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NOTA PRELIMINAR

Presentamos en este nuevo volumen de la Colección de Fuentes Medievales 
la documentación datada hasta 1520 que custodian los archivos de Pasaia y 
Lezo. Antes de realizar unos breves apuntes sobre ella, debemos advertir al lec-
tor varias cuestiones. En primer lugar, que la práctica totalidad de los textos 
proceden del archivo de la primera localidad citada. Tan sólo un documento, 
el número 24, se encuentra en el archivo de Lezo. Como consecuencia de 
esta atípica situación, hemos de hacer dos apreciaciones: la primera, que ese 
documento no se ha separado del resto. Es decir, no hemos dividido el pre-
sente número de la colección en dos compartimentos dedicados a cada uno 
de los archivos, al contrario de los criterios adoptados en otras ocasiones1. La 
segunda, que debido a esta parquedad documental de Lezo, la mayoría de men-
ciones que hagamos en las siguientes líneas, salvo mención explícita, se referi-
rán a Pasaia.

Así mismo, para el caso de Pasaia nos hemos ceñido a la documentación y 
fondos catalogados por José María Imaz en 1942. No se han tenido en cuenta 
las copias de diversos procesos que a lo largo de estos últimos años ha solici-
tado el Ayuntamiento de Pasaia al Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, 
que por su cronología podrían incluirse en el presente volumen y que hoy día, 
aunque están sin catalogar, pueden consultarse en el archivo municipal.

1. Entre otros, CRUZ MUNDET, J. R.; LARRAÑAGA ZULUETA, M., y LEMA PUEYO, J. A.: Archivos 
Municipales (1260-1520): Antzuola (1489-1497), Aretxabaleta (1506), Eskoriatza (1260-1519) y 
Leintz-Gatzaga (Salinas de Léniz) (1372-1516). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 2002.
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INTRODUCCIÓN

Sin duda alguna, la parte occidental de la Provincia de Gipuzkoa es la que 
más atención ha recibido en la Colección de Fuentes Medievales de Eusko 
Ikaskuntza con ciertas salvedades para la cuenta del Oria, del Urola y del terri-
torio oriental. Así, en la zona de Oarsoaldea se transcribieron y publicaron los 
fondos del archivo municipal de Errenteria en dos volúmenes que abarcaban el 
período 1237-1500, labor que no ha tenido continuidad en los últimos 10 años. 
Hasta los últimos meses. Bajo la dirección de Rosa Ayerbe se ha dado salida, al 
menos en dos volúmenes, a la numerosa documentación de Oiartzun, a la que 
se une ahora la documentación de Lezo y, especialmente, Pasaia.

La publicación de la documentacíon custodiada en los archivos munici-
pales de estas dos últimas localidades sirve de complemento a la interesante 
y necesaria labor que están llevando a cabo los gobiernos de ambos munici-
pios durante los últimos años. El Ayuntamiento pasaitarra viene desarrollando 
una política que abarca, entre otros aspectos, la ordenación y puesta al día del 
archivo (tanto histórico como administrativo), así como la recopilación de docu-
mentación relativa al municipio custodiada en otros fondos, tanto municipales 
como provinciales, estatales y privados. Una iniciativa que resulta fundamental 
para aquellos núcleos que cuentan con poca documentación municipal y que, a 
excepción de los pueblos de la zona de Tolosaldea, no se ha llevado a cabo en 
el resto de localidades de la Provincia.

Así mismo, debemos destacar la interesante inicitiva de los organismos 
municipales de Lezo y Pasaia por mostrar y sacar a la luz su pasado a través 
de colecciones de historia local. La correspondiente a Pasaia, de nombre de 
“Sorginarri”, bajo la dirección del doctor David Zapirain Karrika, viene publicando 
anualmente desde 2005 monografías dedicadas a diversos aspectos de la his-
toria pasaitarra, uno de ellos, relativo a la historia de los núcleos de San Pedro 
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y Donibane durante los siglos XIV al XVI2. Libro que ha permitido localizar y apro-
vechar la documentación que se presenta en estas páginas. En el caso de Lezo, 
bajo el título “Lezoko historia urratsez urrats”, se llevan publicados varios libros 
sobre diversos aspectos históricos de la Universidad.

Creemos pues, que junto a este ímprobo esfuerzo, la publicación de la pre-
sente documentación permite poner a disposición de los investigadores unos ins-
trumentos que posibilitan el estudio de la etapa bajomedieval de ambos núcleos. 
Es por ello que a lo largo de los siguientes párrafos, aunque de manera genérica, 
creemos oportuno hacer ciertas menciones sobre la documentación que se va a 
poder consultar en las páginas de este nuevo número de la colección.

Lezo: un panorama oscuro y poco alentador

A pesar de los últimos hallazgos arqueológicos y la temprana mención 
documental, en la carta puebla de Hondarribia (1203), sobre pobladores en la 
zona, el archivo de Lezo no cuenta con fondos datados con anterioridad al siglo 
XVI. Paradigma de esta escasez resulta la no conservación de la cédula que le 
otorgaba la independencia a la población, de la que por otro lado, no existe 
constancia. Así mismo, si es verdad que Lezo mantuvo la centralidad religiosa 
respecto a Pasai Donibane hasta mediados del siglo XVI, la documentación al 
respecto se conserva en el ayuntamiento pasaitarra.

Debido a esta situación, como hemos querido destacar en la nota preliminar 
que antecede a esta introducción, el presente volúmen sólo conserva un docu-
mento de esta localidad. Se trata de la sentencia arbitraria de 1470 relativa al 
amojonamiento de términos de Hondarribia, Oiartzun y Errenteria a lo largo de la 
bahía pasaitarra. Documento que, además, ya se conservaba en el archivo de 
Hondarribia y que apareció en su momento publicado en el tomo de esta misma 
colección dedicado a dicha población3.

Pasaia: El inventario de 1640 y otros precedentes

La historia de los núcleos que hoy se conocen como Pasai San Pedro y 
Pasai Donibane ha sido tratada numerosas veces, aunque la práctica totali-
dad de ellas lo han hecho en relación a los conflictos protagonizados por San 

2. IRIXOA CORTÉS, I.: Pasaia: hastapenak (XIV-XVI. mendeak) / Pasaia: orígenes (siglos XIV-XVI). 
Pasaia: Pasaiako Udala, 2009.

3. LARRAÑAGA ZULUETA, M., y TAPIA RUBIO, I.: Colección documental del Archivo Municipal de 
Hondarribia. Tomo I (1186-1479). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 1993, doc. XLVII.
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Sebastián y el resto núcleos con términos en la bahía pasaitarra en torno a la 
jurisdicción, uso y cobro de mercancías de ella. Una visión macrohistórica deri-
vada de la particularidad político jurisdiccional de la bahía y su bocana, partida 
en dos entre las jurisdicciones de San Sebastián y Hondarribia. Así, la propia 
historia, desarrollo y dinámica de ambos núcleos y sus gentes ha sido estu-
diada muy pocas veces de manera específica, si exceptuamos el precedente de 
Fermín Iturrioz y las investigaciones más recientes de David Zapirain, Juan Carlos 
Mora Afán o Iago Irixoa Cortés4.

El hecho de depender políticamente de dos villas también tuvo su influencia 
en la documentación creada. Los procesos y pleitos protagonizados entre pasai-
tarras y lezoarras se trataban ante los alcaldes de sus respectivas villas, que 
eran los jueces de primera instancia también para sus vecinos. En otras oca-
siones, al no contar con escribano propio, habitantes de San Pedro, Donibane 
y Lezo acudían a notarios de otras villas como Errenteria, más cercanas que 
Donostia y Hondarribia, para otorgar aquellas escrituras que tuviesen validez jurí-
dica: ventas, contratos matrimoniales, testamentos, cartas de poder, etc.

No obstante, este hecho no supone que los rectores de estos núcleos no 
fuesen conscientes de la documentación producida por ellos mismos y la nece-
sidad de conservarla. Máxime cuando la jurisdicción y gestión del puerto provo-
caba una ingente cantidad de pleitos y a su vez, fomentaba el desarrollo de las 
comunidades de Lezo, San Pedro o Donibane que, a pesar de depender jurisdic-
cionalmente de otros núcleos, veían aumentar sus necesidades y por lo tanto, la 
necesidad de dotarse de mayores competencias.

Muestra de esta preocupación por la documentación fue la elaboración de 
un inventario y puesta al día de la documentación realizado en torno a 1640. 
Es decir, cuando todavía Pasaia no se había constituido en una entidad política 
independiente. Al parecer, para esas fechas los miembros más relevantes de la 
comunidad de Pasai Donibane decidieron llevar a cabo la puesta al día de los 
documentos que se custodiaban en el pueblo, haciendo un índice de las escritu-
ras, clasificándolas y encuadernándolas5.

4. ITURRIOZ TELLERÍA, F.: Pasajes, resumen histórico. Pasajes: PYSBE, 1952; ZAPIRAIN KARRIKA, D.: 
Pasaia 1805-2005: 200 años de unidad / Pasaia 1805-2005: 200 urteko batasuna. Pasaia: Pasaiako 
Udala, 2005; MORA AFÁN, J. C.: La familia Arizabalo: tiempos de cambio en Pasaia / Arizabalotarrak: 
Aldaketa garaiak Pasaian. Pasaia: Pasaiako Udala, 2008; IRIXOA CORTÉS, I., op. cit. Cfr. TENA GARCÍA, 
M.ª S.: La sociedad urbana en la Guipúzcoa costera medieval: San Sebastián, Rentería y Fuenterrabía 
(1200-1500). San Sebastián: Dr. Camino, 1997 y UNSAIN, J. M.ª (ed.): Pasaia, iraganaren oroigarria. 
Memoria histórica y perspectivas de futuro. San Sebastián: Untzi Museoa, 1999.

5. Imaz ya hacía en la introducción al catálogo unos breves apuntes sobre las vicisitudes del 
archivo. IMAZ, J. M.: Catálogo de los documentos del Archivo Municipal de la M. N. y L. villa de Pasajes 
formado por José Manuel Imaz, ayudante de dicha Inspección (1482-1899). Pasaia, s. e., 1942.
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La labor fue encomendada a Sebastián de Iurrita, vecino de Pasai Donibane 
fallecido en 16536. Era hijo del dueño de nao Antón de Iurrita7, que falleció a 
causa de la peste de 1598, y hermano de dos Catalinas, con quien tuvo dispu-
tas en torno a la herencia y a las que mantuvo durante cierto tiempo. Casado 
con María de Arteaga, poseyó bienes en Oiartzun, entre otros una parte de la 
casa de Makutso y un jaral8, y también en Donibane (la casa de Txorokoa, huer-
tas en Santa Ana y una casa en la calle pública)9.

Los libros de cuentas del concejo han dejado constancia de la labor de 
Iurrita. En sus registros encontramos datos relacionados con el salario abo-
nado a Sebastián “por la compossiçión de los papeles del archivo d’este lugar 
y haçer ymbentario de todos ellos”10. Por alguno de estos registros es posible 
colegir que el propio Sebastián era custodio de esa documentación con ante-
rioridad, al menos si tomamos al pie de la letra el registro del pago de 70 duca-
dos “que [Sebastián de Iurrita] conçertó con el lugar por haçer el ynbentario de 
los papeles de su archibo”11. Esta expresión, no obstante, puede hacer refe-
rencia simplemente al propio proceso de ordenación de la documentación que 
se encontraba en el núcleo para aquella época. El concejo de Pasai Donibane 
habría decidido que para llevar a cabo esa labor era necesario que el responsa-
ble contase en su poder con toda la documentación.

Lo cierto es que aunque desconocemos si esta labor de archivero la ejercía 
anteriormente, es indudable que por alguna razón el concejo de Pasai Donibane 
había estimado a Sebastián como la persona más idónea para llevar a cabo ese 
trabajo, si bien en el transcurso de ella existieron ciertas diferencias, a conse-
cuencia de las cuales Sebastián retuvo la documentación durante cierto tiempo:

Yten, al tiempo que el archibo quedó quedó [sic] en poder de Sebastián de 
Yurrita, se le fue notificado con Sebastián de Orcólaga por mandado de los dichos 
rregidores para que bolbiesse el archibo al poder de los dichos rregidores y no lo yço. 
Y aviendo sacado petizión de manos de un letrado, pue pressentada ante los señores 
alcaldes de Fuenterrauía, los quales mandaron que en birtud del decreto que el dicho 

6. El testamento, del 26 de enero, en AGG-GAO CO UEJ 318. Anteriormente había testado el 25 
de enero de 1648. Vid. AHPG-GPAH, 3/510, fols. 134 r.º-135 v.º.

7. La carta de venta que Juanes de Jerez hizo a favor de él de un navío de 70 toneladas en 1586 
puede verse en AGG-GAO CO UEJ 318.

8. AHPG-GPAH, 2/1759, fols. 90 r.º-94 r.º.

9. Probablemente, la misma que su padre tenía en 1579. Cfr. AHPG-GPAH, 3/2341, 52 r.º-52 v.º.

10. AM Pasaia, 1637-2, fols. 118 r.º, 122 v.º, 128 r.º y 145 r.º y AM Pasaia, 1637-3, fols. 118 
v.º, 125 v.º, 134 v.º y 154.

11. AMPasaia, 1637-2, fol. 128 r.º.
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lugar yço, se le notificasse al dicho Sebastián para que bolbiesse el dicho archibo a 
poder de los dichos rregidores, el qual, obeciendo [sic] el dicho auto, fue buelto el 
dicho archibo…12.

Iurrita dividió la documentación en 11 libros, a los que se añadía el pri-
mero, que componía el índice de los escritos cosidos en los otros legajos. 
Posteriormente, en el siglo XVIII, se añadió un decimotercero, que contenía las 
probanzas de las hidalguías de Yarza, Iraurgui y Cachupín13. Hoy en día, no obs-
tante, se han perdido los legajos número 1, 2, 8 y 12, conservándose con algu-
nas mutilaciones los restantes.

El inventario en sí lo constituye un legajo encuadernado en pergamino, de 
32 folios, con foliación puesta seguramente por Imaz en la década de los 40 del 
siglo XX y cuyos folios 1-2 y 29-32 están en blanco. Son por lo tanto, 25 folios 
escritos los que componen, de facto, ese índice. De estos, los 27 y 28 parecen 
haberse escrito después, pues están escritos por otras manos.

Títulado “Libro del ynbentario de las executorias, çertificaziones y demás 
e papeles del lugar del Passaje de la parte de Fuenterrauía concertados por 
legajos y en cada legajo su número y folios de cada vno, en la manera que se 
sigue”, la clasificación, grosso modo, podemos verla en la siguiente tabla:

LEG. TÍTULO (1640) DOCS. FOLIOS NOTAS

1 Executorias 11 3 r.º-3 v.º

2 Certificaciones 43 3 v.º-6 r.º “Número dos está en la 
Probinzia todo por entero”.

3 57 6 r.º-10 r.º
Algunas anotaciones temá-
ticas: pesca, iglesia, hospi-
tal, marineros.

4 34 10 v.º-13 r.º

Algunas anotaciones temá-
ticas (medidas, beneficios, 
Lezo) y llamadas de aten-
ción (“ojo”).

5 38 13 r.º-16 r.º
Anotaciones temáticas en 
los primeros documentos: 
iglesia.

12. Ibídem, fol. 145 r.º.

13. AMPasaia 1628-2.
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LEG. TÍTULO (1640) DOCS. FOLIOS NOTAS

6 25 16 r.º-17 v.º

7 61 17 v.º-22 v.º
Algunas anotaciones temá-
ticas (casa, marineros, 
iglesia, Lezo).

8 40 22 v.º-24 v.º
Escasas anotaciones temá-
ticas (iglesia) y llamadas de 
atención (“ojo”).

9 20 24 v.º-25 v.º

10

“En este legajo ay manda-
mientos de los corregido-
res y cartas misibas de la 
Prouinçia de Guipúzcoa, 
virreyes y otros señores”.

26 r.º

11

“En este legajo ay cartas 
de pago de las monjas de 
Hernani y otros muchos 
conosçimientos y cartas de 
pago de los réditos de cen-
sos redimidos”.

26 r.º-28 r.º Algunas anotaciones.

12 28 r.º-28 v.º

13

“Vn legajo con tres ydal-
guías que mandó depositar 
en este archibo don Juan 
Bautista de Yarza, hijo de 
este lugar, que son de las 
casas solares de Yarza, 
Yraurgui y Gachupín”14.

28 v.º

14

Este instrumento descriptivo, que en principio no sigue orden cronológico 
(aunque en ocasiones se recoge el año al final de la regesta) ni temático, recoge 
breves regestas de diversos documentos a los cuales establece una foliación. 
Ésta, no obstante, se corresponde a la pieza documental o número de docu-
mento que ocupa en su respectivo legajo y no al número de folio en el que 
empieza. La foliación convencional fue realizada por Imaz para facilitar su lec-
tura, tal y como señala el propio autor15.

14. Siglo XVIII.

15. IMAZ, J. M.ª, op. cit., p. 39.
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El inventario de 1640 contiene algunas inexactitudes con la situación de hoy 
en día. La más significativa, por la importancia que ha tenido para la elaboración 
del presente trabajo, es la relativa a los autos del corregidor Pedro Fernández del 
Castillo sobre la situación de la pesca en las localidades costeras guipuzcoanas, 
que aparecen reseñados en el número 11 y están al inicio del legajo 316.

Precisamente, la información que el inventario tiene de ese legajo 11 resulta 
bastante interesante. En primer lugar debemos señalar que sólo tiene foliados 
los procesos 3, 4, 5 y 6, aunque los siguientes están escritos por la misma 
mano. No se trata de una característica excepcional ni peculiar ya que en otros 
legajos sucede lo mismo. Sin embargo, estas entradas no foliadas parecen 
indicar una reestructuración del legajo realizada con posterioridad a 1640. En 
primer lugar se regestan “vn libro que trata de los cargos que han tenido los 
Villaviciossas y otros d’este pueblo” y otro que trata sobre “las armas d’este 
pueblo y de la cassa de Platain con sus çertificaçiones” que hoy en día no se 
conservan17. Así mismo parecen haberse separado de este legajo otra serie de 
libros que en 1640 se encontraban en él y que hoy en día forman expedientes 
diferentes. Nos referimos a los libros de cuentas de 1591-1599 y de 1615-
1645 (AMPasaia, 1637-1 y 1637-2) y al libro de la sisa que se iniciaba en 
1616, archivado como un expediente en la signatura AMPasaia 1660-318.

En el inventario existen, además, apuntes relativos a los documentos reges-
tados, elaborados en años y siglos posteriores. En el folio 27, donde constan 
anotaciones sobre ciertos pagos, la regesta relativa a “dos escrituras de tras-
passo con la yglesia d’este lugar: la vna, de çien ducados y la otra, de ciento y 
cincuenta”, señala al margen izquierdo que “la escriptura de 100 ducados se 
pagó el año de 1663 y era de Tomás de Gabiria”. Por su parte, en el folio 9 se 
anota que un poder dado a Juan de Bergoña, Menjún de Nabejas y Martín de 
Etxabe para que nombrasen junto a Lezo al elector del mayordomo, “se sacó el 
año de 1765 para el pleito que en la nunciatura se sigue sobre primicias”.

Otros tienen notas relativas a los temas o concretan la primera regesta. 
Así, el documento 3 del folio 10 v.º que está resumido como “un manda-
miento de enplazamiento contra los alcaldes de Fuenterrabía y su regimiento”, 
se especifica señalando al margen izquierdo que trata “sobre medidas”. O en 
el folio 11 r.º, cuando una sentencia del corregidor que prohíbe a Donibane el 

16. AMPasaia, 1626-1, fol. 26 r.º. 

17. Ibídem, fol. 26 v.º. Es posible también que en el siglo XVIII, al incorporar el decimotercer 
legajo, se hiciese alguna reestructuración de los legajos. 

18. “Yten, vn libro de cargos y descargos de los regidores, desde el año de 1591 hasta el de 
1599”. “Yten, otro libro de lo mesmo que comienza desde el año de 1615”. “Yten, el libro de la sissa 
desde el año de 1616 en adelante”.
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beneficiar las ballenas se concreta señalando que “es provisión real de emplaza-
miento sobre hauer apelado el auto del corregidor”.

También existen tachones de regestas19 o llamadas de atención con la 
expresión “ojo”20.

Por otro lado, debemos hacer referencia a la conservación de los legajos en 
que se dividió la documentación recopilada en 1640 e inventariados entonces, 
pues, aunque la encuadernación y folios están en muy buen estado, sin sínto-
mas de manchas de humedas y hongos.

Aunque antes hemos hablado sobre la posible reestructuración del legajo 11 
ahora nos referimos a algunos documentos que en su momento se incluyeron 
en ellos y que hoy en día han desaparecido. Algunas veces esta falta de docu-
mentación aparece señalada ya en el propio inventario, aunque con anotaciones 
realizadas por otra mano: el documento 20 del 9º legajo, relativo al testamento 
de don Marcial de Ezpeleta dado en Valladolid, señala que “Falta número 20 
que es el testamento de don Marzial”21.

Las pérdidas más graves, sin embargo, son las producidas por otra serie de 
actitudes. Así, el legajo 4 del inventario tiene 5 folios arrancados entre los 85 y 
86 y faltan las escrituras 14-17 y 22-25, inventariadas en el siglo XVII22. Por su 
parte, el legajo 5, relativo a cartas de pago y censos (aunque hay alguna tipolo-
gía más) no contiene las escrituras 1-6, que estaban inventariadas; por último, 
al legajo número 10 le faltan unos 63 folios23.

Finalmente, y como otro ejemplo de las inquietudes de los gobernantes por 
su pasado documental, debemos mencionar que la preocupación por custodiar 
las escrituras tuvo también su eco a fines del siglo XVIII. Aunque podría pensarse 
que esta iniciativa partió a raíz de las consecuencias nefastas de la guerra de 
1794 que, sin duda, causó la mayor pérdida de soporte documental, desapa-
reciendo, entre otra documentación, la práctica totalidad de la escribanía del 
número pasaitarra, lo cierto es que el interés se había despertado unos pocos 
años antes. El 2 de junio de 1792 el Ayuntamiento publicaba un edicto orde-
nando a todos los vecinos que tuviesen en su poder documentos pertenecientes 
a la Villa, a la parroquia o a las iglesias, que los devolviesen a archivo:

19. AMPasaia, 1626-1, fol. 11 r.º, documento 6.

20. Ibídem, fols. 12 r.º y 12 v.º.

21. Ibídem, fol. 25 v.º.

22. AMPasaia, 1626-3.

23. AMPasaia, 1626-4. ÍMAZ, J. M.ª, op. cit., p. 40. 
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Los señores del gobierno de esta Noble Villa hacen sauer a todas las personas 
que en su poder tubiesen libros, cuentas y otros qualesquier papeles originales o 
copias perttenecientes a la misma Noble Villa, hagan entrega de todos ellos en la 
casa consistorial o en la del señor alcalde dentro de quince días, para cuio recibo 
habrá en ambas personas que se haga cargo de ellos y ponerlos en el archivo que 
corresponden e ygualmente, y dentro del mismo término, los libros y demás papeles 
que también ttubiesen correspondientes a la yglesia parroquial y basílicas. En inteli-
gencia que de no hacerlo assí, se tomarán las providencias combenientes hasta que 
se berifique la entrega de todos ellos. Pasage, 2 de junio de 179224.

La situación del archivo pasaitarra

Aunque, amén del inventario del siglo XVII, la catalogación del archivo en la 
década de los 40 realizada por José María Imaz estableció un primer jalón en su 
ordenación y concreción del contenido, este hecho no pareció tener continuidad 
durante los lustros siguientes y la situación del archivo en los años 80 del siglo 
XX parecía bastante lejana a una buena organización. Al menos, si tomamos 
como referencia las palabras escritas por cierto autor:

[…] desorden total del archivo municipal de Pasajes de San Juan y la inexistencia de 
una persona encargada del mismo25.

Probablemente, este hecho, junto al nuevo traslado del ayuntamiento pasai-
tarra y la propia inquietud de sus dirigentes municipales, ha motivado que desde 
hace varios años el consistorio esté llevando a cabo una importante labor de 
ordenación, puesta al día de los fondos y vaciado y digitalización de actas muni-
cipales, entre otras iniciativas. Tanto en su vertiente histórica como administra-
tiva. Efectivamente, la nueva ordenación del archivo y la puesta la día de su 
inventario ha permitido, entre otras cuestiones, ajustar un poco más el con-
tenido de algunos documentos. De esta forma, se ha establecido como fecha 
extrema inicial la de 1472 o fines de 1471, merced a la conservación incom-
pleta del traslado realizado por aquellas fechas de la merced de Enrique IV, en 
la cual confirmaba el traspaso realizado por Juan de Agirre y Hernando de Zafra 

24. AMPasaia, 1626-5, fol. suelto. Además de este interés por los gobernantes pasaitarras, otra 
de las más importantes iniciativas de recopilación documental fue la realizada por Vargas Ponce. Vid. 
ZAPIRAIN KARRIKA, D., op. cit.

25. HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de mareantes de 
San Pedro de Fuenterrabia (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sección. Historia-Geografía, 10 (1988), 
p. 317, nota 1 (315-334). Conviene señalar que a pesar de hacer referencia al archivo de Pasai 
Donibane, éste no ha existido como tal y ha sido siempre archivo municipal de todo Pasaia. Otra 
cuestión es que la documentación (o el grueso de ella, al menos) estuviese custodiado en Pasai 
Donibane, donde se ubica el Ayuntamiento del municipio.
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de los juros que tenían sobre las alcabalas de Donibane a favor de este último 
concejo.

Así, con la nueva organización y puesta al día de la documentación del 
archivo26, la fecha extrema inicial ha sido retrasada en unos 10 años, pues los 
dos originales más antiguos están datados en torno a 1471 y 1477. Ambos 
constituyen, sin embargo, traslados una misma merced, relativa a la donación a 
Pasai Donibane de los juros que tenían sobre las alcabalas Hernando de Zafra y 
Juan de Aguirre. En cuanto a ellos, custodiados en el antiguo legajo 7 que llevaba 
como título “Papeles sobre la provisión de un veneficio y otros” y hoy bajo la sig-
natura 1627-2, merece la pena destacar la descripción del inventario de 1640:

– “Yten, vn papel signado que trata de prebilejios y por mala letra no se deja 
leer”.

– “Yten, otro papel signado que por mala letra no se deja entender”27.

Sorprende esta descripción cuando la obligación de 1482 está bien 
regestada28.

En el inventario de 1640 tampoco aparece el parecer del bachiller Juan 
Martínez de Antxieta sobre las alcabalas (doc. 45), que podría corresponder a 
la entrada que hacía Yurrita de “treinta y nuebe pareçeres de letrados cossidos 
todos juntos”29.

Ciertamente, todos estos documentos no los describe Imaz, si bien los 
autos de Castillo así como los relativos a la separación eclesiástica entre Lezo y 
Donibane, los libros de actas y cuentas están muy desarrollados30.

En cuanto a San Pedro, inventariados por Imaz de forma separada a los de 
Pasai Donibane, no tenemos documentación producida en esta época, aunque 
sí se conserva un traslado del XVII sobre los capítulos relativos a los servicios de 
la iglesia de San Pedro de 1458. Es posible que gran parte de la documentación 

26. Como hemos señalado al comienzo, esta labor no ha sido sino un jalón más en el interés del 
Ayuntamiento por recuperar el pasado documental del municipio, mucho más rico de lo que parece. 
Al propio interés por el vaciado de los diversos archivos municipales, provinciales y estatales hay que 
sumarle la mencionada colección Sorginarri.

27. 1626-1, fol. 19 v.º, piezas números 26 y 27.

28. Ibídem, fol. 21 v.º: “Vna escriptura de obligaçión. Su fecha en 2 de mayo de 1482 anos”.

29. Ibídem, fol. 25 v.º. Imaz tampoco lo recogía.

30. Respectivamente, IMAZ, J. M.ª, op. cit., pp. 134 y ss., 159 y ss., 3 y ss. y 53 y ss.
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que hubiesen podido producir los sanpedrotarras se hubiese quemado en el 
incencio de San Sebastián de 1813 o por algún otro hecho bélico que afectase 
a la propia población, pues habría que pensar que anteriormente ya se hubiera 
custodiado tras la independencia y creación del Pasaia unificado en 180531. Y 
como ya se ha señalado en otro lugar, ya contamos con documentación otor-
gada en Pasai San Pedro desde, al menos, 1429, cuando la comunidad sanpe-
drotarra estaba en vías de formación32.

Los documentos originales más antiguos relacionados con este distrito y 
custodiados en el archivo municipal corresponden a dos libros de cuentas de la 
iglesia de San Pedro, que abarcan los años 1540 a 157033, a pesar de lo que 
pueda indicar el legajo titulado “Registro de los documentos de la iglesia”, seña-
lando como primera fecha el año 145834. Este grueso volumen compuesto por 
133 documentos y elaborado durante el siglo XIX, contiene, efectivamente, un 
documento de esa época, pero se trata de un traslado del siglo XVII y además 
incompleto. De esta forma, el legajo guarda documentación entre los siglos XVII-
XIX, siendo la escritura más antigua una de 1613.

Precedentes de la transcripción de los fondos documentales

Como podrá comprobar quien consulte la siguiente colección documental, 
algo más de una tercera parte de los textos han sido publicados en diferentes 
artículos y colecciones documentales, tanto aquellos custodiados en el propio 
archivo pasaitarra como otros ejemplares de ellos que se conservan en otras 
localidades como Hondarribia, Orio o Lekeitio. Concretamente, de los 122 textos 
en que hemos dividido la documentación, son 44 unidades las que han visto la 
luz.

Entre la documentación publicada destaca, sin ninguna duda, el importante 
expediente sobre la situación pesquera de la Provincia, elaborado en 1599 y 
transcrito por Imaz poco después de elaborar el catálogo del archivo pasaitarra, 

31. Existe también un índice de los documentos custodiados en San Pedro de agosto de 1899. 
En él se menciona como libro de actas más antiguo el de 1837, el libro de cuentas de 1764 y un 
legajo que contenía recibos del año 1604 a 1699.

32. IRIXOA CORTÉS, I., op. cit., p. 95.

33. AMPasaia, 1796-3 y 1796-4. El segundo en peor estado que el primero, ha perdido las 
cubiertas de pergamino. 

34. “Arreglo entre el Prior y el Cabildo y los vecinos del Pasage del año 1458”. AMPasaia, 1795-1, 
folio 1 v.º del índice que se contiene al comienzo del legajo. 
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en 194435. Se trata de una documentación relevante ya que contiene numero-
sos traslados de mercedes, ordenanzas, acuerdos o cuentas de las villas, conce-
jos y cofradías costeras guipuzcoanas, algunos de los cuales han sido transcritos 
durante los últimos años tanto dentro de esta colección como en el marco de 
investigaciones particulares36. Sólo este expediente conserva 35 de los docu-
mentos custodiados en el archivo pasaitarra que han sido transcritos; es decir, 
algo más del 28%. Precisamente, gracias a la labor realizada por Imaz han 
podido llegar los textos completos relativos a la confirmación de las ordenanzas 
de la cofradía de San Pedro de San Sebastián, hoy en día afectados de manera 
importante por las tintas ferrogálicas que impiden una lectura correcta debido a 
los daños provocados en el papel. Debido a este delicado estado, en el presente 
número hemos optado por que varios de esos documentos no fuesen transcri-
tos, aunque se han incluido sus regestas y tradiciones críticas. En esta decisión 
ha influido la existencia de su transcripción y la posibilidad de su consulta.

La otra gran fuente vinculada a la documentación medieval del archivo 
pasaitarra publicada la supone la transcripción de las ordenanzas de la cofradía 
de San Pedro de Hondarribia, que nosotros hemos dividido en 16 unidades. Su 
publicación más reciente fue llevada a cabo por Victoriano José Herrero, si bien 
es verdad que el autor no empleó de forma directa el documento custodiado en 
el archivo de Pasaia sino fotografías de él37. Sin embargo, conviene resaltar que 
estas ordenanzas ya fueron transcritas anteriormente por el propio Imaz, pues se 
encontraban insertas en el expediente sobre la pesca, de 1599.

En cuanto a los 9 restantes documentos, debemos señalar que es la pri-
mera vez que se transcriben en su totalidad. Algunos han sido publicados en 
las colecciones documentales de otros archivos como Lekeitio (docs. 56 y 57), 
Hondarribia y Errenteria o en obras clásicas como las de Gonzalo Martínez Díez 
y Gorosábel (docs. 2 y 3) y estudios sobre la historia eclesiástica de Pasai San 
Pedro (docs. 18-21), pero ninguna de estas publicaciones recogía los documen-
tos custodiados en el archivo pasaitarra, sino otros traslados o los documentos 

35. IMAZ, J. M.ª: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos de la 
época). San Sebastián: DFG, 1944.

36. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., et alii: Colección documental del Archivo de la Cofradía de 
Pescadores de la villa de Lequeitio (1325-1520). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 1991, doc. 13; 
HERRERO, V. J., y BARRENA, E.: Archivo Municipal de Deba (1181-1520). San Sebastián: Eusko 
Ikaskuntza, 2005, docs. 37-39 o AYERBE, M.ª R.: “Ordenanzas de la cofradía de mareantes de San 
Pedro, en San Sebastián (1489)”. En: BEHSS, 41 (2007), pp. 417-437.

37. Tal y como mencionaba en su artículo: “la transcripción aquí realizada ha tenido como base 
no el documento original sino unas fotografías existentes sobre el mismo, las cuales se encuentran 
en la sede de la Cofradía de Pescadores de Fuenterravía”. HERRERO LICEAGA, V. J., op. cit., p. 317, 
nota 1. 
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originales. Así mismo, el único documento perteneciente al archivo de Lezo ya 
fue publicado en su momento gracias a la copia custodiada en Hondarribia.

Por último, debemos hablar de ciertas transcripciones parciales de los docu-
mentos custodiados en el archivo pasaitarra. La más reciente ha sido la del 
documento número 47, realizada por Iago Irixoa en su libro sobre el Pasaia de 
los siglos XIV-XVI. Anteriormente, y con motivo de su tesis, fue Soledad Tena la 
que hizo mención a algunos de los documentos que presentamos y además, 
transcribió partes de la sentencia de Martín García de Likona de 145538.

Algunas consideraciones en torno a la documentación presentada

Como ya indicaremos en las normas de transcripción, para este trabajo se 
han seguido los documentos originales (marcados con una A) y a falta de éste, 
el traslado más antiguo que se conserva (representado por una B). En ocasio-
nes, sin embargo, algunas lecturas dudosas o la propia transcripción se han 
tomado de copias posteriores, especialmente en los casos en que los docu-
mentos más antiguos presentaban un estado bastante deteriorado. En relación 
con este hecho hay que destacar que las tintas ferrogálicas están presentes en 
numerosos textos aunque, afortunadamente, no han sido muchos los fragmen-
tos en los que su lectura no ha sido posible. Entre ellos, aunque ya poseen sus 
respectivas notas explicativas, queremos mencionar dos casos.

Por un lado, hemos optado por no transcribir la mayor parte de la docu-
mentación relacionada con la cofradía de pescadores de San Pedro de San 
Sebastián (docs. 38-42), a excepción de los números 39 y 42, debido al mal 
estado en el que se conservan los folios. Este hecho está motivado por las tin-
tas ferrogálicas, que han traspasado y taladrado el papel. Afortunadamente, la 
transcripción que en su momento realizó Imaz o la que actualmente ha llevado a 
cabo Rosa Ayerbe, posibilitan la consulta de esta documentación. Este hecho ha 
sido fundamental para la decisión de no trasncribir y no dañar más esos docu-
mentos. La transcripción de los otros dos textos se ha visto posibilitada porque 
se conservan dos traslados del siglo XVII, completando algunas partes y dudas 
con la transcripción de Imaz y la consulta del documento original.

Por el otro, la sentencia de Martín García de Likona (doc. 17) se ha trans-
crito empleando las dos fuentes custodiadas en el archivo pasaitarra. En pri-
mer lugar con un traslado de 1530 al que le faltan los últimos folios, que se 
encontraban en una copia incompleta que no inserta los poderes que incluye el 

38. Vid. TENA GARCÍA, M.ª S., op. cit., pp. 265, 277, 290, 305, 319, 342, 466, 473, 479, 
500, 536, 540 y 560.
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documento de 1530. Este último documento carece de fecha pero por la letra 
creemos que está realizado a fines del XVI.

En cuanto a los documentos procesales debemos hacer ciertas considera-
ciones. El primero de ellos se trata de un pleito mantenido entre Juan de Ubilla 
y el concejo de San Sebastián en torno a la descarga de sidra en el puerto de 
Pasaia. Tan sólo conservamos parte de los autos del pleito, 6 folios, y por lo 
tanto la documentación que puede encontrase en él (notificaciones, alegacio-
nes, una carta de poder) la hemos dividido en diversas unidades documentales. 
Los últimos folios que conservamos del pleito, al estar bastante deteriorados, 
en ocasiones hasta el punto de conservarse apenas unos retazos de los folios, 
hemos estimado oportuno incluirlos en una sola unidad documental (doc. 85), 
pues su dificultad y su separación en diversas unidades, que carecerían además 
de fechas y con una regesta tremendamente parca y ciertamente, arbitraria, 
impedirían una correcta lectura.

El segundo de los documentos lo supone un pleito de la misma fecha, rela-
tivo también a la carga y descarga, que ha llegado hasta nosotros en un tras-
lado de inicios del XVII que sólo conserva los autos y testimonios relativos a él 
(docs. 86-96). A la hora de ordenar esta documentación, que contenía insertos 
documentos anteriores a la fecha de inicio de los autos aunque relacionados 
claramente con él, se ha estimado oportuno sacar estos documentos anteriores 
fuera del proceso y ponerlos antes de él. Así mismo, cartas de comisión, pró-
rrogas y receptorías insertas en los autos y elaboradas durante todo el proceso, 
a fin de dotar cierta uniformidad de criterios también se ha estimado oportuno 
incluirlas fuera del cuerpo original, tras los autos, al ser de fecha posterior a la 
primera data de estos. Reconocemos que esta medida dificulta en cierto sentido 
la comprensión del proceso. Sin embargo, al no constituir documentación exce-
sivamente relevante y no suponer un pérdida informativa notable, su separación 
del cuerpo principal del texto creemos que es un mal menor. Como decimos, se 
ha tomado esta medida en función de favorecer una uniformidad de criterios.

Dicho criterio, sin embargo, no se ha seguido en las sentencias dadas en las 
diversas instancias y tribunales de la Chancillería de Valladolid e insertas en las 
reales ejecutorias, de forma que esta documentación se ha mantenido dentro 
de ellas. La razón principal para mantenerlas incluidas en el cuerpo general del 
documento ha sido la carencia de data de ellas, así como la poca información 
relevante (salvo la eminentemente procesal) que nos podían aportar.

Finalmente, debemos hacer una obligada mención a todas aquellas perso-
nas e instituciones que han hecho posible la publicación de la documentación. 
En primer lugar, hemos de agradecer a Eusko Ikaskuntza y muy especialmente 
a Rosa Ayerbe, directora actual de la Colección de Fuentes Medievales, por su 
confianza y ánimos para llevar a cabo este proyecto. Así mismo, la transcripción 
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de la documentación de los fondos de Lezo y Pasaia no hubiera sido posible 
sin la ayuda de los propios gobiernos municipales y, especialmente, de Clara 
Barbier y Lander Zurutuza, quienes han atendido amablamente nuestras pre-
guntas y consultas. Pasando al plano personal, debemos agradecer las sugeren-
cias y ayuda aportadas por José Ángel Lema Pueyo, especialmente para el texto 
número 118. Finalmente, queremos destacar las apreciaciones realizadas por 
David Zapirain Karrika, uno de los principales impulsores que posee Pasaia en la 
divulgación y defensa de su pasado histórico y su futuro. Guztiei, eskerrik asko.
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NORMAS DE EDICIÓN Y TRANSCRIPCIÓN

Para la publicación de la documentación se han seguido, con algunas modi-
ficaciones, las normas generales de la Comisión Internacional de Diplomática. 
Exponer de manera detallada todos los criterios que han orientado el presente 
trabajo de edición alargaría demasiado esta introducción, de modo que sólo 
mencionaremos algunas cuestiones al respecto:

· Los documentos se han ordenado cronológicamente, indicando, cuando 
era posible, todos los elementos de la datación: año, mes, día y lugar. 
Por lo que toca a la expresión del lugar –la llamada “data tópica”–, se ha 
procurado precisarla, añadiendo al topónimo general datos complementa-
rios: “Burgos, Cortes de ”, “Hondarribia, capilla de San Pedro de la iglesia 
de Santa María, “Deba, casas de Juan Martínez de Arantza”, entre otros. 
Cuando el documento ha presentado fechas extremas, para su ubicación 
en la colección se ha considerado la más antigua. Las fechas hipotéticas 
se han marcado entre corchetes [ ] acompañadas de una nota al pie expli-
cativa o justificativa de la datación.

· Las dataciones se han actualizado en base a la época de la Natividad.

· Por principio, se han individualizado y transcrito independientemente los 
documentos insertos. El mismo criterio se ha aplicado en aquellos casos, 
como en el de la documentación procesal, que presentaba mayores difi-
cultades de separación a fin de mantener una uniformidad de criterios en 
todos los documentos. Así mismo, para indicar la relación o dependencia 
documental de esos textos insertos se ha incluido en el lugar que ocupan 
en el texto, la referencia al número que tienen en la presente publicación, 
incluido entre corchetes. Por ej.: “[doc. 91]”.
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· La regesta o resumen pretende ofrecer una visión sintética de los conteni-
dos de cada unidad documental, precisando en primer lugar el tipo docu-
mental, los autores o implicados y la acción jurídica que se lleva a cabo.

· De cada documento se proporciona la tradición crítica, es decir, la refe-
rencia archivística del original, cuando se conserva, y de las distintas copias 
existentes en el archivo. Cada texto va marcado por una letra, reservándose 
la A para el original y asignándose las demás letras, por orden alfábetico, 
por orden cronológico de copia, ciñéndonos exclusivamente a los textos con-
servados en los archivos de Pasaia y Lezo. Así mismo, se mencionan las 
publicaciones más importantes de cada documento. Aunque en general no 
hemos hecho menciones al soporte, estado y letra del documento, hemos 
estimado oportuno hacerlo en ocasiones que merecía hacerlo. Bien porque 
el soporte era pergamino, bien porque estaba encuadernado o bien porque 
las razones de conservación no eran buenas o, directamente, eran deficien-
tes y creíamos oportuno realizar estas apreciaciones.

· En este sentido, debemos señalar que en ocasiones algunas lecturas 
dudosas o la propia transcripción, se ha realizado de copias posteriores, 
especialmente en los casos en que los documentos más antiguos presen-
taban un estado bastante deteriorado (doc. 17).

· Así mismo, las diferencias que han podido encontrarse en varios trasla-
dos de un mismo documento (doc. 22), se han incluido en notas al pie.

· En la transcripción se ha respetado generalmente la división de párra-
fos del original. En algunos casos, no obstante, al tratarse de documen-
tos extensos, se ha decidido separar diversas parte con el fin de exponer 
mejor los datos al lector.

· Se advierte el cambio de renglón con una raya oblicua –“/”, pero sin 
numerarlo.

· El cambio de folio o de cara de folio –recto y vuelto– se indica con dos 
barras oblicuas seguidas: “//”. Salvo en casos en que el documento estaba 
escrito en un solo folio, en general se ha añadido a todos los documentos 
el número correspondiente al folio o cara de folio que empieza, colocado a 
la derecha de las barras mencionadas, en posición sobrevolada. Por ej.: “// 2 

v.º”. En los casos en que la numeración no aparezca en el texto manuscrito, 
se ha incluido la pertinente aclaración (s. f.) en la tradición documental.

· En los casos en que la documentación contenía varias foliaciones, se ha 
considerado priorizar la más moderna sobre las anteriores. Igualmente, 
cuando el documento carecía de foliación y resultaba extenso, se ha 
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considerado establecer, al menos como mero elemento informativo, una 
foliación.

· Como norma general, en la transcripción se ha respetado la ortografía 
original del texto, correspondiente al castellano de los siglos XIV e ini-
cios del XVI, con algunas salvedades. Así, las palabras se han unido o 
separado según el criterio actual (“suso dicho” por “susodicho”, “cual 
quier” por “cualquier”, etc.). Del mismo modo, respetando las normas 
actuales, se ha procedido con la puntuación y con el uso de mayúsculas 
y minúsculas.

· Para facilitar la lectura del texto, las transcripciones se han acentuado de 
acuerdo a las normas de la ortografía castellana actual. Conviene precisar 
que cuando la “y” tenía valor vocálico se ha optado por no ponerle tilde. 
Por ej.: “asy”.

· Las letras “b”, “u” y “v” se han transcrito según su uso en los manuscritos 
originales. Por ej.: “Seuastián” y no “Sebastián”, “vno” y no “uno”, “preu-
oste” y no “preboste”, “Villanueba” y no “Villanueva”.

· La letra “n” n con signo de abreviatura se ha transcrito en romance por 
“nn” con anterioridad al año 1501 y como “ñ” en la documentación poste-
rior, tanto si fuese original como si fuesen traslados de textos anteriores al 
año citado.

· La variante alta de la “r” se ha transcrito por “rr” en la gran mayoría de 
los casos, salvo al comienzo de palabra, que se ha transcrito como “r”, 
tanto si fuese un nombre propio como si no. En las ocasiones que la “r” 
inicial estaba escrita como “rr”, se ha respetado esta última forma, a 
excepción de los nombres propios: “Rosellón” en vez de “Rrosellón”.

· El calderón numérico que en el texto editado se utiliza para representar la 
idea de “millar”, se ha transcrito, por similitud con el texto original, como 
una “u” mayúscula. Por ej.: “II U e medio pequennos”, para indicar “dos 
millares y medio pequeños”.

· Cuando el texto transcrito presentaba lagunas, correspondientes a roturas 
o a partes borrosas, éstas se han advertido entre corchetes. A menudo, 
por lógica, ha sido posible suplir las palabras que faltaban. Cuando esta 
restitución ha resultado imposible, se han dejado tres puntos entre los cor-
chetes […] (por ej.: doc. 85).

· Las palabras o letras que el escribano ha omitido se han marcado entre 
paréntesis y en cursiva. Por ej.: “en compañía (de) los alcaldes”.
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· Los espacios dejados originalmente en blanco dentro de un texto, que 
por diversos motivos no llegaron a ser completados por el escribano, se 
han señalado mediante tres asteriscos entre corchetes [***].

· También se utilizan corchetes con el adverio latino sic para señalar la 
existencia de palabras repetidas (por ej.: “contrato o contratos, instru-
mentos o ynstrumentos” [sic], así como determinadas incorrecciones del 
texto o formas poco comunes (por ej.: “fecha e sedificada” [sic], en vez 
de “fecha e edificada”; “notorio público” [sic], en vez de “notario público”, 
“Carauz” [sic], en vez de “Çarauz”). También la hemos empleado, con las 
precauciones que ello requería, en aquellos apellidos conocidos y cuya 
transcripción era claramente errónea: “Castillos” [sic], en vez de “Cotillos”; 
“de Diarça” [sic] en vez de “de Yarza”; “Minyta”, en vez de “Munyta”, y en 
especial, la formas del apellido Muru (Martin, Miren, Miran, etc.) o Aduriz 
que pueden observarse en el doc. 88.

· Las rúbricas y cruces, se han marcado entre paréntesis, señalando dentro 
de ellas las palabras “rúbrica” o “cruz” con letra cursiva: (rúbrica), (cruz).

· El signo final de interrogación entre paréntesis –“(?)”– advierte de lectu-
ras dudosas.

· Las palabras interlineadas se advierten entre los signos “\” y “/”.

· En las testimonios, las declaraciones literales de juradores y testigos se 
marcan entre comillas. Por ej.: “sí, juro” e “amén”.

· Se han desarrollado las abreviaturas restituyendo las letras eliminadas en 
el documento, sin marcar de modo alguno la representación de las letras 
eludidas.

· Las palabras y expresiones en latín, salvo en aquellos textos escritos en 
dicho idioma, se marcan en cursiva. Por ej.: “judiçio sisti, judicatum solui”.

· Con objeto de facilitar la lectura del texto original, se han omitido las ano-
taciones de todo tipo realizadas en siglos posteriores, las cuales se han 
pasado a nota a pie de página, junto a las observaciones sobre borrados y 
tachaduras. Las notas también se han reservado para comentar determi-
nadas alteraciones, como la pérdida de material o la discontinuidad en los 
contenidos. Así mismo, las emendaduras realizadas al momento de hacer 
los traslados de las escrituras, se han incluido en notas al pie de página 
para favorecer la legibilidad (doc 54, 77).
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ABREVIATURAS

AM: Archivo Municipal.

AGG-GAO: Archivo General de Gipuzkoa - Gipuzkoako Artxibo Orokorra (Tolosa).

CO UEJ: Fondo del Corregimiento. Uría, Ejecutivos.

AHPG-GPAH: Archivo Histórico de Protocolos de Gipuzkoa - Gipuzkoako Protokoloen 
Artxibo Orokorra (Oñati).

BEHSS: Boletín de Estudios Históricos sobre San Sebastián.

DFG: Diputación Foral de Gipuzkoa.

doc.: documento.

JJGG: Juntas Generales de Gipuzkoa.

fol. / fols.: folio / folios.

p. / pp.: página / páginas.

Pub.: Publicado por.

r.º: recto.

v.º: vuelto.
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1361, Agosto 29

Ordenanzas de la cofradía de mareantes de San Pedro de Hondarribia.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 184 v.º-186 v.º. Traslado sacado del libro de ordenan-
zas de la cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de 
Gijón, escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 208-212.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 317-320 (315-334).

En el nombre de Dios y de la vien auenturada gloriosa / Virjen Sancta María 
y de señor San Pedro y de toda la / Corte celestial del Paraíso, amén. Este es el 
hordenamiento / de los cofrades mareantes de señor San Pedro (que) ha sido 
/ acordado y hordenado, la qual plega a Dios y a la birgen / Sancta María y a 
señor San Pedro que sea a saluo / de las ánimas y a prouecho y mejoramiento 
de los / cuerpos y multiplicamiento de los vienes, la qual / dicha comfradía se 
començó a veinte y nueue días / del mes de agosto, año del Nascimiento de 
nuestro / Saluador Ihesu Christo de mill y trezientos y sesenta / y un años. 

Primeramente, a seído hordenado que la com/fradía se aya de azer por el 
mes de jullio a la volun/tad de los abades e queremos que los abades / que 
serán el año presente agan pregonar // 185r.º e cridar por la villa, ocho días antes, 
a que / todos los cofrades d’esta comfradía que acaes/cieren en la villa estén 
prestos para el día a/signado para comer en la dicha comfradía, so pena / de 
veinte maravedís, saluo si estuiere ocupado de / yr en algún viaje, otrosí de 
tomar viaje con / liçençia de los abades1. 

Yten más, hordenamos que todos los comfrades / de la dicha comfradía 
aian de comer todos en uno / y que los auades de aquel año los siruan y les 
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/ adrieçen de todas las viandas que uviere ne/çesario para la dicha comida, y 
queremos que / ningund comfrade non se asiente en la mesa / asta tanto que 
tanga [sic] la campana y aquello / se aga por mandado de los abades, so pena 
de / veinte maravedís. Y más queremos, que si ningund / confrade dixiere el vno 
al otro palabra / que non deue dezir o le hiziere descortesía / en la dicha mesa, 
pague de pena veinte maravedís / sin ninguna merçed2.

Yten más, queremos que el día que 3 los dichos / comfrades comieren en la 
dicha comfradía, que / agan dezir vna missa cantada en el altar / de señor San 
Pedro por los comfrades vibos / y que todo comfrade que fuere en la villa aia / 
de ser en la dicha misa, so pena de veinte maravedís4. 

Yten más, queremos que el día lunes seguiente5 / que obieren comido en la 
dicha cofradía, agan / cantar vna misa de rrequien por los com/frades finados, y 
que todos los comfrades aian / de ser ende y que después baian al cauildo / so 
pena de veinte maravedís. Y si caso fuere que / obieren de yr a sus negoçios, que 
en tal caso / miren los abades sobre ello y la dicha misa / sea cantada después 
de la misa del pueblo / en el altar de señor San Pedro y pagado sobre sí. // 185v.º 

Yten más, queremos e mandamos que dentro / el año, arán de azer cantar 
quatro ofiçios por / los comfrades que dentro el dicho año serán / finados, en 
el altar de señor San Pedro, onesta/mente, después de la misa del pueblo; y 
los / dichos ofiçios aian de ser rrepartidos de tres / en tres meses en los días 
que paresçen y / será bien visto a los dichos abades, los qua/les tengan cargo 
de dezir al bicario y el dicho / vicario a todo el pueblo y comfrades y les / mani-
fieste el domingo, delante, pública/mente, y los comfrades que en el lugar fue/
ren, baian so pena de vna libra de cera / a deser con proçesión de defuntos en 
cada / aniuersario6. 

Yten más, queremos que toda nao o nauío / o pinaça que fuere del con-
bento que fueren / comfrades de la dicha comfradía, que paguen / de çient vno 
de lo que ganare, dando a los / parçoneros en quito, sacando la vitualla / de la 
despensa de la compaña7.

Yten más, queremos y mandamos que todo / mareante que nauegare en 
las sobredichas / naos \e nabíos/ o pinaças, que pague de quarenta, vno / de lo 
que ganare, y aquello queremos que / el maestre de la tal nao, nauío o pinaça / 
de la dicha comfradía rresçiua de cada vno / segund que heredare; y más que-
remos que / si por caso algund marinero fuere rreuelde / sobre ello, queremos y 
mandamos que a los / otros companeros comfrades de la dicha / nao, nauío o 
pinaça, la dicha cofradía sea / tenido de ayudar a ellos y al dicho maestre / en 
la ora que le rrequieren, so pena de vn / escudo viejo y de dar quexa a la dicha 
com/fradía. Y queremos que cada uno de los maestres // 186 r.º den quenta y 
pago quando vinieren a la / tierra a los abades de la dicha cofradía de a/quello 
que ovieren rresçeuido, so pena de la ca/lunia sobredicha; y si la dicha comfra-
día obie/re menester alguna cosa, que el maestre / sea tenido de dar al abad o 
abades lo que / menester obiere.

Yten más, queremos y mandamos que si al/gund comfrade mareante 
anduuiere en / naos estraños, que el dicho tal comfrade / sea tenido de dar 



3

quenta de lo que oviere / ganado a los abades de la dicha comfradía; / y que-
remos que si el dicho tal comfrade fue/re rrebelde en lo sobredicho, queremos / 
que pague de pena çinquenta maravedís y más / que sea tenido de dar quenta y 
pago de lo / que oviere ganado8.

Yten más, no queremos que ningund mare/ante de la dicha comfradía que 
nauegare en las / naos, nauíos o pinaças, que ninguno / sea osado de jugar 
dentro de las dicha naos, / nauíos o pinaças, el vn compañero con el / otro, 
ecepto el día de Nauidad o su víspera, / so pena de vn escudo viejo con cada 
vez / que jugare9. 

Yten más, queremos que los auades comfra10/des que serán de la comfra-
día, escriptos / por los otros primeros, que puedan llamar / a dos hombres 
comfrades o quatro, si me/nester fuere; y si por caso, aquellos hombres / no qui-
siesen benir, que paguen de pena / cinquenta maravedís a la copa, sin ninguna 
merçed, / y que los dichos auades non les dexen // 186 v.º por el juramento que 
fecho ovieren, por / parentela ni por amistad, so pena de la / calunia sobredicha. 

Yten, queremos que si algund comfrade fi/nare en el año presente entre 
Pasaje y / San Juan de Lus o entre Bera, queremos / que los abades que fueren 
en el año pre/sente llamen a tantos comfrades com/pañeros quantos ellos bieren 
que me/nester obiere y que traian el tal cuerpo / a la villa de Fuenterrauía si fueren 
rre/queridos por parte del tal difunto y / aquello sea a costa de la copa; y si por / 
caso, los comfrades aquello non quisieren / cumplir, que paguen de pena cada 
vno / cada veinte y çinco maravedís sin ninguna / merçed para la dicha copa11. 

Yten más, queremos que quando alguno de los / sovredichos cofrades tras-
pasare, queremos que / ningund comfrade, sauiendo aquello, non pueda / yr a 
ningund lugar asta tanto que se enterrare / sinon fuere causa de yr al biaje o de 
yr a azer / vien sobre la mar o a otros negoçios, que sobre / ello los tales vengan 
delante los abades / que serán en el ano presente, so pena de veinte / marave-
dís, sin ninguna merçed para la dicha copa12.

Yten más, queremos que si el cuerpo fuere / en la yglesia de Nuestra Señora 
de Fuenterrauía, / que si por casso non oviere tantos comfra/des que pudieren 
ofiçiar dando cada / vno vn dinero, que fornezcan de la copa13. 

Yten más, queremos que los abades 14/ que serán en el año presente, // 
187 r.º que los que fueren prestos de yr hazer / vien, que cada vno de los tales 
abades ayan / poder de dexar e poner abad en su lugar / aquel que a ellos les 
plazerá de los sobredichos / cofrades, so pena de dos escudos viejos, si non 
hizieren, para la copa; e si por auentura, / aquellos que ellos esleyeren fueren 
rre/veldes e non quesieren tomar aquel / cargo, que paguen la sobredicha pena 
do/blada para la copa15.

Yten más, queremos que si caso oviere de / noche o de día, que alguna nao 
o nauío o / pinaça de la dicha comfradía oviere menes/ter ayuda, queremos que 
todos los cofrades, / pasando la crida o pregón, sean pres/tos todos de yr a ayu-
dar al tal, so pena / de cada veinte maravedís sin ninguna merçed16. 

Yten más, queremos que toda nao, nauío o / pinaça de la dicha cofradía 
estuuire en / peligro o ventura, así en costa de mar / o en otro lugar, queremos 
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que el maestre / o dueño que será, los rrequeriere a los / avades de la dicha 
cofradía, deziendo quanto / él a menester ayuda de los dichos confrades. Que 
los abades, viendo aquello que es / verdad, queremos que ellos llamen / a qua-
tro o çinco comfrades para ym/formar y beer que si pudiere yr sin / peligro; y si 
pudieren yr, que baian todos / los comfrades de la dicha comfradía \a costa/ del 
/ dicho maestre y dueño que será, so pena / a cada vno de treynta y dos mara-
vedís sin nin/guna merçed, tuuiendo salud17. // 187 v.º 

Yten más, queremos que los abades que son / en el año presente, den 
quenta de lo que o/vieren rresçeuido a los otros abades que / fueren o serán, so 
pena cada vno de qua/renta maravedís para la copa18.

Otrosí, auemos acordado y hordenado / todo el cauildo juntado y congre-
gado, todos / de vn acuerdo y boluntad, que qualquier / maestre de qualquier 
nauío chico o gran/de que nauegare en este dicho puerto a/gora, sea del lugar 
o de fuera, que el / tal sovredicho maestre o maestres, sean / tenudos de dar 
quenta y pago de la ga/nançia que ovieren fecho en cada viaje / en quito de la 
soldada de sus compañe/ros, es a sauer: de quarenta, vno el / maestre y com-
pañeros de los dichos na/uíos, agora sean comfrades, \agora non sean/; y si por 
a/ventura fuere caso que ellos fueren a / seruir sus viajes y el maestre les oviese 
/ pagado a cada vno de sus soldadas y / después veniese caso que alongasen / 
a tornar esperando al tiempo o en otra / manera y la tal compaña oviese neçe/
sidad de aquel tal dinero que será / tomado para San Pedro, que el tal maes-
tre / se asegure de la tal compaña y se pueda / escusar de non pagar por esta 
rrazón, / mas queremos y mandamos que dé / quenta y pago a los avades que 
serán / del año presente19. 

NOTAS:

1. Margen derecho: “2”.
2. Margen derecho: “3”.
3. Tachado: “de”.
4. Margen derecho: “4”.
5. Margen derecho: “5”.
6. Margen derecho: “6”.
7. Margen derecho: “7”.
8. Margen derecho: “9”.
9. Margen derecho: “10”.
10. Margen derecho: “11”.
11. Margen derecho: “12”.
12. Margen derecho: “13”.
13. Margen derecho: “14”.
14. Tachado: “en el / año presente”.
15. Margen derecho: “15”.
16. Margen derecho: “16”.
17. Margen derecho: “17”.
18. Margen derecho: “18”.
19. Margen derecho: “19”. 
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1376, Abril 12. Sevilla

Sentencia de Enrique II sobre las diferencias suscitadas entre Errenteria y 
San Sebastián en torno al uso del puerto de Oiartzun. 

(B) AMPasaia, 1665-6, s. f. Inserta en el traslado realizado por Juan Martínez de 
Igurrola (Hernani, 11 de junio de 1504), inserto a su vez en el traslado realizado 
por Simón de Sedaño (Hernani, 27 de julio de 1527). 
(C) AMPasaia, 1666-1, s. f. (2 fols.). Inserto en la real ejecutoria (Valladolid, 18 
de noviembre de 1533) del pleito entre San Sebastián y Pasai Donibane sobre la 
licencia para realizar carga y descarga. Pergamino. 
(D) AMPasaia, 1666-2, fols. 13 r.º-15 v.º. Inserta en la confirmación de Juan I 
(Cortes de Burgos, 8 de agosto de 1379) que se inserta en la real ejecutoria de 
(Valladolid, 19 de septiembre de 1551) relativa al pleito entre San Sebastián y 
Pasai Donibane sobre la licencia para realizar carga y descarga.

Pub.: 
CRESPO RICO, M. Á., CRUZ MUNDET, J. R., y GÓMEZ LAGO, J. M.: Colección docu-
mental del Archivo Municipal de Rentería. Tomo I (1237-1470). San Sebastián: 
Eusko Ikaskuntza, 1991, doc. 15.
LARRAÑAGA ZULUETA, M., y TAPIA RUBIO, I.: Colección documental del Archivo 
Municipal de Hondarribia. Tomo I (1186-1479). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 
1993, doc. XVIII (con error en la datación de la regesta, que señala el año 1374).
MARTÍNEZ DÍEZ, G., GONZÁLEZ DÍEZ, E., y MARTÍNEZ LLORENTE, F. J.: Colección 
de Documentos Medievales de las Villas Guipuzcoanas (1370-1397). San Sebas-
tián: DFG-JJGG, 1996, doc. 370.

Sepan quantos esta carta vieren, cómo nos, don Enrique, por la / graçia de 
Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de Galliçia, de / Seuilla, de Córdova, de 
Murçia, de Jaén, del Algarve, de Algezira, / e señor de Molina, etc. Por quanto 
entre los conçejos de las nuestras villas de / San Sabastián de la vna parte, e 
la Villa Nueva d’Oyarçun / de la otra parte, que son en Guipúzcoa, ay grandes 
contiendas e / boliçios e peleas donde se syguieron muchos males e daños / 
e robos e muertes e talamientos de viñas e mançanales / e de otros árboles, 
e todo aquesto fue e es entre ellos por / razón del vsamiento del puerto que 
dizen de Oyarçun, que es entr[e las] / dichas villas, por ende, nos, queriendo 
proveer de remedio por / nuestro seruiçio sea guardado e otrosí, por quitar a 
los dichos conçejos e a los vezinos e moradores de las dichas villas e de cada 
vna / d’ellas de todas las dichas contiendas e boliçios e males e / daños que 
les podrían más venir de aquí adelante, nos, por esta / razón, mandamos ver 
todos los preuillegios e cartas de avenen/çias e de sentençias que cada vna de 
las dichas partes tenían e / nos mostraron, e todas las provanças que cada vna 
de las [dichas] / partes podían aprovechar para guarda de su derecho, e ellas 
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[to]/das, diligentemente esaminadas, en presençia de los procuradores / de las 
dichas villas dimos esta sentençia que se sygue:

Prime/ramente, mandamos e tenemos por bien que como quier que de 
derecho el / dicho puerto de Oyarçun sea nuestro e so el nuestro señorío, / man-
damos que los dichos conçejos de San Sabastián e de la Villa/nueva e los de 
la tierra de Oyarçun e los de sus ferrerías // 2 r.º que son en la dicha tierra de 
Oyarçun e de Villanueva, que lo vsen en es/ta manera: 

Que si por aventura los de la dicha Villanueva e los de la / tierra de Oyarçun 
con todas sus ferrerías quisieren en sus nabes / o baxeles o en otros nabíos 
qualesquier, traer pan e otras / cosas qualesquier, ansy para su mantenimiento 
como para govierno e man/tenimiento de los vezinos e naturales de los de la 
dicha Villa/nueva e los otros de la tierra de Oyarçun e todas las ferre/rías que en 
la dicha tierra son, que estas tales naos o nabíos o / baxeles o pinaças e otros 
qualesquier nabíos fleytados / por los de la dicha Villanueva e tierra e ferrerías 
o por otros / qualesquier personas en su nombre d’ellos e para ellos, que no 
sean te/nidos de descargar su carga en San Sebastián ni en otra parte, / saluo si 
quisyeren, mas que lo puedan descargar libremente en el / puerto de Oyarçun e 
hazer llevar las cargas que traxeren / a la dicha Villanueva o a la dicha tierra de 
Oyarçun o a sus / ferrerías. E sy, por aventura, alguno o algunos de la dicha Villa/
nueva o de la dicha tierra de Oyarçun o de sus ferrerías no v/viere o no quisyere 
cargar en su nao o baxel o pinaça / o en otro nabío, qualquier que sea suyo, el 
pan o otras cosas / que sean menester para mantenimiento e gobierno de los 
de la / dicha Villanueva o de los de la dicha tierra de Oyarçun o de sus / ferre-
rías, mas quisieren alquilar o fleytar algund otro / nabío o avenyrse por preçio 
çierto o por otra cosa con al/gund maestre de nao o de baxel o de pinaça o de 
otro na/bío qualquier para que gela traygan cargados, que los trayan en ellos / 
çiertas mesuras de pan o de otras mercaderías que sean para / mantenimiento 
de los sobredichos o de cada vno d’ellos e de la / dicha tierra, que eso mismo 
que estos tales que tales viandas / o pan o otras mercaderías truxeren, que las 
puedan des/cargar en el dicho puerto e llevarlo para la dicha Villanueva o / para 
la tierra de Oyarçun o de las ferrerías syn enbargo // 2 v.º alguno de los veçinos 
e moradores en la dicha villa de / San Sabastián nin de alguno d’ellos. E que 
en este / caso, quando algund vezino o morador de la dicha Villa/nueva o de la 
tierra de Oyarçun o de las dichas ferrerías / quisyeren fleytar o aquillar nabe o 
nabío ageno, / segund dicho es, o hazer traer pan çierto o otras mercade/rías 
para su mantenimiento, que de la tal abenençia que sean te/nudos de haser fee 
por escriptura pública e por juramento de los / maestres de las naos e baxeles e 
otros nabíos / qualesquier, que juren que las tales viandas e las tales cosas, que 
las traen / para la dicha Villanueva o tierra de Oyarçun o para las dichas ferre/
rías, por razón de la tal avenençia, a las guardas del dicho puerto / en cómo el 
dicho pan e mercadería viene para baste/çimieno o mantenimiento de la dicha 
Villanueva o de la dicha tierra de / Oyarçun o de las dichas ferrerías. 

E otrosy, que los veçinos de la dicha / Villanueva e de la dicha tierra de 
Oyarçun e de sus ferre/rías, que puedan con sus pinaças o en sus nabíos 
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quales/quier, libremente andar e entrar e sallir por el dicho puerto, / pescando 
en el dicho puerto e por la mar; e el pescado que pescaren, / que lo puedan 
descargar en el dicho puerto e llevarlo libremente / a do quisieren para comer 
o vender los de la dicha Villanueva / o para los de la dicha tierra de Oyarçun o 
para sus ferrerías; / e esto que lo puedan hazer agora e de aquí adelante para 
sien/pre jamás, no enbargando contradiçión alguna que le sea hecha / por los 
veçinos e moradores de la dicha villa de San Sabas/tián ni por alguno nin alguno 
d’ellos. 

Otrosy, horde/namos e es la nuestra merçed e damos por nuestra sentençia, 
que todos los / veçinos e moradores en la dicha villa de San Sabastián / e en 
todos sus términos e de cada vno d’ellos, que puedan / vsar e vsen libremente 
del dicho puerto, ansy en sus / naos o baxeles o pinaças o otros nabíos quales-
quier, / e que puedan descargar en el dicho puerto e todo lo que y descargaren, 
// 3 r.º que lo puedan llevar libremente para San Sabastián por / tierra o por mar, 
qual ellos quisyeren, e eso mismo, que / ellos o qualquier d’ellos puedan all-
quillar e fleytar nabes / o baxeles o pinaças o otros nabíos qualesquier por los 
preçios que se / avenieren con los maestres de los dichos nabíos, e que todas 
las cosas, / asy pan como viandas como otras cosas qualesquier que traxeren / 
al dicho puerto, que lo puedan descargar e haserlo llevar para la dicha / villa de 
San Sabastián, asy por tierra como por mar, por / do ellos más quisieren, libre-
mente, syn enbargo o contradi/çión alguna. 

Otrosy, que los dichos veçinos e moradores de la dicha / villa de San 
Sabastián e de sus términos, que puedan / libremente con sus pinaças o con 
sus barcas o otros nabíos / qualesquier, pescar en el dicho puerto e entrar e 
salir a / pescar a la mar por el dicho puerto, e todos los pescados que / así pes-
caren, que los puedan descargar en el dicho puerto e llevarlos / a do quisieren, 
así por tierra como por mar. 

Otrosy, por quanto / la dicha villa de San Sabastián es la mejor villa que nos 
a/vemos en el nuestro señorío de Guipúscoa e que más perteneçe a / nues-
tro seruiçio e que esté bien poblada, asy de conpannas como / basteçida de 
armas e de todas cosas que les son menester / para guarda e anparamiento 
de la dicha tierra de Guipúzcoa, e por ende, / mandamos e es la nuestra mer-
çed que todas las nabes e baxeles e o/tros nabíos qualesquier de qualesquier o 
mareantes o otros que no sean / de los sobredichos de la Villanueva de la tierra 
de Oyarçun o / de las dichas ferrerías, en la manera que dicha es, ansy las que 
fueren / de mareantes o fuera de los nuestros reynos como de qua/lesquier otros 
de los naturales de los nuestros reynos que / aportaren en el dicho puerto de 
Oyarçun, que estos tales que sean te/nudos de descargar el pan o de las otras 
cosas que truxeren toda la / parte que han acostunbrado de descargar, e esta 
parte que asy des/cargaren, que sean tenudos de la llevar a la dicha villa de San 
/ Sabastián, por tierra o por mar, para lo vender ay e sea prove-// 3 v.º char d’ello. 
E si por aventura todo lo que viniere en tal nabío / o baxel u otro nabío qualquier 
quisyeren descargar, que sean / tenudos de lo llevar todo a la dicha villa de San 
Sabastián / a lo descargar para lo vender e se aprovechar d’ello, que lo pueda / 
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llevar por tierra o por mar, qual más quisyere, que lo no venda / ni descargue en 
la dicha Villanueva. 

Otrosy, por quanto nos / supimos que llevavan de cada vn quintal de yerro 
que se car/1gavan en el dicho puerto, los de la dicha villa de San Sabastián, / 
algunas quantías, nos, por quanto esto es nuestro desseruiçio y / daño de las 
ferrerías e de los nuestros herreros, es nuestra / merçed e mandamos e defen-
demos que agora e de aquí adelante, / alguno ni algunos, así los de la dicha villa 
de San Sabastián / como los de la dicha Villanueva, ni tierra ni lugar de tierra de 
/ Gipusco(a) ni otros qualesquier o qualquier de qualquier estado o / condiçión 
que sean, e no sea osado de aver ni llevar ni / ayan ni lleven de hierro ni de las 
otras cosas que se car/garen en el dicho puerto dinero ni quantía alguna ni / 
cosa que lo vala syn nuestro mandado espreso e syn nuestra / liçençia espeçial.

E todas estas cosas, cada vna d’ellas, man/damos y es la nuestra merçed 
que sean guardadas para agora e para / en todo el tienpo, para syenpre jamás, 
e jusgado por nuestra / sentençia difinitiua entre partes, pronunçiamos lo todo 
asy. E sy / algund defeto, así de hecho como de derecho, en esta nuestra sen-
tençia / pudiere ser fallada [sic] porque pudiese ser ya punida, / nos, de nuestro 
poderío real e de nuestra çierta sabiduría lo su/plimos e mandamos que todo 
aquesto que en esta nuestra sentençia / es contenido e cada vno d’ello, que sea 
asy guardada / para syenpre jamás. 

E demás, mandamos que qualquier o qua/lesquier de los dichos conçejos 
que contra ello fuere o viniere, / que peche por cada vegada dozientas vezes, 
mill maravedís, la / mitad para nos e la otra mitad para la parte que por ello 
esto/diere. E todavía que esta nuestra sentençia e las cosas conte-// 4 r.º nidas 
en ella e cada vna d’ellas, finquen firmes e valederas / por syenpre e d’esto 
mandamos haser dos cartas firmes: vna / para cada vna de las partes, e que 
sean partidas por A, B, C e las / roboramos cada vna d’ellas con nuestro nonbre 
e mandámoslas sellar / con nuestro sello de plomo colgado e mandámoslas dar 
a los procuradores / d’ellos dichos conçejos e cada vno d’ellos la suya. Dada / 
2en la muy noble çibdad de Seuilla a doze días del mes de abrill, Hera de mill e 
quatroçientos e catorze años. Nos, el Rey. / Va escripto entre renglones “çierta” 
e do ba borrado o dize “esto”. / No enpesca. E do ba borrado o diz “e”.

NOTAS:

1. Margen izquierdo: “de fyerro”.
2. Margen izquierdo, otra letra: “12 de Abril / era de 1414”.
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3

1377, Noviembre 19. Palencia

Real provisión de Enrique II ordenando que, cumpliéndose la sentencia dada 
por él mismo en 1376 en torno al uso del puerto de Pasaia, se cumplan las 
penas en ella contenidas.

(B) AMPasaia, 1661-1, s. f. Inserta en la confirmación de Juan I (Cortes de Burgos, 
8 de agosto de 1379) que se inserta en la real ejecutoria (Valladolid, 18 de noviem-
bre de 1533) del pleito entre San Sebastián y Pasai Donibane sobre la licencia para 
realizar carga y descarga. Pergamino. Regular estado, manchas de humedad que 
dificultan la lectura. Los fragmentos ilegibles se han completado con (C). 
(C) AMPasaia, 1661-2, fols. 18 r.º-19 r.º. Inserta en la confirmación de Juan I 
(Cortes de Burgos, 8 de agosto de 1379) que se inserta en la real ejecutoria de 
(Valladolid, 19 de septiembre de 1551) relativa al pleito entre San Sebastián y 
Pasai Donibane sobre la licencia para realizar carga y descarga.

Pub.:
LARRAÑAGA ZULUETA, M., y TAPIA RUBIO, I.: Colección documental del Archivo 
Municipal de Hondarribia. Tomo I (1186-1479). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 
1993, doc. XX.
MARTÍNEZ DÍEZ, G., GONZÁLEZ DÍEZ, E., y MARTÍNEZ LLORENTE, F. J.: Colección 
de Documentos Medievales de las Villas Guipuzcoanas (1370-1397). San Sebas-
tián: DFG-JJGG, 1996, doc. 374.

Don Enrique, por la graçia de Dios rrey de Castilla, de Toledo, // de León, de 
Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murçia, de Jahén, del Algarve, de Algezira e 
señor de Molina. A vos, / Garçía Pérez de Camargo, nuestro alcalde e nuestro 
corregidor e merino mayor de Guipúzcoa, y al merino o merinos / que por nos 
o por vos andouieren agora e de aquí adelante en la dicha tierra e a todos los 
otros conçejos, alcaldes, / merinos, prevostes e otros ofiçiales qualesquier de 
todas las villas e lugares de la dicha tierra de Guipúzcoa / e a todos los otros 
maestres de naos e de otros qualesquier navíos e mercaderes y mareantes e 
a todas / las çivdades, villas e lugares de nuestros reynos e de otros quales-
quier rreinos y señoríos que agora son / o serán de aquí adelante e a qualquier 
o qualesquier de vos que esta nuestra carta fuere mostradas o el treslado d’e/
lla synado de escriuano público, salud e graçia. Sepades qu’el conçejo e omes 
vuenos de la nuestra villa de San Se/vastián se nos enviaron querellar e dizen 
que sovre \pleito e/ contienda que avía entre el dicho conçejo de la dicha villa de 
/ San Sevastián e los de la Villanueva d’Oyarçun sovre el puerto del Pasaje que 
llaman de Oyarçun, de cómo los di/chos conçejos e los vezinos e moradores de 
los dichos lugares e de cada vno d’ellos e los maestres de / naos y qualesquier 
otros navíos e mercadores e mareantes que y aportasen, assy de los nuestros 
reynos co/mo de otros qualesquier reynos e sennoríos, con qualesquier navíos 
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e mercaderías e trigo y çivera de qualquier / manera e condiçión que sean avían 
de vsar, que nos, que lo declaramos e diemos nuestra sentençia sovr’ello en la 
que fezie/mos nuestra declaraçión e mandamos de cómo cada vnos avían de 
vsar en el dicho puerto e que pusiemos pena / a qualquiera de los dichos conçe-
jos que contra la dicha nuestra sentençia fuesen, e que no pusiemos pena con-
tra ca/da vno de los vezinos de las dichas villas e de cada vna d’ellas ni contra 
qualesquier de los dichos / maestres de naos e de otros qualesquier navíos y 
mercaderes e marcantes que y viniesen para que lo / guardasen e cumpliesen 
ansy. E dizen que por quanto no les pusiemos la dicha pena en la dicha e / 
nuestra sentençia, que la non quieren cunplir diziendo que no son tenudos a 
ello, e que nos pedía por merçed que man/dásemos guardar e cumplir la dicha 
nuestra sentençia que nos diemos en la dicha razón, poniendo pena contra / 
qualesquier que la non guardasen. 

E nos touímoslo por vien, porque vos mandamos a todos e a cada vno / de 
vos, que guardedes e cumplades e fagades guardar e cumplir la dicha nuestra 
sentençia que nos diemos en la di/cha razón, segund que en ella se contiene, e 
sy alguno o algunos maestros de naos e de otros qualesquier / navíos e merca-
deres e mareantes o vezinos o moradores de las dichas villas e lugares o algu/
nos d’ellos fueren o passaren contra la dicha nuestra sentençia o contra el tenor 
d’ella, que ayan cada vno d’ellos a/quella pena que nos pusyemos e declaramos 
en la dicha nuestra sentençia entre los dichos conçejos; e mandamos / a vos, 
los dichos merinos e alcaldes e ofiçiales e a qualesquier de vos que lo fagades 
asy guardar e cunplir / todo, según que en esta nuestra carta se contiene, e 
otrosy, que fagades prendar por la dicha pena contenida en la / dicha sentençia 
a qualquier o qualesquier, asy conçejos como mercaderer e mareantos [sic] e 
maestres de / naos e de navíos como a otros qualesquier que en ella cayeren, e 
fagades d’ella lo que en la dicha nuestra sentençia / se contiene, e los vnos ni 
los otros non fagades ende al, por alguna manera, so pena de la nuestra mer-
çed / e de mill maravedís a cada vno de vos para la nuestra Cámara. Dada en la 
çivdad de Palençia, diez e nueue / días de nouiembre, hera de mill e quatroçien-
tos e quinze annos. Nos, el Rey.
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4

1379, Julio 12. Burgos

Carta de privilegio de Juan I, concediendo a los parroquianos de San Nicolás 
de Orio el villazgo, bajo el nombre de Villarreal de San Nicolás de Orio.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 124 r.º-125 r.º. Inserta en la confirmación realizada 
por Juan II (Cortes de Burgos, 28 de septiembre de 1379), inserta a su vez en la 
confirmación de Enrique III (Madrid, 15 de diciembre de 1393), inserta a su vez 
en la confirmación realizada por los Reyes Católicos (Granada, el 26 de agosto de 
1499), inserta a su vez en el traslado de la confirmación de Felipe II (Toledo, 9 
de agosto de 1560), realizado el 14 de agosto de 1599 en Orio por Paulo de Itu-
rriaga, escribano del número de Orio, e inserto en los autos del corregidor Fernán-
dez del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. Tintas 
ferrogálicas.

Pub.: 
GOROSÁBEL, P. de: Diccionario histórico-geográfico-descriptivo de los pueblos, 
valles, partidos, alcaldías y uniones de Guipúzcoa, con un apéndice de Cartas-Pue-
blas y otros documentos importantes. Tolosa: Pedro Gurruchaga, 1862 (ed. de La 
Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1975), pp. 697-698.
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 139-140.
MARTÍNEZ DÍEZ, G., GONZÁLEZ DÍEZ, E., y MARTÍNEZ LLORENTE, F. J.: Colección 
de Documentos Medievales de las Villas Guipuzcoanas (1370-1397). San Sebas-
tián: DFG-JJGG, 1996, doc. 382.
TRUTXUELO GARCÍA, M.: Orio historian zehar. Orio: Orioko Udala, 2003, apéndice 
II, pp. 271-272.

Don Juan, por la gracia de Dios / rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, / de Jaén y del Algarbe, de Algecira y 
señor de Bizcaya y de Molina, por fazer / vien y merced a vos, los parrochianos 
de la yglessia de San Nicolás de Orio, / que me lo enbiastes pedir por merçed, 
porque entiendo que es mío seruizio / e pro e poblamiento de vos, los dichos 
parrochianos, porque seades mejor / goardados y anparados vos y vuestros bie-
nes y los otros mercaderes y bian/dantes que ban y bienen por la tierra y por 
la mar en la dicha tierra y comarca / y colación, porque se pueda mejor man-
tener el pasaje del braco del mar que corre / hay e çerca de la dicha yglessia y 
parroquia, tengo por bien y es mi merced y mando / que bos, los dichos parro-
quianos, que podades hazer e agades población de villa / cercada en el dicho 
lugar de Orio, delante la dicha yglessia de San Nicolás, / a donde vos los dichos 
parrochianos bierdes y fallardes que se puede mejor / poblar para mi seruicio e 
pro e mejoramiento de vos, los dichos parrochianos y / pobladores que en ella 
bibirán o mercaderes que bernán y hirán a ella / por el dicho braco de mar o por 
tierra con sus mercadurías, y que ayan nonbre // 124 v.º Villarreal de San Nicolás 
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de Orio, y que lo cerquedes quanto pudiéredes y que / aya por sus términos e 
pastos y egidos todos aquellos términos que bos, los dichos / parrochianos de la 
dicha yglessia, hauíades y habedes fasta aquí; y que ayades / el fuero de la villa 
de San Sebastián y todas las franquecas y livertades e buenos hu/sos y buenos 
[sic] costunbres que el dicho conzejo de la dicha villa de San Sebastián an de 
los / reyes donde yo bengo y de mí; y que pongades en la dicha villa por cada 
año / alcaldes, prebostes, jurados y escribanos y otros oficiales qualesquier, 
según / en la dicha villa de San Sebastián los ay e suelen poner; y que sea en la 
dicha villa / de Villarreal de San Nicolás de Orio la carga y descarga de los nabíos 
que / en la dicha canal y braco de mar de Orio aportaren. Y otrosí, que sea y en 
/ la dicha villa el pesso y rentería del fierro que en las ferrerías de las / comarcas 
se fiziere y labrare, esto por razón que sobre el dicho braço de mar / de Orio no 
ay otra villa poblada, porque serán mejor goardados e reca/udados y en la villa 
todas las rentas y pechos y derechos que a mí me / pertenecen en las dichas 
comarcas y ferrerías para mi servicio.

E porque bos, / los dichos parrochanos y vecinos de la dicha villa e mercade-
res biandantes que / por el dicho braco de mar entraren y sallieren por tierra con 
sus merca/durías sean mejor goardados y anparados para mi seruizio, todabía 
/ es mi merced que aya y en la dicha villa la dicha carga y descarga y el dicho 
pesso / e rentería del fierro, según dicho es, non faziendo perjuyzio a las otras 
/ villas y lugares de los puertos de la mar de mis reynos, pero que tengo por 
bien / que bos, los dichos parrochianos, pobladores, vecinos de la dicha villa y 
mercaderes y bian/dantes que ha ella fueren e vinieren e ferreros de las dichas 
ferrerías, / paguedes en la dicha villa a mí y a los dichos mis arrendadores recau-
dadores / todas las rentas, fechos y derechos que a mí pertenecen, según que 
en la / dicha villa de San Sebastián lo pagan, pues bos es dado el fuero y fran-
queças e liber/tades dende.

E por esta mi carta mando a Pero López de Ayala, mi merino / e corregidor 
mayor en Guipúzcoa, e al merino o merinos que por mí e por él / andubieren en 
la dicha merindad agora y de aquí adelante, y a todos / los otros alcaldes y ofi-
ciales qualesquier que agora son o serán de aquí / adelante en la dicha tierra de 
Guipúzcoa, que bos non enbarguen nin // 125 r.º contrarien ni consientan que el con-
cejo nin algunos de bos, bayan ni pasen en contra / en todo ni en parte en algún 
tienpo ni por alguna manera, que bos goarden / e anparen e defiendan en esta 
merced que bos yo fago e vos nin ellos non fagades / ende al por alguna manera, 
ca a qualquier que lo fiziere habría la mi yra / e pecharme y an en pena cada vno 
por cada vez, diez mill maravedís d’esta monera [sic] husual / para la mi cámara 
e al dicho conzejo e a honbres buenos de la dicha Villareal todas / las costas y 
dannos y menoscauos que por la dicha razón fiziessen y recebiesen dobla/dos. E 
demás, por qualquier o qualesquier por quien fincare de lo anssi hazer o / cunplir, 
mando al dicho concejo de la dicha Villarreal o al que lo hubiere de recaudar por 
él, que / bos enplaze que parezcades ante mí, do quier que yo sea, del día que bos 
enplazare fasta / nuebe días primeros seguientes so la dicha pena, a cada vno a 
dezir por quál / razón non cunplíades ni mandado. E d’esto les mandé dar esta mi 
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carta de prebilegio / escrita en pargamino de cuero y sellada con mi sello de plomo 
colgado en que / escribí mi nonbre. Dada en la muy noble ciudad de Burgos, doze 
días de jullio, / hera de mill e quatrocientos y diez y siete años. Nos, el Rey.

5

1379, Agosto 8. Burgos, Cortes de

Carta de confirmación de Juan I, de la realizada por Enrique II en 1377, de 
la sentencia dictada en 1376 en torno al uso del puerto de Pasaia. 

(B) AMPasaia, 1661-1, s. f. Inserta en en la real ejecutoria (Valladolid, 18 de 
noviembre de 1533) del pleito entre San Sebastián y Pasai Donibane sobre la licen-
cia para realizar carga y descarga. Pergamino. Regular estado, manchas de hume-
dad que dificultan la lectura. Los fragmentos ilegibles se han completado con (C).
(C) AMPasaia, 1661-2, fols. 18 r.º-19 r.º. Inserta en la real ejecutoria (Valladolid, 
19 de septiembre de 1551) relativa al pleito entre San Sebastián y Pasai Donibane 
sobre la licencia para realizar carga y descarga.

Sepan quantos esta carta vieren, cómo / nos, don Juan, por la graçia de 
Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de Cór/doua, de 
Murçia, de Jaén del Algarue, de Algezira e señor de Lara y de Vizcaya e Molina, 
vi/mos vna carta del rey don Enrrique, nuestro padre, que Dios perdone, escripta 
en pargamino de cuero y sellada / con su sello de plomo pendiente, fecha en 
esta guisa:

[doc. 3]

E agora, el dicho conçejo e omes / vuenos de San Sevastián enviáronnos 
pedir merçed que les mandássemos guardar la dicha carta según que / en ella 
se contiene e nos, el sovredicho rey don Juan, por les hazer vien e merçed, con-
firmamosgela e / mandamos e tenemos por vien que les vala e les sea guardada 
en todo, vien e complidamente, según / que en ella se contiene, sy e según que 
les fue guardada e cunplida en tiempo del dicho rey nuestro padre, que Dios 
perdone. E de/fendemos firmemente que algunos no sean osados de les yr ni 
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pasar contra ella ni contra parte d’ella / en alguna manera, syno que qualquier 
o qualesquier que contra la dicha carta o contra parte d’ella les fuese e pasa/
se, pecharnos y an en pena mill maravedís de la moneda vsual por cada vegada 
e al dicho conçejo e omes / vuenos de San Sevastián todo el daño e el menos-
cauo que resçiviesen con el dovlo. Dada en las Cor/tes de Vurgos, ocho días de 
agosto, hera de mill e quatroçientos e diez e syete annos. Yo, Alfón / Sánchez, la 
fize escreuir por mandado del rey. Gonçalo Fernández. Juan Fernández. 

6

1379, Septiembre 28. Burgos, Cortes de

Carta de confirmación, por Juan I, de la carta puebla de Orio concedida por 
él mismo.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 124 r.º-125 v.º. Inserta en la confirmación de Enrique 
III (Madrid, 15 de diciembre de 1393), inserta a su vez en la confirmación realizada 
por los Reyes Católicos (Granada, el 26 de agosto de 1499), inserta a su vez en 
el traslado de la confirmación de Felipe II (Toledo, 9 de agosto de 1560), realizado 
el 14 de agosto de 1599 en Orio por Paulo de Iturriaga, escribano del número de 
Orio, e inserto en los autos del corregidor Fernández del Castillo sobre la situación 
de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. Tintas ferrogálicas.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 138-141.
MARTÍNEZ DÍEZ, G., GONZÁLEZ DÍEZ, E., y MARTÍNEZ LLORENTE, F. J.: Colección 
de Documentos Medievales de las Villas Guipuzcoanas (1370-1397). San Sebas-
tián: DFG-JJGG, 1995, doc. 430.

Sepan quantos esta carta vieren, cómo nos, don Joan, por / la gracia de 
Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de / Córdoba, 
de Murcia, de Jaén, de Algarbe, de Algecira y señor de Lara y de Vizcaya / y 
de Molina, vimos vna carta que nos hobimos dado a los parroqui/anos de San 
Nicolás de Orio, escrita en pergamino de cuero e firmada / de nuestro nombre, 
el thenor de la qual es este que se sigue: 
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[doc. 4]

E agora, los dichos / parroquianos de la dicha yglessia de San Nicolás de 
Orio enbiáronos pedir / por merçed que les confirmásemos la dicha nuestra carta 
y las mercedes en ella / contenidas e gelas mandásemos goardar en todo, bien 
e cunplidamente, / según que en ellas se contiene. E nos, el sobredicho rey don 
Joan, por fa/zer bien y merçed a los dichos parrochanos de la dicha yglessia de 
San Nicolás, / tubímoslo por bien e confirmámosle(s) la dicha nuestra carta e 
las mercedes en ella / contenidas e mandamos que les vala e sea goardada 
en todo, bien y cun/plidamente, según que en ellas se contiene. E defendemos 
firmemente que / alguno nin algunos non sean osados de les yr nin pasar con-
tra ella / ni contra parte d’ella en tiempo alguno ni por alguna manera / para 
gela quebrantar o mengoar en alguna cossa de lo que en ella / se contiene, 
e a qualquier que lo fiziese habría nuestra hira e pecharnos / y a la pena en la 
dicha nuestra carta contenida y a los dichos perrochados [sic] / y a quien su 
boz tubiesse, todos los daños y menoscauos que por ende recebiese, doblados. 
Y demás, a los cuerpos y a lo que hobiesen, nos tornaríamos // 125 v.º por ello, 
si no, por qualquier o qualesquier por quien fincare de lo anssí fazer / e cun-
plir, mandamos al home que esta nuestra carta les mostrare, que los enplaçe 
/ que parezcan ante nos, do quier que nos seamos, del día que les enplaçare 
/a / quinze días primeros seguientes, so pena de seysçientos maravedís de la 
moneda / husual a cada vno por quál razón non cunplen nuestro mandado; y 
d’esto les man/damos dar esta nuestra carta sellada con nuestro sello de plomo 
colgado. Dada en / las1 Cortes que nos mandamos fazer en la muy noble ciu-
dad de Burgos, cabeça / de Castilla, en nuestra Cámara, veynte y ocho días 
de setienbre, hera de mill y / quatroçientos y diez y siete. Yo, Pero López, la fiz 
escribir por mandado del rey. / Martines Alfonsus, bista. Albar Martínez, decreto-
run doctor. Doctor Álbaro Martínez. / Alfonsus Núñez.

NOTAS:

1. Margen izquierdo: “Fecha carta pre/billegio de la / confirmación (tachado, ilegible) Joan”.
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7

1380, Julio 9. Hondarribia, capilla de San Pedro de la iglesia de Santa 
María

Ordenanzas de la cofradía de San Pedro de Hondarribia.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 187 v.º-190 r.º. Traslado sacado del libro de ordenan-
zas de la cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de 
Gijón, escribano, del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 212-214.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 320-323 (315-334).

Lunes, a nueue días de jullio, Hera de mill1 / y quatrocientos y diez y ocho 
años, hordenaron / los comfrades que los abades que heran // 188 r.º en el año 
presente, que aquellos abades / puedan llamar para delante el ofiçial / a fazer 
pagar lo que deuieren, so pena de cada / veinte maravedís allá dende los aba-
des o al/calde o ofiçiales conosçieren. 

Yten, qualquier mercader que quesiere en/trar en la dicha comfradía quere-
mos que / pague a la copa de cient vno de lo que ganare2.

Yten más, queremos que si algund comfra/de veniere y se mengoare por 
povreza o / por vejez o por otra mala desbentura / de su cuerpo, lo que Dios non 
mande, y / non pudiere nauegar, queremos que los / comfrades le sean tenidos 
de ayudar / de la copa y buscarle para vivir a su / leal poder para el derecho de 
la confradía3.

Yten, si contienda o varaja obiere entre el4 / maestre y la compaña o entre 
los mismos / marineros en la mar o en tierra, los quales / fueren comfrades de la 
dicha comfradía, / que ninguno d’ellos non pueda quexar / a ningund juez seglar 
ni eclesiástico / si non fuere casso que los tales marineros / non podieren librar, 
mas que pase por / el juizio de los alcaldes de la mar so / pena de diez escudos 
viejos para la / copa. Y si alguno quesiere quexar, que / aquel tal diga a los aba-
des, y que el / tal abad le emplaze y le comboque / a la tal persona a que venga 
y parezca / delante de los dichos alcaldes al / lugar acostumbrado en el tiempo 
y asignación / que por ellos le fuere denunçiado y de-// 188 v.º clarado. Y el tal 
abad, así mismo, diga y / asigne a los dichos alcaldes [***] / a todos sean ende, 
so pena de vna libra de çera, / así las partes como los alcaldes y aua/des, y los 
que fueren al dicho asignamiento, / acusen aquel o aquellos que non vinieren, / 
y los tales rreueldes paguen la dicha / pena. Y si por auentura de la 5 sentençia 
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/ que los dichos alcaldes dieren la vna / parte o la otra non fueren contentos, / 
que el tal quexoso aia lugar y pueda / llamar ante los diputados y alcaldes / y 
auades, según que de yuso en vn6 ar/tículo7 se contiene largamente, y la / dicha 
apelaçión sea dentro en ocho / días seguientes después de la sentençia, / den-
tro del qual dicho término el a/pelante rrequiera a los abades que / para vn día 
dentro el término, / se junten para dar declaraçión en la / forma yuso dicha, y 
pasados los dichos / ocho días, la sentençia sea justa y buena / e non sean más 
oydos y la apelaçión / sea desierta.

Yten más, queremos que los auades del8 año pasado sean tenidos de hor-
denar y / hazer otros abades para el año seguiente / el día del cauildo, d’ellos 
den quenta / y pago de lo que ovieren rresçeuido. / Y queremos que si los aua-
des que fue/ren esleídos y criados ovieren negoçios / de escusar, puedan aque-
llo, tal que / sea con liçençia de los comfrades y que / puedan azer y criar a 
otros en su // 189 r.º lugar. Y si non quisieren açeptar aque/llos que primero se 
yzieron y criaron, / que pague cada vno de pena çinquenta maravedís / para la 
copa. 

Yten más, queremos que aquel o aquellos / abades que fueren esleídos y 
criados, be/nieren dentro el término sobredicho de / quinze días o en tanto que 
pudieren bien / hordenar aquel caso en la dicha cofradía, / que tome o tomen 
los primeros esle/ydos y criados aquel ofiçio y cargo y los / otros que fueren esle-
ydos y criados por / ellos sean dexados9. 

Yten más, hordenamos a prouecho de los / culpados y saluamiento de las 
ánimas y / añadimiento de los vienes, que después / que alguno entrare por 
comfrade y se / ofresçiere por comfrade de señor San Pedro / y si por auentura 
aquel tal quisiese / salir de la dicha cofradía, queremos y man/damos que non 
aian lugar. Y más, man/damos que si el tal tuuiere nauío chico / o grande, que 
ningund comfrade non baia / en su compañía so pena de vn marco de / plata. Y 
aquella misma pena quere/mos que aya aquel que en su nauío / chico o grande 
10 lo 11 rresçiuiere a / aquel tal y le sean tanidas las campa/nas como a finado y 
como a desobedi/ente de la comfradía12. 

Yten, auemos hordenado los dichos comfrades13 / el día del cauildo, que 
todo comfrade // 189 v.º que es tenido de pagar cosa tasada por año, / que si 
obiere pagado en algund día, que le / sea descontado de lo que auía de pagar. 

Yten, queremos que todo mareante que naue/gare en nao o pinaça o en 
otro nauío chico / o grande, que si por caso alguno deuiere al / maestre, que no 
pueda salir del dicho / nauío ni otro maestre le pueda rres/çiuir asta tanto que le 
obiere pagado / al dicho maestre. Si es casso, que el dicho / maestre o otra [sic] 
por él le oviere pres/tado nauegando con él14.

Yten, queremos que todo comfrade defunto / que deuiere dineros a la 
comfradía, an/tes que le fueren fechos los ofiçios quere/mos que los abades les 
rrequieran a / los herederos de aquel tal defunto / a que paguen lo que deuen 
y si non / quisieren pagar, auiendo de qué pagar, / que non le sean fechos los 
oficios15.
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Yten, queremos que ningun comfrade / sea osado de dar ninguna vianda a / 
ningund niño antes que se asentaren / en la mesa, so pena de veinte maravedís 
para / la copa16. 

Yten, queremos que quando los comfrades17 / estuuieren comiendo y des-
pués que ovie/ren comido, que los clérigos comfrades / sean tenidos de yr 
a dezir la oraçión en / cada messa. Y si ninguno de los tales / clérigos fuere 
rreuelde, que pague aquel /tal vna libra de çera por cada vegada // 190 r.º 

Yten, queremos que los auades, quando los / otros comfrades ovieren 
comido, çierren / las puertas y coman hordenadamente / dentro, en la yglesia, y 
que llamen a vn / comfrade que les sirua, so pena de diez maravedís18. 

Yten, establesçieron y ordenaron en el ca/uildo, estando congregados e jun-
tados, / que los clérigos comfrades paguen el es/cote como los legos y cada vno 
d’ellos digan / cada tres misas por año19. 

Yten más, queremos y mandamos que quando / algund comfrade fuere 
traspasado / d’este mundo, que los auades \de la confradía/ de San Pedro 
/ aian poder de llamar para tomar / el cuerpo y traer a la yglesia y a quales/
quier comfrades que neçesario obiere / para llevar al tal cuerpo. Y que nin/gund 
comfrade sea rreuelde y desouedi/ente yr a lleuar al tal cuerpo que por / los 
dichos auades les fuere mandado / so pena de diez maravedís sin ninguna mer-
çed, / salbo si el tal comfrade estuuiere flaco / y non pudiere yr a lleuar el dicho 
cuerpo20. 

NOTAS:

1. Margen derecho: “20”.
2. Margen derecho: “21”.
3. Margen derecho: “22”.
4. Margen derecho: “23”.
5. Tachado: “dicha”.
6. Tachado: “o”.
7. Corregidor por: “título”.
8. Margen derecho: “24”.
9. Margen derecho: “25”.
10. Tachado: “de”.
11. Tachado: “que”.
12. Margen derecho: “26”.
13. Margen derecho: “27”.
14. Margen derecho: “28”.
15. Margen derecho: “29”.
16. Margen derecho: “30”.
17. Margen derecho: “31”.
18. Margen derecho: “32”.
19. Margen derecho: “33”.
20. Margen derecho: “34”.
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8

1393, Diciembre 15. Madrid, Cortes de

Carta de privilegio y confirmación de Enrique III, ratificando la carta puebla 
concedida Orio por Juan I.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 124 r.º-126 r.º. Inserta en la confirmación realizada 
por los Reyes Católicos (Granada, el 26 de agosto de 1499), inserta a su vez en 
el traslado de la confirmación de Felipe II (Toledo, 9 de agosto de 1560), realizado 
el 14 de agosto de 1599 en Orio por Paulo de Iturriaga, escribano del número de 
Orio, e inserto en los autos del corregidor Fernández del Castillo sobre la situación 
de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. Tintas ferrogálicas.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 138-142.
MARTÍNEZ DÍEZ, G., GONZÁLEZ DÍEZ, E., y MARTÍNEZ LLORENTE, F. J.: Colección 
de Documentos Medievales de las Villas Guipuzcoanas (1370-1397). San Sebas-
tián: DFG-JJGG, 1996, doc. 567.

Sepan quantos esta carta vieren, cómo yo, don Enrique, por la / gracia de 
Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, / 
de Murcia, de Jaén, del Algarbe, de Algecira y señor de Bizcaya y de Molina, / vi 
vna carta del rey don Joan, mi padre y mi señor, que Dios dé Santo Paraysso, / 
escrita en pergamino de cuero y sellada con su sello de plomo colgado, fecho en 
/ esta sega [sic]:

[doc. 6]

E agora, los dichos parrochanos de la dicha yglessia de San Ni/colás de 
Orio enbiáronme pedir por merçed que les confirmasse la dicha merced / e la 
merced en ella contenida y gelo mandase goardar e cunplir, e yo, el sobre/
dicho rey don Enrique, por azer bien y merced a los dichos parrochanos de la 
dicha / yglessia de San Nicolás de Orio, túbelo por bien y confírmeles la dicha 
/ carta y la merced en ella contenida, y mando que les bala y les sea goarda/
da en todo, bien y cunplidamente y según que en ella se contiene e según 
que / mejor e más cunplidamente les balió y fue goardada en tiempo del dicho 
don Juan, mi padre y mi señor, que Dios dé Sancto Paraysso. E defiendo / fir-
memente que alguno ni algunos non sean osados de les hir nin pa/sar contra 
la dicha carta confirmada en la manera que dicha es, nin contra / lo en ella 
contenido ni contra parte d’ello para gela quebrantar o men/goar algun tiempo 
ni por alguna manera, e a qualquier que lo fiziere / hauría la mi hira y demás 
pecharme y a la pena que en la dicha carta / se contiene y a los dichos perro-
chanos de la dicha yglessia de San Nicolás / e a quien su boz tubiere, todas las 
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costas y daños y menoscauos que por ende / recebiesen, doblados. Y demás, 
mando a todas las justiçias e ofiçiales de los mis / reynos e do esto acaeciere, 
a vos, a los que agora son como a los que / serán de aquí adelante y a cada 
vno d’ellos, que gelo non consien/tan mas que les defiendan e anparen con 
la dicha merced que les yo fago en / la manera que dicha es, e que prenden 
[sic] los bienes de aquellos que / contra ello fueren por la dicha pena e la goar-
den para fazer // fol. 126 r.º d’ella lo que la mi merced fuere, e que emienden e 
fagan emendar a los dichos pa/rrochianos de la dicha yglessia de San Nicolás 
o a quien su boz tubiere, de todas las / costas y dannos y menoscauos que 
por esta razón recibieren, doblados como dicho es. / Y demás, por qualquier 
o qualesquier por quien fincare de lo anssí hazer cun/plir, mando al home que 
les esta mi carta mostrare o el treslado d’ella, signado / de escriuano público, 
sacado con autoridad de juez o de alcalde, que les enplace que / parezcan ante 
mí en la mi Corte, del día que los enplaçare a quinze días / primeros seguien-
tes, so la dicha pena a cada vno a dezir por quál razón / non cunplen mi man-
dado. Y mando, so la dicha pena, a qualquier escriuano público / que para esto 
fuere llamado, que dé ende al que la mostrare testimonio signado / con su 
signo, porque yo sepa cómo se cunple mi mandado. E d’esto les mandé dar 
esta / mi carta escrita en pergamino de cuero y sellada con mi sello de plomo 
col/gado. Dada en las Cortes de Madrid, quinze días de dezienbre del año / del 
Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mill y trecientos y nobenta / y tres 
años. Yo, Gonzalo Fernández de Villabiciossa, la fiz escribir por mandado / de 
nuestro señor el rey. Didacus yn leguis doctor. 

9

1448, Febrero 25. Deba, casas de Juan Martínez de Arantza

Capítulos y ordenanzas de la cofradía de Santa María de Itziar.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 170 r.º-175 v.º. Inserta en la confirmación de Juan 
II (Navarrete, 13 de junio de 1448) inserta a su vez en el traslado realizado en 
Deba el 1 de septiembre de 1599 por Martín Davill de Agirre, inserto en los autos 
del corregidor Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos 
guipuzcoanos.
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Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 192-199.
HERRERO, V. J., y BARRENA, E.: Archivo Municipal de Deba (1181-1520). San 
Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 2005, doc. 37, pp. 128-134.

En el nonbre del muy alto / y poderoso nuestro señor Dios todopoderoso, 
padre e hijo y espíri/tu santo, (que) son tres personas y vn sólo Dios verdadero 
que biue / y reina por sienpre 1 jamás y loor y reberençia de la / muy gloriosa 
nuestra madre abogada Virgen Santa María / y de toda la Corte çelestial, sean 
dichas y fechas, tratadas y orde/nadas todas las cossas siguientes: 

Por rrazón que antigua/mente, los antiguos nuestros padres y predesesores 
de la villa / de Monrreal de Deua y su tierra de Yçiar, con muy gran desseo / y 
deboçión que todavía obieron y han de seruir a la gloriossa / virgen Santa María 
y seruir y onrrar la su yglesia de Santa / María de Yçiar, vsaron de faser confra-
día en la dicha yglesia / cada año y de juntar en ella dos días, vno en pos de 
otro, en cada / año de los dichos años, por se en ella reconçiliar en vno y fazer / 
otros seruiçios y limosnas, así a la dicha yglesia como / a otros pobres; y lo vno 
y prinçipal porque los que fueren / en esta confradía biuan honestamente, según 
biuen a cos/tumbre, habiendo piedad y misericordia con los menesterosos; / y 
para los sostener y mantener y aiudar y por dar horden a la dicha / confradía 
y acresçentar el seruiçio de nuestro Señor Dios / y de la dicha gloriossa Virgen 
María; y eso mismo, par’acresçentar // 170 v.º el seruiçio de Nuestro señor el Rey 
y dar favor a las justiçias / y al bien público de la dicha villa y pueblo d’ella; lo 
quarto, / por dar horden al ofiçio de marear y maestres y mareantes / de las 
naos y otros nauíos de la dicha villa y su tierra y el / bien venir d’ella: 

Nos, los cofrades de la dicha yglesia de Santa María que deba/xo en esta 
escritura seremos nonbrados, por nos y cada vno / de nos y por en boz de la 
dicha confradía y de los confrades / d’ella que aora son o fueren adelante, so la 
merçed de nuestro / señor rrey a quien Dios mantenga, salbando todabía / su 
jurisdiçión y poderío rreal, sometiéndonos a su corregimiento, / mandado y sub-
zeçión como súbditos y naturales suyos, / constituímos y hordenamos las horde-
nancas y capítulos / siguientes:

– Primeramente, hordenamos que los confades que agora / somos en la 
dicha yglesia en esta dicha confradía y los que / seremos de aquí ade-
lante, seamos todos barones y no muger / alguna, y que todavía seamos 
christianos católicos y obedien/tes al muy alto señor Dios que nos crió y a 
sus mandami/entos de la Sancta Madre Yglesia.

– Otrosí, hordenamos que eso mismo seamos obedientes / a nuestro señor 
el rey y a sus mandamientos y justiçia y al / conçejo y juez y ofiçiales de la 
dicha villa y que mandamos / seguir somos tenudos de derecho. 

– Yten, hordenamos que en todos los años siguientes, en cada / año, nos 
ayuntemos en confradía en la dicha yglessia de / Santa María de Yçiar 
y que jantemos en ella vn día domingo / y el lunes primero siguiente y 
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este día domingo y lunes, / hordenamos que sean en cada año el domingo 
y lunes // 171 r.º primeros siguientes enpiece el día de la Asunçión de la 
/ Virgen gloriossa Santa María que cae al mes de agosto; pero si / el 
conçejo y omes buenos de la dicha villa acordaren que en / otro día se aga 
la dicha juntar, que esto esté a su hordenança / del dicho conçejo y de 
todos los dichos confrades de la dicha con/fradía que en la dicha villa y su 
juridiçión y aderredor d’ella, den/tro, en çinco leguas, fuéremos, seamos 
tenidos de yr a la dicha / confradía y ser en ella a las dichas jantares y 
reconçiliaçión, / so pena de medio florín de oro a cada vno, çesante enfer-
medad / y otro legítimo ynpedimiento.

– Hordenamos que la 2 despensa que en los dichos jantares / se fiziere y 
las limosnas que ende se dieren, según lo que nuestros / mayorales orde-
naren con otros çinço [sic] o seis homes buenos / de la dicha cofradía, 
que paguen por cabeça e todos los confrades. / Y si alguno de los dichos 
confrades por ser ausente y por otro le/gítimo ynpedimiento no fuere al 
dicho comer de la dicha con/fradía, que los dichos mayorales, cada vno 
en su tienpo, al / tal o a los tales enbíen a su cassa su probiçión, según 
que la da/rían en beniendo a la dicha confradía, y que el tal o los tales / 
paguen su parte de las dichas despensas y limosnas, según / que pagarían 
veniendo al dicho comer.

– Otrosí, hordenamos que en cada vno de los dichos años / sean elegidos 
mayorales que rrijan y gouiernen la dicha / confradía y derechos d’ella, y 
que éstos sean elegidos y puestos / en cada año por los mayorales del 
primero año por otros / çinco o seis homes buenos de la dicha confradía, 
y que los elijan / en el dicho lunes que comieren en la dicha confradía, 
antes / de comer. Y que los que así fueren elegidos, sean tenudos de / 
rresçiuir el dicho ofiçio, cada vno en su tiempo, y fazer // 171 v.º juramento 
de vsar del dicho ofiçio vien e lealmente, / so pena de diez florines de oro 
a cada vno. Y que estos dichos / mayorales que de nueuo fueren criados, 
elijan y pongan ofi/çial que aya ofiçio de llamar a los confrades quando 
por / los mayorales lo fuere mandado y de prendar y sacar pren/das de los 
dichos confrades cada y quando cayeren en las / penas d’esta dicha con-
fradía, y vender las dichas prendas y de su / preçio d’ellas pagar las dichas 
penas a los dichos mayorales / para la bolça de la dicha confradía. Y que 
este ofiçial / aya nonbre “bedel” y que éste que así fuere elegido, sea / 
tenido de jurar y tomar el dicho ofiçio, según dicho es, so la / dicha pena. 

– Hordenamos que la dicha confradía haya vna arca con / dos llaues y la 
dicha arca esté toda vía en poder de los dichos / mayorales, los quales 
3 tengan sendas llaues de la dicha / arca. Y que dentro de la dicha arca 
esté la bolsa y tesoro de la dicha / confradía, vn libro en que estén escritos 
todos los con/frades de la dicha confradía y la quenta d’ella y de sus dere-
chos / y gastos. 

– Otrosí, hordenamos que qualquier confrade que fuere / rrequerido por los 
mayorales que fueren o por el que / tubiere la dicha bolsa a que tome 
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el baçín de la dicha / confradía, que sea tenudo de la tomar y fazer la 
demanda / de la dicha confradía, so pena de veinte maravedís de la 
moneda / vsual, que fazen dos blancas viene el marauedí. 

– Otrosí, hordenamos que qualesquier naos y nauíos / de los confrades de 
la dicha confradía que fueren por / mar en armada o marchantemente, 
que de qualquier / ganançia que Dios diere a la parte de los dichos nauíos 
/ y companías, que cada y quando rrepartieren la dicha // 172 r.º ganançia 
y freite, que saquen de la manta mayor para la dicha / confradía y lo den 
y paguen a los dichos mayorales o a quien / su poderío hobiere, de çiento 
vno, salbo los pescadores y los pes/cadores, que paguen de dozientos, 
vno. Y rreserbamos en nos esta / cláusula para anadir o menguar de aquí 
adelante. Y si en la dicha / confradía hobiere algunos homes que no bayan 
a la mar pero / tengan parte en los tales nauíos, que paguen a la dicha 
con/fradía cada vno, en cada mes, tres blancas viejas. Y todo (lo que) es / 
susodicho y las penas contenidas en estos capítulos d’esta / dicha confra-
día que se estén y sean para la bolsa de la dicha / confradía y los puedan 
rrecaudar y recauden los dichos ma/yorales y cada vno d’ellos yn sólidun, 
para que de todo ello sean / mantenidos los pobres de la dicha confradía y 
sean fechas / las obras pías que en los capítulos de adelante se siguen. 

– Y otrosí, hordenamos que de la dicha bolsa los dichos ma/yorales fagan 
rrezar en la dicha yglesia o en la yglesia de / Sancta María de la dicha villa 
de Monrreal, en cada semana, / vna misa a vn clérigo honesto y de buena 
vida, el qual ruegue / y sea tenido de rrogar a nuestro señor Dios por el 
estado de la / Santa Madre Yglesia y por el Santo Padre y por la luenga 
vida / y salud de nuestro señor el rrey y de la rreina y de nuestro señor / 
el prínçipe que agora son y después d’ellos y por los que fueren, / y por la 
salud de los dichos confrades de la dicha confradía y por / salbaçión de las 
dichas naos y nauíos y mareantes y por / las ánimas de los difuntos. 

– Otrosí, hordenamos que si alguno o algunos de los de la dicha / confradía 
fueren por vejez o otra liçión dexados de tal / manera que no puedan obrar 
ni gomar [sic] su vida y mante/nimiento de sus personas, ni hobieren vie-
nes de que se puedan / mantener, que los mayorales de la dicha confradía 
con otros // 172 v.º çinco o seis homes buenos de los de la dicha confradía 
exami/nen lo sobredicho y lo que el tal o los tales han menester / para su 
mantenimiento neçesario, y quede el dicho matenimiento / al tal o a los 
tales de la dicha confradía que así fueren decaídos, / según lo que alve-
driaren los sobredichos de la bolsa de la / dicha confradía. 

– Yten, si conteçiere que alguno o algunos de los mareantes de la / dicha 
confradía fueren a tan biejos o lastimados que los maestres / de las naos 
y otros nauíos de la dicha confradía no los / quisieren resçiuir en su com-
pañía quando fueren a la mar a nauegar, que los dichos mayorales, siendo 
rrequeridos de los tales, / con otros quatro o çinco de los dichos confrades 
examinen / si los tales viejos o lastimados son tales que rrazonable/mente 
puedan obrar y seruir en los tales nauíos en el dicho / ofiçio de marear; y 
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si fallaren que son sufiçientes para ello, / que los dichos mayorales man-
den a los dichos maestres, / a cada vno d’ellos en su viaje, que rresçiuan 
al tal o a los / tales en su nao o nauío y que los dichos maestres sean 
teni/dos de los rresçiuir cada vno en su viaje, y si no los rresçi/bieren y 
lleuaren, que el maestre que lo no rresçiuiere / que sea tenudo de pagar y 
pague al tal home o tales que / no quisiere lleuar tanto a cada vno d’ellos 
quanto otro / conpañero del tal nao o nauío ganare en la tal nao o nauío 
/ en el dicho biaje fasta que la dicha nao o nauío torne de buelta, / aca-
bado su biaje; y allende d’esto, que el tal maestre, por la / desobediençia, 
pague de pena a la bolsa de la dicha confradía / çinco florines de oro. 

– Otrosí, hordenamos que quando quier que alguno de nos, / los dichos con-
frades que agora somos en la dicha confradía // 173 r.º o los que fueren en 
adelante, contesçiere morir en la dicha villa / o su término, que los dichos 
mayorales, por sí o por el dicho su bedel, / fagan sauer a los confrades de 
la dicha confradía la muerte / del tal confrade o cofrades, y si lo no fizie-
ren, siendo sa/bidores de la tal muerte, que los tales mayorales paguen de 
pena / para la dicha bolsa, cada vno d’ellos, vn florín de oro. Y después / 
que los dichos confradres sean savidores de lo susodicho, / que seamos y 
sean tenudos todos los dichos confradres de / yr a la honrra del enterrorio 
del tal defunto y estar ende / asta ser acabada la dicha honrra y ofresçer 
en ella segund / la costunbre de la dicha villa, so pena de vn rreal de plata 
/ a cada vno, para la dicha volsa. Y para ello se fazer más / honrrosa-
mente y mayor seruiçio de Dios, que los dichos ma/yorales, cada vno en 
su tiempo, de la bolsa de la dicha con/fradía, tengan fechos quatro çirios 
de çera razonables, / y los dichos çirios estén açendidos al enterrorio de 
cada vno / de los dichos cofrades finados, desde la cassa do moriere / a la 
yglesia, y en la yglesia fasta que el cuerpo sea sepultado. 

– Otrosí, hordenamos que qualquier de los confrades que / hobiere de 
mouer açión, demanda o pleito çeuil contra / otro alguno de la dicha con-
fradía, antes que lo mueue / e pasase en juizio, lo faga sauer a los mayo-
rales que fueren / en la dicha confradía para qu’ellos estén con la otra 
parte / y trabajen de avenir y concordar al tal querellante con el / quere-
llado fasta ocho días des [sic] que lo fiziere saber a los / dichos mayo-
rales, los quales sean tenidos de trabajar ocho / días por los concordar 
y abenir en el dicho término y el dicho / querellante esperar los dichos 
ocho días sin mouer pleito / cada vno d’ellos, so pena de vn florín de oro 
para la dicha volsa. // 173 v.º Y si en el dicho plazo los dichos mayorales no 
los abie/ren, que desde adelante, cada vna de las partes siga su / justiçia 
quándo y ante quien quisieren y como entendieren que / le cumple. 

– Otrosí, hordenamos que cada y quando algunos de / los dichos confradres 
rrenieren entre sí y estubieren rreni/dos y sin fablar, salbo si fuere sobre 
muerte, ofrenda o lesión / o sobre otro graue o atros delitto e crimen, que 
los dichos / mayorales, cada vno en su tiempo, sean tenidos de amigar y 
recon/çiliar a los tales, de manera que se abrasen y fablen, y que los / que 
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así estubieren rrenidos sean tenidos de se amigar y fablar / y se abraçar 
por mandado de los dichos mayorales, so pena de / cada diez florines de 
oro para la dicha bolsa, pero que si alguna / demanda o açión cada vno de 
los dichos rrenidos hobieren / contra el otro, que lee finque en salbo de lo 
demandar por dó / e como entendiere que les cunple. 

– Yten, hordenamos que quando quier que los dichos mayo/rales enten-
dieren que cunple ayuntamiento de los dichos / confrades o de algunos 
d’ellos por acordar algunas cossas / conplideras a nuestro señor el rey y 
a su seruiçio y de la dicha su jus/tiçia o al vien y regimiento de la dicha 
confradía y confra/dres y mareantes de la dicha confradía, llamaren por sí 
o en/biaren llamar por el dicho su bedel a los dichos confrades / o algunos 
d’ellos, y los que así fueren llamados sean tenidos / de yr al dicho lla-
mamiento y se ayuntar con los dichos ma/yorales en algún lugar honesto 
que por los dichos mayorales / les fuere asignado, so pena de vn rreal de 
plata a cada / vno d’ellos por cada bez, para la dicha volsa; y si questión / 
naçiere si son llamados o no, que qualquier de los dichos // 174 r.º mayora-
les o bedel que dixiere que fizo el dicho llamamiento, / que sea auido en 
su juramento. 

– Otrosí, hordenamos que las rrazones y caussa que fueren / en secreto 
fabladas estando ayuntados los dichos confradres, / que ninguno d’ellos 
no las publique ni descubra ni manifieste / faziéndolo sauer a otro o otros 
que no fueren de la dicha / confradría so pena de vna dobla de la vanda 
para la dicha bolsa. 

E los homes que al presente somos confradres de la dicha / confradía, hor-
denamos las dichas hordenanças, somos / los que se siguen: Joan Sánchez 
de Ollaoqui y Martín Yvanez / de Amoroto y Joan Florentin y Joan de Veracha 
y Pedro de Vus/tinça y Pedro de Vrraategui y Lope de Yançu y Joan Álbarez y 
/ Joan Gonçales de Ybarrola y Joan de Ganboa y Domingo de Yançu y Martín / 
Sánchez de Aqueberro, pilloto, y Pero Pérez de Yçiar y Pedro de Vida/nia y Joan 
Martínez de Oquendo y Pero Sotilla y Joan Martínez / de Deua y Ochoa Pérez 
de Gainça y Martín Ybánez de Areiçaga, escri/bano del rrey, y Joan Miguélez de 
Çumaya y Joan Ybánez de Ansorregui / y Martín Martínez de Herbeeta y Joan 
Pérez de Basabil y Martín / Sánchez de Erlaeta y Joan Pérez de Ganboa y Miguel 
de Debaide, el moço, / y Martín de Yçiar y Martín Pérez de Areiçabaleta y Pero 
López de / Sorroaga y Joan Martínez de Deua, escriuano del rrey, y Pedro de / 
Ybarrola y Martín de Sorasu y Joan, fijo de Joan Pérez, Xricto (?)4 / y Rodrigo, 
cantero, y Joan Pérez de Çerain y Martín Ybanes de / Deba y Joan Ybañes de 
Oquendo y Fernando de Arregui y Pedro / de Olariaga y Domingo, galafate, y 
Martín Gallego y Joanchu, / belador, y Joan de Artola, el moço, y Joan Pérez 
de Aulestia y Martín / de Segura y Miguel Alos y Juan Armaue, rrementero, y 
Joan // 174 v.º Pérez de Arriola y Joan de Lastur y Martín de Daeta, carpin/tero, y 
Pedro de Ganboa y Joan Pérez Ygoguin y Joan Martínez / de Arança, carpintero, 
y Joan Martínez de Amoroto y Joango / de Goitia y Miguel de Devaide y Martín de 
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Devaide, calafate, y Joan de / Devaide y Domingo de Horexa y Tomás, Françes, 
y Pascoal de Aqueberro / y Esteuan de Erreten y Martín Martínez de Vçarraga 
y Martinxe, / hijo de Juan Armate, y Joan de Gandaras y Miguel de Goitia y Ar/
teaga, canteros, y Machico de Leiçaola y Pedro, hijo de Joan de Arrona, / y 
Pedro de Larraguíbel y Joan de Burbu, el moço, y Martín de / Arrona, pilloto, y 
Joan de la Fuente, rrementero, y Nicolao / y Martín Ybáñez de Aulestia:

– Hordenamos que los confrades de la dicha confradría / de suso nombra-
dos, fagamos juramento que esta dicha / confradía y ordenanças hauemos 
hordenado y ordenamos / y las queremos continuar y continuaremos con 
buena yn/tençión de acresçentar su seruiçio de Dios y de nuestro señor 
el / rrey y adelantar su justiçia y acresçentar y guardar la paz y sosiego / y 
vien público de la dicha villa y su comarca y mareantes / y pueblos d’ella 
y no por otra arte mala ni lleuantar ban/dería ni sostener rruido ni escán-
dalo ni otra cossa que sea / en deseruiçio de Dios y del dicho señor rrey 
ni cossa que pueda / redundar en dano de la dicha villa y pueblos d’ella, 
y que el / dicho juramento fagamos solemente sobre la Santa Cruz y las / 
palabras de los Santos Evangelios que seamos tenidos de guar/dar y guar-
daremos el dicho juramento, so pena de perjurar / e infamar y de menos 
baler. Y ordenamos que ese mismo / juramento fagan en esa misma forma 
los confrades de la / dicha confradía que agora son ausentes, cada y 
quando vini/eren a la dicha villa, y que d’ellos rresçiuan el dicho juramento 
// 175 r.º los mayorales de la dicha confradía que fueren a la / sazón, y los 
que rrecusaren de fazer y no fizieren el dicho jura/mento, que dende ade-
lante no sean confradres ni rres/çiuidos por confradres de la dicha confra-
día ni gozen d’ella. 

– Otrosí, hordenamos que si de aquí adelante alguno / o algunos homes qui-
sieren entrar en la dicha confradía y quisieren ser confradres d’ella y lo así 
denunçiaren a los / mayorales de la dicha confradía, que los dichos mayo-
rales / ayan su conçejo con çinco o seis homes buenos de la dicha con/
fradía si el tal o los tales que quieren entrar en la dicha / confradía son 
homes que amen el seruiçio de Dios y del dicho / señor rrey y su justiçia y 
paz y sosiego de la dicha villa y pue/blos d’ella, y tal y tales que deuan ser 
rresçiuidos en la dicha / confradía, que rreçiuan y puedan rresçiuir al tal o 
los / tales en la dicha confradía y que al tal y de los tales rres/çiuan el dicho 
juramento solene por la forma susodicha / y que dende adelante, el tal o 
los tales sean confradres / de la dicha confradría y gozen d’ella. Pero si los 
dichos / mayorales y homes vuenos con ellos fallaren o enten/dieren que el 
tal o los tales que quieren entrar en la dicha / confradía no son homes que 
puedan ni deuan ser rres/çiuidos ni tales que amen el seruiçio de Dios ni 
del dicho / senor rrey ni su justiçia ni paz ni sosiego de la dicha villa, / ansí 
[sic] por ventura quisieren entrar en la dicha confradía / por senbrar en ella 
alguna çisaña o diuisión o escán/dalo, que al tal o a los tales no puedan 
rresçiuir nin / rresçiban en la dicha confradía nin tomen su conpanía. 
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Hordenamos de enviar estas nuestras hordenanças a la / merçed de nuestro 
señor el rrey y suplicar a Su Alteza que las man/de ver y confirmar y nos mande 
vsar d’ellas en la // 175 v.º dicha confradría guardando su seruiçio, y queremos / 
y ordenamos de no vsar de las dichas hordenanças y capítulos / fasta tanto que 
por Su Alteza del dicho señor rrey sean confir/mados. Y que el dicho juramento 
se entienda que seamos tenudos / de lo guardar después que los dichos capí-
tulos o alguno / d’ellos fueren confirmados del dicho senor rey y no antes / ni en 
otra manera alguna. 

E porque todo lo susodicho, según dicho es, entendemos / de lo enviar 
suplicar al dicho señor rrey, rogamos al es/criuano de yusoescrito que lo saque 
en linpio y vos lo / dé signado de su signo en manera que aga fee, y roga/mos a 
los presentes que de todo ello sean testigos. 

Fechos / y corregidos fueron estos capítulos y hordenanças / susodichas en 
la villa de Montrreal de Deua, dentro, en las / cassas donde viue Joan Martínez 
de Arança, carpintero, / a veinte y çinco días del mes de febrero, año del 
Naçimiento / del nuestro Salbador Jesu Christo de mill y quatroçientos / y cua-
renta y ocho años. D’esto son testigos que fueron presentes: / Martín Ybanes 
de Areiçaga, escriuano del rey, y Ochoa Pérez / de Gainça y Joan Miguélez de 
Çumaya y Miguel de Devaide, / el moço, y Joan de Devaide y Martín de Arrona, 
pilloto, vezinos / de la dicha villa, y otros. 

NOTAS:

1. Tachado: “sin fin”.
2. Tachado: “dicha”.
3. Tachado: “dichos”.
4. Cfr. IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos de la 

época). San Sebastián: DFG, 1944, p. 197, que lee “Prieto”.
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10

1448, Abril 7. Deba, casas de Juan Martínez de Arantza

Juramento de las ordenanzas y capítulos de la cofradía de Santa María de 
Itziar establecidos el día 25 de febrero, realizado por varios cofrades al estar 
ausentes en la mar ese día. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 175 v.º-176 v.º. Inserto en la confirmación de Juan 
II (Navarrete, 13 de julio de 1448), inserta a su vez en el traslado realizado en 
Deba el 1 de septiembre de 1599 por Martín Davill de Agirre, inserto en los autos 
del corregidor Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos 
guipuzcoanos.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 199-200.
HERRERO, V. J., y BARRENA, E.: Archivo Municipal de Deba (1181-1520). San 
Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 2005, doc. 38, pp. 135-136.

Y después d’esto, en la dicha villa / de Montrreal, dentro, en las dichas cas-
sas donde biue el / dicho Joan Martínez de Arança, a siete días del mes de abrill, 
/ año sobredicho de mill e quatroçientos e quarenta y ocho / años, en presençia 
de mí, Joan Yníguez de Arriola, escriuano / de nuestro señor el rrey y su nota-
rio público en la su Corte / y en todos los sus rreinos y señoríos por ante quien 
pasaron / y fueron otorgados los capítulos y hordenanças / susodichas, siendo 
presentes por testigos el dicho Joan / Martínez de Arança y Miguel de Debaide, 
el moço, // 176 r.º y Pedro de Vrrátegui, confradres susodichos de la dicha / con-
fradría, paresçieron presentes Martín Ochoa de / Sassiola, maestre de la nao, y 
Joan Pérez de Arçuriaga, es/criuano del rey, y Martín Ybanes de Arriola, pilloto, 
y Mar/tín Martínez de Yçiar, alfriate [sic], y Pedro Blanco, el moço, / y Joan 
López de Orio y Martín de Laca, el moço, y Joan Veles, / hierno de Bustinça, y 
Erramus de Arança y Martín Ybanes / de Gainça, pilloto, y Domingo del Pasaje y 
Pero Miguélez de Gainça / y Joan Garçia de Vçarraga y Pero Sanches de Gainça y 
Joan de / Çarauz y Martín Pérez de Ayçarna y Joan de Gaçaa y Joan Mar/tínez de 
Arça y Miguel de Vçarraga y Martín de Ansorregui, / el moço, e Ynigo de Arriola y 
San Joan de Larraguibel y Joan / de Çumárraga y Martín de Daeta, carpintero, el 
moço, / y Martín Brae (?)1 y Joan de Debaide, mayor, y cada vno d’ellos, / con-
fradres de la confradría susodicha, los quales / eran ausentes sobre mar al tienpo 
que los dichos capí/tulos y hordenanças fueron fechas y otorgadas. De los quales 
/ y de cada vno d’ellos, a su pedimiento, yo, el dicho escriuano, / rresçiuí jura-
mento sobre la señal de la cruz y las / palabras de los santos evanjelios, según 
y por la forma / en el capítulo del juramento se contiene, de lo qual son testi-
gos que fueron presentes, los sobredichos Joan Martínez / de Arança y Miguel 
de Devaide, el moço, y Pedro de Vrrátegui, / vezinos de la dicha villa de Monrreal 
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de Deua, y otros. / Yo, Joan Yniguez de Arriola, escriuano susodicho del / dicho 
señor rrey, que rresçiuí de los dichos confradres suso, / en el dicho capitulado 
escriptos, y de los dichos confradres / nuevamente venidos y de cada vno d’ellos, 
juramento / sobre la señal de la cruz y palabras de los santos ebanje/lios, siendo 
conjurados por mí el dicho escriuano, en forma / devida que esta dicha confra-
día y hordenanças hauían // 176 v.º hordenado y las querían continuar con buena 
yntençión de acres/çentar seruiçio de Dios y del dicho senor rrey y adelantar la / 
justiçia y acrescentar y guardar la paz y sosiego y vien público / de la dicha villa y 
de su comarca y mareantes y pueblos d’ella y de sus / buenos y leales confradres 
y no por otra arte mala de mante/ner y guardar el dicho juramento, so pena de 
ser perjuros y ynfa/mes y menos baler, según y por la forma y manera que en el 
/ dicho capítulo del juramento se contiene. Y en vno con los dichos / testigos fui 
presente a todo lo susodicho. Por ende, por rruego / y otorgamiento de los suso-
dichos confradres, esta escritura / en estas çinco fojas de medio pligo de papel 
yvan cosidas / con filo y en fin de cada plana, senaladas del senal y rrubliqué / 
de mi nombre. Y por ende, fiz aquí este mío signo a tal en tes/timonio de verdad. 
Joan Yniguez. 

NOTAS:

1. Cfr. IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos de la 
época). San Sebastián, DFG, 1944, p. 197, que lee “Martimbrás”.

11

1448, Julio 13. Navarrete (La Rioja)

Carta de merced y confirmación de Juan II, de las ordenanzas de la cofradía 
de Santa María de Itziar, de Deba. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 170 r.º-177 r.º. Traslado realizado en Deba el 1 de 
septiembre de 1599 por Martín Davill de Agirre, inserto en los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos.

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 191-201.
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HERRERO, V. J., y BARRENA, E.: Archivo Municipal de Deba (1181-1520). San 
Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 2005, doc. 39, pp. 135-137. En este archivo el 
documento se conserva en un traslado de los Reyes Católicos realizado en el Real 
de la Vega de Granada el 13 de octubre de 1491 (vid. doc. 91, pp. 319-320). En 
los autos de 1599, no obstante, el traslado se realizó directamente del documento 
contenido en el libro de la cofradía de 1568, que desconocemos si se trataba de la 
confirmación citada o no. 

(cruz)

Don Joan, por la graçia de Dios rrey de Castilla, de León / de Toledo, de 
Galiçia, de Seuilla, de Córdoua, de Murçia, de Jaén, del Algarbe, / de Algezira y 
señor de Bizcaya e de Molina. A los confrades de la confradía / de Santa María 
de Yçiar y a cada vno de vos a quien esta nuestra carta fuere / mostrada, salud y 
graçia. Sepades que por vuestra parte / fueron mostrados ante mí çiertos capítu-
los y ordenanças que / fizistes y ordenastes entre bosotros, entendiendo ser así 
cunpli/dero al seruiçio de Dios y mío, su tenor de los quales dichos capítulos / y 
ordenanças es este que se sigue:

[doc. 9]

[doc. 10]

Y me fue pidido / por merçed de buestra parte, que vos confirmase y apro-
basse / las dichas hordenanças y capítulos suso yncorporados que / así por 
bosotros fueron fechos y que sobre ello proueiese / como la mi merçed fuese. 
E yo, por bos fazer vien y merçed, tóbe/lo por bien y por esta mi carta aprueuo 
y confirmo las dichas / hordenanças y capítulos suso yncorporados y todo lo en 
ellos / y en cada vno d’ellos contenidos, sin perjuizio mío ni de / otro terçero, 
no preiudicando en cossa alguna al bien / común ni a la mi justiçia ni a la exe-
cuçión d’ella. Por/que vos mando a todos y a cada vno de vos que los guardedes 
/ y cumplades y fagades guardar y cumplir agora y de aquí / adelante, según 
y por la forma y manera que por bos/otros fueron jurados y otorgados y que 
en ellos y en cada vno d’ellos se contiene, y non baia d’él ni parte d’él ni con/
sintades yr ni pasar contra ellos ni contra parte d’ellos, / por los quebrantar y 
menguar en algún tienpo y por alguna / manera, so las penas en ellas conteni-
das. Y los vnos ni los otros // 177 r.º non fagades ende al, por alguna manera, so 
pena de la mi / merçed y de diez mill maravedís a cada vno de bos por quien 
finca de lo así fazer y cunplir, para la mi Cámara. Y demás, mando / al home 
que vos esta mi carta mostrare, que vos enplaze / que parescades ante mí en 
la mi Corte, do quier que yo sea, / del día que vos enplazare fasta quinze días 
primeros / siguientes, so la dicha pena so la qual mando a qual/quier escriuano 
público que para esto fuere llamado, / que de ende al que vos la mostrare testi-
monio signado / con su signo, porque yo sepa en cómo conplides mi man/dado. 
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Dada en la villa de Navarrete, a treze días de / jullio, año del Nasçimiento del 
nuestro Señor Jesu Christo / de mill y quatroçientos y quarenta y ocho años. Yo, 
el rey. Doctor Fernando Díaz de Toledo, oidor y refrendador / del rey y su secre-
tario, la fize escreuir por su mandado. / Registrada, Pedro de Clauejo.

12

1450, Agosto 17. Hondarribia, cementerio de la iglesia de Santa María

Carta de donación y levantamiento de embargo del concejo de Hondarribia 
a favor de Pedro de Olaizola, para que pueda utilizar los molinos que ha cons-
truido en Txurrutalla y Mazuer, levantados sin licencia previa del citado concejo.

(B) AMPasaia, 1671-1, s. f. (fols. 1 r.º-4 v.º). Copia simple, sin fecha, de fines del 
XVI. Regular estado. Tintas ferrogálicas y manchas de humedad.
(C) AMPasaia, 1666-4, fols. 606 r.º-608 r.º. Traslado del 25 de abril de 1623 rea-
lizado por Esteban de Lesaca, escribano del número de Hondarribia, en el proceso 
hecho para la venta del molino de la Churrutalla, sus tierras y canteras.

En el nombre de Dios / e de Sancta María, amén. Sepan / quantos este 
ynstrumento / público de donaçión e de graçia vie/ren, cómo nos, el conçejo, 
alcaldes e preuos/tes e jurados e rregidores e ofiçiales / e homes buenos de la 
villa de Fuenterra/uía que esttamos ajunttados a con/çejo en el cimintterio de la 
yglesia de / señora Santa María de la dicha villa, / sovre el olmo grande que es 
en el dicho / çimintterio de partes de suso fac’e/l castillo, en nuestro conçejo e 
capi/tol, segunt que lo auemos de vso e de / costumbre de nos juntar a conçejo 
so/bre semejantte caso, por quantto / nos ha seydo dicho e somos çier/ttos que 
vos, Pedro de Olay/çola, nuestro vecino, morador / en el Pasaje de la nuestra 
parte que / presente estades, hauedes comen/çado avrir e sacar piedras en los 
/ logares de çerca las agoas e fuentes / que se dicen e se llaman de Churruta/
yl e de Macuer e de otras quales/quier aguas de que los dichos moli/nos se pue-
den aprouechar de las dichas / tierras de Jaisquíbel, que son çer/ca del dicho 
Pasaje, en nuesttro térmi/no e juridisción; que oviestes fa/llado agoas e que en 
ello pusistes / e fiçistes muchas costas con enten/çión de querer facer molinos 
e rrue/das de pan e de çeuera moler; que esso / mismo començasttes a fazer e 



32

edi/ficar pressa para coxer las agoas, / ttodas o parte d’ellas, para façer // 1 v.º 
moler a los dichos molinos e rruedas / e aseynas; e que en todo ello pu/siestes, 
enttendiendo que a nos/ottros plaçería e seríamos, porque / d’ello podríamos 
seguir proue/cho a nos e a los ottros nuesttros ve/cinos auittanttes en el dicho 
lugar del / Pasaje, que nom [sic] podiendo mo/ler sus çeberas pasan muchos / 
trauajos andando fuera del / dicho lugar e aun fuera de nuestro [sic] / juridiçión 
e que como quier / que ttodo ello que assí po/dia seer. Pero por quantto co/
mençasttes el dicho edifiçio / e labor en nuestra juridisçión / e en nuestro tér-
mino sin a nos, el dicho conçejo, antes e pri/mero façer enttender e sin / ello 
aver nuestra liçençia e auto/ridad, como quier que nos es / dicho que a algunos 
de los nuestros / ofiçiales e vezinos lo obiesttes / dicho e sobre ello por partte de 
nos, / el dicho concejo, vos fuere enbar/gado e çesasttes de edificar / e labrar la 
dicha presa e los otros / petrechos neçessarios a los / dichos molinos e rruedas 
e a/senias e calzes, venido a nos ssu/plicar e pedir de graçia e por / merçed 
que bos querramos / alçar el dicho enbargo e vos queremos / façer graçia e 
merçed e donaçión de ello / e darvos liçençia e auttoridat para edificar / e fazer 
las dichas presas e mo/linos e rruedas e aseinas que non / vos queramos façer 
perder los traua/jos e costtas que en ello fastta aquí // 2 r.º abedes auido e fecho, 
mas antes / que nos pediesttes por merçed / que bos quisiésemos apropiar / e 
dar e donar para que los / dichos molinos e rruedas e aisenas / e presas e cal-
zes1 con que los dichos / molinos se puedan aprouechar / con el suelo e tierra e 
piedras / que en los dichos / lugares eran / e son neçesarios, los obiésedes para 
/ vos e para vuestra boz / he erederos. 

Por ende, nos, el dicho conçejo e al/caldes e preuosttes, jurados e re/gidores 
e ofiçiales e omes bue/nos sovredichos, seyendo çierttos / e çertificados que los 
lugares/ donde son e naçen las dichas / agoas e fuenttes e las dichas tierras / de 
las pressas e canales e suelos / donde los dichos molinos e rruedas / e asyeynas 
començastes façer / e farçeredes e abedes de edifi/car non façen nin pueden 
façer / perjuicio a nos nin enbargo a per/sonas algunas de nuestra juridis/çión 
nin a sus ganados, / mas antes, que façiendo e edifi/cándose será prouecho de 
Dios e / del rrey nuestro señor e de nos, el / dicho concejo, e d’ello puede se/
guir prouecho a los dichos auitan/tes del dicho Pasaje, nuestros / vezinos, e a bos 
grand ayuda e por / ellos e por vos aver prouecho abe/mos grand plaçer en ello, 
de nu/estra propia e franca e libera es/pontánea voluntad, alçamos e man/damos 
alçar el dicho enbargo // 2 v.º e defendimiento por nos / e por nuesttras parttes 
fecho / e puesto ende, e damos e otor/gamos a vos, el dicho Pedro, / poder, 
liçençia e auttoridad e man/damiento para que podades / façer e fagades edificar 
e la/brar e acauar la dicha balor [sic] e obras / de las dichas / presas e canales 
/ e molinos e rruedas e aseynas / con ttodos sus prettechos, para / que puedan 
moler e muelan / pan e ttrigo e mixo e ttoda / otra çeuera, sin conttradiçión / e 
sin defendimiento de / persona o personas algu/nas, defendemos a ttodos e qua/
lesquier vezinos que bos / non pertturban nin defien/dan nin bos fagan enbargo 
/ en ello, e por esta carta vos fa/çemos pura e perpetua graçia / e merçed e 
donaçión de / las dichas tier(r)as e logares e pie/dras e agoas e fuentes / donde 
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auedes començado / façer e abedes enttençión de façer / e de acauar los dichos 
edifiçios e o/vras e molinos e presas e ca/nales e açequias con todos / sus pettre-
chos neçesarios, de / manera que sean conplidos / e acauados sufiçienttemente 
/ con todas sus entradas e sa/lidas e derechos e perttenen/çias e vsos que de 
los çielos fasta // 3 r.º los avismos e de los abismos fas/ta los çielos e puede auer 
e les pertte/neçer e ser e pueden e deuen per/teneçer de fecho e de derecho, 
con to/da su posesión çeuil e nattural, jur/e donimeo e propiedat, envestiendo / 
e apoderandovos en ellos acttual e / corporalmente de todo ello, rreal/mente e 
de fecho, para que vos, el / dicho Pedro, e a vuestra boz e herede/ros e aquellos 
a quien \vos diere/des, les ayades e ayan para sien/pre jamás para façer d’ellos 
co/mo de vuesttras cosas propias, / con condiçión que los non / vendades nin 
troquedes / nin enagenedes nin dedes a / monesterio nin a yglesia nin / a otro 
conçejo nin señor nin escu/dero de solar nin de cassa fuerte. / 

So las dichas condiçiones, desde / agora para siempre jamás, l’otor/gamos 
e façemosvos pura e per/petua donaçión aquella que / es dicha entre biuos, 
non rreuo/cable, para que las ayades las / dichas tierras e logares e moli/nos e 
rruedas e asennias e sus / derechos, con todos sus here/deros [sic] e rrentas e 
esquillmos sin / a nos dar parte alguna d’e/llos. E otorgamos e prome/temos e 
nos obligamos con to/das nuestras rrentas e rre/uenas e rresenas e bienes mue/
bles rraíçes, ganados e por ganar, / de nos, el dicho conçejo, para bos tener 
// 3 v.º e goardar e auer firme e façe(r) / valer e buena e sana esta dicha dona/
çión e graçia para todo tiempo / e por sienpre jamás, e para / non vos la rreu-
ocar nin desfa/çer por cossa nin rraçón alguna, / guardándovos a vuestra voz e 
here/deros las dichas condiçiones / so firme estipulaçión e ovliga/çión que para 
ello otorgamos / e façemos, rrenunçiando espre/samente todos e qualesquier / 
leyes e fueros e derechos, vsos y cos/tumbres e constituçiones e ordena/mientos 
eclesiásticos e se/glares, causas e rraçones e toda / lesión e e todo engaño e 
dolo ma/lo e toda rresttittuçión yn / yntegrum e ttodo auxilio / e benefiçio yncluso 
en el cuer/po del derecho, para non be/nir nin benir [sic] nin pasar nin / façer 
yr nin benir nin pasar / contra lo quantto (?) que dicho es / nin contra cossa 
nin partte d’e/llo en ttiempo alguno, e en / espeçial rrenunçiando la / ley que 
diçe que gene/ral rrenunçiaçión non vale. / E porqu’esto sea firme e / en dubda 
non venga, vos di/mos en señal de la dicha posesión e dominio e propiedat / 
esta nuestra carta de gra/çia e de donaçión por antte Don/menjón de Lanas, 
escriuano del / dicho señor rrey e nuestro escribano // 4 r.º fiel al qual mandamos 
que la / fiçiese o fiçiese façer e escriuir / e la signase de su signo, e la manda/
mos sellar de nuestro se/llo en çera pendientte, a bos fue / dada.

Fue fecha e otorgada esta / cartta por el dicho conçejo e alcal/des e preu-
osttes e jurados e re/gidores e ofiçiales e omes de la / dicha villa de Fuenterrabía 
que / a conçejo esttauan en el dicho / çimitterio de la dicha yglesia, so el / dicho 
olmo grande, a diez y sie/te dias del mes de agosto, año del / Nasçimientto del 
nuestro / señor Jesuchristo de mil / e quatroçientos e çinquen/ta años, seyendo 
presentes / por testigos, llamados e rroga/dos: / don Yñego de Arbelayas, cape/
llán, e Martín de Asuburu, escri/uano del rrey, e Martín de Tolosa, / vezinos de 
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la dicha villa de Fuente/rrauía, e Martín Orttiz d’Aguirre, / escriuano del dicho 
señor rrei, / vezino de la villa de Nauba de / Oyarçun [sic], e Martín de Aribas, / 
escriuano del dicho señor rrey, / escudero de Lope Sánchez d’Agui/lluz, alcayde 
del castillo de la / dicha villa de Fuenterrauía, e otros. 

E yo, Domenjón de Lanas, escri/uano del dicho señor rrei e su nota/rio 
público e fiel escriuano del dicho / conçejo suso dicho, que a todo / lo que 
sobredicho es presente fui // 4 v.º en vno con los dichos ttestigos / e por ende, 
por rruego e manda/do e ottorgamiento de los dichos / conçejo, alcaldes, preu-
oste, jura/dos e homes buenos e comuni/datt de la dicha villa, fiz escri/uir e fiçe 
este nuesttro signo / acostumbrado en testimonio de ver/dad. Domenjón.

NOTAS:

1. Corregido por “Calezes”.

13

1452, Diciembre 30. Real de Palenzuela (Palencia)

Merced de Juan II de Castilla a favor del concejo de Getaria, para que pue-
dan arrendar anualmente la pesca de redes traineras, desde el tramo de la igle-
sia de San Pedro hasta la peña de Altzaga, a fin de hacer frente a las obras de 
reparo de los muros y otras necesidades. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 151 r.º-152 v.º. Inserta en el traslado realizado por 
Juan Fernández de Izeta (Getaria, 14 de octubre de 1467), inserto a su vez en el 
realizado por Beltrán de Unzeta, escribano del número de Getaria, en ella, el 9 de 
agosto de 1599 e inserto en los autos del corregidor Fernández del Castillo sobre la 
situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 169-171.

Don Juan, por la graçia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galiçia, de Seuilla, / de Córdoua, de Murçia, de Jaén, del Algarue, de Algezira 
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y señor de Vizcaia y de / Molina. Por quanto de parte de vos, el conçejo, alcal-
des, preboste, jurados e homes / buenos de la villa de Guetaria, que es en la 
marisma de la Prouincia de Guipúzcoa, me / fue fecha relaçión deziendo que 
por essa dicha villa estás junto con la mar, / por manera que la dicha mar y su 
fortuna cada día batía y bate en ella, / agora nueuamente, por defender la dicha 
villa en los muros y çerca d’ella que son / de partes de la mar, con muchos 
trauajos y costas hauéis fecho e fazéis unos guardama/res e himadas [sic] de 
cal y canto en el puerto de la dicha villa, entre ella y la dicha mar. / Por quanto 
para defensión de la dicha villa, las dichas obras fueron y son mucho / neçesa-
rias en tanto grado que si ellas non se feziesen, hera por fuerça que la dicha / 
mar e su fortaleza rompiesen los dichos muros, e de más, que sin se fazer las 
dichas / obras non se podían cargar nin descargar de la dicha villa nin a ella 
mercadurías / algunas; y como quier que las dichas obras son fechas e acaua-
das fasta la cantidad / que al presente podistes, como la gran fortuna de la 
mar, todos los días e noches / llega continuamente y bate en las dichas obras, 
es neçesario de las recorrer // 151 v.º e adouar y para lo fazer non basta buestra 
facultad ni los pudiérades / cumplir por las grandes neçesidades y decaimiento 
de homes e vienes en que por causa de las / guerras de con yngleses essa dicha 
villa sea venida como aquella que está la frontera, / si para ello alguna ajuda e 
limosna de mí, qu’en otra manera non obiésedes porque / esse dicho conçejo 
non tiene propios algunos y que en el dicho puerto d’esa dicha / villa y çerca 
d’él, entre vna peña llamada Alçaga, que es çerca esse dicho puerto / y la ygle-
sia de Sant Pedro de Vgarte, está vna costa y arenales en el término buestro 
/ en que comúnmente las gentes de la dicha villa suelen echar las redes de / 
traynas con que pescan albures y otros peçes, que buestra yntençión sería de / 
arrendar cada año los dichos arenales y costa de traynar e de los dar en renta 
/ a algunas personas que los quisiesen arrendar, para de sus rentas tener los 
dichos / reparos de las dichas obras e guardamares del dicho puerto, si licençia 
mía / para ello ouiéredes y que otros algunos no husasen de las dichas redes de 
/ trainas ni con ellas pescasen entre la dicha yglesia y la dicha peña, salbo aque/
llos que de vos, el dicho conçejo e ofiçiales lo arrendasen, lo qual, por / seruiçio 
mío e amparo y reparo de la dicha villa, es mucho complidero. / Por hende, 
que me suplicábades e pedíades por merçed, que bos mandase dar / e diese 
liçençia para ello e por esto ser procomún de todos y non desserui/çio mío ni en 
perjuizio de otro alguno, todos vos concordábades y veníades en él. / Por hende, 
yo tóbelo por bien.

E mouido por la dicha buestra suplicaçión, / es mi merçed que vos, el dicho 
conçejo e buestros ofiçiales, de aquí adelante / para siempre jamás, podades 
arrendar e arrendedes el dicho puerto / y costa y arenales para la dicha pesca 
de las dichas redes traineras entre / la dicha yglesia de San Pedro de Vgarte e 
peña de Alçaga, a los que mayor / preçio por ello dieren, y que la dicha renta 
ayades y sea para proprios [sic] / buestros y reparo de las dichas obras y para 
las obras buestras neçesidades, / y que vos, el dicho conçejo e ofiçiales, de 
cada vn año podáis jazer / e pagades el dicho arrendamiento. E por esta mi 
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carta o por su traslado signado / de escriuano público, mando a vos, el dicho 
conçejo de la dicha villa de Guetaria, // 152 r.º que podáis defender e defendáis. E 
por la presente, yo defiendo y mando que / otras personas algunas non puedan 
pescar ni pesquen en el dicho puerto y costa / e arenales, de la dicha pesca de 
las dichas redes traineras, entre la dicha yglesia / y peñas, saluo aquellos que la 
arrendaren de vos, el dicho concejo e oficiales, / durante los tales arrendamien-
tos, so pena que pague cada uno por cada degada [sic] / que lo contrario fiziere, 
mill marauedís, y que pierda las redes y el pescado y / que vos, el dicho conçejo 
e ofiçiales, gelo podáis prendar e tomar. De la qual dicha / pena vos fague [sic] 
así mismo merçed para las obras y necesidades vuestras, / el qual dicho arren-
damiento que vos, el dicho conçejo e ofiçiales, así fiziéredes / en cada año, sea 
baledera e firme [sic] para siempre jamás. E por esta dicha mi / carta o por el 
dicho su traslado signado de escriuano público, mando al prínçipe / don Enrique, 
mi muy caro y muy amado fijo premigénito, heredero, / y otrosí, a los duques, 
condes, marqueses, ricos homes, maestres de las hórdenes, / priores, comen-
dadores e subcomendadores, alcaides de los castillos y casas fuertes / y llanas 
e a los de mi Consejo e oidores de mi Audiençia e alcaldes e alguazilles / e 
notarios de la mi Cassa e Corte e Chançillería e a todos qualesquier otras perso/
nas e mis justiçias, así de la dicha mi Prouinçia de Guipúzcoa como de todas 
las çiudades / villas e lugares de los mis reynos y senoríos, y a todos e quales-
quier / mis bassallos e súbditos e naturales de qualquier estado, condiçión, pre/
minençia o dinidad que sean, que bos guarden e fagan guardar esta dicha / 
merçed que vos yo fago, en todo y por todo, según que en ella se contiene, e 
que non / bayan ni pasen nin consientan yr nin pasar contra ello ni contra parte 
/ d’ello en algún tiempo ni por alguna manera, e los vnos y los otros non / faga-
des nin fagan ende al, por alguna manera, so pena de la mi merçed y de / diez 
mill marauedís para la mi Cámara a cada vno y de más, por quanto / fincare de 
lo así fazer e complir, mando al home que esta mi carta mostrare / o / el dicho 
su traslado signado como dicho es, que los emplaze que parezcan ante / mí en 
la mi Corte, do quier que yo sea, del día que los emplazare fasta // 152 v.º quinze 
días primeros seguientes, so la dicha pena a cada vna, so la qual mando / a 
qualquier escriuano público que para esto fuere llamado, que dé ende al que / 
la mostrare testimonio con su signo, para que yo sepa en como se cumple mi / 
mandado. 

Dada en el mi real sobre Palençuela, treinta días de deziembre, / año del 
Naçimiento de nuestro Señor Jesu Christo, mill y quatroçientos y çinquenta y dos 
/ años. Yo, el rey. Yo, Garçía Fernández de Alcalá, la fize escreuir / por mandado 
de nuestro señor el rey e con acuerdo de los del su / Consejo, y en las espal-
das de la dicha carta estauan escritos los nombres / seguientes: Registrada. De 
Meja. Fernandus, dotor. Liçençiatus.
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14

1455, Abril 16. Hondarribia

Carta de poder del concejo de Hondarribia a favor de Martín García 
de Likona, para que juzgue en el conflicto que mantienen San Sebastián y 
Hondarribia en torno a la jurisdicción del puerto de Pasaia. 

(B) AMPasaia, 1665-1, fols. 4 r.º-6 r.º. Inserta en la sentencia dada por Martín 
García de Likona (Pasai Donibane, 23 de abril de 1455), inserta en el traslado 
incompleto inserto en la presentación que de él se hizo en Madrid el 7 de noviem-
bre de 1530. Regular estado. Manchas de humedad y rotos que en algunos folios 
dificultan o impiden la lectura.

Pub.:
TENA GARCÍA, M.ª S.: La sociedad urbana en la Guipúzcoa costera medieval: San 
Sebastián, Rentería y Fuenterrabía. San Sebastián: Dr. Camino, 1995, p. 290, 
nota 173 (un pequeño fragmento); p. 305, nota 209; 319, nota 234; y p. 342, 
nota 307 (en éstas dos últimas, sólo los oficiales).

Sepan quantos esta carta vieren, cómo en la villa de Fuenterra/bía, diez y 
seys días del mes de abril, año del Nasçimiento de nuestro Señor / Ihesu Christo 
de mil y quatrozientos e çincuenta e cinco años, en presençia de / mí, Pero 
Sánchez de Vearasa [sic], vezino de la dicha villa, escribano de / nuestro señor 
el rey e su notario público en la su Corte y en todos los / sus reynos y señoríos, 
y de los testigos de yuso escriptos, estando ayunta/dos el conçejo de la dicha 
villa de Fuenterrabía a voz de campana repi/cada, la(s) puertas de la dicha villa 
cerradas e seyendo llamados para / lo susodicho en esta carta contenido todos 
los vezinos e moradores / de la dicha villa de Fuentarrabía e seyendo presentes 
en el dicho conçejo / Pero Pérez de Gaviria e Lorenes de San Jauma, alcaldes 
ordinarios de la / dicha villa de Fuenterrabía, e Nicolao de Echagaray, preboste, 
e Martín / de Aranburu e Estebe de Aranburo e Marchico de Çuloaga e Martín 
de / Oñati, jurados e regidores de la dicha villa, e más de las dos partes / de 
todos los otros vezinos e moradores de la dicha villa, e asy seyendo / presentes 
e ayuntados en el dicho conçejo segunt e en la manera e lu/gar que es vsado e 
acostumbrado de se ayuntar e fazer conçejo en la / dicha villa sobre lo que tales 
casos o semejantes, con autoridad que para / ello e para todo lo en esta carta 
contenido dieron los dichos alcaldes, / el dicho conçejo, alcaldes, prebostes, 
jurados, regidores, ofiçiales e omes / buenos de la dicha villa de Fuentarrabía, 
todos a vna voz, de vna con/cordia, a voz de conçejo, dixeron que entr’el conçejo 
de la dicha villa de / Fuentarrabía, de la vna parte, entre el conçejo de la villa de 
San Sebas/tián, de la otra, avía avido contiendas e quistiones sobre los térmi/
nos e límites de las dichas villas, dónde e cómo se partían en el Pasaje, / e 
espeçialmente sobre el entendimiento de las palabras e sentençia / que sobre 
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la dicha razón fue dada entre las dichas partes por el honrrado / doctor Gonzalo 
Moro, el qual por la dicha su sentençia, entre otras cosas falló / e declaró 
que el término de las dichas villas se partía por el río mayor / de Yarçum, con-
viene a saber: como començaba en la mar e venía a las / casas del Pasaje que 
estaba(n) de la parte de la villa de Fuentarrabía e dende, / por el río arriba a la 
yglesia de Laçón e dende, por el dicho río a la ferre/ría e dende, a la casa de 
Gaviria e dende, a la casa de Darieta e dende, como / partían con el término 
que los de la villa de Oyarçum [sic] dezían ser suyo. 

La qual / sentençia los señores oydores de la Audiençia del dicho señor rey 
confirmaron / en grado de apelaçión, siendo d’ella apelado por parte del dicho 
conçejo de San Sa/bastián, sobre el entendimiento de la qual sentençia e pala-
bras susodichas d’ellas (e) de/bates susodichos obo pleyto e contiendieron [sic] 
anbas las dichas partes ante çiertos // 4 v.º alcaldes e procuradores de las villas 
e lugares de la Prouinçia e Hermandad de Gui/púzcoa, los quales dieron çiertas 
senteçias en que, entre otras cosas, fallaron e pro/nunçiaron que los dichos tér-
minos d’entre las dichas villas se parten por los / lugares e límites susodichos 
quanto la dicha agua de marea viene por la vaca [sic] / del mar a las dichas 
casas del Pasaje de partes de la villa de Fuenterrabía sube / e alcança, e de 
las dichas casas así mismo quanto de aquella parte alcança / la marea fasta 
la dicha yglesia de Laçón, mandando el dicho conçejo de la dicha / villa de 
Fuentarrabía que no pasa [sic] los dichos límites de la dicha marea, des/de la 
dicha villa fasta la dicha yglesia del puerto de Laçon; e en quanto alcan/ça la 
dicha agua de marea desde la dicha voca fasta la dicha yglesia de La/çón, non 
puedan ser fechas ningunas ni algunas casas y mandando al dicho / conçejo de 
la dicha villa de Fuenterrabía e a otras qualesquier personas que / no las fagan, 
en tanto quanto toca a la dicha agua de la dicha marea al/cança, sin liçençia del 
dicho conçejo de San Sabastián so çierta pena; e en quanto / a las casas que 
son e fueren en el dicho Pasaje de partes de la villa de Fuentarrabía / e en los 
lugares e solares que alcança la dicha marea, después de la dicha / sentençia 
que el dicho doctor Gonçalo Moro pronunçió entre las dichas partes, manda/ron 
que estén no enbargante en la dicha marea alcança fasta las casas e oviese / 
juzgado la posesion e asi [sic] posesión de quanto alcança la dicha marea non / 
ser de la dicha villa de Fuenterrabía nin de su jurisdiçión, pero por reconoçimien/
to de la dicha casi posesión o jurisdiçión que los dueños de las dichas casas 
que / así después de la dicha sentençia del doctor Gonçalo Moro fueron fechas 
sobre la dicha / agua, queden e paguen al dicho conçejo de la dicha villa de San 
Sabastián por cada / año cada vn año cada vn dueño de las dichas casas por 
cada vna d’ellas, çinco / maravedís de cada dos blancas, e que la jurisdiçión de 
los cuerpos de las dichas casas de arri/ba e moradores que son e fueron d’ellas, 
finquen por la dicha villa de Fuentarrabía; / y en quanto la dicha casa de Miquio 
de Verástegui començó fazer, sobre que recre/çieron los ynconbenientes, man-
daron que él ni otro alguno non la faga fasta / quanto la dicha marea alcança sin 
la dicha liçençia, con todo lo al que fincare firme / la dicha sentençia sentençia 
[sic] del dicho doctor Gonçalo Moro. 
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De las quales sentençias pronunçia/das por los dichos procuradores e alcal-
des de la dicha Hermandad después de las / dichas tres sentençias dadas, 
paresçe que fue apelada por parte de la dicha villa de Fuente/rrabía por ante los 
dichos oydores de la Audiençia del rey nuestro señor y que ellos resçi/biendo la 
dicha apelaçión, mandaron dar carta de ynibiçión contra los dichos / alcaldes 
e procuradores e carta de enplazamiento contra el dicho conçejo de San Se/
bastián. 

Por ende, e por quanto por parte del dicho conçejo de la dicha villa de 
Fuente/rrabía se querellaba e dize que las dichas sentençias dadas e pronunçia-
das por los dichos / alcaldes e procuradores de las dichas villas e lugares e 
Hermandad de la dicha Provinçia / heran injustas e agrauiadas contra el dicho 
conçejo de Fuenterrabía, por vien de paz / abía seydo acordado entre amas las 
dichas partes de comprometer e poner todo / ello en mano e poder del doctor 
Martín Garçía de Lacona [sic] como árbitro arbitrador e ami/gable conponedor 
e en qualquier otra manera, vía e forma en que mejor e más cum/plidamente 
podían dar e otorgar poder, ansí de fecho como de drecho, para determi/nar 
e declarar todo lo susodicho e cada cosa d’ello, con todas sus ynçidençias, / 
dependençias, emergençias, anexidades y conexidades a ello e a quaquier cosa 
d’ello / como quisiere e por bien tobiere, vistas las dichas sentençias e todos e 
qualesquier otros preville/gios e testigos e informaçiones que las dichas partes e 
qualquier d’ellas ante él traxieren // 5 r.º e mostrare(n) e presentare(n) a fin ello 
en día feriado o non feriado o non feriado [sic], oydas e lla/madas las partes 
o non oydas ni llamadas, guardando la horden e forma del dicho / o fin ello e 
como dicho es, pronunçiando e declarando como quisiere, puedan libre/mente 
declarar todo lo susodicho e mojonar los dichos términos o términos [sic] e lími/
tes de las dichas villas e en todo lo al, salbo si en lo que e en quanto por el 
dicho doctor / Martín Garçía fuere declarado, añadido o menguado de las dichas 
sentençias e de cada / vna e qualquier d’ellas que en todo lo al las dichas sen-
tençias e cada vna d’ellas finquen / fermes e valiosas. 

E por quanto ansí abía seydo e como yuso se contiene e se otorga vna / e dos 
e más vezes por las dichas partes e por cada vna d’ellas tractado e al presente así 
/ abía acordado e acordaban todos de vna concordia en ello, fallando ser así espe-
dien/te e conbeniente e prouecho del dicho conçejo e villa de Fuentarrabía, por 
ende, el dicho / conçejo, alcaldes, preboste, jurado e regidores e oficiales e homes 
buenos de la dicha / villa de Fuentarrabía, a voz de conçejo, todos de vna con-
cordia, dixeron que otorga/ban e otorgaron e dieron al dicho doctor Martín Garçía 
el dicho poder para todo lo susodicho / e para cada cosa d’ello, para que fasta 
de oy en ocho días primeros seguientes puedan / fazer e pronunçiar e declarar 
todo lo susodicho e cada cosa de qualquier cosa d’ello / en la manera susodi-
cha o en otra qualquier en que por vien tobiere e quisiere, / libremente; e que 
querían e consentían en todo lo que así fuese declarado, mandado / e fecho 
sobre ello e sobre qualquier cosa d’ello por el dicho doctor Martín Garçía en / 
qualquier manera que sea para siempre jamás, sea e finque firme e valioso a/
vnque comiençe como árbitro pueda difinir e declarar e pronunçiar e mandar / 
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como arbitrador e como quisiere, e que d’ello nin de cosa alguna d’ello no ayan / 
lugar de apelar ni reclamar a albedrío de buen barón ni en otra manera / alguna 
e que non reclamará(n) como dicho es ni en otra manera alguna contra ello / ni 
contra cosa alguna d’ello ni inplorarán ofiçio de juez ni enpidirá [sic] restituçión / 
por cláusula general ni por cláusula espeçial contra ello ni contra cosa alguna / 
d’ello ni contra esta dicha carta de poder ni contra cosa alguna d’ello ni contra 
/ esta dicha carta de poder contenido [sic], e que non alegará nulidad ni invali-
dad con/tra lo en esta carta contenido ni contra lo que por el dicho doctor Martín 
Garçía / fuere declarado e mandado e fecho sobre ello e sobre cosa alguna e 
qualquier de lo / sobredicho en tiempo alguno, diziendo que la susodicha carta 
non fuese comprometi/ble ni diziendo que por ellos no lo podiese ni debiese ser 
dado tal poder como en esta / carta contenido, ni deziendo que se requería para 
ello mandamiento e liçençia / o auctoridad del señor rey o de otro que pudiese o 
debiese conosçer sobre ello, ni de/ziendo que por así aver otorgado esta carta e 
cosas contenidas en ella o en ello o por / lo que fuere declarado, pronunçiado e 
mandado e fecho en qualquier manera sobre / sobre [sic] ello por el dicho doctor 
Martín Garçía, eran e son lesos e dapnificados e agravia/dos por su dolo o malo 
o reysa [sic] e ynmensamente o en otra manera alguna por/que si pudiese dezir 
ninguno agraviado o reclamable o rebocable en que fue/re e será sobre ello decla-
rado e mandado e fecho por el dicho Martín Garçía, por/que hera e es su libre e 
acordado e deliberable voluntad del dicho conçejo, alcaldes, / prebostes, jurados 
e regidores, ofiçiales e omes buenos de la dicha villa de / Fuentarrabía que sin 
enbargo d’ello ni de cosa alguna d’ello, valga e sea e finque / firme e valioso para 
siempre jamás todo lo que fuere declarado e mandado / fecho sobre ello por el 
dicho doctor Martín Garçía. 

E obligaron al dicho conçejo e a sus / bienes e a todos los del dicho conçejo, 
singulares vezinos e moradores de la dicha / villa, con todos sus bienes muebles 
e rayzes, abidos e por aver, de tener / e guardar e cumplir todo lo susodicho 
e cada cosa d’ello o espeçialmente to[do] / lo en esta carta contenido e todo 
lo que por el dicho doctor Martín Garçía // 5 v.º sobre lo que sobredicho es e 
sobre qualquier cosa d’ello fuere aclarado e mandado / e fecho; e de no yr ni 
venir contra ello ni contra cosa alguna d’ello en quanto al / […] nin otra manera 
alguna, so pena de dos mil doblas castellanas de la / moneda de oro e de justo 
peso en las que fueren puestas por la sentençia e decla/raçión que sobre ello 
fizieren; e pronunçiaren el dicho doctor Martín Garçía que / cayan, incurran e 
sean tenudos de pagar a la dicha otra parte si lo contra/rio tentaren o fizieren; e 
la dicha pena pagada o non pagada, siempre / sean tenudos a guardar e cumplir 
todo lo susodicho, cada cosa d’ello. 

E re/nunçiaron e partieron de sí a las leyes e drechos que dizen que el 
conçejo / non pueda comprometer ni dar tal poder como en esta carta se contie/
ne si liçençia e auctoridad e comisión e poder del señor rey se requiere / para 
ello e para el que obiese de declarar e pronunçiar e determinar lo su/sodicho, 
e los drechos que dizen que non enbargante las renunçiaçiones e / cláusulas 
susodichas, que pueda ser reclamado a albedrío de buen varón / por la parte 
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que ymesamente fuese damificado, agrauiado; (e) a los derechos / que dizen 
qu’el conçejo por ese mismo fecho que ayan comprometido o com/prometen, 
se entienden ser leso o “caresum sento”, e a los drechos que dizen / que sin 
enbargo de las tales cláusulas e condiçiones; e renunçiaron / a toda restituçión 
quales [sic] compete o puede competer contra ellos / e contra qualquier cosa 
d’ello, e a todos los otros fueros e drechos e pribi/legios e libertades generales 
e espeçiales e singulares e ordinarios / e extrahordinarios que ayan o sean e 
les competen o pueden com/peter contra lo en esta carta contenido o contra 
lo que fuere declarado / e mandado e fecho sobre ello e sobre qualquier cosa 
d’ello por el dicho Mar/tín Garçía en anulaçión e resçeçión e rebocaçión e non 
cumplimiento d‘ello / nin de cosa alguna d’ello; e espeçialmente, renunçiando 
a los drechos / que dizen que no valen las renunçiaçiones tales como suso e 
yuso en / esta carta se contiene(n) en general, en espeçial a los drechos que 
dize(n) que por / el tal compromiso se entiendan ser ynobados e quitadas las 
tales / sentençia o sentençias antes del tal compromiso pronunçiadas, porque 
dixeron que / no hera1 nin es su yntençión de los ynobar ni quitar fuera alguna 
/ d’ellas nin de alguna d’ellas, salbo si en quanto fuere declarado e man/dado 
e fecho por el dicho doctor Martín Garçía, como suso dicho es; e renun/çiaron 
a los drechos que dize(n) que general renunçiaçión non vala ni se / estienda a 
los casos e drechos mayores más generales que los espaçificados, otor/gando e 
quitando que valgan e se estienda a todos así mayores e más gra/bes como a 
pares e menores, e dieron poder cumplido al dicho señor rey e a los / señores 
oydores de la su Audiençia e alcaldes e justiçias de su Casa e Corte en / todos 
e qualesquiere [sic] otros alcaldes e juezes executores de qualesquier villas / e 
lugares de qualquier reyno e señorío que sean e a cada vno d’ellos, así ordina/
rios como extrahordinarios, que les fagan ansí guardar e cumplir e pagar / todo 
lo en esta carta contenido e todo lo que fuere declarado e mandado e fecho por 
/ el dicho doctor Martín Garçía sobre ello e sobre qualquier cosa d’ello, bien ansí 
a tan com/plidamente como si fuese todo ello difinitibamente declarado, man-
dado, juzgado / e fecho por el dicho señor rey e so su merçed, por quien pudiese 
e debiese conosçer d’ello e lo tal fue / fuese [sic] pasado en cosa juzgado [sic]. 
Lo qual todo ansí otorgaron renunçiando su propio fuero / e a la ley si conbenerit 
e a los drechos que fablan del arrepentimiento de la tal re-// 6 r.º nunçiaçión que 
aya lugar antes de la tal contestaçión e a los drechos que do no vala / la prinçi-
pal obligaçión no vale la acesoria ni la penal e quando muchos así se obli/gan, 
debe ser devidida la tal obligaçión, execuçión d’ella entre ellos, e a la epísto/la 
del di(vo) Adriano, e la avténtica presente de fide jusoribus e a todos los otros 
be/nefiçios e drechos que pertenesçen a los que así se obligan.

Otrosí, dio poder bastante / e cumplido el dicho conçejo de la dicha villa de 
Fuenterrabía a Joan Pérez de Leçar/di, jurado mayor de la dicha villa, e a Joan 
d’Escayn [sic] e Adán Sánchez de Yçarça [sic], vezi/nos de la dicha villa de 
Fuenterrabía, e a cada vno d’ellos yn solidum, en tal manera / que non sea mayor 
ni menor la condiçión del vno que la del otro, para que puedan, si qui/sieren mos-
trar a presentar ante el dicho doctor Martín Garçía todos e qualesquier / pribilegios 
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e sentençias y otras qualesquier escripturas, e dezir e alegar de su drecho o de / 
presentar testigos de ynformaçión e para que puedan fazer todo e qualquier jura/
mento que el caso lo requiera, así deçesorio como de calunia, e dezir verdad 
como qual/quier otro juramento que al caso conbenga o les sea pedido, e para 
que puedan pe/dir juramento a la otra parte e para que puedan poner posiçiones 
e artículos / e para que puedan responder a las que por la otra parte fueren pues-
tas e para que / puedan responder a las que la otra parte fueren puestas [sic] e 
para que puedan / otorgar e conosçer e confesar la verdad de lo que querrá, así 
por premia de jura/mento o por premia de mandamiento del dicho doctor Martín 
Garçía como en / otra qualquier manera e sin premia alguna, e para que pueda 
consentir / e otorgar en todo lo que querrá e para que puedan fazer todos e qua-
lesquier co/sas que el dicho conçejo, alcaldes, preboste, regidores e omes buenos 
de la dicha / villa de Fuentarrabía podrían fazer seyendo presentes, e avnque fue-
sen e sean / de las cosas que requieran espeçial, espreso mandamiento e aucto-
ridad del dicho / conçejo de Fuentarrabía. E prometieron de aver por rato e firme e 
valioso todo lo / que por los dichos Joan 2 Pérez de Liçardi e Joan d’Escayn e Adán 
Sánchez e por / qualquiere [sic] d’ellos fuere dicho e fecho e otorgado e consen-
tido e conosçido dicho / efecto en la dicha razón, relebándolos de toda carga de 
satisdaçión, aquellas / que contenidas son, so la cláusula que es dicha en latín 
judiçium sisti, ju/dicatum (solvi), con todas sus cláusulas acostumbradas, so obli-
gaçión de sí e de todos / sus bienes que obligaron para tener e guardar e cumplir 
todo ello, e no yr ni / venir contra cosa alguna d’ello, so la dicha pena ratoma-
nente [sic] pacto e a ma/yor cumplimiento, si e en quanto neçesario sea. Para 
validaçión de lo suso/dicho e de cosa alguna d’ello, suplicaron por la presente al 
señor rey que / ynterponga autoridad, e probado e confirmado todo ello, supliendo 
e / quitando todos e qualesquiere [sic] defectos que a e obiere en lo susodicho / 
e en qualquier cosa d’ello como sea e finque, firme e valioso para siem/pre jamás 
todo ello. Testigos que fueron presentes a todo lo que sobredicho / es: Domenjón 
de Lanas, escribano, e Joan Pérez de Asque e Sancho d’Ança e Pe/raqui d’Eldabe 
[sic] e Vernart Gómez e otros muchos vezinos de la dicha villa / de Fuenterrabía 
e yo, Pero Sánchez de Benesa, escribano de nuestro señor el rey / e su notario 
público sobredicho, que a todo lo que en sobredicho es presente fuy / en vno con 
los dichos testigos. Por ende, por ruego e mandado de los / dichos conçejo, alcal-
des, preboste, jurados e omes buenos de la dicha villa de / Fuentarrabía, escrebí 
esta dicha carta en estas tres ojas de medio pliego / de papel que van cosidas, 
en vno con su filo blanco de lino, en fin de cada foja / va roborado de mi rúbrica 
manual e por ende, fize aquí este mío acos/tumbrado signo en testimonio de ver-
dad. Pero Sánchez.

NOTAS:

1. Tachado: “n”.
2. Tachado: “Lo”.
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15

1455, Abril 18. San Sebastián

Carta de poder del concejo de San Sebastián a favor de Martín García 
de Likona, para que juzgue en el conflicto que mantienen San Sebastián y 
Hondarribia en torno a la jurisdicción del puerto de Pasaia. 

(B) AMPasaia, 1665-1, fols. 1 r.º-4 r.º. Inserta en la sentencia dada por Martín 
García de Likona (Pasai Donibane, 23 de abril de 1455), inserta en el traslado 
incompleto inserto en la presentación que de él se hizo en Madrid el 7 de noviem-
bre de 1530. Regular estado. Manchas de humedad y algunos rotos que en algu-
nos folios dificultan o impiden la lectura.

Pub.:
TENA GARCÍA, M.ª S.: La sociedad urbana en la Guipúzcoa costera medieval: San 
Sebastián, Rentería y Fuenterrabía. San Sebastián: Dr. Camino, 1995, p. 319, 
nota 234 (sólo la transcripción de los oficiales de San Sebastián y fechada erro-
neamente el día 16); y p. 500, nota 75 (transcripción de un pequeño fragmento).

Sepan quantos esta carta vieren, cómo en la villa de San Sauastián, a 
deziocho días del mes / de abril, año del Naçimiento de nuestro Saluador Ihesu 
Christo de myll e quatroçientos e çinquenta e [çinco] 1 // 1 v.º […] en presençia 
de Domingo Martínez de Bulaç[ia], escriuano de nuestro señor el rey, que Dios / 
mantenga, e su notario público en la su Corte y en todos los sus rreynos y seño-
ríos y escriuano / [fiel] del conçejo de la dicha villa, e de los testigos de yuso 
escritos, estando / yuntado el dicho conçejo de la dicha villa en su casa conçe-
gil de Sant’Ana a / [cam]pa[na] repicada e las puertas de la dicha villa cerra-
das e syendo lla/mados por lo yuso en esta carta quontenido, todos los vezinos 
e moradores de / la dicha villa de San Sauastián, e seyendo presentes en el 
dicho conçejo Arnal Gómez / de San Sauastián, mayor en días, e Iohan Martínez 
de Rada, alcaldes hordinarios en / la dicha villa de San Sauastián, e Miguel 
Martínez de Verraçeta [sic] e Iohan Peres de / la Pandilla, jurados y regidores de 
la dicha villa, el dicho Iohan Pérez como / jurado e ansy mismo como lugarte-
niente de Miguel Martínez d’Engómez, / preuoste de la dicha villa, por sy y por el 
dicho preuoste, cuyo poder dixo que tenía / e tiene bastante para todo lo en esta 
carta contenido, e más de las doss partes de to/dos los otros vezinos e morado-
res de la dicha villa e ansy, seyendo presen/tes, ayuntados en el dicho conçejo 
según y en la manera en el lugar que / es vsado e acostunbrado de se ayuntar 
a hazer concejo en la dicha villa / sobre los tales casos e semejantes, con avto-
ridad que para ello e que / todo lo en esta carta quontenido dieron los dichos 
alcaldes e el dicho / conçejo, alcaldes, jurados, regidores e ofyçiales y omes 
buenos de la dicha vi/lla de San Sauastián, todos a vna bos, de vna concordia, 
a boz de conçejo, dixeron que entre / el conçejo de la villa de Fuenterrauía de 
la vna parte, e contra el dicho / conçejo de la villa de San Sauastián, de la otra, 
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avía avido contien/das y quistiones sobre los términos e límites de las dichas 
villas / dende y cómo se partían en el Pasaje, espeçialmente sobre el en/ten-
dimiento de las palabras y sentençia que sobre la dicha razón / fue dada entre 
las dichas partes por el honrrado dottor Gonçalo Moro, el / qual, por la dicha su 
sentençia entre otras cosas falló e declaró qu’el término / de las dichas villa se 
partía por el río mayor de Oyarçun, / conviene a saber: como començaua en la 
mar e venía a las casas del / Pasaje qu’estauan de la parte de la dicha villa de 
Fuenterra/vía e dende por el río arriba a la yglesia de Laçión [sic] / e dende por 
el dicho rrío de a la Ferrera, e dende a la casa de Garivitas [sic] e / dende la 
casa de Arieta e dende cómo partía con el térmi/no que los de la dicha villa de 
Oyarçun dezían ser suyos. La qual sentençia, los señores oydores de la Avdiençia 
del dicho señor Rey / confirmaron en grado de apelaçión, seyendo d’ella apelado 
por parte / del dicho conçejo de San Sauastián, sobre el entendimiento de la 
qual sentençia / e palabras susodichas d’ella e debates susodichos, ovo pleyto e 
conten/dieron amas las dichas partes ante çiertos alcaldes e procuradores / de 
las villas e lugares de la Prouinçia e Hermandad de Guipúzcara [sic], los quales 
dieron / çiertas sentençias entre otras cosas en que fallaron e pronunçiaron que 
los dichos términos / d’entre las dichas villas se parten por los lugares e límites 
susodichos // 2 r.º quanto la dicha agua de marea viene por la boca de la mar 
a las dich(as) [cas]as del Pasaje / de partes de la villa de Fuenterrauía sube y 
alcança e d’e[ntre] dichas casas ansy mismo, / quanto de aquella parte alcança 
la marea fasia la dicha yglesia de Laçón, mandando / al dicho conçejo de la 
dicha villa de Fuenterrauía que non pase los dichos límites / de la dicha marea 
desde la dicha voca fasta la dicha yglesia del puerto de Laçón, / en quanto 
alcança la dicha agua de marea, desde la dicha voca hasta la dicha yglesia / de 
Laçon non puedan ser fechas ningunas ni algunas cosas, mandando al dicho / 
conçejo de la dicha villa de Fuenterrauía e otras qualesquier per/sonas, que no 
los hagan ni tanto quanto toca la dicha agua de la dicha / marea alcançe, syn 
liçençia del dicho conçejo de San Sauastián, so çierta / pena; en quanto a las 
casas que son o fueren hechas en el dicho Pasaje de / partes de la dicha villa de 
Fuenterrauía, en los lugares e solares que al/cança la dicha marea después de 
la dicha sentençia qu’el dicho dottor Gonçalo Moro pronun/çió entre las dichas 
partes, mandaron que estén no envargante que la / dicha marea alcançe fasta 
las casas e oviesen juzgado la posesión e / casi posesión de quanto alcança 
la dicha marea no sea de la dicha villa de / Fuenterravía ni de su juerdiçión, 
pero por reconozimiento de la dicha / casy posesión e juridiçión que los dichos 
dueños de las dichas casas / que asy después de la dicha sentençia del dottor 
Gonçalo Moro fueron fechas sobre / la dicha agua, queden y paguen al conçejo 
de la dicha villa de San Sauastián / por cada año, cada vn cueño de las dichas 
casas por cada vna d’ellas, çin/co maravedís de cada dos blancas, e la jure-
diçión de los cuerpos de las dichas casas / de arriba e moradores que son o 
fueren d’ellas, fynquen para la dicha villa / de Fuenterrauía; o [sic] en quanto a 
la casa que Miquio de Verastegui comiença a / fazer sobre que recresçieren los 
ynconvinientes, mandaron qu’él ni otro al/guno no la faga hasta quanto la dicha 
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marea alcança, syn la dicha liçençia en todo lo que / al que fyncase forma la 
dicha carta sentençia del dicho dottor Gonçalo Moro. De las quales / sentençias 
pronunçiadas por los dichos procuradores e alcaldes de la dicha Hermandad, / 
después de las dichas tres sentençias dadas, pareçe que fue apelado por parte 
de la dicha / villa de Fuenterrauía por ante los dichos oydores del audiençia del 
rey nuestro señor, / e qu’ellos reçibiendo la dicha carta (de) apelaçión, manda-
ron dar carta de ynibiçión contra / los dichos alcaldes e procuradores e carta 
d’enplazamiento contra el dicho conçejo de San / Sauastián.

Por ende, que por quanto por parte del dicho conçejo de San Sauastián 
[sic], por ende / que por quanto por parte del dicho conçejo de la dicha villa de 
Fuenterrauía se querella e dize / que las dichas sentençias dadas e pronunçia-
das por los dichos alcaldes e procuradores de las / dichas villas e lugares e 
Hermandad de la dicha Prouinçia heran ynjustas e agrauiadas / contra el dicho 
conçejo de Fuenterrauía, por vien de paz avía sido acordado qu’entre / Martín 
Garçía de Licona, como en árbitro arbitrador e amygable conponedor, en qualquier 
/ otra manera, vía e forma en que mejor e más conplidamente podría dar e otor-
gar / poder, ansy de fecho como de derecho, para determinar y declarar todo lo 
susodicho e / cada cosa d’ello, con todas sus ynçidençias e dependençias, emer-
gençias, anexidades e / conexidades a elllo [sic] y a qualquier cosa d’ello como 
quisiere e por bien toviere, vistas / las dichas sentençias e todas e qualesquier 
preuillegios e otras ynformaçiones / que las dichas partes e qualquier d’ellas ant’él 
traxesen e mostrasen e presenta/sen asy en ello en día feriado o non feriado, 
oydas e llamadas las partes o non oydas / ni llamadas, guardando la horden e 
forma del derecho e syn ella, como dicho es, // 2 v.º mando como quisiere, pueda 
libremente e declarar todo lo suso/dicho e mojonar todos los dichos términos e 
límites por do se parte e / partan los dichos términos e límites de las dichas villas 
en todo lo al, / saluo sy en lo qu’en quanto por el dicho dottor Martín Garçía fuere 
de/clarado, añadido o enmendado de las dichas sentençias e cada vna d’ellas / 
fynquen firmes e valiosas e por quanto avrá seydo como suso se / quontiene e se 
otorga vna o dos o más vezes por las dichas partes / e por cada vna d’ellas tra-
btado e al presente ansy avían acordado / e acordauan todos de vna concordia, 
fallando ser ansy espediente / e conminiente e prouechoso del dicho conçejo de 
la dicha villa de San / Savastián, por ende, el dicho conçejo, alcaldes, jurados, 
regidores e ofiçiales / e omes buenos de la dicha villa de San Savastián, a bos de 
conçejo, to/dos de vna concordia, dixeron que otorgauan y otorgaron e dieron al 
/ dicho Martín Garçía, dottor, el dicho poder para todo lo susodicho y para cada 
/ cosa d’ello, para que hasta de oy en ocho días puedan [sic] hazer e pronun/çiar 
e declarar todo lo susodicho e cada cosa e qualquier cosa d’ello en la / manera 
susodicha o en otra qualquier en que por bien toviere e quisiere, / libremente e 
quál querían e consentían en todo lo que ansy fuere / declarado o mandado e 
fecho sobre ello e sobre qualquier cosa d’ello por / el dicho doctor Martín Garçía 
en qualquier manera que sea, para syenpre jamás, / sea e fynque firme e valioso, 
avnque comiençe como árbitro, puedan di/fynir e declarar e pronunçiar e mandar 
como arbitrador e como quisiere, e / que d’ello y de cosa alguna d’ello no aya 
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lugar de apelar ni reclamar / alvedrío de buen varón ni en otra manera alguna 
contra ello ni contra cosa / alguna d’ello, ni ynplorar con el ofiçio del juez nin pedir 
nin pedir [sic] su / restituçión por cláusula general ni por clávsula espeçial contra 
ello ni con/tra cosa alguno [sic] d’ello ni contra esta dicha carta e poder ni contra 
cosa al/guna d’ello de lo en esta carta contenido, e que no alegarán nulidad ni 
yn/bilidad contra lo en esta carta contenido ni contra lo que por el dicho doctor / 
Martín Garçía fuere declarado e mandó, e fecho sobre ello e sobre cosa alguna / e 
qualquier de lo sobredicho en tiempo alguno, diziendo que la susodicha cavsa / no 
fuese conprometible nin diziendo que por ellos non le pudiese ni de/viese ser dado 
tal poder como en esta carta es contenido nin diziendo que se re/quería para ello 
mandamiento o liçençia o autoridad del dicho señor rey o de otro que pudiese / e 
deviese conoçer sobrre ello, nin diziendo que por asy aver otorgado esta carta e 
cosas con/tenidas en ella en ello e por lo que fuese declarado, por mando e man-
dado e fecho en / qualquier manera sobre ello por el dicho Martín Garçía heran 
e sean lesos e danifycados e a/grauiados por su dolo, malo o reysa o ynmensa-
mente en otra manera alguna por que / se pudiese desir ninguno agrauiado o reu-
ocable lo que fuere o será sobre ello declarado / e mandado e fecho por el dicho 
dottor Martín Garçía, porque hera e es su libre e acor/dado e dileberada voluntad 
del dicho conçejo e alcaldes e regidores e ofyçiales / e omes buenos, todos, de 
la dicha villa de San Savastián, que syn enbargo d’ello / ni de cosa alguna d’ello, 
valga e sea e fynque firme e valioso para syenpre / jamás, todo lo que fuere decla-
rado e mandado e fecho sobre ello por el dicho / dottor Martín Garçía e obliga-
ron al dicho conçejo e a sus bienes e a todos los del dicho / conçejo, syngulares 
veçinos e moradores de la dicha villa, con todos sus bienes muebles / e rayzes 
avidos e por aver, de tener e guardar e cumplir todo lo suso-// 3 r.º dicho e cada 
cosa d’ello, espeçialmente todo lo en esta carta contenido e todo lo / por el dicho 
dottor Martín Garçía sobre lo que dicho es e sobre qualquier cosa d’ello fuere / 
declarado, mandado e fecho, e de no yr ni venir contra ello nin cosa alguna d’ello 
en / tiempo alguno ni en manera alguna, so pena de doss mil doblas de la vanda 
castellana / de oro e de justo peso de las que fueren puestas, e por la sentençia 
e declaraçión que sobre / ello fysiere e pronunçiare el dicho dottor Martín Garçía 
e que cayan e yncurran e que sean tenidos / de pagar a la otra dicha parte sy lo 
contrario tentaren o fyzieren, e la dicha pena pagada / o non pagada, syenpre 
sean tenidos a guardar e conplir todo lo susodicho e cada cosa d’ello.

E renunçiaron e partieron de sy a las leyes e derechos que dizen que el 
conçejo no puede conpro/meter ni dar tal poder como en esta carta se con-
tiene e que liçençia e autoridad e comisión / o poder del dicho señor rey se 
requiere para ello, e para el que ouiese de declarar e pro/nunçiar e determinar 
lo susodicho e los derechos que dizen que no enbargante las renunçiaçiones / 
e clávsulas susodichas, que pueda ser reclamado e alvedrío de buen varón por 
/ la parte que ymensamente fuese danificado e agrauiado, e a los derechos que 
dizen / qu’el conçejo por este mismo fecho que aya conprometido e conpro-
mete, se entiende ser / leso e çinçerabento (?), e a los derechos que dizen que 
sin enbargo de las tales cláusulas / e condiçiones e renunçiaçiones como suso e 
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yuso en esta carta contiene, puedan reclamar e / pedir restituçión e alegar nuli-
dad e agrauio el tal conçejo, e renunçiaron a toda restituçión / que los conpete 
o puede conpeter [sic] contra ello o contra qualquier cosa d’ello e a todos los 
otros fueros e / derechos e preuillegios e libertades generales y espeçiales o syn-
gulares, ordinarios / o estraordinarios que ayan e sean e les compete e pueda 
competer contra lo / en esta carta contenido y contra lo que fuere declarado e 
mandado e fecho sobre ello / e sobre qualquier cosa d’ello por el dicho doctor 
Martín Garçía en nulaçión e reçe/çión e no conplimiento d’ello ni de cosa alguna 
d’ello, espeçialmente renunçiando a / los derechos que dizen que non valen las 
renunçiaçiones tales como suso e yuso en esta / carta se contiene en general o 
espeçial, e a los derechos que dizen que por tal compromiso se entiende / ser 
ynobadas y quitadas las tales sentençia o sentençias antes del tal conpromiso 
pronunçiadas, porque / dixeron que no hera ni es su yntençión de las ynobar 
ni quitar fuerça alguna d’ellas ni / de alguna d’ellas, saluo sy en quanto fuere 
declarado e mandado e fecho por el dicho doctor Martín Garçía, / como susodi-
cho es, renunçiaron a los derechos que dizen que general renunçiaçión non vala 
ni / se estiende a los casos e derechos mayores, más graues que los espeçify-
cados, otorgando e [que]/riendo que vala que se estienda a todos, asy mayores 
e más graues como a pares e menores, e / dieron poder conplido al dicho señor 
rey e a los señores oydores de la su audiençia e alcaldes e […] / de su Casa y 
Corte e a todos y qualesquier otros alcaldes e juezes executores de quales[quier] 
/ villas e lugares de qualquier reyno e señorío que sea e a cada vno d’ellos, 
ansy ordinari[os] / como estrahordinarios, qu’ellos fagan ansy guardar e cumplir 
e pagar todo lo en esta carta con/tenido e todo lo que fuere declarado e man-
dado e hecho por el dicho doctor Martín Garçía sobre ello / e sobre qualquier 
cosa d’ello, bien ansy e a tan conplidamente como sy fuese todo ello difinitiva/
mente declarado, mandado, jugzgado [sic] e fecho por el dicho señor rey e so 
su merçed, por quien / pudiese e deuiese conoçer d’ello e lo tal fuese pasado 
en cosa juzgada. Lo qual todo / ansy otorgaron renunçiando a su propio fuero e 
a la ley si conuenerid e a los de/rechos que hablan del arrepentimiento de la tal 
renunçiaçión que aya lugar antes de la / tal contestaçión, e a los derechos que 
dizen que do non vala la tal prinçipal obli/gaçión, non vale execuçión d’ella entre 
ellos, e a la epístola del Adriano / e a la avténtica de presente de fyde jusoribus 
e a todos los otros bienes e derechos / que perteneçen a los que asy se obligan. 

Otrosy, dio poder bastante e cunplido al / dicho conçejo de la dicha villa 
de San Sauastián e Juan Martínez de Rada e Domingo / Pérez de Saria e Pero 
Martínez d’Echascue, escriuanos, vezinos e moradores de la / dicha villa, e a cada 
vno d’ellos yn solidun, en tal manera que no sea mayor ni menor / la condiçión 
del vno que la del otro, para que puedan, sy quisieren, mostrar // 3 v.º e presentar 
ant’el doctor Martín Garçía, todos e qualesquier preuillegios / e sentençias e otras 
qualesquier escrituras e desir y alegar su derecho e dar e pre/sentar testigos de 
ynformaçión e porque puedan fazer todos e qualesquier juramentos que / el caso 
requiera, ansy deçisorio como de calunya, e desir verdad como qualquier / otro 
juramento que al caso convenga o le sean pedido [sic], e para que puedan pedir 
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/ juramento a la otra parte e para que puedan poner posiçiones e artículos e para 
que / puedan responder a los que la otra parte fuere puesta e para que puedan 
otorgar / e conoçer y confesar la verdad de lo que querrán, ansy por premya de 
jura/mento o por premia de mandamiento del dicho dottor Martín Garçía, como 
en otra qualquier / manera, e syn premia alguna, para que puedan consentir e 
otorgar en todo / lo que querrán e para que puedan fazer todas e qualesquier 
cosas qu’el dicho / conçejo, alcaldes, regidores e omes buenos de la dicha villa 
de San Seuastián / podrían hazer, seyendo presentes avnque fuesen presentes 
e sean de / las cosas que requieran, espeçial o espreso mandamiento (y) auto-
ridad del / dicho conçejo de la dicha villa de San Sauastián, prometieron de aver 
por rato / e firme e valioso todo lo que por los dichos Juan Martínez de Rada 
e Domingo / Pérez de Sarria [sic] e Pero Martínez d’Echasaue [sic] e por qual-
quier d’ellos fuere fecho, / dicho e otorgado e consentido e conozido he dicho e 
fecho en la dicha ra/zón, releuándolos de toda carga de satisdaçión e de aque/
llas conthenidas, son so la cláusula qu’es dicha en latín judiçium / systi, judicatun 
solui, con todas sus clávsulas acostunbradas, so obligaçión / de sy e de todos sus 
bienes, que obligaron para thener e guardar / e cunplir todo ello e no yr ni venir 
contra cosa alguna d’ello so la dicha pena, ratoma/nente pacto. E a mayor cun-
plimiento, si en quanto neçesario sea, para vali/daçión de lo susodicho, de cosa 
alguna d’ella, suplicaron por la presente / al señor rey que ynterponga avtoridad, 
aprouando e confirmando todo ello, su/plicando e quitando todos e qualesquier 
defettos que han (u) ouieren / en lo susodicho en qualquier cosa d’ello como 
sea, e fynque firme e valiosa para / syenpre jamás todo ello. De lo qual todo 
fueron testigos a todo lo que dicho es / de suso: Juan de Laguras e Juan Pérez 
de Oquendo e Juan Bono de Guetaria e Pero / Martínez de Chasaue [sic] e Juan 
de Gastelo e Juan Bono d’Echaue, vezi/nos de la dicha villa de San Sauastián, 
e otros. Fecho día, mes e año / susodicho. E yo, el dicho Domingo Martínez de 
Volaçia, escriuano e notario público / sobredicho del dicho señor rey y escriuano 
fyel del dicho conçejo, que / en vno con los dichos testigos presente fuy a todo 
lo que sobredicho es, / por otorgamiento e mandado e requisiçión e pedimiento / 
del dicho conçejo de la dicha villa de San Sauastián e ofyçiales / e omes buenos, 
fyze escrevir esta carta pública en estas / çinco hojas de medio de pligo de papel 
con esta en que va / puesto mi signo e van asydos con fylos blancos con mi pro/
pia mano e va sellada en las espaldas de la dicha carta con el se/ello [sic] de la 
dicha villa de San Sauastián e no enpeza do va / testado en la segunda plana do 
va testado e dize “vn vagar / arriba en otro lugar dada en otro lugar marea” y yo, 
el dicho escriuano, // 4 r.º corriendo lo enmendé. E van rubricadas en fin de cada 
plana de mi / rúbrica e señal. E por ende, puse aquí este mío signo acostumbra/
do, en testimonio de verdad. Domingo Martínez. 

NOTAS:

1. No se lee el año completo. Deducido de contexto.
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16

1455, Abril 20. Pasai Donibane

Carta poder de Adán Sánchez de Iartza y Juan de Azkain, procuradores de 
Miqueo de Berastegi, a favor de Martín García de Likona, para solventar las dife-
rencias suscitadas entre el concejo de Hondarribia y Miqueo contra el de San 
Sebastián, en el conflicto que mantienen en torno a la jurisdicción del puerto de 
Pasaia.

(B) AMPasaia, 1665-1, fols. 6 r.º-6 v.º. Inserta en la sentencia dada por Martín 
García de Likona (Pasai Donibane, 23 de abril de 1455), inserta en el traslado 
incompleto inserto en la presentación que de él se hizo en Madrid el 7 de noviem-
bre de 1530. Regular estado. Manchas de humedad en la parte superior y algún 
roto. 

Sepan quantos / esta carta vieren, cómo a veynte días del mes de abril, 
año del Nasçimiento / de nuestro Señor Ihesu Christo de mil e quatrozientos e 
çincuenta e çinco años, este día, / en el Pasaje que, es en término o jurisdiçión 
de la villa de Fuenterrabía, // 6 v.º en presençia de mí, Pero Sánchez de Venesa, 
escribano de nuestro señor el rey en / la su Corte e en todos sus reynos e seño-
ríos, e de los testigos de yuso escritos, pares/çieron presentes Adán Sánchez 
d’Iarçio [sic] e Joan de Escayn [sic], vezinos de la dicha villa / de Fuenterrabía, 
procuradores que son bastanctes para lo yuso 1 en esta que / (está) contenido 
de Miqueyo de Verástegui, vezino de la dicha villa de Fuentarrabía, / morador 
en el dicho lugar del Pasaje, la procuraçión complida e vas/tante, pasó por mí 
el dicho escribano e cotien [sic] día e mes e año e lugar en que / fue otorgado 
e testigos, e obligaron de aver por rato e firme de todo lo que los / dichos sus 
procuradores e qualquier d’ellos en su nombre fiziesen general/mente en todas 
cosas, espeçialmente sobre las cosas tocantes e atañen/tes e contenidas en el 
poder y escriptura que suso está por mí, el dicho es/cribano, signada y sellada 
del sello del conçejo de la dicha villa de Fuenta/rrabía, espeçialmente sobre el 
pleyto e apelaçión que el dicho Miqueo ha / e tiene con el conçejo, alcaldes, 
preboste e omes buenos de la villa de San Sabas/tián sobre razón de vna casa 
que començó fazer en la ribera de la mar del / Pasaje de parte de la dicha villa 
de Fuentarrabía e para todo lo ynçidente, / emergente e conexo e dependiente 
de lo a ello, segunt que esto todo e otras cosas / más complida e largamente 
se contiene en la dicha procuraçión, de la qual / fago fee e la daré signada en 
pública forma a la parte del dicho conçejo / de San Sabastián, cada que le con-
benga. E por virtud de la dicha procuraçión, / los dichos Adán Sánchez de Joan 
d’Astay [sic] e cada vno d’ellos, requeriendo a que / el dicho poder que fue al 
dicho doctor Martín Garçía de Lacona dando [sic] / e la dicha escriptura que 
suso está signada por mí, el dicho escribano, e sellada / como dicho es, dixeron 
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que en nombre del dicho Miquio, su parte, otorgaban / el dicho poder e con-
sentían en él en todo lo en la dicha escriptura conte/nido en cada cosa d’ello, 
aviendo por rato e firme e valioso todo / ello e jamá(s) no verná ni yrá contra ello 
en tiempo alguno, e a mayor / abundamiento para le assí fazer, tener e guardar 
e cumplir; e obli/garon sus personas e bienes. D’esto son testigos que estaban 
presentes: / Martín Pérez de Aguirre e Martín Sánchez de Aguirre, vezinos de 
la / villa de Motrico, e Joan Pérez d’Eliçalde, vezinos [sic] de la dicha villa de / 
Fuentarrabía, e otros. Yo, Pero Sánchez de Venesa, escribano e notario público 
/ sobredicho, que en vno con los dichos testigos presente fuy a todo lo que / 
sobredicho es, e por ende, por ruego e mandado de los dichos Adán Sánchez 
/ de Yarça e Joan de Santay [sic] escrebí esta carta. Non enpezca en el primer 
ren/glón, en el segundo renglón “adobar”, escriptos sobre raydos a do dize “en 
el / vno abril en el otro año”, que yo, el dicho escribano, lo hemendé al con/çer-
tar. E por ende, fize aquí este mío acostunbrado signo en testi/monio de verdad. 
Pero Sánchez.

NOTAS:

1. Tachado: “escrit”.

17

1455, abril 23. Pasai Donibane, casas de Juanes de Idiazabal y Marota 
de Estirón

Sentencia del doctor Martín García de Likona en el pleito que mantienen 
Hondarribia y San Sebastián sobre los términos y jurisdicción que les corres-
ponden en el puerto de Pasaia. Dada a petición de los procuradores de ambas 
villas.

(B) AMPasaia, 1665-1, fols. 1 r.º-9 v.º. Traslado incompleto inserto en la presen-
tación que de él se hizo en Madrid el 7 de noviembre de 1530. Manchas de hume-
dad y algunos rotos que en algunos folios dificultan o impiden la lectura.
(C) AMPasaia, 1665-1, s. f. Traslado simple, sin fecha (fines del XVI) y sin firma, 
compuesto por un cuadernillo cosido e inserto en el mismo expediente que el ante-



51

rior. Aunque esta copia lo encabece como “sentencias del doctor Gonzalo Moro y 
Lecuona” [sic], se trata de una copia simple de la fallada por el segundo. Se trata, 
por otra parte de un traslado que no inserta los poderes que incluye (B) y con 
vacíos dejados por el redactor del manuscrito, que señaló en una nota al final, que 
posteriormente se tachó, su imposibilidad de leer todo el texto: “Vuestra Merced 
aduierta dónde está vna cruz porque faltan / algunas palabras y las escriba, que yo 
no atino a ello”.

Pub.:
TENA GARCÍA, M.ª S.: La sociedad urbana en la Guipúzcoa costera medieval: San 
Sebastián, Rentería y Fuenterrabía. San Sebastián: Dr. Camino, 1995, p. 290, 
nota 173; p. 536, nota 31; y p. 540, nota 37 (transcripciones de algunos peque-
ños fragmentos).

En el Pasaje, qu’es de la parte de la villa de Fuenterrauia, dentro, en las 
casas que son de Juanes / de Ydiaçabal e de Morata [sic] d’Estirón, que son en 
el dicho lugar, a veynte e tres días del mes [de a]/bril, año del Naçimiento de 
nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e çinquenta y çinco años, 
este dicho [día] / ante [el honr]ado señor dottor Martyn Garçía de Licona, en 
presençia de mí, Martín Pérez de A[guirre], / escriuano de nuestro señor el Rey 
e su notario público en la su Corte y en todos los sus reynos e señ[oríos], / e 
de los testigos de yuso escriptos, p[aresçi]eron presentes ant[‘el d]icho señor 
dotor, Juan Martynez de [Rada] / e Domingo Pérez de Saria y Pero Martínez 
d’Echasque, procuradores de la villa de San Sauastián, e Juan / de la Pandilla, 
lugartenyente de proboste [sic] por Miguel Martínez d’Engómez, preuoste de la / 
dicha villa de San Sauastián, de la vna parte, y Adán Sánchez de Yarça e Juan 
d’Escayn y J[uan] / Pérez d’Eliçalde, procuradores de la villa de Fuenterrauía, 
e Nyculás d’Echagaray, preuoste de la / dicha villa de Fuenterrauía, de la otra 
parte; de los quales poderes e procuraçiones / de los dichos procuradores fueron 
ante my, el dicho escriuano, presentados, signados de escriuanos p[úblicos] / 
e sellados de los sellos de las dichas villas, el thenor de los quales está yuso 
enco[rpo]rado. E luego, los dichos procuradores, en nombre de los dichos sus 
partes e de los otros / de quien en poder e procuraçión segund qu’en los dichos 
1 poderes se con/tiene, e pidieron e requyrieron al dicho señor doctor que les 
hiziese declaraçión. Luego, el señor dottor, a pedimiento y rrequyrimiento de las 
dichas partes, pronunçió por escrito su / sentençia, el thenor de la qual es este 
que se sigue:

En los debates y quistiones y pleytos que avía y ha entre el dicho concejo, 
alcaldes y ofiçiales y omes bue/nos e vezinos de la villa de Fuenterrauía, de la 
otra parte [sic], qu’en manos de mí, el dottor Martyn Garçía de Licuona [sic], / 
fueron puestos e conprometidos por las dichas partes y por cada vna d’ellas a 
my fue dado y otorgado,/ el thenor de cada vno de los dichos poderes signados 
de escriuanos públicos e sellados de los dichos sellos de los / conçejos e villas 
susodichas que ante my fueron presentados por parte de los dichos conçejos 
por ante escriuano / ante quyen pronunçio la sentençia yuso escrita, es este que 
se sigue:
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[doc. 15]

[doc. 14]

[doc. 16]

Vistos los dichos poderes e por mí açep/tados a ynstançia de amas 
las dichas partes e vistos los recaudos / que por parte de la dicha villa de 
Fuentarrabía fueron presentados, espeçialmente / vna carta executoria del rey 
don Enrique de buena memoria, que fue da/da en la villa de Yllescas a siete días 
de março, año del Nasçimiento de nuestro / Señor Ihesu Christo de mil y trezien-
tos y nobenta y nuebe años, e escripta / en pargamino e sellada con su sello 
pendiente en filos de seda, en la qual, / entre otras cosas, se contiene que ante 
el doctor Gonçalo Moro, oydor de la / su audiençia e su corregidor en Vizcaya 
e en las Encartaçiones e su juez / comisario diputado e dado entre las dichas 
partes, por parte del dicho conçejo / de Fuenterrabía presentaron vn privilegio 
del rey don Alonso de buena memoria // 7 r.º por el qual paresçía que dio al dicho 
conçejo de la dicha villa de Fuentarrabía e les otorgó / que vibiesen 2 el fuero de 
San Sabastián e estos términos que se siguen: desde el río de / Oyarçun fasta el 
río de Fuentarrabía, de Peña d’Aya fasta la mar e de Huerfa fasta la mar / e de 
Lasaca fasta la mar e el término de Yrun aqueellos [sic] que viben e a Guilén de 
Alaçón [sic] / e sus conpañeros, que fuesen sus vezinos. 

E que presentaran más, otro privilegio del rey don / Fernando en que con-
formó el dicho privilegio del rey don Alfonso su padre, e ansí otra / carta del 
dicho rey don Fernando de çierta avenençia que entre los dichos conçejos / 
fuera fecha sobre los montes e términos e sobre vso de cortar e pasçer en que 
paçiesen los / ganados de San Sabastián en aquellos montes sobre que hera 
contienda, de sol a sol, / e se tornasen hazer a su término e el cortar del monte 
que amas las dichas partes / cortasen para sus obras de sus casas e cubas e 
çercos e todas las otras cosas que / obiesen menester e ninguna de las partes 
no cortasen madera para llebar fuera del / reyno nin vltrapuertos, e quanto los 
de Fuentarrabía quisiesen fazer vn ano [sic] o galeón / o vaxel o pinaça, que 
los de San Sabastián fiziesen otra. E otrosí, que presentara otra car/ta del rey 
don Alfonso en que declarara e juzgara que los términos de Fuentarra/bía fuesen 
por el r3yo de Oyarçun, que es entre San Sabastián e Belonga [sic], e que pre/
sentaran otra carta del rey don Sancho de conformaçión de la dicha carta e otra 
su car/ta de sentençia en que mandó que la dicha abenençia fue segunda [sic] 
e ansí mis/mo la declaraçión de los términos del dicho rey don Alfonso. E que 
contra / ello e contra lo pedido por parte del dicho conçejo de Fuentarrabía e 
por parte del / dicho conçejo de San Sabastián, fueron dichas çiertas razones e 
fecho çierto pe/dimiento e finalmente, que el dicho doctor Gonçalo Moro diera 
sentençia en que se con/tiene entre otras cosas, que el dicho doctor Gonçalo 
Moro falló que el térmi/no de la dicha villa de Fuentarrabía que se partía con el 
término de la dicha villa / de San Sebastián por el río mayor de Oyarçun, que 
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deçiende de Peña d’Aya, que / por la tierra de Oyarçun e çerca la villa de la 
Villanueba de Oyarçun corre e / yba e entraba por el puerto que se llamaba de 
Laçón, en esta manera, con/viene a saber: como començaba en la mar e venía 
a las casas del Pasaje / que estaban de la parte de Fuenterrabía e dende por el 
río arriba de la yglesia / de la conlaçión [sic] e dende por el dicho río a la Ferrería 
e dende a la casa Riesta, / e de cómo partía con el camino que los de la dicha 
Villanueba de Oyarçun / dezían ser suyos. E que así lo declaró partir por los 
dichos términos / e mojones e que puso a los de San Sabastián e salbo si algu-
nos montes / suyos propios han o comunes con los de Fuenterrabía e de parte 
de allende / del dicho río de Oyarçun, su drecho a salbo contra Fuenterrabía. E 
que la dicha / sentençia del dicho doctor en grado de vista e apelaçión fue con-
firmada por / los oydores de la su Audiençia ante quien fue contenido por amas 
las / dichas partes porque mandando guardar e cumplir la dicha sentençia difi-
niti/ba dada por el dicho doctor Gonçalo Moro, conformada por los dichos / sus 
oydores, fue dada la dicha carta del dicho señor rey. 

E otrosí, visto / otra carta del señor rey don Joan de la gloriosa memoria, 
escripta en / papel e sellada con su sello, dada en la çiudad de Palençia a 
veynte / y ocho días de junio, año del Nasçimiento del nuestro Salbador Ihesu 
Christo de / mil y quatroçientos e çincuenta e quoatro años, en que entre otras 
/ cosas se contiene qué pleyto hera pendiente ante los sus oydores de la su 
/ Avdiençia, el qual delante d’ellos, por apelaçión de ante los alcaldes e pro/
curadores de la Hermandad de Guipúzcoa e de los alcaldes hordinarios de la 
// 7 v.º Villanueba de Oyarçun e Monterreal de Deba e Villafranca, el qual dicho 
pleyto / hera entre los dichos conçejos e sus procuradores sobre razón que en 
el pleyto pa/resçen ser dadas tres sentençias por los dichos procuradores con 
los dichos alcaldes, por / las quales sentençias dixeron que los términos d’entre 
las dichas villas de San / Sabastián e Fuenterrabía se partían por los lugares e 
límites quanto el / agua de la marea que viene por la voca de la mar a las casas 
del Pasaje de / parte de la villa de Fuenterrabía e de las dichas casas así mismo 
quanto / de aquella parte alcança de marea fasta la yglesia de Laçón, mandan/
do que en tanto alcança la dicha agua de marea desde la dicha voca o ca/nal de 
la mar fasta la yglesia de Laçón non pudiese hazer nin fiziese / casas algunas los 
vezinos de la dicha villa de Fuenterrabía nin otros algunos. / El qual pleyto hera 
ante los dichos oydores por razón que por parte del / dicho conçejo, vezinos de 
Fuenterrabía, e por parte de Miqueto de Berastegui, / vezino de Fuenterrabía, 
fue apelado ante ellos porque dixeron que non osa/ron apelar de los dichos pro-
curadores nin osaron pedir apóstilos por te/mor o miedo que matarán o prende-
rán a qualquier que lo fuera, / porque apelaron ante los dichos oydores por ante 
juezes superiores. / E los dichos oydores mandaron dar carta de ynibiçión a la 
parte del / dicho conçejo de Fuenterrabía e de Miquio para los dichos procurado-
res / de la dicha Hermandad de la dicha Provinçia, e para Perón de Garita e Joan 
/ Mateo d’Echiçaguirre [sic] e Pero Martínez de Ysasti e Martín Sánchez de Gar/
mendia e Per Yváñez d’Irraçabal, alcaldes hordinarios e alcaldes de la dicha 4 / 
Hermandad, e Joan Sánchez de Arteaga, que d’este dicho pleyto conoçieron. 
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E otrosí, / mandaron dar carta de enplazamiento en forma devida contra 
el dicho / conçejo de San Sabastián, para que enbíe su procurador a la dicha 
Audiençia / a seguimiento de la dicha apelaçión.

E otrosí, mandaron dar su carta en forma / a la parte del dicho conçejo de 
Fuenterrabía e el dicho Miquio para Domenjón González / de Andía, escribano, 
por ante quien se dize que pasaron los auctos del dicho / proçesso e por otro e 
otros por ante quien pasaron otros quoalesquier au/tos del dicho proçesso, para 
que los diese y entregase signados e çerrados / e sellados a la parte del dicho 
conçejo de Fuenterrabía e del dicho Miqueo, para / que lo puedan presentar 
ante los dichos oydores en tiempo debido.

E anssí mismo, / vistos los recaudos presentados por parte de la dicha villa 
de San Sabastián / ante mí, espeçialmente vn pribilegio rodado por el señor rey 
don Enrique de / buena memoria en Balladolid, a quatorze días de abril, año del 
nasçimien/to de Nuestro Salbador Ihesu Christo de mil e quatrozientos e tres 
años, escripto en par/gamino, sellado con su sello de plomo pendiente en filos 
de seda en que confor/mó al dicho conçejo e omes buenos, vezinos de la dicha 
villa de San Sabastián el / previlegio e merçedes que por el rey don Sancho 
de Nauarra les fue otorgado, confir/mado por el rey don Alfonso de Castilla, el 
tenor del qual 5 está encor/porado en el dicho pribilegio por el qual, escripto en 
latín, entre otras cosas / paresçe que donó por término e todo lo que ende hera 
realengo. 

E vistas las tres sentençias di/finitibas pronunçiadas entre las dichas partes 
por los dichos procuradores / e por los dichos alcaldes hordinarios de la dicha 
Hermandad de las quales suso / es fecha mençión e relaçion, la primera de 
las quales fue dada en la Villanueba / de Oyarçun a catorze días del mes de 
junio, año del Nasçimiento del nuestro Señor / Ihesu Christo de mil e quatro-
zientos e çinquenta e tres años; la segunda fue dada en la villa de Villafranca a 
çinco días del mes de deziembre, año del Nasçimiento de nuestro Señor Ihesu 
Christo // 8 r.º de mill e quatroçientos e çinquenta e tres omes; la terçera fue 
[dada] en la villa de Monterreal de Deua a veynte e siete días del mes […] / 
año del Nasçimiento de nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
çinquenta e / quatro años, todas las otras escripturas por parte de la dicha villa 
/ de San Sauastián presentadas e ansy mismo, las escrituras de prouan/ças e 
testigos que en otros pleytos ante otros juezes fueron fechas e to/madas; e vis-
tas las prouanças e dichos de testigos e otras escripturas / e sentençias que 
ante mí fueron presentadas por cada vna de las dichas partes / e lo que los 
dichos testigos dixeron sobre juramento, e visto lo que respon/dieron algunos 
procuradores de amas las dichas partes sobre / el juramento y sobre el artículo 
de dezir verdad que por mí les fue / tomado a las preguntas que les ove fecho 
sobre los dichos límites / e término e juridiçión e sobre las cosas de atenientes 
a ello, e vistas / las ynformaçiones que allende e fuera d’ello ove e tomé de 
algunas buenas personas para saber la verdad d’ello, e visto los dichos térmi-
nos e la dicha / ribera e río de que suso en las escrituras susodichas se haze 
mençión, / andando e mirando con mi persona con los procuradores de amas 
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las dichas / partes por la dicha ribera de la dicha mar e por ençima d’ella, por 
los lugares e / límites nonbrados en la dicha sentençia dada por el dicho vene-
rable doctor Gonçalo Moro, / e vista la publicaçión de los dichos testigos e cómo 
las dichas partes dixeron que non / querían tomar ni aver traslado de las dichas 
prouanças de testigos ni tachar los / dichos testigos ni aver ni tomar traslado de 
las dichas escrituras e preuillegios que / la vna parte contra la otra e la otra con-
tra la otra presentaron, nin de ynforma/çiones que oviesen tomado de testygos 
syn escriuano e testigos e que sin otra dilaçión ni proçeso / ni orden, querían e 
pedían que diese e pronunçiase e mandase por mí sentençia e / mandamiento 
como quisiese, segund de lo [q]ue en el poder que por los dichos conçejos / me 
fue dado e otorgado syn otra es[…]çión ni dilaçión alguna, segund que todo ello 
/ pasó más largamente por el presente escriuano, ante quien pronunçio e avido 
sobre todo / ello mi diliveraçión e acuerdo: 

Fallo que los términos de las dichas villas de San Sauastián e Fuenterrauía 
se par/ten por los límites e lugares nonbrados e contenidos en la dicha sentençia 
por el dicho hono/rable doctor Gonçalo Moro pronunçiada entre las dichas partes, 
dadas todas las dichas / sentençias por los dichos discretos e sabios e alcaldes 
e procuradores de las villas e lugares / e Prouinçia e Hermandad de Gipuzca [sic] 
pronunçiadas en esta guisa, es a saber: co/mençando de la mar e voca de la 
entrada d’ella en el dicho puerto del Pasaje como / comiença e viene por la orilla 
e ribera de la dicha mar por el dicho río e ribera / de mar arriba, por partes de la 
dicha villa de Fuenterrauía a las casas del Pasaje que / estauan de la parte de 
la dicha villa de Fuenterrauía al tiempo que fue, dada la dicha sentencia / por el 
dicho dottor Gonçalo Moro e dende por el río e ribera de mar arriba / hasta la ygle-
sia de Laçón, en tal manera qu’el dicho río e ribera de mar quanto toca la mar cre/
çiente más alança e más sube de la dicha parte de Fuenterrauía desde la dicha / 
mar y entrada d’ella hasta las dichas casas e dende a la dicha yglesia de Laçón, 
todo ello / hera e es térmyno e jurediçión de la dicha villa de San Sauastián, ansy 
myentra / está la mar creçiente d’ella como quando baxa asta algo d’ello seco, 
todo / lo qual qu’es entera, firme e fuera de la dicha ribera e orilla de mar; e do 
e / quanto la dicha mar creçiente alcança e sube como dicho es, qu’era y es tér-
myno / e jurediçión de la dicha villa de Fuenterrabía. E asy, qu’el dicho conçejo e 
villa / de San Sauastián no ha ny aya juresdiçión alguna allende ny afuera de do 
e / quanto más sube e alcança la dicha mar quando creçe de partes de Fuente-// 
8 v.º [rrabía]; e que en el dicho conçejo e villa de Fuentarrauía no a ni aya jure-
diçión/ […] en la dicha ribera de mar y de fasta quanto sube e alcança la dicha 
mar e / marea creçiente d’ella de parte de Fuenterrauía en la dicha ribera e mar, 
ni / entendieren e estouieren subida e creçida la dicha marea ni en lo que fyn-
care / d’ello al tiempo de presente e baxa de la dicha mar e agua. Ansy declaro 
pronunçiado e / mando partir que sean partidos e partió los dichos términos e 
jurediçión de las / dichas villas e juezes executores d’ellas e que ansy sean enten-
didas, / guardadas e cumplidas por las dichas partes e por cada vna d’ellas las pa/
labras de las dichas sentençias del dicho reuerendo doctor e de los dichos alcal-
des e procura/dores de la dicha Prouinçia e Hermandad. 
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E fallo e declaro que las casas que eran al / tiempo qu’el dicho doctor 
pronunçió la dicha sentençia de partes de Fuenterrabía en el dicho lugar / del 
Pasaje, heran las casas que agora son de Martín de Ygueldo e Marota de Yn/
diaçaual [sic], su muger, e de Juanicote de Ydiaçaual e de Marota d’Estirón, 
su mujer, / e otras çinco casas poco más o menos que a la sazón en el dicho 
lugar del Pasaje a/vían y estauan más arriba que las dichas casas en la tierra 
firme do no alcançaua la dicha / mar, e que las dichas casas que agora son 
de los dichos Martín e su muger e Juanicote / e Morata, su muger, son poco 
más o menos de quarenta codos de longor por la / dicha ribera e río de mar, 
fasta arriba, de anchor de onze codos haza la dicha villa / de San Sauastián, 
e que al dicho tiempo que fue pronunçiada la dicha sentençia por el dicho 
honrado / doctor Gonçalo Moro heran en longor poco más o menos la mitad 
que agora son / e que la otra mitad qu’es por parte del rrío arriba hasta la 
dicha yglesia de Laçón / e después de la dicha sentençia fue añadida edify-
cada e ansy mismo el cay y plaça, todo / lo que ante las dichas casas está 
fecho edifycado fuera del cuerpo de las dichas casas / hasta la dicha agua 
por partes de la dicha villa de San Sauastián, fue fecho e dyficado / después 
de la dicha sentençia del dicho dottor, e fallo e declaro que todas las otras 
/ cosas, edifyçios e solares de casas e cay que están en el dicho Pasaje de 
partes / de Fuenterrauía sobre la dicha agua [a]tenientes a la dicha mar en 
la creçiente / d’ella, que fueron e son edifyçios que nuevamente después de 
la dicha sentençia / por el dicho reuerendo dottor Gonçalo Moro pronunçiada 
e maguer la […]/[…] que la dicha declaraçión e pronunçiaçión que e hecho 
e fago de los dichos / […] e términos e jurediçión de las dichas villas, las 
dichas casas e solares / edifyçios que después de la dicha sentençya por el \
dicho/ dottor pronunçiada fueron (y) están / edifycadas sobre la dicha mar 
e athenyentes a la marea e creçiente d’ella, / serían e fueron edifycadas e 
fechas en el térmyno e jurediçión de la dicha villa / de San Sauastián. (Pero) 
por algunas razones que a ello me mueuen, declaro e mando que / los dichos 
edifyçios e solares e casas que agora son e están ansy nuevamente / fechas 
edifycadas después de la dicha sentençya por el dicho reuerendo dottor / pro-
nunçiada, e los moradores d’ellas, myentra fueren e duraren los dichos / edi-
fyçios e casas que agora son, que sean de la vezindad e jurediçión de la / 
dicha villa de Fuenterravía, e que sobre ello e sobre la dicha estada de los 
dichos / edifyçios e casas que agora son no sea fecha perturbaçión alguna a 
los / dueños d’ellas ni al dicho conçejo de Fuenterrauía. E avn por las dichas 
casas / sean pedidos por parte del dicho conçejo de la dicha villa de San 
Sauastián / los çinco maravedís contenidos en las dichas sentençias de los 
dichos alcaldes e procura/dores a los dueños de las dichas casas e a cada 
vno ni alguno d’ellos; en quanto / atañe a esto, enmendado las dichas sen-
tençias que por los dichos alcaldes e procu/radores de la dicha Prouinçia e 
Hermandad pronunçiaron o en otra qualquier / manera en lo que mejor puede 
hazer, declaro e mando e do por libres e quitos / a los dichos dueños e mora-
dores de las dichas casas e a cada vno d’ellos, de los // 9 r.º dichos çinco 
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maravedís de cada vno año que les fue mandado que si deben y pagasen al 
dicho conçejo [de] / la dicha villa de San Sauastián.

Otrosy, declaro e mando por algunas razones que a / ello me mueven e por 
bien de paz, que los dichos conçejos de Fuenterrabía e San / Sauastián, alguno 
d’ellos ni algunos 6 otros veçino o vezinos de las dichas / villas que moran e 
moraren en las dichas villas en los dichos Pasajes ni en otra alguna (parte), / 
nin algunas persona ni personas de qualquier estado o condiçión e jurediçión 
que sean, / non puedan hazer ni edifycar ni hagan ni hedifyquen casa ni casas 
ni otros algunos e/difyçio alguno ni algunos, de qualquier manera que sean, en 
la dicha ribera e río de la / dicha mar de partes de Fuenterrauía, desde la dicha 
entrada de la dicha mar hasta la / yglesia de Laçón, en los dichos solares e 
cays e plaças que están sobre la dicha mar e atenientes / a la creçiente d’ella 
fueron y están edifycadas nin en otro lugar alguno en la dicha / mar e creçiente 
e pujante d’ella alcançe, nin el dicho Miquio en el lugar do començó / hazer la 
dicha casa sobre que fueron las contiendas de que se haze minçión en las / 
dichas sentençias de los dichos alcaldes e procuradores, e que nin los dichos 
solares e cayes e pla/ças de qualquier manera que sean, que fueron e están edi-
fycadas e hechas / sobre la dicha mar en lugar qu’el creçiente d’ella alcança en 
la dicha ribera de / mar de parte de Fuenterrauía, non puedan ser ni sean más 
ensanchadas / ni alongadas de quanto agora son fazia la dicha agua faza ade-
lante, ni de lado / alguno. 

E qu’el vso del pescar e navegar por la dicha ribera e río e / de la dicha mar 
sea guardado e vsado según que fasta agora a seydo vsado / e guardado libre-
mente por cada vna de las [dichas p]artes. 

E como quier que / la dicha ribera de la dicha mar fasta do alcança la dicha 
mar e creçiente d’ella es / e declaro ser del término e jurediçión de la dicha villa de 
San Sauastián, segund suso/dicho es, declaro e pronunçio que los dichos [veçinos 
de] Fuenterrauía, moradores en el / dicho Pasaje de parte de Fuenterra[bía, pue]
dan poner e tener e tengan / puestas en la dicha ribera de la dicha […] palos de 
madera, segund fasta / agora an vsado de lo tener para en […] d’ellos en ellos sus 
pinaças, en / tal manera que les tengan e pongan como no fagan ni sean en daño 
e perjuyzio / del navegamiento e vso como de la dicha ribera de la dicha mar e 
porque ansy a/yan tenido nin tengan los dichos palos estacas por tanto tiempo que 
memoria / de omes no es ni sea en contrario e más tiempo los dichos tiempos los 
dichos palos es/tacas no ayan nin ganen el dicho conçejo, alcaldes, preuostes e 
omes buenos de la / villa de Fuenterrauía ni los dichos sus vezinos e moradores del 
dicho Pasaje / de su parte ni otro ni otros alguno ni algunos propiedad y señorío ni 
po/sesión alguna de jurediçión ni de la tierra ni lugar e ribera susodicha de / mar en 
que en estado estouieren puestos los dichos palos e estacas, e que / sin enbargo 
d’ello, sea sienpre el término e jurediçión de la dicha villa de San Sa/vastián todo 
ello, segund susodicho es, en todo tiempo fasta la dicha mar e la dicha / marea 
creçiente d’ella más pujare e alcançe. 

E mando al dicho conçejo, alcaldes, pre/voste, ofiçiales e omes buenos que 
son o fueren en la dicha villa de San Sauastián, que no ynquieten / ni perturben 
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a los dichos conçejos, alcaldes, preuoste e ofiçiales e omes buenos, veçinos / e 
moradores de la dicha villa de Fuenterrauía en la dicha jurediçión e posesión / 
vel casy del dicho su término e jurediçión de lo susodicho e por esta sentençia 
decla/rado e mandado. 

Ansy mismo, mando qu’el dicho conçejo, alcaldes e preuoste e o/fiçiales e 
omes buenos que son o fueren de la dicha villa de Fuenterrauía e ansy a los 
veçinos / de la dicha villa de Fuenterrauía o en el dicho Pasaje de la dicha su 
parte, e a cada vno / de ellos, como a qualquier d’ellos otros veçinos de la dicha 
villa de Fuenterrauía e al / dicho Miquio de Verastigui, que no ynquieten [ni] 
perturben en tiempo alguno // 9 v.º [ni en qualquier manera] del dicho conçejo, 
alcalde, preuoste […] / [y omes] buenos que son o fueren […] / juridiçión de la 
dicha […] / dicha mar y marea d’ella como [dicho es] y que los dexen vsar libre-
mente de […] /e jurediçión en el de la […] de la dicha jurediçión, jusgando y 
exe/cutando en qualquier otra manera que puedan y deuan […]dición e término 
e por el dicho término e juresdiçión de la dicha villa de [Fuenterra]/vía. 

E segund dicho es, ansy declaro e mando esto e todo lo al por mí susodicho 
y […] / partes y a cada vna d’ellas […] [con]çejos, como a los alcaldes e preu-
ostes y ofiçiales […] / al dicho Miquio e a los otros singulares, vezinos de las 
dichas villas e moradores [que fue] /ren de las dichas villas en los dichos lugares 
de los Pasajes, como en otro qual […] / quier lugar que sean o fueren y a cada 
vno d’ellos, que guarden y cumplan en todo como en […] / e mandamiento se 
contiene e […] [p]asen ni vayan por sí ni por otro en tiempo […] / en manera 
alguna contra ello ni contra cosa alguna d’ello, so las penas que […] / e puestas 
por las dichas partes en los dichos poderes qu’en esta dicha sentençia estan de 
[suso] / encorporadas, e so las otras penas contenidas en las dichas sentençias 
que de suso [se] /haze minçión, que por este myo […] dicho que ansy no guar-
daren o no complieren o vi/nieren o fueren contra ello [o contra] cosa alguna 
d’ello, cayan e yncurran e sean tenidos / de dar y pagar to[das e qualesquier] 
penas e cada vna d’ellas, enteramente, tantas ve/zes quantas […] o fueren con-
tra ello los dichos conçejos e los dichos / alcaldes e preuostes […] y omes sin-
gulares e a cada vno y qualquier d’ellos, / avnque las dichas penas de [suso 
decla]radas e se paguen sienpre, sean tenidos a / más las dichas pa […] [cad]
a vno d’ellos, vniversidades e syn/gulares, a guardar […] sentençia, decla/rando 
e mandando […] e allende d’ello / e allende de las […] contra lo susodicho / 
declarado e mandado pronunçiar mi sentençia (no) fueren [fechas] y hedifica-
das de / oy adelante alguna casa o casas u otro hedifiçio e edifiçios al/gunos en 
la dicha ría e ribera de la dicha mar do la dicha mar o marea / creçiente d’ella 
alcançe, qu’el tal hedifiçio e casas que contra / lo susodicho e declarado fueren 
fechos y hedificados de nuevo, finquen por / término e jurisdiçión de la dicha 
villa de San Sebastián e qu’el dicho conçejo de la / dicha villa de San Sebastián 
e […] e mandado podades hazer e desatar (?) / cada e quando quisiere, en todo 
e por todo, mando por su propia avtoridad, / syn otro mandamiento del juez y de 
justiçia de executor alguno, todos / e qualesquier hedifiçios de casas e de otra 
qualquier manera que de oy d[ía] / de la dacta d’esta sentençia adelante fueren 
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nuevamente fechos y hedificados en la / dicha ribera de la dicha mar de partes 
de Fuenterrabía contra el thenor / e forma de lo susodicho en esta sentençia 
declarado e mandado. 

E por esta mi sentençia e / por aquella vía e manera e forma en que mejor 
puedo 7 declarar e pronun/çiar e mandar ansí de fecho como de derecho, ansy 
por vía de sentençia como en otra / qualquier manera que sea, ansí lo pro-
nunçio, declaro e mando según suso/dicho es. Dada e pronunçiada fue esta 
sentençia en el dicho lugar del Pasaje, qu’es en término e / jurisdiçión de la 
dicha villa de Fuenterrabía, día e mes e año e casas susodichos. 

E ansí pronunçiada e rezada la dicha sentençia por el dicho señor dotor en 
faz de amas / las dichas partes, procuradores susodichos (de los) dichos conce-
jos, estando ansí mismo presentes Juan Pérez / de la Pandilla, lugarteniente de / 
preboste de la dicha villa de San Sebastián, e Nicolao d’Eche[garay],/ preboste de 
Fuenterrauía, los dichos procuradores e preuostes e lugarteniente de preboste su/
sodichos, por sí y en nombre de los dichos sus partes, e todos / de vna voz e con-
cordia, // v.º dixeron8 que consentían e / consentieron en la dicha sentençia por el 
dicho señor doctor / Martín Garçía pronunçiada e en todo lo en ello con/tenido, e 
la reçeuían e tomaban por sentençia e juy/zio e pedían copia d’ella signada de mi 
signo, cada vna / d’ellas dichas partes [sic], para en guarda de su derecho. 

E / luego, el señor doctor mandó a mí, el dicho Martín Pérez, / escribano, 
que a cada vna de las dichas partes de los dichos / conçejos diesse signados de 
mi signo. Va escrito en la / primera plana entre renglones o diz “de”, en la quin/
ta plana o diz “dicha”, e en la plana nouena o diz / “dichas”, e en la dezena plana 
o diz “e qualquiera”, e en / la onzena plana, raydo sobre escrito o diz “caian”, e 
en / la misma plana, escrito entre renglones o diz “pa/gada”, e en la quatorzena 
plana o diz “ende”, e en la / plana diez y seis o diz “en forma deuida”, e en la diez 
/ e setena plana, escrita entre renglones y rema/tado, o diz “memoria”, e en la 
plana veinte e vna, escri/to en cabo de la dicha plana por de dentro, o diz “y los di/
chos”, e en la misma plana, raído sobre escrito o diz “de la / dicha rría”, e entre 
renglones escrito o diz “e casa non es/tá”, que yo el dicho notario lo hemendé e 
d’esto son // r.º testigos que fueron presentes a lo que dicho es: don Juan Sanches 
/ de Yarza, clérigo, e don Tomás de Lasarte e don Juan / Pérez de Azcue, clérigos, 
vezinos de la dicha villa de Fuen/terrauía, e Fernando de Arçuriaga e Juan Ochoa, 
fijo / de Pero Ochoa de Arriola, vezinos de la villa de Monrreal / de Deua, e Martín 
Sánchez de Aguirre, vezino de la villa de / Motrico, e otros. E yo, Martín Pérez de 
Aguirre, escribano / del dicho señor rey e su notario público en la su / Corte e en 
todos los sus reynos e señoríos, / que en vno con los dichos testigos fuy presente 
a todo lo sobredicho / ante el dicho señor doctor, e por su mandado e a pedi-
miento / e requisiçión de los dichos conçejos, alcaldes e regidores e lu/garteniente 
de preboste e oficiales e homes buenos / de la villa de San Sebastián fize escriur 
y escriuí esta escritura / de sentençia en pargamino de cuero, la qual ba escrita / 
en estas honze fojas de pargamino con esta en que / ba mi signo, e en fin de cada 
plana va señalado de mi / señala e cifra [sic] e por ende, fiz aquí, en ella, este mío 
a/costumbrado signo en testimonio de verdad. Martín Pérez. 
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NOTAS:

1. Tachado: “sus”.
2. Tachado: “es”.
3. Tachado: “e”.
4. Tachado: “villa”.
5. Tachado: “es”.
6. Tachado: “d’ellos”.
7. Tachado: “e”.
8. Aquí finaliza de forma incompleta el traslado de 1530. A partir de este punto empleamos la 

copia (B).

18

1457, Octubre 15. Pamplona

Licencia de Domingo de Roncesvalles, prior y vicario de la iglesia de Santa 
María de Pamplona, para la administración de servicios en la iglesia de San Pedro.

(B) AMPasaia, 1795-1, pieza 23, fols. 6 r.º-7 r.º. Latín. Copia viciada. Inserta en el 
convenio realizado entre el cabildo eclesiástico de San Sebastián y los moradores 
de Pasai San Pedro (Pasai San Pedro, 20 de marzo de 1458), inserto a su vez en 
el traslado hecho por el escribano real Rodrigo de Mollinedo en San Sebastián, el 
17 de julio de 1592, de la presentación que le hizo Adrián de Temique y Endaya, 
presbítero beneficiado de las parroquiales de San Sebastián y archivero del archivo 
del cabildo eclesiástico de la Ciudad, que se inserta a su vez en la copia realizada 
por Francisco de Carrión, escribano del número de San Sebastián (San Sebastián, 
5 de abril de 1721).

Pub.:
GOÑI GAZTAMBIDE, J.: “Fundación de la iglesia de San Pedro de Pasajes (1457-
1458)”. En: BEHSS, 2 (1968), doc. 3, pp. 14-15 (a partir de la copia de 1530 del 
Archivo de la Catedral de Pamplona).

Dominicus de Rosadebalius, canomios [sic] ett prior eclesie pampilo-// 6 v.º 
nen ac vicarius generalis in spiritualibus ed temporalibus dic/te eclesie e totius 
diocesis pampilonencis sede vacante a vene/rabili capitulo deputatus, benerabi-
libus viris vicariis e licis al/dis propositis1 vnibersitatis ville Sancti Seuastiam de 
Guipuzcoa, / pampilonencis diocesis, salutem et sinceran in domino charita/tem, 
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ex parte vostra nobis oblata petitio continebatt, quod yng/nodi2 campo sine3 pla-
tea que estt dicta apud locum / del Pasaje / infradistrictum, suie jurisdicion4 ville 
Sancti Sebastiam, / noban eclesiam cum suo cimenterio ett altaribus sub inbo/
catione Beati Petri Apostoli ad vsus hauitantium in dicto / loco del Pasaje hedi-
ficare deuote aspiratis, nobisque supli/cari fecistis, vt ad honorem Dei et Beati 
Pet(r)i Apostoli em / constituiendi5 in dicta platea eclesiam cum suo cimiterio / 
ett altaribus sub inbocatione Beati Petri Apostoli ad vssus / hauitantium in dicto 
loco del Pasaje hedificare deuoti / aspiratis, nobisque suplicari fecistis, vtt ad 
honorem Dei / ett Beati Petri Apostoli et no6 constituiendi in dicta platea / ecle-
siam cum suo cimiterio vbi posint diuina oficia cele/brari ett sacramenta ecle-
sia7 administrari et mortum / sepelizi8 licentiam ed autoritatem conzedere digna/
remur. aios9 igitur vicariis generalis prefactis10 vostris11 / suplicationibus indi-
nati12 nobam eclessiam in dicta platea / cum suo cimiterio, vt premititur, sub 
nomine ett voca/tione Beati Petri Apostoli, ad honorem et laudem domini nostri 
// 7 r.º Jhesu Christi ett Beati Petris hedificandi de nobo impertata13 su/plicationis 
vostra continentia14, concedimus et licentiam et auto/ritaten in Domino inpar-
timur, jurisdicionem15 ett aliis ju/ribus dicte eclesie pampilonem16 in omnibus 
semper saluis. In/cinquem17 rei trestaus18 presentes literas nostro sigilo vica-
riis19 munitas / vouis duoimus20 concedendas. Datas21 Pampilone, die XV men/
sis octobria, anno a Natiuitate domini nostri22 milesimo CCCC L / septimo, datas 
vtt supra nous esta vista. Auaris. 

NOTAS:

1. “clericis, alcaldis, preposito et universitate vilee Sancti Sabastiani” en GOÑI GAZTAMBIDE, J.: 
“Fundación de la iglesia de San Pedro de Pasajes (1457-1458)”. En: BEHSS, 2 (1968), p. 15. 

2. “In quodam”, en ibídem.
3. “Sive”, en ibídem.
4. “Iurisdictionem dicte ville”, en ibídem.
5. “eius, construendi”, en ibídem.
6. “apostili eius”, en ibídem.
7. “eclesiastica”, en ibídem.
8. “Sepelliri”, en ibídem.
9. “Nos”, en ibídem.
10. “Prefatus”, en ibídem.
11. “Vestris”, en ibídem. 
12. “Inclinati”, en ibídem.
13. “Iuxta”, en ibídem.
14. “continentiam”, en ibídem.
15. “iurisdictione”, en ibídem.
16. “Pampilonensis”, en ibídem.
17. “in cuius”, en ibídem.
18. “testimonium”, en ibídem.
19. “nostri vicariatus”, en ibídem.
20. “duximus”, en ibídem.
21. “datum”, en ibídem.
22. “Domini”, en ibídem.
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19

1457, Diciembre 31. Pasai San Pedro

Carta de poder de los moradores de Pasai San Pedro a Juan de Sarasti, 
Martín de Kornotz, Miqueleto de Lazón y Esteban de Laborda para acordar con 
el cabildo de San Sebastián los servicios de la nueva iglesia de San Pedro. 

(B) AMPasaia, 1795-1, pieza 23, fols. 4 r.º-6 r.º. Inserta en el convenio realizado 
entre el cabildo eclesiástico de San Sebastián y los moradores de Pasai San Pedro 
(Pasai San Pedro, 20 de marzo de 1458), inserto a su vez en el traslado hecho por 
el escribano real Rodrigo de Mollinedo en San Sebastián, el 17 de julio de 1592, 
de la presentación que le hizo Adrián de Temique y Endaya, presbítero beneficiado 
de las parroquiales de San Sebastián y archivero del archivo del cabildo eclesiástico 
de la Ciudad, que se inserta a su vez en la copia realizada por Francisco de Carrión, 
escribano del número de San Sebastián (San Sebastián, 5 de abril de 1721).

Pub.: 
GOÑI GAZTAMBIDE, J.: “Fundación de la iglesia de San Pedro de Pasajes (1457-
1458)”. En: BEHSS, 2 (1968), doc. 2, pp. 12-14 (a partir de la copia de 1530 del 
Archivo de la Catedral de Pamplona).

Sepan quantos esta carta de poder vieren como yo, Domingo / de Faustes e 
Juanot de Alen e Esteuan de Lazón e Esteuan / de Laborda e Pedro de Santader, 
llamado “de la Fuente”, e Jua/nott de Santander e Esteuan de Cornoz e Martín 
Gile e Esteuanía, / muxer de Domingo de Camargo, e Domingo de Aindoayn e / 
Juana, mujer que fue de Martín de Laborda, menor de días, / difunto, que Dios 
perdone, e María de Espinosa, muxer que / fue de Martín de Laborda, maior de 
Dios, otrosí defunto // 4 v.º que Dios perdone, e Juan Pérez de Alen e Juan de 
Almorza / e Juan de de [sic] Riuadesela e Juan de Lazón e Pedro de Llanes / e 
Esteban de Cutillos e Sebastián de Lequetio e Domingo Quejo / e Marticot de 
Laborda e Marticot de Yeroa e Cathalina La/grande e Juan Esteban e Martique 
de Pollón e Juangui / de Ygueldo e Juan de Lizardi e Domingo de Aindoain e / 
Juan Pérez de Alen e Juanto de Alzate e Joanot de Ygurro/la e Miguel de Cornoz 
e Joan de la Canal e García de Arme/ro e Pedro de Callao e Martinon de Lazón 
e Nicolas de Cor/noz e Marticot d’Enmijer e Rodrigo de Villaviciosa e / Juan de 
Oreña e Domingo de Lizarraga e Alfonso de Llas/tres e Thomás de Alen, llamado 
“de Samatet”, moradores que / somos en el Pasaxe de Aquende, de thérmino 
e jurisdición / de la dicha villa de San Sebastián, otorgamos / e conoze/mos por 
esta carta e por en ella conthenido, que damos e / otorgamos nuestro poder 
cumplido según que lo nos e ca/da vno de nos hauemos e según que mejor 
e más cumplida/mente lo podemos e deuemos dar e otorgar de fecho e dere/
cho a Juan de Sarasti, Martín de Cornoz e Miqueleto de / Lazón, llamado “de 
Pes”, y Esteuan de Laborda, otrosí morado/res en el dicho Pasaje, vecinos de la 
dicha villa que son / presentes, a todos quatro en vno. A los quales damos e / 
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otorgamos todos nuestro libre, llenero, cumplido e bas/tante poder, autoridad e 
especial comendamiento e // 5 r.º general administración para que ellos con los 
señores prior, / cauildo e clerecía de la dicha villa de San Sebastián o con quien 
/ su poder hubiere, puedan acordar e firmar, hordenen, acuerden / traten e fir-
men qualquier o qualesquier abenencia o abenencias, / condición o condiciones, 
yguala o ygualas, contrato o contratos, / composiziom o composiziones, partido 
o partidos, aquel o (a)quellos / que entendieren que son o pueden al seruicio de 
Dios e rey, / nuestro señor, e honrra e prouecho de nos, los susodichos, e de / 
cada vno de nos e de todos los otros pobladores o moradores, / hauitantes que 
son o serán de aquí adelante en el dicho lugar / del Pasaje, en razón e sobre 
fecho de la yglesia de San Pedro que / de nueuo en el dicho lugar del Pasaje ha 
seído fecha o hedefica/da, así quanto a lo que toca a los enterrorios de nos, los 
susodichos, / he de cada vno de nos e de todos los otros pobladores e morado-
res / en el dicho Pasaje que son e de aquí adelante serán, e cada / vno de ellos, 
por siempre jamás, como cerca del seruicio / que en la dicha yglesia de San 
Pedro deue ser fecho, así en / el tiempo presente como en el benir, como cerca 
de todas / e qualesquier otras cosas necesarias pertenecientes a la / dicha ygle-
sia de San Pedro e al bien e prouecho común de nos, / los sobredichos, e cada 
vno de nos e de los otros susodichos / e cada vno de ellos. 

E para cerca de que dicho es e cada cossa / de ello e cerca de qualquier 
otras cosas que los dichos nues/tros procuradores entendieren ser cumplideros 
a la dicha // 5 v.º yglesia e a nos e cada vno de nos e a los otros susodichos e 
cada vno / de ellos, puedan hazer e otorgar, fagan e otorguen qualquier o / qua-
lesquier carta o cartas, contrato o contratos, instrumentos o / ynstrumentos [sic] 
o con qualesquier pena o penas que los dichos / nuestros procuradores acor-
daren e quisieren (e) por bien tubi/eren, los quales contratos o carta o cartas 
e instrumentos / que así otorgaren, prometemos e otorgamos de hauer e que / 
haueremos por firmes e estables e balederos para agora / e para en todo tiempo 
para siempre jamás, e que non hi/remos ni bernemos nin fazemos yr ni benir en 
contra de lo / así por los dichos nuestros procuradores en razón de lo que dicho 
es / e cada cosa de ello será fecho e otorgado, tratado e firmado / nin contra 
cosa alguna de ella en tiempo alguno ni por al/guna manera, so obligación de 
nos o de nuestros vienes mue/bles e raízes, hauidos e por hauer, e de los vienes 
de los otros / susodichos e de cada vno de nos e de ellos, por sy y por el todo, 
/ que obligamos a esto de presente. E porque esto sea firme e no / benga en 
duda, otorgamos esta carta e lo en ella conthenido / ante el escriuano e notario 
público yuso escripto, al qual / rogamos e rrequerimos que la escriuiese e fiziese 
escriuir / e la signase con su signo e a los presentes que de ello fue/sen testigos. 

Fecha e otorgada fue esta carta de poder en el / dicho lugar del Pasaxe, 
postrímero día del mes de diciembre, // 6 r.º ano del nacimiento de nuestro 
Saluador Jesuchristo de / mill quatrocientos e cinquenta e ocho años. Testigos 
que fueron / presentes, llamados e rrogados a lo que dicho es: Antón de Pollón 
/ e Juan de Hernani, moradores en el dicho Pasaje, e Juan de / Escalante e Petri 
de Ygueldo, vezino de la dicha villa de San / Sebastián. E yo, Juan Sánchez de 
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Sorola, escriuano de nues/tro señor el rey e su notario público en esta su Corte y 
en / todos los sus reinos e señoríos e notario público jurado por / autoridad hor-
dinaria en todo el obispado de Pamplona, que / a todo lo que dicho es de suso 
presente fui en vno con los dichos / testigos e de otorgamiento, ruego e requeri-
miento de los / susodichos e de suso nombrados constituientes e de cada vno / 
de ellos, esta carta de poder fize escriuir e escriué e por / ende, fize aquí este mi 
signo, en testimonio de verdad, / Juan Sánchez.

20

1458, Marzo 20. San Sebastián

Carta de poder del cabildo eclesiástico de San Sebastián a favor de don 
Domingo de Babaza y don Pedro de Merquelín para firmar con los moradores 
del Pasaje de San Sebastián el servicio de la iglesia que se ha construido nueva-
mente allí. 

(B) AMPasaia, 1795-1, pieza 23, fols. 2 r.º-3 v.º. Inserta en el convenio realizado 
entre el cabildo eclesiástico de San Sebastián y los moradores de Pasai San Pedro 
(Pasai San Pedro, 20 de marzo de 1458), inserto a su vez en el traslado hecho por 
el escribano real Rodrigo de Mollinedo en San Sebastián, el 17 de julio de 1592, 
de la presentación que le hizo Adrián de Temique y Endaya, presbítero beneficiado 
de las parroquiales de San Sebastián y archivero del archivo del cabildo eclesiástico 
de la Ciudad, que se inserta a su vez en la copia realizada por Francisco de Carrión, 
escribano del número de San Sebastián (San Sebastián, 5 de abril de 1721).

Pub.:
GOÑI GAZTAMBIDE, J.: “Fundación de la iglesia de San Pedro de Pasajes (1457-
1458)”. En: BEHSS, 2 (1968), doc. 1, pp. 9-11 (a partir de la copia de 1530 del 
Archivo de la Catedral de Pamplona).

Sepan quantos esta carta de poder e procuración vieren cómo don / Juan de 
Egurrola e don Juan Pérez de Vildayn e don Juannott / d’Epazter, clérigos vene-
ficiados que somos en las yglesias de / Santa María y San Vizente de la villa de 
San Sebastián que / estamos juntos al cavildo dentro, en la yglesia de Nuestra 
Se/ñora de Santa María de la dicha villa, en vno con don Domingo / de Babaza, 
bachiller en decretos, prior de la dicha clerecía, y / don Pedro de Merquelín, 
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otrosí bachiller en decretos, perpetuo / vicario de la dicha yglesia de Santa 
María, e don Bernal Gómez, / clérigos, otrosí beneficiados en las dichas yglesias, 
siendo llama/dos por nuestros bedeles según que lo hauemos de vso e de cos/
tumbre, especialmente para otorgar todo quanto de partes de / yuso en esta 
dicha carta será conthenido e de cada cosa de ello / por nos e por cada vno de 
nos e por e en voz en nombre de todos los / otros clérigos veneficiados en las 
dichas yglesias que son ausentes, / otorgamos e conozemos por esta carta e 
por lo en ella contenido / que damos e otorgamos todo nuestro poder cumplido, 
según que lo / nos hauemos e según que mejor hemos cumplidamente lo po/
demos e deuemos dar e otorgar de derecho e de fecho, a los dichos ba/chilleres 
don Domingo de Babaza e don Pedro Merquelín e / don Bernal Gómez, clérigos 
veneficiados susodichos, nuestros / compañeros, que están presentes, a todos.

En vno a los quales damos todos nuestro libre, llenero, cumplido // 2 v.º e 
bastante poder e autoridad e especial comendamiento e general / administra-
ción para que ellos, con los buenos homes moradores / en el Pasaje de a quien 
de thérmino e jurisdición de la dicha / villa de San Sebastián o quien su poder 
hubiere, puedan tratar, / acordar, hordenar e firmar, traten e acuerden e horde-
nan [sic] / e firmen qualquier o qualesquier abenencia o abenencias, / ygoala o 
ygoalas, contrato o contratos, conposición o com/posiciones, partido o partidos 
o condiciones, aquella o aque/llos que entendieren que sean o puedan ser a 
seruicio de / Dios y de el Rei nuestro señor e onrra e prouecho de nos, / la dicha 
clerecía, en razón e sobre fecho de la yglesia de San / Pedro que de nuebo en el 
dicho lugar de el Pasaxe ha seydo / fecha e sedificada [sic], así quanto a lo que 
toca a los enterrorios / de los moradores que agora de presente viven e hauitan 
en / el dicho lugar del Pasaxe como de los que de aquí adelante / vivirán e haui-
tarán por siempre jamás, como cerca del / seruicio que en la dicha yglesia de 
San Pedro deue ser fecho, / ansí en el tiempo presente como en lo abenir por 
siempre / jámas, como cerca de todas e qualesquier otras cosas nece/sarias 
pertenecientes a la dicha yglesia de San Pedro e al / prouecho e común de la 
dicha clerecía e de nos e de cada / vno de nos e de los otros susodichos e de 
cada vno de ellos. E para que cerca de lo que dicho es e de cada cosa de ello e 
cer/ca de qualesquier otras cosas que los dichos nuestros pro/curadores enten-
dieren ser cumplideras a la dicha yglesia, // 3 r.º pueda(n) fazer e otorgar e fagan 
e otorguen qualquier o qualesqui/er carta o cartas o contratos, instrumento o 
instrumentos, con / qualesquier pena o penas que los dichos nuestros procura-
dores acor/daren e quisieren e por vien tubieren, los quales contrato o contratos, 
/ carta o cartas que así otorgaren e cada vno de ellos, prometemos e / otor-
gamos de hauer e que abremos por firmes, estables e balederos / para agora 
e para en todo tiempo, por siempre jamás, / e que no hiremos ni bernemos 
ni faremos yr ni venir en contra de lo que así / por los dichos procuradores en 
razón de lo que dicho es o ca/da cossa de ello será fecho e otorgado, tratado e 
fermado ni contra / cosa alguna de ello en tiempo alguno ni por alguna manera, 
obliga/ción de los vienes propios e rentas de nos, el dicho cauildo e nuestros / 
(bienes) así muebles como raízes, así espirituales e temporales, hauidos e por / 
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hauer, e los que oy día hauemos e abremos de aquí adelante e cada / vno de 
ellos por sí e por el todo, im solidum, que obligamos a esto de / presente.

E porque esta se afirme e no benga en duda, otorgamos / esta carta de 
poder ante el escriuano e notario público yuso es/cripto, al qual rogamos e rre-
querimos que la escriuiese e fiziese / escriuir o la signase con su signo e a los 
presentes que de ello fuesen / testigos. Fecha e otorgada fue esta carta de 
poder en la dicha villa / de San Sebastián, en el dicho lugar e cauildo, a veinte 
días del mes de / marzo del Nacimiento de nuestro Saluador Jesuchristo de / 
mill e quatrocientos cinquenta y ocho años. Testigos que fueron / presentes, lla-
mados e rrogados a lo que dicho es: Gabriel d’Elqueta // 3 v.º e Juan Miguel de 
Cacaio [sic] e Pedro de Returbio, vezinos de la dicha / villa de San Sebastián. 
E yo, Juan Sánchez de Sorola, escriuano de / nuestro señor el rey e su notario 
público en la su Corte e en todos / los sus reinos e señoríos e notario público 
jurado por autoridad / hordinario [sic] en todo el obispado de Pamplona, que 
a todo lo que / susodicho es presente fui en vno con los dichos testigos e de 
manda/miento, ruego e rrequerimiento de los dichos prior y cauildo e / clerecía 
esta carta de poder fize escriuir e por ende, fize este / mi signo, en testimonio de 
verdad, Juan Sánchez. 

21

1458, Marzo 20. Pasai San Pedro, iglesia de San Pedro

Convenio entre el cabildo de San Sebastián y los vecinos de Pasai San 
Pedro, estableciendo los capitulos para la administración de servicios en la igle-
sia de San Pedro de Pasaia. 

(B) AMPasaia, 1795-1, pieza 23, fols. 1 v.º-10 v.º. Inserto en el traslado hecho 
por el escribano real Rodrigo de Mollinedo en San Sebastián, el 17 de julio de 
1592, de la presentación que le hizo Adrián de Temique y Endaya, beneficiado de 
las parroquiales de San Sebastián y archivero del archivo del cabildo eclesiástico de 
la Ciudad, que se inserta a su vez en la copia realizada por Francisco de Carrión, 
escribano del número de San Sebastián (San Sebastián, 5 de abril de 1721). Omi-
timos las anotaciones realizadas a los márgenes y que señalan las modificaciones 
acaecidas durante los siglos siguientes.
(C) AMPasaia, 1795-1, pieza 11. Copia incompleta, sin fecha (siglo XVII). Copia las 
14 condiciones y el encabezamiento de éstas.
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Pub.:
GOÑI GAZTAMBIDE, J.: “Fundación de la iglesia de San Pedro de Pasajes (1457-
1458)”. En: BEHSS, 2 (1968), doc. 4, pp. 15-19 (a partir de la copia de 1530 del 
Archivo de la Catedral de Pamplona).

En el nombre de Dios y de Santa María, amén. Sepan quan/tos este instru-
mento público vieren, cómo nos, Domingo de Ba/baza, bachiller en decretos, 
prior del cauildo e clerecía y veneficia/dos en las yglesias de Santa María e San 
Vizente de la villa / de San Sebastián, e don Pedro Merquelín, otrosí bachiller 
en de/cretos, perpectivo [sic] vicario de la dicha yglesia de Santa María, / e don 
Bernal Gómez, los tres, clérigos veneficiados en la(s) dichas / yglesias, nos, los 
susodichos procuradores e por cada vno de nos e por en / vos e nombre de la 
dicha clerecía e beneficiados de las dichas / yglesias que son ausentes e por vir-
tud del poder que de ellos te/nemos, el qual pasó por en presencia e fieldad del 
escriuano e no-// 2 r.º tario público de yuso escripto he es signado de su signo, el 
thenor del / qual es fecho en esta guissa:

[doc. 20]

E yo, Julián [sic] de Sarasti, e yo, Martín de Zarauz, e Miqueleto / de Lazón, 
llamado sobrenombre “de Pes”, e Esteuan de Laborda, / moradores que somos 
en el Pasaxe de Aquende, thérmino e ju/risdición de la villa de San Sebastián, 
por nos e por cada / vno de nos, e en nombre e como produradores que somos 
(de) Do/mingo de Faustes e Jaumot de Alen e Esteuan de Lazón e Pe/dro de 
Lander, llamado “de la Fuente”, e Juan de Santander / e Esteuan de Cornoz 
e Martín Gre e Esteuanía, muxer / de Domingo de Camargo, e Domingo de 
Andoain e Juana, / muxer que fue de Martín de Laborda, menor en días, di/
funto, que Dios perdone, e María d’Espinosa, muxer que / fue de Martín de 
Laborda, maior de días, difunto, que / Dios perdone, e Juan Pérez de Alen e 
Jua(n)go de Almorza / e Juan de Riuadesela e Juan de Lazón de Pedro de / 
Llanete [sic], Esteuan de Castillos [sic]1 e Domingo de Quejo e Se/bastián de 
Laquetio e Martinico de Laborda e Marticort // 4 r.º de Callao e Mari Andrio de 
Laborda e Marticot de Yeroa e Catali/na de Lagrande e Juan Esteuan e Martique 
de Pollón e Juan/gui de Ygueldo e Juan de Lizardi e Julián [sic] Pérez de Alen e / 
Garcia de Camiera e Juanto de Alzate e Juanot de Ygurrola e / Miqueo de Cornoz 
e Rodrigo de Villaviciosa e Juan de la Canal / e Martín de Lazón e Nicolás de 
Cornoz e Marticot de Aumi/guel [sic] e Julián de Orena e Domingo de Lizarraga 
e Alfonso / de Lastres e Thomás de Alen, llamado “de Samatet”, todos morado/
res en el dicho Pasaxe de Aquende, thérmino e jurisdición de la / dicha villa de 
San Sebastián, e de cada vno de ellos e por o en / voz e nombre de todos los 
otros moradores en el dicho Pasaje que / son ausentes e por toda su voz que 
por virtud del poder que / de todos los susodichos e cada vno de ellos tenemos, 
el qual pasó / por y en presensia e fieldad del escriuano e notario público / de 
yusso escripto, el thenor de el qual es fecho en esta / 2 guissa: 
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[doc. 19]

E bien assí, por poder, fuerza e virtud de vna carta de licencia / dada e otor-
gada por el honorable e discreto don Domingo / de Ronzesballes, prior e canó-
nigo en la yglesia de Santa María de Pamplona, vicario general en sede bacante 
/ en lo espiritual e temporal en todo el obispado de Pam/plona, escripta en papel 
e sellada en las espaldas con vn / sello de cera colorada, el thenor de el qual es 
fecha / en esta guisa:

[doc. 18]

Nos, las dichas partes e cada vno de nos, por nos e de cada / vno de nos e 
por virtud de los poderes que de los dichos nues/tros constituientes e cada vno 
de ellos tenemo(s), que de suso / ban incorporado(s), e otorgamos e conozemos 
que fazemos / e firmamos entre los dichos nuestros constituientes e cada / vno 
de ellos e nos e cada vno de nos en su nombre e por nos o / en nuestro nom-
bre, las condiciones e posturas si/guientes:

1. Primeramente, los dichos bachiller don Pedro de Merquelín / e don 
Domingo de Babaza e don Bernal Gómez, por nos e por / cada vno de 
nos e por en voz de los otros dichos nuestros constituientes e cada vno 
de ellos por virtud del poder que / de ellos tenemos, que seamos e sean 
tenidos de dar a los / dichos hauitantes en el dicho lugar del Pasaje, así 
a los / que ahora son como a lo(s) que serán de aquí adelante por // 7 v.º 
siempre jamás, vn clérigo suficiente, beneficiado o non / beneficiado, de 
los de la dicha villa o fuera de ella, qual la / dicha clerecía quisiere e por 
bien tubiere, para que sirva / de missa a los susodichos e de suso nom-
brados del Pasaje / e cada vno de ellos e sus subzesores e a cada vno 
de ellos que / agora son e serán de aquí adelante por siempre jamás en 
la / dicha yglesia de San Pedro, en todos los domingos e los após/toles 
e las otras fiestas solemnes e en las nouenas de los / finados e non en 
otros tiempos nin día alguno, saluo si los dichos / hauitantes en el dicho 
Pasaxe, así los que agora son como los / que de aquí adelante serán e 
cada vno de ellos, de suyo a su / co3sta quisieren fazer decir missa o 
missas, e que el tal / clérigo en tiempo alguno no sea tenido de fazer 
residencia / en la dicha yglesia ni la dicha clerecía sea tenido de lo / dar 
perpectuo. 

2. Otrosí, que en tiempo alguno los susodichos hauitantes del / dicho 
Pasaje que agora son ni los que de aquí adelante serán / ni alguno de 
ellos ni sus subzesores ni alguno de ellos, no / haian de fazer ni fagan 
la dicha yglesia maior de lo que / a los sussodichos tienen apuntado e 
pasado por contrato con / el consejo de la dicha villa de San Sebastián 
sin licencia / de los dichos consejo e clerecía, so pena de mill doblas de 
/ oro castellanas de la bana. 
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3. Otrosí, que todos los que moran e moraren en el dicho Passaje // 8 r.º 
para siempre jamás, haian e sean tenidos de receuir los sa/cramentos 
de las dichas yglesias de Santa María e San Vizente / e non de otra 
parte alguna, e si los hauieren de recibir e rrece/uieren en el dicho 
Pasaje, que fuera del que los resiuían con li/cencia del vicario que agora 
hes o fuere de la dicha yglesia de / Santa María, e si lo4 contrario hicie-
ren, que el que los así / receuiere sin licencia del tal vicario, que pague 
por \cada/ vna vez vna dobla de oro por pena a la dicha clerecía. 

4. Otrosí, que la dicha yglesia de San Pedro, por siempre jamás, / haia de 
ser e sea anexa e subpuesta a las dichas yglesias de / Santa María e 
San Vizente de la dicha villa e que los diez/mos e premicias que sean de 
las dichas yglesias de Santa / María e San Vizente sin parte alguna de la 
dicha yglesia de / San Pedro nin de otra yglesia. 

5. Otrosí, que sean también tenidos los dichos del Passaje, así los / que 
agora son como los de aquí adelante serán, de yr a oir / misa a las 
dichas yglesias de Santa María e San Vizente / de la dicha villa, qual-
quier de ellos, el día Nauidad e las / dos Pasquas de Resurreción e çin-
quesma e Corpus Christi / e Santa María de Agosto e Todos Los Santos 
e los días de las / fiestas contenidas en el contrato que es entre la dicha 
cle/recía e vezinos de Alza sobre fecho de la yglesia de San / Marzal, a 
sauer, hes marido e mujer de cada vna cassa / çesante justo impedi-
miento e que haian de estar y estén / en las dichas yglesias de Santa 
María e San Vizente e qual- // 8 v.º quiera de ellas asta tanto que la 
missa maior de / cada vno / de los dichos días será dicha, so pena de 
doze blancas viejas / castellanas por cada vez a cada persona para la 
dicha / clerecía. 

6. Otrosí, que toda la ofrenda de qualquier manera que se [sic] / en la 
dicha yglesia de San Pedro, que haya de ser e sea / por siempre jamás 
de la dicha clerecía. 

7. Otrosí, que de oy día en adelante, por siempre jamás, los / dichos 
del Pasaje que agora son nin lo(s) que serán de aquí / adelante, en 
tiempo alguno, no haian de enterrar ni en/tierren los cuerpos de los 
finados en otra yglesia alguna / saluo en las dichas yglesias de Santa 
María e San Vizente / o en las dichas yglesias de San Pedro o San 
Marzal, e si en / otra yglesia los enterraren e ficieren enterrar, que 
el / tal finado o sus vienes e herederos sean tenidos de pagar / a la 
dicha clerecía e para ello diez florinez corrientes, con/tando cien blan-
cas viejas castellanas por cada vn / florín, por cada vna vez por cada 
vn cuerpo. 

8. Otrosí, que de los ornamentos que de la dicha yglesia de San / Pedro 
houiere de hauer, aya de ser e sea guarda de ellos / el vicario que 
agora hes e de aquí adelante será de la dicha / yglesia de Santa María 
o vno de los manobreros que fue/ren de la dicha yglesia de San Pedro, 
seyendo el tal mano/brero o el tal vicario. // 9 r.º
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9. Otrosí, que seruidora alguna en tiempo alguno no pueda ser / puesta en 
la dicha yglesia saluo de orden o consentimiento / del vicario que agora 
hes o será de la dicha yglesia de / Santa María. 

10. Otrosí, que los dichos del Pasaje que agora son nin los que / serán de 
aquí adelante, en tiempo alguno ni por alguna / manera, no haian de 
fazer ni fagan ordenanza, liga / ni monipodio de non ofrecer, so pena de 
mill florines de / oro para la dicha clerecía, guardándoles este dicho con-
trato / e las condiciones en él conthenidas. 

11. Otrosí, que el bacín de la obra de Santa María de la dicha / yglesia que 
pueda andar qualquier día de ofrenda en la / dicha yglesia del Passaje, 
en todos tiempos, por siempre / jamás, sin impedimiento alguno. 

12. Otrosí, fasta tanto que la dicha yglesia de San Pedro de su/yo aia orna-
mentos, que la dicha clerecía les haia de pro/uecher [sic] e probea de 
ellos. 

13. Otrosí, que el cuerpo de Nuestro Señor en todos tiempos aya / de estar 
y esté en la dicha yglesia de San Pedro del Pa/saje para adorar.

14. Otrosí, que la dicha yglesia de San Pedro, en tiempo alguno, / los dichos 
del Pasaje que agora son nin alguno de ellos nin / los que serán de aquí 
adelante nin alguno de ellos, non / puedan fazer ni fagan en la dicha 
yglesia más de tres / altares. 

Estas dichas condiciones e posturas, nos, las // 9 v.º dichas partes e cada 
vno de nos, por nos e por cada vno de nos o / por e en nonbre e voz de los 
dichos constituientes e de cada vno / de nos e de ellos, por virtud de los dichos 
poderes que de suso ban yn/corporados, otorgamos de los tener e fazer tener, 
guardar y / cumplir en todo e por todo, según que en este instrumento de / 
yusso dize e se contiene, agora e de aquí adelante en todo tiem/po, para siem-
pre jamás. E la parte que de estas dichas condi/ciones o de alguna de ellas en 
alguna manera fallesciere / o menguare, que pague de pena a la otra parte que 
la tubiere / por firme, diez marcos de plata. E la pena pagada o non / pagada, 
que este dicho contrato e las condiciones e posturas / en él conthenidas, sean 
tenidas, guardadas e cumplidas / en todo e por todo, según que en él dizen e se 
contiene(n). 

Para / todo lo qual que dicho es e cada cossa de ello así tener firme, guar-
dar e cumplir e pagar e hauer por firme e non hir / ni benir contra ello en tiempo 
alguno nin por alguna ma/nera, nos, los dichos bachilleres don Domingo de 
Babasa, / prior, e don Pedro de Merquelín, vicario, e don Bernal Gó/mez, clérigos 
beneficiados sussodichos, por nos e cada vno / de nos e por o en voz e nombre 
de los dichos nuestros constitu/yentes e cada vno de ellos, obligamos los vienes 
propios e ren/tas de la dicha clerecía e los vienes de los dichos nuestros cons/
tituientes e nuestros e suios en su nombre, así muebles co/mo raízes, espiritua-
les e temporales, los que oy día haue/mos e los que hauremos de aquí adelante, 
e cada vno de nos // 10 r.º e de ellos, por sí e por el todo, obligamos a esto de 
presente. E nos, / los dichos Juan de Sarasti e Martín de Cornoz e Miguel (e) 
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/ Esteban de Laborda e cada vno de nos e por nos y en boz e nombre / de los 
dichos constituientes e cada vno de ellos, obligamos a nos e / a nuestros vienes 
y de cada vno de nos e a los dichos nuestros cons/tituientes e cada vno de ellos 
e a sus vienes e de cada vno de / ellos, así muebles como raízes, los que oy día 
han e abremos / e abrán e abremos de aquí adelante e cada vno de nos e de / 
ellos, por sí e por el todo, que obligamos a esto de presente, por / poder, fuerza 
e virtud del poder que de ellos tenemos que / de suso ba encorporado. 

De lo qual todo que dicho es e cada cosa / de ello, nos e mas las dichas 
partes e cada vno de nos, otorgamos / ante el escriuano e notorio [sic] público 
de yusso escripto dos car/tas en vn thenor, tal la vna como la otra, para cada 
vno de / nos, las dichas partes, la suia, al qual rogamos e requerimos / que la 
escriuiese e hiciese escriuir e los [sic] signase con su signo / e a los presentes 
que de ello fuesen testigos. 

Fecha e otorgada / fue esta carta en el dicho lugar del Pasaje, dentro de 
la / dicha yglesia de San Pedro, a veinte días del mes de marzo, año del naci-
miento de Nuestro Saluador Jesuchristo / de mill e quatrocientos e cinquenta e 
ocho años. Testigos que / presente(s) fueron llamados e rrogados: don Juanott 
d’Ezpaz/ter, clérigo, e Domingo Pérez de Sarria e Miguel d’Espazter, // 10 v.º fijo 
de Miguel d’Ezpazter, maioral de San Martín, e Jua/notto de Lasaria, criado del 
dicho Domingo Pérez, vezinos / de la dicha villa de San Sebastián, e Pedro de 
Landriguer, / llamado sobrenombre “Pedro de Alen”, e Esteban de Cotillos / e 
Joan de Oreña, moradores en el dicho Pasaje, vezinos de la dicha villa de San 
Sebastián. E yo, el dicho Juan Sánchez / de Sorola, escriuano del dicho señor 
rey e su notario público / jurado por autoridad ordinaria en todo el obispado de 
Pam/plona, que a todo lo que de susodicho es presente fui en vno / con los 
dichos testigos, e de otorgamiento de los dichos ba/chilleres don Domingo de 
Babaza e don Pedro de Mer/quelín e don Bernal Gómez, procuradores susodi-
chos de la / dicha clerecía, e Juan de Sarasti e Martín de Cornoz e Mi/queleto e 
Esteuan, procuradores susodichos de los dichos / homes buenos del Pasaje, e 
requerimiento e ruego de / los dichos del Pasaje, este instrumento público por 
otro, por yo / estar ocupado en otros negocios, fize escriuir, e por / hende fize 
aquí este mi signo, en testimonio de verdad. / Juan Sánchez. 

NOTAS:

1. Cotillos.
2. Tachado: “forma”.
3. Tachado: “n”.
4. Tachado: “s”.
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22

1460, Diciembre 14. Hondarribia, cementerio de la iglesia de Santa 
María

Carta de venta del concejo de Hondarribia a favor de Miguel de Akorda, 
morador en Donibane, de un pedazo de tierra y peñal sito cerca de Legurtza por 
20 florines corrientes.

(B) AMPasaia, 1671-1, s. f. (fols. 4 v.º-8vº). Copia simple sin fecha, de fines del 
XVI. Buen-regular estado. Tintas ferrogálicas y manchas de humedad. 
(C) AMPasaia, 1666-4, fols. 608 r.º-610 v.º. Traslado realizado en Hondarribia el 
25 de abril de 1623 por Esteban de Lesaca, escribano del número de Hondarribia, 
inserta en el proceso hecho para la venta del molino de la Churrutalla sus tierras y 
canteras. Esta copia, a pesar de ser posterior, tiene algunas frases más que (B).

Sepan quanttos esta carta / de vendida vieren, cómo nos, / el conçejo, 
alcaldes, preuoste, / jurados e homes buenos de la / villa de Fuenterrauía que / 
esttamos en conçejo general / en el çimitterio de yuso de la / yglesia de señora 
Santta María / de la dicha villa, a voz de pregón / e de campana tanida, según 
que / lo auemos de vso e de costun/bre, nombradamente siendo / por alcaldes 
Juan de Aceayn e / Martín de Aranburu, e preboste / Nicholao de Echegaray 
et jurados / mayores Juan Pérez de Liçardi / e Miguel Sánchez de Vgarte y ju/
rados menores Juan de Çarr de / Maqutso e Miguel Ruiz de / Monttaut e Juan 
de Ganboa e Lo/pe de Landaçuri e otros mu/chos homes buenos e comunidat / 
de la dicha villa, tratando e pro/curando cosas que cunplen / a seruiçio de Dios 
e del rrey nu/estro señor e pro1 / e mejoramiento d’esta / dicha villa, pública-
mente / e manifiestamente de alta / viua voz, ottorgamos e conoçe/mos que 
auemos bendido // 5 r.º e bendemos por juro de ere/dat, para siempre jamás, 
a vos, / Miguel de Acorda, vezino d’es/ta dicha villa, morador en el / Pasaje, vn 
pedaço de tierra e pe/ñal çerca la agoa llamada Le/gurça, que es en el ttérmi/
no d’estta dicha villa, que / ha por linderos de partes de / abaxo el agua e canal 
del Pasa/je, et de la dicha agua e canal de / partte ende Lagurça faç’arriba, / 
fastta vna cruz que esttá / fecha en vna peña e dende, fasta otra cruz que está2 
/ en otra peña e dende en seguiente en trabiesa de la / monttana, ottras cruzes 
qe / esttán fechas por partte de en/cima del molino de Pedro de / Olayçola, que 
Dios aya, e de / su muger María Pérez, que / ha pressent es vuestra muger, / 
fasta el agua e canal del dicho Pa/saje, ttodo quantto la dicha tie/rra e peñal es 
a luengo e de ancho / e de alto e de baxo, del çielo / fastta el abismo fasta el / 
abismo fasta el çielo3, con todas sus aguas / e entradas e salidas e con / ttodos 
sus derechos e pertte/nençias e con ttodos sus vssos / que a la dicha tierra les 
per/tenesçe e deue e puede perte/nesçer de fetto e derecho, / del çielo fasta el 
abismo e del / abismo fasta el çielo, franca e / libre e quintta [sic], sin mala voz / 
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y sin otro enttredicho alguno, / de manera que vos e los vuestros / derechos [sic] 
e subçessores e bos, la ayades / e seades poderosos de la dicha tierra // 5 v.º e 
peñal e de sus derechos e per/ttenençias que bos auemos / vendido para façer 
d’ella / e en ella todo lo que quisiére/des e por bien tubiéredes / así como de 
vuestra cossa pro/pia. 

La qual dicha tierra e pe/nal vos auemos vendido e vendemos4 co/mo dicho 
es, por preçio y qu/anttía de veinte florines co/rrienttes de cada cien blancas / 
viejas casttellanas el florín, / et ottorgamos el preçio por que / es vendido e se 
vende, es justo / et rraçonable e que non vale / más en esta saçón et si más 
/ vale, façemos donaçión pura e / perpetua entre viuos, non / rreuocable, de 
nuesttra çierta / sauiduría, sin (a)premio a vos, el / dicho Miguel de Acorda, para 
vos / e para vuestros herederos e sub/çesores, el qual dicho preçio / e quanttía 
de los dichos vein/te florines ottorgamos e veni/mos en conoçido que / abemos 
ttomado e rreçiui/do de vos, el dicho Miguel, vien / e complidamente, de que / 
nos llamamos e ottorgamos por / vien pagados e conttentados a to/da nuestra 
voluntad e plaçer, et / si nos o algu/no de nos o nuestra / voz quisiésemos decir 
e hallegar / lo contrario, que nos non bala / nin seamos oydos sobre ello / en 
juiçio nin fuera d’él. 

Otrosí, en / rraçón de la paga, rrenunçiamos / la lei exçepion(al) del hauer 
non bisto // 6 r.º nin contado nin rreçeuido con to/da otra lei e exçepcional 
engaño. Et así bien, / rrenunçiamos las leyes / del fuero e del derecho: la vna 
ley / en que dice que los ttestti/gos de la carta deuen ver façer la / paga de dine-
ros o de otra qual/quier cosa que lo vala, e otra / ley en que diz que fastta dos 
años, es home ttenido de / probar la paga que façe, saluo / si el que la rreciue 
rrenunçia / estas dichas leyes. Et nos así / las rrenunçiamos en vno con ttoda 
la ottra ley e fuero e derecho / e ordenamiento que conttrario / sea e ser pueda 
d’estta paga e de lo / en estta cartta conttenido, et ottorgamos que somos ttan 
pa/gados d’ella a ttoda nuestra / franca, libre voluntad, pero / estta dicha ven-
dida e donaçión / vos façemos so condiçión que / vos nin vuestra voz nin vues/
tros herederos e subçessores non / lo podades vender nin dar nin / donar nin 
enajenar a yglesia / nin a monastterio nin a nin/gún solar ni cassa fuertte nin 
a per/sonas de fuera d’esta dicha nu/estra juridisçión en tiempo / del mundo, 
et sin [sic] contra lo que / dicho es fizierdes vos o qualqui/er de los sovredi-
chos, que por ello / mesmo lo aya/des perdido e perdades vos o qual/quier de 
los sobredicho(s) vuestra boz / e herederos e subçesores, e sea e / finque para 
nos, el dicho conçejo, como de primero lo fue. 

Por ende, / so la dicha condiçión, ottorgamos // 6 v.º a vos, el dicho Miguel, 
conpra/dor, libre e llenero e conplido po/der e autoridad e mandamiento / para 
entrar e ttomar la ttenençia / e posesión corporal, paçífica posse/sión, çeuill e 
nattural señorío jure / propiedat de / la dicha tierra de / suso lindeada, como 
dicho es, sin / otorgamiento de juez nin de / persona alguna. 

Ottrosí, otor/gamos e prometemos a vos, el / dicho Miguel de Acorda, com-
prador, / que (de) la propiedat nin de la / posesión nin de derecho nin / de 
vso que a la dicha tierra e pe/nal pertenezca, que nos nin / alguno de nos nin 



74

nuestra voz / nin otros por nos nin el dicho / conçejo nunca vos mouerá nin / 
moueremos pleitto nin contti/enda nin bos faremos ninguna / e enbargo en juicio 
nin fuera / d’él, en ningund tiempo del mundo, / antes vos la ampararemos e de/
fenderemos e desenbarga/remos a las nuestras propi/as costas e misiones en 
juiçio / e fuera d’él contra qualquier / persona del mundo que / os la quisieren 
enbargar.

E otrosí, / deçimos que de aquesta tie/rra e peñal nin de agua nin de / vso 
que perttenezca a ella nin a nos, / que nos auemos fecha vendida / nin ena-
genamientto nin enpena/miento a otra persona nin personas / saluo a vos, el 
dicho Miguel, e que vos la / faremos vuena e sana, en la manera que / dicha 
es, e ttodas estas cossas e cada vna d’ellas prometemos e otorgamos // 7 r.º 
nos, el dicho con/çejo, alcaldes, preuoste, / jurados e homes buenos e comuni-
datt, / vendedores sobredichos, a vos, el dicho / Miguel, conprador sobredicho, 
reçiuient, por bos / e por vuestros herederos e subçessores la dicha compra de5 
a vos guardar e tener / e conplir a buena verdat e sin mal en/gaño e de non 
façer nin yr nin benir con/tra ninguna d’ellas por nos nin por otro / e(n) ningund 
tiempo ni / en alguna manera. 

E por ende, por esta carta / vos damos poder cunplido, autoridat e manda-
miento, como dicho es, para / que vos, el dicho Miguel de Acorda, / conprador, 
quando quisierdes e / por bien ttouierdes, sin mandamiento de / juez, podades 
entrar e entredes e6 / tomedes corporalmente la tte/nençia corporal, paçífica 
posesión, / çeuil e natural e señoríos de las / dichas tierra e peñal e aguas e sus 
/ derechos e pertenençias e a nos, / de agora, por los subçesores del / dicho 
conçejo e por toda nuestra / voz, de las dichas tierras e peñal / auemos sallido e 
desapoderado / e desenbestido del señorío jur/e propiedatt, tenençia e posesión 
/ d’ella e de cada cossa e parte d’ella / para que vos, el dicho Miguel, / e vuestro 
poder mandamiento / e subçessores e herederos e bos, aya/des señorío e juris-
diçión e po/der e auctoridat para façer d’ella e / en ella vuestra voluntad e plaçer 
/ así como de vuestras cossas pro/pias. E esta dicha tierra e peñal / e sus dere-
chos e pertenençias d’e/llas sussodichas, ottorgamos de / vos façer ttener firme, 
buena e salua / e sana e segura e fuertte e estable / e baledera e bos rredrar 
e sacar / ende todo enbargo e mala voz // 7 v.º en ttodo tiempo del / mundo de 
ttodos los ho/mes e mugeres del mundo, / so pena del doblo del preçio / suso-
dicho, e la dicha pena pa/gada o non, que todabía / sea e finque firme la dicha 
ven/dida et para todo l’otro que / dicho es e cada cosa e partte d’ello / así tener 
e guardar e complir / e pagar, e de non yr nin benir / en contra en algunt tiem/po 
por alguna manera, obli/gamos ttodas las rrentas e vie/nes e prouechos de nos, 
el dicho / conçejo, rrenunçiando e qui/tan(do) de nos e de las dichas rrentas / 
e vienes e prouechos de nos, el / dicho conçejo, e de ttoda nuestra voz, / ttoda 
ley e ttodo fuero e ttodo derecho / e horde/namientos, vsos e costumbres / e 
preuilegios, escritos e non escritos, que / conttrarios sean o ser puedan de lo / 
en esta carta conttenido e de partte / d’ello, en qualquier manera que / en nues-
tra ayuda sean o ser puedan, / en qualquier manera, para / rrettrattar o anular 
lo en esta carta / conttenido o partte d’ello, e en espe/çial renunçiamos la ley e 
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derecho en / que diçe que general rrenunçiaçi/ón non vala, e ottorgamos que / 
todo lo que en esta carta de vendida / dice e se conttiene, sea e finque fir/me, 
estable e valedera para ago/ra e para siempre jamás e que aya / fuerça e valor 
con efetto. E porque esto / sea firme e en dubda non benga, otor/gamos estta 
cartta de vendida en pre/sençia de Domenjón de Lanas, escri/uano de nuestro 
señor el rrey e su / nottario público en la su Corte e en / ttodos los sus rreinos e 
senoríos / e fiel escribano de nos, el dicho conçejo, // 8 r.º que presente esttá, / 
al qual rrogamos e manda/mos que la escriuiese / e la fiçiese escriuir a bistta / e 
hordenaçión de letrados, la / más fuertte e firme que ser / pudiesse, e la signase 
de su signo./ Et a mayor firmeça la manda/mos sellar en pendiente / con el sello 
mayor de nos, el dicho / conçejo. 

Fecha e otorgada fue es/ta carta en la / dicha villa de / Fuenterrauía, en el 
cimite/rio e conçejo susodicho, a cattorçe / días del mes de deciembre, año del 
Naçimiento de nues/tro Saluador Jesuchristo de / mill e quatroçientos e sessenta 
años. Testtigos que / a estto fueron pre/senttes, llamados e rrogados, / que por 
tales se conoçieron: / Pero Pérez de Gauiria e Adam Sán/chez de Arça e Sancho 
Adam de / Diarça [sic], vezinos de la dicha / villa de Fuenterrauía, e otros / 
muchos. E yo, Domenjón de / Lanas, escriuano del / dicho señor rrey e su nota-
rio / público e fiel escriuano / del dicho conçejo susodicho, / que a todo lo que 
so/bredicho es presente fui en vno con los / dichos testigos, e por ende, / por 
rruego e mandado / e otorgamiento de los dichos conçejo, alcaldes // 8 v.º preu-
oste, jurados e homes bue/nos e comunidat de la dicha villa, / fiz escriuir esta 
carta y fiz estte mío / signo acostunbrado en testimonio de / verdat. Domenjón. 

NOTAS:

1. Tachado: “curando co/sas”.
2. Añadido en (C): “fecha / en vna peña e dende fasta / otra cruz que está en otra peña”. 
3. En (C) “fasta el abismo e del abismo fasta el çielo”.
4. Añadido en (C): “abemos vendido e vendemos como dicho es”.
5. El fragmento desde “sobredicho, reçiuient” hasta “la dicha compra en”, aparece en (C) pero 

no en (B).
6. Añadido en (C): “por bien ttouierdes sin mandamiento de / juez, podades entrar e entredes e”.
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23

1467, Octubre 14. Getaria, casa de Pedro Pérez de Olazabal

Traslado de Juan Fernández de Izeta de la merced de Juan II hecha al con-
cejo de Getaria, para que sacase en arrendamiento anual, la pesca con red 
trainera, a fin de cubrir el reparo de las murallas y demás necesidades, y que 
solicitaban los jurados mayores de la villa.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 151 r.º-154 r.º. Inserto en el traslado realizado por 
Beltrán de Unzeta, escribano del número de Getaria, en ella, el 9 de agosto de 
1599 e inserto en los autos del corregidor Fernández del Castillo sobre la situación 
de la pesca de los pueblos guipuzcoanos.

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 169-173.

En la villa de Guetaria, a veynte y quatro días del mes de otubre, año del 
Naçimiento de / nuestro Saluador Jesu Christo de mil y quatrocientos y sesenta 
y siete años, ante las puertas de las casas / de Pero Pérez d’Olaçaual, que 
son en la calle mayor de la dicha villa, estando por ante Juan / Martínez de 
Amilibia, alcalde hordenario de la dicha villa, y estando el dicho Juan Martínez 
de / Amilibia sentado, faziendo audiencia según que lo ha de huso y costumbre, 
en presençia de / mí, Juan Fernández de Yçeta, escriuano de Cámara de nues-
tro señor el rey y su notario público / en la su Corte y en todos los sus reynos y 
señoríos, y de los testigos de yuso escritos, pareçieron / en la dicha audiencia 
ante el dicho alcalde, Juan Beltrán d’Arteaga e Juan Martínez de / Mantelola, 
jurados mayores de la dicha villa este dicho presente año, en voz / y en nombre 
y como jurados mayores que dixieron (ser) del dicho conçejo, alcaldes, oficia/
les e homes buenos de la dicha villa de Guetaria, y presentaron ante el dicho 
alcalde / vna carta del rey nuestro señor don Juan de gloriosa memoria, cuia 
ánima Dios / aya, firmado de su nombre y sellada con su sello de cera colorada 
y refrendada y / en las espaldas registrada e librada de çiertos señores del su 
Muy Alto y Eçelente / Consejo, según por ella pareçía, su thenor de la qual es 
este que se sigue:

[doc. 13]

La qual dicha / carta del dicho señor rey así presentada por los dichos Juan 
Beltrán / d’Arteaga e Juan Martínez de Mantelola, jurados mayores susodichos, 
e por / el dicho alcalde reçeuida en sus manos, los dichos Juan Beltrán e Juan 
Martínez, / jurados mayores, dixieron e razonaron ante el dicho alcalde (qu)e la 
dicha carta del / dicho señor rey hera la merçed por él en él contenida fecha al 
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dicho conçejo, alcal/des, ofiçiales e buenos homes de la dicha villa de Guetaria 
oreginalmente; / y porque ellos y cada vno d’ellos en el dicho nombre del dicho 
conçejo e / como sus jurados mayores susodichos, se reçelauan que por fuego 
o / agoas o ynclusso de ladrones o por otro caso fortuito se les podría perder / e 
pereçer la dicha carta de la dicha merçed oreginal, e si tal les aconteçie/se, les 
seguiría d’ello al dicho conçejo e a los en su nombre gran / daño, que pedían e 
requerían e pedían e requerieron [sic] al dicho alcalde, / en la mejor manera e 
forma que podían e debían de derecho, que mandase / a mí, el dicho escriuano, 
que sacase o fiziese sacar y tresladase o fiziese trasla/dar bien y lealmente, non 
mudando nin añadiendo nin menguando cosa / alguna, vn traslado o dos o más, 
quantos quisiese y menester hobiese, / de la dicha carta del dicho señor rey ore-
ginal y que al tal o a los tales / treslado o treslados que yo así sacase o fiziese 
sacar de la dicha merçed // 153 r.º oreginal, e los conçertase o fiziese conçertar 
en presençia de testigos / con la dicha carta del dicho señor rey oreginal y los 
signase de mi signo / (e) ynterpusiese su decreto e autoridad judicaria para que 
feziesen fe e llena / prouança en juizio o fuera d’él, bien así de a tan cumplida-
mente como fazía e / fazer podría la dicha carta de la dicha merçed oreginal, y 
para ello y para cada cosa / d’ello, dixieron que suplicauan e ymploraron el ofiçio 
del dicho alcalde. 

E luego, el dicho alcalde, vista la dicha carta oreginal del dicho señor rey / e 
visto el pedimiento de los dichos Juan Beltrán e Juan Martínez, jurados / mayo-
res susodichos, ser justa y consonante al derecho, e visto en cómo la / dicha 
carta del dicho señor rey es sana e non cançelada ni raída / ni ymbiçiosa ni en 
alguna parte sospechosa, mas antes careçiente de / todo viçio y suspiçión, dixo 
que fallaua que deuía mandar e mandó / a mí, el dicho escriuano, en la mejor vía 
e forma que podía e de derecho / deuía, que sacase o fiziese sacar y tresladase 
trasladar de la dicha / carta oreginal del dicho señor rey, fiel e diligentemente, 
non / mudando nin menguando nin añadiendo cosa alguna, vn traslado / o dos o 
más, quantos el dicho conçejo y en su nombre los dichos jura/dos mayores que 
de presente heran o otros que por nos fuesen / me pediesen, el tal o los tales 
treslado o traslados los conçertase / con la dicha carta oreginal del dicho señor 
rey en presençia de testigos / y los signase de mi signo y los diese a los dichos 
jurados mayores / en nombre del dicho conçejo, reçeuiendo mi justo y razona-
ble / salario y que él, de su ofiçio, a pedimiento de los dichos Juan Beltrán / y 
Juan Martínez en el dicho nombre del dicho conçejo, ynterponía / e ynterpuso su 
decreto y autoridad judiçiaria al tal o a los // 153 v.º tales treslado o traslados que 
yo así sacase o fiziese sacar / y trasladase o fiziese trasladar de la dicha carta de 
la dicha merçed del dicho / señor rey oreginal e signase con mi signo, para que 
fiziesen e / fagan fee en juizio e fuera d’él, bien así e tan cumplidamente como 
/ faría e fazer podría la dicha carta de la dicha merçed oreginal. De lo qual, / los 
dichos jurados mayores pidieron testimonio a mí, el dicho escriuano. / Testigos 
que fueron presentes a lo que dicho es: don Juan de Olaçaual, / clérigo bene-
fiçiado en la yglesia de señor San Saluador de la / dicha villa, y Beltrán de Eyçaga 
e Juan Martínez de Errecondo, / vezinos de la dicha villa de Guetaria. 
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El qual dicho treslado que / de suso ba yncorporado yo, el dicho escriuano, 
saqué de mi mano / de la dicha carta de la dicha merçed del dicho señor rey 
oreginal / a pedimiento de los dichos Juan Beltrán e Juan Martínez, jurados / 
mayores susodichos, y en presencia de los testigos de juso / escritos lo conçerté 
con la dicha carta del dicho señor rey oreginal, / non anadiendo nin menguando 
nin mudando cossa alguna. Testigos / que fueron presentes a ver conçertar el 
dicho treslado que de suso / ba yncorporado con la dicha carta del dicho señor 
rey oreginal: / Lope Martínez de Recondo e Juan Martínez de Bildain, escriuanos 
/ del dicho señor rey, e Lope Pérez de Olaçaual, vezinos de la dicha villa / de 
Guetaria. Ba emendado sobre renglones o diz “redes”, valga e non / empezca. 
E yo, Juan Fernández de Yçeta, escriuano de Cámara de / nuestro señor el rey, 
sobredicho, e su notario público en la su / Corte / y en todos los sus reynos 
e señoríos, en vno // 154 r.º con los dichos testigos presente fui a todo lo que 
dicho es en la / autoridad y decreto judiçial que el dicho alcalde ynterpuso, 
según de / suso se contiene, a pedimiento de los dichos jurados mayores, en el 
/ dicho nombre del dicho conçejo, ofiçiales de [sic] buenos homes. Por hende, 
al dicho pedimiento de los dichos jurados / e mandamiento del dicho alcalde, 
este treslado de la / dicha merçed oreginal saqué en este piel de pargamino / 
de mi mano y lo conçerté en presençia de los sobredichos / testigos y ba çierto, 
y por hende, fize aquí este mío / signo a tal en testimonio de berdad. / Juan 
Fernández.

24

1470, Diciembre 21. Oiartzun, lugar de Andrearriaga

Sentencia arbitral de Martín Martínez de Aierdi, Juan Pérez de Zuasti y 
Martín Sánchez de Markiegi para la concordia entre Hondarribia y Oiartzun sobre 
la propiedad, jurisdicción y deslinde de términos y montes de ambos concejos.

(B) AMLezo, C-5-I-1-1, 38-01, fols. 120 v.º-131 r.º. Traslado realizado por Fran-
cisco de Zuloaga, escribano del número de Oiartzun, en Oiartzun, el 2 de mayor 
de 1708, inserto a su vez en la real ejecutoria del pleito entre Hondarribia e Irun 
(Valladolid, 10 de julio de 1765), copiada finalmente por el notario Miguel Blas de 
Uria (Hondarribia, el 20 de octubre de 1809).
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Pub.: 
LARRAÑAGA ZULUETA, M., y TAPIA RUBIO, I.: Colección documental del Archivo 
Municipal de Hondarribia. Tomo I (1186-1479). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 
1993, doc. XLVII.

Por quanto por la / sagrada escriptura se halla que nuestro señor / Jesu 
Christo, al tiempo que en este mundo / vino por la redempción de el humano / 
linage, a sus discípulos encomendó siempre / entre las otras cosas la paz suya, 
y / como todos los humanos deven haver / deseo de hir a la gloria que por él nos 
// 121 r.º fue prometida de este valle de miseria, la / qual gloria no podemos 
alcanzar, havemos / de fazer y cumplir los mandamientos suios / donde todo 
home debe considerar y / pensar ser cosa muy necesaria entre los / homes la 
paz, porque do quedó aquella / es la gracia de Nuestro Señor Dios e por / ende, 
Nuestro Señor Dios prometió a los / pacíficos y la su gloria de él a reyno de los 
Cielos. Por / ende nos, Martín Martínez de / Ayerdi e Juan Pérez de Suasti e / 
Martín Sánchez de Marquiegui, juezes árbitros arbitradores, amigos, / amigables 
componedores por el / consejo, alcalde, prevoste, jurados y / regidores, oficiales 
y homes buenos de la / villa de Fuenterrabía de la (una) parte, / y por los conse-
jos, alcaldes, prevoste, / jurados y regidores e oficiales e homes / buenos de la 
Villanueva e Tierra de / Oyarzun, de la otra parte, para ver las // 121 v.º questiones 
y contiendas que entre las dichas / partes y los singulares vecinos de aquellos / 
heran comenzados y se esperavan haver / y mover cavo adelante sobre el seño-
río / y propiedad e jurisdición e prestación, / huso e posesión de los términos y 
montes / que las dichas partes y cada vna de aquellas / dijeron ser suyos, decla-
rando los procura/dores de ambas partes los confines y / límites de los dichos 
términos fasta / los dichos límites por cada uno de / ellos declarados y les perte-
nece por / justo(s) y derechos títulos y causas que / dixeron tener a los tales tér-
minos y / 1 todos sus provechos, fasta los confi/nes que como dicho es, cada 
uno nombraron / en nombre de los consejos, sus partes, / ser límites de los tér-
minos suios y los / haver tenido y poseído por suios y / como suyos en haz y en 
faz de las / otras partes, tomando y llevando los / frutos y provechos de aquellos 
como // 122 r.º de cosas suias por grandes tiempos, según / que todo ello más 
largamente parece por / la carta de compromiso que por / las dichas partes y 
sus procuradores en su / nombre fue otorgada por el fieldad [sic] de / el notario 
presente, y visto el poder / de el dicho compromiso a nos por las / dichas partes 
dado y otorgado, y así / bien, visto la comisión y poder a / nos otorgado y dán-
dole por los señores / procuradores de esta Noble y Leal / Provincia para ver y 
entender sobre las / questiones que entre las dichas partes / heran y se espera-
van de haver y / mover y sobre lo que dicho es, y para / aquella determinar y 
destaxar y visto / de cómo por nos fue mandado a las / dichas partes y cada una 
de ellas que / tragesen y presentasen ante nos sus / títulos que desean tener \
en/ y sobre lo que // 122 v.º dicho es y testigos de información, por todo, / y como 
fasta donde cada una de las dichas / partes havía tenido y poseído los dichos / 
términos y sus provechos sobre que fue / comprometido, y vistas las escrituras / 
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y dichos testigos que ante nos fueron que [sic] / las dichas partes presentados, y 
consideran/do sobre toda la cercana vecindad que / es entre la dichas partes (y) 
ellos (ser) grandes / deudos de consanguinidad y amistades / (que) entre ellos 
son, entre los quales así / por lo que dicho es como por la contínua / combersa-
zión que han en uno les hes / muy necesario la paz e unión y con/cordia, y con-
siderando así vien que de / las discordias que entre las dichas partes/ se 
lebantasen podría redundar mucho / deservicio de Dios y de el Rey nuestro / 
señor, de mui grande daño a toda / la dicha Provincia y vecinos y moradores / de 
aquella y sobre todo havida // 123 r.º nuestra deliberación y acuerdo y husando de 
/ el poder de el dicho compromiso por las otras / partes a nos dado e otorgado 
de el dicho / poder por la dicha Provincia, procuradores / de aquella, a nos, para 
la declarazión / y determinazión de los dichos devates / dado y otorgado, pasado 
en todo lo más / justo y fielmente que pidamos, haviendo / a Dios Nuestro Señor 
ante nuestros ojos, / fallamos que devemos declarar y / declaramos por límites 
de entre los / términos de los dichos consejos, comunican/do [sic] de éste, el 
moxón que diz que es entre / la tierra de Lezaca, que es en el reyno / de 
Navarra, de la una parte, y entre / los dichos consejos de Fuenterrabía y / 
Villanueva y Tierra de Oyarzun, de la / otra, al mojón nuevo por nos fecho poner / 
y puesto cerca la peña grande llamada / Peña de Aya, en un prado que diz / que 
es llamado Ayria, y dende el // 123 v.º peñasco que está de frente habajo o faz’a 
un / arroyo que diz2 que es llamado arroyo /de Nailecu de3 [sic] está al pie de la 
/ dicha peña otro moxón por nos fecho poner, / y dende derecho al dicho arroyo 
por do4 / están puestos los moxones do5 ficimos / poner en medio del dicho 
arroyo y el dicho / peñasco, sin los dos primeros, otros quatro / moxones, y de el 
mojón que ficimos / poner teniente al dicho arroyo derecho / a las tres piedras 
que diz6 que son / llamados Aldare Arria, por do7 / ban puestos otros dos moxo-
nes entre / el dicho arroyo y las dichas piedras lla/madas Aldare Arrya, dando 
aquellas / por moxón d’entre los términos d’entre las dichas partes i8 dende, 
guiando a un / otero que diz que es llamada Otero del / Castillo a un mojón que 
fallamos, según / parecía, ser puesto antiguamente en / ladera de faz’a las 
dichas tres piedras // 124 r.º llamadas Aldare Arriya y de el / mojón que ficimos 
poner ante el dicho / moxón e otro mojón que así bien pare/cía ser puesto anti-
guamente al pie de / un abellano, zerca do9 se face un arroyuelo que / deciendo 
entre los otros que diz que son llamados / Madariaran el uno y el otro Velix, 
para10 donde / ante el dicho moxón 11 fizimos poner / otro nuevo moxón y 
dende, siguiendo ade/lante a otro moxón que fizimos poner antes / de ser llega-
dos entre los dichos oteros, y desde / el dicho moxón abaxo por el dicho arroyo / 
que va por entre los dichos oteros fasta do12 se / ayunta con el dicho arroyo \
otro arroyo/ que dice que es lla/mado el arroyo e agua d’Epela, entre las / quales 
fizimos poner otro moxón y por ambas / partes de la dicha agua, después de su 
ayun/tamiento, sendos moxones; e dende, tirando ade/lante por la ladera de 
faza mano izquier/da al somo de una piedra que diz que / se llama Piedra 
Montero, do fizimos poner // 124 v.º otro moxón, e dende, yendo adelante por los / 
moxones que fizimos poner encima de el / terminado que diz que se llama el sel 
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de / Orerateta y donde al moxón que fizimos / poner al pie de un salze más avajo 
de un / azevo, cavo un arroyuelo, e yendo dende / adelante por el moxón que 
fizimos al pie / de un roble al moxón que fizimos poner / theniente al arroyuelo 
que diz que llama / Ycastometa, y subiendo dende al zerro que / diz que es lla-
mado Escar al mojón que / fizimos poner encima del dicho zerro de / Escar, 
siguiendo por el otro mojón que / fizimos poner delante en la dicha ladera de el / 
dicho zerro, y dende avajo al arroyuelo / que es entre el dicho zerro y el termi-
nado / que diz que se llama Alcy, do, fizimos poner / dos moxones y desde la 
dicha vajura por la / costalada arriva de Alzi, a do va puesto / otro moxón, \y 
dende tirando por el moxón/ que fizimos poner en medio al / moxón que fizimos 
poner más avajo que los / zettos de las tierras de Laborda que está en el13 
altura del dicho terminado llamado // 125 r.º Alzi, que diz que es de Juan Guerra 
de / Primaot, vecino de Yrun Vranzu, dejando / la de Borda en las tierras y térmi-
nos que / con ella al dicho Juan Guerra pertenecen, faz/a Oyarzun, y dende por 
de su jurisdición / de la dicha nueva villa y tierra de Oyarzun / y dende, siguiendo 
desde el otro mojón que / ficimos poner al pie de los zetos de los / manzanales 
de la dicha Borda al mojón / que está devaxo y teniente al robledal / que diz que 
se llama de las Palomeras, / que diz que es del dicho Juan Guerra, / donde fici-
mos poner poner [sic] ante el dicho / moxón que ende estava otro moxón nuevo, 
/ y dende el moxón que ficimos poner en / aquella ladera que diz que es llamada 
/ de Alzi, cavo un arroyuelo, a otro / moxón que ficimos poner en un cavezón / 
encima de un peñasco y dende, travesando / por la ladera ayusso por los dos 
moxo/nes que ficimos poner en la dicha ladera // 125 v.º al moxón que ficimos 
poner cerca de una / carbonera cavo el arroyo de el lugar / llamado Andre\arria/
ga y dende adelante, / subiendo altura, que es ensema al camino / do diz que se 
llama Andrearriaga, / al moxón que ficimos poner en la dicha / altura más avajo 
de una piedra que / está en el camino público que va de / Oyarzun a 
Fuenterrabía, que parece / que está puesta por algún defunto, / y desde el dicho 
moxón yendo adelante / por el término que diz que se llama / Bustinsuriaga 
Menor, a do se ayuntan / dos zerros yos [sic] de Vgarteli y el otro / llamado el 
arroyo de Aldazo, por los / moxones que encomedio ficimos poner, que / son tres 
moxones, fasta el lugar de los / dichos arroyos, ficimos poner dos moxones: / el 
uno de canto al moxón postrímero / que ante de los dichos arroyos fizimos // 
126 r.º poner y el otro, por el arroyo de Aldazo faz / arriva a mano derecha, 
siguiendo por el / dicho arroyo al cavo del monte de Ma/ri Sanz de Andia y de 
Juan de Aguirre, / su hijo, al moxón que el dicho monte tiene / por la parte de 
fazia de Fuenterrabía, / donde en comedio ficimos poner otros / dos moxones, y 
dexando el dicho monte / por sus moxones faz a Oyarzun de el / cavero moxón 
dell [sic] dicho monte al fin, / donde el monte de Estevan de Lazcamburu, / 
donde en medio de los dichos montes fizimos / poner tres mojones, y dando el 
dicho monte / y todo el terminado del Lazcamburu / faz a Oyarzun e por su térmi-
nos e juris/dicción de la Villanueva y tierra de / Oyarzun con lo otro que está 
entre los / dichos montes fasta do es el mojón de los / montes que diz que se 
llaman de Jullio, / teniente a la heredad de el dicho Estevan; // 126 v.º y todos los 



82

dichos montes llamados de Julliote / con lo otro que queda faz a mano derecha, 
por término y jurisdicción de la dicha villa de / Fuenterrabía fasta el sel de la 
dicha María / Sánchez, que es delante los dichos montes / e término llamado 
montes de Julliote; / y el dicho sel de la dicha María Sánchez, / de término y 
jurisdicción de las dichas / Villanueva y tierra de Oyarzun. E yendo / adelante, 
comenzando en el moxón que / fizimos poner pasado el dicho sel por el zerro / 
que diz que se llama Lambaremgárate, / abajo al arroyo que es vaxo de la casa / 
de Ysué, dando y dexando lo que es de / los 14 moxones a mano / derecha faz a 
la dicha casa de Ysué con / el sel de Juan Pérez de Gaviria y de / Juan Guerra de 
Primaot, por término e juris/dición de la dicha villa de Fuenterrabía; y / y lo que 
es de la mano izquierda con el sel // 127 r.º llamado Lambarrengarte, por término 
y jurisdi/cción de la dicha Villanueva y tierra de Oyar/zun; y desde el dicho 
moxón, siguiendo ade/lante por el dicho arroyo fasta do el dicho / arroyo se 
ayunta con otro arroyo que diz / que se llama arroyo de Ysuébuscan, lo / de faz a 
mano derecha, dando por término de / la dicha villa de Fuenterrabía; y dende / 
adelante, el término común que es comenzando / do se ayunta(n) los dichos 
arroyos fasta / los montes de Juan Pérez de Gaviria, / llamados, según dicen, 
Varcardástegui, y / el monte de Arizavalo, por término común / para la prestazión 
de todas las dichas partes; / y las tierras y montes llamados Oyanylleta / y 
Abendaño y de Garita fasta los dichos / montes de Barcardástegui, por términos 
/ y montes de común jurisdicción de ambas par/tes con el dicho término por tér-
mino común / de ambas las dichas partes havemos declarado, // 127 v.º para que 
los jueces y executores de ambas partes / hayan común jurisdicción en los 
dichos montes / y términos y montes para husar y exercer la / jurisdicción en 
ellos, sin prestuazión de los / otros como en terminazión de común jurisdicción / 
de ambas partes; e yendo adelante los dichos / montes de el dicho Juan Pérez 
de Gaviria, / llamados Barcardástegui, por término e / jurisdicción de la dicha 
Villanueva y tierra / de Oyarzun; e yendo dende adelante a las / casas y caserías 
llamadas Gaviria (y) de Aguirre, / lo que es faz a la parte de Lezo, es término / 
común con las tierras y heredades y montes de / las casas y caserías de Gabiria 
y de Darieta / y de Juan Mateo de Eizaguirre y de / Bernardo de Legarra, defunto, 
que (Dios) perdone, / por término de la yglesia de Lezo e / jurisdicción de la 
dicha villa de Fuenterrabía; / lo que es de faz a la mano izquierda con las / tie-
rras y heredades e montes de las casas y / caserías de Aguirre e Lezanzin, por 
término / y jurisdicción de las dichas Villanueva y // 128 r.º y tierra de Oyarzun; y 
yendo dende adelante / por entre las tierras y heredades y términos / de las 
dichas casas y caserías de Aguirre / y Gaviria, a las que vienen a la ferrería / lla-
mada Gaviriola, y dende por las azequias / que por encima de la dicha herrería / 
yban al molino que el dicho Juan Pérez / tenía ante la dicha herrería y por do / 
corría y seguía de la guía que venía al / dicho molino al río mayor llamado el / río 
de Oyarzun, dando, según que damos / todo lo que es deszendiendo desde la 
dicha / Peña de Aya y según do los dichos moxo/nes por nos fecho(s) poner, 
límites de suso / declarados todo lo que es de la parte de / la dicha villa de 
Fuenterrabía y Lezo, / por término y jurisdicción de la dicha / villa de 
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Fuenterrabía; y todo lo que es / desde los dichos moxones y límites faz / a la 
dicha Villanueva y tierra de / Oiarzun, por término y jurisdicción de las / dichas 
Villanueva y tierra de Oyarzun, // 128 v.º salvo que lo que de suso havemos decla-
rado / por término e jurisdicción común de ambas / las dichas partes, que lo 
hayan según y en / la manera que de suso es declarado.

E otro/sí, que el dicho río llamado de Oyarzun, / con todo lo que sube e toma 
el brazo de / la mar fasta el puerto de el Pasage, se / entienda ser de la juris-
dicción de las dichas / Villanueva e tierra de Oyarzun, el qual / dicho río y puerto 
declaramos por de la / jurisdicción de las dichas Villanueva / e tierra de Oyarzun, 
sin perjuicio de / otros, si algunos pretenden haver jurisdicci/ón en el dicho río y 
puerto, los quales / no sean de los comprometientes en nos. /

Otrosí, por quanto havemos seído certifica/dos que algunas personas de la 
dicha villa / de Fuenterrabía y su jurisdicción tienen / algunas tierras y heredades 
y seles en / los términos que son declarados por térmi/no e jurisdicción por las 
dichas Villa/nueva y tierra de Oyarzun e así vien / algunos vecinos e singulares 
personas // 129 r.º de las dichas Villanueva y tierra de Oyarzun / en los términos 
que son declarados por término / e jurisdición de la dicha villa de Fuenterrabía, / 
e porque podría ser que a causa de las / questiones que entre las dichas partes 
se / movieron los consejos e(n) cuya jurisdicción / cayen y son las tales hereda-
des e seles, poniendo / esquitas solares contra los señores de las / tales here-
dades y seles, podrían fatigar y / tener y dar orden como de las dichas sus / 
heredades y seles no se pudiesen aprovechar, / según y como lo han fecho en 
los tiempos / pasados, y porque sobre ello se podrían / mover nuevas questiones 
y en daño de las / tales \singulares/ personas y por evitar lo tal, por la / presente 
mandamos a los dichos consejos / compromettentes y (a) cada uno de ellos en 
/ cuios términos e jurisdicciones con las tales / heredades e términos e seles, 
que a las dichas / singulares personas, dueños y señores de / las tales here-
dades y seles dexen vsar y aprovechar de ellas y de cada una // 129 v.º de ellas, 
así y según que se aprovecharon en / los tiempos pasados antes de la pronun-
ciazión / de esta nuestra sentencia, so pena que los que / lo contrario hicieren 
e tentaren fazer, caigan e incurran en la pena mayor de el dicho / compromiso 
y más de diez mill marave/dís por cada vez para la dicha Provincia. Y / manda-
mos a las dichas partes que ponga / cada dos homes fieles dentro, en los tres 
/ meses primeros siguientes, para que los dichos / moxones por nos puestos y 
mandados poner, / pongan y de nuevo grandes piedras con / sus testigos para 
que parezcan perpetuamente / como deven parecer y ser puestos los / moxones 
d’entre semejantes términos / y que los pongan los dichos moxones / mediante 
juramento solemne que / de primero hagan de poner vien y fiel / y derechamente 
dichos moxones.

Otro/sí, quanto toca y atañe a la presentación / de las veneras que cayen en 
términos // 130 r.º e jurisdicción de la dicha villa de Fuente/rrabía por los vezinos 
de Oyarzun y de las / veneras que cayen en término e jurisdicción / de las dichas 
Villanueva y tierra de Oyarzun / por los vecinos de la dicha villa de Fuente/rrabía 
y son aviertas, que de oy día de la / pronunciación adelante, los que las tienen 



84

/ adbiertan [sic] puedan vsar de ellas sacando / vena los vecinos de la dicha 
Villanueva y / tierra de Oyarzun que las abrieron en las / que son en la jurisdicción 
de la dicha villa / de Fuenterrabía en las que tienen abiertas / en la jurisdicción de 
las dichas villas / nueva [sic] y tierra de Oyarzun de oy de la / pronunciación de 
esta nuestra sentencia / en tres años primeros siguientes para las / ferrerías que 
son en Oyarzun y en Yrun / y no para otras partes, y que no pongan / más homes 
en sacar la dicha vena / que de primero han vsado poner en / fraude y perjuicio 
de los dueños de // 130 v.º los términos de las dichas meneras [sic] son y que de 
/ el dicho plazo adelante, sin que su jurisdicción, / según que de suso havemos 
declarado, e su derecho / a salvo a cada una de las partes. Y manda/mos a las 
dichas partes y a cada una de ellas / que guarden y cumplan en todo y por todo 
/ lo contenido en esta nuestra sentencia según / que en ella dize y se contiene, 
so la pena / mayor que el dicho compromiso. Y por esta / nuestra sentencia arbi-
traria igualando y / juzgando, así lo pronunciamos y mandamos / en estos y por 
estos escriptos. Martín / Martínez. Martín Sánchez. Juan / Pérez. 

Dada y pronunciada fue esta senten/cia por los dichos jueces árbitros faz de 
el / lizenciado Lorenzo a Castro en [sic] Miguel / de Aranguren e Juan de Aoiz, 
procura/dores de la villa de Fuenterrabía, / e de Juan Pérez de Gaviria e de / 
Juan de Lizarraga y Estevan de / Zeuana y Pedro de Lecaona, // 131 r.º procurado-
res de las dichas Villanueva e Tierra / de Oyarzun, en el término e lugar lla/mado 
Andrearriaga, a veinte y un días / del mes de diziembre de mil y quatrocientos y 
setenta años. Los procuradores / de Fuenterrabía, en lo que su poder / se exten-
día, consintieron. Los procuradores / de la Villanueva e tierra de Oyarzun / dijeron 
que en lo que fazía en su ayuda / consentían y no en otra cosa, antes dijeron / 
que apelaban de lo tal. A lo qual fueron presentes por testigos: Petri de Alcaya/
ga y Pedro de Vrdanivia, vecinos de / Fuenterrabía, de Ochoa de Yaste15 y Pedro 
de Lastola, vecinos de la dicha Villa/nueva de Oyarzun.

NOTAS:

1. Tachado: “a”.
2. Corregido por “dizen”.
3. Corregido por “dende”.
4. Corregido por “donde”.
5. Corregido por “donde”.
6. Corregido por “dizen”.
7. Corregido por “donde”.
8. Corregido por “en”.
9. Corregido por “donde”.
10. “Velixpura” según LARRAÑAGA ZULUETA, M., y TAPIA RUBIO, I.: Colección documental del 

Archivo Municipal de Hondarribia. Tomo I (1186-1479). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 1993, 
doc. XLVII.

11. Tachado: “donde”.
12. Corregido por “donde”.
13. Corregido por “la”.
14. “(montes) digo de los”.
15. “Ysasti” según LARRAÑAGA ZULUETA, M, y TAPIA RUBIO, I., op. cit., doc. XLVII.



85

25

1471, Septiembre 29. Segovia

Carta de renunciación y traspaso de Hernando de Zafra a favor del concejo 
y hombres buenos de Pasai Donibane, de 3.000 maravedís de los 5.000 que 
tenía por juro de heredad situados en las alcabalas del lugar.

(B) AMPasaia, 1627-2, fol. 101 r.º. Traslado inserto en la confirmación de Enri-
que IV (Segovia, 11 de octubre de 1471), inserta a su vez en el traslado realizado 
por Martín Martínez de Arrate a fines de 1471 o inicios de 1472. Buen estado 
con algunos rotos y manchas de humedad. Se trata de un traslado incompleto que 
carece de toda la primera parte. 
(C) AMPasaia, 1627-2, fols. 103 r.º-103 v.º. Traslado inserto en la confirmación 
de Enrique IV (Segovia, 11 de octubre de 1471), inserta a su vez en la confir-
mación de los Reyes Católicos (Medina del Campo, 7 de julio de 1477), que se 
inserta en el traslado, sin fecha, realizado por Juan Martínez de Santiago a fines 
de 1477. Buen estado con algunos rotos y manchas de humedad. Se trata de un 
traslado incompleto que, aunque con algunas líneas más que (B), carece de toda 
la primera parte.

[***] quesyere1 renunçiar e trespasar todos los dichos çient myll maravedís o 
qualquier parte d’ellos / en qualquier persona o personas asy eclesiásticas como 
seglares, tanto que non sean / de fuera de los regnos e sennoríos del dicho 
sennor rey, que por sola su renunçiaçión, / syn atender para ello otro alualá nyn 
mandamyento del dicho sennor rey, le sean quetados / e testados de los dichos 
libros los dichos çient myll maravedís o la parte que d’ellos renun/çiaren, e sean 
puestos e // 101 r.º asentados en ellos a la persona o personas en quien asy los 
renunçiare, como dicho es, / les sea dada carta de prebillejo del dicho sennor 
rey, segund que al dicho don Diego avía de / ser dado e por vertud de vna ley e 
hordenança qu’el dicho sennor rey feso e hordenó en la / çivdad de Tholedo, a 
petiçion de los procuradores de las çivdades e villas de sus regnos, / el anno que 
pasó de mill e quatroçientos e sesenta tres annos, por la qual fue su merçed e 
voluntad que / todas e qualesquier personas que toviesen qualesquier maravedís 
de juro de heredad, los podiesen renun/çiar e traspasar en quien quesyesen por 
sola su renunçiaçion firmada de su nonbre e sygnada de / escriuano público, syn 
atender para ello otro alualá ni mandamiento del dicho sennor rey les fuesen 
que/tados e testados de los libros del dicho sennor rey los maravedís que asy 
renunçiasen e traspasasen / e fuesen puestos e asentados en ellos a quien asy 
los renunçiasen e traspasasen. 

E agora, / sennores, yo, queriendo vsar e vsando de la dicha ley e hor-
denança, por la presente renunçio e traspaso / los tres mill maravedís de los 
dichos çinco mill maravedís en el dicho conçejo e omes buenos del Pasage, / 
alfos de la villa de Fuenterravía, para que los ayan e tengan del dicho sennor rey 
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por merçed en ca/da vn anno por juro de heredad, para syenpre jamás, e para 
que gosen d’ellos desde primero día de enero / del anno venidero del anno de 
mill e quatroçientos e setenta e dos annos e dende en adelante en cada / anno, 
para syenpre jamás, con las facultades e segund e en la manera que los yo ago 
esto, por quanto / gelos vendí por çierta contía de maravedís que por ellos me 
dieron e pagaron, / de los quales me otor/go por contento e pagado a toda mi 
voluntad. E çerca de la paga e probança d’ella renunçio las / leyes del dere-
cho que fabla çerca d’ella porque vos pido, sennores, por merçed, que mandéys 
quetar e testar / a mí de los dichos libros los dichos tres mill maravedís de los 
dichos çinco mill maravedís e los mandé/ys poner e asentar en ellos al dicho 
conçejo e omes buenos del Pasaje, para que los ayan e / tengan e les sea dado 
prebillejo d’ellos con las dichas facultades e segund dicho es, en testimonio / 
de la qual firmé en esta carta de renunçiaçión my nonbre, e por mayor firmesa 
rogué al escribano de juso / escripto que la sygnase de su sygno. Que fue fecha 
e otorgada en la çivdad de Segovia, a veyn/te nuebe días de setienbre, anno del 
Nasçimiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de myll e quatroçientos e setenta 
e / vn annos, Fernando de Çafra. Va escripto entre renglones o dis “setienbre”. 
Testigos que fueron presentes e vie/ron aquí firmar su nonbre el dicho Fernando 
de Çafra e otorgar lo susodicho: Alonso de Va/dajos e Alonso Luys e Gonçalo de 
Lepe, criados del dicho Fernando de Çafra. E yo, Alfonso de / Alua, escriuano de 
Cámara del rey nuestro, sennor e su notario público en la su Corte e en todos 
los sus / regnos e sennoríos, presente fuy en vno con los dichos testigos quando 
el dicho Fernando de Çafra / aqué firmó este su nonbre e otorgó lo susodicho, 
e de su ruego e otorgamiento fis aque este mío sygno / a tal, en testimonio de 
verdad, Alfonso de Alua. 

NOTAS:

1. El siguiente fragmento, hasta el inicio del folio 101 r.º, está tomado de (C).
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1471, Octubre 10. [Segovia]1

Real cédula de Enrique IV ordenando a los contadores mayores que Juan de 
Agirre pueda renunciar 5.000 maravedís que tiene sobre las alcabalas de Pasai 
Donibane a favor del concejo y hombre buenos de ese lugar. 

(B) AMPasaia, 1627-2, fol. 105 v.º. Inserta en la carta de privilegio de Enrique IV 
(Segovia, 11 de octubre de 1471) que se inserta a su vez el traslado realizado por 
Martín Martínez de Arrate en torno a fines de 1471 e inicios de 1472.

El rey. A mis / contadores mayores. Yo vos mando que los çinco mill marave-
dís de juro que Juan de Aguirre tyene sytuados / por mi carta de preuylejo en los 
çinco mill maravedis de juro que don Diego de Sandobal renunçió / en Ferrando 
de Çafra, los pongades e asentedes con facultad que los pueda renunçiar e / 
trespasar en conçejo e vniversydad e con las otras facultades e segund e en la 
manera / que los de mí tyene e está asentado en los mis libros e non fagades 
ende al. / Fecho a dies días de otubre, anno de mill e quatroçientos e setenta e 
vn annos. Yo, / el rey. Por mandado del rey, Ferrand Peres. Gonçalo Ferrandes. 
Gonçalo García. Françisco Ferrandes, / mayordomo. Notario: Yo, Ferrando de 
Çafra, notario del regno de Castilla la fis escriuir / por mandado del dicho sen-
nor rey. Relaçiones: Gonçalo de Ouiedo, Ferrando / de Çafra, Juan Quebedo, 
Symeno de Berniesta, Juan de Bonilla. 

NOTAS:

1. Data tópica deducida de contexto. Cfr. doc. 27.



88

27

1471, Octubre 11. Segovia

Privilegio de confirmación de Enrique IV a favor de Pasai Donibane, de la 
renunciación de 5.000 maravedís situados sobre alcabalas del citado lugar, rea-
lizada por Hernando de Zafra y Juan de Agirre a favor del concejo y hombres 
buenos del lugar.

(B) AMPasaia, 1627-2, fols. 103 v.º-105 r.º. Incompleto. Inserto en el traslado 
realizado por Martín Martínez de Arrate en torno a fines de 1471-inicios de 1472.
(C) AMPasaia, 1627-2, fols. 101 r.º-101 v.º. Incompleto. Inserto en la confirma-
ción de los Reyes Católicos (Medina del Campo, 7 de julio de 1477), inserta a su 
vez en el traslado, sin fecha, realizado por Juan Martínez de Santiago en torno a 
fines de 1477.

[doc. 25]1

// 103 v.º E agora, por quanto por parte del dicho conçejo / e omes buenos del 
logar del Pasaje, alfoz e juridiçión de la villa de Fuenterrauía, / me fue suplicado 
e pedido por merçed que les confirmase e aprobase e ouiese por / buenas, çier-
tas, firmes, estables e valederas, para agora e para siempre jamás, las dichas / 
cartas de renunçiaçiones suso encorporadas, que los dichos Juan d’Aguirre, mi 
vasallo, e / el dicho Ferrando de Çafra, mi guarda, en el dicho conçejo e omes 
buenos del dicho logar de Pasaje / fesieron de los dichos ocho mill maravedís en 
ellas contenidos, e les mandase dar mi carta / de preuilejo d’ellos para que los 
ayan e tengan de mí por merçed en cada vn anno por / juro de heredad, para 
syenpre jamás, sytuados sennaladamente en las rentas / de las alcaualas del 
dicho logar (del) Pasaje, e para que los arrendadores e fieles e coge/dores e 
otras qualesquier personas que cogieren e recabdaren en renta o en fieldad o en 
/ otra qualquier manera las dichas alcaualas del dicho logar gelos den e paguen 
el anno / que verná de mill e quatroçientos e setenta e dos annos, por los ter-
çios d’él e dende / en adelante por los terçios de cada vn anno para siempre 
jamás.

E por quanto se / falla por los mis libros e nóminas de las merçedes de juro 
de heredad en cómo / los dichos Juan d’Aguirre e Ferrando de Çafra tyenen de 
mí por merçed en cada vn anno, por / juro de heredad, para [syenpre jamás, 
para ellos] e para sus herederos e subçesores / e para aquel o aquellos que d’él 
o d’ellos ouieren cabsa o rasón, el dicho Juan d’Aguirre los / dichos çinco mill 
maravedís sytuados por mi carta de preuilejo sennaladamente en las / alcabalas 
del dicho logar (del) Pasaje, con facultad de los poder vender e enpennar e / dar 
e donar e trocar e cambiar e renunçiar e traspasar a qualesquier personas e / 
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yglesias e monesterios e faser d’ellos e en ellos todo lo que quesyere e por bien 
/ touiere con otras qualesquier personas, asy eclesiásticas como seglares, tanto 
que non / sean con persona de fuera de mis regnos e sennoríos syn mi liçençia 
e espeçial / mandado. Los quales en el dicho Juan d’Aguirre renunçió e trespasó 
Juan de Quebedo, my / vasallo, e en el dicho Juan de Quebedo, don Diego de 
Sandobal, fijo del conde de / Castro, de los çient mill maravedís que le yo fise 
merçed por vn mi alualá fermado de mi / nonbre que está asentado en los mis 
libros el anno que pasó de mill e quatroçientos / e sesenta e seys annos, por 
priuaçión que d’ellos fize a donna Ysabel Ladrón, muger / que fue de don Diego 
Gomes de Sandobal, conde de Castro, que los primeramente tenía / sytuados 
en las alcaualas de Sahagunt e fue mi merçed de gelos quetar por quanto non / 
era natural de mis regnos, e después qu’el dicho Conde, su marido, fallesçió, se 
fue / al regno de Aragón, donde ella era natural, para qu’el dicho don Diego los 
tobie/se de mí, por merçed, en cada vn anno, por juro de heredad, para syenpre 
jamás para // 104 r.º él e para sus herederos e subçesores e para aquel o aquellos 
que d’él o d’ellos ouiesen cavsa con las facultades / susodichas e con otras, 
segund más largamente está asentado en los dichos mis libros. E asy / mismo, 
se falla por los dichos mys libros en cómo el dicho don Diego abía e tenía de mí 
por merçed / en cada vn anno, por juro de heredad, para syenpre jamás para él 
e para sus herederos e sub/çesores e para aquel o aquellos que d’él o d’ellos 
ouyesen cabsa, ochenta çinco mill maravedís que le finca/ban e quedaban de 
los dichos çien mill maravedís, los quales él de mí tenía con las susodichas / 
facultades, en como por vertud de las dichas facultades e de vna renunçiaçión 
del dicho don Die/go, firrmada de su nonbre e sygnada de escriuano público 
que está asentado en los dichos mis libros, / se le quetaron e testaron d’ellos al 
dicho don Diego los dichos çinco mill maravedís de los dichos ochenta e / çinco 
mill maravedís e se posyeron e asentaron en ellos al dicho Ferrando de Çafra 
para que los ouiese / e touiese de mí, por merçed en cada vn anno, por juro de 
heredad, para syenpre jamás, con facultad / de los aver sytuados e saluados 
por mi carta de preuilejo en qualesquier mis rentas de alcabalas / e terçias e 
pechos e derechos de qualesquier çibdades e villas e logares de los mis regnos 
e / sennoríos que los él más quesyere aver e tomar e tener e nonbrar e con las 
otras facultades suso/dichas, e como por vertud de las dichas renunçiaçiones 
del dicho Ferrando de Çafra e del dicho Juan / d’Aguirre e facultades susodichas 
e de la ley e ordenança que yo fise e ordené en la / çibdad de Toledo a petiçión 
de los procuradores de las çibdades e villas de mis regnos el anno / que pasó de 
mill e quatroçientos e sesenta e dos annos, por la qual mandé que todos e qua-
lesquier maravedís / que de mí touiesen qualesquier personas de juro de here-
dad asentados en los mis libros, los podie/sen renunçiar2 e traspasar por solas 
sus renunçiaçiones firrmadas de sus nonbres e sygnadas / de escriuano público 
en quien quesyesen, syn atender para ello otro mi alualá ni mandamiento, se 
quetaron / e testaron de los dichos mis libros e nóminas de las merçedes de 
juro de heredad al dicho Juan de A/guirre los dichos çinco mill maravedís e al 
dicho Ferrando de Çafra los dichos tres mill maravedís de los dichos çinco mill 
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maravedís e se pusieron […] [en el dicho] conçejo e omes buenos del dicho 
logar / (del) Pasaje para que los ayan e tengan de mí por merçed, en cada vn 
anno, por juro de heredad, / para siempre jamás, con las facultades e segund 
e en la manera que en esta dicha mi carta de preui/lejo se contiene e declara, 
e non se les descuente chançellería ni diesmo de quatro annos / de los dichos 
ocho mill maravedís, por quanto se descontó al dicho don Diego de Sandobal de 
todos / los dichos çient mill maravedís al tiempo que le fueron puestos e asen-
tados en los dichos mis libros. / E otrosy, como por parte del dicho conçejo e 
omes buenos del dicho logar del Pasaje fue dada e en/tregada a los mis conta-
dores mayores la dicha carta de preuilejo qu’el dicho Juan d’Aguirre de mí tenía 
/ de los dichos çinco mill maravedís para que la ellos rasgasen e quetasen de los 
dichos mis libros, / la qual ellos rasgaron e quetaron d’ellos e quedó rasgada en 
poder de los ofiçiales de las / merçedes. 

Por ende, yo, el sobredicho rey don Enrique, por faser bien e merçed al 
dicho conçejo / e omes buenos del dicho logar Pasaje, tóuelo por bien e confír-
moles e apruéboles e he por / buenas, çiertas, firmes, estables e valederas, para 
agora e para siempre jamás, las dichas / cartas de renunçiaçiones suso encor-
poradas e mando que les vala e sea guardada / en todo e por todo, segund que 
en esta dicha mi carta de preuilejo se contiene e declara. / E tengo por bien e 
es my merçed qu’el dicho conçejo e omes buenos del dicho logar Pasaje ayan e 
/ tengan de mí por merçed en cada vn anno, por juro de heredad, para siempre 
jamás, los / dichos ocho mill maravedís sytuados sennaladamente en las dichas 
alcaualas del dicho logar / Pasaje e con las facultades e segund e en la manera 
que en la dicha mi carta de preuilejo se / contiene e declara; e por esta dicha 
mi carta de preuilejo o por el dicho su traslado sygnado, // 104 v.º como dicho es, 
mando a los arrendadores e fieles e cogedores e otras qualesquier personas que 
han / de coger e de recavdar en renta o en fieldad o en otra qualquier manera 
las rentas de las al/cabalas del dicho logar Pasaje, que de los maravedís que 
montaren e rendieren desde primero día de he/nero del anno primero que verná 
de mill e quatroçientos e setenta e dos annos e dende en adelante, / en cada vn 
anno, por juro de heredad, para syenpre jamás, den e paguen e recudan e fagan 
/ dar e pagar e recudyr al dicho conçejo e omes buenos del dicho logar Pasaje o 
al que lo ouyer de / aver e de recabdar por ellos, los dichos ocho mill maravedís 
por los terçios de cada vn anno, / para syenpre jamás, syn aver de sacar ni lleuar 
ni les mostrar en cada vn anno otra mi carta / de libramiento ni de los dichos 
mis contadores mayores ni de otro qualquier mi recavdador / o arrendador mayor 
o reçeptor que fuer de las alcaualas de la Merindad de Alliendebro, / donde son 
e entran las dichas alcaualas del dicho logar Pasaje, ni de otra persona alguna, 
/ saluo solamente el treslado d’esta dicha mi carta de preuylejo, sygnado de 
escriuano público como / dicho es, e que tomen carta de pago del dicho conçejo 
e omes buenos del dicho logar Pasaje o del que lo ouyer / de recabdar por ellos, 
con la qual e con el treslado d’esta dicha mi carta de preuilejo sygnado / como 
dicho es, mando a qualquier mi tesorero o arrendador o recabdador que fuer de 
la dicha / Merindad de Alliendebro, que resçiban e pasen en cuenta a los dichos 
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arrendadores e fieles e / cogedores e otras qualesquyer personas de las dichas 
alcaualas del dicho logar Pasaje de los dichos / ocho mill maravedís el dicho 
anno venidero de mill e quatroçientos e setenta e dos annos e / dende en ade-
lante en cada vn anno, por juro de heredad, para syenpre jamás.

Con los quales / dichos recavdos mando a los mis contadores mayores de 
las mis cuentas e a sus ofiçiales / e logares tenientes que agora son o serán 
de aquí adelante, que resçiban e pasen en cuenta al / dicho mi recabdador o 
arrendador o reçeptor qu’es o fuer de la dicha Merindad de Alliende/bro, donde 
es e entra e con quien ande en renta el dicho logar Pasaje, los dichos ocho 
mill / maravedís el dicho anno venydero de mi[ll e qua]troçientos e setenta e 
dos annos e dende en a/delante en cada vn anno, por juro de heredad, para 
siempre jamás. E sy los dichos / arrendadores e fieles e cogedores e otras qua-
lesquier personas de las dichas rentas / de las dichas alcaualas del dicho logar 
Pasaje non dieren nin pagaren nin quesyeren dar / nin pagar al dicho conçejo e 
omes buenos del dicho logar Pasaje o al que lo ouiere de recabdar / por ellos los 
dichos ocho mill maravedís el dicho anno venidero de mill e quatroçientos e se/
tenta e dos annos e dende en adelante en cada vn anno por juro de heredad, 
para siempre jamás, / a los plasos e segund e en la manera que en esta dicha 
mi carta de preuilejo se contiene e de/clara, por esta dicha mi carta de preui-
lejo o por el dicho su treslado sygnado como dicho es, / mando a los alcaldes 
e alguasiles e otros justiçias e ofiçiales qualesquier de la mi casa e Corte / e 
Chançilleria e de la villa de Sant Sabastián, con quien anda en renta el dicho 
logar / Pasaje, e de todas las otras çibdades e villas e logares de los mis reg-
nos e sennoríos ante / quien esta dicha mi carta de preuilejo fuer mostrada o el 
dicho su treslado sygnado / como dicho es, que entre e tome e prenda tantos 
de sus bienes de los dichos arrendadores / e fieles e cogedores e otras qua-
lesquier personas de las dichas rentas e de los fiadores / que en ellas dieren e 
ouieren dado, asy muebles como rayses, do quier e en qualquier / logar que los 
fallaren, e los vendan e rematen en pública almoneda o fuera d’ella segund / por 
antes del mi aver, e del su balor entreguen e fagan luego pago al dicho conçejo 
e / omes buenos del dicho logar Pasaje o al que lo ouiere de recabdar por ellos 
de los dichos // 105 r.º ocho mill maravedís el dicho anno venidero de mill e qua-
troçientos e setenta e dos annos e dende en adelante / en cada vn anno, por 
juro de heredad, para siempre jamás, e de las costas que a su culpa fisieren / 
en los cobrar de todo bien e conplidamente en guisa que les non mengue ende 
cosa alguna. E los bienes / que por esta rasón fueren vendidos e rematados, yo, 
por esta dicha mi carta de preuilejo o / por el dicho su treslado sygnado como 
dicho es, los fago sanos e de pas a qualesquier / personas que los conpraren 
para agora e para siempre jamás. E sy bienes desenbargados non / les falla-
ren para lo que dicho es, les prendan los cuerpos e los tengan presos e bien 
recabdados / e los non den sueltos nin fiados fasta qu’el dicho conçejo e omes 
buenos del dicho logar Pasaje / o el que lo ouiere de recavdar por ellos, sean 
contentos e pagados de los dichos maravedís e de las dichas costas segund 
dicho es. 
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E otrosy, mando a los mis contadores mayores que pongan e asyenten / 
por saluado en los mis libros e nóminas de lo saluado al dicho conçejo e omes 
buenos del dicho / logar Pasaje, los dichos ocho mill maravedís para el dicho 
anno venidero de mill e quatroçientos / e setenta e dos annos e para dende en 
adelante en cada vn anno, para syenpre jamás, e en los / mis quadernos e con-
diçiones con que arrendaren las dichas rentas de la dicha Merindad de Alliende/
bro, donde es e entra el dicho logar Pasaje, e los vnos ni los otros non faga-
des ni fagan / ende al por alguna manera, so pena de la mi merçed e de tres 
mill maravedís a cada vno por quien fincare de lo asy faser e conplir para la mi 
Cámara. 

E demás, mando e defiendo firrmemente que ninguno ni algunos non sean 
osados de yr nin pasar a vos, el dicho conçejo, e omes buenos del / dicho 
logar Pasaje, contra esta merçed que les yo fago nin contra cosa alguna nin 
parte d’ella por vos / lo quebrantar o mengoar en tiempo alguno que sea nin 
por alguna manera, ca qualquier o qualesquier / que lo fisieren o contra ello o 
contra cosa alguna o parte d’ello fueren o pasaren abrán la mi yra / e demás 
pecharme han en pena cada vno por cada vegada que contra ello fuere o 
pasare, / los dichos mill maravedís de la dicha manera […] [conçe]jo e omes 
buenos del dicho lugar Pasaje / o al que lo ouyer de recavdar por ellos, todos 
los dichos maravedís e costas segund que en esta dicha / mi carta de preui-
lejo se contiene e declara. E demás, por qualquier o qualesquier de las dichas 
/ justiçias e ofiçiales por quien finare de lo asy faser e conplir, mando al ome 
que les esta / dicha my carta de preuilejo mostrare o el dicho su treslado syg-
nado como dicho es, que los enplase que parescan ante mí en la mi Corte, 
do quier que yo sea, del día que los enplasare / fasta quinze días primeros 
seguientes, so la dicha pena a cada vno a desir por quál rasón / non cunplía 
mi mandado e de cómo esta dicha mi carta de preuilejo o el dicho su treslado 
/ sygnado como dicho es, e los vnos e los otros la conplieren. Mando so la 
dicha pena / e qualquier escribano público que para esto fuer llamado que de 
ende al que la mostrare testimonio sygnado / con su sygno porque yo sepa 
en cómo se cunple mi mandado. E d’esto vos mandé / dar esta mi carta de 
preuylejo escripta en pargamino de cuero e sellado con mi sello / de plomo 
pendiente en fillos de seda a colores e librada de los mis contadores / mayores 
e otros ofiçiales de la mi casa. Dada en la çibdad de Segouya, a honse / días 
de otubre anno del Nasçimyento del nuestro Sennor Ihesu Christo de mill e 
quatroçientos / e setenta e vn annos. 

Los quales dichos ocho myll maravedís, el dicho Ferrando de Çafra e el / 
dicho Juan d’Aguirre renunçiaron en el dicho conçejo e se asentaron al dicho 
conçejo e omes / buenos del dicho logar Pasaje en la manera que dicha es, por 
vertud de vna mi çédula // 105 v.º firrmada de mi nonbre que está asentada en los 
mis libros por donde les dy facultad para / poder renunçiar los dichos maravedís 
en conçejo e vniversydad, fecha en esta guisa:

[doc. 26]
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NOTAS:

1. Ninguno de los dos traslados existentes conserva el encabezamiento ni la renunciación de 
Juan de Aguirre. La inclusión de este último documento en este privilegio es sólo una hipótesis, 
aunque la mención explícita del monarca en la carta de privilegio de “cartas de renunciación suso 
incorporadas” nos hace pensar que ambas renuncias estaban trasladadas en él. En todo caso, junto 
a ellos también faltaría la primera parte de la carta de renunciación de Hernando de Zafra. 

2. Hasta aquí, el fragmento conservado en el traslado posterior a 1477.

28

[c. fines de 1471]

Traslado de Martín Martínez de Arrate, escribano real, de la confirmación de 
Enrique IV (Segovia, 11 de octubre de 1471) de la renunciación de hecha por 
Hernando de Zafra y Juan de Agirre de los situados que tenían sobre las alcaba-
las de Pasai Donibane a favor de éste lugar. Solicitado por Pedro de Arizabalo y 
Mingot de Etxabe, en nombre del concejo de Donibane.

(A) AMPasaia, 1627-2, fols. 105 v.º-106 r.º. Regular estado con algunos rotos y 
manchas de humedad. Incompleto. Faltaría la presentación de los procuradores de 
Donibane ante el alcalde (¿de Hondarribia?) así como gran parte del privilegio de 
Enrique IV.

[doc. 25]

[doc. 27]

[doc. 26] 

La qual dicha carta de / preuilejo del dicho sennor rey asy mostrada e pre-
sentada por los dichos Pedro de Ariçabalo / e Mingot d’Echabe ante el dicho 
alcalde e leyda por mí, el dicho escriuyano, en la manera que dicha es, / luego 
los dichos Pedro e Mingot dixieron, por sy e en bos e nonbre del dicho pueblo / e 
omes buenos del dicho Pasaje, que ell[os s]e entendían aprouechar de la dicha 
carta de preuilejo / del dicho sennor rey en alguna manera [e] que se reçelaban 



94

que trayendo la dicha carta de pri/uilejo del dicho sennor rey oreginal [se le] s 
podría perder por fuego o por agoa o por otro / caso fortituto. Por ende, que le 
pe[dían e] requerían e pidieron e requerieron al dicho alcalde / que mandase 
a mí, el dicho escriuano, […] sacar de la dicha carta de preuilejo oreginal del 
dicho / sennor rey, vn treslado o dos [o más, qua]les e quantos ellos ouiesen 
menester e que en / los tales treslados […] sacase e signase de mi signo e / 
pusyese su decreto e avto[ridad] […] que baliesen e fisiesen fee en juysio e 
fuera / d’él en qualesquier partes e logares […]cresçiesen segund que la dicha 
carta de preuilejo ore/ginal podría faser. E luego, [el dic]ho alcalde dixo que oya 
lo que los sobredichos desían / e tomó la dicha carta de preuilej[o o]reginal en 
sus manos e catola e esamynola / e dixo qu’él veya buena e sana […] rota nin 
cançelada nin en alguna parte sospechosa./ 

Por ende, que mandaba e mandó a mí, el dicho escriuano, que sacase de 
la dicha carta de preuilejo o/reginal del dicho sennor rey vn treslado o dos o más 
e los sygnase de mi sygno / e que en los tales treslado o tresla[dos] que yo, el 
dicho escriuano, asy sacase e fisiese sacar / e sygnase de mi sygno, dixo qu’él 
interponía e interpuso su decreto e avtori/dad para que baliesen e fisiesen fee en 
juysio e fuera d’él, do quier e en qualquier lo/gar que paresçiesen, bien asy e a 
t[an] conplidamente como la dicha carta oreginal del / dicho sennor rey podría 
faser. A todo lo qual, los sobredichos Pedro e Mingot pidi/eron testimonio a mí, 
el dicho escriuano. D’esto son testigos que fueron presentes a lo que sobredicho 
es: / Domingo de Leço e Ochoa de Ysasty e Juan de Olayshola, veçinos de la 
dicha / Villa Nueva d’Oyarçun. Va raydo en esta foja en vn logar. Non enpesca. 
E / yo, Martyn Martines de Arrate, escriuano del rey nuestro sennor e su notario 
público / en la su Corte e en todos los sus regnos e sennoríos, fuy presente a // 
106 r.º lo que sobredicho es en vno con los dichos testigos ante el dicho alcalde, 
e por man/damiento del dicho alcalde e a pidimiento de los sobredichos Pedro 
e Mingot fiz / e escriuí este dicho treslado de la dicha carta de preuilejo oregi-
nal del dicho / sennor rey e va çierto. E por ende, fiz aquí este mío sygno / a tal 
(signo) en testimonio de verdad. Martín Martines (rúbrica).
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1477, Julio 7. Medina del Campo (Valladolid)

Confirmación de los Reyes Católicos de la carta de confirmación de Enrique 
IV (Segovia, 11 de octubre de 1471), relativa al traspaso que realizaron 
Hernando de Zafra y Juan de Agirre del situado de 8.000 maravedís que tenían 
sobre las alcabalas de Pasai Donibane y que traspasaron a favor de este lugar. 

(B) AMPasaia, 1627-2, fols. 101 r.º-102 r.º. Inserta en el traslado, sin fecha (c. 
fines de 1477), realizado por Juan Martínez de Santiago. Buen estado. Pérdida de 
la práctica totalidad del documento. La confirmación se encuentra fragmentada y 
los dos únicos folios que se conservan no tienen continuidad entre sí. Mientras el 
folio 102rº, con la única mención de la data y elementos validatorios, represen-
taría el único fragmento que constituiría el documento de los Reyes Católicos, el 
folio 101 presenta la carta de renunciación de Hernando de Zafra que se inserta 
también en el privilegio de Enrique IV. La renunciación del folio 101, vista la tinta, 
letra y manos iguales a las del folio 102, formaría parte de la renunciación que fue 
trasladada en la confirmación de los Reyes Católicos, seguramente, porque estaba 
inserta en la merced de Enrique IV, que era verdaderamente el documento que 
se trasladaba. No obstante, estos dos folios no son correlativos, lo que nos hace 
suponer que antes de realizarse el inventario de 1640 ya se habían perdido o, al 
menos, desgajado del documento original, los folios que deberían estar en medio. 

[doc. 25]1

[***]// 102 r.º -tor de Lillo. Conçertado por el dottor de Talauera. Conçertado por 
el protonotario. Conçertado por el liçentiado Gotierre. / Asentose esta carta de 
prebillejo e confirmaçión del rey e reyna, nuestro señores, en los sus / libros que 
tienen los sus contadores mayores, en la villa de Medina del Campo, a syete 
días / del mes de jullio, anno del Nasçimiento del nuestro Sennor Ihesu Christo 
de mill e quatroçientos e setenta / e syete años, para que por vertud d’ella gose 
el dicho conçejo e omes buenos de los dichos o/cho mill maravedís de juro, a 
lo menos segund que gosaron en tiempo del rey don Enrrique que Santa Gloria 
/ aya. Alfonso de Castro. Juan Nunes. Françisco Gonçales. Conçertado, Alfonso 
Sanches de Logronno, chan/çiler. 

NOTAS:

1. Como hemos señalado en la nota 1 al doc. 27, tras esta carta de renunciación es probable 
que siguiesen varios folios con la merced de Enrique IV. Sin embargo, al no conservarse nada al res-
pecto entre este folio 101 y el 102, omitimos cualquier relación a ese privilegio. 
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[c. fines 1477]

Traslado realizado por Juan Martínez de Santiago, escribano real de 
Hondarribia, de la confirmación realizada por los Reyes Católicos (Medina del 
Campo, 7 de julio de 1477) de la merced y confirmación de Enrique IV (Segovia, 
11 de octubre de 1471) relativa al traspaso del situado de 8.000 maravedís 
que tenían Hernando de Zafra y Juan de Agirre sobre las alcabalas de lugar y 
que hicieron a favor de éste. A petición de Martín de Igeldo, en nombre de Pasai 
Donibane.

(A) AMPasaia, 1627-2, fols. 102 r.º-102 v.º. Incompleto. Tan sólo las disposicio-
nes finales relativas a la solicitud y realización del traslado. Cfr. docs. 25 y 29. El 
folio 101, que contiene la renunciación de Hernando de Zafra, formaría parte de la 
petición y traslado de la confirmación de los Reyes Católicos y por lo tanto, de este 
documento. Sin embargo, se trata de un folio suelto, pues sólo conserva parte de 
dicha renunciación. Faltarían, pues, todos los autos de petición del traslado.

[doc. 25]

[doc. 29]

E presentada la dicha carta de prebillejo e confirmaçión del dicho sennor rey 
ant’el dicho alcalde / e leyda por mí el dicho escribano en la manera que sobre-
dicha es, luego, el dicho Martín d’Igueldo dixo al dicho / alcalde que por quanto 
la dicha vniversydad, conçejo e omes buenos del dicho Pasage se reçelaban e / 
e temían que la dicha carta de prebillejo e confirmaçión se les perdería o podría 
perder o peresçer por / agua o por fuego o por algund otro caso fortituto. E asy 
vien, porqu’ellos avían menester / e les era nesçesario de mostrar a los arren-
dadores, guardas, fieles e cogedores de las dichas alcabalas / del dicho logar 
e varrio del dicho Pasage la dicha carta de prebillejo e confirmaçión original o 
su / traslado sygnado de escriuano público, e que como dicho es, a los dichos 
buenos omes del dicho Pa [sic] / Pasage e a él en su nonbre les era nesçesario 
de dar vn traslado o dos o más sacados de la / dicha carta oreginal del dicho 
sennor rey e reyna, nuestros sennor e sennora, sacados en forma públi/ca e 
sygnados de escribano público de manera que faga fe en juysio e fuera d’él, 
por ende, dixo que pe/día e requería e pedió e requerió al dicho alcalde qu’él, 
de su ofiçio, mandase a mí, el dicho / escriuano, que yo de mi ofiçio sacase de 
la dicha carta original de los dichos sennores rey e sennora re/yna vn traslado 
o dos o más, quales e quantos a la dicha vniversydad, conçejo e omes buenos 
del / Pasage les conpliese e nesçesarios fueren, e los tales, conçertados punto 
por punto, non anna/diendo ni menguando en la sustançia, que los man[dase] 
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dar sygnados de mi sygno, de manera que faga / fe en juysio e fuera \d’él/ a la 
dicha vniversyd[ad e omes b]uenos, e que al tal traslado e traslados / que yo asy 
fisiese o sacase, interpusyes[e su au]toridad e decreto. 

E luego, el dicho alcalde / dixo que visto el pedimiento e requerimiento por 
[el dic]ho Martín d’Igueldo a él fecho ser justo, tomó la / dicha carta del dicho 
sennor rey e reyna en sus manos e la vesó e puso ençima de su caveça / e 
dixo que la ovedesçía con aquella mayor reuerençia e vmilldad que podía e de 
derecho devía, / como carta e mandado de su rey e reyna, sennor e sennora 
naturales. E dixo que la veya que non era / rota nin cançelada nin sospechosa 
en parte alguna, mas antes que la veya sana e entera e / syn sospiçión alguna e 
que mandaba e mandó a mí, el dicho escriuano, que yo sacase de la dicha carta 
/ de prebillejo e confirmaçión original del dicho sennor rey e reyna, vn traslado o 
dos o más, / tantos quantos a la dicha vniversydad, conçejo e omes buenos con-
pliese e nesçesarios fue/ren, e los tales conçertase punto por punto, non anna-
diendo nin menguando en la sustançia, e syg/nados de mi sygno de manera que 
faga fe en juysio e fuera d’él, los diese a la dicha vniversy/dad, conçejo e omes 
buenos del dicho Pasage o a quien su poder toviere e que al tal / traslado o tras-
lados que yo asy les diese, ynterponía e interpuso su autoridad e decreto, / de lo 
qual todo, el dicho Martín d’Igueldo pedió testimonio.

Fecho e sacado fue este dicho traslado / de la dicha carta original de los 
dichos s[enno]res rey e reyna, nuestro sennor e sennora, con de/creto e avto-
ridad e mandamiento del dicho alcalde, en el lugar, día e mes e anno sobredi-
chos. / Testigos que fueron presentes llamados e rogados: Pedro d’Alqueteça 
e Miguell de Villaviçiosa e Pedro // 102 v.º d’Igueldo, hermano del dicho Martín 
d’Igueld[o], v[eçinos de] la dicha villa de Fuenterravía, moradores / en el dicho 
Pasage. E yo, Iohan [Martines de] Santiago, escribano de Cámara del rey nues-
tro sennor e su / notario público en la su Corte e en todo[s los] sus reg[nos] e 
sennoríos que en vno con los [sobredi]/chos testigos a todo lo que susodicho es, 
[por] decreto, autoridad e mandamiento del dicho Per[o] / Yvanes de Ydiaçabal, 
alcalde, e a r[uego] e pedimiento del dicho Martín d’Igueldo, deputado e / pro-
curador del dicho conçejo, vniversydad e omes buenos del dicho Pasage, este 
dicho tras/lado de la dicha carta de prebillejo e confirmaçion oreginal de los 
dichos sennores rey e reyna, / nuestros sennor e sennora, conçertado1 punto 
por punto, non annadiendo ni menguando en la substan/çia, fise e escriuy. E 
non enpesca lo que v[a rai]do e sobre escripto o dis “aquí firmar” e o dis, “qua-
les / assy eclesyasticos”, e en otro logar [entre] renglones o dis “me an”. Ca yo, 
el dicho, lo / houe de e fis aquí este myo acostunbrado syg- (signo) -no a tal, en 
testimonio de verdad. Juan Martines (rúbrica). 

NOTAS:

1. Tachado: “s”.
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31

1482, Mayo 12. Lezo, cerca de la casa de Sancho de Sarasti

Carta de obligación del concejo y universidad de Pasai Donibane a favor de 
Martín de Arteaga, vecino de Zumaia de 70 doblas, por préstamo que les había 
realizado anteriormente.

(A) AMPasaia, 1627-2, fols. 156 r.º-157 v.º. Buen estado con algún roto y man-
chas de humedad.

Sepan quantos esta carta de obligaçion vieren, cómo nos, el pueblo e omes 
buenos del / logar del Pasage, vesindad de la villa de Fuenterravía, que estamos 
juntos / ajuntados a vos de pueblo e vniversydad e en aquella mejor forma e 
manera que podemos e de derecho debemos en el logar de nuestra congre-
gaçión para otorgar, / faser e firmar todo lo que en esta carta es e será conten-
ydo, espeçialmente seyen(do) / ajuntados en el dicho ajuntamiento Martín de la 
Lana e Miguel d’Asteasu e Peru/xe de Gaviria e Ramos de Liçarça e Iohanot de 
Aritçaualo e Martín d’Altamira / e otros muchos omes del pueblo e comunidad 
del dicho logar, otorgamos e conosçemos que somos obligados e tenidos de 
dar e pagar a vos, Martín d’Arte/aga, vecino de la villa de Çumaya absente, bien 
asy como sy fuésedes presente, / la suma e quantía de setenta doblas d’oro 
de la vanda, buenas e de justo peso / o su valor en oro o plata o otra moneda 
que las vala. Por ende, nos, los so/bredichos pueblo e omes buenos, a vos de 
pueblo, todos de mancomún e cada / vno e qualquier de nos, por sy e por el 
todo, renunçiando la ley de duobus vel plu/risque reys de bendi e al auténtico 
pura de fide jusoribus, con todas sus con/cordanças, obligamos a nos mesmos 
e a todos nuestros vienes muebles e ra/yses, avidos e por aver, e a todos los 
vesinos e moradores del dicho logar / e a sus vienes e a cada vno d’ellos por 
sy e por el todo, de dar e pagar / a vos, el dicho Martín d’Arteaga, o a vuestra 
vos, las dichas setenta doblas o su / valor para del día e fiesta de Pentecoste 
primero veniente que será en pos de la / fecha d’esta carta en vn anno con-
plido, syn otro plaso nin prolongamiento alguno, / so pena del doblo del dicho 
deudo prinçipal. E tan bien e tan conplidamente / nos obligamos de vos dar e 
pagar la dicha pena sy en ella incurriéremos, / como el dicho deudo prinçipal. 
E estas dichas setenta doblas o su valor / vos avemos de dar e pagar a vos, el 
dicho Martín d’Arteaga, o a vuestra vos, por rasón / que resçebimos de vos las 
dichas setenta doblas en buenos dineros contados / para en probecho e vtili-
dad de la cosa pública de nos, el dicho pueblo e omes buenos, / por nos faser 
plaser e buena obra. E sy dixiéremos o alegáremos que vos, el / dicho Martín 
d’Arteaga, non nos ovistes dado e pagado a nos, el dicho pueblo, / las dichas 
setenta doblas e que non pasaron del vuestro poder al nuestro, realmente e con 
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/ efetto, o que fuemos deçeptos en nos obligar por las dichas setenta doblas, 
renunçia/mos que non nos vala en juysio nin [fuera d’él] sobre que renunçiamos 
a la ley de non / numerata pecunçia [sic] e a la condiçión syn cavsa o por torpe 
o injusta cavsa / e a las dos leyes del fuero e del derecho e la vna ley en que 
dise que los testigos / presentes escriptos en la carta deben ver faser pago de 
dineros o de otra qualquier cosa / que lo vala, e a la otra ley en que dise que 
fasta dos annos es e sería tenido omme / de mostrar e probar la paga saluo sy 
aquel o aquellos que la tal paga resçi/ben renunçiasen estas leyes, a las quales 
e cada vna d’ellas nos renunçiamos. 

Otrosy, renunçiamos la ley del herror de la cuenta, ca nos desimos e con-
fesamos que / seyendo çiertos e çertificados de la verdad del fecho e de todo 
nuestro derecho avemos / fecho e fasemos todo lo sobredicho e lo que en esta 
carta es e será contenido.

E en / vno con las dichas leyes renunçiamos a todo otro fecho de enganno e 
de dolo / malo, e la ley del aver non visto, non contado nin resçebido, e en vno 
con las [sic] // 156 v.º renunçiamos a todas e qualesquier leyes e fueron e dere-
chos, vsos e costunbres, franquesas / e libertades que contra esta carta sean o 
ser puedan en qualquier manera e por qualquier rasón; / en espeçial renunçia-
mos la ley e derecho en que dise que general renunçiaçión que ome / faga non 
vala. 

Otrosy, renunçiamos la ley e derecho en que dise que los conçejos / e vni-
versydades non pueden obligar a sus vesinos ni a los vienes d’ellos sy / non fue-
ren presentes al otorgar la tal obligaçion. 

E sy para el dicho térmyno e pla/so non vos diéremos e pagaremos a vos, el 
dicho Martín d’Arteaga, o a vuestra vos, / en la dicha villa de Çumaya o en otro 
qualquier logar, que vos o vuestra vos nos las demandar/des o demandar \las 
dichas setenta doblas/. Por esta carta damos poder y jurediçión conplida a todos 
e quales/quier jues o jueses de Santa Madre Yglesia a que nos fagan tener e 
goardar e conplir / todo lo susodicho, costreniéndonos e apremiando por çen-
sura eclesyástica, / la más rigorosa e vigorosa e executiba que en tal caso ser 
pueda, desa/poderándonos de nuestro propio fuero e jurediçión, nos sometemos 
a la su juredi/çión espeçial.

Otrosy, damos poder e jurediçión conplida a todos e qualesquier jues / o 
jueses 1 executores de la villa de Fuenterravía e de todas e qualesquier / çiuda-
des e villas e logares de los regnos e sennoríos del rey e de la rey/na, nuestros 
sennores, e de otros qualesquier regnos e sennoríos, desapoderándonos / de 
nuestro propio fuero e jurediçión que cada vno e qualquier d’ellos a la synple 
peti/çión de vos, el dicho Martín d’Arteaga, o de vuestra vos fagan entrega e 
execuçión en / nuestros vienes e de qualquier de nos, cada vno por sy e por el 
todo, e eso mesmo / en qualesquier vienes de qualesquier vesinos e moradores 
en el dicho logar / del Pasage. E los tales vienes en que fisieren la tal entrega 
e execuçión los ven/dan e rematen a buen presçio o a malo, a vuestro pro e a 
nuestro danno, por quanto / quier que por ellos dieren, la horden del drecho e 
forma guardando o non guardando, / e syn plaso de terçer día nin de seys días 
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nin de nuebe nin veynte nin de treynta / días e syn otro plaso nin prolonga-
myento alguno. E de los maravedís e cosas que / valieren, fagan pago e conpli-
miento a vos, el dicho Martín d’Arteaga, o a vuestra vos, / de las dichas setenta 
doblas de prinçipal con la dicha pena del doblo con / más las costas e dannos 
e menoscabos que se vos recresçieren en los cobrar, se/yendo en todo ello […] 
de […] libre llana syn […] e syn testigos / e syn otra probança alguna, sobre 
que renunçiamos las leyes e derechos en que ponen / çierta horden e forma e 
çiertos tienpos en la subastaçión de venta e remates / de los vienes. E sy vienes 
desenbargados non nos fallaren, nos prendan los cuer/pos e nuestras propias 
personas e de cada vno e qualquier de nos, por sy e por / el todo e de qualquier 
o qualesquier vesinos e moradores en el dicho logar / del Pasage, e nos non den 
sueltos nin fiados en tanto e fasta tanto que de/mos e paguemos a vos, el dicho 
Martín de Arteaga, o a vuestra vos, las dichas / setenta doblas o su valor con 
más la dicha pena del doblo e con las costas / e dannos e menoscabos e intere-
ses que, como dicho es, se vos recresçieren, // 157 r.º sobre que renunçiamos la 
ley e derecho en que dise que el cuerpo libre non debe ser preso e al / traslado 
d’esta carta e a la demanda por escripto y a ferias de pan e vino e sydra coger / 
e de todas las otras ferias y mercados. 

Otrosy, caso por algunas cláusulas e çercunstançias / de las que los dere-
chos e leyes e hordenanças quieren e ponen fallesçen en esta / carta, para ser 
firme en todo nos, el dicho pueblo e omes buenos del dicho logar del Pa/sage, 
las avemos aquí por puestas e enxeridas, vien asy como sy en ella / estoviesen 
escriptas e encorporadas. Para lo qual, todo e cada cosa e parte / de lo en esta 
carta contenido asy tener e guardar e conplir e pagar, todos de man/común e 
cada vno e qualquier de nos, por sy e por el todo, obligamos a nos / mesmos 
e a todos nuestros vienes muebles e [ra]yses, avidos e por aver, e a / todos los 
otros vesinos e moradores del dicho logar que son absentes, vien a/sy como sy 
fuesen presentes, e a sus vi[ene]s muebles e rayses, avidos / por aver. 

E por qu’esto sea firme e en dupda non venga, otorgamos esta / carta de 
obligación ante el notario público juso escripto, al qual rogamos e / mandamos 
que la escriuiese e sygnase de su sygnase [sic] de su sygno e a / los presen-
tes, que d’ello fuesen testigos. Fecha e otorgada fue esta dicha / carta de obli-
gaçión en el logar de la collaçión de sennor Sant Iohan de Laçón, en el prado 
qu’es açerca la casa de don Sancho de Sarasti, a dose días del mes / de mayo 
anno del Nasçimiento del nuestro sennor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 
ochen/ta e dos annos. Testigos que fueron presentes, llamados y rogados: Iohan 
Peres / de Gaviria, menor de días, e Miguell de Navejas e Sanbat de Gaviria e 
Iohanot / de Liçarça, veçinos de la dicha villa de Fuente[rra]bía, moradores en 
el dicho logar / del Pasage. E yo, Iohan Martines de Santiago, [no]tario público 
por la autoridad a/postolical, que en vno con los dichos testigos a todo lo que 
susodicho / es presente fuy, por ruego e mandamiento del dicho pueblo e omes 
/ buenos del dicho logar del Pasage, que estaban juntos a vos de pueblo, esta 
/ carta fiz e escriuí. E non enpesca lo que va escripto entre renglones o dis “las 
di/chas setenta doblas” e en otro logar o [dis] “mos”, ca yo, el dicho notario, / 
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[corregiendo] la h[emendé]. E por end[e, fis aquí este] my acostunbrado / sig- 
(signo) -no a tal, en testimonio de verdad. / Juan Martines (rúbrica). // 157 v.º 2.

NOTAS:

1. Tachado: “de”.
2. Escrito en el margen inferior, boca abajo: “Sepan quantos esta carta de obligaçion vieren, 

[cómo n]os, el pueblo y omes buenos del logar / del Pasage que estamos juntos ajuntados a vos de 
pueblo e vniversydad e en aquella / mejor forma e manera que podemos e de derecho debemos en 
el logar de nuestra congregaçión”.

32

1482, Julio 1. Hondarribia, iglesia de Santa María

Ordenanzas de la cofradía de San Pedro de Hondarribia relativas a la 
celebración de comidas y apelaciones de sentencias de los alcaldes y jueces 
mareantes.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 190 r.º-191 v.º. Traslado sacado del libro de ordenan-
zas de la cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de 
Gijón, escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 241-215.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 323-324 (315-334).

Lunes, el primer día de jullio, año del Na1/çimento del nuestro Saluador 
Jesu Christo de / mill y quatrocientos y ochenta y dos años, / dentro la ygle-
sia de Nuestra Señora de la / dicha villa, estando en vno ayuntados / y con-
gregados el otro día del domingo / de la comfradía del señor San Pedro los 
/ confrades d’ella segund que an de vsso // 190 v.º y costumbre de junta en 
cauildo general, / todos de vn acuerdo y voluntad, viendo y / auiendo que es 
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desonesta cosa de comer den/tro la dicha yglesia y pecado a las ánimas, / 
ablando e conuersando \los/ vnos con los otros / desonesta y groseramente, y 
así mismo, / por escusar yncombenientes que dende / se podrían rrecresçer, 
queremos y man/damos que la pitança y colaçión del dicho / jantar aia de 
hazer y se aga en el so/brado de dentro el campanario y en / el dicho día los 
auades de aquel año / mandamos que estén auisados y pon/gan goarda que 
non dexen entrar / a ningund muchacho ni a otra persona / que non fuere 
comfrade dentro el dicho / sovrado, estando comiendo los dichos com/frades, 
so pena por cada vno que entrare / de cada vna libra de çera, y la dicha / 
pena ayan de pagar los dichos auades / sin ninguna merçed. Y queremos que 
/ después de ayantado, las biandas / que sobraren den por caridad los dichos 
/ abades. 

Yten, en este mesmo día acordamos y que2/remos \y mandamos/ que por 
quanto muchas vezes en/tre los comfrades \mareantes/ ay debates y questio/
nes por cosas de dares y tomares / y mercaderías y otras cosas de en/tre ellos 
a declarar, los quales sue/len hazer rrecurso delante los / juezes y los alcal-
des mareantes de la / dicha comfradía y los dichos juezes, oy/das las partes, 
si por caso la vna parte / se tuuiere por agrauiado de la sentençia // 191 r.º 
que ovieren dado y el tal se apelare para delan/te el cauildo y si por caso la 
dicha sentençia fuera justa / y deuida y el dicho apelante diere su querella 
de/lante el dicho cauildo, lo qual el \tal/ dicho apelante abrá / non goardando 
Dios y su conçiençia, diez o doze / en su ayuda y fauor por auentura de los 
dichos com/frades prinçipales, los quales echarán a rruido / en manera que 
será todo desecho y non tenga / fin, por lo qual, muchas vezes y todauía suele 
/ auer burla; y porque el tal sea desecho y apartado / y cada uno aya compli-
miento de justiçia y / porque se escusen y quiten aparte los in/conbenientes 
que dende se pudiesen subçeder, / como dicho es, mandamos que la dicha 
tal apelaçión, / agora sea justa o ynjusta, que la conçiençia / d’ella sea para 
delante los mismos alcaldes / y avades del año presente y en vno con ellos 
/ así mismo en compañía (de) los alcaldes e abades / del año pasado, y si 
todos ellos non se pudieren / allar, que aquellos que en el lugar fueren, / aian 
el mismo poder complido y den sentençia / y declaraçión; y queremos y man-
damos que / los alcaldes de aquel año tomen juramento / de todos los otros 
alcaldes e abades en / forma deuida a que bien y lealmente arán / aquella 
justa y leal declaraçión sin ninguna / losenja ni amistad, so pena a cada vn rre/
uelde de una dobla de oro castellano, y lo / que por los dichos alcaldes y aua-
des o por / la mayor parte d’ellos se allare y se diere / sentençia y declaraçión, 
valga y aia tanta / fuerça y virtud como si todo el dicho cauildo / estando pre-
sente, de un acuerdo y boluntad, / fuese dada y pronunçiada y declarada, sin 
/ ningund otro rrecurso; para lo qual, com/firmamos el término de suso conte-
nido3 / de la apelación y todo lo otro en el dicho artículo / de suso cotenido y 
declarado y sobre el dicho caso / y esecuçión y penas más largamente de todo 
// 191 v.º de yuso parte se declara y está en el cauo y prin/çipio del cauildo por 
señal con esta cruz (cruz). 
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Yten, por quanto de suso, en el cauildo de la audien/çia de los alcaldes 
mareantes, aze mençión / sovre los que apelan de la sentençia, la qual / ape-
laçión se estiende a los alcaldes del año / presente y así mismo a los abades 
en vno / y así mismo a los alcaldes y auades del año / pasado, y si por auentura 
se allare la sen/tençia que los dichos alcaldes obieren dado / ser justa y deuida, 
que el tal apelante en tal / caso sea tenudo de pagar y pague vna libra / de çera 
para la copa, sin ninguna merçed4. 

NOTAS:

1. Margen derecho: “35”.
2. Margen derecho: “36”. 
3. Tachado: “s”.
4. Margen derecho: “37”.

33

[1482-1487] 1. Hondarribia, iglesia de Santa María

Ordenanzas de la cofradía de San Pedro de Hondarribia sobre las diferencias 
que surgen en torno a las redes de geito y otros esquiroletes. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 191 v.º-192 r.º. Traslado sacado del libro de ordenan-
zas de la cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de 
Gijón, escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 216-217.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 324-325 (315-334).

En la yglesia de Nuestra Señora, estando en / vno el cauildo, generalmente 
juntados y con/gregados los honrrados comfrades y / ofiçiales / de la dicha 
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comfradía por rrazón y caussa / que muchas vegodas [sic] an auido y suelen 
/ auer questión los pescadores sardineros / quando toman sardina y rretreb-
ten [sic] / en/tre ellos malenconías, de lo qual todos rres/çiuen desplazer, y en 
espeçial sobre las di/ferençias de las rredes llamadas y nom/bradas de geito y 
los otros esquiroletes. / Sobre todo lo qual, por desazer y apartar / la dicha ques-
tión y ebitar ynconuenientes / que adelante se podrían rrecresçer entre / ellos, 
todos de vn acuerdo y voluntad, horde/naron en la manera seguiente: /

Primeramente, allamos y mandamos que 2/ qualquier o qualesquier que 
ovieren rredes / llamados [sic] y nombradas de geito o otros / qualesquier 
manera de rredes de pescar / sardina y fuere casso que algund o algunos / bar-
cos estuuieren posados en el Figuer y / concha d’esta villa estando esperando / 
a la sardina o pescando con los esquiroletes, / que los dichos de geito ningund 
otro de / qualquier manera, non sean osados ni se // 191bis r.º acosten acerca 
d’ellos más açerca de término / y espaçio de sesenta braçadas, so pena a cada 
/ vno de diez florines corrientes para la copa; / y si por casso, estando así pes-
cando y después / de gastado la mayor parte del gueldo y por / todos y por la 
mayor parte d’ellos acorda/ren de llamar a los de geito, que entonçes / non ayan 
pena, pero non nada otra me/nte sin llamar, so pena de la dicha suma.

Yten, si por aventura fuere \casso/ que los sobre/dichos esquiroletes o 
alguno d’ellos estando / pescando andouiere goaje o yziere biento / y como an 
vsado yr y seguir tras la pesca / y se acostaren çerca los otros de geito, traspa/
sando el dicho término y espaçio, que en tal / caso non ayan pena, pero que 
en otra ma/nera non se acosten sovre la dicha pena. Y / si caso fuere que los 
sovredichos de geito, yendo / tras la sardina que ovieren allado ellos / mismos 
y les echare el goaje o el viento se/guiendo a la dicha sardina y se acostaren / 
cerca los dichos esqueroletas [sic] más adelante, / traspasando el dicho término 
y espaçio, que / en tal caso non aian en pena, mas ayan a/quella misma liuertad 
que los otros tienen3.

Yten, así mismo an acordado y mandado que / si por auentura fuere caso 
que alguno o algunos / lleuasen consigo a la dicha concha esquiroletes / y geito 
en vno y començasen a pescar con el / vno y con el otro, que el tal o los tales 
non / puedan seruir ni aprouechar de las dos / rredes sinon de aquel que vviere 
comen/çado; y si por auentura fuere caso que comen/çando con el esquillote a 
pescar y les faltase / el gueldo, para todo, en tal caso queremos / y mandamos 
que el de geito sea franco y / pesque sin embaraço ni perturbaçión / de los otros 
y pesquen si pudieren, y ninguno / les aga ningund sonido ni otro enpacho so 
pena de la suma sobredicha4. // 191bis v.º 

Yten, así mismo an acordado y mandado / por quanto entre los mismos pes-
cadores de con / esquiroletas a las begadas, estando pescando, / suelen aver 
contienda y palabras desonestas / por rrazón que estando todos ellos juntos / 
pescando a alguno d’ellos le falte esquelado, / y por auentura, en la mejor pesca 
y a falta / de gueldo se dan a picar de despecho y assí / picando, azen rruido y 
esparçen la sardina / y a los otros que tienen el gueldo perturuan / y azen per-
der de pescar, en tal caso, quere/mos y mandamos que los perturbadores, / sin 
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azer ningund rruido, salgan fuera. Pero / si caso fuere que alguno d’ellos obiere 
sa/cado la dicha sardina, queremos y mandamos / que aquel tal pueda y así 
mismo, aya liuer/tad de picar por azer el maçiço para pes/car, francamente, sin 
ninguna pena y con/tradiçión de ninguno, y esto por rrazón que / fue prinçipio e 
sacar la dicha sardina y en / sacando, gasta su gueldo5. 

Yten, si por auentura estando pescando la / sardina con el gueldo, queremos 
y man/damos que alguno ni algunos non sean / osados de yr y acostar çerca 
ellos sin gueldo, / so pena de la dicha suma; pero si caso fuere / que truxieren 
la dicha sardina con el ma/çiço, que cada ano aya de ser franco de yr a pes/car 
con su gueldo o maçiço, sin ninguna pena6. 

Yten más, acordamos y queremos y mandamos7 / que si acaso fueren que 
los mestros de los / galeones de los esquilotes acordaren entre / sí en pescar 
la sardina de azer todos vna / compañía y juntarse o la más y mayor parte / 
d’ellos fuesen de acuerdo, que si alguno / fuere de rreuelde e non quesiere ser 
en / compañía, que el tal o los tales paguen / la pena sobredicha sin ninguna 
merçed. De toda / la qual hordenança sobredicha mandaron que cada vno de 
los maestres aian de tomar // 192 r.º y tomen la copia e treslado porque cada vno 
sepa / lo que a de hazer y non diga es ynoçente. 

NOTAS:

1. Consideramos los acuerdos y ordenanzas redactados en los textos 33-35 entre esas fechas 
extremas al encontrarse en el libro de la cofradía entre las de 1482 y 1487. El orden de los tres tex-
tos se ha mantenido según se conserva en el traslado de 1599.

2. Margen derecho: “39”.
3. Margen derecho: “40”.
4. Margen derecho: “41”.
5. Margen derecho: “42”.
6. Margen derecho: “43”.
7. Margen derecho: “44”.
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34

[1482-1487]. Hondarribia, iglesia de Santa María

Ordenanzas de la cofradía de San Pedro de Hondarribia relativas a la prepa-
ración de la mesa de los banquetes y sobre tomar dinero de la copa para hacer 
frente a ese gasto.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 192 r.º-192 v.º. Sin fecha, parecen realizados en 
cabildos posteriores al que establecía las ordenanzas en torno a la pesca con 
redes. Traslado sacado del libro de ordenanzas de la cofradía, realizado en Hon-
darribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de Gijón, escribano del número de 
Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor Fernández del Castillo sobre la 
situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 217-218.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), p. 326 (315-334).

En la dicha yglesia de Nuestra Señora, en el cauildo gene/ral, estando con-
gregados los dichos confrades, de / vn acuerdo y voluntad quesieron y horde-
naron que / el día de la comfradía los auades del año pon/gan las mesas para 
comer en la torre del cam/panario, tantos que sufiçiente y onestamente pue/
dan jantar, y las pongan en el sobrado propio de / la dicha torre; y queremos 
y mandamos que los / auades aian cargo y estén auisados a que non / dexen 
entrar en la dicha torre ni sobrado a / ningund hombre ni mochacho chico ni 
grande des/pués de sentados en la mesa, so pena a cada / vno de los auades 
de vna libra de çera sin / ninguna merçed, y si ningún comfrade truxiere / con-
sigo algún mochacho, que el tal pague por el / atreuimiento que oviere echo el 
escote doble sin / ninguna merçed, y después que las jentes ovieren / jantado y 
salido de la yglesia, que los dichos / avades den la limosna a los dichos mocha-
chos / y pobres de las viandas sobradas y traian de la / sidra y pongan a todos 
en la mesa y les den / a comer y beuer1. 

Yten, acordaron y hordenaron que en el día de la / dicha comfradía, los 
abades del año non ayan2 / de tomar ni fornesçer del dinero de la copa / para 
la costa de aquel día; caso puesto que fue/se neçesario y oviesen menester, 
queremos y / mandamos que lo tal se torne a la copa por / rrazón que sería 
cargo de conçiençia de distribu/yr en nuestras costas después de dado a los 
san/tos y nuestras ánimas, serían en gran cargo. Pero / queremos y manda-
mos que para la costa del / pan y de la carne, por azer caridad, que a/quello 
se supla y aya de salir de la copa / como es vsado y acostumbrado de dar / a 
las viudas y personas miserables, / asta la suma y cantidad de veinte // 192 v.º 
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florines corrientes poco más o menos, y toda / la otra costa queremos que 
sea con todo al escote. 

NOTAS:

1. Margen derecho: “45”.
2. Margen derecho: “46”.

35

[1482-1487]

Ordenanzas de la cofradía de San Pedro de Hondarribia sobre no dar 
audiencia a ningún cofrade después de las comidas y banquetes, debido 
a los incidentes que surgen estándo bebidos, ni a quienes hablasen 
deshonestamente.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 192 v.º-193 r.º. Sin fecha, parecen realizados en 
cabildos posteriores al que establecía las ordenanzas en torno a la pesca con 
redes. Traslado sacado del libro de ordenanzas de la cofradía, realizado en Hon-
darribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de Gijón, escribano del número de 
Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor Fernández del Castillo sobre la 
situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 217-218.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 326-327 (315-334).

En la dicha yglesia, en cauildo general, junta/dos y congregados los alcaldes 
de la mar, / abades y confrades de todos [sic] de vn acuerdo / y voluntad, acor-
daron que ninguno de los / alcaldes non se ausenten en ningún tiempo / en jui-
zio a dar audiençia a ningún comfrade / después de jantado ni beuido y esto, por 
rra/zón que las boluntades de las perso/nas, después de comido y beuido, los 
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juizios / son mudables, lo qual es así notorio y la / esperiençia de cada cosa da 
testimonio / y prouado muchas vezes en el juizio y ablar / en el dicho juizio deso-
nestamente y rre/cresçer rruidos y malenconías, non abi/endo themor de Dios ni 
menos goardar / la honrra de las presençias de los juezes / de los juezes [sic]; / y 
aquello visto y proua/do, queremos y mandamos por es/cusar y apartar lo sobre-
dicho de aquí / adelante y por todos tiempos, que / los dichos alcaldes se aian 
de asen/tar en juizio antes de comer y beuer / en qualquier tiempo y asignaçión 
que / por los abades fueren acusados, y que/remos y mandamos que en el dicho 
juizio / ningún demandante ni defendiente / no sea osado de yr a juizio con es/
pada ni cuchillo ni puñal ni dardo / ni lança, so pena de vna libra de çera / para 
la copa; y si aquello non supieren y non / fueren acusados, queremos y manda-
mos que / antes de yr delante los dichos alcaldes, a los tales / aian de acusar 
los dichos abades so la dicha / pena. 

Yten, queremos y mandamos que al tiempo1 / que los dichos alcaldes estu-
vuieren y dieren / audiençia, si ningun demandante// 193 r.º o defendiente o nin-
gund otro fauorable al vno / o al otro ablaren desonestamente en el dicho juicio, 
/ que el tal o los tales paguen y sean tenidos de pagar / cada vna libra de çera 
para la copa, sin ninguna merçed. 

NOTAS:

1. Margen derecho: “48”.
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36

1487, Agosto 26. Hondarribia, cementerio de la iglesia de Santa María

Ordenanza de la cofradía de San Pedro de Hondarribia relativa al pago que 
deben hacer los que se hallasen culpables en las sentencias falladas por los 
alcaldes de la cofradía.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 193 r.º-193 v.º. Traslado sacado del libro de ordenan-
zas de la cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de 
Gijón, escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 218-219.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), p. 327 (315-334).

En el ciminterio de yuso de la yglesia de Nuestra Señora1 / de la dicha 
villa, domingo, a veinte y seis días del / mes de agosto, año de mill y qua-
troçientos / y ochenta y siete, llamados a cauildo por los aua/des de la 
comfradía de señor San Pedro, segund / que lo an de vso y costumbre de se 
juntar los / comfrades de la dicha comfradía para hordenar / cosas que sean a 
seruiçio de Dios y de señor / San Pedro y honrra y prouecho de la dicha com/
fradía, y así juntados y congregados todos de / vn querer y acuerdo, espeçial-
mente por / quanto en vn capítulo de suso contenido / dize y faze mençión del 
juizio de los alcaldes / de la dicha comfradía quando están en juizio / y oidas 
las partes azen condenaçión y so/vre el tal condenado non declara ni se con/
tiene deuida declaraçión ni aze minçión / de pena si el tal non pagare dentro 
el término / de la sentençia, y porque aquello es visto / y prouado y porque 
los tales desovedi/entes sean punidos y corregidos y sean / obedientes para 
agora y todos tiempos, / queremos y mandamos que si dentro el / término de 
la dicha sentençia non pagare / y contentare a la parte, que el tal sea preso / 
y echado y puesto en las cadenas en la / casa del auad que tuuiere la copa, 
esto / se entiende al que non ha vienes, y non / salga de la prisión asta tanto 
que / pague a la parte y así mismo, pague de / pena dos doblas de oro caste-
llano y / la vna sea para los auades que hizieren / la execuçión y la otra, para 
la copa, / y aquello por la desouediençia, sin ninguna / merçed; y si por auen-
tura ouiere ningund // 193 v.º comfrade que quisiere rresistir o fauoresçer / por 
palabras o en otra qualquier manera, / que aquel tal aia la misma pena y sea 
preso / y echado en la cadena en compañía del otro, / sin ninguna merçed; y si 
en la execuçión los / auades ovieren menester ayuda, que cada / vno, después 
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de rrequerido, sea tenido / so la dicha pena; y esta misma pena aia / el auad 
que non hiziere execuçión y / los alcaldes les executen a los dichos auades / la 
dicha pena, la vna dobla sea para / ellos y la otra, para la copa. 

NOTAS:

1. Margen derecho: “49”.

37

1489, Marzo 21, Medina del Campo (Valladolid)

Real provisión de los Reyes Católicos por la cual mandan al corregidor de 
Gipuzkoa, Juan de Ribera, a las justicias de Bizkaia y a los concejos de San 
Sebastián, Pasaia, Getaria, Laredo, Santander y San Vicente de la Barquera 
que permitan a Hondarribia sacar libremente los bastimentos que transportan, 
cuando por necesidad se requiera fondear en ellas. 

(B) AMPasaia, 1625-7, fols. 1 r.º-2 v.º. Traslado realizado en Hondarribia el 12 de 
agosto de 1539 por Miguel Sánchez de Arriaga, escribano del número de Honda-
rribia, inserto en la real ejecutoria dada en Valladolid el 28 de junio 1503 para el 
cumplimiento de la merced concedida a Hondarribia, para que en las ocasiones 
en que sus barcos se vean obligados a recalar en los puertos de Donostia, Pasaia, 
Getaria, Santander, Laredo y San Vicente de la Barquera, pueda sacar libremente 
todas las mercancías que llevan sin descargar ninguna.
(C) AMPasaia, 1625-7, fols. 6 v.º-8 r.º. Traslado inserto en la tercera yusión de 
la reina Isabel (Granada, 22 de abril de 1501) a Rodrigo Vela Núñez, corregidor 
de Gipuzkoa, a petición de Hondarribia, para que cumplan la carta real del 21 de 
marzo de 1489, inserta a su vez en la sobrecarta de los Reyes Católicos a Rodrigo 
Vela Núñez de Avila, corregidor de Gipuzkoa, justicias de Bizkaia y las villas citadas, 
a petición de Lorenzo de Rota, procurador de Hondarribia, para que se cumpla la 
carta real del 21 de marzo de 1489 (Alcalá de Henares, 9 de abril de 1503). Este 
traslado se inserta, a su vez, en la real ejecutoria dada en Valladolid el 28 de junio 
1503 para el cumplimiento de la merced concedida a Hondarribia para que en las 
ocasiones en que sus barcos se vean obligados a recalar en los puertos de Donos-
tia, Pasaia, Getaria, Santander, Laredo y San Vicente de la Barquera, pueda sacar 
libremente todas las mercancías que llevan sin descargar ninguna, inserta en el 
traslado realizado por Miguel Sánchez de Arriaga, escribano del número de Honda-
rribia (Hondarribia, 12 de agosto de 1539). 
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Don / Fernando e doña Ysabel, por la graçia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de / León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, de 
Gallizia, / de Mallorcas, de Seuilla, de Çerdeña, de Córdoba, de Córçega, de 
Murçia, de Iahén, // 1 v.º del Algarbe, de Algezira, de Gibraltar, conde e con-
desa de Barçelona, se/ñores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de 
Neopatria, condes de Ruy/sellón e de Çerdania, marqueses de Oristán e de 
Goçiano, a vos, don Juan de / Ribera, nuestro corregidor de la nuestra Noble e 
Leal Prouinçia de Guipúzcoa e del nuestro / Consejo e a vuestro lugarteniente 
e a todos los corregidores, alcaldes, prebostes, / merinos e otras justiçias qua-
lesquier asy del nuestro Noble e Leal Condado de / Vizcaya como de las villas 
de San Sebastián, el Pasaje [sic] e Guetaria e de / Laredo e Santander e de 
San Vizente de la Barquera e de todas las otras / çibdades e villas e lugares 
de los nuestros reynos e sennoríos a quien esta nuestra carta / fuere mostrada 
o su traslado sygnado de escriuano público e a cada vno e a / qualquier de 
vos en vuestros lugares e jurisdiçiones, salud e graçia. Sepades qu’el / conçejo, 
alcaldes, preboste, jurados, regidores, ofiçiales e omes buenos de la / villa de 
Fuenterrabía nos ynbiaron hazer relaçión por su petiçión, dezi/endo que bien 
sabíamos cómo la dicha villa estaba e está sytuada e puesta / en los mojones e 
frontera de Françia e Nabarra e por estar en la comarca / que está asy para su 
defensión como para la defensyón de toda la Prouinçia / e para todas las otras 
cosas de nuestro seruiçio, hera e es nesçesario que la dicha / villa e fortaleza 
esté syenpre basteçida de pan e vino e çebada e / frutas e otros mantenimien-
tos e prouisyón para la dicha villa e vezinos e mora/dores d’ella e para la dicha 
fortaleza, e que a cabsa del poco término que ay / para labrar, no se coje pan 
ni otro mantenimiento en la dicha villa e su juridis/çión, e como quier que se 
acostunbra muchas vezes basteçer de Bayona / e de Bordeos e de La Rochela e 
de San Juan de Lus e de otras partes que son en el / reyno de Françia e ducado 
de Bretaña, pero quando las personas e mercaderes / de los dichos reynos veen 
alguna neçesydad estrecha de mantenimientos o / otra alguna cosa que a ellos 
plega, se alçan con los tales mantenimientos / e viedan la saca en sus lugares, 
de lo qual resulta en la dicha villa que / muchas bezes ay grand nesçesydad e 
carestía de los dichos manteni/mientos e que constrenidos por nesçesidad para 
el mantenimiento de la dicha villa e for/taleza, ynbían sus nabíos al reyno de 
Ynglaterra e a otras partes del // 2 r.º dicho reyno de Françia e ducado de Bretaña 
e del Andaluzía para que los trayan / trigo e çebada e otros mantenimientos e 
que algunas vezes, vos, los dichos con/çejos, no les dáys lugar a que carguen 
las dichas prouisyones e mantenimientos en / vuestros lugares e juridisçiones e 
quando vienen cargados, sy la fortuna o el / viento contrario los trae a los puer-
tos e habras e rías e canales d’esas dichas / çibdades e villas e lugares e para 
se remediar de la dicha fortuna o viento con/trario o para adobar e reparar sus 
nabíos o por otras cabsas justas e / nesçesarias entran en los dichos puertos 
con los dichos sus nabíos cargados / de mantenimientos, diz que vos, los dichos 
conçejos e justiçias, en espeçial los con/çejos de la dicha villa de San Sebastián 
e el Pasage e Guetaria e Laredo e / Santander e San Vizente de la Barquera, diz 
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que les apresmiáys a que descar/guen los dichos trigos e otros mantenimientos 
e que vendan la mitad en esas dichas villas / deziendo que asy lo tenéys por 
vso e costunbre por preuilejo, en lo qual diz / que los vezinos e moradores de la 
dicha villa de Fuenterrabía han resçibido e resçiben / grand agrabio e daño e que 
a esta cavsa, la dicha villa e fortaleza d’ella están / mal basteçidas, de lo qual 
a nos se podría recreçer su seruiçio e a la dicha villa / daño, e nos suplicaron 
çerca d’ello mandásemos probeer e remediar o como / la nuestra merçed fuese, 
e nos tobímoslo por bien e mandamos dar esta nuestra carta / para vos, en la 
dicha razón, por la qual, o su traslado sygnado de escriuano / público, como 
dicho es, vos mandamos que agora e de aquí adelante dexedes / e consyntades 
libre e desenbargadamente a los vezinos de la dicha villa / de Fuenterrabía e 
su tierra e juridisçión, sacar libre e desenbargada/mente en sus nabíos d’esas 
dichas çibdades e villas e lugares, todos / los mantenimientos de trigo e çebada 
e vino e otras cosas que quesieren e / por bien tubieren por sus dineros, para el 
mantenimiento e prouisyón de la / dicha villa de Fuenterrabía e fortaleza d’ella, 
syn que en ello ni en parte d’ello / les pongades ni consyntades poner enbargo ni 
contrario alguno, por / manera que la dicha villa e fortaleza d’ella continuamente 
puedan estar / estén basteçidas de los dichos mantenimientos e otras cosas 
para la prouisión / e guarda e defensión d’ella. E cada e quando acaesçiere, los 
vezinos / de la dicha villa con sus nabíos cargados de los dichos mantenimientos 
e prouisiones // 2 v.º en esos dichos puertos e abras e rías d’esas dichas villas de 
San Sebastián, / Pasage e Guetaria e Laredo e Santander e San Vizente e en 
todos los / otros puertos e rías e canales de las otras çibdades e villas e lugares 
de los nuestros reynos e señoríos, con fortuna o viento contrario o por reparar / 
sus nabíos o por otra qualquier cavsa o razón que sea, les consyntades / estar 
en los dichos vuestros puertos e rías e canales syn les apremiar a que / des-
carguen los dichos mantenimientos ni a vender la mitad ni otra parte / alguna 
d’ellos, por respeto de los dichos prebilejos e vsos e costun/bres que dezides 
que tenedes ni por otra razón alguna, ni en los dichos sus / nabíos e manteni-
mientos que en ellos llebaren les pongades enbargo al/guno e los dexedes yr 
libre e desenbargadamente a la dicha villa de / Fuenterrabía e puerto d’ella para 
que descarguen en ella en la dicha / fortaleza los dichos mantenimientos que 
asy truxieren, por manera que la dicha / villa e fortaleza puedan estar e estén 
continuamente basteçidas / con tanto e por virtud d’esta nuestra carta, no se 
pueda cargar ni sacar / pan de los puertos del Andaluzía syn nuestra liçençia e 
espeçial mandado; / e contra lo contenido en esta nuestra carta vos non vades 
ni pasades ni consin/tades yr ni pasar en tiempo alguno ni por alguna manera, 
e los vnos ni / los otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so 
pena / de la nuestra merçed e de diez mill maravedís para la nuestra Cámara 
a cada vno por quien / fincare de lo asy hazer e conplir. E demás, mandamos 
al ome que vos esta / nuestra carta mostrare, que vos enplaze que paresca-
des ante nos en la nuestra Corte, / do quier que nos seamos, del día que vos 
enplazará fasta quinze días pri/meros, so la dicha pena so la qual mandamos 
a qualquier escriuano público / que para esto fuere llamado, que de ende al 
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que vos la mostrare testimonio sy/gnado con su sygno, porque nos sepamos 
en cómo se cunple nuestro man/dado. Dada en la villa de Medina del Canpo, 
a veynte e vn días de março, año / del Nasçimiento de nuestro Señor Ihesu 
Christo de mill e quatroçientos e ochenta e / nueve años. Yo, el rey. Yo, la reyna. 
Yo, Diego de Santander, secretario / del rey e de la reyna, nuestros señores, la 
fize escriuir por su mandado. / Don Áluaro. Martinus, dotor. Françiscus, dotor. 
Abbas. Registrada, dotor Rodrigo Días, chançiller. 

38

[1489, julio, 7]1

Confirmación de las ordenanzas de la cofradía de San Pedro de San 
Sebastián por los Reyes Católicos. 

(B) 1626-2, fols. 85 r.º-96 r.º. Inserto en el traslado realizado por Pedro de Igeldo, 
escribano del número de San Sebastián, en ella, el 11 de enero de 1529, inserto 
a su vez en el traslado realizado por Juan Martínez de Lizarza (San Sebastián, 10 
de agosto de 1599), dentro de los autos del corregidor Pedro Fernández del Casti-
llo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. Tintas ferrogálicas 
que taladran y perjudican al papel, impidiendo gran parte de su lectura. Inserta las 
ordenanzas de la cofradía. 

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 91-102.
AYERBE, M.ª R.: “Ordenanzas de la cofradía de mareantes de San Pedro, en San 
Sebastián (1489)”. En: BEHSS, 41 (2007), pp. 428-437 (417-437) (transcripción 
de la confirmación custodiada en el Registro General del Sello).

NOTAS:

1. El documento carece de fecha. Ésta la tomamos de AYERBE IRIBAR, M.ª R., “Ordenanzas de 
la cofradía de mareantes de San Pedro, en San Sebastián (1489)”. En: BEHSS, 41 (2007), p. 428 
(428-437), quien la toma a su vez de SORALUZE, P. M. de: “Las cofradías de mareantes de San 
Sebastián desde la Edad Media hasta nuestros días”. En: Euskal Erria, XXVIII (193), p. 410 (380-
384, 407-414 y 459-466).
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39

1491, Enero 10. Sevilla

Comisión de los Reyes Católicos al corregidor de Gipuzkoa para averiguar la 
idoneidad de la confirmación de las ordenanzas de la cofradía de pescadores de 
San Pedro de San Sebastián emendadas por Alonso del Mármol.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 75 v.º-77 v.º. Inserta en autos de presentación y con-
firmación de las ordenanzas de pescadores de San Pedro de San Sebastián, por 
Sebastián de Villafranca, mayoral, ante Alvaro de Porras (San Sebastián, 29-31 
de julio de 1491), insertos en el mandamiento y confirmación de los Reyes Católi-
cos para que cumpla el concejo de San Sebastián la confirmación de las ordenan-
zas (Real de la Vega de Granada, 29 de noviembre de 1491), inserto a su vez en 
el traslado realizado por Pedro de Igeldo (San Sebastián, 11 de enero de 1529), 
inserto a su vez en el realizado por Juan Martínez de Lizartza (San Sebastián, 10 
de agosto de 1599) inserto en los autos del corregidor Pedro Fernández del Casti-
llo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. Tintas ferrogálicas, 
taladrando en ocasiones el papel, que impiden una lectura clara y correcta. 
(C) AMPasaia, 1626-3, fols. 98 v.º-99 v.º. Traslado de (B) realizado en San Sebas-
tián el 7 de junio de 1619 por Juan Pérez de Ibarbia e inserto en los autos sobre el 
pedimiento del Diputado General Juan de Leitza para prohibir la pesca de cuerdas. 
Debido a mala situación de (B), empleamos éste.

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 82-83 y 88.

Don Fernando y doña Ysauel, por la gracia de Dios rey y reyna / de 
Castilla, de León, de Aragón, de Secillia, de Toledo, de Valencia, / de Galicia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Cerdena, de Córdoua, de Córce/ga, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibral- // 99 r.º tar, conde y condesa 
de Varzelona y seneres [sic] de Bizcaya / y de Molina, duques de Atenas y de 
Neopatria, condes de Ro/sellón y de Cerdania, marqueses de Oriztán y Gociano, 
etc. / A vos, el que es o fuere nuestro corregidor y juez de rresidencia / de la 
nuestra Noble y Leal Prouincia de Guipuzcoa, y a buestro / alcalde en el dicho 
oficio, salud y gracia. Sepades que por parte / de la cofradía de los pescadores 
de la villa de San Sebastián / nos fue fecha relación, deziendo que ciertas hor-
denanzas / fueron echas por nuestro mandado para la buena gubernaçión / de 
la dicha cofradía y que ellos por más aclararlas acrescentaron / algunas cossas 
y aun hizieron otras leyes sobre lo que no estaua / probeydo y las inuiaron ante 
nos al nuestro Consejo / para que las confirmássemos y mandássemos confir-
mar / y guardar; por los del nuestro Conssejo vistos, fue acordado / que debía-
mos mandar dar esta nuestra carta para bos / en la dicha rrazón y nos tuuímoslo 
por bien, porque / vos mandamos que beades las dichas hordenanças que bos 
/ serán mostradas, firmadas de Alonsso del Márbol [sic] nuestro / escribano de 
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Cámara y las conssultéis y comuniquéis con el / consejo y rregidores de la dicha 
villa de San Sebastián y si alla/redes ser probechossas para la dicha villa y buen 
rregimiento / de la dicha cofradía nos las imbeis [sic] firmadas del vuestro nom-
bre / y signadas del escriuano público, para que nos las mandemos / confirmar 
y guardar para adelante y si no, las hemendéis / y corrigáis [sic] como cumpliere 
a nuestro seruicio y al buen / regimiento y gobernasión de la dicha villa y de 
la dicha co/fradía, para lo qual, con sus incedencias y dependencias, anexida-
des // 99 v.º vos damos poder cumplido por esta nuestra carta y no / fagades 
ende al. Dada en la ciudad de Seuilla a diez días / del mes de henero, año 
del Nascimiento de nuestro Salbador Jesu Christo / de mill y quatrocientos e 
nouenta y vn años. Juanes. Ál/varo, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. 
Gutierres, / doctor. Yo, Alonsso del Márbol, escribano de Cámara / del rey e de la 
rreyna, nuestros señores, la hize escreuir / por su mandado, con acuerdo de los 
del su Consejo y en las / espaldas rregistrada, Alonsso Ruiz, chanciller. / 

40

[1491, c. enero-julio]

Confirmación por los Reyes Católicos de las ordenanzas de la cofradía de 
pescadores de San Pedro de San Sebastián, enmendadas por Alonso del 
Mármol.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 77 v.º-80 r.º. Inserta en autos de presentación y con-
firmación de las ordenanzas de pescadores de San Pedro de San Sebastián, por 
Sebastián de Villafranca, mayoral, ante Alvaro de Porras (San Sebastián, 29-31 de 
julio de 1491), insertos a su vez en el mandamiento y confirmación de los Reyes 
Católicos para que cumpla el concejo de San Sebastián la confirmación de las 
ordenanzas (Real de la Vega de Granada, 29 de noviembre de 1491), i nserto a 
su vez en el traslado realizado por Pedro de Igeldo (San Sebastián, 11 de enero de 
1529), inserto a su vez en el realizado por Juan Martínez de Lizartza (San Sebas-
tián, 10 de agosto de 1599) inserto en los autos del corregidor Pedro Fernández 
del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. Tintas 
ferrogálicas, taladrando en ocasiones el papel, que impiden una lectura clara y 
correcta. 
(C) AMPasaia, 1626-3, fol. 99 v.º. Traslado del otrosí sobre la pesca de cuerda 
realizado en San Sebastián, el 7 de junio de 1619, por Juan Pérez de Ibarbia e 
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inserto en los autos sobre el pedimiento del Diputado General Juan de Leitza para 
prohibir la pesca de cuerdas. Incluye sólo uno de los capítulos de las ordenanzas.

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 83-86.

41

1491, Julio 29-31. San Sebastián

Autos de presentación y confirmación y aprobación por parte del concejo 
de San Sebastián relativa a las ordenanzas de la cofradía de San Pedro de San 
Sebastián, su emendadura por Alonso de Mármol y su confirmación por los 
Reyes Católicos, ante el corregidor Álvaro de Porras, realizada por el mayordomo 
de la cofradía de San Pedro, Sebastián de Villafranca. A su vez, Porras ordena al 
escribano Juan de Berrio que realice el traslado de ellos a ése último.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 76 v.º-82 r.º. Insertos en el mandamiento y confir-
mación de los Reyes Católicos para que cumpla el concejo de San Sebastián la 
confirmación de las ordenanzas (Real de la Vega de Granada, 29 de noviembre 
de 1491), que a su vez se inserta en el traslado realizado por Pedro de Igeldo, 
escribano del número de San Sebastián, en ella, el 11 de enero de 1529, inserto 
a su vez en el traslado realizado por Juan Martínez de Lizartza (San Sebastián, 10 
de agosto de 1599) por mandamiento del corregidor Pedro Fernández del Castillo, 
dentro del expediente sobre la situación pesquera de la costa guipuzcoana. Regular 
/ mal estado. Tintas ferrogálicas que han dañado el papel impidiendo su lectura 
clara. Inserta los documentos 39 y 40.

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 82-86.
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42

1491, Noviembre 29. Granada, Real de la Vega

Mandamiento de los Reyes Católicos al concejo de San Sebastián para que 
cumpla y obedezca la confirmación de las ordenanzas que han hecho, en espe-
cial sobre dos ordenanzas de pago del derechos. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 75 v.º-82 v.º. Inserto en el traslado de las ordenan-
zas del 1529/01/11, San Sebastián, realizado por Pedro de Igeldo, escribano del 
número de la villa, que a su vez se inserta en el realizado por Juan Martínez de 
Lizarza por el mandamiento del corregidor Pedro Fernández del Castillo, el 1599/
VIII/10, dentro del expediente sobre la situación pesquera de la costa guipuzcoana. 
Papel, procesal encadenada. Tintas ferrogálicas, taladrando en ocasiones el papel, 
que impiden una lectura clara y correcta. 
(C) AMPasaia, 1626-3, fols. 99 v.º-100 v.º. Traslado realizado por Juan Pérez de 
Ibarbia (San Sebastián, 7 de junio de 1619) e inserto en los autos sobre el pedi-
miento del Diputado General Juan de Leitza para prohibir la pesca de cuerdas. 
Carece de encabezamiento y del doc. 41.
Aunque debido a la mala conservación del traslado de 1599 hemos empleado el 
documento (C), para la primera parte de la transcripción, hasta la inserción de los 
autos de 1491, empleamos el documento (B) y la transcripción de Imaz. Hemos 
estimado oportuno hacerlo para completar la segunda parte tomada del docu-
mento (C), a fin de que estuviese transcrito todo el documento y no presentarlo de 
manera incompleta. 

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 81-88. 

[Don Fernan]do y dona Yssabel, por la graçia de Dios / [rey e reyna] de 
Castilla, de León, de Aragón, de Seçilia, de Toledo, de Valencia, de Galiçia, de 
[Mallorcas], de / Sevilla, [de Çerdena], de Córdoba, de Córçega, de Murçia / 
de [Jah]én, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, / conde y condessa 
de Barçelona y señores de Vizcaya / y de Molina, duques de Athenas y de 
Neopatria, / condes de Ruysellón y de Çerdanya, marqueses / de Oristán e de 
Goçiano. A vos, el conçejo, alcaldes, / preboste, fieles, rregidores, jurados, escu-
deros fijos/dalgo, offiçiales y omes buenos de la villa de / [San] Seb[astián], que 
es en la nuestra Noble e Leal Pro/binçia de Guipúzcoa, y a cada uno y qualquier 
de vos / a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado / d’ella signado 
de escriuano público, salud e gracia. // 76 r.º Sepades que porque nos fue fecha 
rrelaçión por parte / de la cofradía de los pescadores [d’esa dicha villa], de/
ziendo que ciertas hordenanças abían sido fechas / por nuestro mandado para la 
buena gobernaçión / de la dicha cofradía y que los dichos [cofrades] de la dicha 
/ confradía, por más aclarar las dichas hordenanças / y por lo que cumplía al 
bien e procomún de todos / diz que acrescentaron algunas cosas y avn hizieron / 
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otras leyes sobre lo que no estaba probeydo, e / las embiaron ante nos, al nues-
tro Consejo, para que / las mandássemos comfirmar y goardar y que / por los 
del nuestro Conssejo vistas, fue acordado que debía/mos mandar dar vna carta 
[nuestra] por la que man/damos al liçenciado Albaro de Porras, [nuestro juez de 
residen]çia / de la dicha Prouinçia de Guipúzcoa, que biesse [las dichas] hor/
denanças que le serían mos[tradas, firmadas] de / Alonsso del Mármol, nuestro 
escriuano de Cámara, e / las consultasse y comunycase con el [conçejo e] regi-
dores / de la dicha villa de San Seuastián, y que [si hallase] ser / probechossas 
para [la dicha villa y buen gobierno] / de la dicha comfradía, nos [las enviase 
firmadas] / de su nombre y signadas de escriuano público / para que nos [las 
mandássemos confirmar e] guardar para adelante, e si no, que las [emendase] 
/ y corrigiese como cumpliesse a nuestro [seruiç]io y / al buen rregimiento e 
gobernaçión [de la dicha villa] e / de la dicha coffradía, para lo qual [le dimos 
poder] cumplido. El qual dicho liçençiado, [por vertud de la dicha] // 76 v.º nues-
tra carta, consultó las dichas hordenanças con vosotros / y [alllende d’ello hobo 
çierta] ynformaçión y porque / por ella halló las dichas hordenanças assí acres/
çentadas que heran buenas para el buen rregimiento / de la dicha coffradía, las 
enbió ante nos, su thenor / de las quales son estas que se siguen: 

[doc. 41]

E1 agora, por parte de los dichos mayordomos y pescadores / de la dicha 
villa de San Sebastián nos fue suplicado y pedido por nos / mandássemos con-
firmar las dichas hordenanzas / susso incorporadas y dar nuestra sobrecarta 
d’ellas para que / de aquí adelante les fuessen guardadas en todo y por todo 
/ según que en ellas y en cada vna d’ellas se contiene / como la nuestra mer-
ced fuese, y nos tuuímoslo por bien // 100 r.º porque bos mandamos que beades 
las dichas hordenanzas / que susso ban incorporadas y las guardéis y cumpláis 
y exe/cutéis y hagáis guardar y cumplir y executar y traer y trayáis / a pura e 
debida execución con efecto en todo y por todo / según que en ella se contiene. 

Y en quanto a las dichas hordenanzas / en ellas contenidas que hablan 
sobre el derecho que dizen que han de pagar los pescadores del Passaje de 
Allende / y Fuenterrauía y Guetaria asta Bermeo y de otras partes / en las dichas 
hordenanças contenidos por la lumbre de la ella [sic], / que esta nuestra carta 
y lo en ella contenido se entienda sin per/juyzio de testimonio y contra el tenor 
y forma de las dichas ordenanças / nom badis [sic] ni passedes ni consintades 
yr ni passar en tiempo / alguno ni por alguna manera y los vnos ni los otros no 
hagades / ende al, por alguna manera, so pena de la nuestra merçed y diez mill 
/ marauidís para la nuestra Cámara. Y demás, mandamos al ome / que bos esta 
carta mostrare, que bos emplaçe que parezcades ante / nos en la nuestra Corte, 
do quier que nos seamos, del día que se / emplaçare asta quinze días prime-
ros seguientes, so la dicha pe/na so la qual mandamos a qualquier escriuano 
público que para / esto fuere llamado, que de ende al que se la mostrare testi-/
monio signado con su signo, porque nos sepamos en como se / cumple nuestro 
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mandado. Dada en en el nuestro Real de la Bega / de Granada, a veynte y 
nueue días del mes de nouiembre, año del / Nasçimiento de nuestro señor Jesu 
Christo de mill y quatrocientos / y nobenta y vn años. Ba escripto sobre rayado 
/ do diz “altesas” e o diz “agora, por parte de los dichos // 100 v.º mayordomos e 
pescadores de la dicha villa / de San Sebastián fue suplicado” e o diz “de fee”, 
vala. Yo, el rey. Yo, la rreyna. Lizenciado del Antonio (?) / hispalensis. Joanes, 
doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. / Françisco Martínez, lizenciatus. Yo, 
Juan de La Parra, secretario / del rey y de la reyna, nuestros señores, la fize 
escriuir / por su mandado. Alonsso Ruiz, chançiller. Registrada. / Doctor.

NOTAS:

1. A partír de aquí empleamos (C).

43

1492, Febrero 2. Hondarribia, iglesia de Santa María

Ordenanzas de la cofradía de San Pedro de Hondarribia relativa al pago que 
deben hacer los maestres de naos a la cofradía por cada viaje que haga.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 193 v.º-194 r.º. Traslado sacado del libro de ordenan-
zas de la cofradía realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de 
Gijón, escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 219-220.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabia (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 327-328 (315-334).

En la villa de Fuenterraua, dentro la / yglesia de Nuestra Señora, a doze días 
del / mes de febrero, año de mill y quatroçien/tos y nouenta y dos años, estando 
junta/dos y congregados en vno, llamados a / cauildo segund que an de uso y 
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costumbre / los honrrados alcaldes, auades y confrades / de la comfradía de San 
Pedro, todos de vn / querer y acuerdo y voluntad, an hordenado / y acordado 
que qualquier maestre / que fuere de qualquier nauío chico o / grande d’esta 
villa o de fuera que na/uegare en este puerto, que el tal dicho maestre / sea 
tenido de cada un viaje que hiziere, / de dar quenta y paga del dinero que o/viere 
sacado para Nuestra Señora y San Pedro / a los abades del año presente, y si 
por / auentura el dicho tal maestre entendiere / y viere que el dicho dinero podrá 
abançar / empleándolo en paños o en otra qual/quier mercaduría aziendo rre-
torno / azia la casa, en tal caso el dicho maestre / sea tenido de llamar a dos o 
tres mari/neros prinçipales de su nauío y en presençia / y compañía de los tales, 
aya de comprar / la tal mercaduría1. /

Yten, si caso fuere que fecho y seruido el presente // 194 r.º viaje sin tornar a 
la tierra el dicho maestre / con su nauío fuere, en tal caso, el dicho / maestre 
sea tenido de embiar el dicho dinero / o mercaduría y dar a vno o dos compañe/
ros fiables de algund nauío d’este lugar / que viniere a la tierra; y si el tal maes-
tre / así non yziere, que los dichos auades baian / en continente a rrequerir a la 
muger / o heredero del tal maestre que pague a/quel tal dinero, es a sauer, la 
soma y coan/tía que por buena verdad se allare: / y sino quisiere pagar, que en 
continente / le sea fecho execuçión en sus bienes / sin ninguna otra dilaçión2.

Yten más, es hordenado que ningund maestre / de nauío non sea osado 
de comprar ninguna / joia ni hornamento para la dicha yglesia / con dinero que 
ovieren sacado para Nuestra / Señora y San Pedro, y si aquello así yziere, / el tal 
maestre sea tenido de pagar de / su dinero si non fuere acordado y man/dado 
por el cauildo y non otramente, / por rrazón que con el dicho dinero la ovra / de 
la dicha yglesia sea adelantado y se / aga más vreuemente3./ 

NOTAS:

1. Margen derecho: “50”.
2. Margen derecho: “51”.
3. Margen derecho: “52”.



121

44

1492, Julio 8. Hondarribia, capilla de San Pedro de la iglesia de Santa 
María

Acuerdo de la cofradía de San Pedro de Hondarribia sobre la elección del 
guarda de la copa o bolsa de la cofradía.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 194 r.º-194 v.º. Traslado sacado del libro de ordenan-
zas de la cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de 
Gijón, escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, p. 220.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), p. 328.

En la yglesia de Nuestra Señora, baxo la / capilla mayor, a ocho días del 
mes de jullio / y año sobredicho, constituydos personal/mente y congregados y 
llamados a cauildo / según que an de vso y costumbre los al/caldes, abades y 
comfrades de la com/fradía, por rrazón y causa que entre los / auades y comfra-
des suele mouer ques/tión al tiempo que los auades se canbian / y crían a otros 
auades para el año veni/dero y los vnos quieren que tenga en / goarda la copa 
y los otros quieren que / otro tenga, y por escusar questiones an acordado que 
tomen quatro papeles // 194 v.º pequeños de vna suerte y en los tres non / echen 
ningund señal y el coarto se / escriua / “copa”, y sean plegados los quatro de 
vna / manera y echados dentro en vn bonete / y después los quatro auades 
tomen cada / vno lo suyo y aquel que açertare el pa/pel donde dize “copa”, 
aquel tal que lo / tenga en goarda1.

NOTAS:

1. Margen derecho: “53”.
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1493

Carta del bachiller Juan Martínez de Antxieta a los hombres buenos de 
Pasaia sobre las alcabalas de Pasaia.

(A) AMPasaia, 1627-3, fols. 93 r.º-94 v.º. Buen estado, con algunos rotos en la 
parte central.

Señores omes buenos del pueblo de Pasage, / el bachiller de Anchieta me 
vos mucho enco/miendo. Este vuestro pariente es benido a mí / por vuestras 
partes a preguntar e saber lo / que de justiçia deuéys fazer en algunas / dudas 
que se sigue(n): 

En la primera duda es pues la villa de Sant / Sabastián como cabeça de par-
tido de las al/cabalas suelen sacar la renta de los / arrendadores e recaudadores 
mayores, sy po/déys los del Pasage, syn sacar la renta, / poner fyel que coga la 
alcavala del dicho pue/vlo o desir a los de la dicha villa que pongan / su fiel e 
cogedor o sy será mejor sacar la / dicha alcabala por arrendamiento, como lo 
soléys / fazer.

En esta pregunta o duda, parésçeme que qualquier / de las tres vyas podéys 
fazer e conseguir / porque segund el número de los vesinos e mora/dores d’ese 
lugar vyen podéys nonbrar e poner / vuestro fiel e cogedor en la alcabala d’ese 
lugar / o desir e requirir a los de la dicha villa de Sant / Sabastián que pongan 
e nonbren su fiel quien / queréys arrendar; nin sacar la dicha renta por / andar 
muy alta e pagáys alcabala 1 / los que non fazéys e más de lo que vendéys e fa/
zéys; e que los que non fazéys alcavala que non soys / tenidos a pagar e que 
pongan su fiel e esto todo / podéys fazer. // 93 v.º 

La segunda duda vuestra es sy las dichas alcavalas / avéys de pagar en la 
moneda que corre en este puevlo / o de la moneda vuena castellana, que está 
aprego/nada por Sus Altesas por toda la Prouinçia.

En esta questión non ay duda, saluo que el arrenda/dor la renta suya que 
asy sacasedes en renta / e arrendamiento vos puede faser pagar de la / moneda 
buena que corre en Castilla, pero sy / en fieldad se coge e cogierdes, non soys 
te/nidos a pagar saluo de la moneda que / cogierdes e reçeuierdes e non de otra 
moneda / mayor nin mejor, porque de derecho se le a / de pagar de la moneda 
que Sus Altesas / mandan, sy otra alguna condiçión non se / saluare al tiempo 
del arrendamiento. E verdad / es que la Prouinçia asentó en la Junta de Vsa/
rraga ante el señor don Juan de Riuera, / que fasta el día de San Juan d’este 
año de / noventa e tres2 se pagasen de la moneda / que primero corría e non 
de la que se pregonó; / pero esto no es confirmado por Sus / Altesas e non 
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puede la Junta a ninguno / quitar su derecho, non seyendo confirmado / por Sus 
Altesas. // 94 r.º 

De todos e qualesquier casos por qué e cómo / vos entendéys ser agrauia-
dos en ese puerto / e en la carga e descarga del dicho puerto e / en el cay e 
molle e edifiçios e ribera de / mar, e esta suplicaçión asy ordenando sy / vos la 
librare e tr[uxi]ere prebillejo d’ello / [le] deuedes satisf[açer] e pagar su trabajo 
/ e su costa. E avéys de mirar que sy carta con con/currençia sy asy es, o que 
bayan los que d’ello / se sentieren por agrauiados, que esto tal / non bos apro-
becharía porque tanto es como / vn emplazamiento synple e será causa / de 
meter vos vn plito.

[Est]o atañe a lo de los yngleses que en ese / [pu]erto e logar entr[ab]an e 
dan sus mer/cadurías a otros estrannos, me paresçe que deuen / pagar alca-
bala, pues vosotros pagáys / y el lugar non es franco, que non deuen ellos / 
ser quitos de la dicha alcavala. E que en esto vos fasen / los de Fuenterrauía 
agrauio en non vos faser / cumplir e aministrar justiçia e podíades / pidir ante los 
alcaldes de Fuenterrauía e sy non / vos probeyeren, apelar d’ello para la Corte.

Joanes bacalarius (rúbrica) 
// (dorso) Paresçer sobre lo del alcauala.

NOTAS:

1. Tachado: “non”.
2. Quizás se refiera a la Junta de Bidania de octubre de 1492. Vid. ORELLA UNZUÉ, J. L.: 

“Estudio iushistórico de las Juntas de Gipuzkoa hasta 1550”. En: Las Juntas en la conformación de 
Gipuzkoa hasta 1550. San Sebastián: DFG-JJGG, 1995, p. 175 (143-258). 
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1494, Marzo 2. Hondarribia, cementerio de la iglesia de Santa María

Acuerdo de la cofradía de San Pedro de Hondarribia sobre enterramientos.

(B) AMPasaia, 1626-2, fol. 194 v.º. Traslado sacado del libro de ordenanzas de la 
cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de Gijón, 
escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor Fer-
nández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 220-221.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 328-329 (315-334).

En el cimiterio de yuso de la dicha yglesia, a dos / días del mes de março, 
año de mill y quatro/çientos y nouenta y quatro años, personalmente / constitui-
dos, llamados a cauildo por los a/bades como es buena costumbre, en vna con/
gregados los alcaldes, abades, comfrades / de la dicha comfradía, todos de vn 
acuerdo / y voluntad an hordenado que por quanto / en esta rrola, en vn capítulo 
y artículo dize / y se contiene que quando qualquier comfrade / o comfradesa 
sea traspasado y pasa la crida / por la villa por auisar a los comfrades, / así 
como más largamente paresçe y se / contiene en el dicho artículo y porque en 
el tiempo / pasado de diez o doze años a esta parte non / an tenido ni goardado, 
a los más, al tiempo / que se traspasa algund comfrade, menos/preçiando la 
dicha comfradía y rrompiendo / el juramento y promesa que cada vno a echo 
/ ban a sus negoçios, y todo esto beyendo que / es cargo de conçiençia y que-
riendo goardar / lo contenido en el dicho artículo, queremos que / el dicho artí-
culo sobre este caso hordenado / sea comfirmado a que los comfrades, gene/
ralmente todos, ayan de ser en la honrra / del tal comfrade defunto asta tanto 
que / sea enterrado, so la pena en el dicho articulado / contenido y a los comfra-
des que ende non / fueren, los auades aian lugar y agan exe/cuçión así y de la 
soma que en el dicho ar/tículo se contiene, y si los dichos auades aquello / así 
no yzieren, que aian de pagar de pena cada vno / cada dos escudos, sin ninguna 
merçed1.

NOTAS:

1. Margen derecho: “54”.
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[c. 1495]

Respuesta de los Reyes Católicos al corregidor Álvaro de Porras sobre una 
información relativa a la fortifiación de San Sebastián y Pasai San Pedro.

(B) AMPasaia, 1665-6, s. f. Fragmentos de una relación más extensa relativa a 
todas las villas costeras. Insertos en el traslado realizado por Martín Pérez de Irala, 
escribano del número de Bergara, en San Sebastián, el 19 de octubre de 1495, 
que se inserta en el realizado por el escribano real Simón de Sedaño (Hernani, 27 
de julio de 1527). Buen estado, con algunos rotos y manchas de humedad a los 
márgenes.

Pub.:
IRIXOA CORTÉS, I.: Pasaia hastapenak (XIV-XVI. mendeak) / Pasaia: orígenes (siglos 
XIV-XVI). Pasaia: Pasaiako Udala, 2009, p. 101 (transcripción del fragmento rela-
tivo a Pasaia). 

El rey e la reyna /

Liçençiado Áluaro de Porras, nuestro corregidor en la nuestra Prouinçia de 
Guipúscoa. Pocos / días ha que vos respondimos a la relaçión que nos enbias-
tes so/bre la visitaçión que hiçistes en las villas e lugares e puertos de la / costa 
d’esa Prouinçia, remitiéndonos a los poderes y mandamientos que a ella o/vimos 
enbiado. E porque después nos ha pareçido que hera bien res/ponderos a cada 
cosa particularmente, acordamos de vos mandar / responder todas las cosas 
que nos escriuistes en la orden sy/guiente: /

San Sabastián

Lo que proveystes en la guarda y recabdo de San Sabastián está / muy bien 
como lo proveystes, y pues dezís que la çerca no tiene / andenes por de den-
tro y por ser obra larga e costosa / no se proveyó e porque este es muy grand 
ynconvi/niente, devéys lu(e)go dar horden como se provea, que hazién/dose los 
andenes de madera segund la mucha que ay / 1 en esas partes, en poco tienpo 
e a poca costa se pueden / haser. Y en lo que toca a la fortaleza, porque nos 
çertifican / que estando de la manera que está podrían traer muchos yn/convi-
nientes y qu’el prinçipal remedio que tiene es que se for/talezca y pues dezís 
que la villa por su libertad // 5 r.º no querría que se fortaleziese, para esto ay 
muy / buen remedio: que los de la villa lo reparen e for/talezcan y ellos pon-
gan personas fiables y se/guras que la guarden e tengan, d’esta manera no ay 
de / qué tenga reçelo. Y quando esto buenamente no se puede a/cabar con 
ellos, sería bien que la fortaleza se derribe / muy bien de todo punto, dexando 
solamente vna torre para / talaya, por que no se pueda allí meter gente de / 
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contrarias, como quiera que nos dizen que avnque esto se / haga, el sytio tiene 
tal despusyçión que no basta / esto. Y en lo que toca a las casas que dezís que 
están a par / del muro, porqu’esto es mucho ynconviniente para el rondar / e 
para defensa de aquella villa, hazednos luego saber / quántas casas son y lo 
que valen y los yncon/vinientes que tienen. Y todo esto vos mandamos lo comu-
niquéys / e consultéys con Diego López de Ayala, nuestro capitán, y con su / 
acuerdo y pareçer proveáys en todo lo que más a nuestro seruiçio cumpla. 

El Pasaje

En lo que toca, está muy bien lo que proveystes y será muy bien que / se 
haga la torre y el cubo que dezís para el puerto e se ponga / allí las tres o quatro 
lonbardas que dezís. E así mismo qu’el / lugar se fortalezca a casamún2 e con 
algunas palisadas / e cabas, de manera que esté lo más fuerte que ser / pueda. 
Y hazednos saber luego qué horden vos pa/reçe que se deve tener para la costa 
d’esta obra / e del reparo d’ella, sy será bien por sisa e por yn/pusiçión o por 
otro repartimiento y quién contribuyrá en ello / e sobre todo, mandemos proveer 
lo que para ello es / menester, segund que a nuestro seruiçio cumple. Yo, el rey. 
/ Yo, la reyna. Por mandado del rey e de la reyna, Hernando de Çafra. /

NOTAS:

1. Tachado: “es”.
2. Probablemente se refiera a “casamuro”, palabra que, según la RAE, hace referencia a la 

muralla ordinaria y sin terraplén construida en las fortificaciones antiguas.
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1495, Octubre 19. San Sebastián

Traslado realizado por Martín Pérez de Irala, escribano del número Bergara, 
de la respuesta de los Reyes Católicos al corregidor de Gipuzkoa, Álvaro de 
Porras, en torno a la fortificación de San Sebastián y Pasaia, en la relación 
enviada por el segundo sobre la defensa de las plazas costeras guipuzcoanas. 

(B) AMPasaia, 1665-6, s. f. Traslado realizado por el escribano real Simón de 
Sedaño (Hernani, 27 de julio de 1527). Algunos rotos y manchas de humedad a 
los márgenes.

Este es treslado bien e fielmente sacado de vna carta de Sus Altesas, / diri-
gida para el vertuoso señor liçençiado Áluaro de Porras, corregidor en la / Noble 
y Leal Provinçia de Guipúscoa, su tenor del qual, berbo ad / berbum, es este que 
se sygue: /

[doc. 47]

Fecho e sacado fue el susodicho treslado de la dicha carta ori/ginal e de 
entre otros capítulos que Sus Altezas // 5 v.º al dicho señor liçençiado Áluaro de 
Porras, corregidor, res/pondieron, así çerca de lo que proveyó en la villa de Orio 
/ como çerca de lo que proveyó en la villa de Çaraus, por mí, Martín / Peres de 
Yrala, escriuano del rey e de la reyna, nuestros se/ñores, e su escriuano e nota-
rio público en la su Corte e en todos / los sus reynos e señoríos, e escriuano del 
abdiençia / del dicho señor liçençiado corregidor, de los del número de la villa 
de / Vergara e su tierra e jurediçión, en la villa de San Sabastián/ a diez e nueve 
días del mes de otubre, año del Nasçimiento de / nuestro Saluador Ihesu Christo 
de mill e quatroçientos e noventa / e çinco años. E va çierto e conçertado con la 
dicha carta original, / seyendo e estando presentes por testigos al dicho conçer-
tar de / con la dicha original el honrrado Gonçalo de Salamanca, merino de la 
/ Prouinçia de Guipúzcoa, e Agustín de Andia, criado del dicho señor / corregi-
dor. E yo, el dicho Martín Peres de Yrala, escriuano susodicho de / los dichos 
rey e reyna, nuestros señores, presente fuy a todo / lo susodicho e la saqué e 
conçerté con la dicha carta original / este dicho treslado, seyendo presentes por 
testigos los susodichos. / Por ende, de pedimiento de Sancho d’Engomes, pro-
curador que dixo / ser de la dicha villa de San Sabastián, e de mandamiento / 
del dicho señor liçençiado corregidor puse aquí este mío sino a tal, / en testimo-
nio de verdad. Va testado o dis “escritur”. No enpesca. / Martín Peres. 
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1496, Febrero 26. Hondarribia, capilla de San Pedro de la iglesia de 
Santa María

Ordenanzas de la cofradía de San Pedro de Hondarribia sobre el porcentaje 
que deben pagar a la cofradía lo que ganasen en armada los navíos y sobre la 
notificación de los recibos del día de San Pedro y Nuestra Señora que deben 
hacer los abades de la cofradía.

(B) AMPasaia, 1626-2, fol. 195 r.º. Traslado sacado del libro de ordenanzas de la 
cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de Gijón, 
escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor Fer-
nández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, p. 221.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), p. 329 (315-334).

En la dicha yglesia, debaxo la capilla / maior del altar de Nuestra Señora, a 
veinte y seis / días del mes de febrero, año de mill e quatro/çientos y nouenta 
y seis años, estando en ca/bildo juntados y congregados los comfrades / de la 
comfradía / de señor San Pedro, todos / de vn acuerdo y voluntad an acordado, 
/ mandado que qualquier nauío chico o / grande d’este lugar y todo comfrade 
de la / dicha comfradía sea tenido y aia de pagar / de lo que ganare en armada 
como hazen / en los nauíos marchantes, que paguen / de quarenta vno, así los 
capitanes, ma/estres y condestables como los dichos com/pañeros en quito, y 
los capitanes, maes/tres y condestables ayan de dar quenta / y pago a los ava-
des de toda la ganançia / que obiere(n) echo1.

Yten más, an hordenado que los abades / que serán en el año presente 
ayan de / rresçiuir y adquerir y rrecaudar los rre/çiuos de señor San Pedro y de 
Nuestra Señora / y aian de dar quenta y pago el otro día / de la comfradía en el 
dicho cauildos de los / sobredichos rresçiuos y si por caso yzieren / lo contrario, 
que sean tenidos de pagar la tal / deuda y rrescibo los dichos auades que en / 
aquel año serán2. 

NOTAS:

1. Margen derecho: “55”.
2. Margen derecho: “56”.
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1499, Agosto 26. Granada

Carta de privilegio y confirmación de los Reyes Católicos de la carta puebla 
de Orio, ratificando la realizada por Enrique III.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 123 v.º-127 r.º. Inserta en el traslado de la confirma-
ción de Felipe II (Toledo, 9 de agosto de 1560), realizado el 14 de agosto de 1599 
en Orio por Paulo de Iturriaga, escribano del número de Orio, e inserto en los autos 
del corregidor Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos 
guipuzcoanos. Tintas ferrogálicas.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 138-143.

Sepan quantos esta carta de prebilegio y confirmaçión vieren, cómo / nos, 
don Fernando y dona Ysabel, por la gracia de Dios rey y reyna de Castilla, / 
de León, de Aragón, de Sicillia, de Granada, de Toledo, de Balencia, de Galicia 
de Ma/llorcas, de Sevilla, de Cerdena, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los / Algarbes, de Algecira, de Gibaltrar [sic], de las Yslas de Canaria, 
conde y condesa / de Barcelona y señores de Bizcaya y de Molina, duques de 
Atenas y // 124 r.º de Neopatria, condes de Rosellón y de Cerdania, marqueses de 
Oristán e de Gociano, / vimos vna carta de prebilegio y confirmación del señor 
rey don Enrique, nuestro antecesor, / cuya ánima Dios aya, escrita en pergamino 
de cuero y sellada con su sello de plomo / y librada de los sus concertadores y 
otros oficiales de la su cassa, fecha en esta guissa:

[doc. 8]

E agora, por quanto / por parte de los parrochanos de la yglesia de San 
Nicolás de Orio nos fue / suplicado e pedido por merced que les confirmásemos 
la dicha carta de / prebilegio e confirmación suso yncorporada e las mercedes 
en ella conte/nidas e gela mandásemos goardar en todo, bien y cunplidamente 
según / que en ella se contiene, e nos, los sobredichos rey don Fernando e 
reyna / doña Ysabel, por fazer bien y merced a los dichos parrochianos de la 
dicha / yglessia de San Nicolás, tubímoslo por bien e confirmámosles la dicha 
carta / de prebilegio e confirmaçión suso yncorporada y las mercedes en ella 
conteni/das, y mandamos que les bala e sea goardada en todo y por todo, sí e 
se/gún les balió e fue goardada en tienpo de los reyes passados nuestros / pre-
decesores y en el nuestro fasta aquí, y defendemos firmemente que nin/guno 
ni algunos no sean osados de les hir nin passar contra ella / ni contra parte 
d’ella en tienpo alguno nin por alguna manera por gela / quebrantar o mengoar 
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en todo o en parte d’ello, e a qualquier o quales/quier que los fizieren o contra 
ello o contra cossa alguna o parte d’ello // 126 v.º fueren o pasaren y aurán la 
nuestra hira e demás pecharnos y a la pena / en la dicha carta de prebilegio 
susso yncorporada y a los dichos parrochianos o a quien / su boz tubiere, todas 
las costas y daños y menoscauos que fizieren y se le / recrecieren. E demás, 
mandamos a todas las justicias e oficiales, qualesquier / de la nuestra Corte y 
Chançillería e de todas las ciudades, villas y lugares de / los nuestros reynos 
y señoríos do esto acaeciere, así a los que hagora son como / los que serán 
de aquí adelante y a cada vno d’ellos, que gelo non consientan / mas que les 
defiendan y anparen en esta dicha merced en la manera que dicha / es y que 
prendan en vienes de aquel o aquellos que contra ha ello fueron / e pasaren, 
por la dicha pena, e la goarden para fazer d’ella lo que la nuestra / merced 
fuere y que emienden y fagan emendar a los dichos parrochia/nos o a quien su 
voz tubiere de todas las costas y daños y menoscabos / que por ende fizieren 
e se les recrecieren como dicho es. Y demás, por qualquier / o qualesquier por 
quien fincare de lo anssí cunplid, mandamos al home / que les esta nuestra 
carta de prebilegio y confirmaçión mostrare o el dicho su tras/lado autoriçado 
en manera que aga fee, que los enplaze que parezcan / ante nos en la nues-
tra Corte, do quier que nos seamos, del día que los enplaçare fasta quinze 
días primeros seguientes, so la dicha pena / a cada vno, a dezir por qual razón 
non cunplen nuestro mandado. / So la qual dicha pena mandamos a qualquier 
escriuano público que para esto / fuere llamado, que dé ende al que gela mos-
trare testimonio signado con / su signo, porque nos sepamos en cómo se cunple 
nuestro mandado. Y d’esto les / mandamos dar esta nuestra carta de prebilegio 
y confirmaçión es/crita en pergamino de cuero e sellada con nuestro sello de 
plomo pendien/te en fillos de seda a colores e librada de los nuestros concer-
tadores / y escribanos mayores de los nuestros prebilegios y confirmaciones. / 
1 Dada en la ciudad de Granada, a veynte y seys días del mes de / agosto, año 
del Naçimiento de nuestro Señor Jesucristo de mill y quatro/çientos y nobenta y 
nuebe años. Ba escrito sobreraydo o diz / “bos e vuestros bienes e los otros”, o 
diz “hauíades e habedes” e o diz “de / la mi”, o diz “e que” e o diz “otros”, bala. 
E yo, el 2 thesorero Gonçalo // 127 r.º de Baeça, regente el oficio de la escribanía 
mayor de los prebilegios y confir/maciones, la fiz escribir por mandado del rey e 
de la reyna, nuestros señores. Gon/çalo de Baeça. Concertado. Joanes licencia-
tus. Joan Belazquez. Arias Maldonado. / Joan Albarez por chanciller. Bachalarius 
Fernández. 

NOTAS:

1. Margen izquierdo: “fecha”.
2. Tachado: “sobre”.
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51

1501, Abril 22. Granada

Tercera yusión de la reina Isabel a Rodrigo Vela Núñez, corregidor de 
Gipuzkoa, a petición de Hondarribia, para que cumplan la carta real del 21 de 
marzo de 1489. 

(B) AMPasaia, 1625-7, fols. 6 r.º-8 r.º. Inserta en la sobrecarta de los Reyes Cató-
licos a Rodrigo Vela Núñez de Avila, corregidor de Gipuzkoa, justicias de Bizkaia y 
las villas citadas, a petición de Lorenzo de Rota, procurador de Hondarribia, para 
que se cumpla la carta real del 21 de marzo de 1489. (Alcalá de Henares, 9 de 
abril de 1503), que se inserta a su vez, en la real ejecutoria dada en Valladolid el 
28 de junio 1503 para el cumplimiento de la merced concedida a Hondarribia para 
que en las ocasiones en que sus barcos se vean obligados a recalar en los puer-
tos de Donostia, Pasaia, Getaria, Santander, Laredo y San Vicente de la Barquera, 
pueda sacar libremente todas las mercancías que llevan sin descargar ninguna, 
inserta a su vez en el traslado realizado por Miguel Sánchez de Arriaga (Hondarribia 
el 12 de agosto de 1539). 

Doña Ysabel, / por la graçia de Dios reyna de Castilla, de León, de Aragón, 
de Seçilia, / de Granada, de Toledo, de Valençia, de Gallizia, de Mallorcas, de 
Se/uilla, de Çerdena, de Córdoba, de Córçega, de Murçia, de Iahén, de los / 
Algarbes, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, / condesa de 
Barçelona, señora de Vizcaya e de Molina, duquesa de A/thenas e de Neopatria, 
condesa de Ruysellón e de Çerdania, marquesa de / Oristán e de Goçiano, a 
vos, el liçençiado Rodrigo Vela Núñez / de Ávilla, mi corregidor en la Muy Noble 
e Leal Prouinçia de Guipúzcoa, o a vuestro lugar/teniente e a todos los corregi-
dores, merinos, alcaldes, prebostes e otras justiçias // 6 v.º qualesquier, asy del 
mi Noble e Leal Condado de Vizcaya como de las / villas de San Sebastián e 
Pasage [sic] e Guetaria e Laredo e Sant/ander e de San Vizente de la Barquera 
e de todas las otras çibdades / e villas e lugares de los mis reynos e señoríos a 
quien esta mi carta / fuere mostrada o su traslado sygnado de escriuano público 
e a cada / vno e qualquier de vos en vuestros lugares e juridisçiones, salud e / 
graçia. Sepades qu’el rey mi señor e yo mandamos dar e dimos vna / nuestra 
carta escripta en papel e firmada de nuestro nombre e sellada con / nuestro 
sello e señalada en las espaldas de algunos del nuestro Consejo, / su thenor de 
la qual es este que se sygue: 

[doc. 37]

E agora, el conçejo, justiçia, regidores e escuderos hijosdalgo de la dicha 
villa de Fuenterrabía / me ynbiaron fazer relaçión por su petiçión que en algunas 
d’esas dichas çibda/des e villas e lugares no avéys querido guardar e complir la 
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dicha nuestra carta, en lo qual diz / que ellos resçiben mucho agrabio e daño, 
que me suplicavan e pedían por merçed les / mandase dar mi sobrecarta o les 
probeyese como la mi merçed fuese e yo tóbelo / por bien. Porque vos man-
damos a todos e a cada vno de vos en vuestros lugares / e juridisçiones, que 
veades la dicha nuestra carta que de suso va encorporada e la guar/dedes e 
cunplades e fagades guardar e conplir en todo e por todo, se/gund que en ella 
se contiene, e e [sic] en guardándola e conpliéndola, contra el the/nor e forma 
d’ella non vayades nin pasedes ni consintades yr ni pasar agora / ni de aquí ade-
lante en tiempo alguno ni por alguna manera so las penas en la / dicha nuestra 
carta suso encorparada [sic] contenidas e más so pena de otros diez mill mara-
vedís / para la mi Cámara a cada vno por quien fincare de lo asy hazer e conplir, 
e los / vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena 
/ de la mi merçed e de diez mill maravedís para la mi Cámara. E demás, mando 
al ome / que vos esta mi carta mostrare, que vos enplazare fasta quinze días 
prime/ros seguientes so la dicha pena so la qual mando a qualquier escriuano 
público que para / esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testi-
monio sygnado / con su sygno porque yo sepa en cómo se cunple mi mandado. 
Dada en la / çiudad de Granada a veynte dos días de abrill, año del Nasçi/miento 
de nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e vn años. Yo, la reyna. 
/ Yo, Gaspar de Grizio, secretario de la reyna nuestra señora, la fiz escreuir por / 
su mandado. Joanes, episcopus Ouetensis. Felipus, doctor. Joanes, liçençiatus. 
Martinus, doctor. Archiepiscopus / de Talabera. Liçençiatus Çapata. Liçençiatus 
Múxica. Registrada, Alfonso Peres. Françisco / Díaz, chançeler.
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52

1502, Julio 4. Hondarribia, capilla de San Pedro de la iglesia de Santa 
María

Ordenanzas de la cofradía de San Pedro de Hondarribia sobre que los cofra-
des deudores a San Pedro no fuesen emplezados por jueces y justicias, salvo los 
de la cofradía, y sobre la colocación de balizas a la entrada del canal. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 195 r.º-196 r.º. Traslado sacado del libro de ordenan-
zas de la cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de 
Gijón, escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 221-222.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 329-330 (315-334).

Dentro, en la yglesia de Nuestra Señora Sancta / María d’esta villa de 
Fuenterrauía, / debaxo la capilla de San Pedro, lunes / seguiente después de 
la comfradía de / señor San Pedro, a quatro días del mes de jullio, / año del 
Nasçimiento del nuestro Saluador Jesu Christo / de mill e quinientos y dos años, 
estando en el / dicho lugar ayuntados y congregados en el / cauildo, según que 
lo an de vso y costumbre / de se ayuntar en el dicho día los confrades / de señor 
San Pedro, los quales de vna // 195 v.º concordia hordenaron y mandaron que de 
/ aquí adelante ningund comfrade de San / Pedro non fuese citado ni empla-
zado para / ante el juez eclesiástico ni para ante / los alcaldes hordinarios d’esta 
villa / por deuda que deuiesen al dicho señor San / Pedro, saluo que fuesen y 
sean emplazados / los tales deudores para ante los alcaldes / de la mar y ende 
puedan azer su deman/da contra los tales deudores los aua/des del dicho San 
Pedro, y de la sentençia / que los alcaldes de la mar dieren con/tra los tales 
deudores, que non tengan / lugar (a) apelaçión, saluo para ante / aquellos que 
en la rrola, de suso en vn / capítulo se contiene; y la tal sentençia / si fuere 
justa, que los alcaldes hordinarios / d’esta dicha villa ayan de comfirmar / y así 
comfirmada la dicha sentençia, aian / de mandar al preuoste executor d’esta / 
dicha villa lleuar a deuida execución / en los vienes de los tales condenados / 
porque el dicho San Pedro y sus auades, en / nombre del dicho San Pedro, / 
alcançen com/plimiento de justiçia. 

Yten, otrosí, hordenaron y mandaron en el1 / dicho cauildo de los dichos 
comfrades, de vna / concordia, que por quanto después / de entradas las naos y 
carauelas y otros / muchos nauíos en la canal d’esta dicha / villa pasan en gran 
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trauajo y peligro por / non estar valisada la dicha canal, y porque / para adelante 
seguramente pudiesen nauegar / de noche y de día y le auían dado cargo a 
Michelco de U/rraueta, vezino d’esta dicha villa que presente estaua, para / que 
la dicha canal del puerto d’esta dicha villa obiese / y tenga de aquí adelante bien 
balissada / para en satisfaçión de su trauajo, que man/daua que qualquier nauío 
que lleuase chalupa / o pinaça para entrar o salir en el dicho puerto, // 196 r.º que 
los maestres de tales nauíos sean tenidos / y obligados de le dar al dicho valisa-
dor vn rreal por / valisaje, sin ninguna merçed.

NOTAS:

1. Margen derecho: “57”.

53

1503, Abril 9. Alcalá de Henares (Madrid)

Sobrecarta de los Reyes Católicos a Rodrigo Vela Núñez de Avila, corregidor 
de Gipuzkoa, justicias de Bizkaia y las villas citadas, a petición de Lorenzo de 
Rota, procurador de Hondarribia, para que se cumpla la carta real del 21 de 
marzo de 1489. 

(B) AMPasaia, 1625-7, fols. 6 r.º-9 r.º. Inserta a su vez en la real ejecutoria (Valla-
dolid, 28 de junio de 1503) relativa al cumplimiento de la merced concedida a 
Hondarribia para que en las ocasiones en que sus barcos se vean obligados a reca-
lar en los puertos de Donostia, Pasaia, Getaria, Santander, Laredo y San Vicente 
de la Barquera, pueda sacar libremente todas las mercancías que llevan sin des-
cargar ninguna, que se inserta en el traslado realizado por Miguel Sánchez de 
Arriaga, escribano del número de Hondarribia (Hondarribia, 12 de agosto de 1539).

Don Fernando e doña Ysabel, por la graçia de Dios rey e reyna de / 
Castilla, de León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, 
/ de Gallizia, de Mallorcas, de Seuila, de Çerdeña, de Córdoba, de Córçega, / 
de Murçia, de Iahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar e de las / Yslas 
de Canaria, conde e condesa de Barçelona, señores de Vizcaya e de / Molina, 
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duques de Athenas e de Neopatria, condes de Ruysellón e de Çer/dania, mar-
queses de Oristán e de Goçiano, a vos el liçençiado Rodrigo / Vela Núñez de 
Ávilla, nuestro corregidor en la nuestra Noble e Leal Prouinçia de Guipúzcoa, / o 
a vuestro lugarteniente e a todos los corregidores, alcaldes, prebostes, / merinos 
e otras justiçias qualesquier, asy del nuestro Noble e Leal Con/dado de Vizcaya 
como de las villas de San Sebastián e el Pasaje [sic] e / Guetaria e de Laredo e 
de Santander e de San Vizente de la Bar/quera e de todas las otras çibdades e 
villas e lugares de los nuestros / reynos e señoríos e a cada vno d’ellos e qual-
quier de vos en vuestros lu/gares e juridisçiones a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o su / traslado sygnado de escriuano público, salud e graçia. Sepades 
/ que yo, la reyna, mandé dar e dí vna mi sobrecarta escripta en papel e / fir-
mada de mi nombre e sellada con mi sello e señalada de los del / mi Consejo su 
thenor de la qual es este que se sygue:

[doc. 51]

E agora, Lorenço de Rota, en nombre e como procurador del conçejo, / jus-
tiçia, regidores, escuderos fijosdalgo de la dicha villa de Fuente/rrabía, nos hizo 
relaçión por su petiçión que ante nos en el nuestro Consejo fue / presentada, 
deziendo que como quiera que han seydo requeridos todos los // 8 v.º conçe-
jos de las villas e lugares de la dicha Prouinçia de Guipúzcoa que en la costa 
de mar / estaban e han obedesçido e mandado conplir la dicha nuestra carta, 
eçebto que vos, / los dichos conçejos de las dichas villas de San Sebastián e 
Guetaria dixistes que la / obedeçíades pero al conplimiento d’ella, por quanto la 
primera vez que nos mandamos / dar e dimos la dicha nuestra carta, vosotros 
auíades suplicado d’ella para ante nos / porque diz que hera en perjuyzio de 
vuestros preuilejios, vsos e costunbres, / avíades tornado a suplicar de nuevo de 
la dicha nuestra sobrecarta, de lo qual / la dicha villa de Fuenterrabía resçibía 
mucho agrabio e daño e sy la / dicha nuestra sobrecarta no mandásemos guar-
dar, no podía estar bien pro/beyda, de que nos podíamos ser deseruidos, que 
nos suplicaba e pedía / por merçed çerca d’ello mandásemos probeer de reme-
dio con justiçia, / mandando guardar la dicha nuestra sobrecarta, syn enbargo 
de qualquier su/plicaçión que avíades fecho o fiziésedes o como la nuestra mer-
çed fuese. E / por los del nuestro Consejo visto lo susodicho e por quanto cunple 
mucho a / nuestro seruiçio que la dicha villa esté syenpre basteçida e probeyda 
por / estar como está en frontera de Françia e Nabarra, fue acordado que sin 
enbargo / de la dicha suplicaçión, debíamos mandar dar esta nuestra sobrecarta 
para vos/otros en la dicha razón e nos tobímoslo por bien, porque vos manda-
mos / a todos e a cada vno de vos, en vuestros lugares e juridisçiones, que 
beades / la dicha nuestra sobrecarta que de suso va encorporada e la guardedes 
e cunpla/des e executedes e fagades guardar e conplir e executar syn enbargo 
/ de qualquier suplicaçión que avéys fecho o hizierdes e syn enbargo de los / 
dichos vuestros preuilejos, e de la dicha suplicaçión la guardéys e cunpláys / en 
todo e por todo, segund que en ella se contiene, quedando vuestros preuile/jos 
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en su fuerça e vigor para en las otras cosas, e contra el thenor e / forma de la 
dicha nuestra carta e sobrecarta vos, los sobredichos, ni alguno de / vos, non 
vayades ni pasades ni consintades yr ni pasar agora ni de / aquí adelante en 
tiempo alguno ni por alguna manera, so las penas / en ellas contenidas e más 
so pena de veynte mill maravedís para la nuestra Cámara e Fisco // 9 r.º a cada 
vno de los que lo contrario fizieren; e mandamos a vos, las dichas justiçias, / 
e a cada vno de vos, executedes en bienes de los conçejos e personas que 
contra / lo susodicho fueren las dichas penas, e los vnos ni los otros no faga-
des ni / fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de 
diez mill maravedís para / la nuestra Cámara. E demás, mandamos al ome que 
vos esta nuestra carta mostrare, / que vos enplaze que parescades ante nos en 
la nuestra Corte, do quier que no(s) sea/mos, del día que vos enplazare fasta 
quinze días primeros seguientes / so la dicha pena so la qual mandamos a qual-
quier escriuano público que para esto fuere / llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su / sygno porque nos sepamos en como se 
cunple nuestro mandado. Dada en la / villa de Alcalá de Henares a nueve días 
del mes de abrill, año del nas/çimiento de Nuestro Saluador Ihesu Christo de 
mill e quinientos e tres años. Don Álvaro. Joanes liçençiatus. Fernandus Tello, 
liçençiatus. Liçençiatus De la Fuente. Liçençiatus de Carbajal, Yo, Alfonso del 
/ Mármol, escriuano de Cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz / 
escriuir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo. Registrada, liçençia-
tus / Polanco. Françisco Díaz, chançiller.

54

1503, Junio 28. Valladolid

Real ejecutoria sobre la merced concedida a Hondarribia para que en 
las ocasiones en que sus barcos se vean obligados a recalar en los puertos 
de San Sebastián, Pasaia, Getaria, Santander, Laredo y San Vicente de la 
Barquera, pueda sacar libremente todas las mercancías que llevan sin descar-
gar ninguna. 

(B) AMPasaia, 1625-7, fols. 1 r.º-10 v.º. Traslado realizado por Miguel Sánchez de 
Arriaga, escribano del número de Hondarribia (Hondarribia, 12 de agosto de 1539).
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(Don Fernando e) doña Ysabel, por la graçia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Ara/gón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Gallizia, 
de Mallor/cas, de Seuilla, de Çerdeña, de Córdoba, de Córçega, de Murçia, 
de Iahén, de los Al/garbes, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, 
conde e condesa de Bar/çelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de 
Athenas e Neopatria, con/des de Ruysellón e de Çerdania, marqueses de Oristán 
e de Goçiano, al nuestro / justiçia mayor e a los del nuestro Consejo e oydores 
e la nuestra Abdiençia, alcaldes / e alguaziles de la nuestra Casa e Corte de 
Chançellería e a los conçejos, asys/tentes, corregidores, alcaldes e alguaziles, 
merinos, preuostes, caualleros, / escuderos fijosdalgo, ofiçiales e omes buenos 
de todas las çibdades, / villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos e a 
vos, la Junta, procura/dores de los escuderos fijosdalgo de las villas e lugares 
de la nuestra Noble / e Leal Prouinçia de Guipúzcoa e alcaldes de la Hermandad 
d’ella, e a los conçejos, / alcaldes, regidores, escuderos hijosdalgo, ofiçiales e 
omes buenos de las / villas de San Sebastián e Guetaria e Laredo e Santander e 
Sant Vizente / de la Barquera e a cada vno e qualquier de vos en vuestros luga-
res e juridis/çiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado d’ella 
sygna/do de escriuano público, salud e graçia. Sepades que nos mandamos dar 
e dimos / vna nuestra carta, escrita en papel e firmada de nuestros nonbres e 
sellada con nuestro sello / e señalada de los del nuestro Consejo, su thenor de 
la qual es este que se sygue:

[doc. 37]

// 3 r.º Después de lo qual, la parte del dicho conçejo, justiçia, regidores de 
la dicha villa / de San Sebastián paresçió ante nos e presentó vna petyçión en 
que dixo que / a su notiçia hera venido que por parte del dicho conçejo, justiçia, 
regidores / de la dicha villa de Fuenterrabía avía seydo ganado de nos vna carta 
/ por la qual mandábamos al dicho conçejo de la dicha villa de San Sebastián / 
e otras villas de nuestros reynos de que en ella se hazía mençión, que consen/
tiesen libre e desenbargadamente a los veçinos de la dicha villa de Fuente/rra-
bía e de su tierra e jurisdiçión, sacar en sus navíos el trigo e / çebada e otros 
mantenimientos e cosas que quesieren por sus dineros para / el mantenimiento 
e prouisión de la dicha villa e fortaleza, e quando aca/esçiesen con sus nabíos 
cargados de los dichos mantenimientos, entrasen en los / dichos puertos de San 
Sebastián e Pasaje e otras villas nombradas / en la dicha prouisión con fortuna 
o viento contrario o en otra qualquier ma/nera les consentyesen estar en los 
dichos puertos e canales syn les apre/miar a que descarguen los dichos man-
tenimientos ni la meytad ni parte alguna / d’ellos; la qual dicha carta diz que 
hera en grande agrabio e daño de la dicha / villa de San Sebastián en quanto 
tocaba e se dirigía a su puerto e / concha e puerto del Pasaje, por muchas razo-
nes que dixo e alegó, es/peçialmente porque diz qu’es vso e costunbre general 
de todos los puertos / de Guipúzcoa e Vizcaya que qualesquier navíos que en 
ellos entraren con çebera / e mantenimientos, ayan de descargar la mitad del 
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tal trigo e çebera e / la vender en la villa cuyo es el dicho puerto, e que d’ella 
dicha [sic] costunbre asy / avía gozado e gozaba la dicha villa de Fuenterrabía en 
su puerto / como San Sabastián en los suyos e que allende d’ello, la dicha villa 
/ de San Sebastián tenía sentençias de los reys de gloriosa memoria nuestros / 
predesçesores, confirmados por nos, que qualesquier navíos que entrasen en 
el / puerto del Pasage e San Sabastián oviesen de descargar e descar/gasen 
la mitad del tal tigo e mantenimientos e llebarlo a vender a la / dicha villa de 
San Sabastián; e que las dichas sentençias pasaron en cosas juz/gadas e avían 
seydo vsadas guardadas syn contradiçión alguna. // 3 v.º E nos suplicaron mandá-
semos rebocar la dicha nuestra carta en quanto hera / en su prejuyzio e de sus 
sentençias e preuilejos vsados e guardados o a lo menos, / suspendiésemos o 
mandásemos suspender su efeto fasta tanto que fuesen / oydos e vençidos o 
sobre ello probeyésemos como la nuestra merçed fuese. E nos, / mandamos 
dar e dimos nuestra carta, por la qual ynbiamos a mandar al nuestro / corre-
gidor de la dicha Prouinçia de Guipúzcoa que, llamadas las partes, oviese yn/
formaçión çerca del vso e costunbre e supiese la verdad d’ello e cómo se / avía 
guardado e de quánto tiempo acá o por qué cavsa o cavsas, e sy la dicha / villa 
de Fuenterrabía avía gozado e gozaba del dicho vso e costunbre en su puerto 
e sy la dicha villa de San Sebastián, demás del vso e costunbre, te/nía títulos 
e sentençias para aver de descargar en ella la mitad de los dichos manteni-
mientos / e sy les avían seydo guardadas e avían estado e están en tal pose-
sión; e / avida la dicha ynformaçión, con el traslado de las dichas prouisyones 
en manera / que hiziesen fee, lo enbiase ante nos, porque visto, mandásemos 
probeer sobre / ello segund debiésemos; e entre tanto, declaramos que la dicha 
nuestra carta dada a la / dicha villa de Fuenterrabía ni el vso e guarda d’ella, no 
podiésemos procurar pre/juyzio a la dicha villa de San Sebastián ni a los veçinos 
e moradores d’él, e a / cada vna de las partes quedase su derecho a saluo para 
adelante, segund / por nos declarado, segund que la tenían antes que la dicha 
nuestra carta se diese / a la dicha villa de Fuenterrabía. 

Con la qual nuestra carta el dicho nuestro corregidor / fue requerido e 
paresçieron ante él los procuradores de amas partes e presentaron / ante él sus 
testigos, escripturas, cada vno d’ellos, para en guarda e conserbaçión / de su 
derecho; e el dicho corregidor obo la dicha ynformaçión, la qual con las escriptu/
ras que ant’él presentaron, çerrada e sellada, la ynbió ante nos a nuestro Con/
sejo, de la qual, por los del nuestro Consejo fue mandado dar e fue dado tras-
lado / a los procuradores de amas partes para que alegasen su derecho.

Después de lo qual, / el procurador de la dicha villa de San Sebastián 
paresçió ante nos en el nuestro Consejo / e presentó vna petiçión por la qual 
entre otras cosas, dixo que, vistos los / testigos e ynstrumentos en el dicho 
proçeso produzidos, fallaríamos la / yntençión de los dichos sus partes por bien 
probada e como tenía dos // 4 r.º puertos muy prinçipales en la tierra de la dicha 
villa e como quiera que diz que es / la más prinçipal villa de la Prouinçia, hera 
y es muy estérile, que no se coje pan / en ella para se poder sostener los vezi-
nos de la dicha villa vn mes, por manera / que los mantenimientos les han de 
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venir por mar e asy mismo estaba probado cómo to/das las villas de la dicha 
Prouinçia estaban en posesyón antygua de hazer des/cargar a los navíos que 
en sus puertos entraren con mantenimientos, la mitad, / e lo vender, e en esta 
posesión avían estado las dichas villas de Fuenterrabía / e San Sebastián. En 
la qual dicha posesión los de la dicha villa de San Sa/bastián avían estado e 
estaban (de) nuestros predeçesores e por sentençias judi/çiales dadas en con-
traditorio juizio e por sentençias e cartas executorias de la / Junta e por sen-
tençias arbitrarias e otros títulos justos confirmados / por nos. E asy mismo, diz 
que se probaba cómo la dicha villa de San Sebastián / estaba dos legoas de 
Françia e Nabarra e (era) la más prinçipal villa de la Prouinçia, / e puesto que 
en la villa de Fuenterrabía algund peligro conteçiese, diz que / se podría sos-
tener San Sebastián e hazer rostro por toda la Pro/vinçia e recobrar la dicha 
villa de Fuenterrabía, lo que diz que no sería, / por el contrario, que quedaría 
atajada Fuenterrabía; e diz que no tiene aquellos / aparejos para se poder defen-
der e como en Fuenterrabía diz que ay poca / poblaçión e tocan los navíos de 
los extranjero(s), en ella estaba basteçida, e en el caso que nesçesidad oviese 
de gente e bastimento e proui/syones, se podría basteçer dende la villa de San 
Sebastián; e que la / dicha villa estaba en paz con los de Vrtubia e Labort, de 
donde syempre / se probeya, e non tenía nesçesidad, e que si en algund tiempo 
semejantes / cartas de los reyes nuestros progenitores avía(n) sydo dadas como 
subre/tiçias, diz que fueron rebocadas segund qu’esto e otras cosas más larga/
mente en la dicha su petyçión se contiene. 

Contra la qual, la parte del / dicho conçejo, justiçia, regidores, escuderos 
hijosdalgo de la dicha villa / de Fuenterrabía presentó otra petiçión ante nos en 
el nuestro Consejo por la / qual, entre otras cosas, dixo que debíamos mandar 
confirmar e aprobar / e llebar a debida execuçión e efeto la dicha carta e man-
tenimiento por / nos dado en fabor de la dicha villa de Fuenterrabía, el qual 
diz que fue e // 4 v.º hera justa e pasó en cosa juzgada e asy debíamos mandar 
declarar, ca / los dichos sus partes probaban cómo la dicha villa de Fuenterrabía 
estaba situada / e poblada e asentada junto con los mojones de los reynos de 
Françia e de Nabarra / e no aver otro lugar entre medias, e que no están algu-
nos lugares del reyno / de Françia quanto vn tiro de vallesta, e que en la dicha 
villa de Fuenterrabía ni / en su tierra no se cogía pan alguno para se sostener ni 
fazer bastimen/to por la grande esterilidad de la tierra, ni menos a la dicha villa 
suelen / venir navíos algunos de otros reynos con pan ni otra çebera, a cavsa 
/ qu’el puerto e costa de la dicha villa diz qu’es muy peligrosa por estar / tan 
confín con el dicho reyno de Françia como por ser postrímero / puerto d’estos 
reynos e ser muy vaxas las aguas que no pueden / entrar ningunos navíos en 
el dicho puerto sy non con mucho trabajo, a / cabsa de lo qual, diz que no 
venían mantenimientos a la dicha villa, saluo / aquellos que a sus propias costas 
e espensas trayan e fazían traer. E / que por temor de la costa de Arcaxón, por 
ser tan peligrosa e estar / junto con la dicha villa de Fuenterrabía, les convenía 
tomar puerto / seguro para aportar allá con los mantenimientos que trayan en 
las dichas / naos, asy mismo, acaesçía que la dicha villa muchas vezes se veya 
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/ mucha nesçesidad, asy por no thener mantenimientos como por estar tan / 
çercano de los reynos comarcanos sus henemigos, e que nos fazía/mos muchos 
gastos para la fortaleçer e tener basteçida, e sy al/gund peligro a la dicha villa se 
le recresçiese, que toda la Prouinçia / resçibiría muy grand daño, e que la villa 
de San Sebastián no esta/ba en frontera de los dichos reynos tan çercana con 
tres legoas ni / tan peligrada como Fuenterrabía, e que entre San Sebastián e 
Françia / e Nabarra ay otras villas e lugares e a cavsa de la buena dispo/syçión 
del dicho puerto, está continuamente muy bien basteçida / de mantenimientos, 
asy de lo que traen los estrangeros como de lo que traen / los de la dicha villa, 
e sy los veçinos de Fuenterrabía obiesen de ser apremiados // 5 r.º a vender la 
mitad de los mantenimientos que traen en sus naos, la dicha villa no po/dría 
ser basteçida e se despoblaría e sería deseruiçio de Dios e nuestro e daño / de 
nuestros reynos e señoríos; e si en la dicha villa, cavsa de estar mal basteçi/da, 
algund desconçierto veniese por estar como está en la dicha frontera, todas / 
las villas e lugares de la dicha prouinçia podrían resçibir muy grand daño. E / a 
esta cavsa, la dicha villa diz que es muy preuilegiada e no sometida ni / subjeta 
ni obligada por mar ni por tierra a otra subjeçión ni ser/bidunbre alguna ni a la 
dicha villa de San Sebastián ni a otra alguna, / e se fallaría probado todo lo a su 
derecho conplidero por dende se fun/daba e justificaba el mandamiento por nos 
dado; e ninguno diz que es obli/gado a vender sus propios mantenimientos con-
tra su voluntad e qu’el vso / e nabegaçión de la mar es público e non se puede 
ynpedir, e diz que es contra / derecho natural e vmano ser conpelidos a vender 
sus propios mantenimientos; / e qu’el conçejo de la villa de San Sebastián non 
avía probado cosa alguna / para ynpedir el dicho mandamiento por nos dado a 
la dicha villa de Fuenterrabía / e que aquel debíamos mandar llebar a devido 
efecto. E puesto que los de San / Sebastián alegaban tener costunbre antigua 
de fazer descargar la / mitad de los dichos mantenimientos a los navíos que 
en sus puertos entrasen, / aquella diz que no se podía llamar costunbre, antes 
corrubtela e fuerça, / ni por tal costunbre se podría ni pudo yntroduzir prescri-
pçión / por cavsa de la dicha fuerça, por ser contra la vtilidad pública / e contra 
todo derecho divino e vmano, ni sobre ello se pudo yntroduzir / prescripçión ni 
dar preuilegio e aquellos que por la dicha villa de San Sebas/tián e en su nonbre 
fueron presentadas. E las dichas sentençias diz que non preju/dicaban en cosa 
alguna, por ser como diz que heran entre dibersas / personas e sobre dibersas 
cavsas e negoçios e non sobre lo contenido / en nuestra prouisión. E puesto 
que sobre ello fuese litigado con algunas / personas particulares, veçinos de 
Fuenterrabía, no por ello se seguía que perjudicase // 5 v.º al dicho conçejo sus 
partes, lo qual diz que nunca litigaron ni vino a su notiçia / ni menos satisfazía 
dezir que la dicha villa de Fuenterrabía podía ser / socorrida de San Sebastián 
estando en nesçesydad, porque hera mejor / socorrer antes del tiempo que por 
el remedio después de llagado. E quando / syn les venir prejuyzio ynpedían que 
la dicha villa de Fuenterrabía non / pudiese vsar de sus propios mantenimientos 
e con premias e fuerças ge/lo estorbaban, hera de creer que no les socorrerían 
viéndoles en nesçe/sydad; ni aprobechaba dezir qu’estaban en paz con los de 
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Labort porque / aquellos heran sus henemigos e los dichos sus henemigos tobie-
ron çer/cada a la dicha villa de Fuenterrabía e les quemaron e talaron todas sus 
/ haziendas e casas de su juridisçión e los reyes de gloriosa memo/ria, nuestros 
predeçesores, nunca diz que ovieron dado lugar ni cometido / a que la dicha 
villa de Fuenterrabía oviese seydo sometyda a tal ser/vidunbre. Por ende, que 
nos suplicaba e pedía por merçed no diésemos / lugar a que la dicha villa fuese 
fatigada en plitos e mandásemos lle/bar a debido efeto la dicha prouisyón en 
su fabor dada, segund / que esto e otras cosas más largamente en la dicha su 
petiçión se con/tenía. 

Sobre lo qual, amas las dichas partes dixieron e alegaron otras / muchas 
razones, cada vno en guarda de su derecho, fasta tanto que / concluyeron e por 
los del nuestro Consejo fue avido el dicho plito por con/cluso e estando asy, yo, 
la reyna, mandé dar e dí vna mi sobrecarta / a la dicha villa de Fuenterrabía, la 
qual les fue notyficada al con/çejo, alcaldes, regimiento de la dicha villa de San 
Sebastián, del qual ellos / tornaron a suplicar ante nos. 

E la parte del dicho conçejo, justiçia, regido/res de la dicha villa de 
Fuenterrabía paresçió ante nos en el nuestro Consejo / e nos suplicó e pidió por 
merçed mandásemos dar nuestra terçera jusyón / e sobrecarta, porque de otra 
manera la dicha villa nunca estaría bien pro/beyda de mantenimientos. E por los 
del nuestro Consejo visto, mandamos dar e // 6 r.º dimos vna sobrecarta e terçera 
jusión su thenor de la qual es este que se sygue: 

[doc. 53]

Después de lo qual, paresçió ante nos en el nuestro / Consejo 1 el dicho 
Lorenço de Rota, el qual, en nombre e como procurador del conçejo, / justiçia, 
regidores, escuderos hijosdalgo de la dicha villa de Fuenterrabía e / presentó vna 
petiçión por la qual entre otras cosas, dixo que bien sabíamos cómo / avíamos 
mandado dar las nuestras cartas e sobrecartas e terçera jusyón en fabor / de 
la dicha villa, sus partes, la qual avía sydo notificada a los conçejos, justiçias, 
/ hijosdalgo de las dichas villas de San Sebastián e Guetaria, e que los de la 
dicha villa / de Guetaria avían obedesçido e mandado complir las dichas cartas 
e los de la dicha villa de / San Sebastián avían tornado de suplicar de nuebo 
para ante nos, e segund el puerto e / entrada muy mala que tenía por mar la 
dicha villa de Fuenterrabía, si no mandásemos / guardar las dichas nuestra carta 
e sobrecarta e terçera jusyón, siempre estaría muy mal pro/beyda, e segund el 
sitio e lugar donde estaba poblada la dicha villa, podríamos / ser desseruidos; 
por ende, 2 que nos suplicaba e pedía por merçed man/dásemos guardar las 
dichas prouisiones e sobrecartas e no diésemos lugar a que la3 // 9 v.º dicha villa 
fuese fatigada en plitos, segund que esto e otras cosas más larga/mente en la 
dicha su petiçión se contiene.

Contra lo qual, la parte del dicho conçejo, / justiçia e regidores, escuderos 
hijosdalgo de la dicha villa de San Sebastián / presentó vna petiçión ante nos en 
el nuestro Consejo por la qual, entre otras cosas,/ dixo que los años pasados, 
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por vna nuestra carta, ovimos mandado a la dicha villa de / San Sebastián, sus 
partes, e otras villas e lugares, asy de la Prouinçia de Guipúzcoa como de / otros 
puertos de mar, que consentiesen libre e desenbargadamente a los veçinos de 
Fuente/rrabía e su tierra e juridisçión sacar en sus navíos el trigo e çebada e 
otras cosas / de mantenimientos que quesiesen por sus dineros, para prouisión 
de la dicha villa e su fortaleza, / e quando entrasen con sus navíos cargados 
de los dichos mantenimientos en los dichos puertos / de San Sebastián e el 
Pasaje o de las otras villas nombradas en la dicha prouisyón, por / fortuna o en 
otra qualquier manera, les consentiesen estar en los dichos puertos syn / les 
apremiar a que descargasen la mitad ni otra parte alguna de los dichos manteni-
mientos; de la / qual, la dicha villa de San Sebastán diz que avía suplicado luego 
que vino a su notiçia por / lo que le tocaba e porque demás de la costunbre 
general que ay en todos los puertos / de la Prouinçia de Guipúzcoa e Vizcaya que 
qualesquier navíos que en ellos entraren con çebera e mante/nimientos obiesen 
de descargar la mitad o venderlo en la villa cuyo es el puerto, e que la / dicha 
villa de San Sebastián tenía mucha neçesidad por ser frontera e por la este-
rilidad / de la tierra e porque diz que es gran poblaçión; e asy mismo, diz que 
tenía preuilejos e sentençias / d’ello, en que diz que se contenía que qualesquier 
navíos que entraren en el puerto del Pasage / e San Seuastián oviesen de des-
cargar la mitad del trigo e mantenimientos e lo llebar a vender / a la dicha villa 
de San Seuastián; e por estas cavsas diz que nos ovieron suplicado mandáse-
mos / rebocar la dicha carta en quanto hera en su prejuyzio e de sus preuilejos, 
sobre lo qual diz que / dimos nuestra prouisión para el corregidor de Guipúzcoa 
oviese ynformaçión del derecho e títulos que la dicha / villa de San Seuastián 
tenía e la dicha villa de Fuenterrabía sobre lo susodicho, e la enbiase ante / nos, 
el qual diz que ynbió ante nos al nuestro Consejo el proçeso que sobre ello fizo.

E que después, vn / procurador de la dicha villa de Fuenterrabía, no 
haziendo relaçión del dicho proçeso de la litispen/dençia, diz que ynpetró de nos 
vna sobrecarta de la dicha prouisión, de la qual, los dichos sus partes, / en noti-
ficándola, avían tornado a suplicar; e diz que se apresuró el dicho procurador de 
Fuenterrabía / venir a nuestra Corte e antes que ellos alegasen de justiçia, diz 
que ganó la dicha terçera jusión. / Por ende, en el dicho nombre, dixo que supli-
caba de las dichas segunda e terçera cartas e dixo / ser ningunas e ynjustas e 
agraviadas por todas las cavsas e razones de // 10 r.º nulidad e agravio que d’ellas 
resultaban, e porque no se avía hecho relaçión / de la prouisión, probança e 
escripturas e proçeso que diz que estaba concluso, el qual / antes que se diera 
ninguna carta diz que se deuiera de ver e determinar, que nos su/plicaba man-
dase rebocar las dichas cartas e ver el proçeso del dicho plito e deter/minar lo 
que fuese justiçia e fizo presentaçión del dicho proçeso e por los del nuestro 
Consejo / fue visto el dicho proçeso e escripturas e cartas e sobrecartas e dieron 
e pronunçiaron / en él sentençia, el thenor de la qual es este que se sygue:

En el plito que ante nos pende / entre partes el conçejo, alcaldes, prebos-
tes, fieles, regidores, escuderos hijosdalgo, / ofiçiales e omes buenos de la 
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villa de San Sebastián e su procurador en su nonbre de la / vna parte, e el 
conçejo, justiçia, regidores, hijosdalgo, ofiçiales e omes buenos de la / villa 
de Fuenterrabía e su procurador en su nombre de la otra, fallamos, vistas las 
probanças / en este dicho plito fechas e las escripturas por amas partes pre-
sentadas e acatada la / calidad d’él e lo que cunple al seruiçio del rey e de 
la reyna, nuestros señores, e a la guarda / e defensa e bien e procomún de 
sus reynos e considerado el lugar donde está / asentada e poblada la dicha 
villa de Fuenterrabía, que debemos mandar e mandamos / que la carta e 
sobrecarta e terçera jusyón dada por el rey e la reyna, nuestros señores, / a 
la dicha villa de Fuenterrabía para que los v[eçinos d’]ella que llebaren pan 
e otros manteni/mientos a la dicha villa de Fuenterrabía por mar e por tierra 
para bastimento de la dicha / villa e fortaleza e veçinos e moradores d’ella, 
los dexen pasar libremente syn les / constrenir ni apremiar en la dicha villa 
de San Sebastián ni en otra parte alguna a / que descarguen allí los dichos 
mantenimientos ni parte alguna d’ello, segund más / largamente en la dicha 
carta se contiene se guarde e cunpla en todo e por todo, / segund que en la 
dicha carta e sobrecarta se contiene, syn enbargo de la suplicaçíón / o supli-
caçiones por la dicha villa de San Sebastián ynterpuestas de las dichas / 
cartas e sobrecartas e de las razones a manera de agravio contra ella dichas 
/ e allegadas; e por algunas cavsas e razones que a ello nos mueven, non 
faze/mos condenaçión e costas a ninguna ni alguna de las dichas partes, 
saluo que / cada vna d’ellas separe a las que fizo. E por esta nuestra sen-
tençia en grado de revista / juzgando, asy lo pronunçiamos e mandamos 
en estos escriptos e por ellos. / Françiscus, liçençiatus. Joanes, liçençia-
tus. Martinus, doctor. Archiepiscopus de Talabera. Liçençiatus Çapata. / 
Fernando Tello, liçençiatus. Liçençiatus De la Fuente.

Después de lo qual, el dicho Lorenço de Rota, // 10 v.º en nonbre del 
dicho conçejo, justiçia, regidores, escuderos hijosdalgo de la / dicha villa de 
Fuenterrabía nos suplicó e pidió por merçed le mandásemos dar / carta execu-
toria de las dichas carta e sobrecarta e terçera jusyón e sentençia suso encor/
porados o como la nuestra merçed fuese, e nos tobímoslo por bien. Porque vos 
man/damos a todos e a cada vno de vos que beades la dicha sentençia e carta 
e sobrecarta / e terçera jusión que suso va todo encorporada e las guardedes 
e cumpledes / e executedes e fagades guardar e conplir e executar e llebar e 
llevedes a / pura e debida execuçión, realmente y con efeto e bien e conplida-
mente, en / todo e por todo, segund que en ellos e en cada vna d’ellos [sic] se 
contiene; e en guardán/dolas e cunpliéndolas e executándolas, contra el the-
nor e forma d’ellas / no vayades ni pasedes ni consintades yr ni pasar, agora 
ni de aquí adelante, / en tiempo alguno ni por alguna manera, so las penas 
en las dichas nuestra carta e sobre/carta e terçera jusión contenidas e más, 
so pena de çinquenta mill maravedís para la nuestra Cámara / e Fisco. E los 
vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna / manera, so pena 
de la nuestra merçed e de diez mill maravedís para la nuestra Cámara a cada 
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vno por / quien fincare de lo asy hazer e conplir; e demás, mandamos al ome 
que vos esta / nuestra carta mostrare, que vos enplaze que parescades ante 
nos en la nuestra Corte, do quier / que nos seamos, del día que vos enplazare 
fasta quinze días primeros seguientes / so la dicha pena so la qual mandamos 
a qualquier escriuano público que para esto fuere / llamado, que vos de ende al 
que vos la mostrare testimonio sygnado con su sy/gno porque nos sepamos en \
como se/ cunple 4 nuestro mandado. Dada en la villa de Alcalá / de Henares, a 
veynte e ocho días del mes de junio, año del Nasçimiento de nuestro Saluador 
/ Ihesu Christo de mill e quinientos e tres años. Don Áluaro. Joanes, liçençia-
tus. Liçençiatus De la Fuente. / Liçençiatus de Carbajal. Liçençiatus de Santiago. 
Yo, Alfonso del Mármol, escriuano de / Cámara del rey e de la reyna, nuestros 
señores, la fize escriuir por su mandado con / acuerdo de los del su Consejo. 
Registrada, liçençiatus Polanco. Françisco Díaz, chançeler. / Va entre renglo-
nes escripto en la quinta foja o diz “dicha”, e en la otaba oja o diz “dicha”, e 
en la dezena foja o diz “dicha”, vala. Ca yo, el dicho escriuano, corregiendo lo 
emendé.

NOTAS:

1. Tachado: “just”.
2. Tachado: “suplicamos”.
3. “Va testado do diz ‘suplicamos’. No le enpezca”.
4. Tachado: “s”.

55

1504, Junio 11. Hernani

Traslado de la sentencia pronunciada por Enrique II en torno al uso del 
puerto de Pasaia, por las diferencias suscitadas entre Errenteria, Oiartzun y San 
Sebastián. 

(B) AMPasaia, 1665-6, s. f. Inserto en el traslado realizado por Simón de Sedaño 
en Hernani, el 25 de julio de 1527. Regular estado con rotos en los bordes y man-
chas de humedad.
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Este es treslado bien e fielmente sacado de vna carta e sentençia // v.º dada 
por el rey don Enrique de gloriosa memoria, escrito en parga/mino de cuero e 
sellada con su sello de plomo pendiente / en fillos de seda, segund por ella 
pareçía entre los conçe/jos de la villa de San Sabastián e la villa nueva e tierra 
de / Oyarçun, su tenor de la qual dicha sentençia es este que se sygue:

[doc. 2]

Fecho e sacado fue / este dicho treslado de la dicha carta de sentençia ori-
ginal del rey / don Enrique, en la villa de Arnani, a honze días del mes de / junio, 
año del Naçimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mill / e quinientos e 
quatro años. Testigos que fueron presentes e vieron leer e / conçertar este dicho 
treslado con la dicha carta de previllegio e sentençia o/riginal: Domingo Martines 
de Berrasoeta e Martín Martines d’Esturiça/ga e Juan Bono de Jaymar, veçinos 
de la villa de San Sabastián. / E yo, Juan Martines de Ygurrola, escriuano de 
Cámara del rey e / de la reyna, nuestros señores, e su notario público en la su 
Corte e / en todos sus reynos e señoríos e escriuano fiel del / conçejo e regi-
miento de la dicha villa este dicho presente año, fuy / presente en vno con los 
dichos testigos al ver leer e conçertar d’este / dicho treslado con la dicha carta 
de previlegio e sentençia original e va / çierto. E por ende, fiz escriuir a otro, por 
estar ocupado, el / dicho treslado de la dicha carta de preuilegio e sentençia 
original, e / por ende fiz aquí este myo syno en testimonio de verdad. / Juan 
Martínez. Va testado o dis “es” e o diz “Villanueva” / e o diz “otros” e o diz “de”. 
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1506, Julio 6. Hondarribia, capilla de San Pedro de la iglesia de Santa 
María

Ordenanza de la cofradía de San Pedro de Hondarribia sobre lo que deben 
pagar los pilotos.

(B) AMPasaia, 1626-2, fol. 196 r.º. Traslado sacado del libro de ordenanzas de la 
cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de Gijón, 
escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor Fer-
nández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos.

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, p. 222.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 330-331 (315-334).

Dentro, en la yglesia de Nuestra Señora Sancta María / de la dicha villa, 
debaxo la capilla de San Pedro, / lunes seguinte después de la comfradía de / 
señor San Pedro, a seis días del mes de jullio, año / del Nasçimiento del nuestro 
Saluador Jesu Christo / de mill y quinientos y seis años, estando en el / dicho 
lugar ayuntados e congregados en el ca/bildo según que lo an de vso y costum-
bre de / se ayuntar en el dicho día los comfrades de señor / San Pedro, los qua-
les, de vna concordia, hor/denaron y mandaron que de aquí adelante, / qualquier 
confrade piloto de mar que fuese / obligado de pagar a señor San Pedro tanto / 
quanto paga vn marinero de su soldada / que gana en la nao o naos, y esto a de 
pagar / de la ganançia que lieba del pillotaje, so pe/na de vna dobla de oro de 
cada viaje / sin ninguna merçed1.

NOTAS:

1. Margen derecho: “59”.
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57

1509, Mayo 29. Lekeitio, hospital de San Pedro

Ordenanzas de la cofradía de mareantes de San Pedro de Lekeitio.

(B) AMPasaia, 1751-1, fols. 1 r.º-4 v.º. Insertas en el traslado realizado en Lekeitio 
el 26 de septiembre de 1509 por Martín Pérez de Likona, escribano del número de 
Lekeitio. Buen estado, con alguna mancha y roto.

Pub.:
ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., et alii: Colección documental del Archivo de la Cofradía 
de Pescadores de la villa de Lequeitio (1325-1520). San Sebastián: Eusko Ikas-
kuntza, 1991, doc. 13, pp. 46-51.

En la villa de Lequetio, cabe el ospital de San Pedro de la dicha villa, a 
veynte nueve / días del mes de mayo, año del Nasçimiento de nuestro Salbador 
Ihesu Christo de mill / e quinientos e nueve años, estando en el dicho logar junto 
el conçejo, alcaldes, re/gidores, fiel e escuderos fijosdalgo de la dicha villa a boz 
de campana repica/da, segund que lo han de vso e de costumbre, espeçial-
mente seyendo en el / dicho jutamiento presentes el honrrado señor Martín 
Sanches de Ybarguen, / alcalde de la dicha villa por la reyna, nuestra señora, 
y el capitán Ynigo Martines / de Anteta e Pero Martines de Lecona, regidores, 
e Martín Peres de Ormaegui e Juan / Vrtiz de Licona e Martín Peres de Licona 
e Ochoa de Vrquiça e Martín Ruys d’O/lea e Pero Sanches del Puerto e Juan 
Vrtiz de Çuloaga e Sabastián de Jahure/gui e Martín de Elexate e Martín Juan 
de Licona e Martín 1 Juan de Opallua e / Juan Martines de Ormaegui e Martín 
de [Curru]chiaga2 e Juan de Erqueaga e Pero Gon/çales de Huriarte e otros 
muchos veçinos e moradores mayores e mayor partida del pue/blo e vniversi-
dad de la dicha villa e en presençia de mí, Juan Vrtiz de Jahuregui, / escriuano 
de Su Alteza e del número de la dicha villa e escriuano fiel del dicho conçejo, 
// 1 v.º e testigos de yuso escriptos, paresçieron presentes Martín de Sartucha 
e San/cho de Vrquiça, mayordomos de la dicha confradía de los confrades e 
mareantes / de la dicha villa, por sy e en nombre de los dichos confrades, e 
dixieron que ellos / e los dichos sus consortes reçibían mucho agrauio e dapño a 
/ cabsa que algunas personas, pescadores d’esta costa de la mar, así de partes 
/ de Castro, Laredo, Santander como de partes de Hea, Vermeo e Hondárroa e 
/ San Savastián e Pasage e otras partes, avían tomado osadía e a/trebimiento 
de venir con su pesca de pescado fresco por lo vender en más suvy/do preçio 
en esta villa e en su puerto e juridiçión, de que los dichos confra/des e marean-
tes sus consortes reçevían conosçido dapno, asy / porqu’el pescado que ellos 
tenían vendían en menor e más vaxo preçio que / ellos vendían como por qu’el 
dinero que los escriuanos reçibían sy ellos no / veniesen a la dicha villa queda-
rían en los dichos confrades e veçinos d’ella, / e avn allende d’ello, quando los 
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estrangeros tenían su recabdo, / trayéndolo, como dicho es, a vender a la dicha 
villa el pescado de los marean/tes de la dicha villa e confradía, no se podiendo 
vender muchas vezes / se danan e podreçen a no valer cosa alguna; e como 
quiera que de los / dichos confrades hera prinçipalmente el dapno, segundaria-
mente / resultavan a todo el pueblo e conçejo de la dicha villa, pues los dichos 
/ sus partes heran veçinos d’ella e los más del pueblo e vniversidad de la dicha 
villa, / mareantes, mareantes a cuya ganançia ella estava poblada e sy/tuada, 
sobre que los dichos mayordomos dixieron que al dicho conçejo, justiçia / e regi-
dores pidían e requerían e pidieron e requerieron por sy e en el / dicho nombre 
de los dichos confrades, proveyesen del remedio con justiçia / e porque d’ello 
avía hordenança en la villa de Lequetio, por cuyos pre/vilejios e costunbres esta 
villa se tenía en mucho tiempo a esta parte, man/dasen por ley e hordenança 
muniçipal poner e asentar la horden, / vtilidad e provecho de la dicha confradía 
para lo qual, en quanto a // 2 r.º ellos e a los dichos sus consortes hera e fue 
neçesario, dixieron / que ynploravan e ynploraron su ofiçio; lo contrario haziendo, 
dixieron / que protestavan e protestaron contra el dicho conçejo, alcaldes, regi-
dores e fiel / todos los dapnos, costas e yntereses que sobre ello les veniesen e 
/ recreçiesen, e sy por ellos non poner remedio algunos escán/dalos veniesen, 
de se quexar d’ellos e de cada vno d’ellos a la reyna, nuestra / señora, e so Su 
Alteza a quien de derecho deviesen, e d’ello dixieron que pi/dían e pidieron a mí, 
el dicho escriuano, testimonio. 

E luego el dicho alcalde, / regidores e fiel, faziendo respuesta a los avttos 
e requerimien/tos contra ellos por los dichos mayordomos fechos, no con-
senti/endo en ello ni en alguno d’ellos, dixieron que ellos, alliende / qu’estavan 
vien ystrutos e ynformados en la dicha cabsa e / del dapño que d’ello se avían 
seguido [sic] e seguiría a la dicha con/fradía e mareantes e del vien e probecho 
que a los dichos confra/des e veçinos de la dicha villa se les podrían seguir, 
qu’estavan / prestos de administrar justiçia, estatuir e hordenar y poner / reme-
dio sobre ello conforme al probecho e bien de los dichos confra/des e vezinos de 
la dicha villa; e por quanto la tardança ocurría peli/gro, reçeuiendo ynformaçión 
de los que libran en la villa de Vermeo / e viendo e leyendo el treslado de las 
hordenanças e capítulos d’ella, querían / promulgar e poner su3 hordenança e 
ley sobre que los dichos mayordomos / pidían, porque no oviesen de aquí ade-
lante devate e diferençia; e / probeyendo, hordenavan e ponían cómo e segund 
e mejor pudie/sen e deviesen de derecho los dichos capítulos seguientes: 

Primeramente, dixieron que hordenavan e mandavan estatuyr e mandaron / 
e hordenaron e estatuyeron por ley, que si de aquí adelante veniesen al/gunos 
pescadores estrangeros con pescado fresco de qualesquier lugares // 2 v.º d’esta 
costa de la mar a la dicha villa e su puerto e juridiçión en tiempo / de tempes-
tad e fortuna de la mar, que en tal caso, los dichos estrangeros / pescadores 
qu’el tal pescado fresco d’esta villa truxiesen, fuesen tenidos / e obligados desir 
luego a los mayordomos que agora son o serán de / aquí adelante en la dicha 
confradía e de les notificar e faser saber cómo / son venidos a la dicha villa, 
con fortuna e fuerça de tiempo, e que ellos, se/gund su antigua hordenança, 
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vendan su pescado conforme a su esti/llo e costumbre; e que asy ydos a los 
dichos mayordomos, ellos / ayan de mandar e manden a los ventadores de su 
confradía, con deligen/çia, so prendo, primeramente vendida la pesca e pescado 
que truxieren los / veçinos e moradores de la dicha villa, sus confrades, después, 
e vendan el tal / pescado que asy los dichos pescadores estrangeros truxieren 
los veçinos e mora/dores, por el preçio e forma que los ventadores de la dicha 
confradía pusieren, / en el mismo preçio que seyendo el pescado de los dichos 
sus confrades, veçinos / de la dicha villa, en mayor e más creçido preçio sy el 
tiempo e mercadores / estantes e sobre venientes lo cabsasen o en el preçio 
que los dichos ven/tadores mayor pudieren vender, poniendo a ello la deligençia 
/ devida, como en la venta del pescado de sus veçinos confrades de la confra/
día de la dicha villa; e si lo contrario fizieren o tentaren faser los dichos pes-
cado/res estrangeros que asy venieren con pescado fresco, que cada pinaça e 
su / conpaña pague de pena tres mill maravedís por cada vez que lo contrario / 
fiziere, e sy persona particular truxiere en pinaça o varca, que pague / la misma 
pena sy non fiziere la dicha deligençia e goardar la forma / e horden susodicha. 

Otrosí, dixieron que por quanto los dichos estrangeros pescadores con su 
pes/cado fresco más vezes continuavan de venir a esta dicha villa e / su puerto 
e jurisdiçión por vender mejor en este logar que en sus lugares // 3 r.º e pueblo 
en tiempo de bonança e syn furia nin tenpestad de viendo nin / de tiempo, en 
tal caso dixieron que luego que por los dichos mayordomos que / oy día son o 
serán de aquí adelante o por su mandado fueren requeridos / a que bayan e sal-
gan del puerto e jurisdiçión d’esta dicha villa, que sean tenidos / e obligados los 
tales estrangeros de se partir del dicho puerto e juridiçión luego / que asy fueren 
requeridos, syn faser venta alguna del dicho su pescado, so la pe/na de suso en 
el capítulo de arriva mençionado. 

Yten, dixieron que hordenavan e mandavan e hordenaron e mandaron 
que si los / dichos estrangeros pescadores fuesen rebeldes después que fue-
sen requeri/dos como dicho es, que para los lamar [sic] e enbiar del puerto e 
jurisdiçion de la / dicha villa e para executar e cobrar d’ellos e de sus veçinos 
la dicha pena, da/van e dieron poder e facultad al dicho alcalde que agora es 
o fuere de aquí / adelante, e al preboste o justiçia de la dicha villa, para que 
seyendo asy / rebeldes, los puedan executar e apremiar a pagar la dicha pena, 
penando / e executando en sus personas e bienes. 

Yten, dixieron que hordenavan e estatuyeron e ponían e pusieron por ley, 
que / ningund vezino ni estrano que sea huéspede de posadas, recuero ni / 
mulatero que quiera aver contratar el pescado de los dichos estrangeros, ni / los 
dichos pescadores estrangeros nin otro alguno por ellos ni por alguno / d’ellos 
nin de los susodichos no sean osados de comprar ni vender por sy / ni por otra 
persona el dicho pescado fresco que asy truxieron a esta villa e / su jurisdiçión 
los dichos pescadores estrangeros, salbo por venta e pre/çio de los dichos ven-
tadores de la dicha confradía en la manera, forma e condiçiones / que en los 
artículos de suso dize e se contiene, so pena de caer e yncurrir /e pagar la dicha 
pena cada vno que asy contraveniere por cada vez. 
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Yten, así mismo dixieron que hordenavan e hordenaron e mandavan e man/
daron que por quanto se podría recreçer duda açerca de lo que en el primero 
artyculo // 3 v.º e segundo de suso por ellos están tanidos, se mençionava en 
quanto / dizía que si los dichos estrangeros pescadores venieren a esta dicha 
villa o / a su puerto e juridiçión con fuerça o furia del tiempo podiesen vender, 
después / que los dichos pescadores confrades de la dicha villa oviesen ven-
dido su pescado, / por la venta e preçio de los dichos ventadores de la dicha 
confradía, e si ve/niesen con buen tiempo e bona(n)ça, que en tal caso fuesen 
obligados e teni/dos de se partir luego syn faser venta alguna so la dicha pena. 
E por quanto / sobre lo tal se podría recreçer duda e diferençia, dixieron que por 
quitar / toda duda de vas [sic] e diferençia que sobr’ello podría recreçer, que por 
ley / ponían 4 que sobre ello, sobre muchas cosas que podrían recreçer, que por 
/ ley ponían [sic] que fuese en tal caso aclarado aver ygualado e juzgado por / 
dos marineros espertos que tengan conosçimiento verdadero d’ello e sean de / 
buena conçiençia, sobre juramento, sy los tales pescadores vienen / forçados de 
furia e tenpestad de tiempo o a su plaser con bonança de buen tiempo, / porque 
ellos juzgenen [sic], sea aberiguado de les mandar vender o yr con su pesca/do 
donde quisieren e por bien touieren […] dichos estrangeros consortes al / con-
tenido de suso en los artículos [a]sentados mençionado, e se entienda / en los 
dichos marineros que ovieren de juzgar el dicho tiempo, sean nombrados e es/
cogidos por la justiçia e regimiento de la dicha villa. / 

Otrosy, hordenaron e mandaron que por quanto a su notiçia d’ellos hera 
venido / cómo por mandamiento de los mayordomos de los mareantes e con-
frades / de la confradía de Señor San Pedro e por algunos particulares de la 
dicha / confradía se a tentado querer vedar e proybir e de fecho han proybido, 
po/niendo penas e otras cominaçiones, para que los mareantes de la dicha con/
fradía, por sy ni por sus mugeres ni por sus familiares, no puedan ven/der su 
pescado en la plaça pública de la dicha villa e en los otros logares / donde que-
sieren e por bien touieren, poniéndoles espeçialmente penas / porque no lo vie-
nen [sic] a la dicha plaça a vender e mandándoles espresamente que lo // 4 r.º 
llieven a vender a la pescadería vieja o nueva. E viendo que aquello hera / en 
perjuizio de la vniversydad d’este pueblo e de la livertad que tenían e podrían / 
tener çerca d’ello, entendiendo proveer, que sobre ello hordenavan que las tales 
/ personas touiesen livertad para vender el dicho pescado a donde quisiesen / e 
por bien toviesen, e rellevaban e rellevaron e absoluían e absoluieron / las tales 
personas de qualesquier penas que por los dichos mayordomos les / fuesen 
puestas; a los quales e a los que de aquí adelante fueren a/monestavan e amo-
nestaron que dexasen librevmente a vender el dicho pescado / en los logares 
donde quisiesen e por bien touiesen, so pena que por cada vez / que se fallaren 
culpados asy los dichos mayordomos como otras qualesquier / personas de la 
dicha confradía, asy en mandándolo como en ynduzirlo, para / que a otro logar 
no llieven direte ni yndirete, que paguen dos mill maravedís por / cada vez, en 
los quales desde agora los avían por condenados syn más / sentençia, la mitad 
para el alcalde e executor e la otra mitad para los re/paros de la dicha villa. 
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Lo qual todo e cada cosa e parte d’ello dixieron que / mandavan e mandaron 
a prego[nar] por la plaça e calles públicas de / la dicha villa e notificarlo en las 
villas e lugares d’esta costa de la mar a quien / atañían los dichos capítulos, por-
que non pretendiesen a ynorançia. 

Otrosy, hordenaron e mandaron que quando quiera algund vezino en el / 
puerto oviere neçesidad e pidiere pescado a los pescadores, le den vna / pes-
cada mediana segund fue y es costunbre de la villa, en el preçio que / vale, so 
pena de çient maravedís, e tan [sic] las pinaças acostunbradas, / so pena de 
dos mill maravedís para la justiçia e executores. 

En firmeza e fee / de lo qual, los dichos alcaldes e regidores e fiel firmaron 
estos dichos capítulos / por ruego del dicho conçejo, de sus nombres. Testigos 
que fueron presentes e ovieron / notiçia del dicho conçejo e conosçieron a los 
que en él se juntaron e ofi/çiales e mayordomos de suso nonbrados: Martín 
Gorría de Vriarto e Juan Martines / de Alçaa e Pedro de Lecoya e Juan Peres del 
Puerto, el moço, e otros veçinos de la dicha villa. 

NOTAS:

1. Tachado “Peres”.
2. “Curruchaga” según ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., et alii: Colección documental del Archivo de 

la Cofradía de Pescadores de la villa de Lequeitio (1325-1520). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 
1991, doc. 13, p. 47. La terminación “chiaga” de este traslado es muy clara.

3. Tachado: “s”.
4. Tachado: “de vn”.

58

1509, Septiembre 13. Lekeitio

Pregón de las ordenanzas de la cofradía de mareantes de San Pedro de 
Lekeitio.

(B) AMPasaia, 1751-1, fol. 4 v.º. Inserto en el traslado realizado en Lekeitio el 
26 de septiembre de 1509 por Martín Pérez de Likona, escribano del número de 
Lekeitio. Buen estado, con alguna mancha y roto. 
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Pub.:
ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., et alii: Colección documental del Archivo de la Cofradía 
de Pescadores de la villa de Lequeitio (1325-1520). San Sebastián: Eusko Ikas-
kuntza, 1991, doc. 13, pp. 51-52.

// 4 v.º E después de lo susodicho, en la dicha villa de Lequetio, a treze días 
/ del mes de setienbre, año susodicho del Señor de mill e quinientos e nueve 
/ años, en la plaça e calles públicas de la dicha villa yo, el dicho escriuano, 
an/te los testigos de yuso escriptos, públicamente fize pregonar a Mar/tinoa de 
Elorcota, pregonero público en la dicha villa, los capítulos de la hor/denança de 
suso encorporados, el tenor d’ellos haziendo relatar en bas/cuençe a pidimiento 
de los dichos fiel e mayordomos, de que ellos pidieron tes/timonio. Testigos que 
fueron presentes: Martín Peres de Licona e Juan Vrtiz de Lico/na e Juan Vrtiz de 
Vrquiça, escriuanos, veçinos de la dicha villa. No enpesca do dize “es pe” / e 
sobrerraydo “a treze” e donde dize “sus”, bala. Yo, el sobredicho Juan Vrtiz de 
/ Jáuregui, escriuano de la reyna, nuestra señora, e su notario público en la su 
Corte e / en todos los sus reygnos e señoríos e escriuano del número de la dicha 
villa e / de los fechos conçegiles d’ella, presente fuy a todo lo que susodicho 
es en vno / con los dichos testigos. E al otorgamiento e mandado de los dichos 
conçejo, jus/tiçia e regidores, fiel e escuderos hijosdalgo de la dicha villa e pidi-
miento / de los dichos Martín de Sartucha e S[ancho], mayordomos, estas hor-
denanças / fize escribir e escriby en estas çinco ojas de medio pliego de papel / 
con esta en que va mi signo e van cosidas vna con otra con filo / blanco de lino 
e en fin de cada plana rubricadas de mi rúbrica e señal / con cada tres rayas de 
tinta dobladas e ençima de las dichas planas, e / queda otro tanto en mi poder 
firmado de los dichos ofiçiales. E por ende / fiz aquí este mío signo a tal en testi-
monio de verdad. Juan Vrtiz. 
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1509, Septiembre 26. Lekeitio

Traslado de las ordenanzas de la cofradía de mareantes de San Pedro de 
Lekeitio, realizado por Martín Pérez de Likona.

(A) AMPasaia, 1751-1. Traslado simple, sin rúbrica. 

(cruz)

En la villa de Lequeitio, a veynte seys días del mes de setiembre, año del 
Nasçimiento del / nuestro Salbador Ihesu Christo de mill e quinientos e nueve 
años, ant’el honrrado / e mui vertuoso señor Martín Sanches de Ybarguen, 
alcalde en la dicha villa por / la reyna, nuestra señora, e en presençia de mí, 
Martín Peres de Lecona, escriuano de Su Al/teza e su notario público en la su 
Corte e en todos los sus reygnos e señoríos / e del número de la dicha villa, e 
testygos de yuso escriptos, paresçieron pre/sentes Martín de Sartucha e Sancho 
de Vrquiçu, en nombre e como mayor/domos de la confradía de señor San Pedro 
de la dicha villa, e mostraron e pre/sentaron e leer fisieron por mí, el dicho 
escriuano, ant’el dicho señor alcalde, vnas / hordenanças escriptas en papel e 
sygnadas de Juan Vrtiz de Jahuregui, / escriuano de Su Alteza e del número de 
la dicha villa e de los fechos conçegiles / d’ella, cuyo tenor bien e fielmente 
sacado e conçertado es este que se sigue: 

[doc. 57]

[doc. 58]

Asy mostradas e presentadas e leydas las dichas hordenanças suso / encor-
poradas ant’el dicho señor alcalde en la manera que dicha es, dixieron / los 
dichos mayordomos de la dicha confradía de San Pedro d’esta dicha villa que 
por / quanto ellos se entendían aprobechar de las dichas hordenanças oregy-
nales / que tenían sygnadas, como dicho es, para las llevar o enviar a algunas 
// 5 r.º partes e logares donde les cumplía hera neçesario e llevándolas o enbián/
dolas se temían e reçelaban que se les podrían perder por fuego o por ro/bo o 
furto o en agoa e por otra cosa fortuyta que en ellas podrían recre/çer. Por ende, 
por goarda e conservaçión de su derecho e de la dicha confradía / e confrades 
e mareantes, sus partes, pidían e pidieron e requerieron al / dicho señor alcalde 
que mandase dar e diese liçençia e poder e avtoridad a mí, el / dicho escriuano, 
para que de las dichas hordenanças sacase e escribiese o fiziese escribir / vn 
treslado, el tal sygnado de mi signo les diese aquella, su merçed yn/terpusiese 



154

su avtoridad e judiçial decreto para que baliese e fiziese fee / en juyzio o fuera 
d’él, do quier que paresçiese, asy como las dichas hordenanças / oreginales 
paresçiendo valdrían o farían fee, e d’ello pidieron testimonio/.  

E luego, el dicho señor alcalde tomó en sus manos las dichas hordenanças 
signadas, / que de suso van encorporadas, e violas e catolas e esaminolas e 
fallolas / sanas e claras e no rotas nin cançeladas nin en logar nin en parte / 
d’ellas sospechosas. Por ende, mandó e dio liçençia e facultad a mí, el / dicho 
escriuano, para que de las dichas hord[enança]s sacase e escribiese o fiziese 
escri/bir vn treslado e lo sygnase d[e mi] signo e gelo diese a los dichos / mayor-
domos; e el tal treslado que yo así sacase o signase, él ynterpuso, / como mejor 
podía e devía de derecho, su decreto e avtoridad para que baliese / e fiziese fee 
en juyzio e fuera d’él, donde quier que paresçiese, asy como / las mismas hor-
denanças oreginalmente paresçiendo valdrían e / farían fee. Testigos que fueron 
presentes: Ochoa Lopes de Vnçeta, teniente / de preboste, e Esteve de Aspee 
e Rodrigo de Avrtera, veçinos de la dicha villa. / Va testado o diz “Ochoa de 
Andueça, fiel” e escripto 1 entre renglones o diz / “d’ella” e o diz “e debiesen” 
e o diz “en escripto”; sobre raydo o diz “que sobre que”, / vala e non enpesca. 
E yo, el dicho Martín Peres de Licona, escriuano de Su Alteza y / del número de 
la dicha villa, presente fuy con los dichos testigos ant’el dicho señor alcalde / al 
dicho avtto, por su mandado, e a pidimiento de los dichos mayordomos de la / 
dicha confradía d’esta villa, saqué e fize escribir e escribí este dicho treslado / de 
las dichas hordenanças en estas çinco fojas e vna plana, las quales // 5 v.º en fin 
de cada plana van rubricadas de mi rúbrica acostunbrada / e por d’ençima con 
cada tres rayas dobladas de tinta, e por dende, fiz a/quí este mío signo a tal en 
testimonio de verdad. Martín Peres. 

// (dorso) Treslado de las probanças que la villa de Lequetio a fecho.

NOTAS:

1. Tachado: “en re”.
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1511, Mayo 21. Valladolid

Emplazamiento y compulsoria de la reina Juana al escribano del corregi-
miento y otros, para que den las escrituras que solicitan en el pleito que las 
aldeas de Hondarribia mantienen contra la villa sobre repartimientos.

(A) AMPasaia, 1627-4, fols. 32 r.º-33 v.º. Papel con algunos rotos y doblados que 
impiden leer algún renglón. Mancha del sello de cera.

// 32 r.º Didacus, dottor (rúbrica). Calderon, / liçençiatus (rúbrica). Juan de Naua, / 
dottor (rúbrica).

Derechos escriuano, IIII reales y medio. Registro, XXVII. Sello, XXXVI.
Sobrecarta para que vnos escriuanos den vnos proçesos con mayores 

penas. // 32 v.º

(cruz)
Doña Juana, por la graçia de Dios reina de Castilla, de León, de Granada, 

de Toledo, de Galisia, de Seuilla, / de Córdoua, de Murçia, de Jahén, de los 
Algarbes, de Algesyra, de Gibraltar, de las yslas / de Canaria e de las Yndias, 
yslas e tierra firme del mar oçéano, prinçesa de Aragón e / de las Dos Seçilias, 
de Iherusalén, archiduquesa de Avstria, duquesa de Borgoña e de Brauante, 
etc., con/desa de Flandes e de Tyrol, etc., señora de Viscaya e de Molina, etc. 
A vos, Miguel Peres de Ydi/acays, escriuano del Avdiençia del corregidor de la 
Prouynçia de Guipúscoa, e Juan de Eyçaguirre, / mi escriuano, e a cada vno de 
vos a quien esta mi carta fuere mostrada, salud e graçia. Sepades / que Juan 
López de Arrieta, en nonbre del conçejo hijosdalgo del lugar del Pasaje, me hiso 
relaçión / por su petiçión que en la mi Corte e Chançillería ant’el presidente e 
oydores de la mi avdiençia / presentó, diziendo que los dichos sus partes tratan 
çierto plito en la dicha mi avdiençia ante / los dichos mi presidente e oydores 
con la villa de Fontarrivia sobre çiertos repartimientos / e egecuçiones fechos 
en los vesynos de los dichos sus partes e que yo mandé dar e dí mi carta / e 
sobrecarta contra vosotros, que diésedes a los dichos sus partes çiertos proçe-
sos e avtos que / ante vosotros pasaron […] que […]gaçión de vuestros ofiçios 
e porqu’el / corregidor executase los mandamientos que contra los dichos sus 
partes dio, syn enbargo de las / apelaçiones por sus partes ynterpuestas e de 
la pendençia que en la dicha mi avdiençia estava pen/diente sobre lo suso-
dicho, non avíades querido dar los dichos proçesos e abtos, dando escusas / 
yndeuidas e asy, [aví]ades fecho a los dichos sus partes hazer muchas costas 
en sacar prouisiones / e en caminos; e el corregidor, mostrádonse parte por 
conplazer a los vesynos de la dicha / villa de Fontarrivia, avía executado e man-
dado executar su sentençia, segund constaua e / paresçía por vn testimonio 
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sygnado de que hiso presentaçión ante mí, por manera qu’el dicho corre/gidor 
e vos, los susodichos, avíades tenido e teníades formas e manera para no dar 
los dichos / proçesos e para executar su sentençia e que los dichos sus partes 
no sacasen el dicho proçeso e avtos avn/que vos avían pagado vuestros dere-
chos. Por ende, que me suplicauan sobre ello le mandase prover, / mandando 
dar otra mi sobrecarta con costas e con mayores penas contra vosotros e para 
que / veniésedes a veros declarar aver yncurrido en las penas de las dichas 
mis cartas, mandando re/uocar por vía de atentado e ynobado todo lo fecho 
e executado por el dicho corregidor después / que los dichos sus partes ape-
laron, condenando al dicho corregidor en costas, mandando a vos, / (el) dicho 
Iohan de Eyçaguirre e Miguel Sanches de Arriaga, escriuanos, que le(s) dié-
sedes a los dichos sus / partes, los avtos e execuçión fecho contra los dichos 
sus partes o como la mi merçed fuese. Lo / qual, por el presidente e oydores 
de la mi Avdiençia visto, fue acordado que deuía mandar dar / esta mi carta 
en la dicha razón e yo tóvelo por bien, porque vos mando que del día que con 
ella / por parte del dicho conçejo de Pasaje fuerdes requeridos hasta seys días 
primeros syguientes, le dedes / e entreguedes los proçesos, asy en el primero 
como el segundo, e mandamientos e avtos tocantes / a lo susodicho entre las 
dichas partes fecho, todo ello escripto en linpio e sygnado de vuestros / sygnos 
e çerrado e sellado e fecho en pública forma en manera que faga fee, pagando 
/ por ello el derecho que deuían pagar para que lo trayga e presente en la dicha 
mi Avdiençia / ante los dichos mi presidente e oydores, e lo ellos vean e fagan 
justiçia. Lo qual vos / mando asy hagades e cunplades, so pena de la mi mer-
çed e de las penas contenidas en las / dichas mis cartas e más de otros çient 
millares para la mi Cámara, en los quales lo contrario / hasiendo, vos condeno 
e he por condenados, con aperçebimiento que vos hago que sy dentro / del 
dicho término no diésedes ni entregardes los dichos proçesos e avtos, que 
enbiaré vn // 33 r.º executor d’esta mi Corte a vuestra costa, que execute en 
vosotros e en vuestros bienes las / penas contenidas en las dichas mi cartas e 
a fazer e conplir lo en ellas contenido. / E otrosy, por esta dicha mi carta mando 
al dicho Miguel Sanches de Arriaga e a vos, el dicho / Juan de Yçaguirre, que 
dentro del dicho término de los dichos seys dyas después que vos fuere reque-
rido, / dé e entregue a la parte del dicho conçejo del Pasaje todos e quales-
quier proçesos e execu/çiones contra los dichos sus partes fechos por el dicho 
corregidor e por otro qualquier / juez, todo ello escripto en linpio e sygnado e 
çerrado e sellado e fecho en pública / forma, en manera que haga fee, pagado 
por ello el derecho que deuían pagar, para que lo trayga / e presente en la 
dicha mi Avdiençia ante los dichos mis oydores e lo ellos vean e hagan justiçia. 
/ E demás, mando al ome que vos esta mi carta mostrare, que vos enplase 
que parescades / ante mí en la mi Corte e Chançillería, del día que vos enpla-
sare hasta dies días primeros / syguientes, so la dicha pena so la qual mando 
a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado / que [de ende al 
que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, / por que yo sepa en 
como] / se [cumple] el mi mandado. Dada en la villa de Valladolid a veynte e 
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vn dyas del mes de / mayo de mill e quinientos e honse años. Yo, Fernando de 
Vallejo, escriuano / de Cámara e del Abdiençia de la reina nuestra señora, la / 
fis escreuir por su mandado, con acuerdo del pre/sidente e oydores de su Real 
Avdiençia. Por chan[çiller] […] / van[…].

Registrada, / Fernandus / doctor (rúbrica).

// (dorso) Contra Miguel Peres, vna provisión.

61

1511, Noviembre 19. Burgos

Real provisión de la reina Juana I al corregidor de Gipuzkoa, mandando 
que presente ante el Consejo Real las cuentas de Hondarribia. A petición de 
Pasai Donibane, por cierta pretensión de la villa por hacerles contribuir en un 
repartimiento. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 286 r.º-286 v.º. Traslado realizado por Francisco 
Pérez de Idiakaitz, escribano del corregimiento (Getaria, 23 de noviembre de 
1526), a petición del procurador de Pasai Donibane, Antonio de Atxega. 

Doña Joana, por la graçia de Dios rreyna de Castilla, de León, de Granada, 
de Toledo, / de Gallizia, de Seuilla, de Córdoba, de Murçia, de Jaén, de los 
Algarbes, / de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, de las Yndias, 
yslas / e tierra firme de mar Oçeáno, prinçesa de Aragón e de las Dos Seçilias, 
de Iherusalem e / archiduquesa de Avstria, duquesa de Borgoña e de Brabante, 
etc., condesa / de Flandes e de Tirol, etc., señora de Bizcaya e de Molina. A 
vos, el que es / e fuere mi corregidor o juez de residençia de la Muy Noble e 
Leal Prouinçia / de Guipúscoa o a vuestro alcalde en el dicho ofiçio, salud e 
graçia. Sepades / que Joan de Laborda, en nonbre de la vniversidad e hijosdal-
gos del / lugar del Pasaje, me hizo relaçión por su petiçión que ante mí en el / 
mi Consejo fue presentada, deziendo qu’el dicho lugar del Pasaje es tierra / e 
juridiçión de la villa de Fuenterrauía e que agora, los vezinos de la di/cha villa, 
sin cabsa ni razón alguna, tienen de azer algunas derramas / e repartimientos e 
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que echan a los dichos sus partes algunas sumas de / maravedís diziendo que 
son obligados a los pagar como en lo çierto diz que / no son obligados a cosa 
alguna, no enbargante que en las cuentas que / agora abía tomado el dottor 
De la Gama, mi juez de rresidençia de / la dicha Prouinçia, abía fecho muchos 
agrauios e condenaçiones a la dicha / villa de Fuenterrauía, que suban [sic] en 
muchas quantías de maravedís, e que exe/cutándose aquello, avnque los dichos 
sus partes fuesen obligados / a pagar e contrivuyr en los dichos rrepartimien-
tos, no abría neçesi/dad por lo susodicho. Por ende, que nos suplicaua e pidía 
por merçed / mandásemos al escriuano ante quien avía(n) passado las dichas 
cuentas // 286 v.º que las enbiase ante los del mi Consejo en pública forma para 
que se viesen / los alçates [sic] e condenaçiones e para que no se hiziesen los 
dichos / repartimientos; e que entre tanto que los enviava, mandase que çesa-
sen / los dichos rrepartimientos o que sovre todo le proveyese de rreme/dio con 
justiçia como la mi merçed fuese. Lo quoal, visto en el mi Conse/jo, fue acor-
dado que deuía mandar dar esta mi carta par vos / en la dicha rrazón. E yo óvelo 
por vien, porque vos mando que veáys / e remediéys como con justiçia deváys, 
por manera que las dichas / partes no rreçiuan agrauio de que tengan cavsa ni 
rrazón de se / me más venir ni enviar a quexar sovre ello, e no fagades ende al / 
por alguna manera, so pena de la mi merçed e de diez mill maravedís para / 1la 
mi Cámara. Dada en la çibdad de Vurgos a dize nueve días del / mes de noviem-
bre, año del Naçimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de / de [sic] mill e 
quinientos o onze años. Alférez, liçençiatus Muxica. Dotor Car/vaial. Liçençiatus 
de Sosa. Dotor Cabrero. E yo, Joan de Salmeró(n), escri/vano de Cámara de la 
reyna, nuestros señores [sic], la fiz escribir por su man/dado con acuerdo de los 
del su Consejo. Registrada, liçençiatus / Ximénez. Castaneda, chançiller. 

NOTAS:

1. Margen derecho, otra letra (siglo XX): “Burgos, / 12 [sic] de Noviem/bre de 1511”.
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62

1512, Abril 1. Burgos

Real ejecutoria de Juana I a favor de Pasai Donibane, en el pleito que éste y 
Lezo mantenían con Hondarribia en torno a la contribución en los repartimientos 
de la villa y el uso de términos comunales. 

(A) AMPasaia, 1665-2, fols. 518 r.º-520 v.º. Buen-regular estado. Bordes algo 
arrugados y parte central de los folios con alguna pérdida de tinta.

Doña1 Juana, por la graçia de Dios reyna de Castilla, de León, de Granada, 
de Toledo, de Galizia, de Seui/lla, de Córdova, de Murçia, de Jahén, de los 
Algarbes, de Algezira, de Gibraltar e de las ys/las de Canaria e de las Yndias, 
yslas e tierra firme del mar oçéano, prinçesa de Aragón e / de las Dos Seçilias, 
de Iherusalem, archeduquesa de Avstrya, duquesa de Borgoña e de Bravante, 
etc., / condesa de Flandes e de Tyrol, etc., señora de Vizcaya e de Molina, etc. 
Al mi justiçia mayor / e a los del mi Consejo e oydores de las mis abdiençias, 
alcaldes e alguaziles e otras justiçias qualesquier, / asy de la mi Noble e Leal 
Provinçia de Guipuzcoa como de todas las otras çibdades e villas e / lugares de 
los mis reynos e señoríos e a cada vno e qualquier de vos en vuestros lugares 
e juridiçiones / a quien esta mi carta fuere mostrada o su treslado sygnado de 
escriuano público, salud e graçia. Sepades / qué plito se trató ante mí en el 
mi Consejo entre partes de la vna, abtor demandante, los conçejos e vniver/
sydades, escuderos e omes hijosdalgo e personas singulares de los lugares del 
Pasaje e Leço, vezinda/des de la villa de Fuenterrabía, e de la otra, la dicha villa 
de Fuenterrabía e sus procuradores en sus nombres, / sobre razón que Juan 
López de Arrieta, en nonbre de los dichos conçejos e vniversidades de los dichos 
lugares / del Pasaje e Leço, paresçió ante el mi presydente e oydores de la mi 
abdiençia e Chançillería qu’están e residen / en la villa de Valladolid, e dixo que 
se presentava e presentó ante ellos en grado de apelaçión, nulidad e / agravio 
o en aquella mejor forma e manera que podía e de derecho devía, de vn repar-
timiento que los alcaldes / e jurados de la villa de Fuenterrabía hizieron sobre 
los dichos sus partes por el qual les repartieron / sobre los dichos conçejos sus 
partes e les mandaron pagar dozientos e treynta ducados de oro con liçençia / 
que diz que para ello ovieron del mi corregidor e diputados de la dicha Provinçia, 
e que sobre ello tenían presos / çiertos vezinos de las dichas dos vezindades. El 
qual dicho repartimiento, sentençia o mandamiento, provisyón e liçençia / que 
para ello yntervino e todo lo otro por vertud d’ella fecho e mandado haser, asy 
por el dicho mi corregidor, / Junta e diputados de la dicha Provinçia, como por la 
[justiçia], alcaldes e jurados de la dicha villa de Fuenterra/bía, debía ser ninguno 
e do alguno, ynjus[to] e agraviado contra los dichos sus partes por todas / las 
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cabsas e razones de nulidad e agravio que […] e mandamiento, repartimiento e 
pr[…] / e devían colegir que avía por expresadas; e porque todo ello diz que se 
hizo e mandó haser syn pedimiento / de parte porqu’el dicho repartimiento fue 
ynmenso, muy eçesivo, contra derecho e leys de mis reynos e / porque los que 
lo hizieron e mandaron haser no ternían ni tienen juridiçión para ello, ni para 
lo asy haser ynter/vino ni la manera ni facultad ni de otra persona alguna que 
toviesen poder para ello e porque los dichos sus partes / no serían obligados a 
contribuyr ni pagar en cosa alguna de los tales repartimientos con la dicha villa / 
e porque diz que fingieron que avía nesçesidad para haser el dicho repartimiento 
no aviendo tal nesçesydad, a lo menos / para en tanta cantydad, que en caso 
que alguna nesçesydad oviese, la dicha villa tenía montes e otros / propios de 
que se podía pagar muy bien la dicha nesçesydad, sy alguna tenían, e porque 
devieran primero / haser las cuentas e ver en qué se avían gastado los propios 
e rentas de la dicha villa e que do se hallare que los dichos / propios heran 
bien gastados, devieran ante todas cosas pedirme liçençia e facultad para ello, 
/ e porque en caso que ovieran nesçesidad del dicho repartimiento se deviera 
haser, avnque toviera la dicha mi liçençia / los dichos sus partes no heran obli-
gados a contribuyr en cosa alguna con ellos. E que primero que lo fu[…] / diz 
que no se hizo al dicho repartimiento ygualmente e como devía, porque cargaron 
a los dichos sus partes / mucho más de lo que les devían cargar e que se des-
cargaron a sy mismos e que no avía ninguna cabsa por que / deviesen tener pre-
sos a los dichos sus partes porque no querían cargar la dicha suma e quantya 
de ducados tan / grande como sobre ellos repartieron. Por ende, que me supli-
cava e pedía por merçed mandase dar (e) / diese por ninguna la dicha liçençia 
e mandamiento e [reparti]miento e prouisión e abtos e todo lo otro por vertud 
/ d’ellos fecho e mandado haser, asy por el dicho mi [corregidor] e diputados 
como por los dichos alcaldes e ju[rados] / de la dicha villa e otros qualesquier 
juezes que en el[lo hubiesen man]dado, e que les diese por libres e quitos // 
518 v.º a los dichos sus partes e les mandase soltar e liberar de la dicha presyón 
e restituyrles todos e quales/quier bienes que les oviesen sido tomados, libre-
mente, sin coste alguno, tales e tan buenos como vsaban / al tiempo que se los 
tomaron. 

De la qual dicha petiçión fue dado traslado a la parte de la dicha villa de 
Fuente/rrabía e por vna petiçión que Antón de Oro, en nombre de la dicha villa, 
presentó ant’el my presydente e oy/dores, dixo que no avía lugar (a) apelaçión 
del mandamiento e mandamientos dados por el dicho mi corregidor de la dicha 
/ Provinçia de Guipúzcoa e alcaldes de Azpetia ni del repartimiento sobre que 
es este dicho plito e de / todo lo por ellos fecho e executado e mandado, ni 
avía sydo apelado por parte bastante ni en tiempo / ni en forma, ni avían sido 
fechas las diligençias que para presentaçión de la dicha apelaçión heran nesçe/
sarias; e qu’el dicho mi presidente e oydores no heran juezes de la dicha cabsa 
ni devían d’ella conosçer / sino haser remisión d’ella ante mí, al mi Consejo, 
de dond’emanaron las çédulas e provisiones por / vertud de las quales e para 
pagar los gastos que se avían hecho en ellos yo mandé, se avían hecho el dicho 
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reparti/miento [sic] porque sobre çiertos debates e diferençias que avía entre 
çiertos lugares de Françia e la villa de Fuente/rrabía e sus lugares e vezindades 
e juridiçión, fueron nonbrados çiertos juezes comisarios que / por mi mandado, 
por parte de mis reynos, e otros por el rey de Françia, vno de los quales juezes 
que / por mí fueron nombrados avía sido el liçençiado de Acuña, oydor de la 
dicha mi abdiençia; e que los / gastos que la dicha villa avía hecho avían sydo 
muy grandes, asy en defender la antigua pose/sión e el patrimonio real como en 
los gastos que después se hizieron ante los dichos juezes / comisarios, e que 
pues todo dependía de las dichas diferençias e comisiones e çédulas e lo / que 
se hizo e determinó estava presentado ante los del mi Consejo e que a ellos par-
tenesçia el conos/çimiento d’este artículo, que me suplicavan e pedían por mer-
çed qu’el dicho mi presidente e oydores se / pronunçiasen por no juezes d’esta 
cabsa e a[…] e fiziesen remisión d’ella ante los del mi Consejo, / e sobre el 
dicho articulo de la dicha remisión [fiz]iesen a los dichos sus partes conplimiento 
de justiçia. / E d’esto no se partiendo, dixo que de los dichos mandamientos no 
ovo lugar apelaçión […] en / cosa judgada e asy pidió lo pronunçiasen, e que 
los dichos mandamientos fueron justos e derecha/mente dados e pidió que los 
mandasen confirmar sin enbargo de las razones en contrario alegadas, / que 
diz que no heran jurídicas ni verdaderas. E respondiendo a ellas, dixo que en el 
dicho mandamiento / o mandamientos no contenían agravio alguno e que se 
dieron a pedimiento de parte, e qu’el dicho mi corregidor / mandó haser el dicho 
repartimiento juntamente e con acuerdo de los diputados e procuradores de la 
Junta Gene/ral que se hizo en Azpetia, e que para ello avieron juridiçión porque 
la dicha Provinçia diz que tiene preuillejio / de mí para poder haser las semejan-
tes derramas e repartimientos, derogando las leyes que en contrario d’esto ha/
blan; que conforme al dicho preuillejio e a la forma d’él se hizo el dicho reparti-
miento porqu’el dicho preuillejio / dezían que se hiziese con liçençia del dicho mi 
corregidor e Junta e procuradores, e que sy sobre cada repartimiento / se oviese 
de dar lugar a apelaçión, sería grande ynconveniente, e que en semejantes 
cosas syenpre / [se] solían remitir al dicho mi corregidor e que nunca se dava 
lugar a apelaçiones, quanto más que la dicha / [villa] de Fuenterrabía estava en 
frontera e le ocurrían otras muchas nesçesidades e gastos e que todo / […] para 
mi seruiçio, e que por las dichas çedulas paresçe, quanto hera yo savida d’ello, 
e que en el dicho repartimiento / se guardó la forma del preuillejio e provisiones 
e se vieron los repartimientos e gastos pasados, / como paresçía por abto, e que 
no tenía cabsa ni razón de se quexar las dichas partes contraria. E que viendo 
esto, / el dicho conçejo de Leço se partió de las dichas apelaçiones segund 
paresçía por vn testimonio que dixo que hazía / presentaçión, el qual procura-
dor no devía seguir el plito contra su voluntad de su parte, pues que lo sabía e 
le estava / notificado e que no se debería de creer qu’el dicho mi corregidor e 
diputados e procuradores e Junta General les // 519 r.º hiziesen agravio alguno en 
el dicho repartimiento, en el qual se avía guardado toda la forma contenida / en 
el dicho preuillejio, e que los dichos gastos avían sydo para en provecho de las 
dichas partes contrarias e que / a ellos prinçipalmente se les siguió d’ello más 
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provecho que a otra persona alguna, e que en esto no / se avía ynovado ninguna 
cosa sinon que se avía hecho conforme a la costumbre antygua ynme/morial 
haziéndose por fuegos, que no podía aver fravde e que (en) todos los reparti-
mientos particulares e / generales que se avían guardado esta forma del dicho 
tiempo acá; e que la dicha apelaçión ynterpuesta / por las partes contrarias avía 
sido fríbola notoriamente e que avía quedado desierta e que por esto avía lugar 
/ de se mandar executar, quanto más que conforme al preuillejio e cartas e pro-
visyones que de mí tenían e / costumbre ynmemorial se avían de executar syn 
enbargo de qualquier apelaçión, e que d’esta manera / çesava todo lo en contra-
rio dicho e alegado e ofresçióse a provar lo nesçesario.

Lo qual todo, visto por el dicho / mi presydente e oydores, dieron e pro-
nunçiaron en el dicho pleito sentençia en que fallarón que devían remitir / e 
remitieron este dicho plito e cabsa ante mí, al mi Consejo, donde avían ema-
nado las cartas e provisiones / que en el dicho plito estavan presentadas, para 
que yo lo mandase ver e determinar lo que fuese justiçia. 

El / qual dicho proçeso fue traydo e presentado ante los del mi Consejo en 
el dicho grado de remisión, e por / ellos visto, fue mandado dar e se dio vna mi 
carta por la qual yo mandé al mi corregidor de la dicha Provinçia / de Guipúzcoa 
que viese las petiçiones que por amas las dichas partes fueron dadas, que les 
serían mos/tradas e firmadas de vn mi escriuano de Cámara, e las cuentas de 
la dicha villa de Fuenterrabía que de lo / susodicho fueron hechas e tomadas 
segund e de la manera que lo declarava e disponía otra mi carta / e provisión 
que sobre ello primeramente yo avía mandado dar e di, e lo proveyese e reme-
diase / por manera que los veçinos e moradores de los dichos lugares de Leço 
e el Pasaje no reçebiesen agravio /segund que en la dicha mi carta más larga-
mente se contenía. 

Después de lo qual paresçió ante mí, en el / mi Consejo, Juan de Laborda, 
en nonbre e como procurador de la dicha vniversidad del dicho lugar del Pasaje, 
/ e presentó vna petiçión en que dixo que la sentençia dada e pronunçiada por el 
liçençiado Françisco Téllez, mi / corregidor de la dicha Provinçia de Guipúzcua, en 
que en efeto se contenía que los dichos sus partes contribuye/sen en las derra-
mas e repartimientos que la dicha villa de Fuenterrabía repartiese en esta manera: 
que / sacada la terçia parte de los repartimientos que ha de pagar el lugar de 
Yrun, que las otras dos terçias partes se hi/ziesen tres partes, e que las dos d’ellas 
pagase la dicha villa e la otra terçia parte pagase el dicho lugar / del Pasaje e 
el dicho lugar de Leço e veçinos d’ellos por las partes que ellos entre sy solían 
contribuyr como / más largo en la dicha sentençia se contenía. La qual dixo ser 
ninguna, ynjusta e muy agraviada contra / los dichos sus partes por las razones 
de nulidad o agravio que d’ella e del proçeso d’ella se podían e / devían colegir e 
porque la dicha sentençia diz que no se avía dado a pedimiento de parte e porque 
dezían en ella / que la dicha villa avía probado bien sus defensyones, no aviendo 
provado cosa alguna siendo los / testigos de la dicha villa a favor del dicho conçejo 
sus partes en artículos sustançiales; e porque no estava / provado que los dichos 
sus partes fuesen obligados a contribuyr en las derramas e repartimientos / de la 
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dicha villa, e que no les enbargava vn treslado de vn abto que sonava ser hecho 
por vn corregidor de la / dicha Provinçia de Guipúzcua, porque hera sacado syn 
parte pendiente el plito e concluso, e por/que se avía sacado ant’el bachiller de 
Vnça, alcalde de Fuenterrabía que avía cabsado al dicho plito, e / ante escriuano 
vezino d’ella. Por las quales razones e por otras que dixo e alegó en su petiçión, 
dixo / que me suplicava e pedía por merçed mandase revocar la dicha sentençia 
del dicho mi corregidor e dar por / libres e quitos a los dichos sus partes de lo 
contenido en ella, declarando no ser obligados a / contribuyr en las derramas e 
repartimientos de la dicha villa de Fuenterrabía. E que si se hallase // 519 v.º que 
devían contribuyr, fuese señalado por libra segund la cantydad de sus haziendas / 
e que gozasen de los términos de la dicha villa, haziendo sobre todo conplimiento 
de justiçia a los dichos / sus partes. 

De lo qual fue dado treslado a la parte de la dicha villa de Fuenterrabía e por 
otra petiçión que / Lorenço de Rota, en nombre de la dicha villa, presentó ante 
mí en el mi Consejo, dixo que la dicha sentençia avía / pasado en cosa judgada 
e que yo la devía mandar confirmar e executar syn enbargo de las / razones que 
por parte del dicho pueblo del Pasaje se avían dicho e alegado en su escripto 
de apelaçión, / porque diz que no heran jurídicas ni dichas por parte bastante e 
que la dicha villa de Fuenterrabía / avía provado bien e cunplidamente lo que le 
convenya provar, espeçialmente que por tiempo de catorze / meses e más, tuvo 
guerra con Françia por sostener e defender el puerto e agua e río de la / dicha 
villa de Fuenterrabía e que lo avía defendido por conservar al dicho río para la 
Corona Real / de mis reynos e que provaron que se avían gastado de más de los 
propios que tienen, más de mill / ducados de sus propias haziendas e tomán-
dolos prestados, e que provaron qu’el dicho lugar del Pasaje e / Leço e los de 
la tierra de Yrún estavan asentados e poblados en el suelo e tierra e término e 
juridiçion / de la dicha villa de Fuenterrabía e que no avía entre ellos términos 
ni prados ni pastos ni montes / ni exidos apartados, sino que todo hera conçejil 
e que en todo el dicho término se aprovechavan / comúnmente los vnos e los 
otros como en términos propios de la dicha villa de cuya juri/diçión hera el dicho 
pueblo del Pasaje e los otros pueblos que en el dicho término estavan pobla/
dos. E qu’eso avía provado que de tiempo ynmemorial, después qu’el dicho pue-
blo del Pasaje e los / otros se poblaron, sienpre contribuyeron en las derramas e 
repartimientos que la dicha villa de Fuente/rrabía les repartía sin lo contradesir, 
syno agora, algunos del dicho pueblo del Pasaje, por se / aprovechar a sy mis-
mos e por otras no buenas yntinçiones, diz que se avían puesto en / contradezir 
el dicho repartimiento. E me suplicó [e] pidió por merçed mandase declarar la 
dicha apelaçión / por desyerta e la sentençia aver pasado en cosa judgada e 
que la mandase confirmar e executar, apre/miando a las dichas partes contrarias 
que pagasen agora e de aquí adelante lo que les estava re/partido e por la dicha 
villa se les repartiese. En el qual dicho plito por amas las dichas partes fueron / 
dichas e alegadas otras razones fasta que concluyeron e por los del mi Consejo 
fue avido el dicho / plito por concluso e dieron e pronunçiaron en él sentençia 
difinytiva, su thenor de la qual es este que se sigue: 
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Fallamos que devemos mandar e mandamos que los dichos lugares del 
Pasaje e Leço e lugares que son de la / dicha villa de Fuenterrabía, ayan de 
gozar e se aprovechar e gozen e se aprovechen de los términos / segund e 
como los veçinos de la dicha villa de Fuenterrabía gozan e se aprovechan, e 
que quando algund / repartimiento se oviere de haser e repartir para cosas 
comunes de villa e tierra, sean primeramente llamados / para ello las partes 
de los dichos lugares; e que para la parte que oviere de caber a cada vno de 
los dichos lugares, / el corregidor de la Provinçia se ynforme de los veçinos 
que ay en cada lugar e de la calidad de las personas e / haziendas d’ellos, 
e aquello se coja e cobre tomando primeramente las cuentas de los pro-
pios e rentas / d’ellos e de las sysas e repartimientos que se ovieren fecho 
fasta entonçes, e lo que faltare, de más de los / dichos propios que ovieren, 
aquello se reparta e coja en cada vno de los dichos lugares; que por algunas 
cabsas / que a ello nos mueven, no hazemos condenaçión de costas contra 
ninguna de las dichas partes, salvo / que cada vna separe a las que hizo. 
E por esta sentençia difinitiva judgando, asy lo pronunçiamos e / manda-
mos en estos escritos e por ellos. Liçençiatus Çapata. Doctor Caravajal [sic]. 
Liçençiatus Polanco. / Doctor Cabrero.

La qual dicha sentençia paresçe que fue dada e pronunçiada en la çibdad 
de Burgos, a / çinco días del mes de março del año de la data d’esta mi carta, 
e que fue notificada a los procuradores de las dichas / partes segund que d’ello 
dio fee Juan de Salmerón, mi escriuano de Cámara.

Despues de lo qual, paresçió ante mí // 520 r.º en el mi Consejo el dicho don 
Juan de Laborda, en nombre del dicho lugar del Pasaje, e me suplicó e pidió 
por merçed / que pues del término de la ley en que las partes contrarias avían 
de suplicar de la dicha sentençia ser pasada en cosa judgada e darle mi carta 
executoria / d’ella o que sobre ello le proveyese como la mi merçed fuese. Lo 
qual visto en el mi Consejo, fue acordado que / devía en mandar dar esta mi 
carta para vos en la dicha razón e yo tóvelo por bien. Porque vos mando a 
todos e / a cada vno de vos en los dichos vuestros lugares e juridiçiones, como 
dicho es, que veáys la dicha sentençia que asy / por los del mi Consejo fue 
dada e pronunçiada, que de suso va encorporada, e la guardéys e cumplá/ys 
e executéys e fagáys guardar e conplir e executar en todo e por todo, segund 
e como / en ella se contiene, e contra el thenor e forma d’ella non vayades ni 
pasedes ni consintades / yr ni pasar en tiempo alguno ni por alguna manera, e 
en guardándola e cunpliéndola, hagáys que le sean / tornados e restituydos a la 
parte del dicho lugar del Pasaje todos e qualesquier bienes e otras cosas que / 
por razón de lo susodicho le están tomados e embargados e secrestados, libre-
mente e syn costa alguna. / E los vnos ni los otros non fagades ni fagan ende al 
por alguna manera, so pena de la mi merçed e de diez / mill maravedís para la 
mi Cámara. Dada en la çiudad de Burgos a primero día del mes / de abril, año 
del Nasçimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mill e quinientos e doze 
años. 
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Licenciatus / Luxan (?) (rúbrica). Doctor Caruajal (rúbrica). Licençiatus de 
Santiago (rúbrica). Liçençiatus Polanco (rúbrica). Doctor Cabrero (rúbrica). /

Yo, Juan de Salmerón, escriuano de Cámara de la reyna, nuestra señora, la 
fise / escriuir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo. /

Derechos, IX reales. Registro, XXVII. Sello, LIIII. Salmerón.
Executoria para la villa de Fuenterrabía con el plito del Pasaje e Leço. // 520 v.º

Registrada (sello de cera).
Liçençiatus / Ximenez (rúbrica).
Castañeda, / chançiller (rúbrica).

NOTAS:

1. Folio anterior, anotación del siglo XVII: ““Executoria del lugar del Passaje de la parte de 
Fuenterrabía / contra / la mesma villa de Fuenterrauía con sentencia del Consejo Re/al, su data 
en Burgos, a primero de abril 1512, se/llada con el sello real y refrendada por Juan de Salme/rón, 
escriuano de la Cámara de la señora Reyna doña Juana / Están / tanbién los autos de execuçión que 
mandó açer el corre/gidor de Guipúzcoa el mesmo año / es la executoria / sobre los montes e térmi-
nos consegiles, los quales pertenecer /al dicho Passaje sus vecinos y moradores tanto y de la misma 
/ manera que a los vezinos de Fuenterrabía que biuen dentro la mesma villa / Nótesse / el alegado 
de la villa de Fuenterrabía echo en el Consejo Real en que alega e dice / e que no abía entre ellos 
términos ni prados, ni pastos, ni montes, ni egidos / todos sino que todo era consegil e que en todo 
el dicho término se aprue/ban comunmente los vnos y los otros. / Sobre esta confesión judiçial salió 
la sentencia del Consejo Real y se (dio) / esta carta executoria”.

63

[1512, Abril]1

Petición y requerimiento de Antonio de Atxega al corregidor de Gipuzkoa 
para que mande cumplir la real ejecutoria del 1 de abril de 1512 sobre términos 
comunales y repartimientos al concejo de Hondarribia. 

(A) AMPasaia, 1665-2, fols. 521 r.º-522 r.º.
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Muy noble señor

Antonio de Achega2, en nonbre del lugar del Pasaje, vezindad de la villa de 
Fuenterrauía, / fago saver a vuestra merçed que en los plitos que yo, en nonbre 
del dicho lugar, traté con la dicha villa de Fuenterrauía, así en esta Prouinçia como 
en el Consejo de Su Alteza donde / se dio sentençia difinitiva 3 en fabor del dicho 
lugar del Pasaje, e yo, en el / dicho nonbre, pidí carta executoria e por no aver 
suplicado en tiempo la dicha villa de Fuen/terrauía, fue otorgada segund paresçe 
por esta carta e sentençia en ella contenida, / con la qual, a Vuestra Merçed en 
el dicho nonbre, requiero e pido a Vuestra Merçed la ovedesca, e / ovedeçiendo, 
la mande cunplir y executar en todo e por todo segund que en ella se / contiene, 
poniendo al dicho lugar e a su boz en la posesyón vel casi de los montes, / tér-
minos conçegiles de la dicha villa de Fuenterrauía, para que d’ellos puedan gozar 
/ los veçinos moradores del dicho lugar segund e cómo e de la manera que los 
otros vezinos / de dentro del cuerpo de la dicha villa gozan, paçiendo y roçando 
las yerbas y pastos y be/biendo las agoas con sus ganados mayores e menores 
de qualquier calidad que sean, cor/tando e talando los montes para en sus neçe-
sidades, asy para fuego como para las / otras cosas, poniendo vna gran pena a 
la dicha villa e conçejo d’ella que en las devisas / del dicho lugar del Pasaje no 
vendan montes ni arboledas algunas ni den tierras / ni otra cosa alguna en perju-
yzio d[el dicho] lugar del Pasaje e veçinos d’él, e sin su consulta / e común con-
sentimiento de todos, la dicha villa no venda términos ni montes algunos en / las 
dichas debisas ni en otras partes, pues se trató de dapño e perjuyzio de los dichos 
mis partes / e los prinçipales de la dicha villa se dexan desir que todo lo que en las 
devisas del dicho lugar / ésta a de vender a particulares. 

Otrosí, entre otras cosas e capítulos, la dicha sentençia e carta executo-
ria contiene que en neçesi/dades comunes de la dicha villa e lugar del Pasaje, 
primeramente tomadas las cuentas / de los propios e rentas e averiguando los 
alcançes d’ellos, ayan de contribuyr, / a falta de propios, los dichos mis partes 
en sus neçesydades comunes, abida ynformaçión / por vuestra merçed de los 
veçinos que ay asy en la dicha villa como en su jurisdiçión e lugar del Pasaje 
/ lo que al dicho lugar e veçinos d’él cabe segund la calidad de las personas 
e haziendas que / cada vno d’ellos tiene. E porque al presente ocurre común 
neçesidad de todos e seruiçio de / Su Alteza, yo, en el dicho nonbre, pido e 
requiero a vuestra merçed, efetuando la dicha carta execu/toria, mande aberi-
guar lo susodicho e segund aquello que cabe, avido con su derecho / a todo lo 
susodicho, cargue a los dichos mis partes en lo que han de contribuyr e repartir 
/ entre sí, para en seruiçio de Su Alteza4, conforme a la dicha carta executoria, 
// 521 v.º la qual protesto de no la ynobar ni me partir d’ella, por abto o abtos que 
faga ni de consen/tir en faser sobre cosa alguna d’ella nueva tela de juyzio, para 
todo lo qual, el ofiçio / de Vuestra Merçed ynploro e pido justiçia y costas. /
El bachiller / de Herveeta (rúbrica).

// (s. f.) Iohan5 de Laborda, en nombre de los lugares del Pasaje e Leço.
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NOTAS:

1. Fecha deducida de contexto. Vid. documentos 61, 63 y 64-66.
2. Escrito sobre “Iohan de Laborda”, que está tachado.
3. Tachado: “e carta executoria”.
4. Tachado: “en lo que cunple para”.
5. Margen inferior, al revés.

64

1512, Abril 16. Azpeitia

Mandamiento del doctor Juan Fernández de la Gama, corregidor de 
Gipuzkoa, al concejo de Hondarribia, para que cumpla la real ejecutoria sobre 
términos comunales y repartimientos, en el pleito que tuvo con Lezo y Pasai 
Donibane.

(A) AMPasaia, 1665-2, fol. 522 rº. 

(cruz)

Yo, el doctor Iohan Hernández de la Gama, juez e corregidor d’esta Noble e 
Muy Leal Prouinçia de Guipúzcoa / por la reyna, nuestra señora, hago sauer a 
vos, el conçejo, justiçia e omes hijosdalgo de la villa de Fuenterrauía, / que ante 
mí pareçió la parte del pueblo, veçinos e moradores del lugar del Pasaje, vezin-
dad d’esta dicha villa, e presentó / ante mí vna carta executoria de Su Alteza, 
escripta en papel e sellada con su sello, hemanada de los señores1 / presidente 
e oydores del Su Muy Alto Consejo e así presentada, me pidió que la dicha carta 
executoria viese, e vista, / la ovedesçiese e cunpliese, e cunpliéndola, la pusiese 
al dicho lugar o a su voz en la posesyón vel casy / de los montes e términos 
conçegiles d’esa dicha villa, para que d’ellas [sic] pudiesen gozar los dichos 
veçinos e moradores, / segund e como e de la manera que los otros vezinos 
de dentro del cuerpo de la dicha villa gozan, paçiendo / y roçando las yerbas e 
beuiendo las agoas con sus ganados mayores e menores de qualquier / calidad 
que sean, cortando e talando los montes para sus neçesidades, así para fuego 
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como para las otras cosas, / poniéndohos grandes penas que en las deuisas 
del dicho lugar no vendiésedes ningunos de los dichos montes / en perjuyzio 
de la dicha tierra, e sobre todo pidió serle fecho cunplimiento de justiçia. E por 
mi vista la dicha / carta, la ovedesy con todo deuido acatamiento y quanto a su 
cunplimiento, mandé dar e dí este mi mandamiento / para vos e cada vno de 
vos en la dicha razón, por el qual vos mando que veades la dicha carta executo-
ria e vista, / la ovesdescáys e cunpláys, e cunpliéndola conforme a ella, dexéys 
al dicho pueblo, veçinos e moradores / del dicho lugar del Pasaje gozar e se 
aprouechar e para que gozen e se aprobechen de los dichos términos e / mon-
tes, segund e como los otros veçinos d’esa dicha villa gozan e se aprobechan, 
conforme a la dicha / sentençia e so las penas d’ella e más de çinquenta mill 
maravedís para la Cámara e Fisco de Su Alteza, / en los quales lo contrario has-
yendo, vos condepnaré e abre por condepnado. Fecho en Aspeitia, a / XVI de \
abrill/2 de quinientos e doze. 
El dotor / de la Gama (rúbrica). 

Miguel Peres (rúbrica). 

Para el conçejo de Fuenterrabía, para que a los del Pasaje, conforme a la execu-
toria, dexen gozar de los montes, etc. Al corregidor, IIIIº. Al escriuano, XXIII.

NOTAS:

1. “los señores”, corregido por ilegible.
2. Corregido por “hebrero”.
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1512, Abril 17. Azpeitia

Mandamiento del doctor Juan Fernández de la Gama, corregidor de 
Gipuzkoa, al concejo de Hondarribia, para que cuando se realizase algún repar-
timiento, se informase a los lugares de Lezo y Pasai Donibane la razón de ello.

(A) AMPasaia, 1665-2, fol. 523 r.º. 

(cruz)

Yo, el dottor Iohan Hernández de la Gama, juez e corregidor d’esta Noble e 
Muy Leal Prouinçia de Guipúzcoa por la reyna, / nuestra señora, hago sauer a 
vos, el conçejo, justiçia e omes hijosdalgo de la villa de Fuenterrauía, que ante 
mí / paresçio la parte del pueblo e vniversidad del lugar del Pasaje, juridiçión de 
la dicha villa, e presentó ante / mí vna carta executoria de Su Alteza, escripta 
en papel e sellada con su sello, hemanada de los del Su Muy Alto / Consejo, e 
así presentada, dixo que segund por ella e por las sentençias en ella conteni-
das para Su Alteza, avía mandado / que quando algund repartimiento se ouiese 
de haser e repartir para cosas comunes d’esa dicha villa e tierra, / fuesen pri-
merament llamados los procuradores del dicho lugar, e que para la parte que 
ouiere de caber a cada vno de los / dichos lugares yo \me/ oviese de ynfor-
mar de los vezinos que ay en cada lugar e de la calidad de las personas / e 
haziendas d’ellos, e que aquello se touiese e cogiese tomando primeramente 
las cuentas de los propios / e rentas d’ellos e de las sysas e repartimientos que 
se ouiesen fecho fasta entonçes, e lo que faltase, de/más de los dichos propios 
que ouiese, aquello se repartiese e cogiese en cada vno de los dichos lugares / 
segund que más largamente pareçe por la dicha sentençia, la qual me pidió la 
ovedesçiese e cunpliese e / conpliéndola, porque al presente concurría común 
neçesidad de todos e seruiçio de Su Alteza, mandase / averiguar lo susodicho 
e segund aquello que cabe, avido consideraçión a todo lo susodicho, cargase 
/ a la dicha vniversidad en lo que auían de contribuyr e repartir entre sí para en 
seruiçio de Su Alteza, / conforme a la dicha executoria, e sobre todo pidió serle 
fecho cunplimiento de justiçia. E por mí / vista la dicha carta, la ovesdeçí con 
todo deuido acatamiento e quanto a su cunplimiento, mandé dar e dí este / mi 
mandamiento para vos e para cada vno de vos en la dicha razón, por el qual vos 
mando que del dya que este / mi mandamiento vos fuere notificado, estando 
juntos en vuestro conçejo, podiendo ser auidos e notificándo/lo a vos, los dichos 
alcaldes, e a cada vno de vos, para que lo ayades de notificar al dicho conçejo e 
ynorançia / no podáys pretender que lo non supistes, dentro de quatro días pri-
meros syguientes ynbiedes ante / mí los padrones \e copia/ de todos los vezinos 
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e moradores d’esa dicha villa e de todo su término / e juridiçión e de las hazien-
das e bienes d’ellos que cada vno tiene e posee, para que asy traydo, conforme 
/ a la dicha sentençia e carta executoria, sobre lo susodicho probea y mande lo 
que sea justiçia. / Lo qual vos mando que asy fagáys e cunpláys, so pena de çin-
quenta mill maravedís para / la Cámara e fisco de Su Alteza. Fecho en Aspeitia, 
a XVII de abrill de IU D XII. /
El dotor / de la Gama (rúbrica).

Miguel Peres (rúbrica). 

Al conçejo de Fuenterrabía, para es [sic] ynbíe los padrones e copia de los veçi-
nos de toda su juridiçión e de los bienes que poseen porque / sobre el pidi-
miento por los del Pasaje fecho, probea justiçia. Al corregidor, IIIIº. Al escriuano, 
XXIIIIº.

66

1512, Abril 19. Castillo de Hondarribia

Lectura de Ojer de Lizarraga, escribano de Oiartzun, a los alcaldes de 
Hondarribia, del mandamiento que el corregidor ha dado el día 16 de abril para 
que el concejo de Hondarribia cumpla la ejecutoria sobre montes comunes.

(A) AMPasaia, 1665-2, fol. 522 v.º. Presentada en Azpeitia el 22 de abril de 1512.

En el castillo de la villa de Fuenterrauía, a dies e nueve días del mes / de 
abrill, año del Nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinien-
tos e doze / años, a pedimiento de don Miguell d’Erro, clérigo de misa, pro-
curador que dixo / ser de las vnibersydad del Pasaje, yo, Ojer de Leyçarraga, 
escriuano de Su Altesa e del / número de Oyarçun, ley e notifiqué este manda-
miento del señor corregidor d’esta otra parte / a Johan Ochoa de Oyanguran, 
alcalde ordenario de la dicha villa, en su persona, e que / cumpla e firme e 
goarde lo en el dicho mandamiento contenido, so la pena en éste con/tenido, 
do non, protesto de vsar e gosar del dicho mandamiento e dapnos e costas. 
E el dicho alcalde / dixo que probeyese de su copia a Nicolás de Montaot, su 
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aconpañado, otrosí alcalde / de la dicha villa. D’esto son testigos: Miguell de 
Çigarroa e Johanot de Aldave y a San Juan de A/rrivillaga, veçinos e moradores 
de la dicha villa de Fuenterrauía. 

E después de lo sobredicho, en la dicha villa de Fuenterrauía, a dies e nueve 
/ días del dicho mes de abrill, año sobredicho del señor de mill e quinientos e / 
doze años, a pedimiento del dicho don Miguell de Herro, procurador de la dicha 
vniber/sydad sobredicho, yo, el dicho Ojer de Leyçarraga, escriuano de Su Altesa, 
ley e / notifiqué este dicho mandamiento d’esta otra parte a Nicolás de Montaot, 
otrosy / alcalde de la dicha villa, en su persona, para que efetúe e goarde e cun-
pla lo / contenido en este dicho mandamiento, so la pena en este contenido, do 
non, pro/testo de vsar e gosar y danos e costas, \e mando a/ Savbat de Ascue, 
procurador / de la dicha villa 1, su copia. D’esto son testigos: Juan Peres de 
Rojas, escriuano, / y Johanot de Liçarraga, barvero, veçinos de la dicha villa. En 
fe de lo qual, / yo, el dicho Ojer, escriuano de Su Altesa, me soscrivo. Ojer de 
Ley/çarraga (rúbrica). 

Va escripto entre renglones do dis “e / mando a”. Non enpesca. Ca yo, el 
dicho / Ojer, escribano, lo hemendé. Ojer (rúbrica). 

En2 Aspeitia, a XXII de abrill de I U D XII, ant’el señor corregidor lo presentó 
don Miguel / de Herro e pedió a su merçed que 3 mandase a los dichos sus 
partes / poner en la posesyón vel casy de los dichos términos para vsar e gosar 
d’ellos / conforme a la dicha sentençia. Su merçed dixo que mandaba dar man-
damiento para / el merino para que les pusyese en la dicha posesyón. /
Testigos: Echanis, Hegurça. 

NOTAS:

1. Tachado: “para cargo”.
2. Otra mano.
3. Tachado: “en él se pre”.
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1512, Abril 19. Castillo de Hondarribia

Lectura a los alcaldes de Hondarribia del mandamiento dado el 17 de abril 
de 1512 por el corregidor Juan Fernández de la Gama para que cumplan el pro-
cedimiento establecido en torno a los repartimientos.

(A) AMPasaia, 1665-2, fol. 523 v.º. Presentado en Azpeitia el 22 de abril de 1512.

En el castillo de la villa de la Fuenterrabía, a dies e nueve días del mes de 
avrill, año del / Nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinien-
tos e doze años, a pedimiento de / don Miguell d’Erro, clérigo de misa, procura-
dor que dixo ser de la vniversidad de Pasaje, yo, Ojer / de Leyçarraga, escriuano 
real e del número de Oyarçun, ley e notifiqué este mandamiento del señor / 
corregidor d’esta otra parte a Johan Ochoa de Oyanguren, alcalde ordenario de 
la dicha villa, en su presençia, / e que efectúe e goarde e cunpla lo contenido 
en el dicho mandamiento so la pena en él conte/nido, do non, protesto de vsar 
e gosar del dicho mandamiento e dapnos e costas. El dicho / alcalde dixo que 
le probeyese de la copia d’este dicho mandamiento a Nicolao de Montaot, su 
acom/panado, otrosí alcalde de la dicha villa. D’esto son testigos: Miguell de 
Çigarroa e Johanot de Al/dave e a San Juan de Arrivillaga, veçinos e moradores 
de la dicha villa. 

E después de lo sobredicho, en la dicha villa de Fuenterrauía, a dies 
e nueve días / del dicho mes de abril, año sobredicho del señor de mill e 
quinientos e doze años, a pedi/miento del dicho de [sic] don Miguel d’Erro, 
sobredicho procurador de la dicha vnibersydad del Pasaje, yo, / el dicho Ojer 
de Leyçarraga, escriuano de Su Altesa, ley e notifiqué este mandamiento del 
señor / corregidor d’esta otra parte, en su persona, a Nicolás de Montaot, 
otrosí alcalde de la dicha villa, / su acompañado del dicho Johan Ochoa de 
Oyanguren, e que goarde e efectúe e con/pla lo que el dicho señor corregi-
dor gelo enbiava mandar so la pena en este mandamiento con/tenido [sic], 
do non, protesto de vsar e gosar del dicho mandamiento. El dicho alcalde 
\mandó/1 su / copia que tomase a Salvat de Ascue, síndico procurador de 
la dicha villa, que presente estava, / el qual por or(den) de mí, el dicho 
escriuano, lo tomó, e son d’esto testigos Johan Peres de Rojas, escriuano 
/ real, e Johanot de Liçarraga, veçinos de la dicha villa. Va testado do dis 
“pido” e / entre renglones do dis “mandó”. Non enpesca. En fe e testimonio 
de todo lo / sobredicho, yo, el dicho Ojer, escriuano, me soscrivo. Ojer de Ley/
çarraga (rúbrica).
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En Aspeitia, a XXII de abrill de IUD XII, ant’el señor corregidor lo presentó 
don Miguel / de Herro e acusó la rebeldía d’él dentro contenido e en su rebeldía, 
pidyó serle / fecho cunplimiento de justiçia. Su merçed dixo que visto, hera jus-
tiçia. / Soscrita, Echanis./ 

NOTAS:

1. Corregido por “pido”.

68

1512, Mayo 13. Burgos

Incitativa al corregidor de Gipuzkoa para que haga justicia a Pasai Donibane 
en su petición de que Lezo contribuya a los gastos judiciales de un pleito que 
tienen con Hondarribia.

(A) AMPasaia, 1665-3. Papel en buen estado con bordes algo rotos.

(cruz)

Doña Juana, por la graçia de Dios reyna de Castilla, de León, de Granada, 
de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de Córdova, de Murçia, de Jahén, de los 
Algarbes, / de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria e de las Yndias, 
yslas e tierra firme del mar oçéano, prinçesa de Aragón e de las Dos Seçi/lias, 
de Iherusalem, archiduquesa de Avstria, duquesa de Borgoña e de Bravante, 
etc., condesa de Flandes e de Tirol, etc., señora de Vizcaya e de Molina / etc. 
A vos, el qu’es o fuere mi corregidor o juez de residençia de la mi Noble e Leal 
Prouinçia de Guipúzcoa o a vuestro alcalde en el dicho ofiçio, salud e graçia. 
Sepa/des que Juan de Laborda, en nombre e como procurador de la tierra e 
vniversidad del lugar del Pasaje qu’es en la dicha Provinçia, me fizo relaçión por 
su pe/tiçión que ante mí en el mi Consejo fue pressentada, diziendo que los 
dichos sus partes trataron çierto pleyto ante mí en el mi Consejo con los vezinos 
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e mora/dores de la villa de Fuenterrabía sobre los repartimientos, e que sobre 
ello por los del mi Consejo fue dada sentençia de la forma que çerca de lo suso-
dicho se / devía tener. El qual dicho pleyto diz que primero se trató ante vos e 
que los dichos sus partes, juntamente con el lugar e vezindad de Leçu, lo syguie/
ron en el mi Consejo contra la villa de Fuenterrabía, e que la dicha sentençia 
que sobre ello se dio fue a favor de los dichos sus partes e del dicho lugar de 
Le/çu, e que sobre ello, por parte de la dicha vniversidad del Pasaje se hizieron 
muchas costas e gastos en los dichos plitos e que en ello no pagaron ni con/
tribuyeron los vezinos del dicho lugar de Leçu, segund e como e por la parte que 
heran obligados, en sy ansy pasase, los dichos sus partes resçi/birían mucho 
agravio e daño. Por ende, que me suplicava e pedía por merçed mandase que 
los vezinos del dicho lugar de Leçu pagasen a los dichos / sus partes la parte 
que les cupiese de lo que en el dicho plito se gastó, pues el dicho pleyto se 
syguió en nonbre de amos los dichos lugares e la / sentençia que en ello se dio 
fue a favor de amas partes, o que sobre todo ello le proueyese de remedio con 
justiçia como la mi merçed fuese. Lo qual visto en el / mi Consejo, fue acordado 
que devía mandar dar esta mi carta para vos en la dicha razón e yo tóuelo por 
bien. Porque vos mando que veades todo lo susodicho / e llamadas e oydas las 
partes a quien lo susodicho toca e atañe, breve e sumariamente, syn dar lugar 
a luengas ni dilaçiones de maliçia, saluo so/lamente la verdad sabida, fagades 
e administredes a las dichas partes entero conplimiento de justiçia por manera 
que la ellos ayan e alcançen, e por / defeto d’ella no tengan cabsa ni razón de 
se me más venir ni enviar a quexar sobre ello. E los vnos ni los otros no fagades 
ni fagan ende al por alguna / manera, so pena de la mi merçed e de diez mill 
maravedís para la mi Cámara. Dada en la çibdad de Burgos a trese días del mes 
de mayo, año del nas/çimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e qui-
nientos e doze años. /

Liçençiatus Luxán (?) (rúbrica). Liçençitatus Múxica (rúbrica). Liçençiatus de 
Santiago (rúbrica). Liçençiatus Polanco (rúbrica). Liçençiatus de Sosa (rúbrica). 
Doctor Cabrero (rúbrica).

Yo, Juan de Salmerón, escriuano de Cámara de la reyna, nuestra señora, la fiz 
escriuir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo. 

Ynçitativa al corregidor de la Probinçia de Guipúscoa, a pedimiento del lugar del 
Pasaje, sobre que el plito que tentaron en el Consejo con Fuenterrabía sobre los 
repartimientos del dicho lugar del Pasaje e los del / lugar de Leço no contribuyó 
en los gastos los vezinos del lugar de Leçu. 
// (dorso) Liçençiatus Ximenes (firma)
Derechos, IIII realles. Registro, XX VIII. Alló X e estos me dio. (sello de placa de 
cera)
Castañeda / chançiller.
Para que pagasen los de Leço lo que / les cabía en el plito que trataron con los / 
del Pasaje contra Fuenterrabía.
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En1 Burgos   1512 /
Prouisión de la reyna doña Joana / en fauor del Pasaje contra Leço, sobre que 
pagase / la mitad de las costas fechas en el pleito contra Fuenterrabía sobre la 
repartiçión, los dos lugares la mitad. 

(cruz) 1512
Cédula real para que Leço pague / la costa que le cupo en vn pley/to echa con-
tra Fuenterrabía.

NOTAS:

1. Otra mano.

69

1512, Junio 10. Burgos

Real provisión de la reina Juana ordenando a fray Lope de Lazcano, comi-
sario de la Santa Cruzada del obispado de Calahorra, devolver a Pasai Donibane 
los maravedís que había cobrado en razón de cierta cofradía y hermandad anual 
que celebraban.

(A) AMPasaia, 1731-1. Buen-regular estado, papel algo doblado y bordes algo 
rotos.

Doña Juana, por la graçia de Dios reyna de Castilla, de León, de Granada, 
de Toledo, de Galizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murçia, de Jahén, de los 
Algarbes, de Algezira, / de Gibraltar e de las yslas de Canaria e de las Yndias, 
yslas e tierra firme del mar oçéano, prinçesa de Aragón e de las Dos Seçilias, 
de Jerusalén, archiduque/sa de Abstria, duquesa de Borgoña e de Bravant, etc., 
condesa de Flandes e de Tirol etc., señora de Viscaya e de Molina, etc. A vos, 
fray Lope de Lescano, comisario / de la Santa Cruzada e conpusiçión del obis-
pado de Calahorra e tesorero, e otros ofiçiales de la dicha cruzada e a cada vno 
de vos, salud e graçia. / Sepades que el bachiller Germán, en nonbre de los 
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clérigos e vesinos del lugar de Pa[sax]e, vesindad de la villa de Fuenterrauía, 
me fizo relaçión por su petiçión dizien/do que ellos tienen çierta hermandad e 
confradía en que se ayuntan vna vez en el año a comer a sus propias espen-
sas contribuyendo cada vno lo que le cabe para la / dicha comida, e que dizen 
çiertas misas e fazen limosnas e otras cosas en seruiçio de nuestro Señor e en 
conseruaçión e probecho de la dicha hermandad e confradía, e a/gora vos les 
auéys pedido e lleuado çiertas quantías de maravedís por razón de las dichas 
comidas e gastos que fasían en la dicha hermandad e confradía, no lo podiendo 
/ ni deuiendo fazer porque no tiene la dicha confradía renta alguna, en lo qual, 
ellos han resçibido e resçiben mucho agrauyo e daño. Por ende, que me supli-
caua e pedía / por merçed vos mandase que les dexásedes vsar de la dicha 
su confradía e hermandad como fasta aquí lo auían vsado e acostunbrado o 
que les tornasedes e restituyésedes / qualesquier maravedís e otras cosas que 
les ouiésedes tomado e lleuado o que sobre ello proueyese como la mi merçed 
fuese. Lo qual, visto por los del mi Consejo e consulta/do con el rey mi senor e 
padre, fue acordado que deuía mandar dar esta mi carta para vos en la dicha 
razón e yo tóuelo por bien. Porque vos mando que si asy es que la dicha / her-
mandad e confradía que entre sí tienen los dichos clérigos e vesinos del dicho 
lugar de Pasaje no tienen propios ni rentas de que se paguen los dichos gastos 
que / se fazen en las dichas comidas e en las limosnas que se dan a los pobres, 
e que los confrades de la dicha hermandad e cofradía fazen los dichos gastos e 
los pagan de / sus propios dineros e fazienda e no de los propios e fazienda de 
la dicha hermandad e confradía, no les pidáys ni demandéys a los dichos confra-
des ni a la dicha con/fradía e hermandad cosa alguna por razón de lo susodicho, 
así maravedís o otras cosas por ellos les auéys lleuado, los tornéys e restitu-
yáys a la dicha cofradía e / hermandad o a las personas que los pagaron, sin 
les poner en ello escusa ni dilaçión alguna. E los vnos ni los otros no fagades 
ni fagan ende al por alguna manera, / so pena de la mi merçed e de diez mill 
maravedís para la mi Cámara. Dada en la çibdad de Burgos, a diez días del mes 
de junio, año del Nasçimiento de nuestro Sal/uador Ihesu Christo de mill e qui-
nientos e doze años. / 

Liçençiatus Luxan (?) (rúbrica) Liçençiatus Muxica (rúbrica). Liçençiatus de 
Santiago (rúbrica). El doctor Cabrero (rúbrica). Liçençiatus Polanco (rúbrica). 
Liçençiatus de Sosa (rúbrica).

Yo, Iohan Ramyr(e)s, escriuano de Cámara de la reyna, nuestra señora, la fize 
escreuyr por su mandado [con] / acuerdo de los del su Consejo.

Ramyres (rúbrica)1 /
La carta acordada para que a las confradías que no touieren renta no se lleuen 
cosa alguna por los mynystros de la cruzada.   Para el Pasaje. Corregido.

// (dorso): Registrada de la confra–  (marca de sello de cera) / 
Licencitatus día /
Ximenez (rúbrica) /
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Derechos, IIIIº reales e medio. Registro, DXVII. Sello, XXX maravedís. Ramyres 
(rúbrica). /
Castañeda, chançiller (rúbrica).
La cofradía / de la Santa Crusada (en vertical).

NOTAS:

1. Muy borroso.

70

1512, Julio 4. Hondarribia, capilla de San Pedro de la iglesia de Santa 
María

Ordenanzas de la cofradía de San Pedro de Hondarribia.

(B) AMPasaia, 1626-2, fol. 196 r.º-197 v.º. Traslado sacado del libro de ordenan-
zas de la cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de 
Gijón, escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor 
Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 223-224.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 330-331 (315-334).

Yten, hordenaron en el sobredicho cauildo el / lunes que fue a quatro días 
del mes de / jullio, año del Nasçimiento del nuestro / Saluador Jesu Christo 
de mill y quatroçientos [sic] y doze años1, por otorgamiento y mandamiento / 
de todo el consejo, que por quanto suele conte/çer que después que algunos 
hombres o per/sonas estranjeras suelen comprar en el / puerto sardinas y otros 
qualesquier pes/cadas, que suelen venir algunos vezinos / deziendo que son vezi-
nos que tanto por / tanto ellos deuen auer la tal sardina. / El dicho conçejo, 
queriendo proueer sobre / ello, han hordenado y establesçido que de / aquí 
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adelante, si algund mercader estran/jero o otra persona estranjera conprare 
la // 196 v.º tal sardina, que se le valga sin contradiçión / alguna, pero si el tal 
vezino fuere en el lugar / quando el tal estranjero conprase la tal / sardina, que 
pediendo parte, que aya parte / en tal manera que lo que oviere comprado / aia 
la mitad, y que este artículo se entienda / así a los vezinos como estranjeros2. 

Yten, queremos todos los comfrades de San / Pedro, estando de vna volun-
tad y de una / concordia con otorgamiento del conçejo, que / toda pinaça de 
Bearriz que entrare / dentro la barra del bocal de Fuenterrauía / pague cada 
pinaça dos blancas, que mon/tan doze dineros, so pena de sesenta maravedís3. 
/

Yten, an hordenado en el cauildo que todos / los cofrades qualesquier que 
sean, que si / non entrare dentro el año en la mar, / que pague çinquenta blan-
cas cada uno4.

Yten, mandamos todo el conçejo general / y todos los comfrades, seiendo 
de vna bo/luntad y acuerdo, queremos que si ninguna / pinaça de San Sauastián 
veniere con / pescado, que non pueda vender el tal pes/cado en el puerto, mas 
que venga al / chapitel el tal pescado y en la ora que / llegare la pinaça en 
el puerto, que baian / los abades a dezirles aquello a los de San / Sauastián 
y sobre ello despongan pena / de çient maravedís y de perder la pesca. Esto 
/ de suso en este capítulo contenido se en/tiende en qualquier nauío de San 
Seuastián / o de su jurisdiçión. Otrosí, se entiende de / qualquier vezino de la 
dicha villa de / Fuenterrauía que non sean osados de / comprar pescados de las 
tales pinaças / o nauíos, so la pena contenida, saluo con / liçençia de los aba-
des que serán en el año5. 

Otrosí, auemos establesçido y hordenado en el6 // 197 r.º conçejo y todos los 
comfrades d’esa comfra/día de señor San Pedro, estando ayuntados / en cauildo 
en el cimiterio de suso, que todo / nauío así de la villa como de estranjero / que 
echare laste de yuso parte de los paos [sic], / salbo solamente de suso parte los 
dichos paos [sic], / que pague de pena çien maravedís, sin ninguna / merçed, 
para la copa de la dicha comfradía y / los auades que no executaren, que lo pa/
guen ellos. 

Yten, queremos que diga cada vn comfrade / vibo por cada comfrade finado 
doze pa/ter nosteres y otros tantos rrequiem eter/nam7.

Yten, an hordenado que Miqueo8 de Beraun, en / tanto que estuiere aquí, 
que pague veinte / maravedís por cada año9.

Yten más, an hordenado que el clérigo que o/viere cantado la misa, que baia 
sobre el en/terrorio del más nueuo comfrade finado, / so pena de diez maravedís 
por cada día10.

Yten más, han hordenado que qualquier con/frade o comfrades que dixieren 
palabras / deshonestas estando juntados y congrega/dos en el cauildo, que el tal 
o los tales que / las talas palabras dixieren, que pa/guen por cada vna vegada 
que así dixie/ren, veinte maravedís, sin ninguna merçed11. 

Yten más, an hordenado y firmado que / todo nauío de la rriuera sea tenido 
quando / quisiere esquiparse para yr fuera del bocal / por qualquier condiçión 
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que quisiere yr, / por pescar o por toaje o por otra manera, / que el tal maestre 
sea tenido de esquiparse / de comfrades, podiendo auer o queriendo yr12, // 
197 v.º so pena de veinte maravedís, sin ninguna merçed si caso / fuere que el tal 
comfrade quesiere yr y tomar / a otro alguno que non fuere comfrade. 

NOTAS:

1. Entendemos que hace referencia al año 1512 al encontrarse estas ordenanzas entre las de 
1506 y 1518.

2. Margen derecho: “60”.
3. Margen derecho: “61”.
4. Margen derecho: “62”.
5. Margen derecho: “63”.
6. Margen derecho: “64”.
7. Margen derecho: “65”.
8. Cfr. IMAZ, J. M., op. cit., p. 223, que lee “Iñigo”.
9. Margen derecho: “66”.
10. Margen derecho: “67”.
11. Margen derecho: “68”.
12. Margen derecho: “69”.

71

1513, Marzo c. 13

Escrito de Pasai Donibane en el que comunica al concejo de Hondarribia 
estar prestos para servir al rey en armas.

(B) AMPasaia, 1626-3, fol. 67 r.º. Inserto en el testimonio de la presentación de 
armas y gentes de Pasai Donibane, el 13 de marzo de 1513.

Dize el lugar del Pasaje que ellos, padre por hijo e fijo por padre, non se 
escu/sando los vnos por los otros, están prestos para el seruiçio de Su Alteza 
e / para lo que está asentado por el señor corregidor e Probinçia sobre sus ar/
mas, e para ello nonbran a todos los veçinos, moradores del dicho lu/gar en el 
número que les cabe conforme a las sentençias e carta executoria / de Su Alteza 
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que entre ellos ay e sy más fuere menester, tan/bién. E que con esto suplica e 
pide por merçed a los alcaldes de la dicha villa / de Fuenterrabia se contenten e 
no les fatiguen pues son tan/tos seruidores de Su Alteza e de la dicha villa como 
por esperiençia / lo han bisto, e si nesçesario hes, de todo lo contrario apelauan.

72

1513, Marzo 13. Hondarribia

Testimonio de la presentación de armas y gentes de Pasai Donibane en 
Hondarribia.

(A) AMPasaia, 1626-3, fols. 67 r.º-68 r.º 

En la villa de Fuenterrabía, a \veynte/ nuebe días del mes de março, año 
del Nasçimiento de / nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e treze 
años, estando juntos en con/çejo a son de canpana, segund que lo han de vso 
e costunbre, el conçejo, jus/ tiçia, regidores de la dicha villa, espeçial e non-
bradamente Pero Sanches / de Ganboa e Lorenço d’Utart, alcaldes hordenarios 
de la dicha villa, e / Juanes de Landa e Juanot de Arsu, jurados mayores, e 
Saubat de 1 Ybar/goyen, syndi2co procurador, e Juan Peres de Ascue3, preboste, 
e Loren/ço de Ganboa e Esteban de Viri e Juan de Tapia e Miguel de Mon/taot, 
jurados menores, e otros muchos del pueblo de la dicha villa, en / presençia 
de mí, Lorenço de Rota, escriuano de la reyna, nuestra señora, e del número / 
de la dicha villa e escriuano fiel del conçejo, e de los testigos de juso escritos, 
pareçieron / presentes en el dicho conçejo don Miguel de Erro, clérigo de misa, 
e Miguel / de Villaviçiosa, los quales, en boz e en nonbre del lugar del Pasaje, 
/ mostraron e presentaron e ler fizieron por mí, el dicho escriuano, en el dicho 
con/çejo, vn escrito, su tenor del qual hes este que se sigue:

[doc. 71]

E así mostrado e presentado el dicho escrito e leydo por mí, el dicho 
escriuano, en la / manera que dicha hes, e luego el dicho conçejo, justiçia, 
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regidores de la dicha / villa dixeron a los dichos don Miguel de Erro e Miguel de 
Villavi/çiosa que los plitos que ellos e el dicho pueblo del Pasaje abían sey/do 
e seguido e sentençiado heran sobre las derramas e reparti/mientos que en el 
conçejo de la dicha villa para sus nesçesidades del cuerpo / de la villa repartía 
conçegilmente e no sobre ello que ellos que ellos [sic] / de nuevo quieren rebol-
ber; e que el llamamiento e aperçebimiento que / hagora la Probinçia hizo de 
los dos mill peones hera por carta4 / espresa del rey, nuestro señor, e del señor 
alcayde de lo(s) donçelees [sic], bis/rrey de Nabarra, e de la dicha Probinçia5 
e del señor corregidor en nonbre / de Su Alteza e como su corregidor, e que 
para las derramas e nesçe/sidades que la Probinçia probinçialmente, así para 
el seruiçio de / Su Alteza 6 semejan que esta (?) como para sus livertades de/
rramaba e echaba, hera acostunbrado de echarlos e repar/tirlos por fogueras, 
e que toda la Probinçia e villas e luga/res d’ella, cada vno con su jurediçión, 
estaban encorporados / e nonbrados por fogueras desde que la Probinçia hes 
Probinçia e // 67 v.º no ay memoria de onbres en contrario, e así estaban el lu/
gar del Pasaje, tierra de término e jurediçión de la dicha villa, en7 / diez fue-
gos, e el lugar de Leço en ocho fuegos e medio, / segund les hera notorio a 
todos los moradores de la / dicha colaçión de Leço e Pasaje, que hes vna misma 
colaçión, / lo susodicho ser verdad así, e que el dicho don Myguel, clérigo, e / 
Miguel de Villaviçiosa e los que regían el dicho pueblo / o pueblos, lo azían como 
deseruidores de Su Alteza e como / reboluedores de los pueblos. Por8 ende, que 
reseruando su derecho en / saluo a los alcaldes de la dicha villa para que proçe-
diesen por justiçia sobre los / dichos coperos como ynobedientes e reueldes a 
los mandamientos de Su Altesa e de su / corregidor e d’esta dicha Prouinçia, e 
pues esto tanto ynportaua al seruiçio de Su / Alteza e honrra e bien común de 
la dicha Prouinçia e (de) la dicha villa con toda su jurediçión, / auían fecho su 
nonbramiento (con) aperçebimiento de los peones que les cabía por fogueras, / 
saluo los dichos pueblos del Pasaje e Leço, como ynobedientes e reueldes a su 
/ Alteza e a los mandamientos de su corregidor e Prouinçia e d’esta dicha villa 
/ no lo auían querido hazer. Por ende, como conçejo e en nonbre de conçejo 
les tornauan / a requerir e mandar, reseruando su drecho a los dichos alcaldes 
para haser justiçia, / que conpliesen lo de suso en primero mandado, e que 
lo contrario hasyendo, que Su Altesa e el / dicho señor corregidor e Prouinçia 
se boluiesen contra ellos como a ynobedientes a sus mandamientos / e a ellos 
fuese ynputado su rebelión e ynobediençia e no a la dicha villa, e / que esto 
dauan e dieron por su respuesta; e qu’el dicho don Miguel, clérigo, deuía de / 
aver verguença de ynbentar tal cosa en deseruyçio de Su Altesa, alterar los pue-
blos contra / razón e justiçia. Testigos que fueron presentes a todo lo que dicho 
es, llamados y rogados / para ello: Sauastián e Juanes de Gijón e Esteuan de 
Primaot e Nicolás de Montaot, / vesinos de la dicha villa. Va testado o diz “te”, 
o diz “a”, o diz “das”, o diz “que”, o diz “la”, o diz “que”, / e entre renglones o 
diz “veynte”, o dis “mi”, emendado o diz “syndico”, “me”, “la”, “ay”, vala. / E 
yo, el dicho Lorenço de Rota, escriuano e notario público susodicho, fuy / pre-
sente a todo lo que dicho es en vno con los dichos testigos, e / a pedimiento de 
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los dichos don Miguel de Herro, clérigo, e Miguel / de Villaviçiosa, este abto e 
escriptura fiz escriuir / e escriuí, segund que ante mi pasó, e / queda otro tanto 
en mi poder e registro. // 68 r.º E por ende fiz aquí este mío acostunbrado acos-
tunbrado [sic] / syg- (signo) -no, en testimonio de verdad. / Lorenço de Rota 
(rúbrica).

Pagó9 çinco chanfones por éste e otro tanto que queda en mi poder.

// (dorso) 1513 / Presentaçión del pueblo del / Pasaje con sus jentes y ar/mas 
en Fuenterrauía, de que / se toma testimonio.
Papeles10 tocantes al lugar / ay en este legajo.

NOTAS:

1. Tachado: “O”.
2. Corregido por “e Yradi”.
3. Corregido por “Ascarate”.
4. Corregido por “cada/ la” tachado.
5. Vid. docs. 73-75.
6. Tachado: “que”.
7. Tachado: “tre”.
8. A partir de aquí y hasta el final del texto es otra mano.
9. Margen inferior. 
10. Boca abajo, margen izquierdo, letra del XVIII.
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1513, Mayo 30. Pamplona

Carta del virrey de Navarra al corregidor de Gipuzkoa para que la Provincia 
apreste 1.000 hombres, solicitando además que al mando de ellos venga el 
capitán Miguel Martínez de Arriaran.

(B) AMPasaia, 1613-7, s. f. Copia inserta en el mandamiento del corregidor 
dado el 2 de junio de 1513 a ciertas villas y alcaldías mayores de Gipuzkoa para 
que, cumpliendo la carta del virrey de Navarra, tengan preparados los 1.000 
hombres. 
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Virtuoso señor, yo me parto luego a San Juan a cosas que cunplen a 
seruiçio del rey nuestro señor / y podría ser que para ello conbenga que vayan 
mill onbres de esa prouinçia de / Guipúzcua para que lo que se obiere de hazer 
ay mejor espedient. Pidos por merçed que luego / agáys aperçibir estos mill 
onbres, los quales estén adreçados para partir en be/niendo carta mía de lla-
mamiento, que sy obier de venir dárseles ha sueldo los días / que se ocuparen 
en seruir al rey nuestro señor, e venga con ellos el capitán Miguel / Martines 
de Arriarayn, al qual le encomendad que venga con la dicha gente y con el / 
que llebare carta del llamamiento enbiaré dineros sy fueren menester. Nuestro 
Señor vuestra vertuosa / persona y casa tenga en su espeçial encomienda. De 
Panplona, treynta de mayo. A lo / que mandardes, el alcayde de los donzeles. En 
las espaldas d’esta dicha [carta] / estaua escrito lo syguiente: Al vertuoso señor, 
el señor liçençiado Vela Nuñez, corregidor / de la Prouinçia de Guipúzcua.

74

1513, Junio 2. Azpeitia

Mandamiento del corregidor dado a ciertas villas y alcaldías mayores de 
Gipuzkoa, para que, cumpliendo la carta del virrey de Navarra tengan prepara-
dos los 1.000 hombres, y respuesta de Hondarribia, señalando que su contin-
gente se haya dispuesto.

(A) AMPasaia, 1613-7, s. f. Papel con bordes dañados por manchas de agua y 
algo rotos. 

(cruz)

Yo, el liçençiado Rodrigo Vela Núnez de Avila, corregidor d’esta Noble e muy 
Leal Prouinçia / de Guipúzcua por la reyna, nuestra señora, fago saber a vos, los 
conçejos, alcaldes, prebostes / fyeles, regidores, deputados omes 1 fijosdalgo 
de las villas e lugares / de la Alcaldía de Sayaz, Tolosa, Alcaldía de Aystondo, 
Hernani, La Rentería2, Oyarçun, / Fuenterrauía, San Sabastián, Vsurbil, Orio, 
Carauz [sic], Getaria [sic], Cumaya [sic], Çestona / e a cada vno de vos qu’el 
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señor alcayde de los donzeles, marqués de de [sic] Comares /, vixorrey de 
Nabarra e capitán general de sus fronteras, me escriuió vna carta / firmada de 
su nonbre, su tehnor [sic] de la qual es este que se sygue:

[doc. 73]

Por ende, por parte de Su Alteza vos mando que veáys la dicha carta que de 
suso ba en/corporada e vista, luego que este mi mandamiento vierdes, repar-
táys entre vosotros / los mill onbres en ella contenidos segund que hos caben 
por fogueras, de manera que al / terçero dia los tengáys helegidos, nonbrados, 
enchartelados e notificado a ellos [e] / los tengáys aparejados e aperçeuidos 
con sus armas e en son de gerra [sic] para que en sey[en]/do llamados por el 
dicho señor alcayde e visrrey, vayan a donde como en el / término e tiempo que 
les fuere mandado e quando se llamaren. Como su señoría / dize e ofresçe, por 
la dicha su carta enbiará dineros para ellos e yo l’escribo [que a]nsy lo m[an]/
de azer. Lo qual vos mando que ansy fagáys e cunpláys syn ello poner escusa / 
nin dilaçión alguna, so pena de cada mill castellanos de oro para la Cámara de 
/ Su Alteza e mas que sy por lo non cunplir algún deseruiçio se syguyere [a Su] 
Alteza, / que se buelba a vosotros o a vuestros vienes como a súbditos remis[os] 
e negligen/tes que non cunplen semejantes mandamientos tanto conplideros a 
su seruiçio e manda[do], / que en la floxedad que vbo en lo de Amaya se aben-
turó mucho en la honrra de / toda esta Prouinçia e sy agora se yziese lo mismo, 
se perdería e abenturaría / mucho más. Fecho en Aspeytia, a dos de junio de 
mill e quinientos e treze años. /
El licenciado Bela Núnez.  Por mandado del señor corregidor, / Miguel Peres.

NOTAS:

1. Tachado: “buenos”.
2. “n”, corregida por “y”.
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1513, Junio 4. Hondarribia

Respuesta del concejo de Hondarribia a la carta del virrey de Navarra del 30 
de mayo, sobre preparación de contingentes.

(A) AMPasaia, 1613-7, s. f. Al dorso del mandamiento enviado por el corregidor 
en Azpeitia el 2 de junio de 1513. Regular estado. Papel con bordes dañados por 
manchas de agua y algo rotos. 

// v.º Responde el conçejo, justiçia e regimiento de la Noble e Leal villa de 
Fuenterrauía / que ellos syenpre an estado prestos e aparejados a lo que cunple 
a seruiçio de / Su Alteza, e que agora están prestos e que cunplirán e mandarán 
cunplir / en todo lo que por su merçed les es mandado cunplir por este su man-
damiento. / Fecho en Fuenterauía a IIIIº de junio de quinientos e treze años.
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1515, Febrero 2. Valladolid

Carta de comisión de la reina doña Juana al corregidor o juez de residencia 
de Gipuzkoa, para que averigüe los daños y excesos cometidos por el bachiller 
Juan Pérez de Unza y Pedro Sánchez de Ganboa, alcaldes de Hondarribia, y sus 
antecesores en el cargo contra los vecinos de Pasai Donibane.

(B) AMPasaia, 1665-5, s. f. (1 v.º-2 v.º). Inserta en la real ejecutoria dada en 
Valladolid el 17 de marzo de 1520 relativa al pleito que mantuvieron Hondarri-
bia y ciertos vecinos de Donibane debido alos excesos cometidos por los alcal-
des y oficiales de la villa contra los segundos, al negarse éstos a contribuir en un 
repartimiento. 

Doña / Juana, por la graçia de Dios reyna de Castilla, de León, de 
Granada, de Toledo, / de Galizia, de Seuilla, de Córdoba, de Murçia, de Jahén, 
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de los Algarbes, / de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria e de las 
Yndias, yslas / e tierra firme del mar oçéano, prinçesa de Aragón e de las Dos 
Seçilias, / de1 Iherusalem, archiduquesa de Avstria, duquesa de Borgoña e de 
Brabante, etc., condesa / de Flandes e de Tirol, etc., señora de Bizcaya e de 
Molina, etc. A vos, el que es / o fue mi corregidor o juez de resydençia de la 
Muy Noble e Leal Prouinçia / de Guipúzcoa e a vuestro alcalde en el dicho 
ofiçio, salud e graçia. Sepades / qu’el bachiller Germán de Vgarte, en nonbre 
de la vniversydad del Pasaje, / vesyndad de la villa de Fuenterrauía, me hizo 
relaçión por / su petiçión que ante mí en el mi Consejo presentó, / desyendo 
que los alcaldes que en la dicha villa de / Fuenterrauía han seydo de çinco 
años a esta parte, / espeçialmente el año que fueron alcaldes el bachiller de 
// 2 r.º Vnça e Pero Sanches de Ganboa, fizieron muchos agrabios e ynjurias e 
/ otras fuerças e estorsiones a vesinos de la dicha vniversidad, so color de / 
justiçia, ansy yendo al dicho lugar de Pasaje con gente armada e pren/diendo 
onbres e otras bezes, llamando a vesinos del dicho lugar que fuesen / a la 
dicha villa de Fuenterrauía, so color que se querrían ynformar de algunos / 
d’ellos de cosas que cunplían a mi seruiçio, e que los ponían en la cárçel e 
otras pre/siones de algibes e suelos de torres, metiéndolos en ellas con sogas, 
e que / por fuerça les hizieron pagar más de dosyentos ducados e que sacaban 
/ los vienes d’ellos de las yglesias e que a los que yban (como) procurador(es) 
por sus parientes / e devdos los hasían boluer e a otros tomar e llevar presos, 
ni aviendo [sic] / cavsa ni razón alguna, e que algunos de los dichos alcaldes 
derribaron algunas / casas, en lo qual avían resçeuido mucho agrabio e daño, 
e que a lo suso/dicho quedase syn puniçión e castigo se daría ocasión que se 
fiziesen / otras cosas muy ynjustas. 

Por ende, que me suplicava vos mandase / que los dichos vachiller de Vnça 
e Pero Sanches de Ganboa e los alcaldes que después / d’ellos han sydo, hizie-
sen residençia del tiempo que avían tenido los dichos / ofiçios porque los agra-
biados fuesen satisfechos de los daños e ynjurias / que le(s) avían sydo fechas, 
que sobre ello proveyese como la mi merçed fuese. / Lo qual visto en el mi 
Consejo, fue acordado que devía mandar dar esta / mi carta para vos en la dicha 
razón, e yo tóbelo por vien. Porque vos mando / que luego que con esta mi 
carta fuéredes requeridos, llamadas e oydas las partes, / ayáys ynformaçión qué 
agrabios e ynjustiçias son los que los dichos / vachiller de Vnça e Pero Sanches 
de Ganboa e los otros alcaldes que después d’ellos / han sydo en la dicha villa 
hizieron a los vezinos del dicho lugar del / Pasaje e qué ducados fueron los que 
asy fizieron pagar a los vezinos del / dicho lugar. E la dicha ynformaçión avida 
e la verdad sabida, fagades / e administredes çerca d’ello a las dichas partes, 
brebemente, entero conplimiento / de justiçia e no fagades ende al por alguna 
manera, so pena de la mi / merçed e diez mill maravedís para la mi Cámara. 

Dada en la villa de Valladolid // 2 v.º a dos días del mes de hebrero, año 
del Nasçimiento de nuestro Señor Ihesu Christo de mill e / quinientos2 e quinze 
años. Archepiscopus Granatensis. Doctor Carvajal. Liçençiatus / Santiago. 
Liçençiatus de Sosa. Doctor Cabrero. Yo, Tomás de Mármol, escriuano / de 
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Cámara de la reyna, nuestra señora, la fize escriuir por su mandado con acuerdo 
/ de los del su Consejo. En las espaldas de la dicha carta estaban escritos los / 
nombres seguientes: Registrada. Liçençiatus Ximenes. Castañeda, chançiller. 

NOTAS:

1. Margen izquierdo: “comisión”.
2. Margen izquierdo: “año de 1515”.
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1517, Junio 18. San Sebastián

Auto de prisión contra el maestre Juan de Ubilla, morador en Pasai 
Donibane, ordenado por el alcalde de San Sebastián, Esteban de Aginaga, por 
haber realizado una carga y descarga de sidras en el puerto de Pasaia sin licen-
cia de la villa.

(A) AMPasaia, 1627-4, fol. 69 r.º 

(cruz)

En la noble villa de San Savastián a diez e syete días / del mes de junio de 
mill e quinientos e diez e syete años, en es/te dicho día, el muy vertuoso señor 
Estevan de Aguinaga, alcalde / ordinario en la dicha villa en este dicho año, en 
presençia de mí, Pedro / de Ygueldo, escrivano de la reyna e del rey, su yjo, / 
nuestros señores, e vno de los del número de la dicha villa, e de los / testigos 
de yuso escriptos, tomó e resçebió juramento de Juan de / Vbilla, barbeo [sic], 
morador en el lugar del Pasaje, vezindad / de la villa de Fuenterrabía, sobre la 
señal de la cruz (cruz) e palavras / de los Santos Evangelios, en forma deuida 
de derecho; e después / de le aver echado la confusyón del dicho juramento en 
tal caso / de derecho acostumbrada, dixo e respondió “sy, juro” e “amén” e so 
cargo del dicho juramento, le preguntó sy de dos meses a esta / parte avía tra-
ydo al puerto del Pasaje algunas sidras e dónde / los avía puesto e descargado, 
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el qual, respondiendo, / dixo que avía traydo al dicho puerto del Pasaje del dicho 
tiempo / a esta parte, vna pi\naça/1 cargada de sidras e descargó las dichas / 
sydras desde la dicha pinaça a vna nao que tenía aparejada / para la pesca de 
Yrlanda qu’estava en el dicho puerto, eçebto / vna de las pipas que en la dicha 
pinaça truxo descargó en el / dicho Pasaje de Fuenterrabía. Fue preguntado sy 
para descargar / las dichas sydras pedió liçençia a los alcaldes e regimiento 
d’esta / dicha villa o algunos d’ellos, dixo que no. 

El dicho señor / alcalde, vista la confusión por el dicho Juan de Vbilla fecha, 
dixo que / por quanto por ella paresçía que avía ydo e traspasado con/tra los 
preuillejos e sentençias que la dicha villa tenía sobre el dicho / puerto, que le 
mandava e mandó al teniente de preboste de la dicha / villa le prendiese e 
pusiese en la carçel pública de la dicha villa / e d’ella no le soltase, so pena 
de çincuenta mill2 maravedís para la / Cámara de Sus Altesas, syn otro man-
damiento ni contrato, e que mandava e / mandó al síndico \procurador/3 de la 
dicha villa dar copia de la dicha con/fesyón por el dicho Juan de Vvilla fecha, 
para que en nombre de la dicha4 // 69 v.º villa allegase de su justiçia para que 
oydas las partes, yziese justiçia. / Testigos que a lo susodicho fueron presentes: 
Juan Martines de Ysturiçaga e / Pelegrín de Arpide e Pelegrín de l’Asteasu5 [sic], 
veçinos de la / dicha villa.

E después de lo susodicho, en este dicho día e mes e año susodichos, el 
/ dicho teniente de preboste prendió al dicho Juan de Vbilla e lo metió en la / 
cárçel pública de la dicha villa donde de presente está, por birtud / del dicho 
mandamiento del dicho señor alcalde. E6 yo, el sobredicho Pedro de Y/gueldo, 
escribano e notario público susodicho que en vno / con los dichos testigos pre-
sente fuy a lo susodicho, lo qual, de mandamiento del / señor liçençiado Luis 
Peres de Palençia, teniente de corregidor d’esta / Prouinçia, lo fiz’escriuir segund 
ante mí pasó. / E por ende, fiz aquí este mi acostumbrado syg- (signo)-no / a tal, 
en testimonio de verdad. /

Pedro de / Ygueldo (rúbrica).

NOTAS:

1. Corregido por “pica”.
2. Corregido por “maravedís”.
3. Corregido por “público”, que está tachado.
4. Otra tinta: “Testado o diz ‘público’ e entre renglones ‘pinaça’, vala”.
5. Corregido por “Laguras”.
6. Otra tinta. 
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1517, Junio 18. San Sebastián

Requerimiento de Pedro Ruiz de Santander, síndico procurador de San 
Sebastián, al alcalde de la villa, Esteban de Aginaga, para que haga pesquisa 
sobre la carga y descarga de sidra hecha en el puerto de Pasaia por una pinaza, 
presentando, además, las pertinentes preguntas para hacer la información.

(B) AMPasaia, 1627-4, fols. 70 r.º-70 v.º. Inserto en la presentación que de él hizo 
el propio Santander el mismo día. 

En la noble villa de San Sabastián, a diez e ocho días del / mes de junio 
d’este presente año de mill e quinientos e diez e syete, / ant’el muy virtuoso 
señor Esteban de Aguinaga, alcalde hor/dinario de la dicha villa e su término e 
juridiçión, en pre/sençia de mí, Pedro de Ygueldo, escrivano público, e testigos 
de / yuso escritos, paresçió presente Pero Ruyz de Santander, / síndico procura-
dor de la dicha villa, e dixo al dicho señor alcalde que de/nunçiaba a su merçed 
que vn día del mes de junio d’este año de / mill e quinientos e diez e syete, 
reynando Sus Altezas en Es/paña, avía venido por mar vna pinaça cargada de si/
dra e otros mantenimientos al puerto del Pasage, donde descargó / enteramente 
todo lo que traya sin liçençia de la dicha villa, en / menospreçio de la justiçia e 
quebrantamiento de sus livertades, / yncurriendo en grandes e graves penas; e 
después la tomaron / e llevaron a la dicha pinaça e compañía que en ella avía 
con / otras dos pinaças armadas e la pusieron en salbo e fizie/ron que la dicha 
villa no executase las penas que por ella avían / yncurrido. Por ende, dixo que 
pidía e requería e pidió e // 70 v.º requerió al dicho señor alcalde fiziese pesquisa 
e ynquisiçión / sobre lo susodicho e le diese treslado d’ello para que en nom-
bre / de la dicha villa alegase su derecho e para ynformaçión de lo que dicho 
/ es resçibiese los testigos que por él serían presentados por / las preguntas 
syguientes:

Primeramente, sy saben de dónde hera o cuya hera la pinaça / que al dicho 
puerto vino cargada de sidras e otros mante/nimientos y dónde los descargó. / 

Ytem, después que asy descargó syn liçençia de la dicha villa, / sy saben 
que aconpanaron dos pinaças armadas con mucha / gente armada de cose-
letes e otras armas defensybas e ofen/sybas, fasta ponerla en seguro; de 
manera que la dicha villa / non pudiese executar nin aver la dicha pinaça nin 
a los que la / truxieron e descargaron los dichos mantenimientos. E sy saben 
/ que de todo lo susodicho sea pública boz e fama. /
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1517, Junio 18. San Sebastián

Presentación por Pedro Ruiz de Santander, síndico procurador de San 
Sebastián, al alcalde de la villa y del requerimiento que le hacía el mismo día 
para hacer pesquisa sobre la carga y descarga de sidras realizada por una 
pinaza en el puerto de Pasaia. 

(A) AMPasaia, 1627-4, fols. 70 r.º-70 v.º. Presentado al corregidor en Azkoitia el 
25 de junio de 1517.

En la noble villa de San Sabastián a diez e ocho días del / mes de junio 
d’este presente año de mill e quinientos e diez e siete, / ant’el muy virtuoso 
señor Estevan de aguinaga, alcalde hor/dinario de la dicha villa e su término e 
juridiçión, en / presençia de mí, Amado Ochoa de Olaçábal, escriuano público, 
y testigos de / yuso escritos, pareçió presente Pero Ruyz de Santander, sín/dico 
procurador de la dicha villa, e presentó ant’el dicho señor alcalde / vn escrito en 
papel / cuyo tenor es este que se sygue:

[doc. 78]

E asy presentado el dicho escrito e preguntas que suso van encorpora/das, 
el dicho señor alcalde dixo que lo oya e trayéndole testigos de yn/formaçión, 
faría justiçia. De lo qual el dicho síndico pidió testimonio. / Testigos: Pedro de 
Ygueldo e Joanes de Aranburu e Pelegrín de Ar/pide. 

E yo, el sobredicho Amado Ochoa de Olaçáual, escriuano de / Cámara de 
Su Altesa e su notario público en la su Corte e en todos los sus / reynos e seño-
ríos e vno de los del número de la dicha villa que en vno / con los dichos testi-
gos presente fuy a lo que susodicho es, por ende, de mandamiento del señor / 
teniente de corregidor este escrito fis e fise en él este mi acostumbrado syg/no 
en testimonio de verdad./

(signo) 
Amado / Ochoa (rúbrica) 

// v.º En Azcoytia, XXV de junio de DXVII ant’el señor teniente la presentó / 
Echaniz etc. Testigos: Vbayar e Nicolás.
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1517, Junio 20. Azkoitia

Apelación de Juan López de Etxaniz, procurador de Juan de Ubilla, ante el 
teniente de corregidor Luis Pérez de Palencia, contra el auto de prisión que la 
villa de San Sebastián mandó hacer y ejecutó en su representado, debido a una 
carga y descarga de sidras realizada en el puerto de Pasaia.

(A) AMPasaia, 1627-4, fols. 66 r.º-66 v.º. Papel en buen estado, con mancha cen-
tral de humedad en medio del folio.

(cruz)

Noble señor

Juan López d’Echaniz, en nonbre e como procurador que soy de maestre 
Juan de Vbilla, veçino e mora/dor en el Pasaje de Fuentarrabía, me presento 
ante vuestra merçed en grado de / apelaçion, nulidad e agravio de çierta pre-
sión e catura en el dicho mi parte / fechos por el alcalde e ofiçiales de la villa de 
San Sevastián sin cavsa e razón que para / ello tengan, por henojar e fatigarle 
de fecho e contra derecho, sin ser oydo en / justiçia, deziendo que el dicho mi 
parte a traydo y descargado çierta sidra de vna / pinaça a su nao que tiene apa-
rejada para Yrlanda, la qual dicha sidra / truxo para vastimiento de la gente que 
en la dicha su nao, como va de av iniçio acá. El dicho maestre Juan y todos los 
moradores, avitantes en el dicho \lugar del/ Pasaje, están / en posesión vel casi, 
sin contradiçión que ninguno fasta agora les aya fecho, / como \así/ pudieran de 
derecho, y así estando en la dicha posesión, al dicho maestre / Juan, mi parte, 
le han echado en la dicha cárçel 1 y estando plito pen/diente sobre la dicha 
cavsa e otras que sobre algunas cavsas el dicho alcalde / e ofiçiales agora nue-
vamente han mobido hazer, porque pido a vuestra / merçed en aquella mejor 
forma que derecho a lugar mande dar su mandamiento en / que suelten al dicho 
maestre Juan, mi parte, asta en tanto que ante vuestra merçed sea / vido en su 
justiçia e quando esto no vbiere lugar, me mande dar su carta / conpulsoria para 
el escriuano de la cavsa, para que me dé y entregue el proçeso / e avtos que en 
la dicha presión ynjusta an pasado y enplazamiento para las / partes; e sobre 
todo, pido entero conplimiento de justiçia e para lo neçesario su noble / [of]içio 
ynploro e las costas pido e protesto. // 66 v.º

En2 Ascoytia, veynte de junio de I U DXVII anos, ante el señor lo presentó / 
Echanis, e pidió como en él se contenía. Su merçed mandó dar compulsoria y 
enplazamiento / en forma. Testigos: Vnça, Vbayar.

Apelaçión3 / de maestre Juan de Vbilla.
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NOTAS:

1. Tachado: “queriendo”.
2. Otra mano.
3. Al revés.

81

1517, Junio 20. Azkoitia

Compulsoria y emplazamiento del teniente de corregidor Luis Pérez de 
Palencia, ordenando que se diese a la parte de Juan de Ubilla los documentos 
que pedía para la causa que seguía contra San Sebastián y notificaciones de 
dicho documento.

(A) AMPasaia, 1627-4, fol. 71 r.º. Papel en buen estado, con el folio algo tala-
drado en el margen inferior izquierdo.

(cruz)

Yo, el liçençiado Luys Peres de Palençia, teniente de corregidor d’esta Noble 
e Muy Leal Prouinçia de Guipúzcoa / por el magnífico cavallero Sancho Martines 
de Leyba, capitán general e corregidor prinçipal / d’ella por la reyna y el rey, su 
hijo, nuestros señores, hago saber a vos, los alcaldes hordinarios / de la villa de 
San Sabastián, e a cada vno de vos, que ante mí paresçió la parte de maes-
tre Juan de Vbilla, / veçino del Pasaje de la villa de Fuenterravía, e dixo que se 
presentava e presentó ante mí / en grado de apelaçión, agrabio o nulidad o en 
aquella mejor forma e manera que de derecho / devía e podía, de çierta pre-
sión e catura de su persona por vos, los dichos alcaldes, contra él / fecha. La 
qual dicha presión e todo lo fecho e proçedido por vos contra él dixo ser nulo, 
ninguno / e de ningund efeto e valor e de rebocar por todas las cavsas e raso-
nes de nulidad / e agravio que d’ello se podían e devían colegir e por las que 
protestó desir e allegar adelan/te ante mí en la prosecuçión d’esta cavsa, sobre 
que me pedió vos ynibiese el conos/çimiento de la dicha cavsa e plito e vos 
mandase non conosçiésedes más d’él, e ansy mismo / le mandase dar e diese 
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mi carta conpulsoria contra Amado d’Olaçábal, escriuano de Sus Altesas, / por 
quien el proçeso de la cavsa avía pasado, y enplasamiento contra el conçejo de 
San Savastián, / a cuyo pidimiento proçedíades, e sobre ello pidió ser le fecho 
conplimiento de justiçia. E por mí / visto su pidimiento, mandé dar e di este mi 
mandamiento para la dicha rasón, por la / qual mando a vos, el dicho Amado 
Ochoa d’Olaçábal1, / escriuano de Su Altesa, e a otros qualesquier escriuanos 
por ante quien aya pasado el proçeso de la dicha cavsa, que del día / qu’este mi 
mandamiento vos fuere notificado, dentro de quatro días primeros seguientes, 
déys y entreguéys a la parte / del dicho maestre Juan de Vbilla, sacado en linpio 
e sinado en pública e devida for/ma, segund que ante vos pasó, pagándovos 
vuestro justo e devydo salario que por razón / d’ello devyerdes de aver, so pena 
de çinco mill maravedís para la Cámara e fisco de Su Alteza. / 

Otrosí, mando a vos, el dicho conçejo, reximiento e omes fijosdalgo de la 
villa de \San Sabastián/, del día que este mi mandamiento vos / fuere notificado 
en vuestra persona, podiendo ser avydo o ante las puertas de vuestra / avitación 
e morada haziéndolo saber a vuestra muger, fijos o criados, si los avedes, / o a 
los vuestros veçinos más çercanos, de manera que ha vuestra notiçia vengua e 
ynorançia non / podades pretender que lo non supistés, dentro de quatro días 
primeros seguientes ven/gades e parescades ante mí, en seguimiento que vos 
ago que si venierdes e paresçierdes, / vos oyré e guardaré en toda vuestra jus-
tiçia e razón, en otra manera, en vuestra / avsençia e rebeldía, con lo que la 
parte dicho maestre Juan de Vbilla ante mí se presenta/re e allegare, determi-
naré, e lo que fallaré por derecho, sin vos mas llamar ni çitar / ni atender sovre 
ello, ca yo, por la presente vos llamo e çeto e vos señalo por / posada e logar 
acostunvrado de la mi avdiençia e de como está fecho, etc. Ascoy/tia, a veynte 
de junio de I U DC VII años. 
El liçençiado / Luys Peres (rúbrica).     Françisco Pérez (rúbrica).

Conpulsoria y enplasamiento. Derechos: al corregidor, IIIIº. Al escriuano, XII. 

NOTAS:

1. Renglón y medio en blanco.
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1517, Junio 20. San Sebastián

Requerimientos de Juanot de Arizabalo, procurador de Juan de Ubilla, a 
Pedro de Igeldo y Amado Ochoa de Olazabal para que le entreguen la docu-
mentación y autos contra su cliente, en función del emplazamiento realizado el 
mismo día por teniente de corregidor Luis Pérez de Palencia.

(A) AMPasaia, 1627-4, fol. 71 v.º. Al dorso de la compulsoria y emplazamiento del 
teniente de corregidor Luis Pérez de Palencia, ordenando que se diese a la parte 
de Juan de Ubilla los documentos que pedía para la causa que seguía contra San 
Sebastián y notificaciones de dicho documento (20 de junio de 1517). Presen-
tados en Azkoitia el 25 de junio de 1517. Papel en buen estado con parte infe-
rior derecha taladrada que, junto al cosido, impiden leer correctamente el último 
fragmento.

En1 la villa de San Sabastián, a veynte días del mes de junio de mill e qui-
nientos e diez / e syete años, en presençia de mí, Martín de Lubelça, escriuano 
de Sus Altezas, e testigos de / yuso escriptos, Joanot de Ariçabalo, veçino del 
Pasaje, en nombre e como procurador e parien/te más propinco que dixo ser 
de Juan de Vbilla, veçino del dicho lugar, por vertud d’este mandamiento e / 
compulsoria del señor teniente d’esta otra parte contenido, requerió a Pedro de 
Yguel/do, escriuano de Sus Altezas, que en el término en él contenido, le dy 
entregua del proçeso e av/tos contra el dicho su parte fechos 2 por los alcaldes 
de la dicha villa, e para en señal e / parte de pago de los derechos que mon-
tasen e debiere aver le dio quatro tarjas, e sy más mon/tase, dixo que estaba 
presto e çierto de le pagar todo lo que de más montase el dicho pro/çeso e do 
lo contario fiziese, protestó de se quexar del calunio al dicho Pedro de Ygueldo, 
e / dixo que él estaba presto e çierto de dar e entregar dentro, en el término en 
el dicho manda/miento contenido, todos los avtos que por él avían pasado, e 
resçibió las dichas quatro tar/jas, a lo qual fueron presentes por testigos: Miguel 
de Arizmendi, veçino de la dicha villa, e / Juan Gonçales de Ysasty, veçino de La 
Rentería. 

Este dicho día e mes e año susodicho, en presençia de mí, el dicho 
Martín de Lu/belça, escriuano, e testigos de yuso escriptos, el dicho Joanot de 
Ariçabalo, en el dicho nombre, / por vertud del dicho mandamiento, requerió a 
Amado Ochoa de Olaçabal, escriuano, en el / término e so las penas en él con-
tenidas, le dé y entregue el proçeso / e qualesquier avtos que contra el dicho 
Juan de Vbilla su parte ayan pasado por / su presençia, e para señal e parte de 
pago de los derechos que debiese de aver le dio / quatro tarjas e sy más mon-
tase la dicha escriptura, le dixo que él estava presto e / çierto de le pagar todo 
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lo que de más montase, e lo contrario haziendo d’ello, / que protestaba todo lo 
que protestar podía e devía de derecho. E luego, el dicho Amado / Ochoa, dixo 
que estaba presto e çierto de le dar en el dicho término los av/tos que sobre lo 
susodicho por su presençia han pasado, e tomó las / dichas quatro tarjas. A lo 
qual fueron presentes por testigos: Jacome Alonso, veçino / de Puntavedra e 
Juan Gonçales de Ysasty, veçino de La Rentería. En fee e testimonio de lo qual, / 
firmé de mi nombre. Martín de Lubelça (rúbrica).

En3 Ascoytia a XXV de junio de DXVII anos, ant’el señor teniente, lo presentó 
Echanis e / acusó la rebeldía de los reos e pidió serle señalada el abdiençia por 
posada etc. E en […] / pidió a su merçed mandasse soltar al dicho su parte de 
la presyón e cárçel en que estaba / 4 e sy neçesario hera, qu’estaba presto de 
dar fianças para estar […] / pagar lo juzgado, etc. Su merçed dixo que daba 
por respuesta a los reos e / señaló el abdiençia por posada en forma, etc. E en 
quanto a lo al que [ …] / justiçia, etc. Testigos: Vnça, Niculás.

NOTAS:

1. Margen superior, tachado: “En San Sebastián, a XX de junio a Pedro de Ygueldo quedan 
en el término. Testigos: Miguel d’Arizmendi / Juan Gonçales. Este día, Amado Ochoa de Olaçabal. 
Testigos: Jacome Alonso, veçino de Puntavreda, e Juan / Gonçales”.

2. Tachado: “contra”.
3. Otra letra.
4. Tachado: “al dicho su parte”.



196

83

1517, Junio 23. San Sebastián

Carta de poder del maestre Juan de Ubilla, vecino de Pasai Donibane, a 
favor del pasaitarra Miguel de Erro y los procuradores del corregimiento y la 
Chancillería, para el pleito que trata con San Sebastián sobre cierta carga de 
sidra. 

(A) AMPasaia, 1627-4, fols. 67 r.º-68 r.º. Presentada en Azkoitia el 25 de junio 
de 1517. Inserta en los autos del pleito que mantuvo el concejo de San Sebastián 
contra Juan de Ubilla ante el corregidor de Gipuzkoa.

Sepan quantos esta carta de poder vieren, cómo yo, maestre Joan / de 
Vbilla, vesino de la villa de Fuenterrauía en el su lugar / del Pasaje, otorgo e 
conosco que do e otorgo todo mi poder / complido, segund que lo yo he e tengo 
e segund que mejor e más / complidamente lo puedo e devo dar e otorgar de 
fecho e de derecho, / a vos, don Miguel de Herro, vesino del dicho lugar del 
Pasaje, / e a vos, Antonio de Achega e Juan Martines de Vnçeta e Juan Lopes de 
/ Echays, procuradores de cavsas ant’el teniente del (co)rregidor de la Prouinçia 
/ de Guipúscoa, e a vos, Antón d’Oro e Sancho de Paternina / e Juan de Lezcano 
e Juan de Bitoria, procuradores de cavsas en la Corte e / Chançillería de Sus 
Altezas que residen en la Noble villa de Valladolid, / e a cada vno de vos, yn sóli-
dun, espeçialmente para en seguimiento / e prosecuçión de vn plito que la villa 
de San Sabastián / me mueve e me tienen preso, para que ante Sus Altezas e 
/ ante los del Su Muy Alto Consejo, presidente e oydores e alcaldes / de la su 
Casa e Corte e Chançillería e ant’el teniente de corregidor de la dicha / Prouinçia 
e ante qualesquier otros juezes que d’ello puedan e / devan conosçer, vos, los 
dichos mis procuradores o qualquier d’ellos, / podáys paresçer e presentar fia-
dores e pedir que me manden / soltar mi persona sobre fianças e fiadores, e 
para pi/dyr e demandar responder, defender, negar e conosçer plito / o plitos 
contestar e para presentar testigos e prouanças y escri/turas e qualquier otra 
manera de prueva e para ver, presentar, / jurar e conosçer los que contra mí 
fueren presentados e los / tachar e contradezir, asy en fecho como en personas, 
e / para pidir e faser juramento o juramentos, asy de calunia como de / çesorio, 
e verdad dezir, e todo otro juramento que convenga e menester / sea de se faser 
e para concluyr e çerrar, razones pidir e / oyr e reçeuir sentençia o sentençias, 
asy ynterlocutorias / como difinitibas, e consentir en las que por mí se dieren / e 
apelar e suplicar de las que contra mí se dieren e / las seguir fasta los feneçer e 
acabar. E para que en mi nombre / e en vuestro lugar podáys sustituyr vn procu-
rador, dos o // 67 v.º más, quales e quantos quesierdes e por bien tovierdes e los 
rebocar, / e para faser e dezir, razonar e procurar todas las otras cosas y / cada 
vna d’ellas que yo mesmo haría e hazer podría presente seyen/do, avnque sean 
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tales e de tal calidad que segund derecho requieran / aver mi espeçial mandado 
e presençia personal e quand con/plido e vastante poder yo he e tengo, otro tal 
e tan complido / e ese mismo do e otorgo a vos, los dichos mis procuradores e 
a cada vno / de vos, para todo lo susodicho e cada cosa e parte d’ello, con to/
das sus ynçidençias e dependençias e hemergençias, / anexidades e conexida-
des e con libre e general aminis/traçión; e obligo a mi persona e bienes muebles 
e rayses, avi/dos e por aver, de aver que avíe por ratto e firme todo / quanto por 
vos, los dichos mis procuradores, o qualquier de vos fuere / fecho he dicho en 
razón de lo susodicho, e obligo a mi persona / e bienes, segund e como e para 
lo que de susodicho es, so la qual dicha / obligaçión vos relievo de toda carga de 
satisdaçión e / hemienda, so la cláusula del derecho qu’es dicha en latín judiçio 
/ sisti, judicatum solui, con todas sus cláusulas en derecho acostum/bradas, 
en firmeza de lo qual, otorgué esta carta ant’el / escriuano e testigos de yuso 
escritos. Fecha e otorgada fue esta carta / en la noble villa de San Sabastián 
a veynte e tres días / del mes de junio, año del Nasçimiento de nuestro Señor 
Ihesu Christo, de / mill e quinientos e diez e syete años. Testigos que fueron pre-
sentes / e vieron otorgar esta carta e todo lo en ella contenido al dicho / maes-
tre Juan e firmar aquí de su nombre: Miguel de Çuloaga e / Juan de Muniort e 
Miguel d’Esquios, vesinos del dicho Pasa/je. Va testado do dis [Joanis de Vbilla 
(rúbrica)] “es”. E yo, / Luys de Alçega, escriuano e notario público de la reyna e / 
del rey, su fijo, nuestros señores, en la su Corte e en todos / sus reynos e seño-
ríos e vno de los escriuanos del / número de la dicha villa de San Sabastián, en 
vno // 68 r.º con los dichos testigos presente fuy a lo que susodicho es / e de otor-
gamiento del dicho maestre Juan de Vbilla, que aquí / firmó esta carta de poder, 
fise e escriuí segund que ante / mí pasó. E por ende, fis aquí este mi sygno en / 
testimonio de verdad. / 

(signo). /
Luys de / Alçega (rúbrica).

// 68 v.º En Azcoytia, a XXV de junio de DXVII ant’el señor teniente lo presentó, / 
etc. Testigos: Vnça e Nicolás.

XXIII junio. / De maestre Juan de / Vbilla con los / ofiçiales.

(al revés) (cruz) / Sepan quantos esta carta de poder vieren, cómo yo, maestre 
Joan / de Vbilla, vezino de la villa de San Sab
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1517, Junio 27

Petición de Juan López de Etxaniz, procurador de Juan de Ubilla, al corregi-
dor de Gipuzkoa para que dé un mandamiento de liberación de su cliente, si es 
necesario, bajo fianza.

(A) AMPasaia, 1627-4, fols. 73 r.º-77 r.º

(cruz)

Noble señor

Juan Lopes de Echanis, en nombre de maestre Juan de Vbilla, morador 
/ en el Pasaje de Fuenterrabía, mi parte, digo que ya vuestra merçed / sabe 
cómo pende plito entre el dicho mi parte e los otros / vesinos del dicho lugar 
del Pasaje de la vna parte, e de la otra, / la villa de San Sebastián, sobre las 
molestias e inquietaçiones que los / de la dicha villa de San Sebastián han ten-
tando e tientan que los dichos del / Pasaje, estorbándolos e contradesiendo a la 
libertad / e exenptión que syenpre han tenido e tyenen de traher a sus / casas 
e nabíos por el dicho puerto del Pasaje todas mer/caderías e vituallas libre e 
exenptamente. E estando / el dicho plito pendiente, por fatigar al dicho maestre 
Juan, mi parte, / le han prendido e le tienen (preso), no seyendo ellos juezes ni 
/ pudiendo sobre ello conosçer ni mandar segund e / como lo han prendido e 
mandado e començando a conosçer: / lo vno, porque se movieron a pedimiento 
de non parte; lo /otro, porque no hera ni podía ser el alcalde de la dicha dicha / 
villa juez de la dicha cavsa, estando en espeçial, como / estaba, plito pendiente 
ante vuestra merçed sobre la mysma / cavsa, mayormente, después que fue-
ron çitados / e plito se contestó, proçediendo exarruta e […]le/radamente contra 
la libertad e exenptión qu’el dicho / mi parte e los otro(s) moradores del dicho 
lugar del / Pasaje han tenido e tienen de tiempo ynmemorial / acá, syn pena ni 
calunia, (sin que) para ello oviesen pagado / ni conpelidos a pagar, mayormente 
agora que por / partes del dicho mi parte está apelado de la dicha in/justa pres-
yón qu’el dicho alcalde mandó, ant’el qual / y en el dicho nombre, juró a Dios 
en forma que non / alcançaría complimiento de justiçia por ser como es parte 
/ formal e a mi parte odioso. Porque pido a vuestra / merçed me mande dar su 
mandamiento para que aya // 72 v.º de soltar al dicho mi parte de la dicha injusta 
presyón que le / tyenen, e sy necesario es, el dicho mi parte está presto / de dar 
fyadores de esta abdiençia e pagar lo juzgado / por conbençer más a la dicha 
villa. E sobre avundante / justifycaçión del dicho mi parte e ynibiçión contra el 
/ dicho alcalde, pues el dicho pleito aquí pende sobre la / dicha cavsa e sobre 
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todo pido complimiento de / justiçia. En lo necesario el ofyçio de vuestra merçed 
inploro / e las costas pido e protesto (rúbrica). /

A1 XXVII de junio de DXVII / 
(cruz) /

Mandar, que pues la cavsa es çerrada / quedando fianças llanas y abonadas 
/ de estar a derecho y pagar lo juzgado, / que le suelten de la cárcel (rúbrica). / 
Testigos2: Vnça e Niculás. /

De maestre Juan de / Vbilla qu’está / preso. / Echaniz.

NOTAS:

1. Otra letra.
2. Otra letra.

85

1517, Junio

Autos del proceso que el concejo de San Sebastián tiene contra Juan de 
Ubilla en torno a cierta carga y descarga de sidras realizadas en el puerto de 
Pasaia.

(A) AMPasaia, 1627-4, fols. 73 r.º-77 r.º. Papel en mal estado con la práctica 
totalidad de pérdida por rotura del soporte en 4 folios. Debido a estas pésimas 
condiciones, que impiden la lectura de gran parte de ellos, incluimos las partes 
transcritas en una sóla unidad documental.

Yo, el liçençiado Luys Peres de Palençia, te[niente de corregidor d’esta 
Prouinçia de Guipúzcoa por el magnífico cavallero Sancho Martines de Leyba, 
capitán] / general e corregidor de [ella] […] / villa de San Seba[stián] […] / digo 
que vie[n] […] / de Fuente[rrabía] […] / aquella m[anera] […]/ (…)1 / a derecho 
[…] / car que […] / de[…] / co[…] / çi[…] / f[…] // 72 v.º del mes de junyo / […] 
Myguel d’Ezquy/[oz] […] [procurador] que dixo ser de maestre / [Juan] […] [pidió 
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e reque]rió a Esteb[an] / de Aguinaga, alcalde de la dicha villa de San Sebas]tián 
\en su persona/ e que confor/[me] […]laçion del / […]to nonbre del / […] fecha 
por su / […] e Trestán / […] Escalante / […]vaño e que […] / […]imaçion / […] 
con protestaçión / […] e quyen / […] Aguyna[ga]/ […] a dicha fia[duría] / […] 
Pero de Vido-/[…] […]çion (?) por testigos / […] [veçinos de la dic]ha villa / […] 
do diz / […]

[E después d’esto] […] [dic]ha villa de / [… ] Agui/[naga] […] / […] Martyn 
de/ […] por tér/[mino] […] e/ […] del / […]nas / […]

// 74 r.º En el lugar del Pasaje […] / veynt e ocho dias d[el dicho] […] [en pre]/
sençia de my, Martyn de […] / y presentes Joanycot […] / Ygueldo e Mar[…] / 
Tristan de Leço e […] [veçi]/nos del dicho lugar […] [a]/via venido que M[…] / 
preso y encarçelad[o] […] / por mandamiento de […] [sin]/dico de Laqu[eitio?] 
[…] / el dicho Mar[…] / cargado […] / e yuso […] / e razón […]/laçión […] [Gui]/
púzcua […] / alcalde[s] […] / Juan […] / en raz[ón] […] / por […] / t[…] / e[…] // 
74 v.º […]stián, en razón de lo suso/[dicho] […] e otro juez competente / […] [co]
nosçer de derechos e conplir a /[…] el juzgado, so pena que / […] hiziere e guar-
dare lo / […] que asy contra él fuere / […] es lo conplirá todo / […] [pe]nas e bie-
nes luego sy a/[…] que sy luego no conplir / […]gar con el doblo e / […] syguieren 
al dicho / […] a e otorgaron poder […]/as, bienes e de / […] [ju]stiçias de la / […] 
del señor corregidor / […]a a tener e guar/[dar] […] [nues]tro mandado / e bienes 
e de / […]les bienes / […] asy a tener / […] e sobre ello / […] el tal juez/ […] 
fyrme / […] e por / […]ta e / […]edas / […]s/ […] quieren / […] contra / […] ley / 
[…]se / […]e // 75 r.º (…)2 / e […] / my […] / de a[…] [escribano] / de Cám[ara…] 
[…] / público en […] / e estr[…] / dichos t[…] / de Ruça[…] / e Joano[t] […]/leçe 
e […] / descal[…] / e […] // 75 v.º XX3 junyo, / de maestre Juan d’U/billa

// 76 r.º Yo, el liçençiado Luys Pérez de Palençia, te[niente de corregidor de la 
Pro]/uinçia por [el magnifico] caballero Sancho Martines [de Leiva], [capitán 
general] / e corregidor d’ella por Sus [Altezas] […] [alcaldes ordina]/rios y jura-
dos y regimiento de la villa de San [Sebastián] […] / vno de vos e e digo que 
vien sabedes […] / Juan de Vbilla, veçino del Pasaje de la villa de [Fuenterrabía] 
[…] / mandé dar e dí vn mandamiento, el teno[r del qual es este que] / se 
sygue:

Yo, el liçençiado Luys Pérez de Palençia, [teniente de corregidor por el] / 
magnífico caballero Sancho Martínez de Leyba, [capitán general] / [e corre-
gidor d’ella por] Sus Altezas, fago saber a vos, los […] / San Sabastián y 
a vos, los jurado[s] […] / de vos, digo que vien sabedes có[mo] [Juan de 
Ubilla, veçino del] / Pasaje de parte de Fuenterrab[ía] […] / agrabio e nulidad 
en aquell[a] […] /tacatura e presyón de su […] / aver traydo çiertas sydr[as] 
[…]/do en vna nao y descarg[…] [çier]/tas penas, la qual dicha p[…] [dixo] 
/ ser nulo, ninguno e de n[ingún] […] / e razones de nulidad […] // 76 v.º […] 
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a vuestra costa para que soltase al dicho maestre / […] [e sobre] todo pidió 
conplimiento de justiçía e por mayor com/[…] este mi mandamiento para 
vos en la dicha razón, por el qual/ [vos mando que] luego qu’este mi man-
damiento vos fuere notificado, estando juntos / […]enidos o notificándole 
al alcalde 4 o alguno del dicho / [conçejo] […] nuevos lo ayan de notificar 
e faser saber sin dila/[çión] […] al dicho maestre Juan de la dicha presión 
y cárçel en que le / […] las fianças que por el dicho mi mandamiento están 
/ […] que asy fagades e cumplades so pena/ [de] […] [maravedís par]a la 
Cámara e fisco de Sus Altesas en los /[…] condepnaré e avría por condep-
nados / […] enviaré vn merino a que suelte al dicho / […] ver condepnar 
en las dichas penas / […]yere, vos mando que al terçero día / […] ante mí, 
aperçeviéndoos que venierdes / […]dare en toda vuestra justiçia e razón/ 
[…] sentençia do non, en vuestra avsençia / […] [vo]s llamar, çitar ni aten-
der / […] llamo e çieto para todo ello / […] costumbre de la mi avdiençia do 
non, / […] mando que ayan / […] e testigos, fecho / […] // 77 r.º 

E después de lo susodicho, en la dicha […] / dicho día, mes e año 
suso[dicho] […] / escriuano, ley e notifiqué este [mandamiento a] […] / e 
Domingo de Quexo, jurados [mayores] […] / los quales dixieron que da[…] / 
conforme al mandamiendo del dicho [teniente] […] [Testigos que fueron presen-
tes a ello:] / Gerónimo d’Igueldo e Arnau[t] […] [veçinos de la dicha] / villa.

NOTAS:

1. Omitimos el contenido de los 16 renglones anteriores ya que sólo se leen las dos o tres pri-
meras letras.

2. Omitimos el contenido de varios renglones anteriores ya que sólo se leen las dos o tres pri-
meras letras.

3. Margen derecho, centro, en vertical. 
4. Tachado: “que”.
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86

1517, Octubre 17. Azpeitia

Mandamiento del teniente de corregidor al concejo de San Sebastián, para 
nombre a otro receptor en el pleito que sigue con Pasai Donibane, al ser Pedro 
de Igeldo vecino de la villa.

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fols. 5 r.º-5 v.º). Presentada por don Miguel de Herro, 
procurador de Pasai Donibane, en Pasai Donibane, el 9 de diciembre de 1517, 
dentro de las probanzas del pleito entre San Sebastián y Pasai Donibane en torno 
a la carga y descarga de navíos en el puerto de Pasaia (1517-1518). Papel poco 
afectado por tintas ferrogálicas.

Yo, el liçençiado Luis Pérez de Palençia, / teniente de corregidor de la 
Prouinçia / por el magnífico cavallero Sancho Martí/nez de Leiua, capitán 
general y corregidor / d’ella por Sus Alteças, fago sauer a vos, el con/sejo, 
justiçia e omes hijosdalgo de la uilla de / San Sevastián e a cada uno de 
vos, que ante mí pa/reçió la parte del conçejo e vniversidad del con/çejo de 
Fuenterravía del Pasaje y me hiço rela/(çión) (di)çiendo que en el pleito que 
ante mí entre/ vos, las dichas dichas partes, pende e se trata en que / por 
mí están rreçeuidos a prueba para en / la prouança de la dicha causa, auía-
des nombra/do por reçeptor a Pedro de Ygueldo, scriuano / de Sus Alteças, 
veçino de la dicha uilla, el qual / en la dicha causa no podía ser reçeptor / 
por ser veçino de la dicha uilla e persona / que le va e corre ynterese e con-
tribuye / en la dicha causa al pleito como vno de / los veçinos de la dicha 
uilla de San Sevastián, / e que me pedía mandase qu’el dicho Pedro / de 
Ygueldo no fuese rreceptor en la dicha / causa y que en su lugar nombrá-
sedes a otro / escriuano que no fuese veçino / de la dicha villa e que fuese 
perssona // 5 v.º sin sospecha e sobre todo pidió cumpli/miento de justiçia. E 
por mí vido su pe/dimiento, mando qu’el dicho Pedro de Ygueldo no fuese 
rreçeptor en la dicha causa e pleito, / que en su lugar nonvrásedes a otra 
persona / que no fuese veçino de la dicha villa e / que fuese sin sospecha, 
porque vos mando / que en lugar del dicho Pedro de Ygueldo, rre/çeptor por 
vos nonvrado para en la dicha / causa, nonbréis a otro escriuano rreçeptor 
/ que no sea veçino de la dicha villa e que / sea sin sospecha, al qual vos 
nombrado, yo por / la presente le mando que 1 açepte el dicho / cargo y se 
junte con el escriuano rreçeptor / del dicho pueblo del Pasaje conforme / a 
mi carta rreçeptoría por mí para ello / dada y en caso que no le quisiére-
des nombrar / ni juntar con el dicho rreçeptor del dicho pueblo, / mando al 
dicho rreçeptor del Pasaje / que vse de la rreseptoría dicha e con/forme a 
ella, reçiua la dicha prouança / e no fagades ende al. Fecho en Ayzpeitia, a 
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çinco / de otubre de mill y quinientos y diez y siete. / El liçençiado Luis Pérez. 
Françisco Pérez.

NOTAS:

1. Tachado: “no”.

87

1517, Noviembre 24. Getaria

Carta de receptoría de Luis Pérez de Palencia, teniente de corregidor a 
Martín Pérez de Apazetxea, escribano de Villabona, para aceptar su nombra-
miento por parte de Pasai Donibane, en el pleito con San Sebastián.

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fols. 1 v.º-3 r.º). Presentada por don Miguel de Herro, 
procurador de Pasai Donibane, en Pasai Donibane, el 3 de diciembre de 1517, 
dentro de las probanzas del pleito entre San Sebastián y Pasai Donibane en torno 
a la carga y descarga de navíos en el puerto de Pasaia (1517-1518). Papel poco 
afectado por tintas ferrogálicas.

Yo, el liçençiado Luis Pérez de Palençia, / teniente de corregidor d’esta 
Noble e Mui Leal / Prouinçia de Guipúscoa por el magnífico / cauallero Sancho 
Martínez de Leiba, ca/pitán general y de corregidor d’ella / por la rreyna y el rrey, 
su hijo, nuestros se/ñores, ago sauer a vos, Martín Pérez de Paz/echea, scriuano 
de Sus Altezas, veçino // 1 v.º de la uilla de Villavona, qué pleito está / pendiente 
ante mí entre partes de la vna, / el pueblo e vnibersidad del Pasage / de partes 
de Fuenterrabía, autores deman/dantes de la vna parte, y el conçejo, alcaldes, 
/ jurados, rregimiento y ombres hijosdalgo / de la uilla de San Sebastián, reos 
defen/dientes de la otra, sobre las causas e acio/nes en el proçeso del dicho 
pleito contenidos, / en el qual dicho pleito yo pronunçié sen/tençia por la qual 
rreçiuí a anbas las dichas / partes la prueba con término ya pasado, / y después, 
a pedimiento de la parte del dicho / pueblo del Pasaje, prorrogué el dicho tér/
mino por treinta días, los quales corren / desde veinte y quatro de nobienbre en 
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/ qu’estamos. Y agora pareçió ante mí la parte / del dicho pueblo del Pasaje y 
me rrequirió / que la reçiçión de los dichos testigos come/tiese a dos escriuanos 
puestos e nonbrados / por cada vna de las partes el suyo, porque / si los dichos 
testigos ante mí obiesen de traer, / se les seguiría gran costa, e que nombraron 
/ a vos por escriuano e rreçeptor. / E yo, confiado de uos que sois tal que / bien 
e fielmente vsaréis de la dicha / rreçiçión, por la presente vos encomiendo // 2 r.º 
e cometo, mandé dar e di este mi mandamiento / para vos en la dicha rraçón, 
por el qual / vos mando que luego que con él fué/redes rrequerido a las partes 
la dicha rreçiçión, / por la presente vos encomiendo y cometo / mandé dar e di 
este mi mandamiento / para uos en la dicha rraçón por el qual, / vos mando que 
luego que con él fuéredes / rrequerido [sic] fasta otro día primero / siguiente, 
acetéis la dicha reçiçión y en / açeptándola, rrequiráis a la parte del dicho / 
conçejo de San Sebastián para que del día / que con él fuéredes rrequerido 
fasta otro / día primero siguiente, nombre e junte / su rreçeptor para que en vno 
con vos, / él i anuos, a dos juntamente y no el / vno sin el otro, fagáis pareçer 
an/te uos los testigos que por parte / del dicho pueblo del Pasaje ante vos serán 
/ nombrados, a los quales y a cada vno / d’ellos mando que vengan e parescan 
/ ante uos a vuestros llamamientos, a los pla/ços e so las penas que vos de mi 
parte les / pusiérdes, las quales yo por la presente / les pongo y e por puestas 
e no lo dexéis / de lo así haçer y conplir, avnque la parte / del dicho conçejo de 
San Sebastián // 2 v.º no venga e paresca ante vos a los ber, presentar, / jurar e 
conoçer. A los quales y cada vno d’ellos / preguntad por los artículos e preguntas 
/ que ante vos presentaren: a lo que dixieren / que lo creen, sean preguntados 
cómo e / por qué lo creen y a lo que dixeren que lo / oyeron deçir, sean pregun-
tados de quién / y quándo que lo oyeron deçir, de manera / que cada vno d’ellos 
dé rraçón legí/tima de sus dichos e depusiçiones a lo que / dixeren e depusieren 
signado, serrado, / sellado, y entregaldo al dicho pueblo del / Pasaje para que lo 
traiga e presente ante / mí. Para lo qual todo que dicho es vos doi / poder cum-
plido, según que lo yo e y tengo / de Sus Alteças, y si el dicho conçejo no nom/
brare e juntare su rreçeptor, pareçiendo por / auto de cómo fue rrequerido, vos 
solo / fagáis todo lo que en esta carta de co/misión e por este dicho mi manda-
miento / mando a vos, el dicho Martín Pérez / de Apaezechea, scriuano e rreçep-
tor / que por la otra parte fuere non/vrado, fagáis juramento en forma / que non 
deréis nin descubriréis a / ninguna persona lo que dixieren / e dipusieren fasta 
tanto que por / mí sea fecha puvlicaçión.

Otrosí, // 3 r.º mando auer los dichos escriuanos e rreçep/tores que por 
anuas partes fueren nonbra/dos, ayades de preguntar e preguntáys [sic] al / 
prinçipio de su dicho e depuesto qué hedad / tienen los dichos testigos y si son 
parientes / o afines de algunas de las partes e quál de / las partes querría que 
vençiese este dicho plei/to, aunque en ello no tuviese justiçia. An/sí mesmo, les 
encarga(d) a los dichos testigos que / tengan secreto lo que dixeren y dipusieren 
/ fasta tanto que por mí o por otro juez con/petente sea fecha publicaçión. 

Fecha / en Guetaria a veinte y quatro de no/vienbre de mill e quinientos y 
diez y siete. / El liçençiado Luis Pérez. Françisco Pérez / 
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1517, Diciembre 3 - 1518, Marzo 26. Pasai Donibane; San Sebastián; 
San Sebastián, iglesia de Santa María; Lezo; Lezo, iglesia de San Juan; Altza, 
iglesia de San Marcial; Mutriku; Mutriku, ermita de San Miguel; Zumaia, 
arrabal de; Getaria; arrabal de Getaria; Getaria, casa de Juan Martínez de 
Mantelola; Hondarribia; Irun; Mundaka; Busturi-Axpe

Probanzas hechas en un pleito seguido en la Sala de los 1.500 entre San 
Sebastián y Pasai Donibane en torno a la carga y descarga de navíos en el 
puerto de Pasaia. 

(B) AMPasaia, 1665-4. Traslado realizado a petición del Consejo Real, en Madrid, 
el 13 de junio de 1616, por Juan de Villaceballos, escribano real y oficial mayor en 
el oficio de Diego González de Villarroel, escribano de Cámara del Consejo Real. 
Legajo encuadernado en pergamino. Tintas ferrogálicas que en ocasiones tala-
dran el papel e impiden leer algunas partes. Lectura viciada, especialmente de los 
apellidos.

En el lugar del Pasaje, veçindad e jurisdiçión de la villa de Fuente/rrabía, a 
tres días del mes de diciembre del año del Naçimiento / de nuestro Saluador 
Jesucristo de mill y quinientos / y diez y siete años, ante y en presençia de mí, 
Martín / Peres de Apaezechea, scriuano de la reyna y del rey, / su hijo, nues-
tros señores, e su notario público / en la su Corte y en todos los sus rreynos y 
señoríos y es/criuano público de los de su número en la uilla de / Villavona, y de 
los testigos de yuso escritos, pareçió / y presente don Miguel de Herro, clérigo, 
vecino / del lugar de Leço, el qual, en nombre y como procurador / que dixo ser 
del concejo, justiçia e ombres hijosdalgo / del dicho lugar del Pasage, mostró e 
presentó / e por mí, el dicho escriuano, leer hiço una comisión / y carta rreçeto-
ría del noble señor Luis Pérez / de Palençia, teniente de corregidor d’esta Noble / 
e Mui Leal Prouinçia de Guipúscua, firmada / de su nombre e de Françisco Pérez 
de Ydia/cayz, scriuano de su Audiençia, el tenor de la / qual dicha carta rreçepto-
ría es de la forma siguiente: 

[doc. 87]

La qual dicha comisión e carta rre/çeptoría (d)el dicho señor teniente que de 
suso / va yncorporada, ansí mostrada y presentada / en la manera que dicha es, 
el dicho don Miguel / dixo que le nombraua e nomvró en / nombre de los dichos 
sus partes a mí, el dicho / Martín Pérez, por su escriuano e rreçeptor, / para 
la rreçiçión de que en la dicha carta / se hace minçión y me pedía y rre/quiría 
açetase el cargo de la dicha / rreçiçión y en açeptando, rrequi/riese al conçejo, 
justiçia e rregidores / y ombres hijosdalgo de la uilla de // 3 v.º San Sebastián, 
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dentro del término / en la dicha carta rreçeptoría contenido, / nombrase scriuano 
e rreçeptor e / nombrado, juntasen conmigo en el / lugar de Leço, jurisdiçión de 
la dicha villa / de Fuenterrabía, el qual, e la uilla de La / Rentería y la tierra y uni-
versidad / de Oiarçun y el dicho lugar del Pasaje les / asignase para començar la 
dicha / prouança, e todas las otras villas / e lugares de la dicha Prouinçia para la 
/ continuar; si no solo [sic] nombrasen e juntasen, / que pasado el término de la 
carta rreçeptoría / me ocupase en la rreçiçión de los testigos que en / nonbre de 
los dichos sus partes entendía an/te mí presentar. E yo, el dicho Martín Pérez, / 
a pedimiento del dicho don Miguel e sien/do por él rrequerido, açepté el cargo 
de la / dicha rreçiçión según qu’el dicho señor teniente / por la dicha su carta 
rreçeptoría me lo manda/ua, e d’ello, el dicho don Miguel, en / nombre de los 
dichos sus partes, pidió / testimonio. E fueron presentes por / testigos a lo que 
dicho es: Juan Martín / de Sarasti, vecino del dicho lugar de Leço, e Mel/chor 
Perota de Echeverri, carniçero, mora/dor en el dicho lugar del Pasa/je.// 4 r.º 

E después de lo susodicho, en la dicha villa de San Sebastián / a quatro días 
del dicho mes de dicienbre, año / susodicho, en la dicha uilla de San Sevastián 
[sic], de mill / y quinientos y diez y siete años, dentro, / en la capilla de Santa 
Marta qu’es en la yglesia / parroquial de señor Santa María / de la dicha uilla, 
estando juntos en su / rregimiento el alcalde, jurados mayores / e regidores de la 
dicha uilla, nombradamente / siendo presentes en el dicho rregimiento / Esteuan 
de Aguinaga, alcalde ordinario / de la dicha uilla e de su término e jurisdición / 
terretorio, e Domingo de Quexo e Juan / Vono de Durango, el moço, jurados ma/
yores, e Domingo de Oreina, rregidor, / e Amado Ochoa de Olaçaval, escriuano 
d’él, / e Pedro de Torrano e Domingo Lopez / de Hernialde e Vernal Pérez de 
Percástegui e / Juanes de Minyta [sic] y otros muchos veçinos / de la dicha uilla, 
y después de auerles notificado / lo susodicho, les rrequerió que dentro / del 
terçero (día) de la dicha carta rreçeptoría / nonvrasen su escriuano reçeptor / 
e nonvrado, lo juntasen conmigo / en el lugar del Pasaje para que dende / fué-
semos al lugar de Leço a començar / la dicha prouança e dende a la uilla / de 
Rentería e tierra de Oyarçun // 4 v.º y a todas las otras villas e lugares de la dicha 
Prouinçia / donde los dichos veçinos en [sic] onbres hijosdalgo / del dicho lugar 
del Pasaje entendían hazer / su prouança; donde otra cosa hiciese, que / protes-
taua e protestó de usar de la dicha facultad / e poder de la dicha carta reçepto-
ría con/forme a ella de tomar los dichos e dipusiçiones / de todos e qualesquier 
testigos que ante mí / quisieren presentar e presentaren. Los / dichos alcalde, 
jurados y regidores y onvres hijos/dalgo de la uilla dixeron que proveerían / en 
el dicho término de que se azía mençión y fueron presentes por testigos que 
/ susodicho es: Luis de Alçega, escriuano de Sus / Alteças, e Miguel de Alço, 
vecino de la dicha / villa de San Sebastián. Martín Pérez. 

E después de lo susodicho, en el dicho lugar / del Pasaje de la parte de 
Fuente/rrabía, a nuebe días del mes / de dicienbre, año susodicho de qui/nientos 
e diez y siete, en presençia / de mí, el dicho scriuano y reçeptor, / e de los tes-
tigos de yuso escritos, pareçió / presente el dicho Miguel de Herro, el qual, / en 
nomvre de los dichos sus partes, / mostró e presentó e por mí el dicho escriuano 
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/ leer hiço vn mandamiento del dicho / señor teniente, firmado de su nombre // 
5 r.º e de Françisco Peres de Ydiacaiz, escriuano de / su Audiençia, con un auto 
de rrequerimiento / en las espaldas, cuyo tenor es de la forma siguiente: 

[doc. 86]

Dentro, en la yglessia de Santa María de la villa / de San Sebastián, donde 
en el conçejo e rregi(miento) / el alcalde e jurados mayores e ofiçiales // 6 r.º de 
la dicha villa estauan ayuntados a conçejo e / rregimiento en la dicha yglesia, a 
siete días / del mes de diçiembre de mill y quinientos / e diez y siete años, yo, 
Martín de Lubelça, scriuano / de Cámara de Sus Alteças e su notario público / 
en la su Corte y en todos los sus rreinos e seño/ríos e del número de la uilla de 
Rentería, / leí e notefiqué este mandamiento / del señor teniente d’esta otra 
parte contenido / al dicho rregimiento y espeçialmente a Esteuan / de Aguinaga, 
alcalde, e Juan Vono de Du/rango e Domingo de Quexo, jurados, e a Miguel 
[sic] / e a Miguel de Hernialde e Domingo de Orena, / rregidores de la dicha 
uilla, qu’estauan en el dicho / rregimiento, los quales dixeron que lo oyan / e 
que pedían y pidieron copia de que / por mí fueron proueídos, a lo qual fueron 
/ presentes por testigos: Juanes de Vunicta / e Gerónimo de Ygueldo e Amado 
Cochoan [sic] / de Olaçaual, veçinos de la dicha uilla. / En fe e testimonio de lo 
qual, firmé / de mi nombre. Martín de Lubelça.

El qual dicho mandamiento del dicho señor / teniente que de suso va yncor-
porado así / mostrado e presentado en la manera / que dicha es, el dicho don 
Miguel dixo que en / nombre de los dichos sus partes me pedía e requería // 6 v.º 
que, pues las partes contrarias en el término / de la carta rreçeptoría ni des-
pués acá, aunque / aurán pasado quatro días, no auían / nombrado ni juntado 
conmigo su escriuano / e rreçeptor que no fuese veçino de la dicha villa de / 
San Sevastián, començase a tomar la dicha prouança / conforme al dicho man-
damiento, donde no, / que protestaua contra mí todo lo que / protestar podía 
e deuía de derecho. / E yo, el dicho Martín Pérez, rrespondo / al dicho rreque-
rimiento que pues los testigos / de la dicha uilla de San Sevastiana [sic] auían 
sido / rrecusados por parte del dicho pueblo e / omvres hijosdalgo del dicho lugar 
del Pasaje, / según por el dicho mandamiento pareçe, como / quier que luego 
pudieran començar al en/tender en la dicha reçiçión, que por todo, / oi dicho día 
querrán esperar a ver / si nonvrarían o juntarían su escriuano, / e si no lo non-
brasen, / pasado este día estaua presto de me 1 ocupar en ello, comen/çando 
el día siguiente, e fueron a ello / presentes por testigos: Juanes de Vidaçaun / e 
Pedro de [sic] e Pedro de Martín, veçinos del / dicho lugar del Pasaje.

E después de lo susodicho, en el dicho lugar // 7 r.º de Leço, a doçe días del 
dicho mes de diziembre / e año susodicho, en presençia de mí, el dicho Martín / 
Pérez, escriuano rreçeptor, e de los testigos yuso/escritos, pareçió presente don 
Miguel de Herro, / el qual, en nombre de los dichos sus partes, / dixo que como 
yo sauía, avía siete días que / estaua esperando al dicho rreçeptor de la dicha / 
villa de San Sevastián no queriendo en/tender en la dicha rreçiçión y que, pues 
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a cavo / de tanto tiempo no auía traído su rreçepción, / me pedía e rrequería 
que, conformándome / con el dicho mandamiento del dicho señor / teniente, 
començase a tomar testigos / que en el dicho nombre ante mí entendía / pre-
sentar, donde no, que desde agora me descargase / del dicho cargo e que él en 
el dicho nombre pro/testaua de nonbrar en mí tenga otro escriuano / rreçeptor y 
de no pagar salario por la ocupaçión / pasada. E yo, el dicho escriuano, dixe e 
/ rrespondí que como quiera que auía esperado / vna semana entera no auían 
nomvrado ni / juntado las otras partes su escriuano e / rrepetor aconpañado, 
qu’estaua presto de / me conformar con el dicho mandamiento, / e fueron a ello 
presentes por testigos: Núñez / de Leço e Juan de Miren [sic], veçinos del dicho 
lugar / de Leço. // 7 v.º 

E después de lo susodicho, en el dicho lugar de Leço, / a los dichos doçe 
días del dicho mes de diçiembre, / año susodicho de mill y quinientos y diez y 
siete / años, pareçió present’el dicho don Miguel de Herro, / el qual, en nonvre 
de los dichos sus partes e para en / prueba de su yntençión en el pleito que y 
trata /con el dicho conçejo, justiçia y rregidores y ombres / hijosdaldo de la dicha 
uilla de San Sebastián, dixo / que presentaua e presentó por testigos a Juan / 
Martínez de Çabalaga e a Juan Martínez de / Martín [sic], maestros de naos, 
veçinos del dicho lugar / de Leço que presentes estauan, de los quales / y de 
cada vno d’ellos yo, el dicho Martín Pérez, / escriuano rreçeptor, a pedimiento 
del dicho / don Miguel, tomé e rreçeuí juramento en for/ma deuida de derecho, 
haçiéndoles como les hiçe / poner sus manos derechas sovre la señal de la cruz, 
/ echándoles la confiçión [sic] en tal caso de derecho / acostumbrada que si 
juraua a Dios y a Santa María / y a las palabras de los Santos Ebanjelios e / a la 
señal de la Cruz en que sus manos derechas / corporalmente auían puesto, que 
en el caso / que ante mí auían sido presentados por testigos / como buenos e 
católicos cristianos e tenien/tes a Dios, dirían la verdad e de la no haçer, / derían 
[sic] por cosa alguna de que si la uerdad / dixesen, Dios todopoderoso los ayu-
dase / en este mundo en los cuerpos y haçiendas // 8 r.º y en el otro, en las áni-
mas; e lo contrario haçiendo, / que él se lo demandase mal e caramente en este 
/ mundo en los cuerpos e haçiendas y en el otro, / en las ánimas, los condenase 
a las penas / infernales. E los dichos testigos dixieron / que así lo jurauan e 
juraron e a la conclusión [sic] / que les fue echada, cada vna d’ellas dixo Amén. 
/ E fueron presentes por testigos que les vieron / presentar e jurar: Juanes de 
Vidasaer / e Pedro de Martín, veçinos del dicho lugar / de Leço. 

E después de lo susodicho, en el dicho lugar de Leço, / a los dichos doçe 
días del dicho mes de diciembre e / año susodicho, en presençia del dicho 
rreçeptor / y de los testigos de yuso escriptos, pareçió presente / Juste de 
Durango, veçino de la dicha uilla de San / Sebastián, el qual, en nombre del 
conçejo, justiçia / e regimiento y ombres hijosdalgo de la dicha villa, / dixo que 
juntaua e juntó conmigo por escriuano / rreçeptor de la dicha uilla de Tolosa e 
me rre/quirió que sin que a menos qu’él fuese presente, / no exsaminase tes-
tigos algunos presen/tados por parte del dicho lugar de Pasaje, pro/testando 
como en el dicho nombre protestó / que en caso que lo contrario hiçiese, la tal 
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/ prouança fuese en sí ninguna. Yo dixe / estar presto e çierto de exsaminar y / 
los dichos testigos, en vno con el dicho // 8 v.º Martín de Otaçu. E luego, yn con-
tinente, el dicho / don Miguel, presente [sic] vn ynterrogatorio de / preguntas, 
cuyo tenor adelante se continuará. / E fueron presentes por testigos: don Miguel 
de / Herro e Martín de Çavalaga, veçinos del dicho lugar / de Leço. 

E después de lo susodicho, ante la yglesia de San / Marçial de Alça, juris-
diçión de la dicha uilla de / San Seuastián, a diez y nuebe días / del mes de 
henero del año del Naçimiento / de nuestro Saluador Xesu Cristo de mill / y 
quinientos e diez y ocho años, / ante nos, los dichos Martín de Otaçu e Mar/tín 
Pérez de Apaezechea, escriuanos rreçeptores / susodichos, e en presençia de 
los testigos yuso escri/ptos, pareçió presente el dicho don Miguel de / Herro, el 
qual, en nombre de los dichos sus / partes, dixo que presentaua e presentó / e 
por nos los dichos escriuano(s) leer hiço vn / mandamiento del señor teniente 
firmado de su / nombre e de Françisco Pérez de Ydiacais, scriuano / de Su 
Audiençia, e vna fee de porrogaçión / firmada del dicho Françisco Pérez, el tenor 
/ de los quales vno en pos de otro es como se sigue: 

[doc. 89]

[doc. 90]

Los quales dichos mandamientos e fe de prorrogaçión // 10 r.º que de suso 
ban yncorporados así mostra/dos e presentados e por nos, los dichos scriuanos 
/ rreçeptores, reçiuidos en presentación, / luego, el dicho don Miguel, en nom-
bre de los / dichos sus partes e para en prueba de su / yntençión en el pleito 
de con el conçejo, / justiçia, rregimientos e onbres hijos/dalgo de la dicha villa 
de San Sevastián, / dixo que presentaua e presentó por testigo / a Juanes de 
Arçu, veçino de el lugar de Leço / que presente estaua. Del qual pedimiento / del 
dicho don Miguel, nos, los dichos scriuanos / e rreçeptores, tomamos e rreçiui-
mos juramento / en forma deuida de derecho, haçiendo / como le hiçimos poner 
su mano / derecha sovre señal de la cruz (cruz) / echando echándoles [sic] la 
confusión / en tal caso acostumbrada, y el dicho / testigo dixo que juraua e juró 
en forma / de derecho que en el caso que ante / nos auía sido presentado por 
tes/tigo diría la uerdad e d’ella no / exçedería por cosa alguna y a la / confusión 
que le fue fecha dixo / amén. Testigos que le vieron presentar / e jurar: don 
Martín de Goicoecha [sic] // 10 v.º vicario de la dicha yglesia, e don Martín de 
Chipito, / clérigo, veçino del lugar de Oyarçun. 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia / de San Marçel de Alça, 
a ueinte días del / dicho mes de henero, año susodicho de / mill e quinientos e 
diez y ocho, en presençia / de nos, los dichos escriuanos e rrecep/tores, y ante 
los testigos de yuso escriptos, / pareçió presente el dicho don Miguel de Herro, / 
el qual, en nombre de los dichos sus partes / e para en prueba de su yntençión 
en el / dicho pleito de con el dicho conçejo de la dicha uilla / de San Sebastián, 
dixo que presentaua / e presentó por testigo a Juan Martínez / de Miran [sic], 
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veçino del lugar de L/eço que presente estaua, no se partiendo / de la primera 
presentaçión / d’él echa ante mí, el dicho Martín Pérez, / antes rratificando 
aquella, del/ qual nos, los dichos escriuanos y rreçeptores / tomamos e rreçiui-
mos juramento / en la forma susodicha, haçiéndole / como le hiçimos poner su 
mano derecha / sobre la señal de la cruz, echándole / la confusión en tal caso 
de derecho / acostumbrada y el dicho testigo dixo / que juraua e juró en forma 
que en el / caso que ante nos auía seído presentado // 11 r.º por testigo diría la 
uerdad e aquella no / dexaría de deçir por cosa alguna / y a la confusión que le 
fue fecha dixo / amén. E fueron presentes por testigos / que le vieron presentar e 
jurar: / Pedro de Ygueldo e Juan de Çilayeta, / veçinos del dicho lugar del Pasaje 
de / Fuenterrabía, e Domingo de Vdiriz [sic], veçino del dicho lugar de Alça. 

E después de lo susodicho, en la dicha / yglesia de San Marçal de Alça, a 
veinte / y vn días del dicho mes de henero, / años susodicho de mill y quinien-
tos / y diez y ocho años, ante nos, los dichos Mar/tín de Otaça e Martín Pérez / 
de Aperezechea [sic], escriuanos e rreçepto/res, y en presençia de los testigos 
/ de yuso escrictos, paresçió presente / el dicho don Miguel de Herro, el qual / 
en nombre de los dichos sus partes / e para en prueba de su yntençión en el / 
pleito de con el dicho conçexo, justiçia, / e rregimiento e onbres hijosdalgo / de 
la dicha uilla de San Sebastián, dixo / que presentaua e presentó por testigo / 
a maestro Domingo de Darieta, gavarrero, / veçino del lugar de Leço que pre-
sente / estaua, del qual nos, los dichos escriuanos e / rreçeptores, tomamos e 
reçiuimos / juramento en la forma susodicha // 11 v.º haçiéndole como le hiçimos 
(poner) su mano derecha / sobre la señal de la cruz, echándole la con/fusión en 
tal caso acostunbrado, y el dicho / testigo dixo que juraua e juró en forma que 
/ en el caso que ante nos auía seído presen/tado por testigo diría la uerdad y 
d’ella / no exçedería ni la dexaría de desir / por cosa alguna y a la confusión / 
que le fue fecha dixo amén. E fueron / presentes por testigos que le vieron / jurar 
e presentar: don Diego Echea [sic], vi/cario de la dicha yglesia de San Marçal, / 
e Martín de Nauejas, veçino del / dicho lugar del Pasaje. 

E después de lo susodicho, ante la yglesia de San / Marçal de Alça, a ueinte 
y dos días del dicho / mes de henero, año susodicho, en presen/çia de nos, 
los dichos escriuanos e rreçeptores, / e de los testigos yuso escriptos, pareçió 
/ presente el dicho don Miguel de Herro, / el qual, en nombre de los dichos sus 
partes / e para en prueba de su yntençión / en el pleito que trata con el conçejo, 
/ justiçia e rregimiento y ombres hijos/dalgo de la dicha uilla de San Sebastián, 
/ dixo que presentaua e presentó / por testigo a Miguel de Amadín, / veçino del 
lugar de Leço que presente / estaua, del qual, a pedimiento / del dicho don 
Miguel, nos, los dichos escriuanos // 12 r.º reçeptores, tomamos e rreçiuimos jura/
mento en forma deuida de derecho, haçiendo / como le hiçimos poner su mano 
derecha / sobre la señal de la cruz (cruz) e echándole / la confussión en tal caso 
de derecho acos/tunbrada y el dicho testigo dixo que en el / caso que ante nos 
auía sido presentado / por testigo y fue presentado, diría / la verdad y d’ella 
no excedería cosa alguna / y a la confusión que le fue echada, dixo / amén. 
E fueron presentes por testigos / que le vieron presentar e jurar: don Martín, / 
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Clerigoycoechea [sic], vicario de la dicha yglesia / de San Marçal, e Pedro de 
Yrma, veçino / de la uilla de Tolosa, morador al presente en / la dicha uilla de 
San Sebastián. 

E después de lo susodicho, ante la dicha / yglesia de San Marçal de Alça, a 
veinte / e tres días del dicho mes de henero del dicho / año de mill y quinientos 
e diez y ocho / años, en presençia de nos, los dichos escriua/nos rreçeptores, 
e ante los testigos de yuso / escriptos, pareçió presente el dicho don / Miguel 
de Herro, el qual, en nombre de / sus partes e para en prueba del / ynterroga-
torio en el pleito que / tratcta con el dicho conçexo, justiçia / e rregimiento e 
homvres hijosdalgo de la // 12 v.º dicha uilla de San Sebastián, dixo que presen/
taua e presentó por testigo a Juan / de Uillauiçiosa, ueçino del lugar de Leço que 
/ presente estaua, del qual nos, los dichos rre/çeptores, a pedimiento del dicho 
don / Miguel, tomamos e rreçiuimos juramento / en forma deuida de derecho, 
haçiendo co/mo le hiçimos poner su mano derecha / sobre la señal de la cruz e 
echándoles [sic] la / confusión en tal caso acostunbrada, / y el dicho testigo dixo 
que juraua e juró en / forma que en el caso que ante nos auía / seído presen-
tado por testigo diría / la uerdad y d’ella no exçedería ni la / dexaría de deçir por 
cosa alguna / y a la confusión que le fue fecha dixo amén. / E fueron presentes 
por testigos que le / vieron presentar e jurar: Domingo de / Avdiraz [sic], veçino 
del dicho lugar de Alça, / e Antón de Asteasu, veçino del dicho / lugar del Pasaje. 

E después de lo susodicho, ante la dicha / yglesia de San Marçal de Alça, 
a los dichos / veinte y tres días del dicho mes y año / en el auto antes d’este 
contenido, / ante y en presençia de nos, los dichos escri/uanos e rreçeptores, 
e de los testigos de / yuso escriptos, pareçió presente el dicho / don Miguel de 
Herro, el qual // 13 r.º e para en prueba de la yntençión de los dichos / sus partes 
en el dicho pleito de con el conçejo / de la dicha uilla de San Sebastián, / dixo 
que presentaua e presentó por testigo / a Pedro de Gavira [sic], pilocto, veçino 
del lugar / de Leço que presente estaua, del qual / nos, los dichos escriua-
nos rreçeptores, a pedimiento / del dicho don Miguel, tomamos e rreçiuimos / 
juramento en la forma susodicha, haçien/do como le hiçimos poner su mano 
derecha sobre / la señal de la cruz, echándoles [sic] la confusión / en tal caso 
acostumbrada y el dicho testigo / dixo que juraua e juró en forma que / en el 
caso que ante nos auía seído / presentado por testigo diría la verdad / e aque-
lla no dexaría de deçir por cosa alguna, / e a la confusión que le fue fecha dixo 
/ “sí, juro” e “amén”. E fueron presentes por testigos / e le vieron presentar e 
jurar: Domingo / de Audiz [sic], veçino del dicho lugar de Alça, / e Juanes de 
Darieta, veçino del dicho / lugar del Pasaje. 

E después de lo susodicho, ante la dicha y/glesia de San Marçial de Alça, 
a veinte y / çinco días del dicho mes de henero del dicho año / de quinientos e 
diez y ocho años, ante y en / presençia de nos, los dichos escriuanos e rreçep/
tores, e de los testigos de yuso escriptos, pareçió / presente el dicho don Miguel 
de Herro, // 13 v.º el qual, en nombre e para en prueba de / su yntençión de los 
dichos sus partes en el / pleito que y trata con el conçejo de la / dicha uilla de 
San Sevastián, dixo que presentaua e presentó por testigo a Antón de Ygueldo, / 
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veçino del lugar de Leço que presente estaua, / del qual, a pedimiento del dicho 
don Miguel, / nos, los dichos escriuanos y rreçeptores, / tomamos e rreçiuimos 
juramento en / la forma susodicha, haciendo como le hiçimos / poner su mano 
derecha sovre la señal de / la cruz e echándole la confusión en / tal caso acos-
tumbrada, que en el caso que / ante nos auía seído presentado por testigo / 
diría la uerdad y aquella no dexaría de desir / por cosa alguna y a la confusión 
que le fue / fecha dixo amén. E fueron presentes por / testigos que le bieron pre-
sentar e jurar: / Juan Núñez de Gaviria, Pedro de Alça, / veçinos del dicho lugar 
del Pasaje. 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia / de San Marçal de Alça, a 
ueinte y seis días / del mes e año en el auto último antes / d’este contenidos, 
ante nos, los dichos escriuanos / e reçeptores, e en presençia de / los testigos 
yuso escriptos, pareçió presente / el dicho don Miguel de Herro, el qual, e en / 
nombre e para en prueba de la yntençión / de los sus partes en el pleito de con 
el / conçejo de la dicha uilla de San Sebastián, // 14 r.º dixo que presentaua e 
presentó por testigo / a Juango de Altamira, veçino de la uilla de La / Rentería, 
e así mismo, para todo el dicho arti/culado, excepto para la onçena pregunta, 
/ para todas las preguntas del dicho ynterro/gatorio, y a Juan Pérez de Loyçita, 
veçino / de la uilla de La Rentería, e así mismo para / todo el dicho articulado 
exçepto / para la onçena pregunta; de los quales / y de cada vno d’ellos nos, los 
dichos escriuanos / e rreçeptores, a pedimiento del dicho / don Miguel, toma-
mos e rreçiuimos ju/ramento en la forma susodicha haçiendo / como les hiçimos 
poner sus manos derechas / sobre la señal de la crruz e echándoles la / confu-
sión en tal caso de derecho acostunbrada, / e los dichos testigos dixeron que 
jurauan / e juraron en forma que en el caso quantenido [sic] / avían sido presen-
tados por testigos / dirían la uerdad y d’ella no exçederían / por cosa alguna y a 
la confusión que les / fue fecha cada vno d’ellos dicho amén. / E fueron presen-
tes por testigos que los / vieron presentar e jurar: Antón de Aguirre, / veçino del 
lugar d’Eranquill [sic], e Vernat de Leço, veçino del dicho lugar del Pasaje. 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia / de San Marçal de Alça, a 
los dichos veinte y seis días / del dicho mes de henero, año susodicho // 14 v.º de 
quinientos e diez y ocho años, pareçió presente / el dicho don Miguel de Herro, 
el qual, ante nos, / los dichos escriuanos e rreçeptores, mostró / e presentó 
vn ynterrogatorio de preguntas / de más y allende del que primero ante / nos 
tenía presentado, el tenor del qual dicho / ynterrogatorio ansí mismo se conti-
nuará / adelante, juntamente con el dicho ynterro/gatorio de preguntas, mostró 
e presentó / vna comisión del dicho señor teniente, / firmada de su nombre e 
de Françisco Pérez de / Ydiacaiz, scriuano de su Audiençia, el tenor de la dicha 
comisión es como se sigue: 

[doc. 91]

La qual dicha comisión del dicho señor teniente que de suso ba yncorpo-
rado, en vno con el / dicho ynterrogatorio de preguntas de que / en el auto antes 
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d’este que haçe mençión, / así presentada e por nos los dichos escriuanos / 
y reçeptores leída, el dicho don Miguel, en nombre de los dichos sus partes, 
dixo que las dichas / preguntas del dicho ynterrogatorio auían / seído presenta-
das ant’el dicho señor teniente e / por él dadas por pertinentes y que a nos, / 
los dichos escriuanos e reçeptores, por la / dicha su comisión mandaua que a 
los testigos / que por parte del pueblo e omvres hijosdalgo / del dicho lugar del 
Pasaje ante nos fuesen / presentados e exsaminásemos por las / preguntas del 
dicho ynterrogatorio nueba/mente ante nos presentado, demás / y allende del 
ynterrogatorio ante nos / por su parte del dicho lugar del Pasaje / presentado. 
Y qu’él, en nombre de los dichos / sus partes, nos pedía y rrequería que / cum-
pliendo y efectuando lo contenido // 15 v.º en la dicha comisión todos los testigos 
que an/te nos en el dicho nombre que ante nos fuesen / presentados, exsami-
násemos por las dichas / preguntas. El dicho Martín de Otaçi [sic], scriuano / e 
rreçeptor del dicho conçexo de la dicha uilla de San Sebastián, dixo no a(ber) a 
ello lugar e yo, / el dicho Martín Pérez, dixo [sic] estar presto de / tomar y exsa-
minar qualesquier testigos / qu’el dicho don Miguel quisiere en el dicho / nonbre 
presentar y que pedía al dicho / Martín de Atoçor [sic] me hiçiese conpanía para 
ello / como rreçeptor de la dicha uilla, pues se veya / a ello auer lugar, donde 
no, que yo protestaua / de los exsaminar. De lo qual todo, el dicho / don Miguel, 
en el dicho nombre, pidió tes/timonio e fueron presentes por testigos / a lo que 
dicho es: Vernat de Leço, veçino del / dicho lugar del Pasaje, e Antón de Aguirre, 
/ veçino del dicho lugar de Çiçurquill. 

E después de lo susodicho, ante la dicha / yglesia de San Marçel de Alça, a 
veinte y siete / días del dicho mes de henero del dicho año / de quinientos e diez 
y ocho, ante y en presençia / de nos, los dichos reçeptores, e testigos de yuso 
/ escriptos, pareçió presente el dicho don Miguel / de Herro, el qual, en nombre 
de los dichos / sus partes e para en prueva de su yn/tençión en el dicho pleito 
de con el conçejo / de la dicha uilla de San Sebastián, dixo que // 16 r.º presen-
taba e presentó por testigo a Pedro de Çubieta / e Pedro Surasti, veçinos de la 
dicha uilla de La / Rentería que presentes estauan, de / los quales e de cada 
uno d’ellos nos, los / dichos escriuanos e rreçeptores, a pedimiento / del dicho 
don Miguel, tomamos juramento / en forma de derecho debida, haçiendo como / 
les hiçimos poner sus manos derechas / sobre la señal de la cruz, echándoles la 
con/fusión en tal caso acostunbrada, e los dichos / testigos dixeron que jurauan 
e juraron / en forma que en el dicho caso que ante / nos auía(n) sido presenta-
dos por testigos dirían / la verdad e d’ella no exçedería(n) por cosa alguna, / e a 
la confusión que les fue echada cada / vno d’ellos dixo amén. E fueron presen-
tes / por testigos que les vieron presentar e jurar, / los dichos don Martín, clé-
rigo, Ycoechea [sic] / e Domingo de Auriz [sic]. 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia / de San Marçel de Alça, 
a los dichos veinte y siete / días del dicho mes de henero del dicho año / de 
quinientos y diez y ocho, ante y en presençia / de nos, los dichos escriuanos e 
rreçeptores, / e testigos de yuso escritos, pareçió presente / Pedro Martínez de 
Yguelgo [sic], veçino de la uilla / de San Sebastián, el qual, en nombre e como 
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/ procurador que dixo ser del conçejo, justiçia e // 16 v.º rregimiento e omes hijos-
dalgo de la dicha villa, / dixo que nuebamente a su notiçia auía venido / e por 
parte del dicho pueblo ante nos auía / seído presentado vn ynterrogatorio de 
preguntas / demás del que primero auía seído presentado, / por tanto, que en 
el dicho nombre, como me/xor podía e de derecho deuía, nos pedía e rrequería 
/ que pues parte de la prouança auíamos tomado / por tenor del articulado pri-
mero presentado, / no exsaminásemos testigos algunos por las / preguntas del 
dicho nuevo articulado porque / dixo ello no auer lugar, e para en caso / que lo 
contrario hiçiésemos, protestó / que la tal prouança fuese en sí ninguna. / El 
dicho don Miguel, en el dicho nonvre de / sus partes, dixo auer ello lugar, pues 
las dichas / preguntas nuevamente presentados [sic] estaua(n) / por el dicho 
señor juez dadas por pertinentes / e mandaua a nos, los dichos escriuanos, / 
que por ellos exsaminásemos y que así / nos pedía. E yo, el dicho Martín Pérez, 
/ luego yncontinente, requería al dicho / Martín d’Otaçu, rreçeptor de la dicha 
uilla, me / hiçiese conpanía e examinar los dichos tes/tigos por las dichas pre-
guntas nuebamente / presentadas, donde no, que protestaua / de yo sólo los 
exsaminar. A todo / lo qual fueron presentes por testigos // 17 r.º los dichos don 
Martín de Goicoechea e Domingo de / Audiriz [sic]. 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia de / San Marça [sic] de 
Alça, a veinte y ocho días del / mes e año en el auto vltimo antes d’este / nom-
brados, en presençia de nos, los dichos escriuanos / e rreçeptores, y ante los 
testigos de yuso es/critos, pareçió presente el dicho don Miguel de Herro, / el 
qual, en nombre de los dichos sus partes / e para en prueba de su yntençión en 
el pleito / de con el dicho conçejo de la dicha uilla de San Sevas/tián, dixo que 
presentava e presentó por / testigo a Lorenço de Burga, veçino de la uilla de La 
/ Rentería que presente estaua, del qual / nos, los dichos escriuanos e rreçepto-
res, a pedimiento / del dicho don Miguel, tomamos e rreçiuimos / juramento en 
la forma susodicha y el / dicho testigo dixo que juraua e juró en forma / que en 
el caso que ante nos auía sido presen/tado por testigo diría la uerdad y d’ella no 
/ excedería por cosa alguna, e a la confusión / que le fue echa dixo amén. E fue-
ron presentes / por testigos que le vieron presentar e jurar: / el dicho don Martín 
de Goicochea e Juanes d’E/losbide [sic], veçino de Alça. 

E después de lo susodicho, ante la dicha / yglesia de San Marçial de Arça 
[sic], día, mes y año / en el auto vltimo antes d’este contentido, / en presençia 
de nos, los dichos escriuanos // 17 v.º e rreceptores, e de los testigos de yuso 
escriptos, pareçió / presente el dicho Miguel de Herro, el qual, en / nombre de 
los dichos sus partes e para en prueba / de su yntençión en el dicho pleito de 
con el / conçejo de la dicha uilla de San Sebastián, dixo / que presentaua e 
presentó por testigo a Martín / Pérez de Gauiria, veçina [sic] de la uilla de La 
Rentería / que presente estaua, del qual nos, los dichos escriuanos / e rreçep-
tores, a pedimiento del dicho don / Miguel, tomamos e rreçibimos juramento / 
en la forma susodicha, haçiéndole poner / su mano derecha sobre la señal de la 
cruz, / echándole la confusión en tal caso / del derecho acostunbrado y el dicho 
testigo / dixo que juraua e juró en forma que / en el caso que ante nos avía sido 
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pre/sentado por testigo diría la verdad / de d’ella no exçedería por cosa alguna, 
/ e a la confusión que le fue echa dixo amén. / E fueron presentes por testigos 
que le bie/ron presentar e jurar: el dicho don Martín / de Goycoechea, vicario de 
la dicha yglesia de / San Marçal, e Lorenço de Vurga, veçinos / de la dicha uilla 
de La Rentería. 

E después de lo susodicho, en la dicha / yglesia de San Marçal de Alça, a 
veinte / y nuebe días del dicho mes de henero / e año susodicho de quinientos 
e diez / y ocho, en presençia de nos, los dichos // 18 r.º escriuanos e reçeptores, 
pareçió presente / el dicho don Miguel de Herro, el qual, en nombre / de los 
dichos sus partes e para en prueba de / su yntençión en el pleito que trata con 
el / conçejo de la dicha uilla de San Sebastián, dixo / que presentaua e presentó 
por testigos a Do/mingo de Garçía [sic], escriuano de Sus Alte/ças, veçino de la 
uilla de La Rentería que / presente estaua, del qual nos, los dichos escriuanos / 
e rreçeptores, a pedimiento del dicho don / Miguel, tomamos e rreçiuimos jura-
mento / en la forma susodicha y el dicho testigo dixo / que en tal caso que ante 
nos auía sido presentado / por testigo diría la uerdad y d’ella no exçe/dería por 
cosa alguna, y a la confusión / que le fue fecha dixo amén. E fueron pre/sentes 
por testigos que le vieron presentar / e jurar: el dicho don Martín de Goicoechea, 
vicario, / e Juan Martín de Ayerde, veçino del dicho / lugar de Alça. 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia / de San Marçal de Alça, 
día, mes y año en el auto / vltimo antes d’este contenidos, en presençia / de 
nos, los dichos escriuanos e rreçeptores, e tes/tigos de yuso escriptos, pareçió 
presente el dicho / don Miguel de Herro, el qual, en nombre de los dichos / 
sus partes e para en prueba de su yntençión // 18 v.º en el dicho pleito de con 
la dicha uilla de San Sevastián, / dixo que presentaua e presentó por testigo 
/ a Pedro de Aguirre, veçino de la uilla de La Ren/tería / que presente estaua, 
del qual nos, los dichos / escriuanos rreçeptores, a pedimiendo del dicho don 
/ Miguel, tomamos e rreçiuimos juramento en / la forma susodicha y el dicho 
testigo dixo que juraua e / juró en forma que en el caso que ante nos auía / sido 
presentado por testigo diría la uerdad / e d’ella no exçedería por cosa alguna, y a 
la con/fusión que le fue echada dixo amén. E fueron / presentes por testigos que 
le vieron presentar / e jurar: el dicho don Martín de Goycoechea, vicario, / e Juan 
Martínez de Ayerbe, veçinos del dicho / lugar de Leço. 

E después de lo susodicho, en la dicha yglesia de / San Marçal de Alça, 
a treinta días del dicho / mes de henero del dicho año de quinien/tos diez y 
ocho, en presençia de nos, los dichos / escriuanos rreçeptores, e de los testigos 
de / yuso escriptos, pareçió presente el dicho don / Miguel de Herro, el qual, 
para en prueba / de la yntençión de los dichos sus partes / en el dicho pleito 
de con la dicha uilla de / San Sebastián dixo que presentaua e / presentó por 
testigo a Ana [sic]2 de Areizmendi, veçino del lugar de Leço, del qual, que pre-
sente / estaua, nos, los dichos escriuanos e rreçeptores, // 19 r.º a pedimiento del 
dicho don Miguel, tomamos / e rreçiuimos juramento en la forma / susodicha y 
el dicho testigo dixo que juraua / e juró en forma que en el caso que ante nos / 
avía seído presentado por testigo diría / la uerdad y d’ella no exçedería por cosa 
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alguna, / y a la confusión que le fue fecha dixo Amén. / E fueron presentes por 
testigos que le vieron / presentar e jurar: el dicho vicario e Domingo / de Arçac, 
veçino del dicho lugar de Alça. 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia de / San Marçal de Alça, 
día, mes y años en el auto / vltimo ante(s) d’este contenido, en presençia 
/ de nos, los dichos escriuanos e rreçeptores, e testigos de / yuso escriptos, 
pareçió presente el dicho don / Miguel de Herro, el qual, para en prueba / de la 
yntençion de los dichos sus partes, dixo / que presentaua e presentó por tes-
tigo en el dicho / pleito de con la dicha uilla de San Sebastián / e [sic] Juan de 
Verrobi, veçino de la uilla de La / Rentería que presente estaua, del qual / nos, 
los dichos escriuanos e rreçeptores, de pe/dimiento del dicho don Miguel, toma-
mos / e rreçeuimos juramento en la forma su/sodicha y el dicho testigo dixo que 
juraua e / juró en forma que en el caso ante nos / auía seído presentado por tes-
tigo diría la / verdad e d’ella exçedería por // 19 v.º cosa alguna, e a la confusión 
que le echaron/ dixo amén. E fueron presentes por testigos / que le vieron pre-
sentar e jurar: el dicho / vicario e Juan de Arismendi, veçinos de L/eço. 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia / de San Marçal de Alça, 
primero día del mes / de hebrero, ano susodicho de quinientos / e diez y ocho, 
en presençia de nos, los dichos / escriuanos e rreçeptores, e testigos / de yuso 
escriptos, pareçió presente el dicho don / Miguel de Herro, çerol (?), para en 
prueba de la / yntençión de los dichos sus partes en el pleito / de con la dicha 
uilla de San Sevastián / dixo que presentaua e presentó por testigos / a Martín 
de Rauaybuen [sic] y Esteuan de Vidao, / veçino(s) de la tierra y vniversidad / de 
Oyarçun que presentes estauan: / el dicho Martín para la primera / e deçena e 
última pregunta y el dicho / Esteuan para la primera, deçena / y onçena e vltima 
preguntas. De los qua/les y de cada vno d’ellos, nos, los dichos escriuanos / e 
rreçeptores, a pedimiento del dicho don / Miguel, tomamos e rreçiuimos jura-
mento / en la forma susodicha e haçiendo como le(s) / hiçimos poner sus manos 
derechas sobre / la señal de la cruz, echándoles la / confusión en tal caso de 
derecho // 20 r.º acostunbrada, y los dichos testigos dixeron / que jurauan e jura-
ron en forma que en el / caso que ante nos auían sido presentados por / testigos 
dirían la verdad e d’ella no exçede/rían por cosa, e a la confusión que les / fue 
fecha, cada uno d’ellos dixo amén. E fueron / presentes por testigos que les vie-
ron presentar / e jurar: el dicho don Martín de Goicoechea e An/tón de Veiçama, 
veçino de la tierra / de Cuarniel [sic].

E después de lo susodicho, en la dicha uilla de /Motrico, a veinte días del 
mes de hebrero, / en presençia de mí, el dicho Martín Pérez de Apaez/echea, 
escriuano e rreçeptor susodicho, e de Juan / Maestro de Avaera [sic], otrosí 
escriuano de Sus / Alteças e rreçeptor nombrado por parte de la / dicha uilla 
de San Sebastián en el lugar / del dicho Martín de Otaçu, e de los testigos de 
/ yuso escriptos, pareçió presente el dicho don / Miguel de Herro, el qual, en 
nonbre / de los dichos sus partes, dixo que presentaua / e presentó por testigo 
a Nicolás / de Garduca, maestre de nao, veçino de / la dicha uilla que presente 
estaua, del / qual nos, los dichos escriuanos e rreçeptores, / a pedimiento del 
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dicho don Miguel to/mamos e reçiuimos juramento en forma // 20 v.º deuida de 
derecho y haçiendo como le hiçi/mos poner la mano derecha sobre la señal / 
de la cruz, echándoles [sic] la confusión / en tal caso de derecho acostunbradas 
[sic]. El dicho / testigo dicho que juraua e juró en forma que / en el caso que 
ante nos auía seído presen/tado diría la uerdad e d’ella no exçedería / por cosa 
alguna, y de la confusión que le fue echa, / dixo amén. E fueron presentes por 
testigos que le / vieron presentar e jurar: Ynigo de Goroçia [sic] e Juan Alonso de 
Vitoria, veçino de la dicha / uilla de Motrico.

E después de lo susodicho, en la dicha uilla de / Motrico, a los dichos veinte 
días del dicho mes de / hebrero, año (de) mill y quinientos y diez y ocho, en 
/ presençia de nos, los dichos escriuanos Juan Martínez / de Avalia e Martín 
Pérez de Apaezechea, / scriuanos rreçeptores susodichos, y de los testigos / 
yusoescriptos, pareçió presente el dicho don Miguel / de Herro, el qual, para 
en prueba de la yn/tençión de los dichos sus partes, dixo que presentaua / e 
presentó por testigo a Pasqual de Içiar, veçino / de la dicha uilla que presente 
estaua, del qual / nos, los dichos escriuanos y reçeptores, a pedimiento / del 
dicho don Miguel, tomamos e rreçiuimos / juramento en la forma susodicha / 
y el dicho testigo dixo que juraua e juró en forma / que en ella so que ante nos 
avía sido pre/sentado por testigo diría la verdad // 21 r.º e d’ella no exçeder por 
cosa alguna, e a la confusión / que le fue fecha dixo amén. E fueron presentes / 
por testigos que le vieron presentar e jurar: Juan Ochoa de Virraiatua e Jofre de 
Vbilla / e Rodrigo de Villa, veçinos del dicho lugar. 

E después de lo susodicho, en la dicha uilla de Mo/trico, a veinte y dos días 
del dicho mes de hebrero / del año de quinientos e diez e ocho, en presençia 
/ de nos, los dichos Juan Martínez de Avalía e Martín / Pérez de Apaezechea, 
escriuanos rreçepto/res, y de los testigos de yuso escriptos, pareçió / presente 
el dicho don Miguel de Herro, el qual, / para en prueba de la yntençión de 
los dichos / sus partes, dixo que presentaua e presentó / por testigo a Pedro 
de Oyarçun, veçino de la dicha / uilla que presente estaua, del qual nos, los 
dichos / escriuanos rreçeptores, a pedimiento / del dicho don Miguel, tomamos 
e rreçeuimos / juramento en la forma susodicha y el / dicho testigo dixo que en 
el caso que ante nos / auía sido presentado por testigo diría / la uerdad e d’ella 
no eçedería por cosa / alguna, y a la confusión que le fue / fecha dixo amén. E 
fueron presentes / por testigos que le vieron presentar e jurar: / Martín de Vian e 
Pasqual de Torre / e Antón de Arteaga, veçinos de la / dicha uilla. // 21 v.º 

En la dicha uilla de Motrico, a los dichos veinte y / dos días del dicho 
mes y año en el auto vltimo / antes d’este contenidos, en presençia de nos, 
/ los dichos escriuanos Juan Martínez de Lavalía [sic] / e Martín Pérez de 
Lapaezechea [sic], scriuanos / e rreçeptores, e de los testigos yuso escriptos, / 
pareçió presente el dicho don Miguel / de Herro, el qual, en nonbre de los dichos 
/ sus partes, dixo que presentaua e presen/tó por testigo a Martín de Galdona, / 
veçino de la dicha uilla que presente estaua, / para la setena pregunta e dende 
adelante / para todas las otras preguntas del dicho / ynterrogatorio, del qual 
nos, los dichos / escriuanos e rreçeptores, a pedimiento / del dicho don Miguel, 
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tomamos e rre/çiuimos juramento en la forma su/sodicha y el dicho testigo dixo 
que juraua e juró / en forma que en el caso que ante / nos auía sido presentado 
por testigo / diría la verdad e d’ella no exçedería / por cosa alguna, e a la confu-
sión que le / fue fecha dixo amén. E fueron pre/sentes por testigos que le vieron 
/ presentar e jurar: Asençio de Ascamendi / e Pasqual de Yurre e Crisptóual / de 
Jansurro [sic], veçinos de la dicha uilla de / Motrico. 

E después de lo susodicho, en la dicha uilla / de Motrico, a veinte y tres días 
del dicho // 22 r.º mes de hebrero del dicho año de quinien/tos e diez y ocho, en 
presençia de nos, los dichos Juan / Martínez e Martín Pérez, escriuanos rreçep/
tores, e de los testigos de yuso escriptos, / pareçió presente el dicho don Miguel 
de / Herro, el qual, para en prueba de la in/tençión de los dichos sus partes, dixo 
que / presentaua e presentó por testigo / a Juan Pérez de Laranga, veçino de la / 
dicha uilla que presente estaua, del qual / nos, los dichos escriuanos e rreçepto-
res, / a pedimiento del dicho don Miguel, / tomamos e rreçiuimos juramento / en 
la forma susodicha y el dicho / testigo dixo que juraua e juró en forma / que en 
el caso que avía sido presentado / por testigo diría la verdad e d’ella no eçedería 
por cosa alguna, e a la con/fusión que le fue echada dixo amén. / E fueron pre-
sentes por testigos que / le vieron presentar e jurar: Juan / Ochoa de Virriatua e 
Martín / de Vrain, veçinos de la dicha villa. 

E después de lo susodicho, en la dicha / villa de Motrico, a los dichos veinte 
/ y tres días del mes y año en el auto / antes d’este contenido, en presençia // 
22 v.º de nos, los dichos Juan Martínez e Martín / Pérez, escriuanos e rreçeptores, 
e de / los testigos de yuso escritpos, pareçió / presente el dicho don Miguel de 
Herro, el / qual, e para en prueba de la yn/tençión de los dichos sus partes, dixo 
que / presentaua e presentó por testigo a / Martín de Ybarra, veçino de la dicha / 
uilla que presente estaua, d’él, / para las setena, onçena e dende ade/lante para 
todas las preguntas, / del qual nos, los dichos escriuanos / e rreçeptores, a pedi-
miento / del dicho don Miguel, tomamos e rre/çiuimos juramento en la forma 
suso/dicha y el dicho testigo dixo que juraua e juró en / forma que en el caso 
que ante nos auía sido / presentado diría la verdad e d’ella / no eçedería por 
cosa alguna, e a la con/fusión que le fue echada dixo amén. / E fueron presen-
tes por testigos que le / vieron presentar e jurar: Antón de Egui/listegui, veçino 
de la dicha uilla, e Juan / de Legazpia, veçino del lugar de Legazpia. 

E después de lo susodicho, en la yglesia / de vasílica de San Miguel qu’es 
fuera / de la dicha uilla de Motrico, en su / término e juridiçión, a los dichos 
veinte e // 23 r.º e tres días del dicho mes de febrero del año / de quinien-
tos e diez y ocho, en presençia de / nos, los dichos Juan Martínez e Martín 
Pérez, / escriuanos rreçeptores, e de los testigos yu/so escriptos, pareçió pre-
sente el dicho don Miguel / de Herro, el qual, para en prueba de la / yntençión 
de los dichos sus partes, dixo que / presentaua e presentó por testigos al / 
dicho Juan de Laranga, maestro de nao, veçino / de la dicha uilla que presente 
estaua, para / la setena pregunta y demde adelante, / para todas las otras 
del dicho ynterrogatorio, / del qual nos, los dichos escriuanos rreçep/tores, 
tomamos e rreçiuimos juramento / en la forma susodicha y el dicho tes/tigo 
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dixo que juraua e juró en forma / que en el caso que ante nos auía sido pre/
sentado por testigo diría la uer/dad y aquello no dexaría de deçir / por cosa 
alguna, e a la confusión que le / fue fecha dixo amén. E fueron presentes / por 
testigos que le vieron presentar / e jurar: Pascoal de Ganvoa e Juan de / Vbilla, 
ueçinos de la dicha uilla. 

E después de lo susodicho, en la dicha uilla / de Motrico, a veinte y çinco 
días / del dicho mes de hebrero del año de quinien/tos e diez y ocho años, ante 
nos, los dichos / Juan Martínez e Martín // 23 v.º Pérez, escriuanos rreçeptores, e 
de los testigos / de yuso escriptos, pareçió presente / el dicho Miguel de Herro, 
el qual, para la / prueba e yntençión de las dichas sus partes, dixo / que presen-
taua e presentó por testigos / a Ynigo de Lordi, maestre de nao, veçino / de la 
uilla de Deue [sic] que presente estaua, / para las setena e onçena preguntas / 
e dende adelante para todas / las otras, del qual nos, los dichos escriuanos / e 
rreçeptores, a pedimiento del dicho don / Miguel, tomamos e rreçiuimos jura-
mento / en la forma susodicha y el dicho / testigo, dixo que juraua e juró e juró 
[sic] / en forma que en el caso que ante / nos auía sido presentado por testigo / 
diría la uerdad e d’ella no exçedería / por cosa alguna, e a la confusión que le / 
fue echada dixo amén. E fueron presentes / por testigos que le vieron presentar / 
e jurar: Martín de Yvánez de la Plaça / e Juan López de Astigarriuia, veçinos / de 
la dicha uilla de Motrico. 

E después de lo susodicho, en el arrabal / de Çumaya, a veinte y siete de 
hebrero / del dicho año de mill e quinientos / e diez y ocho años, ante nos, 
los dichos // 24 r.º rreçeptores, e testigos de yuso escriptos, pareçió / presente 
el dicho don Miguel de Herro, el qual, para / en prueba de la yntençión de los 
dichos sus partes, / dixo que presentava e presentó por testigo / a Juan3 Pérez 
de Helorriaga, maestro de nao, / veçino de la dicha uilla que presente estaua, / 
para la setena e onçena preguntas e dende / adelante para todas las otras, del 
qual nos, / los dichos escriuanos e rreçeptores, a pedimiento / del dicho don 
Miguel, tomamos e rreçeuimos / juramento en la forma susodicha y el dicho tes/
tigo dixo que juraua e juró en forma que / en el caso que ante nos auía sido pre-
sentado / por testigo diría la verdad y d’ella no exçedería / por cosa alguna, y a la 
confusión que le fue fecha / dixo amén. Testigos que le vieron presen/tar e jurar 
e jurar [sic]: San Juan de Vergara / e Juan de Sararte, veçino de Sumaya. /

E después de lo susodicho, en la uilla de Guetaria, / a los dichos veinte 
y siete de hebrero del año de / quinientos e diez y ocho, ante nos, los dichos 
escriua/nos e rreçeptores, e testigos de yuso escriptos, / pareçió presente el 
dicho don Miguel de Herro, el / qual, para en prueba de la yntençión de las / 
dichas sus partes, dixo que presentaua e presentó / por testigo a Juan Miguel 
de Aguirre, veçino de la / dicha uilla, del qual nos, los dichos escriuanos e rre/
çeptores, a pedimiento del dicho don Miguel, // 24 v.º tomamos e reçeuimos en 
la forma susodicha y el dicho / testigo dixo que juraua e juró en forma que en el 
/ caso que ante nos auía sido presentado por / testigo diría la uerdad e d’ella no 
exçedería / por cosa alguna, e a la confusión que le fue / echada dixo amén. E 
fueron presentes por / testigos / que le vieron presentar e jurar: / Juan Martínez 
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de Amilibia, escriuano, / e don Martín de Ybayeta, clérigo, veçino / de la dicha 
uilla. /

E después de lo susodicho, en el arrebal de la / dicha villa de Gueta(ria), 
primero día de março, año / del Naçimiento de nuestro Saluador Jesucristo / de 
mill e quinientos y diez y ocho años, ante / nos, los dichos escriuanos e reçep-
tores, e testigos de yuso / escritos, pareçió presente el dicho don Miguel / de 
Herro, el qual, para en prueba de la yn/tençión de los dichos sus partes, dixo 
que / presentaua e presentó por testigo a Pedro de / Alaya, veçino de la dicha 
uilla, para la pri/mera e onçena preguntas, del qual nos, / los dichos escriuanos 
e rreçeptores, a pedimiento / del dicho don Miguel, tomamos e rreçiuimos ju/
ramento en la forma susodicha y el dicho testigo / dixo que juraua e juró en 
forma que en el / caso que ante nos auía presentado por / testigo diría la uerdad 
e d’ella no exçedería // 25 r.º por cosa alguna, e a la confusión que le fue echada 
/ dixo amén. Testigos que le vieron presentar / e jurar: Martín de Lastola e San 
Juan de Çabala, veçinos de la dicha villa. /

E después de lo susodicho, en la uilla de Guetar(i)a, / primero otrosí de 
março del año del Naçimiento / de nuestro Saluador de Jesucristo de mill y 
qui/nientos e diez y ocho años, ante nos, los dichos escriuanos, / e testigos e 
rreçeptores, pareçió presente el dicho / don Miguel de Herro, el qual, para en 
prueba de / la yntençión de los dichos sus partes, dixo / que presentaua e pre-
sentó por testigo a Do/mingo Martínez de Gerostiaga Medina [sic], / veçino de la 
dicha uilla que presente estaua, / para la setena e onçena preguntas, del qual 
/ nos, los dichos escriuanos e rreçeptores, a pedimiento / del dicho don Miguel, 
tomamos e rreçiuimos ju/ramento en la forma susodicha y el dicho / testigo dixo 
que juraua e juró en la forma / susodicha que en el caso que ante nos auía sido 
/ presentado por testigo diría la verdad / e d’ella no exçedería por cosa alguna, 
e a la con/fusión que le fue echa dixo amén. Testigos que / le vieron presentar e 
jurar: Sonina de U/quier [sic] e Ochoa de Aguirre, el moço, veçinos de la / dicha 
uilla. /

E después de lo susodicho, este mesmo día, // 25 v.º en la dicha villa de 
Guetaria, (año) de quinientos e / diez y ocho, ante nos, los dichos escriuanos e 
rreçetores, / e testigos de yuso escriptos, pareçió presente / el dicho don Miguel 
de Herro, el qual, para / en prueba de la yntençión de los dichos sus / par-
tes, dixo que presentaua e presente [sic] / por testigo a Miguel de Villafranca, 
veçino de la / dicha uilla, para la onçena e las otras pregun/tas, del qual nos, los 
dichos escriuanos e rreçep/tores, a pedimiento del dicho don Miguel, to/mamos 
e rreçiuimos juramento en forma / susodicha y el dicho testigo dixo que juraua e 
/ juró en forma que en el caso que ante nos / auía seído presentado por testigo 
diría la / verdad y d’ella no exçedería por cosa alguna, / e a la confusión que le 
fue echada dixo amén. / Testigos que le vieron presentar e jurar: / don Domingo 
Martín de Gorastiaga e ma/estre Juan de Aldaue, veçino de la dicha uilla. / 

E después de lo susodicho, dentro, en la casa / de Juan Martínez de 
Mantelola qu’es en el / arrebal de la dicha uilla de Guetaria, / día, mes y año en 
el auto antes d’es/te contenidos, en presençia de mí, el dicho / Martín Pérez, 
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escriuano, e testigos de yuso / scritos, pareçió presente el dicho don / Miguel de 
Herro, el qual, en nombre de los / dichos sus partes asignó a Pedro Martínez // 
26 r.º de Ygueldo, procurador, e Juan Martínez de Valía [sic], / que es procurador 
de la dicha uilla de San Sevastián, / para el juebes primero siguiente que / será 
a quatro días del dicho mes de / março, para la dicha yglesia de San Marçal, / 
con protestaçión que hiço que si para el dicho / día no biniese, pasado el dicho 
día exsamina/ría sus testigos sólo por mí, a lo qual fueron presentes por testigos: 
Juan Mar/tínez de Montelo [sic], escriuano, e Domingo de / Mantelola, veçinos 
de la dicha uilla de Guetaria. 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia de / San Marçal de Alça, 
a çinco días del dicho mes de / março, año susodicho, en presençia de nos, 
los dichos / Juan Martínez d’Avalía e Martín Pérez / de Apaezechea, scriuanos 
e rreçeptores, e de los / testigos de yuso escriptos, pareçió presente el dicho / 
don Miguel de Herro, el qual, en nombre de los dichos / sus partes, mostró vna 
fe de prorrogaçión / firmada de Françisco Pérez de Ydiacaiz, escriuano / de la 
Audiençia del dicho señor corregidor, que / es del tenor siguiente:

[doc. 92]

E después de lo susodicho, ante la dicha / yglesia de San Marçal de Alça, a 
los dichos // 27 r.º çinco días del dicho mes de março, año / susodicho, en pre-
sençia de nos, los dichos escriuanos, / e testigos de yuso escriptos, pareçió pre/
sente el dicho don Miguel de Herro, el qual, para / en prueba de la yntençión 
de los dichos sus partes, / dixo que presentaua e presentó por testigo / para las 
primera, setena y dende adelante / para todas las otras preguntas del dicho / 
ynterrogatorio a Juan de Santiago, veçino / de la tierra e vniberçidad de Oyarçun 
que pre/sente estaua, del qual nos, los dichos escriuanos / e rreçeptores, a 
pedimiento del dicho / don Miguel, tomamos e rreçiuimos juramento / en forma 
susodicha y el dicho testigo dixo que juraua / e juró en forma que en el caso que 
ante nos auía / sido presentado por testigo diría la uerdad / e d’ella no exçedería 
por cosa alguna, e a la con/fusión que le fue echada dixo amén. Testigos que le 
/ vieron presentar e jurar: Juan López de Ysastegui, / veçino del dicho lugar del 
Pasaje, e Domingo de / Audiz, veçino del dicho lugar de Alça. / 

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia / de San Marçal de Alça, a 
ocho días del dicho mes / de março, año susodicho e en presençia de / nos, los 
dichos escriuanos e rreçeptores, e de los / testigos de yuso escriptos, pareçió 
presente el dicho / don Miguel de Herro, el qual, en nombre de los / dichos sus 
partes, en el pleito de con la dicha / villa de San Sebastián dixo que presentaua 
e // 27 v.º presentó por testigo para las primera, setena / e para todas las otras 
preguntas del dicho ynterroga/torio a Martín de Sarasti, veçino de la tierra / de 
Oyarçun, e (a) Santirra [sic] de Aresti, veçino del lu/gar de Yurm [sic] Urançu, 
de los quales y de cada uno d’ellos / nos, los dichos escriuanos, tomamos jura-
mento en la / forma susodicha e los dichos testigos dixeron / que jurauan e jura-
ron en forma que en el caso / que auían seído presentados por testigos dirían / 
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la uerdad y d’ella no exçedería(n) por cosa alguna, / e a la confusión que les fue 
echada cada vno / d’ellos dixo amén. E fueron presentes por / testigos que los 
vieron presentar e jurar: / los dichos don Martín de Goicoechea e Domingo de / 
Audiriz. /

E después de lo susodicho, ante la yglesia de San / Mirian [sic] de Leço, a 
catorçe días del mes de março, / año susodicho, en presençia de mí, el dicho 
Mar/tín Pérez, escriuano, e de los testigos de yuso / escriptos, pareçió presente 
el dicho don Miguel / de Herro e mostró e presentó vna comisión / del dicho 
señor corregidor qu’es del tenor / siguiente:

[doc. 95]

La qual dicha comisión del dicho señor / corregidor que de suso va 
encorporada // 29 r.º ansí mostrada e presentada, el dicho don Miguel / me 
pidió e rrequirió le siguiese a la uilla de / Fuenterrauía al efectuar e cum-
plir lo con/tenido en la dicha comisión, al qual rrespondí / que lo aría sauer 
al rreçeptor de las / otras partes e juntamente con él / ser, caso qu’él no 
quisiese venir, yo solo / estaua presto e çierto de efectuar / e cumplir lo 
contenido en la dicha prouisión, / a lo qual fueron presentes por testigos: / 
San Juan de Areiçavalo e Martín de Leço, / veçinos del Pasaje de la parte de 
Fuenterrabía. 

E después de lo susodicho, en la uilla de San Sebas/tián, día e mes y año 
en el auto último antes / d’este contenido, yo, el dicho Martín / Pérez, escriuano, 
notefiqué lo contenido / en la dicha comisión al bachiller Martín / Ruis, alcalde, 
e Pedro Martínez de Ygueldo, / procurador, e Juanes de Vurbu, jurado ma/yor de 
la dicha uilla que presente estaua, los qua/les pidieron treslado. A lo qual fueron 
pre/sentes por testigos: Marticot de Lecara / e Miguel de le [sic] Carbuera, veçi-
nos de la dicha / uilla. 

Este día, mes y año susodichos, en la dicha / uilla de San Sebastián, yo, el 
dicho Martín / Pérez, escriuano, notifiqué lo contenido / en la dicha comissión al 
dicho Juan Martínez // 29 v.º de Abalía, rreçeptor de la dicha uilla, el qual / dixo 
estar mal dispuesto de su perssona, a lo / qual fueron presentes por testigos: 
Miguel / de Larrube, veçino de la dicha uilla, y Juan / Garçía de Arreche, veçino 
de la dicha uilla. /

E después de lo susodicho, en el lugar del Pa/saje de la villa de 
Fuenterrauía, a diez y seis días / del dicho mes de março, año susodicho, en 
pre/sençia de mí, Martín Pérez (de) Apezechea, / escriuano e rreçeptor susodi-
cho, e de los testigos / de yuso escriptos, pareçió presente el dicho / don Miguel 
de Herro, el qual, en nombre de las / dichas sus partes, mostró e presentó e 
por mí, el / dicho escriuano, leer hiço vna comisión del dicho / señor corregidor, 
firmada de su nombre y de Françisco / Pérez de Ydracais [sic], escriuano de Su 
Audiençia, cuyo / tenor es del tenor siguiente: 

[doc. 96]
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El qual dicho mandamiento que de suso / va yncorporado así mostrado e 
presen/tado, me pidió e rrequirió le siguiese al lugar / de Yrnu Yarinçu [sic] a 
cumplir e efetuar / en la dicha comisión, al qual respondí / estar presto para ello, 
haçiéndolo pri/mero sauer al rreçeptor de las otras / partes, e fueron presentes 
por testigos: / Juanot de Ygueldo, veçino del dicho lugar // 31 r.º del Pasaje, e 
Juan de Amosesea, veçino de la tierra / de Massa (?).

E después de lo susodicho, en la uilla de Fuente/rrauía, a diez y siete días 
del mes e año / en el auto antes de este contenido, / yo, el dicho Martín Pérez, 
escriuano, notefiqué / lo contenido e la dicha comisión a los / dichos Pedro 
Martínez de Ygueldo, procurador, / e Juan Martínez de Abalía, reçeptor / de 
la dicha uilla de San Sevastián, / así quando cómo les asigné para otro / día 
siguien(te) al lugar de Yrun Yran(zu). / A lo qual fueron presentes por tes/tigos: 
Miguel de Olaberria e Juanes / de Olaberria, su hijo, veçinos del dicho / lugar.

E después de lo susodicho, en la uilla / de Fuenterrauía, a diez e siete de / 
março, ano susodicho, ante nos, los dichos / escriuanos rreçeptores, e testigos 
/ de yuso escriptos, pareçió presente el dicho / don Miguel de Herro, el qual, 
para en / prueba de la yntençión de los dichos sus par/tes, dixo que presentaua 
e presentó por / testigos a Martín Saiz de Çuloaga, para / las primera, doçena y 
onçena [sic] e vl/tima preguntas, del qual nos, los dichos / rreçeptores, a pedi-
miento del dicho / don Miguel, tomamos e rreçiuimos / juramento en la forma 
susodicha // 31 v.º y el dicho testigo dixo que juraua e juró en / forma que en ella 
lo que ante nos auía seído / presentado por testigo diría la uerdad / e d’ella no 
exçedería por cosa alguna, e a la / confusión que le fue echada dixo amén. / 
Testigos que le vieron presentar e jurar: / don Pedro Saiz de Vgarte e Juanes de 
Echagaray, / veçino de la dicha uilla. 

E después de lo susodicho, en el lugar de Yrun Yran(zu), / a diez y ocho días 
del dicho mes y año susodichos, ante / nos, los dichos escriuanos e rreçeptores, 
e testigos de / yuso escriptos, pareçió presente el dicho don / Miguel de Herro, 
el qual, para en prueba de la yn/tençión de sus partes, dixo que presentaua / 
e presentó por testigo a Martín Sáez de Areiztegui, / maestro de nao, veçino 
de Vrtubia, para la / primera e onçena e vltima pregunta, / del qual nos, los 
dichos escriuanos e rreçeptores, / a pedimiento del dicho don Miguel, toma/mos 
e rreçiuimos juramento en la forma / susodicha y el dicho testigo dixo que juraua 
e juró / en forma que en el caso en que auía seído / presentado por testigo diría 
la uerdad / e d’ella no exçedería por cosa alguna, / e a la confusión que le fue 
echada dixo / amén. Testigos que le vieron presentar / e jurar: don Nicolás de 
Lapayo e Mar/tín Ruiz de Çuloaga. 

E después de lo susodicho, en el dicho lu/gar de Yrun Yrançu, día, mes y 
ano susodicho, / pareçió ante nos, los dichos escriuanos // 32 r.º e rreceptores, 
e testigos de yuso escriptos, el dicho / don Miguel de Herro, el qual, para en 
prueba de la yn/tençión de sus partes, dixo que presentaua / e presentó por 
testigo a Martín de Gabiria, / maestre de nao, veçino de Çubibrun [sic], de la / 
parrochia de Uruia [sic], para las primera / e onçena e última preguntas, del qual 
nos, / los dichos escriuanos e rreçeptores, a pedimiento / del dicho don Miguel, 



224

tomamos e rreçiuimos ju/ramento en la forma susodicha y el dicho testigo / dixo 
que juraua e juró que en el caso que ante / nos auía seído presentado por tes-
tigo diría la uer/dad e d’ella no exçedería por cosa alguna, e a la confu/sión que 
le fue echada dixo amén. Testigos que le / vieron presentar e jurar: San Juan de 
Yarçun / e Juan López de Vrquio, ueçino d’Elgoiuar./

E después de lo susodicho, en el dicho lugar de Yr/un Yrança [sic], a los 
dichos diez y ocho días del mes / de março e año susodicho, en presençia de / 
nos, los dichos escriuanos e rreçeptores, / pareçió presente el dicho don Miguel 
de Herro, / el qual, en nombre de los dichos sus par/tes, dixo que presentaua 
e presentó / por testigo a Peleto de Yuayeta, maestro / de pinaça, veçino de 
Çubura [sic], de la pa/rroquia (de Urruña), para las primera, onçe/na e vltima 
preguntas, del qual / nos, los dichos escriuanos e rre(çe)ptores, / a pedimiento 
del dicho don Miguel, to/mamos e rreçeuimos juramento / en la forma susodi-
cha y el dicho testigo // 32 v.º e [sic] juró en forma que en el auto que ante nos / 
auía sido presentado por testigo diría la / uerdad e d’ella no exçedería por cosa 
alguna, e a la / confusión que le fue echada dixo amén. Fue(ron) / presentes por 
testigos que le vieron presentar / e jurar: Juanes de Goaycreta [sic] e Juanes de 
Yparra/guirre, veçinos de Yrun Yrançu. /

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia / de San Marçal, a diez y 
nuebe días del dicho mes de / março, año susodicho, en presençia de nos, los 
dichos / escriuanos y reçeptores, e de los testigos de yuso / scriptos, pareçió 
presente el dicho don Miguel / de Herro, el qual, en nombre de los dichos sus 
partes, / dixo que presentaua e presentó por tes/tigos a Martín de Asteasu, 
maestre de pinaça, / e Ochoa de Osinaga, maestre de nao, veçinos de / 
Fuenterrauía que presentes estauan, / para las primera, doçena e onçena e úl/
tima preguntas, de los quales e de cada uno / d’ellos nos, los dichos escriua-
nos e rreçeptores, / a pedimiento del dicho don Miguel, to/mamos e rreçiuimos 
juramento en la for/ma susodicha e los dichos testigos dixeron / que jurauan e 
juraron en forma que / en el caso que ante nos auía seído presen/tados por tes-
tigos dirían la uerdad / e d’ella no exçederían por cosa alguna, / e a la confusión 
que les fue echada cada / vno d’ellos dixo amén. E fueron presentes / por tes-
tigos que les vieron presentar e jurar: // 33 r.º el dicho don Martín de Goicoechea 
e Juan Garçía de / Aguirre, escriuano, e Pedro de Ondarra, veçinos / de la dicha 
uilla de Ayspura [sic]. /

E después de lo susodicho, ante la dicha / yglesia de San Marçal de Alça, a 
ueinte / días del mes, año en el auto antes d’este / contenidos, en presençia de 
nos, los dichos escriuanos / e rreçeptores, e de los testigos de yuso es/criptos, 
pareçió presente el dicho don Miguel / de Herro e dixo que en nombre de los 
dichos / sus partes presentaua e presentó por testigos / a Juan de Azcua [sic] 
e Juanot de la Torre, maes/tres de pinaças, veçinos de la uilla de Fuen/terrauía, 
de los quales e de cada uno de ellos / nos, los dichos escriuanos e rreçeptores, 
a pe/dimiento del dicho don Miguel, tomamos / e rreçiuimos juramento en la 
forma su/sodicha e los dichos testigos dixeron que jurauan / en forma que en 
el caso que ante nos / auían seído presentados por testigos / dirían la uerdad 
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e d’ella no exçederían / por cosa alguna, e a la confussión / que les fue echada 
cada uno d’ellos dixo amén. / E fueron presentes por testigos que lo vie/ron pre-
sentar e jurar los dichos / don Martín e Juango e Pedro. /

E después de lo susodicho, ante la dicha yglesia / de San Marçal de Alça, 
a los dichos uiente días / del mes de março, año susodicho, yo, el dicho Mar/
tín Pérez, asiné al susodicho Juan Martínez / de Avalía para el martes primero 
/ siguiente, que será a ueinte y tres // 33 v.º días del dicho mes de março, para 
la villa de Ver/meo, que es en el condado de Viscaya, e para / todas las otras 
uillas, lugares del dicho conda/do, mostrándole solamente la carta / requisi-
toria que las dichas partes tenían / sacado para el dicho condado. E fueron a 
ello / presentes por testigos los dichos Joan Ochoa / de Heiçaguirre e Pedro de 
Hondarra. / 

E después de lo susodicho, en el lugar de Mun/daca, qu’es en el dicho con-
dado de Vizcaia, / a veinte y seis días del mes de março, / año susodicho, ant’el 
vertuoso señor / Ochoa Sánchez de Gorastiaga, teniente de de [sic] al/calde 
prinçipal del Señorío de Viscaia, / e en presençia de mí, el dicho Martín Pérez, / 
e Martín Garçía de Galarça, escriuano de Sus Alteças y escriuano nonbrado / por 
el dicho Pedro Martínez de Ygueldo, pro/curador de la dicha uilla de San Sebas/
tián en el lugar del dicho Sebastián / Martínez de Avalía [sic], e de los testigos 
de / yuso escriptos, pareçió presente el dicho / don Miguel de Herro, y en nom-
bre de los / dichos sus partes mostró e presentó / vna comisión e carta rrequi-
sito/ria del dicho señor corregidor, en vno con el / ynterrogatorio de preguntas de 
que / de suso se haçe minsión, el tenor de / la qual dicha rrequisitoria es como / 
se sigue: 

[doc. 93]

[doc. 94]

La dicha carta rrequisitoria que de suso va en/corporada ansí mostrada e 
presentada, / el dicho don Miguel, en nombre de los dichos sus partes, / dixo 
que pedía e rrequería al dicho señor teniente / cumpliese y efetuase lo conte-
nido en la dicha / rrequisitoria. El dicho señor teniente / dixo estar presto e çierto 
para ello e que / mandaua e mandó dar sus cartas de / enplaçamiento para los 
testigos / que ant’él entendía presentar y d’ello, / el dicho don Miguel pidió testi-
monio. / A lo qual fueron presentes por testigos: / Antonio Abad de Aguirrechea y 
el abad / de Goaizchi [sic], clérigos, veçinos del dicho lugar. 

E después de lo susodicho, en el dicho lugar / de Mundaca, a los dichos 
veinte y seis días / del dicho mes de março, año susodicho, ant’el dicho / señor 
teniente de alcalde e en presençia / de nos, los dichos Martín Garçía e Martín 
/ Pérez, escriuanos, e de los testigos yuso/escriptos, pareçió presente el dicho 
don Miguel / de Herro y en nombre de los dichos sus partes / dixo que pre-
sentaua e presentó por testigos / a Martín Ruiz de Avasterrechea, veçino / del 
dicho lugar de Mundaca, e Pedro / Ruiz de Arroxpe, veçino de San / Andrés de 



226

Pedrenales, que presen/tes e estauan, para la primera // 36 v.º deçena e ultima 
preguntas, de las quales / e de cada vno d’ellos el dicho señor teniente, / a pedi-
miento del dicho don Miguel, tomó / e reçiuió juramento, echándoles / la confu-
sión acostumbrada. E los dichos / testigos dixeron que jurauan e juraron / que 
en tal caso que auían seído presentados / dirían la verdad e d’ella no exçederían 
/ por cosa alguna, e a la confusión que les fue / echada cada uno d’ellos dixo 
amén. Testigos / que le vieron presentar e jurar son los / dichos Hurtuno Abad, el 
abad de Goyztiz e Sancho de Aya. / 

E después de lo susodicho, en el dicho lugar / de Mundaca, día, mes y ano 
en el auto / antes d’este contenido, ant’el dicho señor / teniente y en presençia 
de nos, los dichos Martín Sánchez [sic] / e Martín Pérez, escriuanos, e de los 
testigos / yusoescriptos, pareçió presente el dicho don / Miguel de Herro, el qual, 
en nombre de los / dichos sus partes, en el pleito de con la dicha / uilla de 
San Sebastián dixo que presen/taua e presentó por testigos a Pero / Ibáñez de 
Ascurraga e Diego de Avavrica, / veçinos del dicho lugar de Murdaca [sic] que / 
presentes estauan, de los quales e de cada / uno d’ellos el dicho señor teniente, 
a pedimiento / del dicho don Miguel, tomó e rreçiuió / juramento en la forma 
susodicha e / los dichos testigos dixeron que en el caso / que ante nos auían 
seído presenta/dos por testigos dirían la uerdad e / d’ella no excederían por cosa 
alguna, // 37 r.º e a la confusión que [les fue echada] cada uno d’ellos / dixo 
amén. E fueron presentes por testigos que los / vieron presentar e jurar: Nicolás 
Abad de Ala/yeta, clérigo, e Sancho Ruiz de Vasterreche, / veçinos del lugar de 
Mundaca. / 

E después de lo susodicho, en el lugar de Ayxpe / de Busturia, a los dichos 
veinte y seis días del dicho / mes de março, año susodicho, en presençia / del 
dicho señor teniente e en presençia de nos, los / dichos Martín Garçía e Martín 
Pérez, escriuanos, / e de los testigos de yuso escriptos, pareçió presente el / 
dicho don Miguel de Herro, el qual, en nombre de los / dichos sus partes, en el 
pleito de con la dicha uilla / de San Sebastián dixo que presentaua e presentó / 
por testigos para en las dichas primera, honçena / e última preguntas a Martín 
Ybánez / de Hereibel, veçino del dicho lugar que presente / estaua, del qual, el 
dicho señor teniente, / a pedimiento del dicho don Miguel, / tomó e rreçiuió jura-
mento en la forma / susodicha y el dicho testigo dixo que en el / caso que ante 
mí auía seído presentado / por testigo diría la uerdad e d’ella / no excedería por 
cosa alguna, e a la / confusión que le fue echada dixo amén. / Testigos: Rodrigo 
Abad d’Elesquibe, / clérigo, veçino del dicho lugar, / e Ynigo de Portubal, veçino 
de San Andrés de / Pedrenales. // 37 v.º 

El ynterrogatorio que de suso / se haze minçión es el siguente: 

Ynterrogatorio
Por las preguntas siguientes sean preguntados / los testigos que son o serán 

presentados por / parte del conçejo e vniversidad, ofiçiales, omes/ hijosdalgo del 
lugar del Pasaje de la parte de / Fuenterrauía4 en el pleito que an / e tratan 
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con el conçejo, alcaldes, justiçia e veçinos / de la uilla de San Sebastián e su 
guardapuerto:

– Primeramente, sean preguntados si sauen e / an notiçia del dicho conçejo 
e vniuersidad e omes / hijosdalgo del dicho lugar del Pasaje de la parte e ve/çin-
dad de Fuenterrabía y del conçejo, justiçia e / rregimiento e omes hijosdalgo de 
la uilla de / San Sebastián e del puerto de Oyarçun que dice / del Pasaje. 

– Yten, si sauen, creen, vieron, oyeron y que d’ello aya seído / y es pública 
uoz y fama de común rreputaçión, / qu’el dicho lugar del Pasaje de la parte de 
Fuenterrabía / de vno, diez, veinte, treinta, quarenta e más / años a esta parte 
e de tanto tiempo acá que / memoria de omes no es en contrario, a tenido / e 
tiene sus ofiçiales e jurados e otros de los veçinos / e moradores del dicho lugar 
an acostumbrado // 38 r.º e acostunbran de se juntar en su conçexo e ayunta-
miento / […] de los dichos sus jurados e otros, / como vnibersidad e conçejo y 
haçer y ordenar / ende en cossas que cumplen al dicho pueblo / a voto de todos 
e de la mayor parte d’ellos, e de los / dichos sus ofiçiales suelen poner e ponen 
tasa / e preçio a los mantenimientos e escodrinar / e rregular medidas e pesos 
e penar los trans/gresores, e por tal uniuerssidad e pueblo / e conçexo fueron e 
son auidos e rreputados / e rreputados [sic] pública e comúnmente desde el / 
dicho tiempo ynmemorial a esta parte. 

– Yten, si sauen, cren, bieron e oyeron deçir que en el dicho / lugar del 
Pasaje de la parte de Fuenterrauía ay / al presente treçientos e más veçinos en 
que ay / en el dicho pueblo dos mill personas, quatro/çientos onbres e más para 
tomar armas, de los más / dispuestos e valientes e ombres para armas, / así por 
tierra como por mar, e más adereçados e ar/mados que ay en ningún lugar de la 
Prouinçia de / Guipúscoa e por tales tenidos e rreputados / en la dicha Prouinçia 
de Guipúscoa.

IIIIº. Yten, si sauen etc. qu’el dicho puerto de Oyarçun / e del Pasaje están 
en medio de los términos / e jurisdiçiones de las uillas de San Sebastián / e 
Fuenterrauía e los términos e jurisdiçión / de la vna parte son de San Sebastián 
/ e los términos e jurisdiçión de la otra parte / son asta el agua del dicho puerto 
de la dicha // 38 v.º villa de Fuenterravía. 

V. Yten, si sauen, etc. qu’el dicho lugar del Pasaje de la villa / de 
Fuenterrauía / está auitado e poblado en término / e jurisdición de la dicha 
uilla de Fuenterrauía / e está hedificado en drecho del dicho puerto del Pa/
saje a la orilla del agua del dicho puerto moja e y/nonda en las paredes de 
las casas del dicho lugar / e en derecho del aura del dicho puerto e rreposan 
/ e surjen en su derecho e junto e pegante al dicho / lugar qualesquier nauíos 
con marca / e sin marca y están a la vista de todo dicho / puerto e bocal e 
entrada del dicho lugar, / a la entrada dél puede auer dos tiros de ballesta / e 
non más.

VI. Yten, si sauen que del dicho puerto del Pasaje / o de Oyarçun a la dicha 
uilla de San Sebastián ay una grande legua y a la uilla de Fuente/rrauía ay dos 
leguas grandes. 
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VII. Yten, si sauen, etc., que la poblaçión e acresentamiento / del dicho lugar 
del Pasaje a la parte de Fuente/rrauía y ser aquel lugar proueído e mejorado / de 
prouisiones e mantenimientos / trato e mercaduría, ynporta e pone / de ynporta 
para mucho seruiçio de Sus / Alteças, ansí para defender el dicho puerto / e fus-
tas e nauíos que en él aportan / de los enemigos como para sostener / e saluar 
e con flota e fustas e nabíos que // 39 r.º en él aportan, en tiempo de paz e guerra 
e fortunas / tanto e mucho más que la uilla de San Sevastián. / E sino fuese por 
los dichos lugares del Pasaje / e por la ayuda que ellos les haçen, muchas naos 
/ que aportan al dicho puerto de Oyarçun o del / Pasaje con fortuna se anegarían 
e perderían. 

VIIIº. Yten, si saben, etc., que eso mesmo ymporta mucho / el dicho lugar 
del Pasaje de la parte de Fuenterra/vía e su mexoramiento, poblaçión e multipli/
caçión para la defensa de las uillas de Fuenterra/vía e San Sebastián e toda 
la Prouinçia e para / haçer dende guerra a los enemigos veçinos, e si saben / 
que los del dicho lugar, sauido que los de San Juan / de Lus auían salido por 
mar en armada, salieron / armados con sus pinaças e fustas e los bus/caron y 
encontraron en la mar, agora puede / auer / doçe anos, e pelearon con ellos e 
qui/taron a los dichos françeses vna nao de / çiento e más toneles que traían 
/ consigo auiéndola tomado en la / plaia de Plasençia, que es en el condado / 
de Vizcaya, y tomaron e prendieron / a los mesmos françeses con su nauío; / e 
otras muchas veçes, en tienpo de guerra, / a su propia costa an salido e suelen 
/ salir de harmada por seruiçio de Sus / Alteças y an traído e suelen traer // 39 v.º 
muchas presas de los enemigos e nauíos, así / de la mar como de los puertos e 
arenales de / Françia, e suelen haçer y haçen otras muchas co/sas semejantes 
mucho más que otras gentes de / otras partes e lugares de la dicha Prouinçia y 
en tal rreputaçión an estado y están. 

IX. Yten, si sauen, etc., que al tiempo que postri/meramente entró en esta 
Prouinçia el exér/cito de los françeses quemaron algunas uillas / e hiçieron otros 
daños antes que sitiasen la uilla / de San Sebastián, e después que alçaron / 
el sitio, vinieron el dicho exérçito sobre el dicho / lugar del Pasaje de la parte 
de Fuenterra/vía por tomar e quemar el dicho lugar e el otro / lugar del Pasaje 
de la parte de San Sebastián / e el dicho puerto e nauíos que en él estauan, 
/ e el dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía e ueçinos, de donde 
se armaron por mar / e por tierra e les defendieron la entrada / e les hiçieron 
boluer, façiendo en ellos mu/cho daño e matança e sin que hiçiesen ni pu/die-
sen haçer daño alguno en los dichos lugares / ni en el dicho puerto e nauíos que 
estauan / ende, digan e declaren lo que sauen / e vieron pasar. 

X. Yten, si sauen, etc., e que d’ello ayan oído y es / pública uos y fama 
qu’el dicho lugar / del Pasaje de la parte de Fuenterrabía // 40 r.º e los ueçinos 
e moradores que en él an seído e son / de vno, diez, veinte, treinta, quarenta 
e çinquenta / e más anos a esta parte y de tanto tiempo en / que memoria 
de ombres no es en contrario, que / presente, continua e subcesiuamente, an 
estado / y están en uso e costumbre e posesión vel casi / libre, quieta e pasifica-
mente de traer e meter / por el dicho puerto de Yarçum [sic] o Pasaje al dicho / 
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lugar del Pasaje e cargar e sacar del dicho lugar / por el dicho puerto para otras 
partes, así en / nauíos e fustas suyas propias como de estranjeros, / todas e 
qualesquier cosas, así de mercadurías co/mo de mantenimientos, e otras qua-
lesquier / cosas, e hacer y disponer d’ellas a su boluntad / sin dar a la dicha uilla 
de San Sebastián, conçejo / e goardapuertos d’ella parte alguna d’ello / e sin 
auer rrecurso a ellos e sin su liçençia, / como puerto franco e libre para ellos, 
/ viéndolo e sauiéndolo e no lo contradiziendo / la dicha uilla e conçejo de San 
Sebastián / e conçejo, justiçia e rregimiento e guardas / puertos d’ella, y ansí 
lo an uisto los testigos vsar / e guardar e pasar en sus tiempos e así lo / oyeron 
deçir a sus mayores e ançianos e nun/ca vieron ni oyeron lo contrario. 

XI. Yten, si sauen, etc., que eso mismo desde el / dicho tiempo ynmemo-
rial a esta parte, el dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrauía e // 40 v.º ueçinos e 
moradores en él, que an seído e son al presente, / continua e suçesiuamente 
an estado y están / en livertad, uso y costumbre y posesión vez casi [sic] / que 
todos e qualesquier mercaderes estranjeros pueden / e puedan entrar por el 
dicho pleito [sic] con todas / e qualesquier mercadurías, ansí de prouisiones / e 
mantenimientos como de otras qualesquier / cosas, e descargarlas en el dicho 
lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía e de tomar en él / carga e de 
tornar a salir por el dicho puerto / libre e francamente, sin dar parte d’ello a la 
dicha / villa de San Sebastián e sin auer rrecurso a ella / e sin su liçençia d’ellos, 
exçepto e solamente / dando a la dicha uilla de San Sebastián la meytad / de los 
mantenimientos e prouisiones que / traen en grano como de otra cosa alguna 
libre, / franca, quieta e paçíficamente, viéndolo e / sabiéndolo e no lo contra-
diçiendo de la uilla e / conçejo de San Sebastián e su justiçia e guarda/puertos, 
e ansí lo an uisto los testigos usar / e guardar en sus tiempos y ansí lo oyeron 
deçir / de sus mayores e ançianos e nunca uieron ni / oyeron lo contrario. 

XII. Yten, si sauen, etc., que todos e qualesquier puertos / d’estos rreynos 
d’España son libres y excentos / para que todos e qualesquier mercaderes, / así 
ueçinos e naturales d’estos rreinos / como de estranos, pueden entrar / con sus 
naos e mercadurías e descar-// 41 r.º gar e tomar cargaçón e salir libremente de 
los puertos, / eçebto que la meytad de la cebera que [truxiere] en grano se a/
costumbra de cargar en los tales puertos e no más. / E qu’esto ansí lo an visto 
los dichos testigos en los tiem/po se lo oyeron deçir a sus mayores y ançianos y 
nunca / vierono ni oyeron lo contrario. 

XIII. Yten, si sauen que de algunos años a esta parte e agora / nuebamente 
la dicha uilla de San Sebastián e conçejo, / alcaldes, ofiçiales e guardapuertos 
de la dicha uilla an / tentado e tientan de no consentir que los dichos / merca-
durías e mantenimientos se ayan de des/cargar e descarguen ni cargar ni car-
guen en el / dicho lugar del Pasaje ni las metan ni saquen por el dicho / puerto 
para el dicho lugar del Pasaje ni del dicho lugar / para otras partes, aunque 
traen e lleuan / las tales mercadurías, prouisiones e manteni/mientos los mis-
mos veçinos del dicho lugar del / Pasaje e para sí en sus nauíos o d’estranos 
o los / traian otros estranjeros, avnque den a la dicha / uilla de San Sebastián 
la meytad de las dichas / prouisiones e mandenimientos que traen en / grano, 
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poniéndoles tenores, miedos e penas / a los que lo contrario haçen, así a los 
mismos del / dicho lugar del Pasaje e como a los estrangeros, / e los ynquietan 
e perturuan a los veçinos / del dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuente/
rrauía en la dicha su livertad, posesión / vel casi en que an estado y están de lo 
susodicho // 41 v.º 

XIIIIº. Yten, si sauen qu’el concejo e universidad del Pa/saje de Fuenterrauía 
e vecinos e moradores d’él an seído e son danificados e an rreçiuido de dano 
du/çientos mill marauedís e más a causa de la dicha / ynquitaçión e per-
turbaçión que así le an fecho / e haçen el conçejo e guardapuerto de San / 
Sebastián. 

XV. Yten si sauen que todo lo susodicho e de cada cossa d’ello / ay pública 
voz e fama. 

Noble señor e qualesquier sus comisarios / rreçeptores. Juan López de 
Echaniz, en nombre del / puerto [sic] e vnibersidad, veçinos e moradores del / 
Pasaje de Fuenterrauía, mis partes, digo que / ya buestras merçedes sauen cómo 
en el pleicto / que los dichos mis partes tratan con la uilla de / San Sebastián, 
fueron rreçiuidos las partes / a prueba e buestras merçedes entienden en hacer / 
las prouanças; e como quier que por los dichos mis / partes fueron presentados 
çiertos capítulos / para hacer las dichas prouanças, por negligençia / de los soliçi-
tadores que en la dicha causa entienden / no pusieron los artículos siguientes, 
que son / para conçeruaçión e fundaçión de su justiçia / e demanda, porque pido 
a vuestra merçed / que los testigos por parte de mis partes presenta/das pregun-
tes [sic] en vno con los otros artícu/los, por los siguientes: 

(XVI.) Yten5, si sauen qu’el dicho puerto del Pasaje // 42 r.º es uno de los más 
prinçipales que Sus Alteças tienen / en estos sus rreinos de España e de más 
sustançia / e ynportançia e por tal puerto de Sus Alteças auido / e rreputado. 

XVII. Yten, si sauen, etc., qu’el dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía, de 
tiempo ynmemorial a esta parte, / está fundado e edificado junto con el dicho 
/ puerto a esperança e fuerza del dicho puerto, / proueiéndose de sus manteni-
mientos, así / par(a) comer e beber, vestir e calçar como para / su trato, por el 
dicho puerto para el dicho su lugar, / sin tener por otra parte alguna e del dicho 
lu/gar por el dicho puerto por la mar adelante / e tratando con lo que tubieren 
e ganaren / por el dicho puerto con los de la tierra, e digan / e declaren lo que 
sauen. /

XVIIIº. Yten, si sauen, etc., qu’el dicho lugar del Pasaje, veçin/dad de 
Fuenterrauía, sino fuera por el dicho puerto / e por lo que ganan e tratan por 
él adelante e por el / trato del dicho pueblo, no se fundara ni edeficara / ni se 
pudieran mantener, porque no tienen pro/pios ni rrentas de que se pueden man-
tener de cosa alguna / sino por el dicho tracto que tienen por la mar / para el 
dicho su lugar por el dicho puerto; siruen / a Sus Alteças socorriendo en tiempo 
de neçesidad / por mar e por tierra a Fuenterrabía e al dicho lugar / e puerto e a 
la dicha Prouinçia e sus veçinos / lealmente. 
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XIX. Yten, si sauen, etc., que todo lo susodicho // 42 v.º es pública e notoria 
bos e fama. /

E lo que los dichos testigos e cada vno d’ellos, siendo / preguntados cada 
uno por sí e sobresí, secreta / y apartadamente, mediante el dicho juramento / 
por ellos e por cada uno d’ellos fechos, dixeron / e depusieron es lo siguiente: 

Prouança

1º testigo. El dicho Juan Martínez de Çeuala [sic], maestro de naos, / veçino del 
lugar de Leço, jurisdiçión de la uilla de / Fuenterrabía, testigo susodicho presen-
tado por parte del dicho / conçejo e vnibersidad e ombres e hijosdalgo del lugar 
/ del Pasaje, veçindad de la uilla de Fuente/rrauía, jurado en forma e preguntado 
por / las preguntas de su ynterrogatorio, dixo e de/puso lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que saue e a notiçia / del conçejo e vniber-
sidad e ombres hijosdalgo / del dicho lugar del Pasaje, veçindad de la uilla de 
/ Fuenterrauía, por auer estado en el dicho lugar / muchas e diuersas veçes e 
auer conoçimiento / e conçeruaçión [sic] con los ueçinos del dicho lugar / o con 
la mayor parte d’ellos, y ansí mismo, / que a notiçia de la uilla de San Sebastián 
/ por auer estado en ella muchas veçes / e conoçe a muchos ueçinos de la 
dicha uilla por / vista, habla e conuersaçión. 

Generales. Fue preguntado por las preguntas generales e // 43 r.º dixo qu’es 
de hedad de çinquenta e siete año poco / más o menos, e que tiene parentesco 
así en el dicho / lugar del Pasaje como en la dicha uilla de San Sebas/tián den-
tro del quarto grado de consanguinidad /e afinidad y que no a sido sobornado, 
corruto / ni atemorizado por dádiua ni promesa ni en / otra manera. 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / que en el dicho lugar del Pasaje 
de Fuenterrauía a tenido / e tiene ofiçiales que llaman jurados / coperos y que 
los veçinos e moradores del dicho / lugar an acostumbrado y acostumbran / de 
se juntar en su conçejo e ayuntamiento / a llamamiento de los dichos jurados 
coperos / como conçejo e vnibersidad e haçer y ordenar / las cosas que cumplen 
al dicho pueblo a voto / de todos o de la mayor parte d’ellos. E los dichos / sus 
ofiçiales suelen poner e ponen tasa e preçio / a los mantenimientos e escudri-
nan medidas / e pesos e penas e puñir los transgresores. / E por tal vniuersidad, 
pueblo e conçejo fue/ron e son auidos e tenidos e rreputados pu/blicamente, e 
que lo saue porque desde quarenta / años poco más o menos tiempo que d’ello 
se / acuerda a esta parte, así lo a uisto este testigo / qu’el dicho conçejo del 
dicho lugar del Pa/saje a tenido e tiene sus ofiçiales jurados cope/ros que acos-
tumbran haçer e vsar de lo / que e como en la dicha pregunta diçe e se contiene 
// 43 v.º e nonca vio ni oyó deçir lo contrario / d’ello. 

III. A la terçera pregunta, dixo que en el dicho / lugar del Pasaje puede auer 
duçientos e qua/renta veçinos poco más o menos, entre los quales / puede auer 
dos mill personas e duçientos e / çinquenta ombres de armar, poco más o me/
nos, de los bien dispuestos para armadas / por tierra como por mar que ay en 
toda la / Prouinçia de Guipúscoa y adereçados, ar/mados, e que lo saue porque 
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este testigo en to/do su tiempo a conberçado e comunicado / en el dicho lugar 
del Pasaje de Fuenterra/vía e a uisto que puede auer los dichos duçientos / e 
quarenta veçinos e dos mill personas / e duçientos e çinquenta ombres poco 
más / o menos, e a mareado muchas veçes por mar / con muchos d’ellos e 
saue y a uisto que son / vien dispuestos y adereçados y armados / e por tales 
auidos e tenudos e rreputados / en la dicha Prouinçia. 

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue y / a uisto qu’el dicho puerto del 
Pasaje está / en medio de los términos e juridiçiones / de las uillas de San 
Sebastián e Fuenterrauía / e los términos e juridiçión de la una parte / a uisto 
que son de la dicha uilla de San Sebastián // 44 r.º e los términos e juridiçiones 
de la otra parte, hasta / el agoa del dicho puerto, de la dicha uilla de Fuente/
rrauía. 

V. A la quinta pregunta, dixo que saue qu’el dicho / lugar del Pasage de la 
parte de Fuenterrauía / está cuidado e poblado en término e juridiçión / de la 
dicha uilla de Fuenterrauía y está edificado en / derecho del puerto del Pasage a 
la orilla, y el / agua del dicho puerto moxa e ynvnda en las pa/redes de las casas 
del dicho lugar y en derecho / toma el dicho puerto e surgen e rreposan / en su 
derecho, junto e pegante al dicho lugar, / qualesquier nauíos, con marca e sin 
ella, e está a la / vista de todo el dicho pueblo e bocal e entrada. Del / dicho 
lugar a la entrada del dicho puerto puede / auer dos tiros de ballesta poco más 
o menos. / Lo qual dixo que saue porque así lo a uisto / este testigo en todo su 
tiempo, según que en / la pregunta diçe y se contiene, y ello es mui / público e 
notorio.

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue que desde el dicho / puerto del Pasaje 
a la dicha uilla de San Se/vastián puede auer y se quenta vna legua / e a la 
dicha uilla de Fuenterrauía dos leguas, / y que lo saue porqu’este testigo las a 
andado / artas veces y así a uisto que así se mentó / e por ello lo saue./

VII. A la setena pregunta, dixo que saue que la / poblaçión y acreçenta-
miento del dicho lugar // 44 v.º del Pasaje de Fuenterrauía e ser el dicho lugar / 
proueído e mexorado de prouisiones e man/tenimientos, tracto e mercadurías, 
ym/portan e pueden ynportar mucho seruiçio / de Sus Alteças, ansí para defen-
der el dicho puerto / e fustas e nauíos que en él aportan de los ene/migos, como 
para sostener e saluar la flota, / nauíos e fustas que ende aportan en el tienpo / 
de paz e de guerra e de fortunas, tanto / e más que los de la dicha uilla de San 
Sebastián. / E si no fuese por los del dicho lugar del Pasaje / e por la ayuda que 
ellos suelen haçer, / muchas naos que aportan al dicho puerto del / Pasaje con 
fortuna se anegarían e per/derían, lo qual dixo que saue porqu’estando / el dicho 
lugar proueído de prouisiones, po/drían de los enemigos mexor defender / el 
dicho puerto e tanvién porque auien/do en el trato de mercadurías acreçen/tar, 
va siempre el lugar más que no lo auiendo. / Y a uisto muchas veçes que acaese 
venir / algunos nauíos al vocal del dicho puerto / e los ueçinos del dicho lugar 
suelen salir / con sus galiones e vateles, e a uisto que / muchos nauíos que se 
anegarían con / fortuna se suelen saluar con su ayuda e / socorro y qu’esto rres-
ponde a la dicha pregunta. 
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VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que saue que ym/porta mucho a seruiçio de 
Sus Alteças qu’el / dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía sea / poblado, multipli-
cado e mejorado para // 45 r.º la defenssa de las dichas villas de San Sebastián / 
e Fuenterrabía y aun de toda la Prouinçia, / e para haçer guerra donde los ene-
migos auían / veçinos. E que saue e bio que algunos de los (del) dicho / lugar, 
sauido que el del lugar de San Juan de Luz, / qu’es en el rreyno de Françia, agora 
puede auer / el tiempo en la pregunta contenido poco más / o menos auían 
salido por mar en armada e / salir con los del dicho lugar del Pasaje armados 
/ con sus pinaças e fustas e los fueron a buscar, / e vio que traxeron una nao 
al dicho puer/to del Pasaje, del grandor e porte de çien / toneladas poco más o 
menos, que los dichos / françeses la traían tomada de la playa / de Plasençia, 
qu’es en el condado de Vizcaya, / e ansí mismo traxeron la misma nao / françesa 
que andaua de armada con su / gente. E otras muchas veçes ha visto en tiempo 
/ de guerra que los del dicho lugar del Pasaxe / an salido e suelen salir de armada 
a su /propia costa en seruiçio de Sus Alteças / e an traído e suelen traer muchos 
nauíos / e presas de los enemigos y suelen haçer / otras cosas semejantes y en 
tral rre/putaçión a que a estan los del dicho / lugar del Pasaje. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue que / al tiempo qu’el exérçito de los 
françeses, // 45 v.º esta postrímera bez entró en esta Prouinçia / de Guipúzcoa, 
quemaron algunas uillas d’e/lla e lugares e fiçieron otros daños y antes / que 
pusiesen sitio a la dicha villa de San / Sebastián; después que lo alçaron, vino 
el / dicho exérçito o parte d’él sobre el dicho lugar / del Pasaje de la parte de 
Fuenterrauía / por tomar e quemar el dicho lugar / y el otro lugar del Pasaje de 
la parte / de San Sebastián e por tomar el dicho / puerto e nauíos que en él 
estauan. E vio / que los dichos veçinos e moradores del dicho / lugar del Pasaje 
de Fuenterrauía / se armaron por mar e por tierra / e los defendieron la entrada 
e los hiçieron / volber sin que pudiesen ni fisiesen ni pudi/e/sen haçer daño 
alguno en los dichos lugares / de los Pasajes ni en el dicho puerto e na/uíos que 
en él estauan, y qu’este testigo en / uno con los del dicho lugar fue en ello e lo 
uio / así pasar. 

X. A la deçena pregunta, dixo que saue qu’el / dicho lugar del Pasaje de la 
parte de Fuente/rrauía e los ueçinos e moradores que en/de an seído e son, que 
an usado e acostunbrado / libre e paçíficamente de traer e meter / por el dicho 
puerto del Pasaje al dicho su lugar / del Pasaje y descargar y cargar y sacar / del 
dicho lugar por el dicho puerto para / otras partes, ansí en sus nauíos pro-// 46 r.º 
pios como de estranjeros, todas e qualesquier / cosas, ansí de mantenimiento e 
otras quales/quier cosas, y haçer y disponer d’ellas a toda / su voluntad sin dar 
a la dicha uilla sin dar a la / dicha uilla [sic] de San Sebastián, conçejo, justiçia 
e sus / guadapuertos parte alguna d’ello e sin / auer recursso a ellos e sin su 
liçençia / de manera qu’este testigo aya visto ni oyolo / deçir, como por puerto 
franco e libre. E / que lo susodicho saue porque de quarenta años / a esta parte, 
poco más o menos que se acuerda, / este testigo a mareado muchas veces 
con mu/chos de los veçinos del dicho lugar del Pasaje / e conçejos estrangeros 
e a uisto cargar e des/cargar en el dicho puerto e meter por él al dicho / lugar 
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e puerto para otra parte muchos mantenimientos, / así suios propios como de 
estrangeros, / y cargar y descargar según que dicho a. Y este dicho / testigos 
[sic] en sus nauíos an traído muchas / mercadurías e descargado muchas beçes 
/ en el dicho lugar / del Pasaje de Fuenterrauía muchas / mercadurías, prouisio-
nes e manteni/mientos sin pedir liçençia al conçejo, / justiçia e hijosdalgo de la 
dicha uilla de / San Sebastián. E lo mismo es uerdad / e oyó deçir a sus mayo-
res e más ançianos / que de más tiempo se acordauan // 46 v.º que ellos ansí 
lo auían visto usar e acostun/brar en sus tiempos en el dicho puerto e lugar / 
del Pasaje de Fuenterrauía e nun/ca vio ni oyó lo contrario d’ello. Pero / dixo 
que saue de algunas veçes ha visto / que quando quier que se ofreçen algu/
nos afletamientos de nauíos de traer / trigo en grano por mercaderes / estranxe-
ros al dicho puerto, suelen / mostrar el afletamiento en / la dicha uilla de San 
Sebastián / para que la mitad del tal trigo / que viene al dicho puerto en grano 
/ se acostumbra a dar a la dicha / villa de San Seuastián, / y tanbién algunas 
vezes / ha visto que los de la dicha villa / de Sant Sevastián les suelen / dezir 
que la mitad del trigo que / traen en grano, de lo que algunas de / sus soldadas 
deven dar a / la dicha uilla y que por 6/ ser ello en poca cantidad, les suelen / 
dexar e leuar las dichas soldadas / de trigo enteramente, e que / esto rresponde 
a la dicha pregunta. E mostrado / el dicho fletamiento, como dicho / ha de suso, 
suelen descargar para / la dicha uilla la mitad del trigo / que anssí traen en 
grano en la // 47 r.º villa y la otra mitad en el dicho / lugar del Pasaxe libremente / 
y que esto rresponde a la dicha / pregunta. /

XI. A la honcena pregunta, dixo que / dice lo que dicho tiene de susso / 
en la dezena pregunta antes / d’esta, y desde los dichos quarenta / años que 
tiene dicho que se acuerda / a esta parte, a uisto que los vecinos / y mora-
dores que an ssido y son en / el dicho lugar del Pasaxe de Fuente/rrauía an 
vssado y acostunbrado de / que todos y qualesquier mer/caderes estranxeros 
pueden entrar por el dicho puerto / todas y qualesquier mercaderías, / anssí de 
prouissiones y man/tenimientos como de otras / qualesquier cossas, y descar-
gar/las en el dicho lugar del Pasaxe / de la parte de Fuenterrauía, / de tomar 
en descarga y de tor/nar a salir por el dicho puerto li/bre y francamente, sin 
dar parte / d’ello a la dicha uilla de San / Sevastián y sin su licencia de / parte 
que este testigo sepa / ni aya visto deçir, exçeto e sola- // 47 v.º mente, como 
dicho ha en la pregunta antes d’esta, mostra\n/do / los afletamientos del trigo 
e grano solamente en la / dicha uilla de San Sebastián e descargando en ella 
la mey/tad de las prouisiones del trigo en grano, solamente en / la dicha uilla 
de San Sebastián e descargando en ella la / mitad de las prouisiones del trigo 
en grano [sic] e no / de otra cosa alguna. Y que si así lo a uisto del dicho / 
tiempo acá y este mismo testigo a seído en / ansí entrar por el dicho puerto en 
mercadurías / y descargarlas en el dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía e 
tomar en él la carta / e tornar a salir por el dicho puerto libre e / francamente e 
lo mismo ser uerdad e oyó desir / a sus mayores y ançianos que de más tienpo 
/ se acordauan, que ellos en su tiempo ansí / lo auían uisto e que nunca uio ni 
oyó deçir / lo contrario d’ello. 
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XII. A la deçena [sic] pregunta, dixo qu’este testigo / en su tiempo a andado 
por mar en muchas / partes e aportado en muchos puertos / de los rreynos 
d’España, ansí en sus / naues y como en otros, con muchas e di/uersas merca-
durías, así de prouisiones / e mantenimientos como de otras cosas. / Y saue y a 
uisto que los dichos puertos son libres / y exsentos para entrar por ellos con las 
dichas / mercadurías y haçer descarga y tornar a cargar / e salir libremente de 
los dichos puertos, / exçepto que a uisto que la mitad del trigo // 48 r.º que viene 
en grano suelen descargar en las uillas / donde los tales puertos son. Y que esto 
ansí lo a uisto / usar y acostunbrar en todo su tiempo en los / dichos puertos 
d’estos rreinos d’España, ansí en los / naturales d’ellos como entre los estran-
geros que / a los dichos puertos aportan, y ello es mui público / e notorio. E lo 
mismo oyó deçir a sus mayores / y ançianos que de más tiempo se acordauan 
/ qu’ellos ansí lo auían visto usar y acostun/brar e nunca vio ni oyó lo contrario 
d’ello. /

XIII. A la treçena pregunta, dixo que lo que saue de lo / contenido en la 
dicha pregunta es que algunas / veçes de un año o dos o tres a esta parte, a 
uisto / qu’el conçejo, alcalde, ofiçiales del conçexo de la dicha / villa de San 
Sebastián a tenido e tiene de no / consentir en las dichas mercadurías e man/
tenimientos se aya de descargar e descargue / ni cargar ni carguen en el dicho 
lugar / del Pasaje ni sacar ni saquen por el / dicho puerto del dicho lugar del 
Pasage ni / del dicho lugar para otras partes / con liçençia suya ni sin ella, aun-
que traian / y lleuen las tales mercadurías, prouisiones / e mantenimientos 
los mismos veçinos del / dicho lugar del Pasaje y en sus nauíos de estraños 
/ o los traian otros estranxeros, poniéndoles / terrores, miedos e penas a los 
que lo con/trario haçen, así a los mismos del dicho // 48 v.º lugar como a los 
estrangeros, e los ynquietan / e perturuan a los del dicho lugar del Pasaje de / 
Fuenterrauía en la dicha libertad. E / dixo que sin7 enbargo d’ello, ha visto que 
/ los del dicho lugar del Pasaje siempre continúan / la dicha costumbre de des-
cargar en el dicho / puerto todas e qualesquier mercadurías, / así de prouisiones 
e mantenimientos o como / de otras cosas, excepto del dicho trigo en grano / 
mostrándolo primero en la dicha uilla de San / Sebastián el afleitamiento e des/
carga(n)do en la dicha uilla la meitad del dicho / trigo en grano, y que se acos-
tumbra mos/trar la dicha carta de afleitamiento / en la dicha uilla porque las 
beçes que algu/nos veçinos del dicho lugar del Pasaje se aflei/tan de trigo para 
traer al dicho puerto / y descargar la meitad del tal trigo en / grano en la dicha 
uilla de San Sebastián, / suelen los dichos nauíos afleitar mercaderes / estrange-
ros y que no sean veçinos de la uilla / de La Rentería ni del lugar de Oyarçum, / 
porque los veçinos de la dicha villa e lu/gar acostumbran lleuar en çebera todo / 
el trigo que viene en nauíos por ellos aflei/tados, seyendo veçinos los tales mer-
caderes / de la dicha uilla de La Rentería o de la / tierra de Oyarçum, mostrando 
la // 49 r.º dicha carta de afleitamiento, y esto dixo que rres/ponde a la dicha pre-
gunta. / 

XIIIIº. A la catorcena pregunta, dixo que como él / en la pregunta antes 
declarada e des/pués, desde vn año o dos o tres años a esta / parte, a uisto 
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qu’el dicho conçexo, justiçia e hijos/dalgo de la dicha uilla de San Sebastián 
ponen / terrores, miedos e penas a los mercaderes / estranjeros para que no 
bengan al dicho / puerto ni descarguen en él mercadurías / algunas e prouisio-
nes e mantenimien/tos ni otras cosas, a causa de lo qual, / después acá a uisto 
que dexando de ve/nir muchos mercaderes estrangeros que / solían e acostun-
brauan venir al dicho / puerto con muchas mercadurías e des/cargar en el dicho 
lugar del Pasaje, e por ello / valen las prouisiones e mantenimientos / e andan 
en mayores preçios que solían / andar al tiempo que ocurrían los / dichos merca-
deres e descargauan en él / sus mercadurías, y que saue y a uisto / que a causa 
d’ello los ueçinos e mo/radores del dicho lugar an rreçiuido / e rreçiuen mucho 
daño pero que la / cantidad d’ellos este testigo no sabría / declarar y esto dixo 
que responde a la dicha pregunta. // 49 v.º 

A la última pregunta, dixo que se rrefería / e rreferió a lo que a dicho e 
depuesto de suso / e en ello se afirmaua e afirmó e para el juramento / que hiço 
e todo dixo que es la uerdad, e fue / encomendado que tenga secreto esta su / 
depusiçión asta la publicación. Juan de Çabalaga. 

II. El dicho maestre Suar de Aradu [sic], veçino del dicho / lugar de Leço, 
testigo susodicho por8 parte del dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrauía pre-
sen/tado para en prueva de su yntençión en el / dicho pleito que trata con el 
dicho conçejo de la / dicha uilla de San Sebastián, jurado e por / nos, los dichos 
escriuanos e rreçeptores, yn/terrogado, lo que dixo e depuso es como / se sigue: 

I. A la primera pregunta, dixo que saue / e a notiçia del conçejo e vniuer-
sidad del / lugar del Pasaje de la parte de Fuenterra/uía por auer estado en él 
muchas e diuersas / veces, e conoçe a la mayor parte de los dichos / ombres 
hijosdalgo del dicho lugar por / vista, abla e conuersaçión. Dixo an/sí mismo, 
que saue y a notiçia del con/çejo, justiçia e rregimiento e onbres / hijosdalgo 
de la dicha uilla de San Se/vastián y del puerto que dicen / del Pasaje porque 
a estado muchas // 50 r.º beçes, así en la dicha uilla de San Sebastián como en 
el / dicho puerto, e a tenido e tiene conoçimiento / e conberçaçión con muchos 
d’ellos, veçinos / de la dicha uilla de San Sebastián. 

Fue preguntado de su hedad e de las otras cosas / que por la pregunta 
general demandan / ynterrogar e dixo qu’es de hedad de qua/renta y çinco o 
seis años y que en el dicho / lugar del Pasaje tiene algunos parientes / dentro 
en el quarto grado de consanguinidad / e ansí mismo, en la dicha uilla de San 
Sebas/tan tiene vn hermano e una hermana / e a los hijos del dicho hermano 
por parientes, e no / a seído sobornado, corruto ni dadiuado / ni temoriçado ni 
en otra manera alguna / para que diga y deponga el contrario / de la uerdad e su 
deseo e boluntad es que / valga la justiçia a quien la tiene e otra afi/çión no le 
muebe. 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y que / d’ello a auido e ay vos e 
fama pública, que / en el dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía a 
tenido e tiene sus / ofiçiales que llaman jurados e coperos, e / que los ueçinos e 
moradores del dicho / lugar an acostunbrado e acostunbran / de se juntar en su 
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conçejo y ayuntamiento, // 50 v.º a llamamiento de los dichos jurados e coperos, 
/ como conçexo e uniuersidad e açer e or/denar ende las cosas que cumplen al 
dicho / pueblo, a bos de todos o de la mayor parte / d’ellos, e que los dichos sus 
ofiçiales suelen / poner e ponen tasa e preçio a los man/tenimientos e suelen 
escodrinar e rregular / medidas e pesos e penar e punir los / trangresores e por 
tal vnibersidad e pue/blo fueron e son e han seído auidos e tenidos / e rreputa-
dos. Y que lo susodicho saue porque / desde ueinte años, poco más o menos 
tiempo / que d’ello se acuerda e a notiçia, a uisto / que en el dicho lugar del 
Pasaje an tenido / e tienen los dichos sus ofiçiales e coperos / e jurados, a cuio 
llamamiento se suelen / juntar en el conçejo yuntamiento / a ordenar las cosas 
que les convienen, / e ansí mismo a uisto que los dichos ofiçiales / suelen poner 
tasa e preçio a los dichos / mantenimientos y escodrinar pesos / e medidas e 
punir y castigar a los / transgresores; e lo mismo oyó deçir / a sus mayores y 
ançianos qu’ellos ansí / lo auían uisto en su tiempo. /

III. A la terçera pregunta, dixo que / saue y a uisto que en el dicho lugar // 
51 r.º del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / puede y ai al presente doçientos 
veçinos / poco más o menos, entre los quales ay mu/chas personas entre gran-
des y pequenas, / pero que no sabe asta qué cantidad; / y que puede auer en el 
dicho lugar treçientos / ombres poco más o menos para tomar / armas, de los 
más despuestos e ualientes / ombres por armar, así por tierra como / por mar, 
como los ay en otro ningun / lugar de toda la Prouinçia de Guipúscua, / los qua-
les saue y a uisto que son mui adere/çados de sus armas. /

IIIIº. A la (cuarta) pregunta dixo que saue y a uisto / qu’el dicho puerto del 
Pasaje está en medio / de los términos e jurisdiçiones de las uillas / de San 
Sebastián e Fuenterrauía e los tér/minos e jurisdiçiones de la una parte, / son de 
la dicha uilla de San Sebastián e los / términos e jurisdiçión de la otra parte / asta 
el agua del dicho puerto, son de la / dicha uilla de Fuenterrauía, y ello es público 
e no/torio. /

V. A la quinta pregunta, dixo que fue / y a uisto que en el dicho lugar del Pa/
saje de la parte de Fuenterrauía // 51 v.º está […] e poblado en término e juri-
diçión / de la dicha uilla de Fuenterruauía y está edeficado / e derecho del dicho 
puerto del Pasaje a la ori/lla, y el agua e del dicho puerto moja e / juinda [sic] 
las paredes de las casas del dicho / lugar, y en derecho del dicho lugar dura el 
/ dicho puerto e rreposa(n) e surjen en su derecho / e junto e pegante al dicho 
lugar quales/quier nauíos con marea e sin ella; y el / dicho lugar está a la vista 
de todo el dicho / puerto e bocal y entrada d’él y que puede / aver del dicho 
lugar del Pasaje a la dicha /entrada e bocal del Pasaje dos tiros / de ballesta 
poco más o menos, e qu’ello es / mui público e notorio. /

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue que des/d’el dicho puerto del Pasaje a 
la dicha uilla de / San Sebastián ay e se quenta vna legua / poco más o menos e 
a la dicha uilla de Fuente/rrauía dos leguas, e que lo saue porque / las a andado 
muchas e diuersas veçes.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
e acrecen/tamiento del dicho lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía y ser 
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el dicho / lugar probeído e mejorado e proui/siones e mantenimientos, trato // 
52 r.º e mercaduría, ynporta e pueda ynportar / mucho seruiçio de Sus Alteças, 
ansí para de/fender el dicho puerto e fustas e nauíos que / en él aportan de los 
enemigos como / para sostener e saluar la flota e / navíos que ende aportan, an/
sí en tiempo de paz como de guerra, / y que le pareçe ser ello verdada [sic]. E 
/ porqu’el dicho lugar está junto co/n el dicho puerto de donde a los ene/migos 
de rreinos estranios los veçinos / del dicho lugar pueden defender / e ofender 
como personas, que mu/chas beces a uisto que los veçinos / del dicho lugar, 
a la entrada e bocal, / suelen ayudar a entrar a muchos na/víos que aportan en 
tiempo de / fortuna e con su ayuda se suelen / saluar alguno que por él entra / y 
esto rresponde a la pregunta. /

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que lo / que saue de lo contenido en la dicha 
/ pregunta es que aora puede auer / doçe anos poco más o menos tienpo, / vio 
que çiertos veçinos del dicho / lugar, sauido que los de San Juan // 52 v.º de Lus, 
que era en el rreino de Françia, / auían salido por mar en armada, / e salieron 
armados con sus pinaças / e fustas, los quales traxeron vna / nao que los del 
dicho lugar de San Juan / de que auían tomado en la playa / de Plasçencia, 
de grandor de çien to/neladas poco más o menos, e vio / ansí mismo que tra-
xeron presos / al dicho lugar e puerto del Pasaje / a los mismos françeses con 
sus nauíos. Y / otras muchas beces dixo que a uisto / que en tiempo de guerra, 
que los del / dicho lugar del Pasaje e de Fuenterrauía, / a su propia costa, an 
salido e suelen salir / en armada por seruiçio de Sus Alteças / e an traído e sue-
len traer muchas pre/sas e nauíos de los enemigos françeses, / y este mismo 
testigos [sic], en vno con otros / del mismo lugar, a seído algunas beçes / en 
tiempo de guerra en traer algunas / presas de los dichos enemigos, açerca de lo 
/ qual, dixo que le pareçe que sería ser/uiçio de Sus Alteças qu’el dicho lugar / 
del Pasaje fuese amejorado, poblado / e multiplicado para la dicha defensa / del 
dicho puerto y que esto rresponde / a la dicha pregunta. // 53 r.º 

IX. A la nouena pregunta, dixo que ha uido / que al tienpo que esta pos-
trimera pregunta, / agora puede auer çinco anos / poco más o menos tiempo, 
entró en esta / prouinçia de Guipúscoa el exér/çito de los françeses e quema-
ron algunas / villas e lugares después que alçaron / el sitio de sobre la uilla 
de San Sebastián / e vinieron sobre el dicho lugar del Pa/saje de la parte de 
Fuenterrauía por / tomar e quemar el dicho lugar / del Pasaje de la parte de San 
Sevastián / y el dicho puerto e nauíos que en él estauan, / e que los veçinos 
del dicho lugar de la parte / de Fuenterrauía vio que se armaron / por mar e por 
tierra e les defendieron / la entrada del dicho puerto e les ma/taron un ombre 
o dos y les quitaron al/gunas armas e les hiçieron voluer sin que / hiçiesen ni 
podiesen haçer dano / alguno en los dichos lugares ni en el / dicho puerto e 
nauíos que en él estauan / y que lo susodicho así vio pasar este testigo. 

X. A la deçena pregunta, dixo que saue y que / de lo que a auido e ay pública 
uos e fama / qu’el dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía e los 
veçinos e moradores // 53 v.º que en él an seído, los veçinos, en pos de otros 
/ subçesiuamente, a(n) estado y están en bos y cos/tumbre libre e quieta e 
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paçificamente / de traer e meter por el dicho puerto del Pa/saje al dicho su lugar 
del Pasaje, ansí en sus / nauíos propios como estranjeros, to/das e qualesquier 
cosas, ansí de mercadu/rías como de mantenimientos, y hacer e disponer d’ellas 
a toda su boluntad / sin dar a la dicha uilla de San Sebastián, / conçejo e justiçia 
d’ella e su guardapuer/tos parte alguna d’ella e sin auer rrecurso / a ellos e sin su 
liçençia, como por puerto / franco e libre para ellos, viendo algunos / veçinos e 
ofiçiales anticos (?) de la dicha uilla / de San Sebastián y no lo contradiziendo, / y 
que así lo a uisto este testigo usar / y acostumbrar por los veçinos e moradores / 
del dicho lugar del Pasaje libre e quieta / e paçíficamente desde veinte anos poco 
/ más o menos tiempo a esta parte / que d’ello a notiçia. Y este mesmo testigo 
/ muchas veçes a seído con su gauarra / en descargar muchas mercadurías / e 
prouisiones e mantenimien/tos que al dicho puerto ocurren, / e nauíos descargar 
en el dicho // 54 r.º lugar e por ellos saue ser lo susodicho / verdad, e lo mismo 
dixo auer oido desir / a su padre, qu’él así lo auía uisto vsar / y acostumbrar en su 
tiempo en un nauío, ni oyó deçir lo contrario d’ello. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue / qu’el dicho lugar del Pasaje e veçi-
nos e mo/radores que an seído e son del dicho lugar, / vnos en pos de otro, 
ssubçesiuamente, / an estado y están en libertad, vso e / costumbre e posesión 
desde los dichos / veinte y ocho anos que dicho a. Que d’ello / a notiçia a esta 
parte que todos e / qualesquier mercaderes estranjeros / puedan entrar por el 
dicho puerto / del Pasaje con todas e qualesquier mer/cadurías, ansí de proui-
siones e man/tenimientos como de otras quales/quier cosas, y descargarlas en 
el dicho lu/gar del Pasaje de la parte de Fuenterravía / y de tomar ende carga e 
de tornar / a salir por el dicho puerto libre e / francamente, sin dar parte d’ello a 
la dicha / uilla de San Sebastián e sin auer / rrecurso a ella, sin su liçençia, de 
ma/nera qu’este testigo aya uisto ni / oydo deçir, excepto solamente dando / a 
la dicha villa de San Sebastián // 54 v.º la meitad de las prouisiones de trigo que 
los / dichos mercaderes, estrangeros traen en grano / e no en otra cosa alguna, 
libre e franca/mente, viéndole algunos veçinos e canteros / que labran en la torre 
qu’está teniente / al lugar del Pasage de San Sebastián / e no lo contradiçiendo. 
E que lo susodicho / saue ser uerdad porque desde los dichos veinte / años que 
a dicho que d’ello a notiçia, se lo / ha visto este testigo vsar y acostunbrar, / e 
qu’esto rresponde a la dicha pregunta. 

XII. A la docena pregunta, dixo que lo que saue / de lo contenido en la pre-
gunta es qu’este / testigo a nabegado algunas beçes e a por/tado en los puer-
tos de Calis e San Lúcar e San/ta María del Puerto e Málaga e en o/tros algunos 
puertos, e ha visto que los / mercaderes en cuia conpanía este / testigo a andado 
agora, fuesen natu/rales d’estos rreinos o estranos, entra/uan en los dichos puer-
tos con sus naues / e mercadurías y descargauan aquellas / libremente e tornauan 
a tomar carga / e salían por los dichos puertos como por / puertos françisco [sic] 
libres, e que a oído a otros / muchos nauegantes e marineros que lo / mesmo 
auía(n) uisto vsar y acostumbrar // 55 r.º en todos e qualesquier puertos d’estos 
dichos rreynos, / excepto que la mitad del trigo que traen / en grano se acostum-
bra descargar en los tales / puertos, y esto rresponde a la pregunta. 
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XIII. A la treçena pregunta, dixo que saue y / a uisto que de vn ano poco más 
o menos / e tiempo a esta parte, el conçejo, justiçia, / e rregimiento de la dicha 
uilla e alcalde e / ofiçiales d’ella an tentado e tientan / de no consintir que los 
dichos mercaderes / e mantenimientos se ayan de descargar / e descarguen ni 
cargar ni carguen en el dicho / lugar del Pasaje ni las metan ni saquen / por el 
dicho puerto para el dicho lugar del Pa/saje ni del dicho lugar para otras partes, 
/ aunque traian e lleuen las tales mercadu/rías, prouisiones e mantenimien/tos 
los mismos veçinos del dicho lugar / e para sí, en sus nauíos, o estranos los / 
traían otros estrangeros, aunque den / a la dicha uilla de San Sebastián la mitad 
/ de las dichas prouisiones e mantenimientos / que traen en grano, poniéndoles 
terro/res e miedos e penas a los que lo contrario / haçen, ansí a los mismos del 
dicho lugar / del Pasaje como a los estrangeros, e yn/quietan e perturban a los 
veçinos del dicho // 55 v.º lugar del Pasage de Fuenterrauía en la dicha / su liber-
tad e posesión, lo qual dixo que saue / por auerlo uisto ansí ser e pasar. 

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo que saue / qu’es cosa pública e noto-
ria qu’el pueblo / e veçinos e moradores del dicho lugar del / Pasage de 
Fuenterrauía an seído e son / dagnificados e an rreçiuido mucho dano / a causa 
del dicho ynquietamiento e per/turuaçión que ansí les an fecho e haçe el dicho / 
conçejo e omes hijosdalgo de la dicha uilla / de San Sebastián, porque después 
que / así les ynquietan a esta parte, ha visto que / en el dicho lugar del Pasaje 
bale el vino / e otros mantenimientos casi la ter/çia parte e más de lo que solían 
baler / antes a causa que los estrangeros no vsan / traer prouisiones, por ello es 
notorio / que rreçiuen dano, pero que la cantidad / d’ello este testigo no savrá 
rremunerar. 

XV. A la vltima pregunta, dixo que sería (verdad) / a lo que dicho e depuesto 
tiene de suso y en ello / se afirmauaua [sic] e afirmó e por el juramento / que 
hiço, todo dixo ser la verdad, / e porque dixo que no sauía escriuir, / no lo firmó 
de su nombre. Fuele encomen/dado que tenga secreto esta su dipusiçión hasta 
// 56 r.º la publicación.

III testigo. El dicho Juan Martínez de Mora9, / maestre de pinaça, veçino del 
lugar de Leço, / testigo presentado por parte del / pueblo e ombres hijosdalgo 
del lugar / del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / en el pleito que an e tratan 
con el conçejo, / alcaldes, jurados e hijosdalgo de la uilla / de San Sebastián, 
jurado en forma / e preguntado por las preguntas del / articulado, lo que dixo es 
como se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a notiçia del concexo e vniver-
sidad / del Pasaje de la parte de Fuenterrauía por auerlo uisto y estado en él 
muchas e di/uersas beçes, e conoçe a los veçinos e / onbres hijosdalgo del 
dicho lugar e a la / mayor parte d’ellos por uista, abla, trato / e conberçaçión. 
Ansí mismo, dixo / que saue e a notiçia del conçexo, justiçia / e rregimiento 
e ombres hijosdalgo de la uilla / de San Sebastián e del puerto que / diçen 
del Pasaje porque a estado, así / en la dicha uilla como en el dicho puerto, / 
muchas e diuersas beçes, e conoçe ansí / a los alcaldes que de presente son 
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en la / dicha uilla como a otros muchos veçinos // 56 v.º e moradores d’ella, por 
auerlos visto e con/uerçado con ellos. 

Fue preguntado de su hedad e de las otras / cosas que por la pregunta 
general se mandan / ynterrogar e dixo qu’es de hedad de quarenta / y çinco 
anos poco más o menos e que tiene / vn hermano casado en el dicho lugar 
del Pasaje / e dos sobrimos [sic], hijos de sus hermanos, e otros / parientes 
dentro del quatro grado de con/sanguinidad e afinidad, y que en la dicha uilla 
/ de San Sebastián tiene vn sobrino, / hijo de primo carnal, e vn primo car/nal, 
e que no contribuye este testigo / en este pleito ni a seído sobornado, / corruto 
ni dadiuado ni atemoriçado / ni en otra manera alguna ynduçido / por persona 
alguna para que deponga / el contrario de la uerdad, e su deseo es / que balga 
la justiçia a quien la tiene, / ni otra afiçión le muebe.

II. A la segunda pregunta, dixo que / saue qu’el dicho lugar del Pasaje / de la 
parte de Fuenterrauía e / los ueçinos e moradores que an seído / e son d’él an 
tenido y tienen sus ofiçiales / que llaman jurados e coperos, y que los veçinos e 
moradores del dicho lugar del Pasaje // 57 r.º an acostumbrado y acostumbran de 
se juntar / en su concejo y ayuntamiento / a llamamiento de los dichos jurados e 
cope/ros como concejo e vnibersidad, y ansí / juntados, suelen haçer y ordenar 
las / cosas que cumplen al dicho puerto a vo/to de todos o de la mayor parte 
d’ellos, y que / los dichos sus ofiçiales suelen poner e po/nen tasa e preçio a los 
mantenimientos / que se benden en el dicho lugar y es/codrinar y rregular medi-
das e pe/sas e penar e punir (a los que d’ello) eseden, e que por / tal vniuersi-
dad e pueblo a seído y es / auido e tenido el dicho lugar del Pasaje. / Y que lo 
susodicho saue porque desde treinta / anos poco más o menos tiempo / que se 
acuerda a esta parte, ha visto / e suele ver que en el dicho lugar del / Pasaje, los 
veçinos e moradores / del dicho lugar a(n) tenido e tiene(n) los / dichos sus jura-
dos e coperos, a cuyo lla/mamiento suelen juntar a ordenar / las cosas que les 
cumple, e los dichos / ofiçiales suelen poner tasa e preçio / a los dichos mante-
nimientos y esco/drinar los pesos e medidas e punir / e penar a los trasgresores. 
// 57 v.º 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y a uido que en el / dicho lugar del 
Pasaje de Fuenterrauía ay / al presente treçientos veçinos poco más / o menos, 
entre los quales ay muchas personas / y entre ellos, muchos ombres; que cree 
que / puede auer quatroçientos ombres / que en vna necesidad se podrían ajun/
tar e tomar armas. Los quales saue y a uido / que son mui balientes e dispues-
tos / para armas, ansí por tierra como por mar, / y mui adereçados y armados e 
sus ar/mas como los puede auer en qualquier / lugar de la dicha prouinçia e por 
tales / auidos e tenidos e rreputados por todos / los que les conoçen. 

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue que el dicho / puerto que diçe 
el Pasaje está en medio de / los términos e juridiçiones de las uillas / de San 
Sebastián e Fuenterrabía, e que / los términos e jurisdiçiones de la una parte / 
son de la uilla de San Sebastián e los / términos e jurisdiçion de la otra parte, / 
fasta el agua del dicho puerto, son de la dicha / villa de Fuenterrauía, y ello es 
público / e notorio.
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V. A la quinta pregunta, dixo que saue / y en todo tiempo ha visto qu’el 
dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía está situado e poblado en 
término // 58 r.º e jurisdiçion de la dicha uilla de Fuenterrauía / y en derecho del 
dicho puerto del Pasaje a la / orilla del agua, y qu’el agua del dicho puerto / 
moja e huynda [sic] en las paredes de las casas / del dicho lugar y en derecho 
del aura del dicho / puerto, y que surjen e rreposan en / su derecho e junto 
e pegante del dicho lugar / qualesquier nauíos, con marea e sin ella, / y qu’el 
dicho lugar está situado a la vista / de todo el dicho puerto e bocal y entrada / 
d’él y que del dicho lugar a la entrada del / dicho puerto puede auer dos tiros de 
ba/lesta poco más o menos, lo qual dixo / ser mui público e notorio.

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y / a uisto e ser y auer seído verdad 
lo con/tenido en la pregunta, según que en ella / dice e se contiene, porque 
dixo auer andado / las dichas leguas e camino de que en la pregunta se haçe 
mençión muchas ueçes. 

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
y acreçentamiento / del dicho lugar del Pasaje de la parte de / Fuenterrauía y 
estar el dicho lugar / proueído e mexorado de prouisiones / y mantenimientos, 
trato e mercaduría / ynporta e puede ynportar mucho seruiçio / a Sus Alteças, 
así para defender el dicho // 58 v.º puerto e fustas que en él aportan de los ene/
migos, como para sostener y saluar la flota / e nauíos de fustas que en él apor-
tan / en tiempo de paz y de guerra, y que le parece / ser ello verdad porqu’el 
dicho lugar del / Pasaje está junto e pegante al dicho / puerto, qu’es de los 
mejores puertos / de todo el rreyno, donde aportan / muchos nauíos e fustas 
e muchos d’ellos / en tiempo de fortuna, algunos de los / quales a uisto este 
testigo entrar / con ayuda que les an dado los veçinos / del dicho lugar con sus 
galeones e / bateles a la entrada del dicho puerto, / e si no fuera por su ayuda, 
pudiera ser / que algunas pereçieran, a causa de lo qual / le pareçe ser uerdad 
lo que a dicho de suso. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que saue que agora / puede auer doce anos 
poco más o menos tiempo / que en el dicho lugar del Pasaje de Fuenterra/bía se 
supo que cierta gente del lugar / de San Juan de Luz, del rreyno de Françia, a/
uía salido por mar en armada e sauido / aquello, los del dicho lugar del Pasaje, 
que / salieron armados con sus pinaças e fustas, / y este testigo fue10 en conpa-
nía d’ellos / e buscaron a los del dicho lugar de San / Juan de Lus e los encon-
traron en la mar // 59 r.º y pelearon con ellos y les quitaron una nao / de çiento e 
más toneles que traían consigo to/mada en la plaia de Plasençia, qu’es en el / 
condado de Viscaya, y ansí mismo, tomaron / e prendieron a los mismos françe-
ses con / su nauío e lo truxeron al dicho puerto / del Pasaje. E otras muchas 
beçes, en tiempo / de guerra, a vido que los veçinos del dicho / lugar de Pasaje 
de Fuenterrauía / a su propia costa an salido e suelen salir / de armada por 
seruiçio de Sus Alteças / e suelen traer y an traído muchas pre/sas e nauíos 
de los enemigos franceses, ansí / de la mar como de los puertos e arenales / 
de Françia. Y ansí mismo, a uisto que muchas / beçes, en tiempo de guerra , 
que desde las uillas / de San Sebastián e las uillas de Fuenterrauía / se a dado 
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apellido al dicho lugar del Pasaje / diciendo que los enemigos françeses an/dar 
en la mar de armada, e que los del dicho / lugar, sauido aquello, a uisto que 
suelen / salir armados y adereçados con sus pinaças / e fustas contra los dichos 
enemigos e a causa de lo / qual, dixo que le pareçe mui cumplidero / a seruiçio 
de Sus Alteças que el dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía fuese 
mejorado e poblado // 59 v.º e proueido de provisiones e mantenimientos / e trato 
e mercadurías, e qu’esto rresponde / a la dicha pregunta. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue e vio / que agora puede auer çinco 
anos poco / más o menos tiempo, al tiempo qu’el e/xçérçito de los françeses 
entró esta postrí/mera bez en esta Probinçia de Guipúscua / y quemaron algu-
nas villas e lugares d’ella / y después que alçaron el sitio sobre / la uilla de San 
Sebastián, vinieron los / dichos françeses sobre el dicho lugar del Pa/saje de la 
parte de Fuenterrauía / para tomar y quemar el dicho lugar / y el otro lugar del 
Pasaje de San Sebastián / y el puerto e nauíos qu’estauan en él, / y que uio de 
cómo los del dicho lugares [sic] del Pa/saje de Fuenterrauía e veçinos d’él, se / 
armaron por mar e por tierra / e los defendieron la entrada de los dichos lu/gares 
e puerto e les hiçieron boluer sin que / hiçiesen dano alguno a los dichos luga-
res d’él / ni en el dicho puerto y les mataron algunos / ombres, y que a todo ello 
este testigo fue / presente en conpanía de los del dicho / lugar del Pasage de 
Fuenterrauía / e lo a uisto así pasar. // 60 r.º 

X. A la deçena pregunta, dixo que saue y a uisto / e que d’ello a auido y ay 
pública voz e fama, / qu’el dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía e 
los ueçinos e moradores que ende / an seído e son continua e subçesiuamente, 
/ los unos en pos de otros, an estado y están / en uso e costumbre e posesión, 
e an / vsado y acostumbrado libre e quieta e / paçificamente por el dicho puerto 
/ del Pasaje al dicho lugar del Pasaje, / ansí en nauíos e fustas suyas propias / 
como de estrangeros, todas e qualesquier / mercadurías, así de mantenimientos 
/ como de otras qualesquier cosas, e des/cargar en el dicho lugar e tornar a to/
mar carga e salir por el dicho puerto / e haçer e disponer a toda su boluntad 
/ sin parte alguna a qu’este testigo viese / ni oyese deçir que obiese dado al 
conçejo, / justiçia e rregidores de la dicha uilla / de San Sebastián ni sus guar-
dapuer/tos, como por puerto franco e libre e por / ellos (usado). Y que así lo a 
uisto este testigo / vsar y acostumbrar desde treinta anos / poco más o menos 
que d’ello se acuerda / a esta parte, e por lo auer ansí visto / saue ser verdad lo 
susodicho, e lo mesmo / oyó deçir ser uerdad a su padre // 60 v.º y anteçesores 
qu’ellos ansí lo auían visto vsar e pasar / en sus tiempos en un navío, ni oyó 
decir lo / contario d’ello.

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue que dezde / los dichos treinta anos 
que el susodicho s’acuerda / a esta parte, a uisto e suele ver que los dichos 
/ veçinos e moradores del dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía, unos en 
pos de otros, sub/çesiuamente, an estado y están en vso, costum/bre, libertad 
e posesión que todos e qua/lesquier mercaderes estrangeros / puedan entrar 
por el dicho puerto / con todas e qualesquier mercadurías, / ansy de prouisio-
nes e mantenimientos / como de otras qualesquier cosas, e descar/garlas en 
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el dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía e de tornar a salir por el 
/ dicho puerto libre e francamente, sin dar / parte d’ello a la dicha uilla de San 
Sebastián. / E qu’este dicho testigo a descargado / en el dicho lugar del Pasaje 
rresina e / tabla e sidras e binos que an traído de fuera / parte del dicho lugar, 
muchas veçes, sin / auer rrecurso al dicho conçejo, justiçia / e rregidores de la 
dicha uilla de San / Sebastián e sin su liçençia d’ellos e a tor/nado a cargar para 
otras partes fierro, / rresina e a salido por el dicho puerto // 61 r.º libre e franco; e 
dixo qu’el dicho fierro e rresina que / así cargó en el dicho lugar del Pasaje, era 
/ de çiertos mercaderes de la uilla de Motrico. / E dixo que en quanto el trigo 
de que en la pre/gunta se hace minçión, cada e quando algunos / mercaderes 
estrangeros ocurren al dicho puerto / del Pasaje con nauíos cargados de trigo, 
/ que la mitad d’ello dando para la dicha uilla / de San Sebastián, que con la 
otra meitad suelen / y acostumbran disponer a su voluntad, y / que lo susodicho 
ansí lo a uisto vsar y acostum/brar desde los dichos treinta años a esta parte. / 
E lo mismo ser verdad oyó deçir a su padre / e anteçesores que de más tiempo 
se acordaua / qu’ellos ansí lo auían uisto vsar y acos/tumbrar en sus tiempos, e 
nunca vio / ni oyó deçir lo contrario d’ello. 

XII. A la doçena pregunta, dixo que saue que / desde los dichos treinta años 
que de suso a dicho / que se acuerda a esta parte, nabegando / por mar, este 
testigo a aportado / en muchos rreinos de España, en / los puertos d’ellos, 
e nonbradamente / en los puertos de la Mogía e Coruna / e Ferrol e Bibiro e 
Ribadeo e Laredo / e Motrico e en Guetaria con mercadu/rías de diuersas mane-
ras, e a uisto / que los mercaderes que lleuauan // 61 v.º las dichas mercadurías 
entrauan con / sus nauíos e mercadurías y descargauan / aquellas en las villas e 
lugares donde eran / los dichos puertos e tornauan a to/mar carga e salían por 
ellos como / por puertos libres e francos y qu’este testigo ansí lo ha uisto vsar / 
en costunbre, exçepto dixo que a uisto / que las veces que mercaderes estran/
geros aportan en los dichos puertos / con trigo, que la meitad del trigo en / 
grano acostumbran descargar en / las dichas uillas e lugares donde los puer/tos 
son e con la otra meitad e con las / otras mercadurías dispone(n) a su voluntad, 
/ según que a dicho de suso. 

XIII. A la treçena pregunta, dixo que saue / e a uisto que desde dos anos 
vltimamente / pasados, poco más o menos, a esta parte, / el concejo e ombres 
hijosdalgo de la uilla / de San Sebastián e sus guardapuertos an tentado e tien-
tan contra los del dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / de no les 
consentir que las dichas mercadurías / e mantenimientos se ayan de descargar / 
e descarguen ni cargar ni carguen / en el dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía 
ni las metan ni saquen // 62 r.º por el dicho puerto para el dicho lugar del Pasaje / 
ni del dicho lugar para otras partes, / avnque traian e llieben las tales mer/cadu-
rías e prouisiones e mantenimientos / los mismos veçinos del dicho lugar / del 
Pasaje para sí y en sus nauíos o de es/tranos los trayan otros estrangeros, aun-
que / quieran dar a la dicha uilla de San Sebastián / la mitad del trigo que traen 
en grano, / poniéndoles terrores e miedos e penas / a los que lo contrario haçen, 
así a los mis/mos veçinos del dicho lugar como a los es/trangeros. Lo qual a 
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uisso [sic] así desde los dichos / dos años a esta parte, poco más o menos, / 
ynquietando e perturuando a los veçinos del / dicho lugar del Pasaje de la parte 
de Fuente/rrauía en la dicha su libertad en que / ansí a estado y están, y qu’esto 
rresponde / a la dicha pregunta. 

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo que / saue y a uisto que los veçinos e 
moradores / del dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía an rreçiuido 
e rreçiuen / mucho dano, aunque no sabría decla/rar en qué cantidad, a causa 
de los rre/tores [sic] e penas que los de la dicha uilla de San Sebastián // 62 v.º 
ponen, ansí a los mismos veçinos del dicho / lugar del Pasaje como a los estran-
geros, / diçiendo que no les a(n) de consenir que las / dichas mercadurías e 
mantenimientos se ayan / de descargar ni cargar en el dicho lugar, / porque 
dixo que después acá, por temor / d’ello, dexan de benir muchos mercaderes / 
estrangeros que solían venir al dicho lugar / con sus mercadurías, prouisiones e 
mante/nimientos y esto rresponde a la dicha pregunta. 

A la última pregunta, dixo que se rrefiere / e rrefirió a lo que a dicho de suso 
y en ello se afirmó, / e para el juramento que hiço es lo dixo qu’es / la uerdad, e 
porque dixo que no sauía escriuir, / no lo firmó. Fuele encomendado que tenga / 
secreta esta su dipusiçión hasta la publicación. 

IIIIº testigo. El dicho Domingo de Darieta, gauarrero, / veçino del dicho lugar 
de Leço, testigo presentado / por parte del concejo, justiçia e rregimiento / e 
ombres hijosdalgo e vnibersidad / del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / en el 
pleito que a e trata con el conçejo, / justiçia e regimiento e onbres hijos/dalgo de 
la uilla de San Sebastián, / jurado en forma e preguntado por / las preguntas de 
su ynterrogatorio, / lo que dixo e depuso es lo siguiente: // 63 r.º 

I. A la primera pregunta, dixo que saue e a noticia / así de la uilla de San 
Sebastián como del / dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / y del puerto que 
dice del Pasaje, por auer uisto / todo ello y estado muchas e diuersas beces, / 
ansí en la dicha uilla de San Sebastián como / en el dicho lugar del Pasaje y en 
el dicho puerto / del Pasaje, y que conoçe a muchos de los veçinos / e mora-
dores de la dicha uilla e la mayor parte / de los ueçinos e moradores del dicho 
lugar / del Pasaje por uista, abla e conuersaçión. 

Fue preguntado de su edad e de las otras cosas / que por la primera 
señal se mandan / e ynterrogar, e dixo qu’es de hedad de quarenta / e seis o 
siete anos poco más o menos, e / que en el dicho lugar del Pasaje tiene vna 
/ sobrina, hija de prima carnal, e ansí mesmo / tiene primos segundos e otros 
muchos pa/rientes dentro del quatro grado de con/sanguinidad; y ansí mismo, 
en la dicha / uilla de San Sebastián tiene vn / sobrino, hijo de su primo carnal, 
e no a sido / sobornado, corruto ni dadibado ni te/moriçado ni en otra manera 
alguna yndo/cido por persona alguna para que diga / de contrario de la uerdad e 
no contribuye / en este pleito, e su deseo e boluntad / es que balga su justiçia a 
quien la tiene / e otra ocación no le muebe. // 63 v.º 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y desde qua/renta años poco más 
o menos tiempo que / se acuerda a esta parte, a uisto e suele ver / que los 
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ueçinos e moradores del dicho lugar / del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / 
a(n) tenido e tiene(n) sus ofiçiales que llaman / coperos, e los veçinos e mora-
dores del dicho / lugar an usado y acostumbrado de se / juntar en su concejo 
e ayuntamiento / a llamamiento de los dichos coperos, / como vnibersidad e 
conçejo, a hacer / e ordenar las cosas que cumplen al dicho / pueblo, a boto e 
consentimiento / de todo o de la mayor parte de los dichos ofiçiales / coperos, 
suelen poner e ponen tassa / e preçio a los mantenimientos / y escudrinar y 
rregular medidas e / pesos e punir y penar a los transgre/sores, e por tal vniversi-
dad e concejo / ha visto desde el dicho tiempo acá / qu’es auido, tenido e rrepu-
tado el / dicho lugar del Pasaje y que d’ello ha / y ai pública boz e fama.

III. A la terçera pregunta, dixo que saue / y a uisto que en el dicho lugar del 
Pasaje / de Fuenterrauía ay de presente muchos veçinos, / pero que no saue el 
número d’ellos más de que corre que puede de aver // 64 r.º treçientos veçinos, 
poco más o menos, entre / los quales a uisto que ay muchas personas, / entre 
grandes e pequennas, y que puede de auer / entre treçientos o quatroçientos 
ombres / poco más o menos para tomar armas, / de los dispuestos e balientes 
omvres / para armas, ansí por tierra como por /mar, como los ay en toda esta 
prouinçia / de Guipúscoa, los quales saue e a uisto / que son mui aderçados de 
armas / e armadas.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue qu’el / dicho puerto del Pasaje está 
en medio de / los términos e jurisdiçiones de las uillas de / San Sebastián e 
Fuenterrauía e los tér/minos e jurisdiciones de la vna parte / son de la dicha uilla 
de San Sebastián, / e los términos e jurisdiçiones de la otra parte, / asta el agua 
del dicho puerto, son de la / dicha uilla de Fuenterrauía, y que lo saue / porque 
en todo su tiempo a uisto ser / e auer seído ello uerdad. 

V. A la quinta pregunta, dixo que saue qu’el / dicho lugar del Pasage de 
Fuenterrauía está / situado e poblado en término e / jurisdiçión de la dicha uilla 
de Fuenterrauía / y está edificado en derecho del puerto / del Pasaje a la orilla 
del agua del dicho // 64 v.º puerto moja e inunda en las paredes de algunas / 
casas del dicho lugar e dura el dicho puerto / en derecho d’él y en su dere-
cho, junto e pegante / al dicho lugar, surgen e rreposan quales/quier nauíos, con 
marea e sin ella, / y está a la vista de todo el dicho puerto / e bocal e entrada 
d’él, y que del dicho lugar / a la entrada del dicho puerto puede / auer dos tiros 
de ballesta poco más / o menos. Lo qual dixo que saue porque a uisto / qu’el 
dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / está edificado e poblado en la juris-
diçión / de la dicha uilla de Fuenterrauía e todo lo / contenido en la pregunta a 
uisto seer / según de suso a dicho e por ello lo saue. 

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y a uisto / que desde el dicho puerto 
del Pasaje a la dicha / uilla de San Sebastián se cuenta vna legua / de camino e 
a la dicha uilla de Fuenterrauía, / dos leguas, y qu’este testigo las a andado mu/
chas e diuersas veces. 

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
y acresentamiento / del dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía y 
ser el dicho lugar proueído e me/xorado de prouisiones e mantenimientos por / 
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tracto e mercaduría, ynporta e puede yn- // 65 r.º portar para mucho seruiçio de 
Sus Alteças, / ansí para defender el dicho puerto / e fusta(s) e nabíos que en él 
aportan / de los enemigos como para sostener / e salbar la flota e nauíos que 
ende / aportan en tiempo de paz, de guerra / e fortunas; e que le pareçe ser 
ello verdad / porque seiendo el dicho lugar del Pasaje / acresentado e proueído 
e mejorado de / prouisiones e mantenimientos, trato / e mercadurías, sería 
mexor poblado / para poder defender el dicho puerto / e flota e nauíos que ende 
aportan / de los enemigos, e para saluar e sostener / el dicho puerto e flota; e 
muchas beces / este testigo a uisto muchos nauíos en la / entrada e bocal del 
dicho puerto / en tiempo de fortuna e los ueçinos / del dicho lugar suelen salir 
con sus pina/ças e galiones a les ayudar entrar en el dicho / puerto, e muchas 
naos que pereçerían / en tiempo de fortuna por su ayuda se suelen / saluar y 
entrar en el dicho puerto y qu’esto / rresponde a la dicha pregunta. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que lo que saue / de lo contenido en la dicha 
pregunta es que / agora puede auer once o doçe anos poco más / o menos 
tiempo, que en el dicho lugar / del Pasage de Fuenterrauía vio una nao // 65 v.º 
que deçían que los de San Juan de Lus, del rreyno de / Françia, auía(n) tomado 
en la plaia de Plasençia, / qu’es en el condado de Plasençia Vizcaya [sic], a los 
/ quales, sauido que aquellos, salieron / los del dicho lugar del Pasaje armados 
con / sus pinaças e fustas, e oyó decir que pelearon / en la mar con los dichos 
françeses e les quitaron / la dicha nao y prendieron a los mismos con su / nauío 
e los traxeron al dicho lugar del Pasaje, / algunos de los quales dichos françe-
ses dixo que / al dicho tiempo vio en el dicho lugar del Pasaje. / Dixo más, que 
otras muchas beçes, e al tienpo / de guerra, a uisto que los veçinos del dicho / 
lugar del Pasaje de Fuenterrauía a su / propia costa an salido e suelen salir / de 
arma(da) por serbiçio de Sus Alteças / e an traído e suelen traer muchas beçes / 
presas de los enemigos françeses, a caussa de / lo qual, dixo que a este testigo 
le pareçe / que cumple mucho al seruiçio de Sus Alteças / la poblaçión e mul-
tiplicaçión del dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / y ser aquel 
mexorado e proueído de mante/nimientos, prouisiones, trato e mercadurías. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue qu’el / tiempo qu’esta postrimera 
bez, agora / puede auer çinco años poco más o menos / tiempo, entró en esta 
prouinçia de Gui/púscoa el exérçito de los françeses // 66 r.º e quemaron algunas 
uillas e lugares de la dicha proui/nçia e después que alçaron el sitio de sobre / 
la dicha uilla de San Sebastián, uio que los dichos / françeses vinieron sobre 
el dicho lugar del Pa/saje de la parte de Fuenterrabía para / tomar e quemar el 
dicho lugar y el otro / lugar del Pasaje de la parte de San Sebas/tián y el dicho 
lugar e nauíos que en él esta/uan, y que los ueçinos del dicho lugar del Pa/saje 
de la parte de Fuenterrauía vio / que se armaron por mar e por tierra / e defen-
dieron al exérçito de los françeses / la entrada del dicho lugar e los hiçieron / 
bolber, peleando con ellos, sin que fiçiesen / ni pudiesen hacer dano alguno 
en los dichos / lugares de los Pasajes ni en el dicho puerto / e nauíos que en él 
estauan, y qu’este veçino / fue en ello conpanía de los veçinos del dicho / lugar 
del Pasaje de Fuenterrabía e lo / vio pasar según que dicho a de suso. / 
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X. A la deçena pregunta, dixo que saue y que d’ello / a auido e ay pública 
bos e fama, qu’el dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrauía e los ue/çinos e mora-
dores que ende an seído / e son al presente, vnos en pos de otros, / subçesiua-
mente, an estado e están en / vso e costumbre e posesión libre e quieta / e 
paçificamente de traer e meter / en el dicho puerto del Pasaje al dicho su lugar 
// 66 v.º del Pasaje e descargar en el dicho lugar / todas e qualesquier prouisiones 
e / mantenimientos que traen en sus nauíos / propios e de estrangeros para sí, 
e dispo/ner d’ellos a toda su boluntad, sin dar / a la dicha uilla de San Sebastián 
parte / alguna d’ello e sin auer recurso a ellos e sin / su liçençia e contradiçión 
alguna qu’este / testigo aya uisto ni oydo deçir, como / por puerto franco e libre 
para ello, / y este testigo a seído muchas beçes con / su gauarra, y ansí des-
cargan las dichas / mercadurías de mantenimientos que / los del dicho lugar 
del Pasaje traían, / algunas ueçes en sus nauíos e otras beçes / en nabíos de 
estrangeros, e a traído y des/cargado para sí, sin liçençia del dicho conçejo / de 
la dicha uilla de San Sebastián. E que lo / susodicho saue porque de los dichos 
quarenta años / que dicho tiene que se acuerda a esta parte, a uisto / e suele 
ver que los ueçinos del dicho lugar / del Pasaje an vsado acostumbrado de / 
haçer la dicha descarga en el dicho su lugar / de los dichos mantenimientos, 
libre / e quieta e paçificamente, según que / dicho a de suso, e dijo ansí mismo 
que / a uisto tornar a tomar carga, ansí / de fierro como de pasteles y de otras 
// 67 r.º usar a los dichos del dicho lugar del Pasaje, / ansí en sus nauíos propios 
como de estran/geros, e tornar a salir con las dichas mercadurías / para otras 
partes libre e francamente e como / puerto franco, pero que la juridiçión del 
dicho / puerto del Pasaje es de la uilla / de San Sebas/tián y que esto responde 
a la dicha pregunta. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue qu’el / dicho lugar del Pasaje de 
Fuenterrauía e / los ueçinos e moradores que an seído e / son al presente, en 
continua e subcesiuamente, / an estado y están en libertad, vso e costunbre / 
que todos e qualesquier mercaderes estrangeros / puedan e pueden entrar por 
el dicho puerto / con todas e qualesquier mercadurías, / ansí de prouisiones e 
mantenimientos / como de otras qualesquier cosas, / e descargarlos en el dicho 
lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía e tomar / ende carga e tornar a 
salir por el dicho / puerto, libre e francamente e sin / auer recurso a la dicha uilla 
de San Sebas/tián e \sin/ su liçençia d’ellos qu’este testigo / aya visto ni oydo 
deçir, excepto / e solamente dando a la dicha uilla de San Se/bastián la meitad 
del trigo que trae en / grano e no de otra cosa alguna; e para ello, / las beces 
que las dichas naos bienen // 67 v.º cargadas de trigo, afletadas por mercade/
res estrangeros, suelen mostrar a la dicha uilla / de San Sebastián las cartas 
de afleitamiento. / Y que lo susodicho saue porque desde los dichos / quarenta 
años que de suso a dicho a esta parte / ansí lo a uisto vsar e acostumbrar sin 
contra/diçión alguna qu’este testigo aya uisto / ni oydo deçir, qu’este mesmo 
testigo / a seído en haçer las dichas cargas / e descargas muchas e diuersas 
beçes e nunca / vio ni oyó lo contrario d’ello.
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XII. A la doçena pregunta, dixo que diçe lo que / dicho tiene de suso y en 
ello se rrefería e rreferió. /

XIII. Ala treçena pregunta, dixo que a oydo desir / de algunos veçinos del 
dicho lugar del Pa/saje de Fuenterrauía, de cuios nombres al / presente no se 
acuerda, qu’el concexo, justiçia e / rregimiento e omes hijosdalgo de la uilla / de 
San Sebastián, de poco tiempo a esta / parte, nuebamente, a tentado e tienta / 
a los del dicho lugar del Pasaje de Fuenterra/bía de no consentir que las dichas 
/ mercadurías e mantenimientos / se ayan de descargar e descarguen / ni cargar 
ni carguen en el dicho lugar / del Pasaje ni las metan ni saquen / por el dicho 
puerto para el dicho / lugar ni del dicho lugar para otras // 68 r.º partes, aunque 
traian e lleuen las tales / mercadurías, prouisiones e manteni/mientos los mis-
mos veçinos del dicho / lugar del Pasaje e para sí en sus nauíos / o de estranos 
o de otros estrangeros, según / que en la pregunta, lo qual a oído deçir / según 
a dicho de suso. 

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo que diçe / lo que a dicho y depuesto 
de suso y demás / y allende d’ello, dixo que saue qu’es cosa no/toria que la 
dicha unibersidad e pueblo / e veçinos e moradores del Pasaje de la parte / de 
Fuenterrabía, an seído e son dagnificados / e rreçiuen daño a causa de la per-
turbaçión / que así él a oydo deçir qu’el dicho conçexo, / justiçia e rregimiento 
e hijosdalgo de la / dicha uilla de San Sebastián nuebamente / an tentado e 
tientan de haçer, pero que / la cantidad del dicho daño este testigo / no sauía 
declarar ni munerar.

A la última pregunta, dixo que se rre/fiere e rrefirió a lo que a dicho e 
depuesto / de suso y en ello se afirmaua e afirmó. Por / el juramento que hiço 
esto dixo qu’es la / uerdad e lo que saue, e porque dixo que no / sauía escriuir, 
no lo firmó de su nombre. / Fuéle encomendado que tenga secreto / esta su 
dipusiçión asta la publicaçión. // 68 v.º 

V testigo. El dicho Miguel de Amadín, veçino del dicho / lugar de Leço, testigo 
susodicho por parte / del dicho conçejo e vnibersidad e omes / hijosdalgo de 
la uniuersidad de lugar / del Pasaje de Fuenterrauía en el / pleito que a e trata 
con el conçejo, justiçia / e regimiento e ombres hijosdalgo de la uilla / de San 
Sebastián, jurado en forma e / preguntado por las preguntas / de su ynterrogato-
rio, dixo e depuso lo / siguiente: 

I. A la primera pregunta, dixo que saue y a / notiçia de la uilla de San 
Sebastián e lugar / del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / e del puerto que 
diçen del Pasage, / contenidos en la dicha pregunta, e de cada / uno d’ellos, 
por auer visto y estado en ellas / en cada uno d’ellos por muchas e diuersas 
/ beces, e que conoce a los alcaldes que de pre/sente son en la dicha uilla 
de San Sebastián / e a otros muchos veçinos e hijosdalgo / del dicho lugar del 
Pasaje por uista, habla / e conuersaçión que a tenido e tiene con ellos / e cada 
uno d’ellos.

Fue preguntado de su hedad e de las otras co/sas que por la pregunta gene-
ral se man/dan ynterrogar e dixo qu’es de hedad / de çinquenta e dos anos poco 
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más o menos // 69 r.º e que en el dicho lugar del Pasaje tiene por parien/tes 
un hermano e dos hermanas e sus hijos e / seis o siete prim11os carnales e 
otros muchos / parientes dentro, en el quarto grado de sangui/nidad e afinidad, 
e que en la dicha uilla de San / Sebastián tiene un hermano e sus hijos e pri-
mos / segundos e otros parientes, dentro, en el / quatro grado de sanguinidad, 
e no contribuye / este testigo en este pleito ni a seído sobornado, / corruto ni 
dadiuado ni temoriçado ni en otra / manera alguna ynduçido por persona alguna 
/ para que digan [sic] al contrario de la uerdad, / ni a seído ni es procurador ni 
soli(ci)tador ni ofiçial / del dicho conçejo e lugar del Pasaje ni tiene cargo / en 
él alguno, e su deseo e boluntad es que balga / a quien la justiçia tiene e otra 
afiçión no / le muebe./

II. A la segunda pregunta, dixo que saue que / en el dicho lugar del Pasaje 
de la parte de Fuente/rrauía e ueçinos e moradores del dicho lugar / han 
tenido e tienen sus ofiçiales que / llaman jurados e coperos e los veçinos / e 
moradores del dicho lugar an acostunbrado / e acostumbran de se juntar en 
su conçejo / e ayuntamiento a llamamiento de los dichos / sus jurados e cope-
ros, como vnibersidad / e conçexo suelen en él ordenar / e haçer las cosas 
que cumplen al dicho pueblo / a voto e consentimiento de todos o la // 69 v.º 
mayor parte d’ellos, y que los dichos sus ofiçiales / suelen poner e ponen tasa 
e preçio a los man/tenimientos e escudrinan e rregulan / medidas e pesos e 
punir e penar a los trans/gresores, e por tal vnibersidad e pueblo / e conçejo 
fueron e son auidos e tenidos. Lo / qual dixo que saue porque desde quarenta 
/ años, poco más o menos, y que d’ello se acuerda, / ha visto e suele ver que 
en el dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrauía an tenido / e suelen tener los 
dichos jurados e coperos, a cuyo / llamamiento se suelen juntar en su conçexo 
/ e ayuntamiento a hordenar las cosas que / les cumplen, y a uisto que los 
dichos sus ofíçiales / suelen y acostumbran poner tassa e preçio / a los dichos 
mantenimientos y escudrinar / y rregular pesos e medidas e punir e castigar / 
los que exçeden. 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue que en el / dicho lugar del Pasaje de 
la parte de Fuenterra/bía ay al presente treçientos veçinos poco / más o menos, 
entre los quales ay muchas per/sonas, el número de las quales no ssabría de/
clarar, y en que entre ellos ay e puede auer / quatroçientos ombres poco más o 
menos / para tomar armas, de los bien dispues/tos e balientes para armar, así 
por / mar como por tierra, e de los más // 70 r.º adereçados y armados […] ni en 
/ otro ningún lugar de la dicha Prouinçia, / e por tales auidos e tenidos. Lo qual 
dixo / que saue porque en el dicho lugar del Pasaje / ha comunicado e suele 
comunicar / cada día e tiene mucho conocimiento / en el dicho lugar, en el qual 
a uisto que puede / aver los dichos treçientos veçinos poco más / o menos e 
entre ellos los dichos quatroçientos / ombres y testigos, los más d’ellos savría / 
nombrar por sus nombres. 

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue e a bisto que / el dicho puerto que 
diçe del Pasaje está en medio / de los términos y jurisdiçiones de las uillas / de 
San Sebastián e Fuenterrauía e que los tér/minos e jurisdiçión de la una parte 
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son de la / uilla de San Sebastián e los términos e juridiçión / de la otra son de 
la dicha villa de Fuenterrauía.

V. A la quinta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del Pasaje 
de Fuenterrabía / está situado e poblado en término e juridiçión / de la dicha villa 
de San Sebastián, digo Fuente/rrauía, y está edificado en derecho del / dicho 
puerto e a la orilla d’él y el agua del dicho / puerto moja e ynunda en las pare-
des / de algunas casas del dicho lugar, en derecho del qual dixo que dura el 
dicho puerto / e que rreposan e surjen en su // 70 v.º junto e pegante al dicho 
lugar qualesquier / nauíos con marca o sin ella, y qu’el dicho / lugar está a la 
bista de todo el dicho puerto / e bocal y entrada d’él, y qu’el dicho lugar / del 
Pasaje a la entrada del dicho puerto / puede auer dos tiros de ballesta poco más 
/ o menos, y qu’ello es público e notorio.

VI. A la sesta pregunta, dixo que a uisto que del puer/to del Pasaje a las 
uillas de San Sebastián / e Fuenterrauía puede auer las distançias / e leguas 
en llas [sic] preguntas contenidas, / las quales este testigo a handado muchas 
beçes.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le paresçe e se tiene 
por mui çierto / que la poblaçión y acreçentamien/to del lugar, proueido e mejo-
rado / de prouisiones e mantenimientos, / trato e mercaduría, ymporta e puede 
/ ymportar mucho seruiçio de Sus Alteças, / ansí por defender al dicho puerto 
e fustas / e nauíos que ende aportan de los ene/migos como para sostener e 
salbar / la flota e nauíos e fustas que en el dicho / puerto aportan en tiempo 
de paz / y de guerra e fortunas, tanto como la / dicha uilla de San Sebastián e 
villa de Fuen/terrauía e otras qualesquier villas / de la dicha Prouinçia, aviendo 
rrespeto / al número de los veçinos que ay en el dicho // 71 r.º lugar del Pasaje 
y a el rrespeto d’ellos. / Lo qual dixo que le pareçe porque a uisto en / tiempo 
de guerra, esta postrímera vez qu’el / exérçito de los françeses entró en la / 
prouinçia de Guipúscoa, los veçinos e mo/radores del dicho lugar del Pasaje de 
Fuenterra/vía, siendo este testigo capitán d’ellos, defen/diendo el dicho puerto 
del Pasaje e flota e na/uíos e mucha haçienda de Sus Alteças / que en el dicho 
puerto e lugar de Pasaje / estauan. E otras muchas beçes ha visto / en tiempo 
de guerra de los del dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrauía an / fecho armadas 
contra los enemigos de Sus / Alteças e an fecho mucho seruiçio a Sus Al/teças e 
muchas beçes a uisto saluar a la / entrada del dicho puerto muchos nauíos / en 
tiempo de fortuna con la ayuda que / los del dicho lugar del Pasaje les haçen, / y 
qu’esto rresponde a la dicha pregunta. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que / saue que agora puede auer doçe 
años / poco más o menos tiempo que en el / dicho lugar del Pasaje se supo 
que / los ueçinos de San Juan de Lus, del rreino de Françia, auía(n) salido por 
mar en armada, y como aquello / supieron los del dicho lugar del Pa/saje de 
Fuenterrauía, salieron / armados con vna carabela e una // 71 v.º pinaça y los 
buscaron y encontraron / en la mar e pelearon con ellos y / les mataron tres o 
quatro onbres e / fueron feridos, de la una parte e de la / otra, muchos ombres, 
y en fin, como / los dichos françeses bieron el pleito mal / parado, se dieron a 
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la palabra y seguro / d’este testigo, qu’era en conpanía de / los del dicho lugar 
del Pasaje, e truxe/ron a los dichos françeses con su nauío / armado e con otro 
que auían to/mado en la plaia de Plasençia, del / Condado de Vizcaya, de porte 
de çien / toneles poco más o menos, lo qual, por ser / como fue ello presente, 
vio ansí pasar. / E otras muchas veçes, dixo que en tiempo / de guerra a uisto 
que los del dicho lugar del Pa/saje, a su propia costa, an salido e suelen salir / 
de armada por seruiçio de Sus Alteças e an traído e suelen traer muchos presos 
de los enemigos / françeses, a causa de lo qual, este testigo le pareçió / estar 
el dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / poblado e acreçentado y ser probeído 
e mexo/rado de prouisiones e mantenimientos, / tracto e mercaduría, ynporta 
mucho seruiçio de / Sus Alteças, y qu’esto rresponde a la dicha pregunta. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue / dixo que saue [sic] qu’esta pos-
trimera vez / que en esta prouinçia de Guipúscoa / entró el exérçito de los 
françeses // 72 r.º e quemaron algunas villas e lugares / e fiçieron otros muchos 
daños e después / que alçaron el dicho sitio que auían pues/to a la uilla de 
San Sebastián, uinieron / los dichos françeses sobre el dicho lugar del / 
Pasaje de la parte de Fuenterrabía / por tomar e quemar el dicho lugar / y el 
otro lugar del Pasaje del parte / de San Sebastián y el dicho puer/to e nauíos 
que en él estauan, y que / los ueçinos e moradores del dicho lugar / del Pasaje 
de Fuenterrauía se armaron / por mar e por tierra e defendieron / a los dichos 
enemigos françeses la en/trada del dicho lugar e puerto e los hi/çieron boluer, 
auiendo en ello alguna / alguna [sic] matança e sin que hiçiesen / ni pudiesen 
haçer daño alguno / de los dichos lugares del Pasaje ni en el dicho / puerto e 
nauíos que en él esstauan, / lo qual dixo este testigo que saue por/qu’este tes-
tigo, en conpanía de los del / dicho lugar del Pasaje, fue en ello e vio / todo ello 
pasar según que a dicho de suso. 

X. A la deçena pregunta, dixo que saue / qu’el dicho lugar del Pasaje de 
Fuenterrauía / e los ueçinos e moradores que en él an seído / e son al presente, 
vnos en pos de otros, con/tinua e subçesiuamente, han estado y es/tán en vso 
y costumbre libre e quieta // 72 v.º e paçíficamente de traer e meter por el dicho 
/ puerto del Pasaje al dicho lugar del Pasaje, / ansí en sus nauíos propios como 
de estran/geros, todas e qualesquier mercadurías, / ansí de prouisiones como 
de mante/nimientos, e otras qualesquier cosas, / e descargar en el dicho lugar 
e tornar a cargar / e salir por el dicho puerto, ansí con fierros / e trigo e sidras e 
tablas e rresina e otras / mercadurías, e açer e disponer d’ellas to/da su bolun-
tad e sin auer rrecurso a la dicha / uilla, justiçia e rregimiento de la / dicha uilla 
de San Sebastián e sin su / liçençia d’ellos qu’este testigo su/piese ni obiese 
visto ni oído deçir, / como puerto franco e libre, / biéndolos algunos veçinos de 
la dicha / uilla de San Sebastán e sin contra/diçión suya. A lo qual dixo que saue 
por/que de los dichos quarenta años que dicho / a de suso ansí lo a uisto este 
testigo / vsar y acostumbrar a los veçinos del / dicho lugar del Pasaje y hacer 
la dicha / carga e descarga libre e francamente; / y este dicho testigo, sin auer 
recurso a la dicha / uilla de San Sebastián e sin su liçençia, / a descargado en 
el dicho puerto para el dicho / lugar del Pasaje más de seis o siete beçes / trigo, 
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abas e sal e otras mercadurías; / lo mesmo ser uerdad dixo que oyó deçir / a su 
padre y ançianos que de más / tienpo se acordauan qu’ellos ansí lo auían / visto 
vsar y acostumbrar // 73 r.º en sus tiempos e nunca vio ni oyó deçir lo con/trario. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue qu’el / dicho lugar del Pasaje de 
Fuenterrauía e / veçinos e moradores que an seído e son, / unos en pos de 
otros, subçesiuamente, an estado / y están en posesión e libertad, vso y costun-
bre / que todos e qualesquier mercaderes estrange/ros pueden e puedan entrar 
por el dicho / puerto del Pasaje con todas e qualesquier / mercadurías, ansí e 
prouisiones e man/tenimientos como otras qualesquier / cosas, y descargarlas 
en el dicho lugar del Pasaje, / y de tomar en él carga e de tornar a salir por el 
/ dicho puerto, libre e francamente, sin haçer / recurso a la dicha uilla de San 
Sebastián / e sin su liçençia d’ellos qu’este testigo / supiese y aya visto ni oydo 
deçir, exçepto / e solamente dando a la dicha uilla de San / Sebastián la meitad 
de la prouisiones / de trigo que traen en grano e no de otra cosa / alguna, libre e 
franca e paçíficamente, / viendo e sabiéndolo algunos d’ellos veçinos [sic] / de la 
dicha uilla de San Sebastián e no lo con/tradiçiendo. Lo qual dixo que saue por-
que / desde los dichos quarenta años que a dicho que / se acuerda a esta parte 
y a uisto lo susodicho / este testigo vsar y acostumbrar e haçer / la dicha carga 
e descarga como dicho ha / de suso, e lo mismo ser verdad oyó deçir // 73 v.º a 
su padre e anteçesores que de más tiempo / se acordauan qu’ellos ansí lo auían 
visto / vsar y acostumbrar en sus tiempos e nunca / vio ni oyó lo contario d’ello. 

XII. A la deçena [sic] pregunta, dixo qu’este testigo / a mareado por mar 
muchas beçes y a aportado / en muchos puertos d’estos rreinos de Es/paña e 
nombradamente en los puertos de La / Cuiña e San Lúcar e Santa María del 
Puerto / e Aliz e Gatiria12 e Motrico e en otras partes, / los quales saue y a uisto 
que son francos / e / libres y en ellos a uisto entrar a muchos mercaderes / con 
nauíos cargados de mercadurías, ansí / de mantenimientos e prouisiones como 
/ de otras cosas, y descargar aquellas y tomar / e cargar e salir por los dichos 
puertos libres e / francos, exçepto que do quier que ban cargados de / trigo algu-
nos mercaderes estrangeros e ocurre / neçesidad en las uillas e lugares donde 
los dichos / puertos son, e suelen descargar la mitad / del trigo y este testigo 
ansí lo a uisto. 

XIII. A la treçena pregunta, dixo que lo que saue de la / dicha pregunta es 
que de tres o quatro años / poco más o menos a esta parte, agora nuevamente 
/ ha visto que muchos mercaderes e maestres / de naos e pinaças a(n) uenido 
a rreclamarse / al dicho lugar del Pasaje de Fuenterrabía, / qu’el dicho conçejo, 
justiçia e rregimiento / de la dicha uilla de San Sebastián no le(s) quieren / con-
sentir que con las dichas mercadurías / e mantenimientos aya(n) de benir al 
dicho // 74 r.º aya de vinir al dicho [sic] lugar del Pasaje ni haçer carga / ni des-
carga de que en la pregunta haçe mençión, / poniendo penas e terrores para 
ello. 

XIIIIº. A la quarta [sic] pregunta, dixo que saue / que los ueçinos e morado-
res del dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrauía, a causa de la / ynquietaçión 
e perturbaçión qu’el con/çexo, justiçia e rregimiento de la dicha / uilla de San 
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Sebastián tienta de hacer, / a rreçiuido e rreçiuen mucho daño por/que a uisto 
que a causa d’ello dexan de benir / muchas mercadurías y mercaderes extran/
geros que solían venir con sidras e binos / e otros mantenimientos e prouisio-
nes, / el preçio de los quales vale después acá / mucho más que solían baler, 
pero que la / cantidad del dicho daño certificadamente / este testigo no sabría 
declarar.

A la última pregunta, dixo que se rrefería / e se rrefirió a lo que a dicho e 
depuesto / de suso y para el juramento que hizo, / esto dijo ser la uerdad de 
lo que saue, e / porque dixo que no sauía escribir, / no lo firmó de su nombre. 
Fuele encomen/dado que tenga secreto esta su deposiçión / fasta la publicaçión.

VI testigo. El dicho Juan de Villaviçiosa, veçino del / dicho lugar de Leço, testigo 
susodicho por parte / del dicho conçexo e omes hijosdalgo del dicho / lugar e 
vnibersidad del Pasaje de la / parte de Fuenterrabía presentado // 74 v.º en prueba 
de sus yntençiones en el dicho / pleito que trata con el dicho conexo, / alcalde, 
rregimiento e omes hijosdalgo / de la dicha uilla de San Sebastián, / jurado e 
preguntado en forma debida / de derecho, lo que dixo e depuso es como sigue: 

I. A la primera pregunta, dixo que saue y a no/tiçia de la uilla de San 
Sebastián / como del lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía y del 
puerto que / diçe del Pasaje porque a estado en / la dicha uilla y en el dicho 
lugar del Pasaje / e puerto d’él muchas beçes, e conoçe a mu/chos ueçinos e 
ombres hijosdalgo de la dicha / villa de San Sebastián o a todos los / más de 
los veçinos e ombres hijosdalgo / de la dicha uilla de San Sebastián o a todos / 
o a los más de los viçinos e ombres hijosdalgo / del dicho lugar del Pasaje por 
uista, abla / e conuersaçión que a tenido e tiene con ellos / e con cada vno 
d’ellos. 

Fue preguntado de su hedad e de las otras / cosas que por la pregunta 
general se man/dan ynterrogar e dixo qu’es de hedad de qua/renta13 años poco 
más o menos. Que en el dicho / lugar del Pasaje tiene vn hermano / e quatro 
o çinco sobrinos, hijos de hermanos, / e diez e doce primos carnales e otros / 
muchos parientes, ansí en consanguinidad // 75 r.º como en afinidad, y que en 
la dicha uilla de San Sebastián / no tiene pariente algunos en sanguinidad / 
ni afinidad de parte que sepa e no con/tribuye este testigo en este pleito ni a 
seído / sobornado, rrogado ni encargado ni dadiuado / ni en otra manera alguna 
ynduçido / por persona alguna para que deponga lo / contrario de la uerdad, e 
su deseo e bo/luntad es que balga la justiçia a quien / la tiene e otra afiçión no 
le muebe. 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la parte de Fuen/terrauía e veçinos e moradores d’él an / tenido e 
tienen sus ofiçiales jurados y co/peros, y que los veçinos e moradores del dicho 
/ lugar an acostumbrado de se juntar e ordenar / las cosas que les cumplen, 
según y como / en la pregunta diçe e se contiene, y que los / dichos sus ofiçiales 
suelen poner e ponen / tasa e preçio a los mantenimientos, escudrinan / y rregu-
lan medidas y pesos y pun(ir) y penar / a los que exceden, lo qual dixo que saue 
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por / averlo así uisto pasar muchas e diuer/sas beçes y que d’ello ha visto que ay 
voz / e fama pública. 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue / y a uisto que en el dicho lugar 
del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía ay al / presente treçientos ueçinos 
poco más o menos // 75 v.º y entre ellos mucha gente, en que ay e puede auer / 
duçientos e veinte ombres poco más o menos / para tomar armas, de los más 
dispuestos / e valientes onbres para harmas, ansí / por tierra como por mar, 
como los ay en qual/quier lugar d’esta Prouinçia de Gui/púscoa e armados e mui 
adereçados de armas.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue e / a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de Fuen/terrauía está situado e poblado en / término e jurisdiçión de la 
dicha uilla / de Fuenterrauía y está edificado / en término del dicho puerto del 
Pasaje, / a la orilla; y el agua del dicho puerto / moxa e ynmuda [sic] en las 
paredes de algunas / casas del dicho lugar y en derecho d’él curan (?) / el dicho 
puerto y en su derecho, junto e pegante / al dicho 14 lugar, surgen e rreposan 
/ qualesquier nauíos, con marea e sin ella, y está / a la uista de todo el dicho 
lugar y / bocal y entrada, y que del dicho lugar a la en/trada del dicho puerto 
puede auer / dos tiros de ballesta, poco más o menos.

V. A la quinta, dixo que saue y a uisto que saue e / a uisto [sic] qu’el dicho 
puerto del Pasaje está en medio / de los términos e jurisdiçiones de las villas de 
San Sebastián / e Fuenterrauía y qu’el término e jurisdiçión de la vna / parte es 
de la dicha uilla de San Sebastián / y el término e jurisdiçión de la otra, asta el / 
agoa, es de la dicha uilla de Fuenterrauía. // 76 r.º 

VI. A la sesta pregunta, dixo pasar e ser uerdad / lo contenido en la dicha 
pregunta porque dixo / que este testigo a andado las leguas e cami/nos de que 
en la dicha pregunta se haçe minçión / y saue que se quentan según y como en 
la / dicha pregunta se diçe y contiene. 

VII. A la setena pregunta, dixo que le pareçe a este / testigo que la poblaçión 
y acresentamiento / del dicho lugar del Pasaje en el dicho lugar / proueído e 
mejorado de prouisiones e man/tenimientos, trato e mercadurías, / ymporta e 
puede ymportar mucho seruiçio / a Sus Alteças, así para defender de los ene/
migos el dicho puerto e fustas e nauíos que ende / aportan como para saluar 
la flota, / fustas e nauíos, y que le pareçe ser ello / verdad porque en tienpo de 
fortunas, / muchas naos que aportan en el bocal / y entrada del dicho puerto del 
Pasaje se sue/len saluar y entrar en el dicho puerto / por la ayuda que los veçi-
nos del dicho / lugar del Pasaje en tiempo de for/tuna les suelen dar, e que si no 
fuese / por su ayuda, muchas d’ellas peresçerían / e se anegarían, e por ello le 
parece ser / uerdad lo susodicho.

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que saue e que / agora puede auer doce 
años poco más / o menos tiempo, se supo en el dicho / lugar del Pasaje de 
Fuenterrauía // 76 v.º que los de San Juan de Luz, del rreyno de Francia, / avían 
salido armados, y como aquello / supieron, algunos vecinos del dicho lugar / del 
Pasaje salieron de armada con sus / naues e los fueron a buscar y encontra/ron 
con ellos en la mar, y pelearon y les / quitaron vna nao de porte de çien toneles, 
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/ poco más omenos, que traía(n) tomada en / la plaia de Plasençia, del condado 
de / Vizcaya, y ansí mismo prendieron / e trageron a los mismos françeses con 
/ sus nauíos y este testigo en conpanía / de los del dicho lugar del Pasaje fue 
en ello / e lo auió ansí pasar. E otras muchas / beçes, a uisto en tienpo de gue-
rra que los del dicho lugar del Pasaje, / a su propia costa, an salido e suelen / 
salir de armada por seruiçio de Sus Al/teças e an traído e suelen traer mu/chas 
presas e nauíos de los enemigos / françeses, ansí de la mar como de los puer/
tos e canales de Françia, y a causa de lo / qual, a este testigo le pareçe que 
/ sirue mucho al seruiçio de Sus Alteças / por ser el dicho lugar del Pasaje de 
Fuente/rrauía mexorado, poblado e mexo/rado e multiplicado para en defensa / 
del dicho pleito e para haçer guerra / d’él a los enemigos françeses y qu’el dicho 
// 77 r.º lugar fuese proueído de prouisiones e man/tenimientos, trato e mercadu-
ría, y qu’esto / rresponde a la pregunta. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue / qu’esta [sic] e bio qu’esta pos-
trimera bez, agora / puede auer çinco anos poco más o menos / tiempo qu’el 
exérçito de los françeses / entró en esta prouinçia de Guipúscoa / e quema-
ron algunas viñas e fiçieron / otros daños, después que alcaron sitio / que a 
uisto puesto a la dicha uilla de San / Sebastián, binieron los dichos françeses 
/ e su exérçito sobre el dicho lugar del Pa/saje de la parte de San Sebastián, / 
digo, de la parte de Fuenterrauía, / por tomar e quemar el dicho lugar / y el otro 
lugar del Pasaje de la parte / de San Sebastián y el dicho puerto e na/uíos que 
en él estauan, y que los ueçinos / del dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía 
/ se armaron por mar e por tierra / e defendieron al exérçito de los fran/çeses 
a la entrada de los dichos lugares / e puerto e los feçieron boluer, haçiendo / 
ellos alguna matança e sin que fi/çiesen ni pudiesen hacer dano / alguno en los 
dichos lugares / y en el dicho puerto e nauíos que en él / estauan, y que este 
dicho testigo en // 77 v.º conpanía de los del dicho lugar del Pasaje / y qu’este 
dicho testigo, en conpanía de los del / dicho lugar del Pasaje [sic] fue en ello e 
lo uio / ansí pasar. 

X. A la deçena pregunta, dixo que saue / y a uisto que d’ello a auido y ai 
pública / uoz y fama, qu’el dicho lugar del Pasaje de la / parte de Fuenterrauía 
e veçinos e mo/radores del dicho lugar an estado y están / en uso y costumbre 
e libertad, quieta / e paçíficamente, de traer e meter / por el dicho puerto del 
Pasaje al dicho / su lugar y cargar y descargar y sacar / todas e qualesquier mer-
cadurías, ansí / de prouisiones e mantenimientos / como de otras qualesquier 
cosas, ansí / en nauíos suyos propios como de es/trangeros, e haçer y disponer 
de todo ello / a toda su boluntad, sin dar parte d’ello / a la dicha uilla de San 
Sebastián, conçexo, / justiçia e sus guardapuertos e sin auer / rrrecurso a ello(s) 
e sin su liçençia qu’es/te testigo agora más aya visto ni oydo / deçir, sin con-
tradiçión alguna. Y que lo / susodicho saue porque desde veinte y çinco / anos 
poco más o menos tiempo que / se acuerda a esta parte, a mercado por / mar 
en conpanía de los del dicho lugar / del Pasaje e a uisto (e) suele ber que ha / 
usado e acostumbrado de hacer // 78 r.º la dicha carga e descarga de las dichas 
prouisiones / e mantenimientos e otras qualesquier mer/cadurías según e como 
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dicho a de suso. / Y este dicho testigo a descargado muchas beçes, / viniendo 
en conpanía de los del dicho / lugar del Pasaje, muchas mercadurías / de binos 
e sidra e panos e fardeles, / e otras cosas de mercadurías / a sido en descargar 
en el dicho lugar / que traía en nauíos d’él como estran/geros, e bio descargar a 
los otros del dicho / lugar del Pasaje en cuia conpanía / este testigo nauegaua, 
sin liçençia del / dicho conçejo, justiçia e hijosdalgo de la / dicha uilla de San 
Sebastián las beçes / qu’este testigo nauegaua en su conpanía, e tornar a car-
gar e salir por el dicho / puerto franca e libremente, e nunca / vio ni oyó deçir lo 
contrario d’ello.

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue / qu’el dicho lugar del Pasaje e veçi-
nos e mo/radores d’él an estado y están, vnos en / pos de otros, subçesiua-
mente, en libertad / e uso e costumbre que todos e qualesquier / mercaderes15 
estrangeros puedan / e pueden entrar por el dicho puerto / con todas e quales-
quier mercadurías, / ansí de prouisiones e mantenimientos / como de otros qua-
lesquier cosas, // 78 v.º y descargarlas en el dicho lugar del Pasaje / de la parte de 
Fuenterrauía y tomar / ende carga e tornar a salir por el dicho / puerto, ansí hie-
rros como pasteles / e vinos e otras mercadurías e pes/cados, sin auer recurso a 
la dicha uilla / de San Sebastián, sin su liçençia / e parte qu’este testigo supiese 
ni aya / visto ni oydo deçir, exçeto e solamente / dando a la dicha uilla de San 
Sebastián / la meitad del trigo que trae en grano / e no de otra cosa alguna, 
libre e quieta / e paçíficamente. La qual dixo que saue / porque desde los dichos 
veinte y çinco años / que a dicho que se acuerda a esta parte así lo / a uisto 
este testigo usar y acostumbrar / e nunca uio ni oyó lo contrario d’ello.

XII. A16 la doçena pregunta, dixo que desde los dichos / veinte y çinco años 
que de suso a dicho a esta parte, / nauegando por mar, a aportado en / muchos 
puertos d’estos rreinos de España, / expeçialmente en los puertos de Cáliz / e 
Santa María del Puerto e La Cruna / y en otros puertos, y a uisto que los mer/
caderes en cuia conpanía este testigo / andaua, descargauan todas e quales-
quier / mercadurías de qualesquier calidad / que lleuauan en las villas / e lugares 
donde los dichos puertos // 79 r.º con libre e francamente, e tornauan a cargar / e 
salir por los dichos puertos como por (…)17.

(VII testigo) (…)18 pleito este testigo no a seído soborna/do, corruto ni dadiuado 
ni temoriçado / ni en otra manera alguna ynduçido / por persona alguna para 
que deponga/al contrario de la verdad e su deseo / e voluntad es que balga la 
justiçia / a quien la tiene e otro afiçión / no le muebe.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / que en el dicho lugar del Pasaje 
/ de Fuenterrauía, los ueçinos e mora/dores del dicho lugar an tenido e tienen 
/ sus ofiçiales que llaman jurados coperos / y que los ueçinos e moradores del 
dicho / lugar an usado y acostumbrado / de se juntar en su conçejo e ayunta-
miento / a llamamiento de los dichos sus jurados / e coperos, de haçer y ordenar 
las cosas / que cumplen al dicho pueblo, y que los / dichos sus ofiçiales suelen 
y acostumbran / poner tasa e preçio a los mantenimientos / que en el dicho 
lugar se benden / y escodrinar e rregular pesos e medi/das e punir e castigar 
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los transgresores, / lo qual dixo que saue por auerlo / visto ansí pasar, vsar y 
acostum/brar e que por tal concexo y unibersidad // 79 v.º a seído y es [así tenido] 
el dicho pueblo / del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / y ello es público e 
notorio.

III. A la terçera pregunta, dixo que saue / y a uisto que en el dicho lugar 
del Pasaje / de Fuenterrauía al presente ay e puede / aver treçientos veçinos 
poco más o me/nos, entre los quales ay muchas personas / entre grandes 
y pequeños, y que ay en el / dicho pueblo e lugar del Pasaje treçientos / 
ombres poco más o menos para to/mar armas y mui adereçados e ar/mados 
de sus armas e de los vien dispues/tos e valientes e ombres para armas, 
/ así por tierra como por mar, como / los ay en toda esta prouinçia / de 
Guipúscoa, e por tales auidos e tenidos / e rreputados por todos los que les / 
conoçen.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue e / a uisto qu’el dicho puerto del 
Pasaje / está en medio de los términos e / jurisdiçiones de las uillas de San Se/
bastián e Fuenterrauía e que los / términos e jurisdiçión de la vna / parte son de 
la dicha uilla de San / Sebastián e los términos e jurisdiçión / de la otra parte, 
asta el agua, son / de la dicha uilla de Fuenterrauía. // 80 r.º 

V. A la quinta pregunta, dixo que saue e a uisto / qu’el dicho lugar del Pasaje 
de la parte / de Fuenterrauía está çituado e poblado / en término e jurisdiçión de 
la uilla de / Fuenterrauía y en derecho del dicho puer/to del Pasaje, a la orilla, y 
el agua del dicho / puerto moja e ynunda en las partes / de las paredes de algu-
nas casas del dicho / lugar, en derecho del qual dixo que / dura el dicho puerto y 
en su derecho e junto / e pegante al dicho lugar surgen e rrepo/san qualesquier 
nauíos, ansí con / marea como sin ella, y el dicho lugar está / a la uista de todo 
el dicho puerto, vocal / y entrada y que del dicho lugar a la entrada / del dicho 
puerto puede auer dos tiros de ba/lesta poco más o menos, según que en / la 
pregunta diçe y se contiene. 

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y a uisto / que desde el dicho puerto 
del Pasaje a la / dicha uilla de San Sebastián se cuenta / una legua e a la dicha 
uilla de Fuente/rrauía se cuentan dos leguas y este testigo / las a andado por 
tales. 

VII. A la setena pregunta, dixo que saue que la / poblaçión e acreçenta-
miento del dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía y seer el dicho 
lugar proueído // 80 v.º e mejorado de prouisiones e mantenimientos / trato e mer-
caduría, ymporta e puede / ynportar mucho seruiçio de Sus Alteças, / ansí por 
defender el dicho puerto / e fustas e nauíos que en él aportan de los ene/migos 
como para sostener e saluar / la flota, nauíos e fustas que ende / aportan en 
tiempo de paz y de guerra / e fortunas. Lo qual dixo que saue porque / muchas 
veces a uisto que los del dicho / lugar del Pasaje, en tiempo de fortuna, / an 
socorrido e suelen socorrer a muchas / naos que portan al vocal y entrada del / 
dicho puerto e que muchas d’ellas pere/çerían e se anegarían, se suelen saluar 
/ por la ayuda que ellos les hacen, / e porque tanbién por defender de los ene/
migos el dicho puerto el dicho lugar / del Pasaje está junto e pegante al dicho / 
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puerto y en mexor conmanez y otro / ningún lugar de la dicha Prouinçia, / y esto 
rresponde a la dicha pregunta. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que lo que / saue de lo contenido en la pre-
gunta/ es que, agora puede auer doçe años po/co más o menos tiempo, vio en 
el dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuen/terrauía çiertos françeses, veçinos 
que // 81 r.º deçían ser de San Juan de Luz, e dos navíos, / el vno de los quales 
oyó deçir al dicho / tiempo que, trayéndole los dichos fran/çeses tomado en la 
plaia de Placencia, del condado de Vizcaya, les quitaron / los del dicho lugar del 
Pasaje en la / mar, sobre que auido peleado n’ellos [sic], y an/sí mismo prendie-
ron a los dichos / françeses con su nauío. Y otras muchas beçes / este testigo a 
uisto en tiempo de guerra / que los ueçinos del dicho lugar del Pa/saje an salido 
e suelen salir de armada, / ansí por mandado del concexo, / justiçia e onbres 
hijosdalgo del con/çejo de Fuenterrauía, de cuia ju/risdiçión son, como de suyo 
e a su / propia costa, an traído e suelen / traer muchas presas y nauíos de los / 
enemigos françeses, ansí de la mar como de / los puertos e canales de Françia, 
a causa de lo / qual dixo que saue y le pareçe que seer / el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrauía poblado e mul/tiplicado e probeído de pro/
bisiones e mantenimientos, trato / e mercadurías, sería gran / seruiçio de Sus 
Alteças y qu’esto rres/ponde a la pregunta. // 81 v.º

X. A la deçena19 pregunta, dixo que saue / y a uisto y d’ello a seído boz y 
fama pública, / qu’el dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía e los 
ueçinos e moradores / que en él an seído e son al presente, / vnos en pos de 
otros, subceçiuamente, / an estado y están en vso y costumbre que / an estado 
y acostumbrado, libre / e quieta e paçíficamente, de meter en él y por el dicho 
puerto del Pasaje al dicho / su lugar del Pasaje, todas e qualesquier / mercadu-
rías, ansí de mantenimientos / e prouisiones y otras qualesquier / cosas, non-
bradamente trigo, sal e / fier(r)o e pasteles e binos e sidras / e çera e sardina 
e pescado e rresina / e tabla e descargar en el dicho / lugar todas las dichas 
mercadurías / e tornar a cargar e salir por el dicho / puerto, ansí en sus nauíos 
propios co/mo d’estrangeros, como por puerto / libre e franco, sin auer recursso 
/ al conçejo, justiçia e regimiento / de la dicha uilla de San Sebastián / ni su ni 
su [sic] guardapuerto e sin su / liçençia qu’este testigo supiesse ni jamás obiese 
visto ni oydo desir; / y que lo susodicho saue porque desde // 82 r.º treinta anos 
que d’ello a notiçia / y se acuerda a esta parte, a mareado / por mar, ansí en 
conpanía / de los del dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía como en conpanía 
/ de los del otro lugar del Pasaje de la parte / de San Sebastián, y en nauíos del 
dicho / lugar y otras beçes en conpanía / de la misma villa de San Sebastián, / 
e siempre a uisto desde el dicho tiempo / acá, vsa e acostunbra haçer la dicha 
/ carga y descarga en el dicho lugar / del Pasaje de Fuenterrauía li/bre e paçífi-
camente, y este dicho testigo / a descargado y a uisto descargar a otros / que 
en su conpanía venían mu/chas beçes las dichas mercadurías / en el dicho lugar 
del Pasaje e tornar / a tomar carga e salir por el dicho / puerto sin liçençia de la 
dicha uilla / de San Sebastián ni de sus guardapuer/tos qu’este testigo pidiese 
ni jamás / aya visto ni oydo deçir, e lo mesmo / ser uerdad oyó deçir a sus 
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maiores / e más ançianos que de más tiempo / se acordauan y ello ansí lo auían 
// 82 v.º visto en sus tiempos, e nunca vio ni oyó desir / lo contrario d’ello. E dixo 
más: qu’este testigo, / agora puede auer dos o tres años poco más / o menos 
tiempo, cargó en la çiudad de Londres este que depone en vna nao / de Martín 
Sánchez de Villabiçiosa, veçino / del dicho lugar del Pasaje 20 de Fuenterrabía, / 
dos toneladas de trigo e las descargó abiendo / apostado ay en el dicho puerto 
del Pasaje, / en el dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía, / sin liçençia del dicho 
conçexo de San Sebastián, / e otras algunas beçes a fecho lo mismo, / y qu’esto 
rresponde a la dicha pregunta. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue qu’el dicho / lugar del Pasaje de la 
parte de Fuenterrauía / e veçinos e moradores que an seído / e son al presente 
d’él, vnos en pos de otros, / subçesiuamente, an estado y están en livertad / 
en libertad [sic] vso y costumbre que todos e / qualesquier mercaderes estran-
geros / puedan e pueden entrar en el dicho / puerto con todas e qualesquier 
mer/cadurías, ansí de prouisiones e manteni/mientos como de otras qualesquier 
cosas, / y descargarlas en el dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía y de tomar 
ende carga / e de tornar a salir por el dicho puerto, / libre e francamente, sin 
auer recurso a la dicha / uilla de San Sebastián e sin su liçençia // 83 r.º d’ellos 
qu’este testigo aya visto ni oyó deçir, / exçepto e solamente dando a la dicha 
uilla de / San Sebastián la meitad del trigo que / traen en grano e no de otra 
cosa alguna, / libre e quieta e paçificamente. Lo qual / dixo que saue por auerlo 
ansí uisto y pasar / e acostumbrar de los dichos treinta años a esta / parte haçer 
la dicha carga e descarga, según que / a dicho de suso, e lo mismo oyó deçir a 
sus / mayores e más ançianos que de más [tiempo] / se acordauan qu’ellos ansí 
lo auían uisto / ser y acostumbrar en sus tiempos, e nunca / vio ni oyó deçir lo 
contrario d’ello.

XII. A la doçena pregunta, dixo que saue y a uisto / que muchos puertos 
d’estos rreinos d’Espa/ña, donde mareando por mar a apor/tado, que todos e 
qualesquier mercaderes / naturales de los dichos rreinos o estrangeros / que 
aportan a los dichos puertos con nauíos / cargados de mercadurías, ansí de 
mantenimientos / e prouisiones como de otras qualesquier / cosas, an acos-
tumbrado descargar libremente / las tales mercadurías en los lugares / donde 
los dichos puertos son, e tor/nauan a cargar e salir por ellos como / por puertos 
libres e francos, exçepto / e solamente que quando algunas naues / aportan car-
gadas de trigo acos// 83 v.º costumbran dar la mitad d’ello e descargar / para las 
dichas uillas y lugares donde los / puertos son, y qu’esto rresponde a la dicha / 
pregunta. 

XIII. A la treçena pregunta, dixo que saue y desde / dos años a esta parte, 
poco más o menos tiempo, / ha visto que nuebamente los guardapuer/tos de 
la dicha uilla de San Sebastián / que son en el lugar del Pasaje, de su liber/tad 
an tentado e tientan que los dichos / mercaderes no consentir que las / dichas 
mercadurías e mantenimientos / se ayan de descargar ni descarguen ni cargar 
/ ni carguen en el dicho lugar del Pasaje / ni las metan ni saquen por el dicho / 
puerto para el dicho lugar del Pasaje de / Fuenterrauía ni en el dicho lugar para 
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/ otras partes, y qu’esto a uisto tentar / por los dichos guardapuertos a çiertos / 
mercaderes estrangeros, poniendo para ello / algunas penas a los que lo contra-
rio / haçen y qu’esto rresponde a la dicha / pregunta. 

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo / que a uisto y saue que es cosa 
pública e / notoria qu’el dicho conçexo e vniuersidad / del Pasaje de la parte 
de Fuenterrauía / e veçinos e moradores del dicho lugar an seído / dagnificados 
e an rreçiuido daño (a) causa / (de) lo contenido en la dicha pregunta, // 85 r.º 
pero qu’este testigo no sabría declarar / la cantidad del dicho daño que ansí / a 
rreçiuido, y esto dixo que responde / a la dicha pregunta.

A la última pregunta, dixo que se rrefería a lo que a dicho e despuesto / de 
suso y en ello se afirma, e para el juramento / de suso, dixo qu’es la uerdad de 
lo que / saue e firmolo de su nombre. Fuele encomendado que tenga secreto 
esta su dipusiçión / asta la publicación. Pedro. 

VIIIº. El dicho Antón de Ygueldo, veçino del dicho / lugar de Leço, testigo suso-
dicho por parte / del dicho conçejo e ombres hijosdalgo / del dicho lugar e 
vniuersidad del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía presentado / para prueba 
de su yntençión en el dicho / pleito que trata con el dicho conçejo, / alcaldes, 
jurados, rregimiento e on/bres hijosdalgo de la dicha uilla de San Sebastián / e 
jurado e preguntado en forma deuida / del derecho, lo qual dixo e depuso es lo 
seguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que saue y / a notiçia de la uilla de San 
Sebastián / e del lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía porque a estado 
muchas beçes, / ansí en la dicha uilla como en el dicho // 84 v.º lugar, y ansí 
mismo a notiçia del puerto / que diçen del Pasaje por auerlo visto y / estado en 
él muchas beçes, e conoçe a los alcaldes / que de presente son en la dicha uilla 
de San Se/bastián y a otros muchos veçinos y onbres / hijosdalgo de la dicha 
uilla e a los veçinos e mo/radores e ombres hijosdalgo de la dicha / vnibersidad 
e pueblo del Pasaje e a la maior / parte d’ellos por uista, habla e conuersaçión / 
que a abido e tenido y ay e tiene con ellos / e cada uno d’ellos. 

Fue preguntado de su hedad e de las otras cosas / que por la pregunta 
general se mandan / ynterrogar e dixo qu’es de hedad de quarenta / anos poco 
más o menos y que en el dicho lugar / del Pasaje tiene a dos hermanos e vn tío, 
her/mano de su madre, e quatro o çinco primos / e otros parientes dentro del 
quarto grado / de sanguinidad e lo mismo en la dicha uilla / de San Sebastián 
tiene tres o quatro / primos carnales e otros parientes dentro / del quarto grado 
de consaguinidad, / y qu’este que depone no contribuye en es/te pleito e no a 
sido sobornado ni requerido / ni dadiuado ni en otra manera a sido / ynduçido 
por persona alguna para / que deponga el contrario de la uerdad, / e su deseo e 
boluntad es que balga la justiçia / a quien entiende echa, afición no le muebe. // 
85 r.º 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / qu’el dicho lugar del Pasaje de 
la parte de Fuente/rrauía e los veçinos e moradores e omes / hijosdalgo del 
dicho lugar an tenido e / tienen al presente sus ofiçiales que llaman / jurados 
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e coperos, a cuyo llamamiento / an usado y acostumbrado de se juntar / en su 
conçejo y ayuntamiento a ordenar / sobre las cosas que cumplen al pue/blo del 
dicho lugar a voto de todos o de / la mayor parte d’ellos, y que […] / coperos 
suelen poner tasa e preçio a los / mantenimientos e prouisiones que ben/den 
en el dicho lugar y que los dichos sus / ofiçiales suelen escodrinar e rregular / 
los pesos e medidas e punir e castigar / a los transgresores, lo qual dixo / que 
saue por auerlo ansí uisto vsar / y acostumbrar, y que por tal concexo / es auido 
e tenido e comunmente ser reputado / el dicho lugar del Pasaje de la parte de 
Fuen/terrauía. 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue / y a uisto que en el dicho lugar del 
Pa/saje de la parte de Fuenterrabía / ay al presente treçientos veçinos, / poco 
más o menos, entre los quales / ay muchas personas y entre ellos // 85 v.º qua-
troçientos ombres poco más o menos para to/mar armas, de los vien dispuestos 
e ba/lientes ombres para armas, por mar / e por tierra, como los ay en toda / 
esta prouinçia de Guipúscoa, e mui / armados e adereçados de sus armas / e 
por tales auidos e tenidos por los que les / conoçen.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho puerto del 
Pasaje está en / medio de los términos e jurisdiçiones / de las uillas de San 
Sebastián e Fuenterrauía / y que los términos e jurisdiçiones de la una / parte 
son de la dicha uilla de San Sebastián / e los términos e jurisdiçión de la otra / 
parte, asta el agoa, son de la dicha villa / de Fuenterrauía. 

V. A la quinta pregunta, dixo que saue qu’el dicho / lugar del Pasaje de la 
parte de Fuenterravía / está çituado en el término e juridiçión / de la dicha uilla 
de Fuenterrauía y edificado / en derecho del dicho puerto de la orilla y / que el 
agua del dicho puerto moxa e / ynunda en las paredes de muchas / casas del 
dicho lugar, en derecho del qual / dixo que dura el dicho puerto, y que / en su 
derecho, junto e pegante al dicho // 86 r.º lugar, surgen e rreposan qualesquier 
nauíos, / ansí con marea como sin ella, y está a bista de / todo el dicho puerto, 
bocal y entrada d’él, y que / del dicho lugar a la entrada del dicho puerto / puede 
auer dos tiros de ballesta poco / más o menos y qu’ello es público e notorio. 

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y a uisto / que desd’el dicho puerto 
del Pasaje en la / pregunta contenido a la uilla de San Sebas/tián se quenta y ai 
vna legua de camino / y a la dicha uilla de Fuenterrabía, dos leguas, / e por tales 
las a andado este testigo muchas / veçes.

VII. A la setena pregunta, dixo que sabe que la po/blaçión y acreçentamiento 
del dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuenterra/bía y ser el dicho lugar 
probeído e mexorado / de prouisiones e mantenimientos, trato / e mercadurías, 
ymporta e puede in/portar mucho seruiçio de Sus Alteças, / así para defender 
el dicho puerto e fus/tas e nauíos que ende aportan, / de los enemigos, como 
para sostener e saluar / la flota, fustas e nauíos que ende apor/tan, de los ene-
migos [sic], en tiempo de / paz e de guerra y de fortunas. // 86 v.º Lo qual, dixo 
que saue porqu’el dicho puerto / del Pasaje es vno de los puertos prinçi/pales 
d’estos rreinos d’España / y ser aquel guardado y conçeruado / es seruiçio de 
Sus Alteças e para guardar / e saluar e defender de los enemigos el dicho / lugar 
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del Pasaje de Fuenterrauía en más / conmañez del puerto, más que la dicha / 
uilla de San Sebastián ni otro lu/gar de la dicha Prouinçia. Ansí / mismo, dixo 
que a uisto muchas / beçes que si no fuese por los del dicho lugar / del Pasaje 
de Fuenterrabía e por la / ayuda qu’ellos les haçen, pereçerían / y se anegarían 
muchas naos que aportan / en el dicho lugar del Pasaje con fortuna, / e se sue-
len saluar con su ayuda, y qu’esto rresponde a la dicha pregunta.

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que saue que agora / puede auer onçe o 
doçe años poco más o menos / tiempo, que en el lugar del Pasaje de la / parte 
de Fuenterrauía se supo cómo los / de San Juan de Luz, del rreino de Françia, 
/ auían salido de armada. E luego que aquello / supieron, se armaron los del 
dicho / lugar del Pasaje e salieron arma/dos con sus fustas e pinaças / e fueron 
a buscar a los dichos françeses / e los encontraron a la mar // 87 r.º e pelearon 
con ellos y los quitaron / por fuerça de armas vna nao de porte de çien / toneles, 
poco más o menos, que traían / tomada en el condado de Vizcaya, e / tomaron 
e prendieron a los mismos fran/çeses con su nauío e los trageron al dicho / 
lugar del Pasaje de Fuenterrauía. E / que dixo que saue porqu’este testigo / en 
conpanía de los del dicho lugar del Pa/saje fue en ello e vio que pelearon con / 
los dichos françeses y les quitaron las dichas / naos y truxieron a ellos mismos 
presos. / Y otras muchas beçes, dixo que a uisto en tienpo de guerra que los del 
dicho lugar / del Pasaje, a su propia costa, an salido e / suelen salir de armada 
por seruiçio / de Sus Alteças, y an traído e suelen traer / muchas presas de los 
enemigos françeses, / ansí de La Rochela como de Burdeos e de / otras muchas 
partes e canales / de Françia, e suelen y acostumbran haçer / otras muchas 
cosas semejantes, a causa / de lo qual, dixo que le pareçe ser mui cumpli/dero 
al seruiçio de Sus Alteças qu’el dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuente/
rrauía fuese poblado e multiplicado / e mejorado de prouiçiones e mante/nimien-
tos, trato e mercaduría // 87 v.º para defender el dicho puerto e ofender a los / 
enemigos, y qu’esto rresponde a la dicha pregunta.

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue que / al tiempo qu’esta postrimera 
bez / entró en esta prouinçia de Guipúscoa / el exérçito de los françeses e que-
maron / algunas uillas e hiçieron otros daños / antes que sitiasen la uilla de San 
Sebas/tián e después que alçaron el sitio de / sobre ella, venieron los dichos 
françeses / e su exérçito sobre el dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía por 
tomar y quemar el dicho / lugar y el otro lugar del Pasaje de la parte / de San 
Sebastián y el dicho puerto e na/uíos que en él estauan, e los del dicho / lugar 
del Pasaje se armaron por mar / e por tierra e defendieron al exérçito / de los 
dichos françeses la entrada de los dichos / lugares e puerto e los hiçieron bol/ver 
e tornar, haçiendo / en ellos alguna / matança e sin que fiçiesen ni pudiesen / 
daño alguno en los dichos lugares de los / Pasajes ni en el dicho puerto e nauíos 
/ que en él estauan, y que saue ser ello / verdad porqu’este testigo, en conpanía 
/ de los ueçinos del Pasaje de Fuenterrabía / fue a todo ello presente e lo uio 
pasar según / que dicho es e depuesto a de suso. // 88 r.º

X. A la deçena pregunta, dixo que saue y que a uisto / y que d’ello a auido 
y ai pública voz y fama, / qu’el dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuente/
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rrauía e veçinos, ombres hijosdalgo que an seído / e son del dicho lugar, vnos 
en pos de otros, con/tinua e subçesiuamente, an estado y están / en uso y cos-
tumbre, libertad, quieta e pa/çificamente de traer e meter por el dicho / puerto 
del Pasaje al dicho su lugar / y descargar en el dicho lugar del Pasaje / todas e 
qualesquier cosas, así de mercadurías / como de mantenimientos, ansí / en sus 
nauíos como en estrangeros, así trigo / como vinos, sidras, paños, pescado, / 
rresina, pasteles e otras muchas mer/cadurías, e tornar a cargar vino e pas/teles 
e fierros e pescados e paños y otras / cosas e tornar a salir por el dicho puerto 
/ como por puerto libre e franco, e por ellos / haçer y disponer d’ellos a toda su 
voluntad, / sin dar a la dicha uilla de San Sebastián, / conçejo, justiçia e sus 
guardaspuertos / parte alguna d’ello, sin auer rrecurso / a ellos e sin liçençia que 
jamás es/te testigo supiese ni obiese visto ni oido / deçir, y qu’este dicho testigo, 
desde / veinte y seis años poco más o menos tiempo / a esta parte, ansí lo a 
uisto vsar / y acostumbrar pública e quieta e // 88 v.º paçificamente, sin contra-
diçión de la dicha uilla / de San Sebastíán, a lo menos qu’este testigo / viese ni 
oyese, e por ello saue ser uerdad lo / que ha de suso. E dixo más este testigo, / 
que de los dichos veinte y seis años a esta / parte, muchas e diuersas veçes a 
salido / por mar en conpanía de los del dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrauía, 
ansí / en nauíos propios del dicho lugar como de / estrangeros, y a descargado 
e visto descargar / a los otros que en su conpanía venían / en el dicho lugar del 
Pasaje así binos como / trigo e abas e paños e cueros e otras mer/caderías, sin 
liçençia de la dicha uilla de / San Sebastián, e tornar a cargar / e salir por el 
dicho puerto libre e francamente; / e lo mismo ser verdad oyó deçir / a Juan Ruiz 
de Asteasuayn, veçino / del dicho lugar del Pasaje, al qual le oyó deçir / puede 
auer tres años poco más o menos / tiempo, el qual, a tiempo que / falleçió era 
de hedad de nouenta años / poco más o menos tiempo, e a otras [sic] / sus 
anteçesores dixo auer oydo lo / mismo ser verdad que ellos / ansí lo auían uisto 
vsar y acostumbrar en sus tiempos, y qu’es/to rresponde a la pregunta. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue / qu’el dicho lugar del Pasaje // 
89 r.º de la parte de Fuenterrauía e veçinos / e ombres hijosdalgo d’él que an 
seído e / son al presente, continua e subçesiba/mente, vnos en pos de otros, 
an estado y están / en libertad, vso e costumbre que / todos e qualesquier mer-
caderes estran/geros puedan e pueden entrar con el dicho / puerto [sic] con 
todas e qualesquier mer/cadurías, ansí de prouisiones e man/tenimientos como 
de otras qualesquier / cosas, e descargarlas en el dicho lugar del Pasaje / de 
Fuenterrauía y de tomar ende carga / e de tornar a salir por el dicho puerto, / 
libre e francamente, sin dar parte a la dicha / villa de San Sebastián e sin auer 
recursso / e sin su liçençia qu’este testigo xamás / supiese ni oviese uisto ni 
oydo desir, / excepto e solamente dando a la dicha / uilla de San Sebastián 
la meitad / de las prouisiones de trigo que traen / en grano e no de otra cosa 
alguna, / libre e franca e paçificamente. Lo qual / dixo que saue porque desde 
los dichos / veinte y seis años que dicho a que se a/cuerda a esta parte, ansí lo 
a uisto / usar y acostumbrar y haçer la dicha / carga e descarga libre e pública-
mente, / e lo mismo ser verdad oyó desir / a sus mayores e más ançianos que // 
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89 v.º de más tiempo se acordauan que ellos / ansí lo auían uisto vsar y acostun-
brar / en sus tiempos e nunca vio ni oyó / lo contrario d’ello. 

XII. A la doçena pregunta, dixo que desde los / dichos veinte y seis años que 
de suso a dicho / a esta parte, a mareado por mar e / andado e aportado en 
muchos puertos / d’estos rreinos d’Espana e nonbrada/mente en los puertos de 
Guetaria, / Laredo, Sanandrés, Riuadeo y en La Co/ruña y en otros muchos puer-
tos e con/panía de mercaderes, ansí naturales / d’estos rreinos como de estran-
geros, e siempre / vio en todas e qualesquier mercadurías / que lleuauan, ansí 
de prouisiones e man/tenimientos como de otras cosas, / acostumbran descar-
gar en los lugares / donde los dichos puertos son e tienen / a tomar carga e salir 
por los dichos puer/tos como por puertos libres e francos, / exçepto e solamente 
descargando / en las uillas e lugares donde los puer/tos son, la meitad del trigo 
que lleua/uan en grano, y qu’esto ansí lo a uisto / vsar e pasar este testigo del 
dicho / tiempo acá.

XIII. A la treçena pregunta, dixo que saue / de lo contenido en la dicha 
pregunta e / que después qu’este pleito se mouió / a esta parte, algunas veçes 
a uisto / que algunos guardapuertos // 90 r.º de la dicha uilla de San Sebastián 
a(n) tentado / e tienta(n) de no consentir que las dichas / mercadurías e man-
tenimientos se ayan / de descargar y descarguen ni cargar ni carguen en el 
dicho lugar del Pasaje, / no las metan ni saquen por el dicho puerto / para 
el dicho lugar del Pasaje ni del dicho / lugar para otras partes, aunque las 
tales / mercadurías, prouisiones e mantenimientos / traian los mismos veçi-
nos del dicho / lugar del Pasaje en sus nauíos de estraños, / poniéndoles para 
ello terrores e penas / a los que contrario hacen, y qu’esto / rresponde a la 
pregunta.

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo que saue / y a bisto que a causa de lo 
contenido en / las preguntas, los ueçinos e hombres hijosdal/go del dicho lugar 
del Pasaje de Fuenterrabía / han rreçiuido e rreçiuen mucho daño / e an seído 
dagnificados porque muchos estrange/ros que solían benir con mercadurías / e 
prouisiones e mantenimientos dexan / de benir a causa d’ello, pero qu’este tes-
tigo / no sabría declarar çertificadamente la / cantidad del dicho daño, y qu’esto 
rreponde / a la pregunta. 

A la última pregunta, dixo que se rrefería / e se rrefirió a lo que a dicho 
e depuesto / de suso. En ello se afirmó. E para el / juramento que hiço, dixo 
que sea uerdad // 90 v.º de lo que saue e porque dixo que non / savía escriur, 
no lo firmó. Fuéle encomendado / tenga secreto esta su dipuçisión hasta la / 
publicaçión. 

IX testigo. El dicho Juango de Altamira, veçino / de la uilla de La Rentería, testigo 
suso/dicho por parte del dicho conçexo e homes / hijosdalgo del dicho lugar del 
Pasaje pre/sentado para en prueba de su yntençión / en el dicho pleito que trata 
con el dicho / conçejo, alcaldes, jurados e rregimiento / e omes hijosdalgo de la 
dicha noble / villa de San Sebastián, jurado e preguntado / en forma deuida de 
derecho, lo que dixo / e depuso es como se sigue:
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I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a notiçia del conçexo e unibersi-
dad del / Pasaje de la parte de Fuenterrabía / y del puerto que diçen del Pasaje 
y an/sí mismo ha notiçia de la uilla de / San Sebastián porque dixo que a estado 
/ muchas e diuersas beces ansí en la dicha / villa de San Sebastián como en el 
/ dicho lugar del Pasaje e puerto y en cada / uno d’ellos, e conoçe a muchos de 
los veçinos / de la dicha uilla de San Sebastián e del / dicho lugar del Pasaje por 
uista, habla e / conuersaçión que con ellos e con cada / vno d’ellos a tenido e 
tiene / e a e tiene. 

Fue preguntado por tenor de la pregunta // 91 r.º general de su hedad e de 
las otras cosas que / por la pregunta se mandan ynterrogar / y dixo qu’es de 
hedad de setenta e çinco / años poco más o menos, y que en el dicho / lugar 
del Pasaje tiene sobrinos e / hijos de hermanos, tres sobrinos y / otros parien-
tes, dentro, en el quar/to de consaguinidad, y lo mismo tiene / en la dicha uilla 
de San Sebastián dos so/brinas, hijas de hermanas, e no a seído so/bornado, 
corructo ni dadiuado ni temo/riçado ni en otra manera alguna yndu/çido por per-
sona alguna para que / diga el contrario de la uerdad / e su deseo es que balga 
la justiçia / a quien la tiene y otra afiçión / no le muebe. 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue e / a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrauía e ombres hijosdalgo / del dicho lugar an 
tenido e tienen / sus ofiçiales que llaman coperos, a cuio / llamamiento algunas 
beçes a uisto / que se suelen juntar en su concexo / e ayuntamiento los veçi-
nos e / moradores del dicho lugar a or/denar las cosas que cumplen al dicho / 
pueblo, e que a oído deçir, por público / e notorio, que los dichos sus ofiçiales / 
suelen poner tassa e preçio a los man/tenimientos e prouisiones que se benden 
// 91 v.º en el dicho lugar e suelen escodrinar pesos e / medidas e punir e penar 
a los transgresores / e que por tal concexo e unibersidad / a uisto qu’es auido e 
tenido el dicho lugar / del Pasaje.

III. A la terçera pregunta, dixo que saue e / a uisto que en el dicho lugar del 
Pasaje / de Fuenterrabía al presente ay muchos / veçinos e mucha gente y entre 
ellos muchos hon/bres para tomar armas, pero qu’es/te testigo no sabría deçir 
ni declarar / el número de los ueçinos e gente ay / en el dicho lugar ni tanpoco 
quán/tos ombres ay, más de quanto como dicho / saue que ay muchos e mui 
dispuestos para / armas, ansí por tierra como por mar, / como los ay en toda 
esta prouinçia de Gui/púscoa e costa d’ella e mui armados / e adereçados de 
sus armas.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho puerto del 
Pa/saje está en medio de los términos / e jurisdiçiones de las uillas de San / 
Sebastián e Fuenterrauía y que los / términos e jurisdiçión de la una parte / son 
de la dicha uilla de San Sebastián / e los términos e jurisdiçión de la otra / parte, 
asta el agua, son de la uilla de / Fuenterrauía y ello es público e no/torio. 

V. A la quinta pregunta, dixo que saue // 92 r.º y a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje está fun/dado y edificado en término e jurisdiçión / de la dicha uilla de 
Fuenterrauía y en derecho / del dicho puerto del Pasaje a la orilla, / y qu’el agua 
del dicho puerto moxa e ynunda / en las paredes de muchas casas del dicho 



267

/ lugar en derecho del qual dixo que dura / el dicho puerto, e que en drecho e 
pegante / al dicho lugar a uisto que surgen e rrepo/san qualesquier nauíos, ansí 
con nauíos [sic] / como sin ella, y el dicho lugar está a la uista / de todo el dicho 
puerto y bocal y en/trada d’él y que del dicho lugar a la entrada / dicha puede 
auer dos tiros de balesta, / poco más o menos. 

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue e / a uisto que desde el dicho puerto 
del / Pasaje a la dicha uilla de San Sebastián / se quenta una legua de camino 
y a la dicha / uilla de Fuenterrauía, dos leguas, e que / las a andado este testigo 
por tales / muchas beçes. 

VII. A la setena pregunta, dixo que saue y a uisto / y le pareçe a este testigo 
que la poblaçión / e acreçentamiento del dicho lugar del / Pasaje de la parte de 
Fuenterrabía / y ser aquel lugar proueído e mexora/do de prouisiones e man-
tenimien/tos, trato e mercaduría, ynporta e / puede ymportar mucho seruiçio / 
de Sus Alteças y que le pareçe ser ello // 92 v.º ansí uerdad porque a uisto qu’el 
dicho lugar del / Pasaje de Fuenterrauía era junto con el dicho / puerto y en más 
conmanez que otro lugar, / ansí para defender de los enemigos del / dicho lugar 
e fustas e nauíos que en él / aportan en el dicho puerto en tiempo / de paz y de 
guerra e fortunas, e muchas ueces / ha visto que si no fuese por los del dicho / 
lugar del Pasaje e por la ayuda qu’ellos / les hacen, muchos nauíos que aportan 
al dicho / puerto en tiempo de fortuna se anegaría(n) / e perdería(n) e se suelen 
saluar con su / ayuda. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que le parece / a este testigo que la 
poblaçión y acrecentamiento / e multiplicaçión del dicho lugar del Pasaje / de la 
parte de Fuenterrauía e ser aquel / proueído de prouisiones e manteni/mientos, 
trato e mercaduría, / sería en gran seruiçio de Sus Alteças, / lo qual le pareçe 
ser uerdad por lo que / a dicho e depuesto en la setena pregunta / ante(s) 
d’esta. Y demás d’ello, dixo que puede / aver once o doce años poco más / o 
menos tiempo, oyó deçir que los de / San Juan de Lus, del reyno de Françia, 
auían / salido por mar en armada, e como aquello / se supo, salieron los del 
dicho lugar del Pa/sage de la parte de Fuenterrauía con / sus nauíos e fustas, 
armados, en busca / de los dichos françeses e los encontraron / en la mar e 
pelearon con ellos e por / fuerça de armas les quitaron una nao // 93 r.º de çien 
toneles poco más o menos que auían to/mado en la playa de Placençia, en el / 
condado de Vizcaya, e prendieron ansí a los / françeses con su nauío e los tra-
geron e lleuaron / a los mismos françeses a la uilla de Fuente/rrauía y después 
d’ello, este testigo vio / en el dicho puerto del Pasaje la dicha nao / que deçía 
ser de la dicha uilla de Plasençia, / la qual oyó deçir que tornaron a su dueño. 
/ E otras muchas beçes dixo que a uisto / que los del dicho lugar del Pasaje de 
Fuente/rrauía, en tiempo de guerra, an salido / e suelen salir de armada por 
seruiçio de / Sus Alteças e suelen traer muchas naos / e presas de los enemigos 
françeses y qu’esto rrresponde a la dicha pregunta. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue que / al tiempo que postrímera vez 
entró en esta / prouinçia el exérçito de los françeses / e quemaron algunas villas 
e lugares / e fiçieron otros daños y después / que alçaron el sitio e çerco de 
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sobre la / dicha uilla de San Sebastián, que vinieron / los dichos françeses e 
su exérçito sobre / el dicho lugar del Pasaje de la parte de / Fuenterrauía por 
tomar y quemar / el dicho lugar del Pasaje y el otro lugar / de la parte de San 
Sebastián / y el dicho puerto e nauíos que en él / estauan, y que los del dicho 
lugar / del Pasaje de la parte de Fuenterrauía // 93 v.º e ombres hijosdalgo d’él 
se armaron por mar / e por tierra e peleado con los dichos françeses / e los 
defendieron la entrada del dicho lugar / e puerto e los hiçieron tornar e boluer, 
/ haçiendo en ello alguna matança e sin que / fiçiesen ni pudiesen haçer daño 
alguno en / los dicho lugares de los Pasajes ni en el dicho / puerto e nauíos que 
en él estauan, / e qu’este testigo se alló presente a ello / e lo vio así pasar. 

X. A la deçena pregunta, dixo que saue y / que d’ello a uisto que a auido 
e ay pública / voz e fama, 21 qu’el dicho lugar del Pasaje / de la parte de 
Fuenterrauía e veçinos / e moradores del dicho lugar que an seído / e son al 
presente, vnos en pos de otros, / subçesiuamente, an estado en vso y costun/
bre e libertad, quieta e paçíficamente de / traer e meter por el dicho puerto del / 
Pasaje al dicho lugar del Pasaje en / sus nauíos propios y descargar en el dicho 
/ lugar vinos e sidras e pescados, / pasteles, sal e trigo e de tornar a cargar / de 
fierro, pasteles, vinos e salir por el / dicho puerto sin auer recurso a la dicha / 
villa de San Sebastián e sin su liçençia / qu’este testigo supiese ni oviese / visto 
ni oydo decir, como puerto / franco e libre para ellos, lo qual dixo / que saue por-
que desde quarenta años / poco más o menos tienpo que se acuerda / y d’ello a 
notiçia a esta parte, así lo a uisto // 94 r.º usar y acotunbrar y haçer la dicha carga 
y descarga / en el dicho lugar del Pasaje, pública e pla/çeramente, e qu’esto 
rresponde a la dicha / pregunta. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue y / de los los [sic] dichos qua-
renta años a esta parte, / ha visto e suele auer qu’el dicho lugar / del Pasaje 
de Fuenterrauía e veçinos / e moradores que an seído e son del dicho / lugar, 
an estado y están en libertad, vso / y costumbre que todos e qualesquier / mer-
caderes estrangeros puedan / e pueden entrar por el dicho puerto / por todas 
e qualesquier mercadurías, / ansí de prouisiones e mantenimientos / como de 
otras qualesquier cosas, y a uisto / descargar en el dicho puerto / del Pasaje de 
la parte de Fuenterrauía / pasteles, rresinas, vinos e sidras e pes/cado e que 
nunca vio ni oyó deçir / que pidiese liçençia para ello / a la dicha uilla de San 
Sebastián / ni este testigo lo vio, así lo a uisto / este testigo desde el dicho 
tiempo vsar / y acostumbrar y haçer la dicha descarga / en el dicho lugar del 
Pasaje de Fuente/rrauía desde los dichos quarenta años / que dicho a de suso 
que se acuerda / a esta parte, según e como dicho a de suso, / exçepto e sola-
mente dando a la dicha // 94 v.º uilla de San Sebastián la meitad de las / proui-
siones que los tales mercaderes estrangeros / traen de trigo en grano, y que 
algunas / beçes a uisto quitar para ello a algunas / naos de estrangeros las velas 
por los de la / dicha villa de San Sebastián, y qu’esto / rresponde a la dicha pre-
gunta e de lo / contenido en ello no saue más. 

XIII. A la doçena pregunta, dixo que por / muchas e diuersas beçes a 
mareado / en su tiempo por mar en muchas / naos en conpanía de muchos 
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merca/deres, e sienpre vio que los dichos mer/caderes, agora fuesen naturales 
d’es/tos rreinos o estranos, vsauan y acostun/brauan de entrar con sus merca-
durías / que lleuauan en nauíos en qualesquier / puertos d’estos dichos rreinos e 
descargar / libremente las dichas mercadurías / en los lugares donde los dichos 
puertos / son e de tornar a tomar cargar e salir / por los dichos puertos como por 
puer/tos libres e francos, excepto que en algunos / d’ellos que para ello tienen 
prebilegio, / a uisto que la meitad del trigo que los dichos / mercaderes traen en 
grano suelen des/cargar en los lugares donde los dichos / puertos son y qu’esto 
ansí lo a uisto / este testigo vsar y acostumbrar.

XIII. A la treçena pregunta, dixo que oyó deçir / ser uerdad lo contenido en la 
dicha pregunta // 95 r.º de dos o tres años a esta parte de algunas / personas que 
de sus nombres no se acuerda. 

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo que saue / que así es uerdad que agora 
nuebamente, / el conçejo, rregimiento e ombres hijosdalgo / de la dicha uilla de 
San Sebastián tienta / de proiuir e no consentir a los del dicho / lugar del Pasaje 
de Fuenterrabía / haçer la dicha carga e descarga en el dicho / su lugar, que 
a causa d’ello an rreçiuido / e rreçiuen daño, pero qu’este testigo no sabría / 
declarar la cantidad d’ello.

A la última pregunta, dixo que se rrefi/ría e rrefirió a lo que a dicho e depues/
to de susso y en ello se afirmaua e afirmó / y para el juramento que hiço, esto 
dixo / que sea uerdad, e porque dixo que no / sabía22 escriuir, no lo firmó de su 
nombre. / Fuele encomendado que tenga secreto / esta su depusiçión asta la 
publicaçión.

X testigo. El dicho Juan Pérez de Loyzta, veçino de la / dicha uilla de La Rentería, 
testigo suso/dicho por parte del dicho conçejo e uniber/sidad e hijosdalgo del 
dicho lugar / del Pasaje presentado para en prueba / de su yntençión en el dicho 
pleito / que trata con el dicho conçejo, alcalde, / justiçia e rregimiento e omes 
hijosdal/go de la dicha uilla de San Sebastián, / jurado e presentado en forma 
deuida // 95 v.º de derecho por las preguntas que fue presentado / por testigo, lo 
que depuso es como se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue e a no/tiçia de la uilla de San 
Sebastián y del lugar / del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / e del puerto que 
diçen del Pasaje, por/que todo ello a uisto muchas e diuersas / veçes e conoçe a 
muchos veçinos, ansí de la / dicha uilla de San Sebastián como del dicho / lugar 
del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía, de bista, abla e conuersaçión / que a 
tenido e tiene con ellos e cada uno / d’ellos.

Fue preguntado por las preguntas generales / e dixo qu’es de hedad de 
sesenta años poco / más o menos y que en el dicho lugar / del Pasaje tiene 
seis primos carnales / e tiene sobrinos e hijos de los dichos sus primos / y ansí 
mismo, tiene primos, según dicho es, / e otros parientes dentro del quarto / 
grado de sanguinidad, e lo mismo en / la dicha uilla de San Sebastián tiene 
pa/rientes dentro del quarto grado de / sanguinidad e no a seído sobornado, / 
corruto ni dadiuado ni atemoriça/do ni en otra manera alguna ynduçido / por 
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persona alguna para que depon/ga el contrario de la verdad, / e su deseo e 
voluntad es que balga la justiçia / a quien la tenía e otra afiçión no le / muebe. // 
96 r.º 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrauía e veçinos e moradores / que an seído e son 
d’él, an tenido e tienen / sus ofiçiales que llaman coperos, a cuio / llamamiento 
ha visto que se suelen / juntar en su conçexo e ayuntamiento / a ordenar las 
cosas que cumplen al dicho / pueblo, y que los dichos sus ofiçiales co/peros 
suelen y acostumbran poner / preçio e traça para los mantenimientos / e proui-
siones y escudrinar y rregular / pesos e medidas e punir e penar a los / transgre-
sores, lo qual dixo que saue y / a uisto por espaçio de tiempo / de diez y siete 
años que bibió e tubo su / asiento e morada en el dicho lugar del Pa/saje de la 
parte de Fuenterrauía.

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y / a uisto que en el dicho lugar del 
Pasaje de la / parte de Fuenterrauía ay al presente / treçientos veçinos poco más 
o menos, / y entre ellos muchas personas, el número / de los quales no sabría 
declarar; / y que en el dicho pueblo ay treçientos / ombres pasados para tomar 
ar/mas, de los dispuestos e balientes / onbres de armas, ansí por tierra / como 
por mar, como los ay en toda / esta prouinçia de Guipúscoa, e mui / armados e 
adereçados e por tales // 96 v.º abidos e tenidos e reputados por todos los que 
/ los conoçen, y este testigo algunas beces / a visto a los del dicho lugar del 
Pasaje / haçer alarde en la uilla de Fuenterrauía, / de cuia jurisdiçión son, e bio 
en los / dichos tiempos que pasauan de tre/çientos ombres los que del dicho 
lugar / del Pasaje fueron a haçer el dicho alarde.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la parte de Fuente/rrauía está en medio de los términos / e jurisdiçio-
nes de las villas de San Se/bastián e Fuenterrauía y que los tér/minos e juris-
diçiones de la una parte / son de la dicha uilla de San Sebastián / e los términos 
e jurisdiçión de la otra / parte, de la dicha villa de Fuenterrauía. 

V. A la quinta pregunta, dixo que saue y / a uisto qu’el dicho lugar del Pasaje 
de la parte / de Fuenterrauía está situado e poblado / en término e jurisdiçión de 
la dicha / villa y edificado en derecho del dicho / puerto del Pasaje a la orilla, / 
y qu’el agua del dicho puerto moja / e ynunda en las paredes de las / casas del 
dicho lugar, en derecho del / qual dixo que dura el dicho puerto, / y en derecho e 
pegante al dicho lugar / surgen e rreposan qualesquier / nauíos, ansí con marca 
como sin ella, / y qu’el dicho lugar está a vista // 97 r.º de todo el puerto e bocal 
y entrada, / y que del dicho lugar vocal y entrada / al dicho lugar puede auer dos 
tiros de / balesta poco más o menos y ello es público / e notorio. 

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue e / a uisto que del dicho puerto del 
Pasaje / a la dicha uilla de San Sebastián se quenta / vna legua e a la dicha uilla 
de Fuente/rrauía, dos leguas, e por tales este testigo / las a andado muchas 
veçes.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este / testigo le pareçe qu’el dicho 
lugar del / Pasaje de la parte de Fuenterrauía / ser poblado e acrescentado e 
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proueído / e mexorado de prouisiones e man/tenimientos, trato e mercaduría / 
es mucho seruiçio de Sus Alteças, lo qual le pareçe / ser uerdad porqu’el dicho 
/ lugar del Pasaje de Fuenterrauía está / junto con el dicho puerto del Pasaje / 
y en más conmanez que otro ningún / lugar d’esta Prouinçia, ansí para de/fen-
der de los enemigos el dicho puerto, / fustas e navíos que en él aportan / como 
para sostenerlos e saluarlos / en tienpo de guerra e de paz e for/tunas, y que 
muchas veces a uisto / que muchas naos que pereçían / en tiempo de fortuna a 
la entrada // 97 v.º del dicho puerto, suelen saluar con ayuda / que les hacen los 
del dicho lugar del Pasaje, / y qu’esto responde a la dicha pregunta. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que lo que saue / de la dicha pregunta, que 
agora puede / auer el tiempo en ella contenido / poco más o menos, oyó deçir 
/ que los del dicho lugar de la parte / de Fuenterrauía salieron de ar/mada por 
mar en busca de çier/tos françeses de San Juan de Lus que auían sabido que 
salieron / de armada por mar, y encon/traron con ellos y pelearon y les / quita-
ron por fuerça de armas / vna nao que traían tomada en / la playa de Plasençia, 
del condado / de Vizcaya, e prendieron a los mesmos / françeses y los trage-
ron con su nauío. E / otras muchas beçes, en tiempo de gue/rra, a uisto que 
los del dicho lugar / del Pasaje de Fuenterrauía an sa/lido e suelen salir de 
armada por / mandamiento de los alcaldes de la / villa de Fuenterrauía e suelen 
/ traer muchas presas de los enemigos / françeses e suelen haçer otras cosas / 
muchas semexantes, e que esto rres/ponde a la dicha pregunta. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue // 98 r.º que al tiempo qu’esta postri-
mera bes en/tró en esta prouinçia de Guipúscoa / el exérçito de los françeses e 
quemaron / algunas villas e lugares e hiçieron / otros muchos daños antes que 
sitiasen / la uilla de San Sebastián / y después que alçaron el sitio e cerco / de 
sobr’ella, vio que benieron / los dichos françeses e su exérçito sobre / el dicho 
lugar del Pasaxe de la parte / de Fuenterrauía por tomar / y quemar el dicho 
lugar y el otro lugar / del Pasaje de la parte de San Sebastián / e23 el dicho 
24 puerto e nauíos que / en él estauan, y que los veçinos del dicho / lugar del 
Pasaje de Fuenterrauía se ar/maron por mar e por tierra e defen/dieron a los 
dichos françeses la entrada / de los dichos lugares e puerto e los hiçieron / tor-
nar a boluer, haçiendo ellos alguna / matança e daños, sin que hiçiesen / daño 
alguno en los dichos lugares / de los Pasaje ni en el dicho puerto / e nauíos que 
en él estauan, y qu’este testigo / en conpanía de los del dicho / lugar del Pasaje 
de Fuenterrauía / fue en ello e lo vio pasar según que / dicho a de susso.

X. A la deçena pregunta, dixo que saue / y que d’ello a uisto e a pública 
voz e / fama, que el dicho lugar del Pasaje de // 98 v.º la parte de Fuenterrauía 
e veçinos e mo/radores que an seído e son e vnos en / pos de otros, continua 
e subçesiuamente, / an estado y están en vso y costumbre e li/bertad, quieta 
e paçificamente, de traer / e meter por el dicho puerto del Pasaje / al dicho 
lugar del Pasaje, ansí en sus / nauíos propios como en estrangeros, / muchas 
cosas de mantenimientos / e mercadurías e así trigos como vino / e sidra e pez 
e tablas e abas e sal e otras / cosas que no se acuerda al pressente, / e haçer 
e disponer de todo ello a su / voluntad, sin auer recurso a la dicha / villa de 
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San Sebastián e sin su liçençia / qu’este testigo supiese ni obiese uisto / ni 
oydo deçir que obesen pedido ni / demandado, como por puerto / franco e libre 
para ellos. Lo qual dixo / que saue e porque desde quarenta años / poco más o 
menos tiempo que se acuerda / e d’ello a notiçia a esta parte, así / lo ha visto 
este testigo vsar e acostun/brar e haçer la dicha descarga de las / dichas mer-
cadurías e lo mesmo a uisto / vsar y acostumbrar de tornar a cargar / e salir 
por el dicho puerto a otras partes / a los del dicho lugar del Pasaje, ansí / en 
sus nauíos como de estrangeros / como fierro, pasteles, rresina, tabla // 99 r.º e 
otras mercadurías, e salir por el dicho puerto / como por puerto libre e franco, 
ello, sin / contradiçión alguna, hasta qu’este pleito / fuese mouido. E lo mismo 
oyó deçir a Martín / de Betelu, su abuelo, vezino que fue del dicho / lugar del 
Pasaje, e a otros muchos ançianos / que de más tiempo se acordauan / qu’ellos 
ansí lo auían visto usar / y acostumbrar, y qu’esto dixo que rres/ponde a la dicha 
pregunta. 

XII. A la doçena25 pregunta, dixo que lo que / d’ella saue es que, nauegando 
por / mar, a aportado en muchos puer/tos d’estos rreinos d’España y a uisto 
/ que los mercaderes en cuya conpanía / a nabegado entraron por los dichos 
puertos / con todas e qualesquier mercadu/rías que lleuauan en qualesquier / 
nauíos, agora los dichos mercaderes / fuesen naturales d’estos rreinos / o de 
fuera d’ellos, y descargauan / las dichas mercadurías e tornauan / a cargar e 
salir por los dichos puertos / como por puertos libres e francos, / exçepto que la 
meitad de la cebera / e trigo en grano descargauan en / los dichos lugares e no 
otra cosa alguna, e todo lo otro descargan e cargauan / libremente sin contra-
diçión alguna / y ansí lo a uisto vsar y acostumbrar // 99 v.º este testigo en todo su 
tiempo.

XIII26. A la treçena pregunta del dicho ynterroga/torio, dixo que a oído deçir 
en la uilla / de La Rentería que agora nuevamente / por parte de la uilla de San 
Sebastián / a los del dicho lugar del Pasaje se hace la / contradiçión de que en 
la pregunta se / haçe mençión, lo qual a oído deçir en / departiçión de algunas 
personas / que al presente no se acuerda sus nonbres. 

[XIIIIº]. A la catorçena e a todas las otras / preguntas del dicho ynterrogato-
rio, / dixo que diçe lo que tiene dicho e depuesto / de suso y en ello se afirmaua 
e afirmó e para / el juramento que hiço esto dixo qu’es la uerdad. / E porque 
dixo que no sauía escriuir, no lo / firmó de su nombre. Fuéle encomendado / que 
tenga secreto hasta la publicación.

XI testigo. El dicho Pedro de Çubieta, veçino de la dicha / uilla de La Rentería, 
testigo susodicho / por parte del dicho concexo e omes / hijosdalgo del dicho 
lugar e vnibersidad / del Pasaje presentado para en / prueba de su yntençión en 
el dicho pleito / que trata con el dicho conçejo, alcaldes, / regimiento e hijos-
dalgo de la dicha / villa de San Sebastián, jurado e / presentado en forma debida 
/ de derecho, lo que dixo es como se / sigue: // 100 r.º 

I. A la primera pregunta, dixo que saue y a no/tiçia ansí de la uilla de San 
Sebastián / como del lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía y del puerto 
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que diçen del Pasaje, / por auer visto todo ello y estado en la dicha uilla e lu/
gar e puerto del Pasaje muchas beçes y que conoçe / a los alcaldes que de 
presente son en la dicha uilla / de San Sebastián y otros veçinos d’ellos e a la / 
mayor parte de los veçinos e moradores / del dicho lugar del Pasaje de la parte 
de Fuente/ rrauía por uista, abla e conuersaçión / que tiene con ellos y cada vno 
d’ellos. 

Fue preguntado de su hedad e de las otras cosas / que por la pregunta 
general se mandan / ynterrogar e dixo qu’es de hedad de sesenta / años poco 
más o menos, e que en el dicho / lugar del Pasaje tiene vna sobrina, / hija de 
prima carnal, y en la dicha uilla / de San Sebastián tiene vn primo car/nal, y no a 
seído sobornado, corructo / ni dadiuado ni temorizado ni en/ otra manera alguna 
ynduçido por per/sona alguna para que deponga / el contrario de la uerdad, e su 
deseo / e boluntad es que balga la justiçia a quien / la tiene e otra afiçión no le 
muebe. 

II. A la segunda pregunta, dixo que lo que / saue de la dicha pregunta es 
qu’el dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuenterrabía / e veçinos e mora-
dores d’él, a uisto que a tenido / e tiene sus ofiçiales que llaman coperos, 
// 100 v.º a llamamiento de los quales algunas beçes ha visto / juntar en su 
conçejo e ayuntamiento a hacer / e hordenar las cosas que cumplen en el 
dicho / pueblo, e a hoído deçir, por público e notorio, / que los dichos coperos 
suelen poner preçio e tasa / a los mantenimientos e algunas beçes a uisto 
/ escodrinar por los dichos coperos medidas / e pesos e quebrar medidas e 
penar e punir / a los transgresores, e por tal conçejo e vniver/sidad a uisto 
que a seído y es auido e tenido / el dicho lugar del Pasaje y d’ello a auido e 
ay / pública voz y fama. 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y / a uisto que en el dicho lugar del 
Pasaje de Fuente/rrauía ay al presente mucho número de veçinos / e personas 
e muchos, aunque de çierto / el número d’ellos no sabría este testigo más / de 
quanto dixo que, en pláticas de par/tiçión, a uisto en la uilla de La Rentería / 
muchas beçes, ablando del número de los / ombres que puede auer en las uillas 
e lugares / d’esta Prouinçia, y que en el dicho lugar / del Pasaje ay quatroçien-
tos ombres para / tomar armas de los bien dispuestos e ba/lientes ombres para 
armas como los ay / en toda esta Prouinçia, los quales a uisto / que son mui 
adereçados e armados con / sus armas e por tales auidos e tenidos. 

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho puerto del 
Pasaje // 101 r.º está en medio de los términos e juridiçiones / de las uillas de San 
Sebastián e Fuenterrabía, / según que en la pregunta diçe e se contiene.

V. A la quinta pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho lugar del Pasaje 
de la / parte de Fuenterrauía está edificado y en de/recho del dicho puerto de 
Pasaje, e la orilla / y el agua del dicho puerto moxa e ynunda / en las paredes de 
muchas casas del dicho lugar / y en su derecho dura el dicho puerto, e junto / e 
pegante al dicho lugar, más baxo de otra / de la meitad del dicho lugar, surgen e 
rre/posan qualesquier nauíos, con marea / e sin ella, e la mayor parte del dicho 
lugar / está a la vista de todo el dicho puerto e en/trada e bocal d’él, y que del 
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dicho lugar a la en/trada del dicho puerto e bocal puede auer / tres o quatro tiros 
de vallesta poco más o menos.

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y en todo / su tiempo a uisto que del 
dicho puerto / del Pasaje a la uilla de San Sebastián / ay vna legua de camino y 
a la uilla de Fuente/rrauía, dos, e por tales las a andado / este testigo muchas 
beçes. 

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
y acresentamiento / del dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / y ser el dicho 
lugar proueído e mexorado / de prouisiones e mantenimientos, // 101 v.º trato e 
mercaduría, ynporta e puede ymportar / mucho seruiçio a Sus Alteças y que le 
pareçe ser / ello uerdad porque a uisto qu’el dicho lugar / del Pasaje de la parte 
de Fuenterrauía / está junto con el dicho puerto y en mexor / e más conmanez 
que otro ningún lugar / de la dicha Prouinçia, ansí para defen/der de los enemi-
gos el dicho puerto e fustas / e nauíos que ende aportan como para / sostener y 
saluar a la flota e nauíos, fus/tas que aportan en el dicho puerto / en tiempo de 
paz y de guerra e fortunas, / y que muchas beçes a uisto este testigo que / los 
del dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía suelen ayudar a entrar las naos que 
/ aportan en el dicho bocal en tiempo de for/tunas e muchas d’ellas que se ane-
garían / se suelen saluar por la ayuda que ellos les / haçen, y qu’esto rresponde 
a la pregunta. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que puede auer / doçe años poco más o 
menos tiempo, que los del dicho / lugar del Pasaje salieron de armada por / mar 
con nauíos e pinaças a buscar çier/tos veçinos de San Juan de Lus, del rreyno 
de / Françia, que avían sabido que salieron / de armada por mar, e los encon-
traron / y pelearon con ellos y les quitaron vna nao / de porte de çien toneles 
poco más o menos / que los dichos françeses traían tomada del / condado de 
Vizcaya, y ansí mesmo // 102 r.º [prendieron a los mismos françeses] […] / y los 
truxeron presos y este testigo, en conpanía / de los del dicho lugar del Pasaje, 
fue en ello / e lo vio todo ansí pasar. E otras muchas veçes, / dixo que a uisto en 
tiempo de guerra, [que] los / del dicho lugar del Pasaxe an salido / e suelen salir 
a propia costa de armada / e an traído e suelen traer muchas presas / e nauíos 
de los enemigos françeses, ansí / de la mar como de las canales de Françia, / 
e suelen haçer otras muchas cosas semexantes, / a causa de lo qual, dixo que 
a este testigo le pareçe / que ynporta mucho al seruiçio de Sus Alteças / que 
en el dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía poblado e mexorado e mul/tipli-
cado e proueído de prouisiones / e mantenimientos e trato e mercaduría / para 
haçer guerra del dicho lugar a los enemigos, / y esto dicho que rresponde a la 
pregunta. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue que / al tiempo que agora çinco años 
poco más / o menos entró en esta prouinçia de / Guipúscoa el exérçito de los 
françeses / e quemaron algunas villas e lugares e fiçieron / otros daños, vio que 
después que alçaron / el sitio que auía puesto a la uilla de San / Sebastián, vinieron 
los dichos françeses / e su exérçito sobre el dicho lugar del Pasaje / de la parte de 
Fuenterrauía para / tomar y quemar el dicho lugar del Pasaje // 102 v.º de la parte de 
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San Sebastián y el dicho puerto / y nabíos y [las fustas qu’e]stauan, y que los ve/
çinos e moradores del dicho lugar del Pa/saje de la parte de Fuenterrauía se ar/
maron por mar e por tierra e defen/dieron a los dichos françeses la entrada del / 
dicho lugar e puerto e los fiçieron tornar / a salir e boluer abiendo ellos alguna ma/
tança e sin que fiçiesen ni pudiesen hazer/ daño alguno en los dichos lugares del 
Pa/saje ni en el dicho puerto e nauíos que en él / estauan y que los veçinos del 
dicho lugar, / y este testigo, en su conpanía, fue presente a to/do ello e lo bio pasar 
según que de suso dicho / a.

X. A la deçena pregunta, dixo que saue y que d’ello a auido e ay pública voz 
e fama qu’el dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / e los veçinos 
e moradores que an seído y son / en el dicho lugar de presente, vnos en pos de 
/ otros, subçesiuamente, an estado y están / en bos, costunbre e libertad, quieta 
e pa/çíficamente, de traer e meter por el dicho / puerto del Pasaje a el dicho 
lugar, ansí / en sus nauíos propios como de estrangeros, / y descargar en el 
dicho lugar del Pa/saje, ansí cueros como paños de Cas/tilla e vinos e sidras, tri-
gos e aba / e çeuera e otras cosas que al presente / no se acuerda, e salir por el 
dicho // 103 r.º puerto del Pasaje a otras partes e hacer / e disponer de todo ello 
a toda su /voluntad e sin auer recurso a la dicha / villa de San Sebastián e sin 
su liçençia / qu’este testigo supiese ni aya visto ni oido / deçir, como por puerto 
libre e franco / para ello. Lo qual dixo que saue porque / desde quarenta anos 
poco más o menos que se / acuerda a esta parte, muchas e diuersas / veçes a 
mareado por mar, ansí en conpanía / del dicho lugar del Pasaje como en otros 
nauíos / de fuera del dicho lugar, y a uisto haçer / por los del dicho lugar del 
Pasaje de Fuente/rrauía la dicha carga e descarga libremente / e pública e plaçe-
ramente, sin contradiçión / alguna de la dicha uilla de San Sebastián. / E como 
dicho a de suso, no saue este testigo si la dicha / carga e descarga suelen haçer 
con liçençia o / sin liçençia de la dicha uilla de San Sebastián / mas de quanto, 
como dicho a, nunca a uisto / ni oydo deçir que lo obiese pedido, y qu’esto / 
rresponde a la dicha pregunta. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue y / desde los dichos quarenta años 
que suso dicho / a que se acuerda a esta parte, a uisto e suele / ver qu’el dicho 
lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía e los vecinos e mo/radores que 
an seído e son en el dicho / lugar, vnos en pos de otros, continua // 103 v.º e 
subçesiuamente, an estado y están en libertad, / vso y costunbre y an estado 
y acostumbrado / que todos e qualesquier mercaderes estrangeros / pueden e 
puedan entrar por el dicho / puerto con sus mercadurías e prouisiones / e man-
tenimientos y otras cosas e des/cargar en el dicho lugar del Pasaje de la parte / 
de Fuenterrauía e de tomar ende carga / e de tornar a salir por el dicho puerto, 
/ libre e francamente, sin dar parte d’ello a la / dicha uilla de San Sebastián e 
sin su liçençia / d’ellos qu’este testigo supiese ni aya visto / ni oyó deçir, exçepto 
e solamente / dando a la dicha uilla de San Sebastián / la meitad del trigo que 
traen en grano / e no de otra cosa alguna, e que ansí lo a uisto / vsar y acos-
tumbrar desde el dicho tienpo /acá, públicamente syn ynpedimiento / alguno que 
aya visto ni oydo deçir / este testigo que por parte de la dicha uilla / de San 
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Sebastián se les aya fecho, e non/bradamente se acuerda aver uisto / descargar 
e cargar vinos e sidras / e pasteles e açúcares e otras cosas / que al presente no 
se acuerda y qu’esto res/ponde a la dicha pregunta.

XII. A la doçena pregunta, dixo que desde los / dichos quarenta años que 
dicho a que se acuerda // 104 r.º a esta parte, a mareado por mar e am (?) a/
portado en muchos puertos d’estos rey/nos d’Espana y a uisto que los mer-
caderes / que en ellos aportan, ansí natuarles / d’estos rreinos como de fuera 
d’ellos, acos/tumbrauan descargar en los dichos puertos / e lugares, libre e paçí-
ficamente, todas / e qualesquier mercadurías e prouisio/nes e mantenimientos 
como de otra / qualquier calidad, e tornar a cargar / e salir por los dichos puer-
tos como por puer/tos libres e francos e por tales auidos e te/nidos, exxepto e 
solamente dando a las / dichas villas e lugares donde los dichos puer/tos son, la 
meitad del trigo que lleuauan / en grano e no de otra cosa alguna, y que esto / 
ansí lo a uisto vsar y acostumbrar del dicho / tiempo acá.

XIII. A la treçena pregunta, dixo que a oído desir / lo contenido en la dicha 
pregunta ser / y auer seído verdad como en ella diçe e / se contiene de algunas 
perssonas que al pressente / no se acuerda de sus nombres.

(XIIIIº.) A la catorçena pregunta, dixo que se afirma en / lo que dicho a de 
suso y en ello se afirmaua / e se afirmó.

Otrosí, seyendo preguntado por el ynterrogatorio / de preguntas por parte 
del conçexo e uni/bersidad e ombres hijosdalgo del dicho / lugar del Pasaje de 
Fuenterrauía nueba/mente ante nos, los dichos escriuanos e rreçeptores, / pre-
sentado, dixo e depuso lo siguiente: // 104 v.º 

I. A la primera pregunta, dixo que saue y […] / [puerto] del Pasaje es vno 
de los puertos más / prinçipales que Sus Alteças tienen en es/tos sus rreinos 
d’España y de más ynpor/tançia, y que lo saue porque de los / dichos quarenta 
años que dicho a esta parte e / nabegando por mar, a aportado en / todos los 
puertos d’estos dichos rreynos / y que en todos ellos no ay otro mejor / puerto 
qu’el dicho puerto del Pasaje / y que aquel es vno de los mejores puer/tos de los 
dichos rreinos e por tal puer/to de Sus Alteças avido e tenido / e que ansí lo a 
uisto este testigo. 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de parte / de Fuenterrabía está fundado y hedificado / junto con el dicho 
puerto del Pasaje. / De las cosas que los veçinos del dicho lugar / an menester 
para sus mantenimientos / por la mayor parte, ha visto que se probee / por el 
dicho puerto para el dicho lugar / e del dicho puerto por la mar adelante / e tra-
tando con lo que tiene por el dicho / puerto con los d’él. Çita que así lo a uisto 
/ este testigo vsar y acostumbrar / desde el dicho tiempo que dicho es e / que 
se acuerda a esta parte, a caussa / de lo qual dixo que cree qu’el lugar / del 
Pasaje de Fuenterrauía ser fundado / y edeficado a fuerça y esperança del dicho 
/ puerto y qu’esto rresponde a la dicha pregunta. // 105 r.º 

III. A la terçera pregunta, dixo que lo que saue / de lo contenido en la dicha 
pregunta es que / a uisto que los del dicho lugar no tienen / propios de que se 
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pudiese mantener, / saluo que de necesidad tratando por el / dicho puerto e por 
la mar adelante se sue/len mantener con lo que ganan en / su trato por el dicho 
puerto, por el qual, / muchas ueces a uisto, como dicho tiene de / suso, que 
suelen seruir a Sus Alteças / socorriendo en tiempo de necesidad / por mar e 
por tierra a la dicha uilla de Fuen/terrauía y al dicho puerto del Pasaje, / a causa 
de lo qual dixo que cree qu’el dicho / lugar del Pasaje no se fundara si no / por 
rrespecto del dicho puerto por lo que gana e trata por él adelante y qu’esto / 
rresponde a la dicha pregunta. 

A la vltima pregunta, dixo que se rrefe/ría e se rreferió a lo que a dicho e 
depues/to de suso y en ello se afirmaua e afirmó / e para el juramento que 
hiço, esto dixo qu’es / la uerdad de lo que saue, e porque dixo / que non sauía 
escriuir, non lo firmó. / Fuéle encomendado que tenga secreto / esta su depo-
siçión hasta la publicaçión. 

XII testigo. El dicho Pedro de Sarasti, veçino de la dicha / villa de La Rentería, 
testigo susodicho / por parte del dicho conçejo e onbres / hijosdalgo de la 
dicha vnibersidad / e lugar del Pasaje e presentado // 105 v.º para en prueba de 
su yntençión en el dicho plei/to que trata con la dicha uilla e conçexo, / alcal-
des, rregimiento e onbres hijosdalgo / de San Sebastián, jurado e preguntado 
en / forma debida de derecho, lo que dixo e de/puso es como se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue y / a notiçia del conçexo y unibersi-
dad del lugar / e vnibersidad del Pasaje de Fuenterrauía / y del conçejo y alcal-
des e regimiento / de la uilla de San Sebastián y del puerto / que diçen del 
Pasaje porque a estado / muchas e diuersas veçes, ansí en la dicha uilla co/mo 
en el dicho lugar e puerto, e los a visto / e conoçe a los veçinos e moradores de 
la / dicha uilla de San Sebastián e del dicho lugar / del Pasaje por abla, vista e 
conbersaçión.

Fue preguntado de su hedad e de las otras / cossas que por la pregunta 
general se man/dan ynterrogar e dixo qu’es de hedad de / sesenta años poco 
más o menos e no / tiene parientes en el dicho lugar del Pa/saje, y en la 
dicha uilla de San Sebastián / tiene dos sobrinas, hijas de vna hermana, / e 
no a seído sobornado en ninguna manera / por persona alguna e su deseo 
e boluntad / es que balga la justiçia a quien la tiene / e otra afiçión no le 
muebe.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y a uisto / que los ueçinos e onbres 
hijosdalgo del dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrabía // 106 r.º a(n) tenido e 
tiene(n) sus ofiçiales que llaman co/peros, e lo a él contenido en la dicha pre-
gunta / dixo que a oído deçir ser ansí uerdad / de personas que no se acuerda / 
al presente de sus nombre. 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y / a uisto que en el dicho lugar del 
Pasaje de Fuen/terrauía ay al presente muchos veçinos e muchas / personas, y 
que en el dicho pueblo ay treçien/tos ombres pasados para tomar armas, / los 
quales a uisto que son mui dispuestos / e valientes ombres para armas, ansí por 
/ tierra como por mar, e mui adereçados y ar/mados de sus armas como los ay 
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en toda / esta prouinçia de Guipúscoa e por tales / auidos e tenidos por todos 
los que los cono/çen. 

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho puerto del 
Pasaje está en medio de / los términos e jurisdiçiones de las uillas / de San 
Sebastián e Fuenterrauía e que los / términos e jurisdiçión de la vna parte / son 
de la uilla de San Sebastián e los términos / e jurisdiçión de la otra parte, asta el 
agua, / de la dicha uilla de Fuenterrauía y ello / es público e notorio.

V. A la quinta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del Pasaje 
de la parte / de Fuenterrauía está situado // 106 v.º e poblado en término e jurisdi-
ción de la dicha / villa de Fuenterrauía y edeficado en / derecho del dicho puerto 
del Pasaje, / y la orilla y el agua del dicho puerto / moxa e ynmuda [sic] en las 
paredes de muchas / casas del dicho lugar, en derecho de la qual / dixo que 
dura el dicho puerto y que en / su derecho, junto e pegante al dicho / 27 lugar, 
surgen e rreposan / qualesquier nauíos, ansí con marca como / sin ella, y está 
el dicho lugar a la vista de to/do el dicho puerto, vocal y entrada d’él / y que del 
dicho 28 lugar del Pasaje / a la entrada del dicho puerto puede / aver dos tiros de 
ballesto, poco más / o menos, y que así lo a uisto este testigo. 

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y a uisto / ser uerdad lo contenido en 
la dicha pregunta, / según que en ella diçe e se contiene.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
y acresentamiento / del dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / y ser el dicho 
lugar proueído e mexorado / de prouisiones e mantenimientos, / trato e mer-
caduría, ynporta e puede / ymportar mucho seruiçio de Sus alteças / e que le 
pareçe ello verdad, porque el / dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / a uisto 
qu’está pegante al dicho puerto / e junto y en más conmanez que otro / ningún 
lugar d’esta Prouinçia, ansí / para defender de los enemigos el / dicho puerto 
e fustas e nauíos que en él // 107 r.º aportan como para los saluar e sostener / 
en tiempo de paz, guerra e fortunas, y que / ansí mismo, ha visto que muchas 
naos que / suelen aportar en tiempo de fortuna en / la entrada e bocal del dicho 
puerto, se suelen / saluar por la ayuda que los veçinos del dicho / lugar del 
Pasaje les haçen y que si no / fuese por su ayuda d’ellos, muchos d’ellos pe/
reçerían, y qu’esto rresponde a las dichas / preguntas.

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que lo que saue de la / dicha pregunta es que 
muchas beçes, en / tiempo de guerra, ha visto que los veçinos onbres / hijos-
dalgo del dicho lugar del Pasaje an salido / e suelen salir de armada a su propia 
cossta / e algunas beçes por mandado de Sus Alteças, / y an traído e suelen traer 
muchas presas / e nauíos de los enemigos françeses, ansí / de la mar como de 
los puertos e canales / de Françia, e suelen haçer otras cosas (se)mexantes. / 
Y que oyó deçir, agora puede auer doçe años po/co más o menos tienpo, de 
muchas personas / que de sus nonbres no se acuerda, que / en el dicho lugar del 
Pasaje de Fuenterrauía, / que vieron que los de San Juan de Lus / del reyno de 
Françia avía(n) salido por / mar de armada, y que se armaron / con sus fustas e 
nauíos y que los encontraron / en la mar e pelearon con ellos e que // 107 v.º (to)
maron a los dichos françeses vna nao que / traía(n) tomada en la plaia de Pla/
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sençia, del condado de Vizcaya, de çient / e más toneles, e prendieron a los 
mis/mos françeses con su nauío e los traxeron. / Por lo qual, dixo que a este 
testigo le pareçe / ser seruiçio de Sus Alteças qu’el dicho lugar / del Pasaje de 
Fuenterrauía fuese a/creçentado e poblado e mexorado / de prouisiones e mante-
nimientos, / trato e mercaduría para defender el dicho / puerto y haçer d’él guerra 
a los enemigos, / y qu’esto rresponde a la dicha pregunta. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que / oyó deçir ser uerdad lo contenido en / la 
dicha pregunta, públicamente, de muchas / personas de cuios nombres al pre-
sente / no se acuerda.

X. A la deçena pregunta, dixo que lo que / saue de lo contenido en la dicha 
pregunta / es que agora puede aver quarenta y seis o siete / años poco más 
o menos tiempo, que / que [sic] çiertos veçinos del dicho lugar del Pasaje / e 
otros veçinos de la uilla de La Rentería / fueron a el lugar e canal de Charanta, 
qu’es en el rreino de Françia, a se cargar de / trigo, e los del dicho lugar pren-
dieron / a çiertos veçinos de la dicha uilla de La // 108 r.º Rentería diçiendo que 
en la quenta / auían tirado (?) çiertas [toneladas de trigo] / e como aquello 
vieron la nao y conpaña (?) / donde este testigo era, que era de la uilla de La 
/ Rentería, que tenía ya cargada de trigo, / partieron por medio [sic] que los 
prendiesen / e aportaron en el dicho puerto del Pasaje, / e çiertos veçinos del 
dicho lugar que benían / en la dicha nao descargaron el trigo que de / su parte 
en ella traían en el dicho / lugar del Pasaje e a sus casas, sin auer / recurso 
a la dicha uilla de San Sebastián / e sin su liçençia, que nunca este testigo 
/ supiese ni aya visto ni oído deçir fasta / agora quatro o çinco años que se 
mobiesen / estas diferençias; y ansí mismo, a uisto car/gar en el dicho lugar 
de fierro vna bez a un / mercadero ynglés e salir por el dicho / puerto como 
por puerto libre e franco. / E lo mismo dixo que a oydo deçir a mu/chas perso-
nas públicamente, que de sus / nombres al presente no se acuerda, que / los 
ueçinos e moradores del dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrabía / an usado e 
acostumbrado a hacer / la dicha carga e descarga en el dicho / lugar y entrar 
y salir por el dicho puerto, / libre e francamente, e nunca bio ni / oyó deçir lo 
contrario. 108 v.º 

XI. A la onçena pregunta, dixo que diçe lo que dicho / tiene e depuesto en la 
nouena pregunta an/tes d’esta, y demás d’ello dixo que a oído / deçir a muchas 
personas que de sus / nombres al presente no se acuerda, / que todos e quales-
quier mercaderes estran/geros an usado y acostumbrado de / entrar por el dicho 
puerto del Pasaje / con todas e qualesquier mercadurías, / ansí de prouisiones 
e mantenimientos / como de otras cosas, e descargarlas en el dicho / lugar del 
Pasaje de Fuenterrabía, de / tomar ende carga y tornar a salir / por el dicho 
puerto, libre e francamente, / sin auer recurso a la dicha uilla de San / Sebastián 
e sin su liçençia de ellos, exçepto / e solamente dando a la dicha uilla de / San 
Sebastián la meitad de las prouisiones / e trigo que traen en grano, lo qual dixo / 
que rresponde a la dicha pregunta.

(XII.) A la doçena pregunta, dixo que a oído / deçir ser uerdad públicamente 
lo con/tenido en la dicha pregunta, según que en ella / diçe e se contiene. 
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(XIII.) A la treçena pregunta, dixo que a oído deçir / lo contenido en la dicha 
pregunta de dos / años a esta parte, públicamente, a mu/chas personas de 
cuyos nombres no se acuerda. // 109 r.º 

A la última pregunta, dixo que a oído desir / que a causa de lo contenido en 
la / dicha pregunta a rreçiuido mucho daño / e más de la pregunta no saue.

E otrosí, seyendo preguntado por el dicho / ynterrogatorio ante nos nueba-
mente / presentado, dixo e depuso lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que a uisto / este testigo los más de los puer-
tos / que ay en estos rreinos d’España mareado por mar y en todos ellos a uisto 
/ que no ay otro tan buen puerto como / es en el dicho puerto del Pasaje, eçepto 
/ e solamente el puerto de Cartagena, e que / de todo los otros, el mexor puerto 
es el / dicho puerto del Pasaje, el qual es de la rreyna / e del rrey, su hijo, nues-
tros señores, e por / tal puerto de Sus Alteças auido e tenido / e reputado.

(II.) A la segunda pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del 
Pasaje de Fuenterrauía / está fundado y edificado junto con el dicho / puerto 
del Pasaje y que a uisto que / por el dicho puerto del Pasaje se proueen / por la 
mayor parte de sus mantenimientos / de comer e beber e bestir e calçar / e trato 
e mercaduría, tratando / con lo que tiene e gana por el dicho / puerto e por la 
mar adelante, // 109 v.º y que cree qu’el dicho lugar se fundó e edeficó / a causa 
del dicho puerto y a su esperança / e fuerça por lo que a dicho de suso en esta / 
pregunta. 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y / a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de Fuen/terrauía tienen mui pocos propios / e los veçinos del dicho 
lugar no tienen / sino mui pocas eredades de que se po/dría mantener e sus-
tentar, antes están / arrimados al dicho puerto e con estrato / que tiene por él 
e por la mar adelante / que lo ve que se suelen mantener / y alimentar de las 
cosas necesarias / para su mantenimiento e pro/uisión, e por el dicho puerto 
suelen / seruir a Sus Alteças e socorrer en tiempo / de neçesidad a la uilla de 
Fuenterrauía / e guardar e defender el dicho puerto e / fustas e nauíos que en él 
aportan, y qu’esto / rresponde a la pregunta. 

A la última pregunta, dixo que se rre/fería e rrefirió a lo que a dicho e 
depuesto / de suso y en ello se afirmó e para el jura/mento que hiço, esto dixo 
ser la uerdad. / E porque dixo que no sabía escriuir, / no lo firmó. Fuele enco-
mendado que / tenga secreto esta su depusiçión / hasta la publicaçión. // 110 r.º

XIII testigo. El dicho Lorenço de Burga, maestre de nao, veçino / de la dicha 
uilla de La Rentería, testigo / susodicho por parte del dicho conçexo / e omes 
hijosdalgo del dicho lugar e / uniuersidad del Pasaje presentado / para en prueba 
de su yntençión en el / dicho pleito que trata con el dicho conçexo, / alcalde, jus-
tiçia e rregimiento / e omes hijosdalgo de la dicha uilla de / San Sebastián, jurado 
e preguntado en / forma debida de derecho, lo que depuso es como se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue (e) / a notiçia ansí de la uilla de 
San Sebastián / como del dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía y 
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del puerto del Pasaje / porque a estado así en la dicha uilla como / en el dicho 
puerto e los a uisto muchas e / diuersas beçes e conoçe a muchos veçinos / 
e moradores del dicho lugar del Pasaje e / de la dicha uilla de San Sebastián 
por / vista, abla e conuersación que a tenido / e tiene con ellos e con cada vno 
d’ellos.

Fue preguntado de su hedad e de las otras / cosas que por la pregunta 
general / se mandan ynterrogar e dixo qu’es / de hedad de çinquenta y dos años 
po/co más o menos, e que en el dicho lugar // 110 v.º del Pasaje no tiene parien-
tes algunos / de parte que sepa en sanguinidad y afinidad, / y en la dicha uilla 
de San Sebastián / tiene dos sobrinos, hijo(s) de dos primos / carnales, e no a 
seído sobornado, / corruto ni dadiuado ni temoriçado / ni en otra manera alguna 
ynduçido / por persona alguna para que deponga / el contrario de la verdad, e su 
/ deseo es que balga la justiçia a quien la tiene / e otra afiçión no le muebe.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y a uisto / que en el dicho lugar 
del Pasaje de parte / de Fuenterrauía a tenido e tiene / sus ofiçiales que llaman 
coperos, al lla/mamiento de los quales se suelen jun/tar en su conçejo y ayun-
tamiento / a hordenar las cosas que cumplen / al dicho pueblo, e que los dichos 
sus coperos / e ofiçiales suelen poner preçio e tasa / a los mantenimientos que 
se venden / en el dicho lugar y escudrinar y regular / pesos y medidas e punir 
e cas/tigar de los transgresores, e que por tal / conçexo e vniuersidad ha visto 
/ que a seído y es auido y tenido e común/mente rreputado el dicho lugar del 
Pasaje / de la parte de Fuenterrabía.

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y a uisto // 111 r.º que en el dicho 
lugar del Pasaje de la parte de / Fuenterrauía ay muchos ueçinos que a su / 
uer puede auer al pie de treçientos / y entre ellos, muchas personas. Que ay / 
e puede auer en el dicho lugar del Pasaje / treçientos e çinquenta ombres poco 
más / o menos para tomar armas, los quales / saue y a uisto que son mui dis-
puestos / e valientes ombres para armas, an/sí por mar como por tierra, como 
los / ay en toda esta prouinçia de Guipúscoa, / e mui armados e adereçados de 
sus / armas e por tales auidos e tenidos e / rreputados por todos los que los 
conocen.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho puerto del 
Pasaje / está en medio de los términos e jurisdicio/nes de las uillas de San 
Sebastián / e Fuenterrauía, según e como en la pregunta / diçe e se contiene.

V. A la quinta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la parte de Fuen/terrauía está situado e poblado en / término e juris-
diçión de la uilla de / Fuenterrauía y en derecho del dicho puerto / del Pasaje, 
a la orilla, y a uisto qu’el agua / del dicho puerto moja e ynmuda [sic] en / 
las paredes de muchas casas del dicho lugar / y en su derecho oura el dicho 
puerto, // 111 v.º e junto e pegante al dicho lugar del Pasaje / ha visto que sur-
gen e rreposan quales/quier nauíos, ansí con marca como sin ella, / e a la 
vista del dicho puerto, bocal / y entrada está el dicho lugar, y que del / dicho 
lugar a la entrada e bocal del dicho / puerto puede auer dos tiros de ballesta / 
poco más o menos.
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VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y a uisto / que del dicho puerto del 
Pasaje del Pa/saje [sic] a la dicha uilla de San Sebastián / puede auer media 
legua grande y algo / menos de una legua de camino y a la uilla / de Fuenteruía, 
dos leguas, e por tales / las a andado este testigo.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
y acreçentamiento / del dicho lugar del Pasaje de la parte de / Fuenterrauía y ser 
el dicho lugar mexorado / de prouisiones e mantenimientos, / trato e mercadu-
rías, ymporta e puede / ynportar mucho seruiçio de Sus Alteças, / lo qual dixo 
que le pareçe ser verdad por/qu’el dicho puerto es mui prinçipal y el dicho / lugar 
del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía está junto con el dicho / puerto y en más 
comañez e aparçito (?) / que otro ningún lugar de la dicha / Prouinçia, ansí para 
defender de los / enemigos el dicho puertos e fustas // 112 r.º e nauíos que en él 
aportan29 como para / sostener e salbar en tiempo de paz e de guerra / la flota, 
fustas e nauíos que aportan / en el dicho puerto, más que otro ningún / lugar de 
la dicha Prouinçia, e muchas / veçes dixo que a uisto saluar con la ayuda / que 
los del dicho lugar del Pasaje de Fuen/terrauía les haçen, muchas naos que / 
aportan en el dicho puerto en tiempo / de fortuna que se anegarían e pereçerían 
/ sino fuese por su ayuda, e qu’esto / rresponde a la pregunta.

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que lo que saue / de lo contenido en la pre-
gunta es / que agora puede auer en el tiempo / en ella contenido poco más / o 
menos, se dio apelido en la uilla de La / Rentería, donde este testigo es veçino, 
diziendo / que los de San Juan de Lus avían salido / en armada, e como el 
dicho apellido se dio, / muchos veçinos de la dicha uilla salieron / armados en 
vna nao d’este testigo e / allaron en armada de los dichos françeses / e a çier-
tos veçinos del dicho lugar del Pasa/je de la parte de Fuenterrauía que / auían 
salido en busca d’ellos en sus / naos e fustas, peleando, e que los del dicho / 
lugar del Pasaje, por sí e con el socorro / e ayuda de los de la dicha uilla de La 
Rentería, // 112 v.º quetaron a los dichos françeses una nao que / traían consigo, 
tomada de Domingo de Miliça, / veçino de Plasençia, concado [sic] de Vizcaia, / 
e prendieron a los dichos françeses pre/sos con sus nauíos propios que traían / 
y con la dicha nao presa, y este testigo, como / a dicho de suso, fue en ello con 
su nauío. / Y otras muchas veçes, dixo que a uisto en tiempo / de guerra que los 
ueçinos e moradores / del dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía, / a su propia 
costa, an salido e suelen / salir de armada por seruiçio de Sus Alteças / e an 
traído e suelen traer muchas presas / e nauíos de los enemigos françeses, ansí 
/ de la mar como de los puertos e canales de / Françia, e suelen haçer muchas 
cosas seme/jantes, por lo qual dixo que le pareçe / ser seruiçio de Sus Alteças la 
poblaçión / y acreçentamiento del dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía y ser 
mexorado e proueído / de prouisiones e mantenimientos / e para haçer dende 
guerra a los enemigos / e saluar e defender el dicho puerto.

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue / que la postrimera bes que en 
esta pro/uinçia de Guipúscoa entró el exérçito de los françeses y quemaron / 
algunas villas e lugares e fiçieron / otros daños y después que alçaron / el sitio 
que auían puesto a la uilla / de San Sebastián, vinieron los dichos / françeses 
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e su exérçito sobre el dicho // 113 r.º lugar del Pasaje de la parte de Fuente/
rrauía para tomar e quemar el dicho / lugar y el otro lugar del Pasaje de la 
parte / de San Sebastián y el dicho puerto e nauíos / que en él estauan, e 
bio que los del dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía se arma-
ron por mar e por tierra / e defendieron al exérçito de los dichos fran/çeses 
la entrada de los dichos lugares / e puerto e les fiçieron boluer y otorgar / sin 
que fiçiesen daño alguno en los dichos / lugares de los Pasajes ni en el dicho 
/ puerto e nauíos que en él estauan, / y este testigo e Martín Pérez de Gabiria 
/ e otros muchos veçinos de la dicha uilla / de La Rentería fueron con los del 
dicho / lugar del Pasaje en ello.

X. A la deçena pregunta, dixo que saue / qu’el dicho lugar del Pasaje e ueçinos 
e mora/dores que en él an seído e son, vnos / en pos de otros, continua e subçe/
siuamente, de treinta e seis años / a esta parte poco más o menos tienpo, / a 
uisto que an estado y están en usso / y costumbre, libre e quieta e paçífica/mente, 
de traer e meter por el dicho / puerto del Pasaje al dicho su lugar, / ansí en sus 
nauíos propios como / de estrangeros, todas e qualesquier / mercadurías, ansí de 
prouisiones // 113 v.º e mantenimientos como otras quales/quier cosas, e descar-
gar en el dicho lugar e tor/nar a cargar e salir por el dicho puerto, / libre e fran-
camente, como por puerto libre y franco30, sin auer recursso a la dicha / villa de 
San Sebastián e concejo e justiçia / d’ella e sus guardapuertos e sin su licen/cia 
qu’este testigo jamás supiese ni oviese / visto ni oydo deçir, lo qual dixo que saue 
/ porque desde los dichos treinta y seis años / a esta parte, nuebas e diuersas 
veces / a mareado en conpanía de los del dicho / lugar del Pasaje, a los quales 
ha visto, / desde el dicho tiempo acá, que a(n) ussado / y acostumbrado de traer 
y meter por el dicho / puerto las dichas mercadurías e descar/garlas en el dicho 
lugar e tornar a cargar / e salir por el dicho puerto para otras / partes, sin contra-
diçión alguna de la / dicha uilla de San Sebastián, e nunca / vio ni oyó lo contrario 
d’ello asta agora / qu’este pleito se mobiese.

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue / y desde los dichos treinta y seis 
años que a dicho / que se acuerda a esta parte, continuamente, / ha visto 
que todos e qualesquier mer/caderes estrangeros que an aportado / e suelen 
aportar en los dichos puertos, // 114 r.º le pareze que pueden entrar y an usado 
/ y acostumbran de entrar por el dicho / puerto con todas e qualesquier merca/
durías de prouisiones e mantenimien/tos y otras cosas, y descargarlas en el 
dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía pagando los derechos de 
las ta/les mercadurías a los dezmeros de la dicha / villa de San Sebastián, y de 
tomar / ende carga de pasteles e pescado e saya/les e otras cosas que no se 
acuerda / de presente sin dar parte a la dicha uilla / de San Sebastián e sin su 
liçençia d’ellos de parte qu’este testigo supiese ni obiese oydo / deçir, exçepto 
e solamente dando a la dicha / villa de San Sebastián la meitad de las çebe-
ras / que traen en grano e no de otra cosa alguna, / libre, franca e paçífica-
mente como por / público, franco e libre, e nunca vio ni oyó / deçir lo contrario 
d’ello asta agora / qu’este pleito se mobiese, y qu’esto rresponde / a la dicha 
pregunta.
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XII. A la doçena pregunta, dixo que saue y a uisto / y a bisto [sic] ser uerdad 
lo contenido en / la dicha pregunta, según e como en ella / diçe e se contiene, 
de los dichos treinta / y seis años a esta parte. 

XIII. A la treçena pregunta, dixo que lo que / saue de la dicha pregunta es 
que agora // 114 v.º puede aver çinco o seis meses poco más / o menos tiempo, 
vio que vn veçino del lugar / del Pasaje de la parte de San Sebas/tián que deçían 
que era guardapuerto / de la dicha uilla de San Sebastián, / defendía e probeya 
a vn mercader estrange/ro que traía sidras al dicho lugar del Pa/saje por el dicho 
puerto que no las / descargasen [sic] en el dicho lugar sin liçençia de la /dicha 
uilla de San Sebastián e sus guardapuer/tos, por lo qual, vio qu’el dicho merca-
der / pasó en las dichas sus sidras al dicho / lugar del Pasaje de la dicha uilla de 
San / Sebastián y esto dixo que rrespondía / a la dicha pregunta e otra cosa non 
/ sabe.

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo que a causa / de lo contenido en la 
dicha pregunta, / le pareçe a este testigo ser cosa notoria / que los veçinos e 
moradores del dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía an reçiuido 
mucho (daño) pero que / la cantidad d’ello este testigo no sa/vría declarar.

Otrosí, seiendo preguntado por / las preguntas del ynterrogatorio / nueba-
mente presentado, dixo / e depuso lo siguiente:

(I) A la primera pregunta, dixo / que saue y a uisto qu’el dicho lugar // 115 r.º 
qu’el dicho lugar [sic] e puerto del Pasaje es uno de los / puertos más prinçipa-
les que Su Alteça tiene / en estos rreinos d’España e de más yn/portançia, e por 
tal puerto de Sus Alteças / abido, tenido, rreputado. Lo qual dixo / que saue por-
que a mareado por mar este / testigo y a aportado en muchos puertos / de estos 
rreinos, entre los quales ha visto / qu’el dicho puerto del Pasaje es vno de / los 
mejores e más prinçipales puertos, / que no ay otro tan vueno como el / dicho 
puerto del Pasaje, y qu’esto rres/ponde a la dicha pregunta. 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la / parte de Fuenterrabía está fundado / y edificado junto con el dicho 
puerto / del Pasaje y que por el dicho puerto se pro/ve(e)n de la mayor parte de 
los mantenimientos / e prouisiones para comer e bestir / e calçar como para 
su trato por el dicho / puerto e por la mar adelante, e si no / fuese por el dicho 
puerto e trato que tiene / por la mar no se podría sustentar / ni mantener e por 
ser el dicho lugar / mui estéril de propios y qu’esto rresponde / a la dicha pre-
gunta, y que cree que a esperan/ça del dicho puerto se fundó el dicho lugar, / lo 
qual dixo que cree por lo que a dicho de suso / a esta pregunta. // 115 v.º 

(III). A la terçera pregunta, dixo que dixo lo / que dicho tiene en la pregunta 
antes d’esta / e como en ella dicho, cree que si no fuera por / el dicho puerto de 
Pasaje, no se fundara el / dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / porque casi 
no tiene propios algunos / de que se pudiesen mantener y sus/tentar, saluo que 
se mantienen por tra/to que tienen por la mar y para el dicho / su lugar, y ansí 
manteniéndose / por el dicho puerto, ha visto que sue/len seruir a Sus Alteças 
e socorrer a la uilla / de Fuenterrauía en tiempo de ne/cesidad, por mar e por 
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tierra, y de/fender el dicho su lugar e puerto e nauíos / que en él aportan y ello 
es público e / notorio.

A la última pregunta, dixo que se rrefería / e se rrefirió a lo que a dicho e 
despuesto de / suso y en ello se afirmaua e se afirmó, / y para el juramento que 
fiço, esto dixo / qu’es la uerdad e firmolo de su nombre. Lo/renço de Burga.

XIIIIº testigo. El dicho Martín Pérez de Gabiria, veçino / de la dicha villa de La 
Rentería, testigo / susodicho por parte del dicho concexo / e omes hijosdalgo del 
dicho lugar del / Pasaje presentado para en prueba de / su yntençión en el dicho 
pleito con el conçejo, / justiçia e rregimiento e omes hijosdalgo / de la dicha uilla 
de San Sebastián, // 116 r.º jurado e presentado en forma deuida de derecho, lo / 
que dixo e depuso es como se sigue: 

(I) A la primera31 / pregunta, dixo que saue e a notiçia / del lugar del Pasaje 
de la parte de Fuenterra/vía e del puerto que diçen del Pasaje / e lo mismo de la 
uilla de San Sebastián / porque a estado en el dicho lugar del Pasaje / e puerto 
y en la dicha uilla y en cada vno / d’ellos muchas beçes y los a uisto e conoçe / 
muchos veçinos, ansí de la dicha uilla / de San Sebastián como del dicho lugar 
/ del Pasaje de Fuenterrauía, por bista, / abla y conuersaçión que a auido e / 
tenido con ello e con cada vno d’ellos.

Fue preguntado por su hedad e de las / otras cosas que por la pregunta 
general / se mandan ynterrogar e dixo qu’es de / hedad de sesenta e cinco años 
poco más / o menos, e que en el dicho lugar del Pasaje / tiene vna hermana e a 
un hijo e hija d’ella / por sobrinos e hijos de la dicha su sobrina, / por parientes, 
e en la uilla de San Sebas/tián tiene parientes dentro del quar/to grado de san-
guinidad, e no a seído / sobornado, corruto ni atemoriçado / ni en otra manera 
alguna ynduçido / para que deponga el contrario / de la uerdad, e su deseo es 
que balga / la justiçia a quien la tiene e otra / afiçión no le muebe. // 116 v.º 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y a uisto / que el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrauía e veçinos e moradores / que an seído e 
son del dicho lugar, an tenido / e tienen sus ofiçiales que llaman coperos, / a 
llamamiento de los quales algunas / veçes ha visto que se suelen juntar en / su 
conçejo y ayuntamiento a orde/nar las cosas que cumplen al dicho / pueblo, e 
a uisto que los dichos sus ofiçiales / coperos suelen poner tasa e preçio / a los 
mantenimientos que se benden / en el dicho lugar y escodrinar pesas / e medi-
das e penar e punir a los / transgresores, e por tal conçejo e unibersidad / a 
uisto qu’es auido e tenido.

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y a uisto / que en el dicho lugar 
del Pasaje, veçin/dad de la uilla de Fuenterrauía, / ay al presente duçientos çin-
quenta veçinos, / poco más o menos, y entre ellos muchas / personas, entre 
los quales dixo que ay / duçientos quarenta ombres poco / más o menos para 
tomar armas / de los vien dispuestos e balien/tes ombres, ansí por tierra como 
/ por mar, como los ay en toda esta / prouinçia de Guipúscoa, e mui / armados 
e adereçados de sus / armas e por tales auidos e tenidos por to/dos los que los 
conoçen. // 117 r.º 
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IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue y a uisto / que el dicho puerto del 
Pasaje está en / medio de los términos y jurisdiçiones / de las uillas de San 
Sevastián e Fuente/rrauía, y que de la vna parte tiene los / términos e jurisdiçio-
nes de la uilla de / San Sebastián y los términos e jurisdi/çión de la otra parte, 
asta el agoa, de la / jurisdiçión de la dicha villa de Fuenterra/bía. 

V. A la quinta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del Pasaje 
de la parte de / Fuenterrauía es poblado y edificado en / término e jurisdiçión de 
la uilla de / Fuenterrauía y en derecho del dicho puerto / del Pasaje a la orilla, y 
qu’el agua del dicho / puerto ynmuda [sic] e moja en las paredes / de muchas 
casas del dicho lugar y que en su / derecho dura del dicho puerto, y que a uisto / 
que en derecho del dicho lugar, junto e pe/gante a él, surgen e rreposan quales-
quier / nauíos, ansí con marca como sin ella, / y el dicho lugar está a la vista de 
todo el dicho / puerto, uocal y entrada, y que del dicho / lugar a la dicha entrada 
puede auer / tres o quatro tiros, poco más o menos.

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue qu’el dicho / puerto del Pasaje a la 
villa de San Sebas/tián quenta vna legua de camino / poco más o menos, e a la 
uilla de / Fuenterrauía, dos, y que ello es público e notorio. // 117 v.º 

VII. A la setima pregunta, dixo que le pareçe / que la poblaçión y acrecen-
tamiento / del dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía y ser el dicho 
lugar probeído e me/xorado de prouisiones e mantenimien/tos, trato e mercadu-
ría, ymporta e puede / ymportar mucho seruiçio de Sus Alteças / y que le pareçe 
ser […] verdad, porqu’el dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuenterrauía 
/ está junto con el dicho puerto y en más comanez / que otro ningún lugar de 
su Prouinçia, / ansí para defender de los enemigos el dicho / puerto y fustas e 
nauíos que en él aportan / como para los sostener e saluar en tienpo / de paz y 
de guerra, e para la guarda del dicho / puerto e flota algunas veces este testigo 
/ ha visto en tiempo de guerra que los del dicho / lugar del Pasaje suelen hacer 
guarda; / e ansí mismo, ha visto que los del dicho lugar, / las beçes que algunas 
naos aportan / en el bocal y entrada del dicho puerto / en tiempo de fortuna, 
que los del / dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / suelen salir con sus galio-
nes y pinaças / (a) ayudarlas a entrar en el dicho puerto, / y que muchas d’ellas 
que perecerían / y anegarían, se suelen saluar con su ayuda, / e qu’esto rres-
ponde a la dicha pregunta. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que lo que saue de la / dicha pregunta es que 
agora puede auer / el tiempo en la dicha pregunta contenido, // 118 r.º poco más 
o menos, se supo en la villa de La Ren/tería, donde este testigo es veçino, que 
los veçinos de / San Juan de Luz, qu’es en el rreino de Françia, / avían salido 
de armada; e como aquello / supieron, salieron çiertos veçinos de la uilla / de 
La Rentería, donde este testigo es veçino, / e qu’este testigo con ellos, en una 
nao / de Lorenço de Burga e vieron a los del dicho / lugar del Pasaje de la parte 
de Fuente/rrauía, que auían salido de armada, / con los dichos françeses, e que 
les auía(n) ya que/tado, para quando llegaron los que yuan / en la dicha nao 
de Lorenço, vna nao que / traían los dichos françeses del conçejo / de Vizcaya 
[sic] e ansí mismo prendieron / a los mismos françeses con su nauío. E / otras 
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veçes, que a uisto en tiempo / de guerra que los del dicho lugar del Pasaje / de 
Fuenterrauía a su propia costa an / salido e suelen salir de armada en seruiçio / 
de Sus Alteças e an traído e suelen traer / muchas presas e nauíos de los ene-
migos françeses / e suelen haçer otras cosas semejantes. / Por lo qual, dixo que 
a este testigo le pa/reçe ser seruiçio de Sus Alteças la po/blaçión y acresenta-
miento del dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrabía / e ser el dicho lugar mexo-
rado de pro/bisiones e manteni32mientos para de/fender el dicho puerto e haçer 
d’él guerra // 118 v.º a los enemigos, y esto rresponde a la dicha / pregunta.

IX. A la nouena pregunta, dixo que lo que saue / de lo contenido en la 
dicha pregunta es que / al tiempo que postrimeramente en esta / Prouinçia 
de Guipúscoa entró el exérçito / de los françeses e quemaron algunas uillas / 
e hiçieron otros daños y antes que pusiese / sitio a la uilla de San Sebastián, 
vinieron / los dichos françeses y su exérçito sobre el dicho / lugar del Pasaje de 
Fuenterrabía, y bio / que los del dicho lugar del Pasaje e los de / la dicha uilla 
de La Rentería se armaron / e con la rresistençia que ellos hiçieron, / se torna-
ron los dichos françeses sin que / fiçiesen ni pudiesen façer dano alguno / en 
los dichos lugares de los dichos Pasajes ni / flota e nauíos que en él estauan, y 
qu’esto / rresponde a la dicha pregunta.

X. A la doçena [sic] pregunta, dixo que saue y d’ello / a avido y ay pública 
voz y fama, qu’el dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / y los ueçi-
nos e moradores que an seído y son / en él continua e subçesiuamente, vnos / 
en pos de otro(s), an estado y están en voz y cos/tumbre y an usado y acostum-
brado / libre e quieta e paçíficamente de traer / e meter por el dicho puerto del 
Pasaje / al dicho su lugar e descargar en ello / muchas mercadurías de prouisio-
nes // 119 r.º e mantenimientos como de otras cosas, / ansí de sus nauíos propios 
como de es/trangeros, e tornar a cargar e tornar a salir / por el dicho puerto e 
otras partes [sic] como / por puerto libre e franco, e haçer e disponer / de todo 
ello a toda su boluntad, y que / este testigo no saue si algunos secretamente / 
solían yr a pedir liçençia para ello, mas / antes cree que sin liçençia suia de la 
dicha / villa de San Sebastián e justiçia d’ella solían haçer la dicha carga e des-
carga, / y qu’este testigo nunca vio ni oyó que para ello / obo ni pedido liçençia 
asta ahora qu’este pleito se mobiese quatro o çinco años / a esta parte. Y que 
saue lo que a dicho de sa/bido, porque dixo que desde quarenta / años e más 
tienpo a esta parte que d’ello se acuerda e a notiçia, a uisto e suele ver / que 
los del dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía an usado e acostum-
brado / quieta e paçíficamente, sin contradiçión / alguna qu’este testigo viese 
ni oyese desir, / a meter las dichas mercadurías por el / dicho puerto e descar-
garlas en el dicho su / lugar e tornar a cargar e salir por el dicho / puerto e para 
otras partes, y esto / dixo que rrespondía a la dicha pregunta. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue / y desde los dichos quarenta y 
más años que / dicho a que se acuerda a esta parte, siempre // 119 v.º ha visto e 
suele ber qu’el dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía e veçinos e moradores 
/ que an seído y son d’él, vnos en pos de otros, / an estado y están continua e 
subçesiua/mente en vso e costumbre de lo que dicho / e depuesto tiene a la 
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pregunt’antes d’es/ta, y ansí mismo, desd’el dicho tiempo / acá, que todos e 
qualesquier mercaderes / estrangeros an vsado y acostumbrado, libre / e quieta 
e paçíficamente, de entrar por el dicho / puerto con todas e qualesquier mer-
cadu/rías, ansí de prouisiones e mantenimientos / como de otras cosas, e des-
cargarlas en el dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía e de tomar 
ende carga e de tornar / a salir por el dicho puerto, libre e franca/mente, sin 
auer recurso a la dicha uilla / de San Sebastián e sin su liçençia d’e/llos de parte 
qu’este testigo sepa ni aya / visto ni a oydo deçir, saluo de quatro (o) çinco / 
años acá, e qu’esto es solamente dando a la dicha / villa de San Sebastián la 
meitad de la / prouisión e mantenimientos que traen / en trigo en grano o [sic] 
e no en otra cosa alguna, / libre e quieta e paçíficamente, sin / contradiçión 
alguna de la dicha uilla / de San Sebastián qu’este testigo biese / ni obiese oydo 
deçir, y qu’esto rresponde / a la dicha pregunta. 

XII. A la doçena pregunta, dixo // 120 r.º que a oído deçir ser uerdad lo conte-
nido / en la dicha pregunta, según en ella diçe / e se contiene, públicamente.

XIII. A la treçena pregunta, dixo que a oído desir / ser uerdad lo contenido en 
la dicha pregunta, / según e que en ella dice y se contiene, lo qual / a oído deçir 
a muchas personas de cuios / nombres no se acuerda.

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo que saue que los veçinos / e moradores 
del dicho lugar del Pasaje, / a causa de lo contenido en la pregunta, / desde los 
dichos quatro o çinco años que / de suso a dicho a esta parte, an rreçiuido e rre/
çiuen mucho daño y cree que el daño que / ansí an rreçiuido a sido y es más del 
[sic] du/cientas mill marauedís, lo qual cree por/que a uisto que de la dicha uilla 
de La Rentería / e de la otra d’Oyarçun e de otras partes / lleuan muchas proui-
siones de que se so/lían prouer por el dicho puerto.

Otrosí, seyendo preguntado por las preguntas / del ynterrogatorio nueba-
mente presentado, / dixo e depuso lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo / que saue e a uisto qu’el dicho puerto del Pa/
saje a seído y es auido e tenido e rre-// 120 v.º putado por puerto de Sus Alteças 
y es puerto / mui bueno e mui prinçipal, e como quiera / qu’este testigo a nabe-
gado por mar, / a oydo deçir a muchos nabegantes qu’es vno / de los mexores 
puertos que Sus Alteças tie/nen en sus rreinos y espeçialmente saue / que para 
haçer guerra es el dicho puerto / a los enemigos veçinos es mui buen puer/to.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue e a uisto / qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrauía está edificado junto / con el dicho puerto 
del Pasaje, y del dicho / puerto e por la mar se suelen probeer / de la mayor 
parte d’él con mantenimientos / e prouisión de su comer, bestir e calçar / e para 
su trato por el dicho puerto, e sin tener / por otra parte cosa con que se pudiese 
sos/tener sino en poca cantidad, e por ello / cree qu’el dicho lugar se fundó a 
esperança / del dicho puerto. 

III. A la terçera pregunta, diçe que dixo lo que dicho / tiene e depuesto en la 
pregunta antes. / De más d’ello, dixo que saue y a uisto qu’el / dicho lugar del 
Pasaje e veçinos e morado/res d’él no tienen sino mui pocos pro/pios e tierras ni 
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eredades de que se pu/diesen mantener, saluo por el dicho puerto / e trato que 
tiene de la mar e del dicho / su lugar para otras partes, e ansí / manteniéndose 
por el dicho puerto, suele / ver que siruen a Sus Alteças e suelen / 121 r.º socorrer 
en tiempo de guerra e neçesidad, por / mar e por tierra, a la uilla de Fuenterra/
bía, e suelen guardar el dicho lugar y el dicho / puerto e flota e nauíos, y esto es 
público e / notorio.

A la última, dixo que se refería e rrefe/rió a lo que dicho e depuesto a de 
suso / y en ello se afirmaua e se afirmó, y para el juramento / que hiço, esto 
dixo qu’es la uerdad e lo firmó de / su nombre. Fuéle encomendado que tenga / 
secreto asta la publicaçión. Martín Pérez.

XV testigo. El dicho Domingo de Liarça, veçino de la / dicha uilla de La Rentería, 
escriuano de Sus / Alteças, testigo susodicho por parte del dicho / conçejo e 
omes hijosdalgo del dicho lugar del / Pasaje presentado para en prueba de su / 
yntençión en el dicho pleito que tracta con el / dicho conçejo, alcaldes, jurados 
y regimiento e hijos/dalgo de la Noble villa de San Sebastián, / jurado e pregun-
tado en forma debida de derecho, / lo que dixo e despuso es como se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / e a notiçia de la uilla de 
San Sebastián / como de la vnibersidad e pueblo del Pa/saje de la parte de 
Fuenterrauía y del / puerto que diçen del Pasaje porque a estado / así en la 
dicha uilla como en el dicho lugar / e puerto y en cada vno d’ellos, y a uístolos 
mu/chas e diuersas beçes e conoçe a muchos ve/çinos, ansí de la dicha uilla 
de San Sebas-// 121 v.º tián como del dicho lugar del Pasaje de bista, / abla e 
conuersaçión que a tenido e tiene / con ellos e con cada vno d’ellos.

Fue preguntado de su edad e de las otras cosas / que por la pregunta gene-
ral se mandan / ynterrogar e dixo qu’es de hedad de sesenta / e quatro años 
poco más o menos e que no / tiene parientes algunos en la dicha uilla de / San 
Sebastián ni en el dicho lugar del Pasaje / de parte que sepa, ni a seído en nin-
guna / manera sobornado, corruto ni dadiuado / e su deseo es que balga la jus-
tiçia a quien la tiene / e otra afiçión no le muebe. 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y a uisto / que el dicho lugar del 
Pasaje de la parte de Fuenterra/bía a tenido e tiene sus ofiçiales que llaman / 
coperos, los quales acostumbran tener / en cada un año, e a su llamamiento 
d’ellos / a uisto que los ueçinos e moradores del dicho / lugar se suelen juntar 
en su conçexo / e ayuntamiento y haçer y ordenar las cosas / que cumplen en el 
dicho pueblo e an/sí mismo, ha visto que los dichos sus ofiçiales / coperos sue-
len poner, tasar e poner / tasa e preçio a los mantenimientos / que se benden 
en el dicho lugar e suelen / escodrinar pesos e medidas e punir / e penar a los 
que exceden, e por tal conçejo / e vnibersidad a uisto que es auido e tenido / el 
dicho lugar e vnibersidad. // 122 r.º 

(III.) A la terçera pregunta, dixo que saue e / a uisto que en el dicho lugar del 
Pasaje ay al presente / muchos veçinos e muchas personas, el número / de los 
quales este testigo no sabría declarar, / entre los quales ay duçientos e çinquenta 
/ ombres, poco más o menos, de los vien / dispuestos e balientes ombres para / 
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armas como los ay en toda esta Prouinçia / de Guipúscoa, e mui armadas y ade-
reçadas [sic] / e por tales avidos e tenidos por los que les co/noçen.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho puerto del 
Pasaje está en medio de / los términos e jurisdiçiones de las uillas / de San 
Sebastián e Fuenterrauía, e que / lo términos e jurisdición de la vna parte / son 
de la dicha uilla de San Sebastián / y ansí mismo en el juzgado e jurisdición / 
del dicho puerto sobre los estranos, e que los tér/minos e jurisdición de la otra 
parte, / asta el agua, son de la dicha uilla de Fuenterra/bía y esto dixo que rres-
ponde a la dicha pregunta. 

V. A la quinta pregunta, dixo que saue e a uisto / qu’el dicho lugar del Pasaje 
está fundado / y edificado en término e jurisdiçión de la uilla / de Fuenterrauía y 
en derecho del dicho puerto / que dicen del Pasaje, y el agua del dicho / puerto 
moxa e ynmuda [sic] muchas casas / del dicho lugar y en su derecho del dicho 
puerto // 122 v.º y que junto e pegante al dicho lugar surgen e rre/posan quales-
quier nauíos, con marea e sin / marea, e qu’el dicho lugar está a la vista de 
todo / el dicho puerto y entrada e bocal d’él e más / al otro lugar del Pasaje 
de la parte de San Sebas/tián, y qu’el dicho lugar del Pasaje de la parte / de 
Fuenterrauía a la entrada puede / aver dos tiros de balesta o más.

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y a uisto / que desde el dicho puerto a 
la villa de / San Sebastián e por tierra se suele contar / algo menos de vna legua 
de camino e / por mar, una legua grande, e a la dicha / uilla de Fuenterrauía, 
dos leguas grandes.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
y acresentamiento / del dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuen/terrauía y ser 
el dicho lugar probeído e me/xorado de prouisiones e mantenimientos, / trato 
e mercaduría ynporta e puede ym/portar mucho seruiçio de Sus Alteças, / lo 
qual dixo que le pareçe ser ansí / porque diçe que muchas (veces) ha visto que 
muchas / naçiones que aportan en el dicho bocal e puer/to en tiempo de for-
tuna e se anegarían / e pereçerían, se suelen saluar con la / ayuda que los del 
dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía les haçen con sus galeones / e pinaças 
a entrar en el dicho puerto, / e porque tanbien 33 el dicho lugar // 123 r.º está en 
más comanez del dicho puerto para defender / aquel e la flota e fustas e nauíos 
que en él apor/tan de los enemigos, como para sostener / e saluar la flota e 
nauíos del dicho puerto / que otro ningún lugar d’esta Prouinçia, / e qu’esto rres-
ponde a la dicha pregunta. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que lo que de la / pregunta saue es que 
agora puede auer el tiempo / en ella contenido poco más / o menos, vn nauío 
que los del dicho lugar / del Pasaje de Fuenterrauía avían sali/do de armada con 
sus pinaças e fustas a buscar / çiertos veçinos de San Juan de Lus que / auían 
salido e salieron por mar en armada,/ e después oyó deçir que pelearon con 
ellos / e les quitaron vna nao que traían tomada / en el condado de Vizcaya, e 
prendieron tra/jeron a los mismos françeses con sus / nauíos. E otras muchas 
veçes, dixo que / ha visto que los del dicho lugar an salido / e suelen salir de 
armada a su propia costa / con sus nauíos e suelen traer muchas / presas e 
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nauíos a los enemigos françeses. / A causa de lo qual, dixo que le pareçe / que 
ser probeído e mexorado el dicho / lugar del Pasaje de prouisiones / e manteni-
mientos, trato e mer/caduría es seruiçio de Sus Alteças / y bien de la rrepública, 
y qu’esto rres/ponde a la dicha pregunta. // 123 v.º 

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue que al / tiempo que postrimera-
mente entró en esta / prouinçia el exérçito de los françeses e que/maron algu-
nas villas e fiçieron otros daños, / antes que pusiesen sitio a la uilla de San / 
Sebastián y binieron los dichos françeses / e su exérçito sobre el dicho lugar 
del Pasaje / de Pasaje [sic] de la parte de Fuenterrauía / e ansí mismo des-
pués de alçado el dicho / término e sitio por tomar e quemar / el dicho lugar 
y el otro lugar del Pasaje de / la parte de San Sebastián y el dicho / e nauíos 
que en él estauan, y que / los ueçinos del dicho lugar del Pasaje de parte / de 
Fuenterrauía se armaron por mar /e por tierra, e algunos d’ellos se quedaron / 
en el dicho lugar para en su defensa / en el dicho puerto e los otros salieron / al 
encuentro de los dichos françeses e fiçieron / en el camino çiertos fucados (?) 
e pelearon / con ellos, les fiçieron tornar e boluer / sin que fiçiesen ni pudiesen 
hacer / dano alguno en los dichos lugares de los / Pasajes y en el dicho puerto 
e nabíos / que en él estauan e les mata/ron vn ombre mui prinçipal, / y qu’este 
testigo al dicho tiempo / se alló en el dicho lugar del Pasaje / e lo vio ansí pasar.

XII. A la doçena pregunta, dixo que saue / y que d’ello a uisto e ay pública 
voz / e fama, qu’el dicho lugar del Pasaje de la / parte de Fuenterrauía e los 
ve-// 124 r.º çinos e moradores que en él an seído e / son al presente, continua 
e subcesiuamente, / vnos en pos de otros, an estado y están / en vso e cos-
tumbre e posesión e libertad, / quieta e paçificamente, de traer e meter / por el 
dicho puerto del Pasaje al dicho / su lugar, ansí en sus nauíos propios / como 
de veçinos de la dicha uilla de La Ren/tería, todas e qualesquier mercadurías, /
ansí de prouisiones e mantenimientos / como de otras cosas, e descargarlas / 
en el dicho su lugar y lleuar a la dicha uilla / e a otra parte donde quisiesen, libre 
e francamente, / sin dar parte alguna a la dicha villa de San Sebastián / e sin 
auer rrecurso a ellos e sin su liçençia / d’ellos de parte qu’este testigo supiese 
ni / abiese visto ni oído deçir asta agora / qu’este pleito se mobiese. E que ansí 
a uisto / este testigo vsar y acostumbrar a hacer la dicha / descarga por los del 
dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía con las dichas / mercadurías que meten 
por el dicho / puerto en el dicho lugar e donde quisieren / sin contradiçión de la 
dicha villa de / San Sebastián, sin parte qu’este testigo / supiese ni obiese oydo 
deçir de quaren/ta años a esta parte, pero dixo que / las beçes que algunas 
naos del dicho / lugar del Pasaje se afleitan por mer/caderes de la dicha uilla de 
La Rentería / para carga e traer cargaçón de trigo // 124 v.º o çeuera, que en tal 
caso, el mercader de la tal / nao a de ir a mostrar el dicho afleitamiento / a la 
dicha uilla de San Sebastián; e tan/bién a uisto que las ueçes que mercaderes / 
de la uilla de La Rentería afleitan / algunas fustas e carauelas de la costa / que 
no sean de veçinos del dicho lugar / del Pasaje para traer cargaçón de vi/no para 
la dicha uilla de La Rentería, / que los de la dicha uilla de La Rentería / sue-
len mostrar el afleitamiento / que pasan en la uilla de San Sebas/tián por tener 
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pendençia con ellos / e fecho la dicha solennidad del juramento, /exçepto que 
no tienen más que hacer, / y qu’esto rresponde a la dicha pregunta. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que saue / que todos e qualesquier mercade-
res estran/geros que aportan en el dicho puerto / del Pasaje, an usado e acos-
tumbrado, / continua e subçesiuamente, / y an estado y están en libertad e cos/
tumbre, quieta e paçíficamente, de traer / e meter por el dicho puerto del Pasaje 
/ con todas e qualesquier mercadurías, / ansí de prouisiones e mantenimientos / 
como de otras qualesquier cosas, / e descargarlas en el dicho lugar / del Pasaje 
e de tornar a tomar / en él carga e salir por el dicho puerto / como por puerto 
libre e franco, / sin auer recurso a la dicha villa // 125 r.º de San Sebastián e sin 
su liçençia que este / testigo supiese ni obiese visto ni oído / deçir e sin contra-
diçión de la dicha uilla / de San Sebastián de parte qu’este testigo / supiesse ni 
obiese oído deçir, libre e franca/mente, exçepto e solamente dando a la dicha / 
uilla de San Sebastián la meitad del trigo / que traen en grano e no de otra cosa 
alguna, / e qu’esto ansí lo a uisto este testigo vsar y acos/tumbrar con los dichos 
mercaderes estrangeros / y haçer la dicha carga e descarga desde los dichos / 
quarenta años que dicho a que se acuerda a es/ta parte e nunca vio ni oyó lo 
contrario / d’ello.

(XII). A la doçena pregunta, dixo que a oído / deçir ser uerdad lo contenido 
en la dicha pregunta, / según que en ella diçe e se contiene, de algunas / perso-
nas de cuios nombres no se acuer/da.

XIII. A la treçena pregunta, dixo que a vido desir / ser uerdad según en ella 
diçe e se con/tiene, ansí de veçinos del dicho lugar / del Pasaje de Fuenterrauía 
como / de las uillas de San Sebastián e La / Rentería.

(XIIIIº). A la catorçena pregunta, dixo que a oído / deçir a los del dicho lugar 
del Pasaje a causa / de lo contenido en la dicha pregunta / a rreçiuido mucho 
daño e costa. // 125 v.º 

Otrosí, seyendo preguntado por las preguntas / nuebamente presentadas, 
dixo e depuso / lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que a estado / en muchos puertos que Sus 
Alteças tiene(n) / en estos rregnos y que entre ellos no / ha visto puerto tan seguro 
después / de entrado, como es en el dicho puerto / del Pasaje, y qu’es puerto de 
mucha yn/portançia e mui prinçipal e abido e te/nido por puerto de Sus Alteças.

II. A la segunda pregunta, dixo que como / dicho tiene de suso, saue y a 
uisto que el dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrauía está / edificado junto con el 
dicho puerto / que diçen del Pasaje, y que los del dicho / lugar se prou(e)en de 
la mayor parte de sus / mantenimientos, ansí para comer, vestir e / calçar como 
para su trato, por el dicho / puerto e por la mar para el dicho su lugar, / tratando 
con lo que tienen, y que ansí / lo a uisto este testigo. Y que los del dicho / lugar 
del Pasaje no tienen propios ni / heredades de que se pudiesen sustentar, / 
saluo algunos d’ellos mui pocas eredades, / por lo qual dixo que cree e lo tiene 
por / çierto qu’el dicho lugar del Pasaje de / Fuenterrauía se fundó y edificó a 
esperança / del dicho puerto.
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III. A la terçera pregunta, dixo que diçe lo que / tiene dicho en las preguntas 
antes d’esta // 126 r.º y lo mismo rresponde a esta dicha pregunta / y en ello se 
afirmaba e se afirmó. 

A la última pregunta, dixo que se refería / e se rrefirió a lo que a dicho e 
depuesto de suso / y en ella se afirmaua e se afirmó, e para el juramento / que 
fiço, esto dixo ser la uerdad e firmó de su nombre. / Fuele encomendado que 
tenga secreto esta su / depusiçión asta la publicaçión. Domingo de Liarçu. E 
como quier que en la doçena / pregunta asentó Martín López / que en las naos 
e pinaças que son de / la uilla de La Rentería suelen fle/tar en algunas naues o 
pinaças / estrangeras por traer vinos e suelen / pasar afleitamiento por no tener 
pendencia / con los de la villa de San Sebastián, / pero qu’el tal afleitamiento o 
aflei/tamientos suelen yr a demostrar al / regimiento de la uilla de San Sebas/
tián los tales maestros de naos o pina/ças e façer juramento e no el mercadero 
/ de la dicha villa de La Rentería, e / porque por mí, el dicho escriuano, siendo / 
rrequerido el dicho Martín López, / no quiso emendar, escriuíó el dicho / testigo: 
“diçe Martín d’Otaçu, rreçeptor / de San Sebastián”. Que Martín Pérez de Apaez/
echea y el dicho Martín como reçeptor, acentaron / lo que dixo el dicho Domingo 
de Liçarça, / escriuano, sobre bien mirado // 126 v.º e no otra cosa alguna.

XVI testigo. El dicho Pedro de Aguirre, veçino de la dicha / uilla de La Rentería, 
testigo suso/dicho por parte del dicho conçexo e lu/gar e hijosdalgo del dicho 
lugar / del Pasaje de Fuenterrauía / presentado para en prueba de / su yntençión 
en el dicho pleito / que trata con el dicho concexo, / alcaldes, rregimiento e hijo-
dal/go de la Noble villa de San Sebas/tián, presentado para en prueba / de su 
intençión, jurado e preguntado, / lo que dixo e depuso es como se sigue:

I. A la primera pegunta, dixo que saue / e a notiçia así de la uilla de San Se/
bastián como del lugar del Pasaje de / la parte de Fuenterrauía y del / puerto 
que diçen del Pasaje / por auerlo visto todo ello / muchas e diuersas beces / y 
estado en la dicha uilla y en el dicho / lugar e puerto, e que conoçe a muchos / 
veçinos e moradores de la dicha / villa e del dicho lugar y a cada / vno d’ellos por 
vista, abla e con/uersaçión que a tenido e tiene con ellos / e cada vno d’ellos.

Fue preguntado por la(s) preguntas / de su hedad e de las otras cosas // 
127 r.º que por ellas se mandan ynterrogar e dixo / que es de hedad de çinquenta 
y dos / años poco más o menos y que / en el dicho lugar del Pasaje tiene / algu-
nos parientes dentro del quar/to grado de sanguinidad e lo mis/mo en el dicho 
grado tiene parien/tes en la dicha villa de San Sebas/tián, e no a seido sobor-
nado corru/to ni temoriçado ni en otra ma/nera alguna ynduçido por / persona 
alguna para que depon/ga el contrario de la verdad / e su deseo es que balga la 
justiçia / a quien la tiene e otra afiçión / no le muebe. 

II. A la segunda pregunta, dixo que / saue e a uisto qu’el dicho lugar del 
/ Pasaje de la parte de Fuenterrabía / e veçinos e moradores que an seído / 
e son del dicho lugar, a tenido e tiene / sus ofiçiales que llaman coperos, a / 
llamamiento de los quales este testigo / alguna veçes a visto que los / veçinos 
e moradores del dicho / lugar se suelen juntar en su con/sejo e ayuntamiento 
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a ordenar / las cosas que cumplen al dicho // 127 v.º al dicho pueblo, y ansí 
mismo, ha visto que / los dichos sus ofiçiales coperos suelen poner / tassa e 
preçio a los mantenimientos e pro/uisiones que en el dicho lugar se benden 
y es/codrinar pesos e medidas e punir y penar / a los que exceden, e por tal 
conçejo e vnibersidad / es auido e tenido el dicho lugar del Pasaje de la / parte 
de Fuenterrauía. 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y a uisto / que en el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrauía ay al presente muchos ve/çinos e muchas 
personas e muchos ombres / para tomar armas, mui dispuestos / e balientes 
para armas, ansí por mar como / por tierra, e a uisto que son mui armados / y 
adereçados de sus armas e por tales aui/dos e tenidos por los que les conoçen, 
pero / que este testigo no saue el número de gente /de los veçinos ni de los 
ombres que ay / en el dicho lugar del Pasaje y qu’esto rres/ponde a la dicha 
pregunta.

IIIIº. A la quarta pregunta pregunta [sic], dixo que saue / y a uisto qu’el dicho 
puerto del Pasaje está en medio / de los términos e jurisdiçiones de las uillas 
/ de San Sebastián e Fuenterrauía e que los tér/minos e jurisdiçión de la una 
parte son / de la dicha villa de San Sebastián / e los términos e jurisdiçión de 
la / otra parte, hasta el agua, de la uilla / de Fuenterrauía, y ello es público / e 
notorio.

V. A la quinta pregunta, dixo que saue y a uisto // 128 r.º qu’el dicho lugar 
del Pasaje de la parte / de Fuenterrabía está poblado y edi/ficado en término 
e jurisdiçión de la dicha / villa de Fuenterrauía y en derecho del / dicho puerto 
del Pasaje, y el agua del dicho / puerto ynmoda [sic] e moxa las paredes / de 
muchas casas del dicho lugar / y en su derecho dura el dicho puerto, / y a uisto 
que junto e pegante al dicho lugar / surgen e reposan qualesquier nabí/os, ansí 
con marea como sin ella,/ y está a la vista de todo el dicho puerto, / bocal y 
entrada d’él y que del dicho lu/gar a la entrada y bocal del dicho puerto / puede 
auer dos tiros de ballesta poco / más o menos y qu’esto rresponde a la / dicha 
pregunta.

6. A la sesta pegunta, dixo que saue y a uisto / ser uerdad lo contenido en 
lla [sic] dicha / pregunta, según que en ella dice e / se contiene.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
y acreçentamiento / del dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / y ser el dicho 
lugar proueido e mexorado de / prouisiones e mantenimientos, trato / e merca-
duría, es mucho seruiçio de Sus / Alteças, lo qual dixo que le pareçe ser / verdad 
porque dixo qu’estando el // 128 v.º dicho lugar proueído de las prouisiones / e 
mantenimientos, trato e mercadu/ría puede defender de los enemi/gos el dicho 
puerto, flota e nauíos que en él / aportan, e ansí mismo, del dicho / puerto 
pueden haçer guerra contra los / enemigos, e dixo más: que muchas / veçes a 
uisto que muchas naos que a/portan con fortuna en el bocal y en/trada del dicho 
puerto suelen socorrer / los del dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía con sus 
pinaças / e galeones a entrar en el dicho puerto, / e muchas d’ellas que se ane-
garían / e pereçerían se suelen saluar / con su ayuda.
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VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que a oído desir / ser uerdad lo contenido en 
la dicha / pregunta según que en ella se contiene, / públicamente, de muchas 
personas / de cuios nombres no se acuerda.

IX. A la nouena pregunta, dixo que a oído / deçir (ser) uerdad lo contenido 
en la / dicha pregunta públicamente.

X. A la deçena pregunta, dixo que lo que saue / de la dicha pregunta es que 
desde veinte / años poco más o menos tiempo / a esta parte que a mareado 
por / mar en conpanía de muchos veçinos del Pasaje de Fuenterrauía en // 129 r.º 
nauíos de La Rentería, donde este testigo / es ueçino, a visto e suele ver que 
los dichos / veçinos del dicho lugar del Pasaje so/lían en las dichas naos cargar 
de las / mercadurías de diez ducados, de veinte e / d’ellos e d’ellos [sic] más e 
d’ellos menos, / cada uno según la facultad que tenía, / ansí de trigo como de 
cerbeza [sic] e / otras cosas, con las quales solía ver / e vio que entrauan por 
el dicho / puerto del Pasaje e descargauan / las dichas mercadurías que ansí / 
traían en el dicho su lugar del Pasaje / de Fuenterrauía sin auer recurso / a la 
dicha uilla de San Sebastián, justiçia / e regimiento e sus guardapuertos / e sin 
su liçençia qu’este testigo su/piese ni jamás obiese visto ni obiese / oydo deçir 
asta agora dos años poco / más o menos tiempo a esta parte. / Lo qual dixo que 
saue porque del / dicho tiempo acá a uisto e suele ber / que los del dicho lugar 
del Pasaje / an usado y acostumbrado de haçer / la dicha descarga en el dicho 
su lugar / del Pasaje de Fuenterrauía libre / e quieta e paçificamente, sin con-
tra/diçión alguna qu’este testigo sepa / ni aya oído deçir, y qu’esto rresponde // 
129 v.º a la dicha pregunta.

XI. A la onçena pregunta, dixo que lo que / lo que [sic] saue de la pre-
gunta es que algunas / veçes ha visto que algunos mercaderes / estrangeros 
que an aportado en el dicho / lugar del Pasaje, an descargado e / acostum-
brado descargar e salir por el dicho / puerto como por puerto libre e / franco, 
libre e paçificamente, sin auer / rrecurso a la dicha uilla de San Sebastián / e 
sin su liçençia qu’este testigo supiesse / ni oviese uisto no oído deçir, y ansí 
mis/mo, dixo que a oído deçir que dando a la / dicha uilla de San Sebastián 
la mei/tad de la çebera e trigo que traen en grano, / que con todas e quales-
quier otras / mercadurías an usado e acostumbrado / los dichos mercaderes 
estrangeros de entrar / por el dicho puerto e descargar las dichas / mercadu-
rías en el dicho lugar del / Pasaje de Fuenterrauía y de tomar / ende carga e 
de tornar a salir para / otras partes, lo qual dixo que a oído / deçir muchas 
personas en depar/tiçión de cuios nombres non se acuer/da e otra cosa de la 
pregunta non saue.

XII. A la doçena pregunta, dixo qu’este testigo, / nabegando por mar, a 
aportado // 130 r.º en su tiempo en más de los puer/tos que ay en estos rreinos 
d’España, / dende Portogal acá, y que en los puer/tos que a aportado a uisto 
vsar / y acostumbrar como e lo que en la pre/gunta diçe e se contiene.

XIII. A la treçena pregunta, dixo que a oído / deçir ser uerdad lo contenido en 
la / pregunta, según que en ella diçe / e se contiene, lo qual dixo que a oído / 
deçir a los del dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía.
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XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo que sí es uer/dad lo que dicho e 
depuesto en la / pregunta antes d’esta, saue ser cosa no/toria que los ueçi-
nos e moradores / del dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía a(n) 
rreçiuido mucho / daño e más de la pregunta no saue.

Seyendo otrosí preguntado por las / preguntas del ynterrogatorio / nueba-
mente presentado, dixo lo siguiente: 

I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho lugar (e) puerto 
del Pa/saje es vno de los puertos más prin/çipales y de más ymportançia que / 
Sus Alteças en estos sus rreinos // 130 v.º de España tienen, e por tal puerto de 
Sus / Alteças auido e tenido e rreputado. 

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y / a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de Fuente/rrauía está edificado junto con el / dicho puerto del Pasaje y de 
todos / o de la mayor parte de sus man/tenimientos que los ueçinos / del dicho 
lugar an menester / para comer e beber e bestir / e calçar e para su trato, se 
suelen / prouer por el dicho puerto / para el dicho su lugar tratando / por mar, 
porque dixo que no tienen / propios ni eredades que no se pudie/sen sustentar 
e mantener, saluo / algunos d’ellos algunas eredades / en poca cantidad, por lo 
qual, dixo / que cree qu’el dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía se fundó y 
edi/ficó a fuerça y esperança del dicho / puerto e trato que por él tiene, e que / 
esto rresponde a la dicha pregunta.

III. A la terçera pregunta, dixo que dice e / rresponde a esta pregunta lo que 
dicho / e depuesto a en la pregunta antes d’esta, / y demás d’ello, dixo que saue 
y a uisto / que los del dicho lugar del Pasaje de / Fuenterrauía en tiempo de 
necesidad / e al dicho puerto [sic], ansí por mar // 131 r.º como por tierra, y esto 
rresponde a la dicha pregunta.

A la última pregunta, dixo que se afirmaua e se afirmó en lo que suso a 
dicho e de/puesto e a ello se rrefería e rrefirió, / e para el juramento que hiço 
/ esto dixo qu’es la uerdad e por no / sauer escriuir, no firmó. Fuele enco/men-
dado que tenga secreto asta la pu/blicaçión. Martín de Otaçu.

XVII testigo. El dicho Juan de Areizmendi, veçino del / dicho lugar de Leço, tes-
tigo susodicho por / parte del dicho concejo, lugar e onbres / hijosdalgo de la 
dicha vnibersidad / del Pasaje presentado para en prueba / de su yntençión en el 
dicho pleito que trata / con el dicho conçejo, alcaldes jurados e hijos/dalgo de la 
dicha villa de San Sebastián, / jurado e preguntado en forma debida / de dere-
cho, lo que dixo e depusso / es como se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a notiçia de la vnibersidad e pue-
blo / del Pasaje de Fuenterrabía e del puerto / que diçen del Pasaje e lo mismo 
/ de la uilla de San Sebastián / porque a estado ansí en la dicha / villa como en 
la dicha vnibersidad // 131 v.º e lugar e puerto y en cada vno d’ellos / e los a uisto 
muchas beçes e conoçe a mu/chos veçinos de la uilla de San Sebas/tián e a la 
mayor parte de los veçinos / e moradores del dicho lugar del Pa/saje de abla, 
vista, conuersaçión que / a tenido e tiene con ellos e con cada / vno d’ellos.
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Seiendo preguntado por la pregunta general / de su hedad e de las otras 
cosas que / por la pregunta general se mandan / ynterrogar e dixo qu’es de 
hedad / de çinquenta y seis años poco más / o menos y en el dicho lugar del 
Pasaje / tiene vn tío, hermano de su madre, / e dos primos carnales e sobrinas, 
/ hijas de primos, e otros parientes, / y lo mismo dixo que en la dicha uilla / de 
San Sebastián tiene dos ermanos / e otros parientes, e no contribuye / este 
testigo en este pleito e que no a si/do sobornado ni encargado, rrogado / ni en 
otra manera alguna yndu/çido para que deponga el contrario / de la verdad e su 
deseo es que balga / la justiçia a quien la tiene e otra / afiçión no le muebe. 

II. A la segunda pregunta, dixo //132 r.º que saue y a uisto que en el dicho 
lugar / del Pasaje de la parte de Fuenterra/bía a tenido e tiene sus ofiçiales / que 
llaman coperos, a llamamiento / de los quales han usado y acostumbrado / de 
se juntar en su concejo e ayuntamiento / a ordenar las cosas que cumplen / al 
dicho pueblo, y que los dichos sus ofiçia/les coperos suelen poner presa [sic] e 
/ tasa a las prouisiones e man/tenimientos que se benden en el dicho / lugar e 
suelen escudrinar pesos e medidas / e punir e penar a los que exceden / e tras-
pasar [sic], e que por tal conçejo e / vnibersidad a uisto y es auiso e tenido / el 
dicho lugar del Pasaje de Fuenterra/bía. 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y a uisto / que en el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrauía ay al presente muchos / veçinos e mucha 
gente entre los quales / ay treçientos ombres, poco más o menos, / para tomar 
armas, mui dispuestos / e balientes, los quales ha visto que / son mui armados 
y adereçados de / sus armas e por tales auidos e tenidos / por todos los que los 
conoçen.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue / e a uisto qu’el dicho puerto del 
Pasaje // 132 v.º está en medio de los términos e jurisdiçiones / de las uillas de 
San Sebastián / e Fuenterrabía e que los términos / e jurisdiçión de la vna parte 
son / de la dicha uilla de San Sebastián / e los términos e jurisdiçión de la otra / 
parte, asta el agoa, de la dicha uilla de / Fuenterrabía.

V. A la quinta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del Pasaje 
de la parte / de Fuenterrabía está poblado y / edificado en término e jurisdiçión 
de la / dicha uilla de Fuenterrauía y en derecho / del dicho puerto a la orilla, e 
ha visto / que el agoa del dicho puerto moja / e ynmuda [sic] las paredes de 
muchas cosas [sic] del dicho lugar y en su derecho dura el dicho / puerto, e 
junto e pegante al dicho lugar / surgen e rreposan qualesquier nauíos, / ansí con 
marea como sin ella, y el / dicho lugar está a la vista de todo el / dicho puerto e 
bocal y entrada d’él, / y que del dicho lugar a la entrada del / dicho puerto puede 
auer dos tiros / de balesta, poco más o menos.

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue / e a uisto ser uerdad lo contenido en 
la / pregunta según que en ella dice e se con/tiene. // 133 r.º 

VII. A la setena pregunta, dixo que a este tes/tigo le pareçe que la poblaçión 
/ y acrecentamiento del dicho lugar / de la parte de Fuenterrauía y ser el / dicho 
lugar proueído e mexorado de pro/uisiones e mantenimientos, / trato e mercadu-
ría, ymporta e puede / ymportar e puede ymportar [sic] mucho / seruiçio de Sus 
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Alteças, lo qual le pa/reçe ser uerdad porqu’el dicho / lugar del Pasaje está junto 
con el / dicho puerto del Pasaje y en mexor / aparato que otro ninguno lugar / 
d’esta Prouinçia, ansí para defen/der de los enemigos el dicho puerto / e flota 
e nauíos que ende aportan / como para hacer guerra dende, / y que muchas 
veçes a uisto este testigo / muchas naos aportar en el bocal / en el dicho puerto 
en tiempo de / fortuna, e muchas d’ellas que pereçerían / e se anegarían, se 
suelen saluar / con la ayuda que les hace(n) los del dicho / lugar del Pasaje de 
Fuenterrabía / con sus galiones e pinaças / para entrar en el dicho puerto, / y 
qu’esto rresponde a la dicha pregunta.

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que lo que saue // 133 v.º de la dicha pregunta 
es que muchas veçes / a uisto este testigo que los veçinos del dicho / lugar 
del Pasaje de Fuenterrauía en / tiempo de guerra, suelen salir de armada / a 
su propia costa e traer muchos na/uíos e presas, ansí de la mar como de los / 
puertos de Françia, y este testigo en con/panía d’ellos a seído en ello muchas 
/ beces e dixo más: que a oído deçir que / agora puede auer el tiempo en la / 
pregunta contenido, que los veçinos / del dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía 
salieron de armada por mar / en busca de los de San Juan de Lus, / del rreino 
de Françia, e pelearon / con ellos y les quitaron vna nao / que traían tomada en 
la playa / de Plasençia, del condado de Viz/caya, / e prendieron a los mesmos 
fran/çeses e truxeron con sus nauíos, e otras / cosas muchas semejantes a uisto 
este es/te [sic] testigo que los del dicho lugar del Pa/saje de Fuenterrauía suelen 
haçer / en tiempo de guerra contra los / enemigos françeses, por lo qual dixo / 
que la poblaçión y acrecentamiento / del dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía 
y ser aquel mexorado / de prouisiones e mantenimientos, / trato e mercaduría 
ymporta mucho / seruiçio de Sus Alteças, y que // 134 r.º esto rresponde a la 
dicha pregunta.

IX. A la nouena pregunta, dixo que saue y a uisto / que el tiempo que pos-
trimera / vez entró en esta Prouinçia de Guipúscoa / el exérçito de los françeses 
y quemaron / algunas villas e lugares antes que pusiese / sitio a la uilla de San 
Sebastián / y después que lo alçaron, vinieron / los dichos françeses e su exér-
çito sobre / el dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / por tomar e quemar el 
dicho lugar / y el otro lugar del Pasaje de la parte / de San Sebastián e la flota e 
nauíos / que en el puerto estauan, y que / los ueçinos del dicho lugar del Pasaje 
/ de la parte de Fuenterrauía se ar/maron por mar e por tierra e salieron / al 
encuentro de los dichos françeses, / e peleando con ellos, los defendieron / la 
entrada e los hiçieron tornar a vol/ber, matándoles dos ombres e sin que / fiçie-
sen ni pudiesen facer daño alguno / en los dichos lugares de los Pasajes / ni en 
el dicho puerto e nauíos que / en él estauan, y qu’este testigo / a todo ello fue 
en conpanía de los / del dicho lugar del Pasaje e lo vio pasar / anssí. // 134 v.º

X. A la deçena pregunta, dixo que saue y que d’ello / a auido e ay pública 
boz e fama, qu’el dicho / puerto del Pasaje de la parte de Fuenterra/bía e los 
ueçinos e moradores que / an seído e son del dicho lugar, vnos en / pos de 
otros, continua e subçesiuamente, / an estado y están en voz y costumbre e 
posesión / e libertad, quieta e paçificamente, de traer / e meter por el dicho 
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puerto del Pasaje, / ansí en sus nauíos como de estraños, todas / e qualesquier 
mercadurías, / así de prouisiones e mantenimientos / como de otras cosas, y 
descargarlas / en el dicho su lugar del Pasaje de Fuen/terrabía y tornar a cargar 
e salir / por el dicho puerto para otras partes / como por puerto libre e franco, 
ansí / con fierro como con pasteles e otras / cosas, sin auer recurso al concexo, 
/ justiçia e rregimiento de la / dicha uilla de San Sebastián / a sus guardapuer-
tos e sin / su liçençia de parte que este / testigo supiese ni biese ni obiese / 
oydo deçir, lo qual dixo que saue / porque desde treinta 34 años poco / más 
o menos tiempo que se acuerda / e ello a notiçia a esta parte, / a mareado 
en compañía de los / del dicho lugar del Pasaje // 135 r.º e a uisto que los veçi-
nos del dicho lugar del Pa/saje de Fuenterrauía an vsado y acostumbra/do de 
meter por el dicho puerto las dichas / mercadurías e descargarlas / en el dicho 
su lugar e haçer la dicha carga / e descarga quieta e paçíficamente sin / contra-
diçión alguna de dicho concejo / e sus guardapuertos de parte que / este testigo 
supiese ni viese ni obiese / oído deçir, y qu’este mismo testigo, ma/reando en 
conpanía de los veçinos del dicho / lugar del Pasaje, a descargado en el / dicho 
lugar para su casa, mucha beces, / trigo e aba e cerueça [sic] y otras cosas / e 
géneros sin auer recurso a la dicha / villa de San Sebastián e sin su liçençia / 
d’ellos, e lo mismo ser verdad oyó / deçir a Juan Ruiz de Asteasuayn, / suegro 
que fue d’este dicho testigo, que / murió onbre ançiano, que lo mismo / él auía 
visto usar y acostumbrar / en su tiempo, e esto dixo que responde / a la dicha 
pregunta.

XI. A la honçena pregunta, dixo que saue / que todos e qualesquier mer-
caderes que aportan al dicho puerto / del Pasaje an usado y acostumbrado 
/ de meter por el dicho puerto / todas e qualesquier mercadurías // 135 v.º de 
prouisiones e mantenimientos / y otras qualesquier cosas y descar/gar en el 
dicho lugar del Pasaje de Fuen/terrauía, e nombradamente ha visto / descar-
gar vinos, sidras e sardina e na/ranjas e nueses e castañas e mançanas, / 
lo qual dixo que saue porque des/de los otros treinta años que a dicho / que 
se acuerda a esta parte, ha visto / e suele ver que los dichos mercaderes / 
estrangeros an vsado y acostumbrado / de meter por el dicho puerto las / 
dichas mercadurías y descargarlas / en el dicho lugar del Pasaje de Fuente/
rrauía libre e quieta e paçíficamente, / sin contradiçión alguna de la dicha / 
villa de San Sebastián e sus guarda/ puertos e sin su liçençia, de manera / 
qu’este testigo supiese ni obiese visto / ni oyó deçir, e lo mesmo dixo / que 
auía uisto usar y acostumbrar / desde el dicho tiempo acá de tor/nar a cargar 
fierro e pasteles e sa/lir por el dicho puerto como por puer/to libre e franco e 
dixo más: que /a oído públicamente a personas / que no se acuerda, que los 
merca/deres estrangeros an acostumbrado / de dar la meitad de la ceuera / 
e trigos que traen en grano a la / dicha uilla de San Sebastián, y lo mismo // 
136 r.º oyó ser verdad al dicho Juan Ruiz de / Asteasuayn, su suegro, y esto dixo 
/ que rresponde a la dicha pregunta. 

XII. A la doçena pregunta, dixo que oyó desir / ser uerdad lo contenido en la 
pregunta / a muchas personas de cuios nombres / al presente no se acuerda.
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XIII. A la treçena pregunta, dixo que oído / dezir ser verdad lo contenido en la 
/ dicha pregunta, según que en ella dice / e se contiene, de muchas personas / 
de cuyos nonbres no se acuerda. 

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo / que saue que a causa de lo contenido 
/ en la dicha pregunta, los veçinos del / dicho lugar del Pasaje de Fuenterrauía / 
an rreçiuido mucho daño porque / muchas mercadurías que solían / venir, dexar 
de venir [sic], pero que la / cantidad d’ello este testigo no / sabría declarar, y 
qu’esto rresponde / a la dicha pregunta.

Otrosí, seiendo pregunta(do) por el / dicho ynterrogatorio nueba/mente pre-
sentado, lo que dixo / e depuso es como se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo qu’este / testigo, nauegando35 por mar, // 136 v.º 
a aportado en los más de los puer/tos que Sus Alteças tienen en es/tos rreinos 
e a uisto qu’el dicho puerto / del Pasaje es vno de los mejores / e más principa-
les puertos de to/dos ellos e por tal puerto de / Sus Alteças auido e tenido e / 
rreputado.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / e a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje está / edificado junto con el dicho puerto, / e que del dicho puerto e por 
la mar / se proueen e suelen proueer de / todos o de la mayor parte de los / 
mantenimientos necesarios / para comer e beber e bestir e cal/çar e tratando 
por el dicho / puerto e por la mar para el dicho / su lugar, porque dixo que los 
ve/cinos del dicho lugar no tiene(n) / propios ni eredades algunas / de que se 
pudiese(n) mantener e sus/tentar, saluo algunos d’ellos mui / pocos , e por falta 
de los dichos pro/pios y eredades, de neçesidad se / sustentan e mantienen por 
el dicho / puerto de la mar. Por lo qual, / dixo que cree que el dicho lugar / del 
Pasaje de Fuenterrauía / se fundó y edeficó en el lugar y don/de está edificado 
a causa y esperança / del dicho puerto y del trato que tiene / por la mar. // 137 r.º 

III. A la terçera pregunta, dixo que diçe / e rresponde a esta pregunta lo 
que dicho / e depuesto en la pregunta antes d’es/ta, y demás d’ello, dixo que 
saue y a uisto / que sí, manteniéndose los veçinos del / dicho lugar del Pasaje 
de Fuenterrauía / por el dicho puerto e por el trato que / tienen por la mar, sue-
len socorrer / algunas veces a la uilla de Fuenterra/vía y seruir a Sus Alteças, y 
qu’esto rres/ponde a la dicha pregunta. 

A la última pregunta, dixo que se rre/firía e rrefirió a lo que a dicho e depues/
to de suso, y en ello se afirmaua e afirmó / e para el juramento que hiço, esto 
dixo / qu’es la uerdad e firmó de su nombre. / Fuele encomendado que tenga 
secreto / asta la publicaçión. Juan de Arizmendi.

XVIIIº testigo. El dicho Juan de Berrobi, veçino de la uilla / de La Rentería, tes-
tigo susodicho por / parte del dicho conçexo e omes / hijosdalgo del dicho lugar 
del Pasaje / presentado para en prueba de su / yntençión en el dicho pleito que 
trata / con el dicho concejo, alcaldes, jurados / e regimiento de la Noble villa de / 
San Sebastián, jurado e preguntado / en forma deuida de derecho, lo que / dixo 
e depuso es lo que se sigue: // 137 v.º 
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I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a notiçia del dicho lugar del 
Pasaje / de Fuenterrauía y del dicho puerto / que diçen del Pasaje y lo mismo 
/ de la uilla de San Sebastián porque dixo auer estado, ansí / en la dicha uilla 
como en el dicho / lugar del Pasaje e puerto, muchas / e diuersas veçes, e 
conoçe a muchos de / los ueçinos e moradores del dicho lugar / del Pasaje de 
Fuenterrauía e algu/nos de los veçinos de la dicha uilla de San Sebastián por 
vista, abla e con/uersaçión.

Fue preguntado de su hedad e de las otras / cosas que por la pregunta 
general / se mandan ynterrogar e dixo qu’es / de hedad de çinquenta e dos años 
po/co más o menos e que no tiene parientes / algunos en la dicha uilla de San 
Sebastián / ni en el dicho lugar del Pasaje de parte / que sepa, ni a seído sobor-
nado, corru/to ni dadiuado ni en otra manera / alguna ynduçido por persona 
alguna / para que deponga el contrario de la / verdad, e su deseo e voluntad es 
que / valga la justiçia a quien la tiene / e otra afiçión no le muebe.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / e ha uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje // 138 r.º de la parte de Fuenterrauía e los ueçinos / e moradores del dicho 
lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía e los ueçi/nos e moradores del 
dicho lugar / a(n) tenido e tiene(n) sus ofiçiales que lla/man coperos, a cuio lla-
mamiento / algunas beces a uisto que se suelen / juntar en su conçejo e ayun-
tamiento / a ordenar las cosas que cumplen / al dicho pueblo, e ansí mismo, a / 
uisto que los dichos sus ofiçiales suelen / poner preçio e tasa a las prouisiones / 
e mantenimientos que se benden / en el dicho lugar e suelen escudrinar / pesos 
e medidas e punir a los / transgresores, e que por tal concexo / e vnibersidad ha 
visto qu’es teni/do el dicho lugar del Pasaje. 

III. A la terçera pregunta, dixo que saue y / ha visto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrauía ai al presente / muchos veçinos e mucha 
gente / y entre ellos muchos ombres para ar/mas, ansí por tierra como por / mar, 
e mui armados e adereça/dos de sus armas e por tales aui/dos e tenidos como 
tales por los / que les conocen, pero qu’este testigo / non saue el número de los 
vecinos / ni de la gente e onbres que ay en el dicho // 138 v.º lugar y qu’esto rres-
ponde a la dicha / pregunta.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho puerto del 
Pasaje está en medio / de los términos e jurisdiçiones de / las uillas de San 
Sebastián / e Fuenterrauía e que los términos e / jurisdiçión de la vna parte / 
son de la dicha uilla de San Sebas/tián e los términos e jurisdiçión / de la otra 
parte, asta el agua, son de / la dicha uilla de Fuenterrauía y que / es público e 
notorio.

V. A la quinta pregunta, dixo que saue y / a uisto qu’el dicho lugar del Pasaje 
de la / parte de Fuenterrauía está fundado / y edificado en término e jurisdiçión 
/ de la dicha uilla de Fuenterrauía y / en derecho del dicho puerto del Pa/saje, 
e a uisto e suele ver qu’el agua / del dicho puerto moja e ynmuda [sic] / en las 
paredes de muchas casas del / dicho lugar y que en su derecho dura / el dicho 
puerto, e junto e pegante al dicho / lugar surgen e rreposan quales/quier nauíos, 
ansí con marea como / sin ella, y el dicho lugar está a vista / de todo el dicho 
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puerto, bocal y en/trada d’él, y que puede auer del dicho / lugar a la entrada e 
bocal del dicho / puerto dos tiros de ballesta, poco más o menos. // 139 r.º 

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y / a uisto que desde el dicho puerto 
del Pa/saje a la uilla de San Sebastián se / suele contar que ay una legua de ca/
mino e a la dicha uilla de Fuenterrauía, / dos leguas.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo le pareçe que la poblaçión 
y acresentamiento / del dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía y ser 
el dicho lugar / mexorado e proueído de proui/siones e mantenimientos, trato / e 
mercaduría, ymporta e puede / ynportar mucho seruiçio de Sus Al/teças, lo qual 
dixo que le parece / ser uerdad por estar el dicho lugar / sobre el dicho puerto 
y estando aquel / poblado e proueido de prouisiones, / trato e mercaduría, es 
prouecho de los / bienandantes, e lo que es prouecho d’e/llos le pareçe a este 
testigo ser/uiçio de Sus Alteças e dixo más: que / muchas ueçes a uisto aportar 
/ en el bocal del dicho puerto muchas / naos con fortunas e muchas d’ellas / 
que se anegarían e perecerían, / se solían saluar con la ayuda que / les açen los 
veçinos e moradores / del dicho lugar del Pasaje de Fuente(rrabía) // 139 v.º con 
sus pinaças e galiones / a entrar en el dicho puerto, e qu’esto / rresponde a la 
dicha pregunta. 

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que le pa/rece a este testigo ansí mismo, 
ser / el dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía poblado e acre/cen-
tado de prouisiones e mante/nimientos, trato e mercaduría, / ser seruiçio de Sus 
Alteças / porque dixo qu’estando el dicho / lugar ansí poblado e probeído / por 
los ueçinos d’él e se puede defen/der el dicho puerto de los enemigos; / e dixo 
ansí mismo que agora puede / aver el tiempo en la pregunta contenido / poco 
más o menos, que los del dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía 
salieron por mar en / armada en busca de çiertos / veçinos de San Juan de Lus, 
/ del rreino de Françia, que supieron / que auían salido, e peleado los unos / con 
los otros llegó la nao de Lorenço / de Burga, veçino de la uilla de La / Rentería, 
con çierta gente, y este testigo / fue dentro en ella, e vio que con el socorro / 
suyo, por sí, los ueçinos del dicho / lugar del Pasaje quitaron // 140 r.º a los dichos 
françeses vna nao que tenían / tomada en la plaia de Plasençia, de çiento e más 
toneles, y ansí mismo pren/dieron a los dichos françeses e los trageron / con su 
nauío a la uilla de Fuenterrabía, / e quitados las naos, les dexaron libremente 
/ con sus armas. E otras muchas beçes a uisto / que suelen salir de armada a 
su propia costa / los ueçinos del dicho lugar del Pasaje de Fuen/terrauía e traen 
muchos nauíos presas / de la mar e canales e Françia / y esto dixo que rres-
ponde a la dicha pregunta.

IX. A la nouena pregunta, dixo que oyó / deçir ser uerdad lo contenido en / la 
dicha pregunta, según en ella dice / e se contiene, a muchas personas / que de 
presente no se acuerda.

X. A la deçena pregunta, dixo que saue desde / veinte años poco más o 
menos tiempo / a esta parte que a continuado en el dicho / puerto del Pasaje, 
e a uisto e suele / ver que los veçinos e moradores del dicho / lugar del 
Pasaje de la parte de Fuente/rrauía an usado e acostumbrado / libre e quieta 
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e paçíficamente de meter / por el dicho puerto del Pasaje para el / dicho su 
lugar y descargar en él muchas / mercadurías de diuersas maneras, // 140 v.º ansí 
de mantenimientos como de otras / cosas; nombradamente al presente se / 
acuerda de auer visto descargar mu/chas beçes trigo e binos e sidras e pas-
teles / e tornar a cargar pasteles e pescado / e otras algunas cosas que no 
se acuerda, / e salir por el dicho puerto para otras / partes como por puerto 
libre e franco, / sin contradiçión alguna qu’este testigo / aya visto ni oydo deçir 
de la dicha uilla de / San Sebastián; e que en quanto a la li/çençia de que de 
suso se haçe minsión, este / testigo no sauía lo que pasa entre la uilla / de San 
Sebastián e los del dicho / lugar del Pasaje, y qu’esto rresponde / a la pregunta. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que dice / e rresponde a esta pregunta lo / 
que dicho e depuesto en la decena pregunta / ante(s) d’esta y en ello se afirma. 

XII. A la docena pregunta, dixo que a oído desir / ser uerdad lo contenido 
en la dicha pregunta, / según que en ella dice e se contiene, pú/blicamente, a 
muchas personas / de cuios nombres no se acuerda.

XIII. A la treçena pregunta, dixo que a oído desir / ser uerdad lo contenido en 
la dicha pregunta, / públicamente, a muchas personas de cuios nombres no se 
acuerda. // 141 r.º 

XIIIIº. A la catorçena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe 
cossa notoria que los veçinos / e moradores del dicho lugar del Pasaje / de 
Fuenterrauía a(n) rreçiuido mucho daño / si es uerdad lo que a dicho e depuesto 
en / la pregunta antes d’esta, pero / que la cantidad d’ello no sabría / declarar.

Otrosy, seyendo preguntado por el tenor del dicho ar/ticulado nuebamente 
ante nos pre/sentado, lo que dixo e depuso es como / se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho puerto del 
Pasaje, assí por este / testigo como por los otros que d’él an notiçia, / a seído 
y es auido e tenido por uno de / los puertos más prinçipales y de más / ynpor-
tançia que Sus Alteças tienen / en estos sus rreinos d’Espana e por tal / puerto 
de Sus Alteças avido e tenido / en estos rreinos d’Espana.

II. A la segunda pregunta, dixo que / saue e a uisto qu’el dicho lugar del / 
Pasaje de la parte de Fuenterrabía está fundado y edificado junto / con el dicho 
puerto del Pasaje / y a uisto que de todas e la mayor parte / de los manteni-
mientos que a menes/ter para comer, vestir y calçar e para // 141 v.º su trato, e 
proue(e) por el dicho puerto / e por la mar adelante porque no tiene / propios 
ni eredades de que se pudiesen / sustentar e mandener, saluo algunos / d’ellos 
mui pocos. E a uisto e suele ver / que con el trato que tienen por el dicho / 
puerto e por mar suelen mantener/se e sustentar los veçinos del dicho / lugar 
del Pasaje de Fuenterrauía, por / lo qual dixo que cree qu’el dicho lugar / se 
fundó y edificó a causa y esperança del / dicho puerto.

III. A la terçera pregunta, dixo que rresponde / a esta pregunta lo que dicho e 
de/puesto a a [sic] en la pregunta ante(s) de esta / e a ello se rrefiere, e demás 
d’ello, di/xo que a uisto e suele ver que así pro/beiéndose los veçinos del dicho 
lugar / del Pasaje de Fuenterrauía por el dicho / puerto e por la mar, suelen 
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seruir / e siruen a Sus Alteças socorriendo / en tiempo de neçesidad por mar / e 
por tierra a la uilla de Fuenterrauía / e guardando e defendiendo el dicho / puerto 
del Pasaje e flota e nauíos / que en él aportan, y qu’esto rresponde / a la dicha 
pregunta. 

A la última pregunta, dixo que se rre/fería e se rrefirió a lo que a dicho e 
depuesto // 142 r.º de suso y en ello se afirmaua e se afirmó, e /para el juramento 
que hiço esto dixo / qu’es la uerdad. E porque dixo que / no sauía escriuir, no 
lo firmó de su / nombre. Fuele encomendado que / tenga secreto esta su dipu-
siçión / asta la publicaçión.

XIX testigo. El dicho Martín de Garayburu, / veçino del lugar de Oyarçun, tes-
tigo / susodicho por parte del dicho concexo / e lugar del Pasaje presentado 
para en prueba / de su intençión en el dicho pleito (que) tra/ta con el dicho 
conçejo, alcaldes, jurados / e rregimiento e hijosdalgo de la No/ble uilla de San 
Sebastián, jurado e / preguntado en forma deuida de derecho / para la primera, 
deçena e vltima pregunta, / lo que dixo e depuso es como se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a notiçia de la unibersidad e pue-
blo / del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / y del puerto que diçen del Pasaje, 
/ e lo mismo del conçexo, justiçia e / rregimiento de la uilla de San Sebas/tián 
porque a estado muchas e diuersas / beçes ansí en la dicha uilla como en el / 
dicho lugar e puerto, e conoçe a muchos / veçinos e moradores de la dicha uilla 
de // 142 v.º San Sebastián y del dicho lugar del Pasaje.

Fue preguntado de su hedad e de las otras / cosas que por la pregunta 
general se mandan / ynterrogar e dixo qu’es de hedad / de ochenta y çinco años 
poco más o me/nos e que no tiene parientes que sepa / en la dicha uilla de 
San Sebas/tián ni en el dicho lugar del Pasaje, ni a / seído sobornado, corruto 
ni dadiuado / ni temoriçado ni en otra manera / alguna ynduçido por persona / 
alguna para que deponga el con/trario de la uerdad e su deseo / e boluntad es 
que balga la justicia / a quien la tiene e otra afiçión no le muebe.

(X.) A la deçena pregunta, dixo que este testigo, / en tiempo que era de 
hedad de veinte e / dos años poco más o menos, començó / de marear por la 
mar e andubo ma/reando por ella por espaçio e tienpo / de treinta años poco 
más o menos, e por / la mayor parte del dicho tiempo en nauíos / de beçinos 
del dicho lugar del Pasaje, / y en el dicho tiempo uio e solía ber / que los ueçi-
nos e moradores de la parte / de Fuenterrauía solían vsar / y acostumbrar libre 
e quieta e paçífi/camente de meter por el dicho puerto / del Pasaje, ansí vinos 
e como sidras, / pescado, sardinas e otras mer-// 143 r.º mercadurías que agora 
no se acuerda, / en sus nauíos propios e descargar / las dichas mercadurías en 
el dicho su / lugar del Pasaje, libre e quieta e pa/síficamente de tornar a cargar 
/ hierro e salir por el dicho puerto como / por puerto libre e franco para ellos, / 
sin auer recurso a la dicha uilla de / San Sebastián e sin su liçençia que / este 
testigo supiese ni oviese visto / ni oído deçir, eçepto que las beces / que bio 
afleitar algunas de las / dichas naos para traer trigo ellas / e benían cargadas 
de trigo al dicho lu/gar del Pasaje de Fuenterrauía, acudían / a la dicha uilla de 
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San Sebastián los maestres / de las dichas naos a mostrar la carta / de afleita-
miento del dicho trigo y an/sí mostrado el dicho afleitamiento / en la dicha uilla 
de San Sebastián, des/cargauan el dicho trigo en el dicho lugar / del Pasaje e 
cada vno lleuaua / su parte a donde bien le venía, / y qu’esto rresponde a la 
dicha pregunta.

A la última pregunta, dixo que se rre/firía e e rrefirió de lo que a dicho e 
depuesto / de suso y en ello se afirmaua e se afirmó. Para / el juramento que 
hiço esto dixo que es / verdad, e porque dixo que no sauía escriuir, / no lo firmó 
de su nombre. Martín de Otaçu. // 143 v.º 

XX testigo. El dicho Esteuan de Vidasoro, ueçino de / la tierra de Oyarçun, tes-
tigo suso/dicho por parte del dicho lugar e con/cejo, hijosdalgo del Pasaje de la 
parte / de Fuenterrauía presentado para / en prueba de su yntençión en el dicho 
/ pleito que trata con el conçejo, al/caldes, jurados, rregimiento e hijosdalgo / 
de la Noble villa de San Sebastián, / jurado e preguntado en forma deuida de / 
derecho, lo que dixo e depuso es como se si/gue: 

(I.) A la primera pregunta, dixo que saue / e ha notiçia del dicho lugar e uni-
bersidad / del Pasaje de la parte de Fuenterrabía / e del puerto que diçen del 
Pasaje e ansí / mesmo del conçejo, justiçia e regimiento / de la dicha uilla de 
San Sebastián porque / a estado ansí en la dicha uilla como en el / dicho lugar 
e puerto muchas e diuersas / beçes, y que conoçe a muchos veçinos e / mora-
dores de la dicha uilla de San Sebastián / y del dicho lugar del Pasaje de bista, 
habla e / conuersaçión que a tenido e tiene con ellos / e con cada vno d’ellos.

Fue preguntado de su hedad e de las otras / cosas que por la pregunta 
general / se mandan ynterrogar e dixo qu’es de hedad de sesenta años poco 
más o menos // 144 r.º e que no tiene parientes en el dicho lugar / del Pasaje 
ni en la dicha uilla de San / Sebastián y no a seído sobornado, / corruto ni 
dadiuado ni temoriçado / ni en otra manera alguna ynduçido / por persona 
alguna para que deponga / el contrario de la uerdad e su deseo / es que balga la 
justiçia a quien la tiene / e otra afiçión no le muebe.

(X.) A la deçena pregunta, dixo que saue / que al tiempo qu’este testigo solía 
na/uegar por mar, que fue desde que era / de hedad de veinte e tres o quatro 
años / poco más o menos hasta agora poco tiempo, solía andar mareando, / 
ansí en conpanía de ueçinos del dicho / lugar del Pasaje de Fuenterrauía / como 
de estrangeros, por espaçio e / tiempo de veinte años poco / más o menos, e 
al dicho tiempo solía / ver e vio que los veçinos e mo/radores del dicho lugar / 
del Pasaje solían vsar e acos/tumbrar, vsauan y acostumbra/uan, de meter por 
el dicho puerto / que diçen del Pasaje, en sus / nauíos propios, todas e qua-
lesquier / mercadurías, ansí de prouisiones / e mantenimientos como de otras 
/ cosas, y descargarlas en el dicho // 144 v.º su lugar del Pasaje de la parte de 
Fuente/rrauía, libre e quieta e paçíficamente, / sin auer recurso a la dicha villa 
de San / Sebastián ni sus guardapuertos e / sin su liçençia qu’este testigo supie/
se ni oviese visto ni oído deçir, e lo / mesmo dixo que en el mismo tiempo / vio 
que fecha la dicha descarga, salían / cargados de hierro por el dicho puerto / 



306

para otras partes como por puerto / libre e franco, y este dicho testigo, al dicho 
tiempo / que así solía andar mareando, muchas / beçes traxo en nauíos de beçi-
nos / del dicho lugar del Pasaje muchas / e diuersas mercadurías, las quales / 
solían descargar en el dicho lugar / del Pasaje sin auer recurso a la / dicha uilla 
de San Sebastián / e sin su liçençia, lo qual en el dicho / tiempo así solía andar, 
así di/xo que lo uio vsar y acostumbrar / e nunca uio ni oyó deçir lo contrario / 
d’ello, y esto dijo que rresponde a la / dicha pregunta.

(XI.) A la onçena pregunta, dixo que dice lo que / dicho tiene e depuesto de 
suso y e/n ello se afirmaua e se afirmó.

A la vltima pregunta, dixo que se rre/fería e se rrefiriió a lo que a dicho e 
depues/to de suso y en ello se afirmaua. E para // 145 r.º el juramento que hiço, 
esto dixo qu’es / la uerdad e porque dixo que no sauía / escriuir, no lo firmó de 
su nombre. Fuele en/comendado que tenga secreto esta su / dipusiçión asta la 
publicaçión. 

XXI testigo. El dicho Niculás de Gardaça, mercader / de nao, ueçino de la uilla 
de Mo/trico, testigo presentado por parte / del pueblo y unibersidad y onbres / 
hijosdalgo del lugar del Pasaje de la / parte de Fuenterrauía en el pleito / que a e 
trata con el conçejo, justiçia, / e rregimiento e ombres hijosdalgo / de la uilla de 
San Sebastián, jurado / en forma e preguntado por las / preguntas para en que 
fue presentado, / dixo e depuso lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a notiçia ansí del pueblo e vniber/
sidad del Pasaje de Fuenterrabía / como de la uilla de San Sebastián / y del 
puerto que diçen del Pasaje / porque dixo que a estado ansí en el dicho / lugar 
del Pasaje de parte de Fuente/rrauía como en la dicha uilla de San / Sebastián 
y en el dicho puerto del Pa/saje muchas e diuersas veces, y que co/noçe a algu-
nos veçinos, ansí de la dicha / uilla de San Sebastián como del dicho / lugar del 
Pasaje, por uista, abla // 145 v.º e conuersaçión.

Fue preguntado por las preguntas generales / de la lei nueba e dixo que es 
de hedad / de setenta e dos años poco más o me/nos y que no tiene ningunos 
parien/tes en el dicho lugar del Pasaje ni en la / dicha uilla de San Sebastián e 
que / no a seído sobornado, corructo ni a/temoriçado por dádiua ni pro/mesa ni 
en otra manera alguna / para que diga al contrario de la / uerdad e querría que a 
cada una / de las partes valiese su justiçia.

VII. A la (se)tena pregunta, dixo que a este tes/tigo le pareçe que la 
poblaçión y acresen/tamiento del dicho lugar del Pasaje / de la parte de 
Fuenterrabía / y ser el dicho lugar proueido e mexorado / de prouisiones de man-
tenimientos, trato / e mercadurías, ymporta e puede / ynportar mucho seruiçio 
de Sus Al/teças, ansí para defender el dicho / puerto, fustas e nauíos que en 
él / aporta(n) de los enemigos como / sostoner [sic] e saluar el dicho puerto / 
e nauíos, que le pareçe ser ello / verdad porque a uisto el dicho lugar / qu’está 
junto en el dicho puerto / y en más comanez que otro ningún / lugar d’esta 
Prouinçia para de/fender el dicho puerto e nauíos que // 146 r.º ende estuvie-
ren, e que ansí mismo a uisto / muchas veçes que algunas naos que / aportan 
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en el dicho bocal del dicho / puerto en tiempo de fortuna, que / a su pareçer 
d’este testigo peligrarían / sino fuese por el socorro y ayuda / que ellos les haçen 
con sus nauíos e / pinaças. Ha visto entrar en el dicho puer/to muchas naos. Y 
qu’esto rresponde / a la dicha pregunta.

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que le / pareçe que ser el dicho lugar del 
Pasaje / de la parte de Fuenterrauía poblado / e mexorado y acresentado es 
y ser seruiçio de / Sus Alteças, lo qual dixo que le pareçe ser / porque como 
dicho tiene de suso, saue y a uisto qu’el / dicho lugar del Pasaje de la parte de 
Fuente/rrauía está junto con el dicho puerto / y en más comañez y en mexor 
aparato / que otro ningún lugar que otro ningún / lugar [sic] d’esta Prouinçia 
para defender / el dicho puerto y nauíos e para facer / guerra a los enemigos a 
su pareçer / d’este que depone, e a oído deçir / de personas que no se acuerda 
de / sus nombres, que çiertos veçinos del / dicho lugar del Pasaje de la parte de 
Fuente/rrauía, agora puede auer el tiempo / en la pregunta contenido, salieron / 
de armada con sus pinaças // 146 v.º e nauíos en busca de çiertos veçinos de San 
/ Juan de Luz, del rreino de Françia, que auían / sabido que salieron de armada 
por mar, / e pelearon con ellos y les quitaron / vna nao que tenían tomada en la 
playa de Pla/sencia, del condado de Vizcaya, e prendieron / a los mismos françe-
ses con su nauío. E otras muchas / beçes, los ueçinos del dicho lugar del Pa/
saje de Fuenterrauía an salido e suelen salir / de armada a su propia costa para 
seruir / a Sus Alteças y suelen traer muchas presas / e nauíos de los enemigos, 
ansí de la mar / como de los puertos e harenales de Françia, / y qu’esto rres-
ponde a la dicha pregunta. 

IX. A la nouena pregunta, dixo que a oído / deçir públicamente a muchas 
personas / que al presente no se acuerda de sus nom/bres, que al tiempo 
qu’esta postrimera bez / entró el exérçito de los françeses en esta / prouinçia de 
Guipúscoa e quemaron / algunas villas e fiçieron otros daños / e después que 
alçaron el sitio de sobre la dicha / villa de San Sebastián, fueron los dichos fran/
çeses e su exérçito sobre el dicho lugar del Pa/saje por tomar y quemar el dicho 
lugar / y el otro lugar del Pasaje de la parte de / San Sebastián y el dicho puerto 
e nauíos / que en él estauan, y que los veçinos del dicho / lugar del Pasaje de 
Fuenterrauía se ar/maron por mar e por tierra y defen/dieron a los dichos françe-
ses y los hiçieron / tornar e boluer sin que hiçiesen // 147 r.º ni pudiesen haçer 
daño alguno en los dichos lu/gares de los Pasajes ni en el dicho puerto e nauíos 
/ que en él estauan. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que lo que / de lo contenido en la dicha 
pregunta saue / es que agora puede auer quarenta y ocho años / poco más o 
menos tiempo, qu’este testigo / fue dos beçes en conpanía de otros ueçinos 
de la / dicha uilla de Motrico con pinaças cargadas / de bino y entraron en el 
dicho puerto del / Pasaje y descargaron los dichos vinos en el dicho / lugar 
del Pasaje de la parte de Fuenterrauía / sin auer recurso a la dicha uilla de 
San Sebas/tián, conçejo, justiçia e sus guardapuertos / y sin su liçençia de 
parte qu’este testigo supiese; / y qu’este dicho testigo las dichas dos beces / 
que ansí fue, descargó los dichos vinos que así / lleuaua en el dicho lugar del 
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Pasaje de Fuente/rrauía, libre e quietamente, sin qu’este testigo / para ello 
pidiese liçençia ni otro alguno / que lo obiese visto ni oydo deçir, y dixo más: 
/ que agora puede auer veinte años poco / más o menos tiempo, que desde 
la dicha / uilla de Motrico lleuó en vna pinaça / vinos para su nauío que al 
dicho tiempo estaua / surgido en el dicho lugar del Pasaje, / y descargó los 
dichos vinos al dicho su nauío, / como mercader que era d’él, sin pedir para / 
ello liçençia alguna, libre e quietamente, / y qu’esto es lo que saue de la pre-
gunta. // 147 v.º 

XII. A la doçena pregunta, dixo que saue y a uisto que en el / rreino de 
Ga[liçia] ay algún puerto donde se / acostumbra pagar el diezmo que quanto / 
quier algunos navíos o de fustas aportan / en los dichos puertos con mercaduría, 
suelen / pedir liçençia a los dezmeros para des/cargar e ansí mismo para tornar 
a cargar, / y qu’esto rresponde a la pregunta. 

XIII. A la trecena pregunta, dixo que / a oído deçir ansí lo contenido en la 
dicha / pregunta como en ella dice e se contiene / de algunas personas de cuios 
nombres / al presente no se acuerda.

(XIIIIº). A la catorcena pregunta, dixo que diçe lo / que dicho tiene de suso. 

Otrosí, seyendo preguntado por las preguntas / del articulado nuebamente 
presentado, / dixo e depuso lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho puerto del 
Pasaje es vno de los / puertos prinçipales que Sus Alteças tienen / en estos sus 
rreinos d’España e por tal / puerto de Sus Alteças abido e tenido.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del 
Pasaje está edificado e / fundado junto con el dicho puerto a la orilla / de el 
agua, y que cree que en el dicho / lugar se fundó y edificó a esperança e fuerça 
// 148 r.º del dicho puerto y que lo cree porque los ve/çinos del dicho lugar del 
Pasaje de Fuenterra/uía no tienen propios algunos de que / se pudiesen man-
tener, más antes suelen / tratar por mar proueiéndose por el dicho / puerto 
de la mayor parte de sus man/tenimientos que a menester para comer, / bes-
tir e calçar e tratando por la mar / al tiempo qu’este testigo solía comu/nicar 
en el dicho lugar del Pasaje de / Fuenterrauía, y qu’esto rresponde a la dicha / 
pregunta. 

III. A la terçera pregunta dixo que diçe lo que dicho / tiene de suso en la 
pregunta.

A la última pregunta, dixo que se afirmaua e se / afirmó en lo que dicho 
tiene de suso y que so cargo / del juramento que hiço, qu’esto es la uerdad / de 
lo que sauía en el dicho caso. Fuele en/comendado que lo tubiese secreto esta / 
su dipusiçión fasta que sea echa publicaçión, / y firmolo de su nombre.

XXII (testigo). El dicho Pascual de Yçi(a)r, ueçino de la uilla / de Motrico, tes-
tigo susodicho presentado / por parte del pueblo y unibersidad / e onbres hijos-
dalgo del lugar del Pa/saje de la parte de Fuenterrauía en el / pleito que a e trata 
con el conçejo, justiçia / e rregimiento e onbres hijosdalgo / de la uilla de San 
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Sebastián, jurado / en forma e preguntado por las preguntas / para en que fue 
presentado, dixo // 148 v.º e depuso lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que saue y a no/tiçia del lugar del Pasaje de 
la parte de / Fuenterrauía e lo mismo de la uilla de San / Sebastián y del puerto 
que diçen del Pa/saje porque dixo auer estado, ansí en la / dicha uilla de San 
Sebastián como en el / dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuenterra/uía y el 
dicho puerto del Pasaje, muchas e diuer/sas beçes, / y que conoçe a muchos 
veçinos e moradores, / ansí de la dicha uilla de San Sebastián como / del dicho 
lugar del Pasaje de Fuenterrauía, / por vista, abla e conuersaçión que con ellos 
/ e con cada vno d’ellos vio e solía tener en / tiempo de su moçedad que por 
aquellas / partes solía contratar.

Preguntado por las preguntas generales / e respondiendo a cada una d’ellas, 
/ dixo qu’es de hedad de setenta y ocho años / poco más o menos y que no 
tiene parien/tes en el dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía en nin-
gún grado / de consanguinidad y afinidad, y en / la dicha uilla de San Sebastián 
tiene / vn primo segundo, y que no a seído sobor/nado, corruto ni temoriçado 
por per/sona alguna por dádiua ni prome/sa ni en otra manera por que diga / 
e deponga el contrario de la uerdad / e querría e su deseo es que este pleito // 
149 r.º bençiese la parte que en él tiene justiçia / e otra afiçión [no tiene] en esta 
causa.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
y acresçentamiento / del dicho lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía e 
ser el dicho lugar proueido / e mexorado de prouisiones e manteni/mientos, trato 
e mercaduría, cumple / mucho al seruiçio de Sus Alteças e ansí / para defender 
de los enemigos el dicho puer/to e fustas e nauíos que en él aportan / como 
para haçer guerra del dicho puerto / a los enemigos, lo qual dixo que le pareçe 
/ porque a uisto qu’el dicho lugar del Pa/saje de la parte de Fuenterrauía está / 
junto con el dicho puerto y en el dicho lugar / ay muchos onbres para poder / 
defender el dicho puerto, flota e nauíos / que ende aportan en tiempo de neçesi-
dad / de guerra, y ansí mismo, dixo que muchas beces / ha visto aportar al bocal 
del dicho / puerto muchas naos en tiempo de for/tuna e muchas d’ellas que a su 
pareçer / se peligrarían, se suelen saluar / con el socorro e ayuda que les hacen 
/ los ueçinos del dicho lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía e del otro / 
lugar del Pasaje de partes de San Sebastián con sus galiones e pinaças, e que / 
esto rresponde a la dicha pregunta. 

(XI.) A la doçena [sic]36 pregunta, dixo / que lo que d’ella saue es que 
agora puede // 149 v.º auer sesenta años poco más o menos tiempo, / este 
testigo mareó en las pinaças / de Juan Vrtiz de Eiçiar, su padre, e des/pués 
con sus pinaças propias co/mo ma37estre de pinaças, asta agora / çinquenta 
años poco más o menos, / de manera que andubo mareando / en las dichas 
pinaças por espaçio e / tiempo de diez años poco más / o menos tiempo. 
Aportó muchas veces / con las dichas sus pinaças y del dicho / su padre en 
el dicho puerto del Pasaje / con binos de la dicha uilla de Motrico, / de donde 
es ueçino, e algunas veces con / otras muchas mercadurías, y que en / todo 
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el dicho tiempo este dicho testigo / y los que en las pinaças qu’estauan / en 
el dicho puerto solían usar y acos/tumbrar, vsauan y acostumbrauan, / libre e 
paçificamente, de descargar los dichos / binos e otras mercadurías en el dicho 
/ lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía e haçer y disponer de todo / 
ello a toda su boluntad, sin auer recurso / al conçejo, justiçia y regimiento de 
la dicha / uilla de San Sebastián ni a sus guarda/puertos y sin pedir liçençia. 
Lo qual dixo / que bio ansí vsar e acostunbrar / e haçer la dicha carga libre e 
paçíficamente / fasta agora puede auer treinta años poco más o menos tiempo 
qu’este testigo / tornó al dicho lugar del Pasaje con vinos en sus pinaças de la 
dicha // 150 r.º villa38 de Motrico, e las veçes / que ba desde los dichos treinta / 
años a hesta parte solía pedir / lizencia en la dicha uilla de San / Sebastián e 
a su guardapuerto / para descargar los dichos uinos / e obtenida la dicha lizen-
zia, los / descargauan en el dicho lugar del / Pasaje lo que así traya, y esto / 
rresponde a la dicha pregunta.

Otrosí, siemdo [sic] preguntado / por las preguntas del yn/terrogatorio nueba-
mente presen/tado, dixo e depuso lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que / saue y a uisto qu’el dicho puerto del / 
Pasaxe es uno de los primçipa/les puertos que Su(s) Alteça(s) tie/nen en estos 
sus rreinos d’Espa/na e de mucha ymportançia y a/uido e thenido y rreputado 
por / tal puerto de Sus Altezas.

II. A la segunda pregunta, dixo / que saue y a uisto qu’el dicho lu/gar del 
Pasaxe de la parte / de Fuenterrauía está fundado / y edificado junto con el 
dicho puerto / del Pasaxe a la orilla del agua del / dicho puerto, y que crehe 
qu’el dicho lu/gar del Pasaxe de la parte de / Fuenterrauía se fundó y edificó a / 
fuerza y esperanza del dicho puerto / porque dixo que los veçinos e mo/radores 
del dicho lugar del Pasaje / de la Pasaje [sic] de la parte de Fuente/rrauía no 
tiene(n) propios ni ere/damientos algunos de que se podrían // 150 v.º sustentar 
saluo en algunos / d’ellos en poca cantidad, y que / por el dicho puerto se sue-
len proue/her de la maior parte de sus manthe/nimientos de comer e beber y 
ansí mis/mo con el trato y pesca que tienen / por la mar, y esto rresponde / a la 
dicha pregunta. 

III. A la terzera pregunta, dixo que dize / e rresponde a esta pregunta lo que / 
dicho e depuesto ha en la pregunta / antes d’esta. En ello se afirma.

A la vltima pregunta, dixo que / se afirma en lo que dicho e depuesto tiene / 
de suso en las preguntas antes d’esta. / En ello se afirmó e firmolo de su / nom-
bre. Pascual de Yzuar [sic]. Juan Martí/nez.

XXIII testigo. El dicho Pedro de Ybarçu, veçino / de la uilla de Motrico, testigo 
pre/sentado por parte del concexo / e uniuersidad e hombres hixos de algo / 
del lugar del Pasaxe de la parte de / Fuenterrauía en el pleito que a e trata / 
con el conzexo, justicia e rregimi/ento e ombres hixosdalgo de la uilla / de San 
Sebastián, jurado en / forma e preguntado por las pre/guntas para en que fue 
presen/tado, dixo e depuso lo siguiente:
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I. A la primera pregunta, dixo / que saue y ha notiçia del / lugar del Pasaxe 
de la parte / de Fuenterrauía y ansí mismo / de la uilla de San Sebastián / e del 
puerto de dizen del / Pasaxe, porque dixo que // 151 r.º ha hestado muchas veces, 
ansí / en la dicha uilla de San Sebastián / como en el dicho lugar del Pasaje de 
/ Fuenterrauía y en el dicho puerto, que / conoze a muchos vecinos, ansí de la 
dicha / villa como del dicho lugar, de vista, habla / y combersación.

Fue preguntado por las / preguntas generales. Dixo que / hes de hedad de 
ochenta años poco / más o menos e que no tiene ningu/nos parientes en el 
dicho lugar / del Pasaxe de Fuenterrauía ni en / la dicha uilla de San Sebastián 
/ de parte que sepa, ni a sido sobor/nado, corruto ni atemorizado / por persona 
alguna, por dádi/va ni promesa ni en otra ma/nera e querría que la jus/ticia 
baliese a la parte que la tiene.

VII. A la setena pregunta, dixo / que le parece a este testigo / que la pobla-
ción y acrezen/tamiento del dicho lugar del Pa/saxe de la parte de Fuenterra/
vía y ser el dicho lugar proueido / e mejorado de prouisiones e man/thenimien-
tos, trato e mercadu/ría, cumple mucho al seruiçio / de Sus Altezas, así para 
defen/der el dicho puherto, flota e na/uíos que en éll [sic] aportan de los e/nemi-
gos como para hazerles / guerra. Lo qual dixo que le pa/reze porque el dicho 
lugar // 151 v.º del Pasaxe de Fuenterrauía está / junto a la orilla del agua del 
dicho / puerto y en el dicho lugar ay muchas personas, / y estando el dicho lugar 
proueido e me/jorado de prouisiones e manthenimi/entos, trato e mercaduría, 
se podía / defender por los del dicho lugar por la / comanez en qu’está y con la 
ayuda de / los uecinos de la comarca. Y así mis/mo, dixo que muchas beçes a 
uisto / en el bocal del dicho lugar del Pasaje / aportar algunos nauíos e saluarse 
/ de algunos que se peligrarían si no / fuese por la ayuda que les hazen / los 
ueçinos del dicho lugar del Pa/saxe de la parte de Fuenterrauía / con sus galeo-
nes e pinaças en ti/empo de fortuna, y que esto rresponde / a la dicha pregunta. 

XI. A la honzena pregunta, dixo / que lo que saue de lo conthenido / en la 
pregunta hes, qu’este testigo, / mareando por mar desde agora / puede auer 
çinquenta e quatro / anos poco más o menos tiempo / fasta ahora puede auer 
quarenta / e quatro años poco más o menos, / solía continuar muchas be/zes 
cada año, tres o quatro / años en algunos años [sic] e otras bezes dos bezes 
por año, / en el dicho lugar del Pasaje, / yendo con sus pinazas cargadas / de 
vino, y algunas bezes / salía desde la dicha uilla de / Motrico en compañía de 
otros // 152 r.º beçinos de la dicha uilla de Mo/trico e solía entrar con las dichas / 
mercadurías por el dicho puerto / del Pasaje y en todo el dicho tien/po fue este 
dicho testigo y los otros / en cuia compañía él yua(n), solían / husar y acostum-
brar, usaron y a/costumbraron, de descargar los dichos / vinos e aua en el dicho 
lugar del Pasa/xe de la parte de Fuenterra/uía libre e quieta e pacificamen/te, sin 
auer rrecurso a la dicha uilla / de San Seuastián ni a su conzexo / e rregimiento 
ni a sus guardas / puertos y sin su lizencia, pú/blicamente e sin contradiçión / 
alguna, y qu’este dicho testigo / en el dicho medio tiempo an/sí lo uio y solía 
auer husar / y (a)costumbrar e haçer la dicha / descarga en el dicho lugar del / 
Pasaxe de Fuenterrauía libre / e pacificamente, y lo mismo / ser uerdad dixo que 
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oyó desçir / a sus maiores e más ancianos / que de más tiempo se acor/dauan 
que hellos ansí lo a/bían uisto vsar y acostum/brar en sus tiempos, e / nunca bio 
ni oyó decir lo con/trario d’ello fasta hagora / puede auer treinta e çinco / años 
poco más o menos / tiempo, y que desde los / dichos treinta y çinco años / fasta 
agora puede auer // 152 v.º veinte e quatro años poco más / o menos, tornó a ir 
com [sic] bino des/de la dicha uilla de Mostrico [sic] para / el dicho lugar del 
Pasaxe de la par/te de Fuenterrauía y las uezes / que desde los dichos treinta e 
çinco / años fasta ahora puede auer los / dichos veinte y quatro a ido al / dicho 
lugar del Pasaxe y a des/cargado los dichos uinos en el dicho / lugar del Pasaxe 
con lizenzia / que en la dicha uilla de San / Sebastián a pedido por / çinco o seis 
bezes que a ydo, e a/uyda la dicha lizenzia, solía des/cargar los dichos uinos 
agora, / nueuamente, desde los dichos / treinta e çinco años fasta / los dichos 
veinte e quatro / años. E dixo ansí mismo, / que ha oído desçir a muchos / veçi-
nos de la dicha uilla de / Motrico, que las bezes que / desde los dichos treinta e 
çin/co años poco más o menos / a hesta parte nuebamen/te suelen pedir lizen-
zia / y ellos suelen descargar los / dichos uinos en el dicho / lugar del Pasaxe de 
la par/te de Fuenterrauía. Y di/xo más heste testigo: que / en el dicho tiempo, 
agora / puede auer los dichos / cinquenta e quatro / años poco más o menos // 
153 r.º tiempo, que largó algunas / bezes las dichas pinazas en / que solía lleuar 
los dichos uinos / e yerro en la uilla de La Ren/tería, e tomada la dicha carga de 
/ yerro, solían tornar a salir por / el dicho puerto del Pasaje para / la dicha uilla 
de Motrico e para / la dicha uilla de Onoharra [sic] sin a/uer rrecurso a la dicha 
uilla de / San Sebastián ni a sus guardas / puertos e sin su lizençia, como / por 
puerto libre e franco que / hera e pacíficamente, y qu’esto / rresponde a la dicha 
pregunta.

XIII. A la treçena pregunta dixo, di/ze lo que dicho tiene en la pre/gunta antes 
d’esta y lo mismo / rresponde a hesta.

Otrosí, siendo preguntado / por las preguntas del ar/ticulado, nuebamente 
pre/sentada(s), dixo e depuso lo / siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo / que saue qu’el dicho puerto / del Pasaxe es 
uno de los prin/çipales puertos que Sus / Altezas tienen en estos sus / rreinos 
d’Espana y que lo / saue porque en su tiempo, este / testigo, nauegando por 
mar, / a haportado en muchos pu/ertos d’estos rreinos d’Espa/na y a uisto qu’el 
dicho puerto / del Pasaxe hes uno de los // 153 v.º prinçipales puertos d’ellos e por 
/ tal puerto de Sus Altezas auido e tenido.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaxe / de la parte e de Fuenterrauía [sic] está fun/dado y edificado junto con 
el dicho pu/erto del Pasaje, ateniente a la orilla / del agua, y que crehe qu’el 
dicho lugar se / fundó y edificó a esperanza e fuerza del / dicho puerto e que lo 
crehe porque dixo / que en el dicho lugar del Pasaje de la / parte de Fuenterrauía 
no tiene / propios algunos con que se pu/diese sostener saluo que por el dicho 
/ puerto se suelen proueher en el / puerto39 qu’este tes/tigo a continuado en el 
dicho lugar, / de sus manthenimientos e pro/uisiones, comer e beber, tratando / 
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por el dicho puerto y por la mar ade/lante por el dicho lugar y dende pa/ra otras 
partes, y que así lo uio este / testigo en el tiempo que dicho tiene / y qu’esto 
rresponde a la pregunta. 

III. A la terzera pregunta, dixo que / dize lo que dicho tiene en la pregunta / 
antes d’esta y en ello se afirma.

A la última pregunta, dixo que se a/firmaua e afirmó en lo que dicho tiene / 
de suso y para el juramento que hizo, / esto dixo ser la uerdad de lo que / saue 
del dicho caso. Fuele encomendado / que tubiese secreto d’ello. No firmó / por 
no sauer escriuir.

(XXIII testigo). E el dicho Martín de Galdona, / veçino de la uilla de Mo/trico, 
testigo presentado por / parte de la unibersidad // 154 r.º pueblo40 e ombres hijos-
dalgo del lugar del / Pasaje de la parte de Fuenterrauía / en el pleito que an e 
tratan con el con/cejo, justiçia e rregimiento e ombres / hijosdalgo de la dicha 
villa de San Sebastián, / jurado en forma e preguntado por / las preguntas en 
que fue presentado, / lo que dixo e depuso es como se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a notiçia de la vnibersidad e lu/gar 
del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía e lo mismo de la uilla de San / Sebastián 
y del puerto que diçen del Pasaje / porque dixo auer estado muchas e diuersas 
/ veçes, ansí en el dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía como en la dicha 
uilla / de San Sebastián y en el dicho puerto / del Pasaje, y que conoçe a algu-
nos veçinos, / ansí de la dicha uilla de San Sebastián como / del dicho lugar del 
Pasaje, por vista, abla / e conuersaçión. 

Fue preguntado por el tenor de las ordenanças / nuebas e dixo qu’es de 
hedad de setenta / años poco más o menos e que no tiene / parientes que sepa 
en el dicho / lugar del Pasaje ni en la dicha uilla / de San Sebastián ni tanpoco / 
a seído sobornado, corruto / ni atemoriçado por ninguna per/sona por dádiua ni 
promesa ni / en otra manera para que diga // 154 v.º e deponga lo contrario de la 
verdad / e querría que la justiçia balga en esta / causa a la parte que la tiene.

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que la poblaçión 
y acresentamiento / del dicho lugar del Pasaje de la parte de / Fuenterrauía y ser 
el dicho lugar proueido / e mejorado de prouisiones / e mantenimientos, trato 
e / mercaduría, cumple mucho al / seruiçio de Sus Alteças, / ansí para defen-
der el dicho / puerto de los enemigos e flota / e nauíos que en él aportan / en 
tiempo de guerra como para / haçer guerra a los enemigos comar/canos. Y que 
le parece ser ello ansí / uerdad porque a uisto qu’el dicho / lugar del Pasaje de 
la parte de / Fuenterrauía está junto con el dicho / puerto y en mexor conmamez 
para / defensión e de la flota y na/uíos que en el dicho puerto apor/tan que otro 
ningún lugar / d’esta Prouinçia, y qu’esto / rresponde a esta pregunta.

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que en / su tiempo, muchas beces ha visto 
/ este testigo que los veçinos e mo/radores del dicho lugar / del Pasaje de la 
parte de Fuen/terrauía an salido e suelen / salir en tiempo de guerra de // 155 r.º 
de armada por seruiçio de Sus Alteças / a su propia costa, e suelen traer / 
muchas presas e nauíos de los enemi/gos, ansí de la mar como de los puer/tos 
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e arenales de Françia, e suelen / hacer otras otras [sic] cosas semejantes. / Ansí 
mismo, dixo que a oído deçir / públicamente que agora puede auer / el tiempo 
en la dicha pregunta con/tenido, poco más o menos, salieron / de armada çier-
tos veçinos del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía en busca / de çiertos ueci-
nos del lugar de San Juan / de Luz, del rreino de Françia, que auía(n) / salido 
de armada, y los encontraron / en la mar y pelearon con ellos / y les quitaron 
vna nao de çien / e más toneles que traían tomada / en la plaia de Plasençia, 
del con/dado de Vizcaya, e prendieron / a los mismos françeses con su nao, 
/ a causa de lo qual, dixo que a este testigo / le pareçe seer el dicho lugar 
de la / parte de Fuenterrabía poblado / e acresentado e proueido de pro/uisio-
nes e mantenimien/tos, trato e mercaduría, / cumple mucho al seruicio / de Sus 
Alteças, ansí para lo // 155 v.º que dicho es como para la defenssa de las / villas 
de San Sebastián e Fuenterra/bía, e qu’esto rresponde a la dicha pregunta.

IX. A la nouena pregunta, dixo que sa/ue y uio que al tiempo que postrime/
ra entró en esta Prouinçia de Guipús/coa el exéçito de los françeses e des/pués 
de auer echo mucho daño en / las uillas algunas de la dicha / Prouinçia y des-
pués que alçaron / el sitio de sobre la dicha villa / de San Sebastián, vinieron los 
/ dichos françeses y su exérçito sobre el / dicho lugar del Pasaje por tomar / e 
quemar el dicho lugar y el otro / lugar del Pasaje de la parte de San / Sebastián 
y el dicho puerto, flota / e nauíos que en el dicho puerto es/tauan, e vio que los 
del dicho puer/to e lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía se armaron por 
/ mar e por tierra e les defendieron / la entrada del dicho lugar e les / hiçieron 
tornar e boluer sin que / hiçiesen daño alguno en los dichos / lugares de los 
Pasajes ni en el dicho / puerto e flota e nauíos que en él / estauan, lo qual uio 
ansí pasar / este testigo porque se alló presente / ende el día que ello pasó. // 
156 r.º 

(X.) A la docena [sic] pregunta, dixo qu’este testigo, / agora puede auer çin-
quenta años poco más / o menos tiempo, solía continuar / de lleuar vinos d’esta 
uilla de Mo/trico, donde es veçino, para el dicho lu/gar del Pasaje de la parte 
de Fuenterrabía / del tiempo de vn año poco más / o menos, como maestre 
de pinaça, / y dentro del dicho año, fue desde la dicha / villa al dicho lugar 
con la dicha su / pinaça cargada de vinos, e solía en/trar con ellos por el dicho 
puerto / del Pasaje e los dichos vinos, al dicho / tiempo, este dicho testigo e los 
mercade/res que en su pinaça yuan, saue / e bio que solían vsar y acostunbrar 
/ e vsaban y acostumbrauan de des/cargar en el dicho lugar de la parte / de 
Fuenterrabía sin auer recursso / al concejo, justiçia e rregimiento / de la dicha 
villa de San Sebastián / ni a sus guardapuertos e sin su / liçençia, públicamente, 
sin / contradiçión alguna, e que fecha / la dicha descarga, tornauan a car/gar 
las botas en que lleuaua / los dichos vinos e tornaua salir / por el dicho puerto 
como por / puerto libre e franco // 156 v.º para la dicha uilla de Motrico e ansí 
mismo, / dixo que en el dicho tiempo, vna bez / echa la dicha descarga en el 
dicho lugar / del Pasaje de Fuenterrabía, cargó / la dicha su pinaça en la dicha 
villa de La / Rentería de haba y salió por el dicho / puerto como por puerto libre 
e / franco, sin auer recurso a la dicha uilla / de San Sebastián ni a sus guarda/
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puertos y sin su liçençia, y ansí / mismo, en el dicho tiempo solía / ver e vio que 
los ueçinos del dicho / lugar del Pasaje de la parte de Fuen/terrabía solía(n) vsar 
y acostun/brar de meter por el dicho puerto / del Pasaje con mercadurías de / 
prouisiones e mantenimientos / e otras cosas y descargar aquellas en el / dicho 
lugar del Pasaje de Fuenterrauía, / sin auer recurso a la dicha uilla de San / 
Sebastián ni a sus guardapuer/tos y sin su liçençia d’ellos, de manera / qu’este 
testigo supiese ni lo obiese / oydo deçir, e lo mismo ser uerdad / dixo que oído 
deçir a Juan Pérez de Ariz, / ombre ançiano, veçino que fue / de la dicha uilla de 
Motrico, qu’él en su tiempo ansí lo auía visto / usar e acostumbrar de hacer / la 
dicha carga e descarga e que nunca // 157 r.º vio ni oió deçir lo contrario d’ello / 
fasta agora puede auer treinta años / poco más o menos tienpo; e que en / todo 
el dicho tiempo antes que des/cargasse los dichos vinos que lleuaua, / solía yr 
a pedir liçençia a la dicha / villa de San Sebastián y auida / la dicha liçençia de 
la dicha villa, so/lía descargar los dichos vinos en el / dicho lugar del Pasaje de 
Fuenterrabía, / y después acá no ha ido al dicho lugar / del Pasaje en el dicho 
acarreo, / e qu’esto rresponde a la dicha pregunta.

XI. A la onçena pregunta, dixo que dice / e rresponde a esta pregunta lo que 
/ dicho e depuesto tiene en la doçena pregunta / antes d’esta. En ello se refiere.

XII. A la doçena pregunta, dixo qu’este testigo, / en su tiempo, nauegando 
por / mar, a aportado en muchos puer/tos d’estos rreinos d’España e a uisto / 
que en los lugares e puertos donde / él a andado e aportado, los mer/caderes 
que aportan en ellos con / prouisiones e mercadurías, / anssí de prouisiones e 
man/tenimientos como de otra / qualquier manera, agora /sean los dichos mer-
caderes // 157 v.º naturales de los dichos rreinos o de fuera / d’ellos, a(n) usado y 
acostumbrado / de meter las mercadurías que / lleuan por los dichos puertos e 
descar/gar aquellas en los lugares don/de los dichos puertos son, libre e / paçí-
ficamente, sin pedir liçençia / alguna, e de tornar a salir por los / dichos puertos 
como por puertos / libres e francos, excepto e solamente / dando a las dichas 
uillas e lugares / donde los dichos puertos son, la / meitad del trigo que traen / 
en grano, e qu’esto rrespon/de a la pregunta. 

XIII. A la treçena pregunta, dixo que se a/firma en lo que dicho e depuesto a 
en / la doçena pregunta antes d’esta, e lo / mismo que en ella a dicho e depues/
to rresponde a esta pregunta, / e demás d’ello, dixo que a muchos ve/cinos de la 
dicha villa de Mo/trico a oído decir que los de la / dicha uilla de San Sebastián / 
nuebamente an tentado e tientan / de no consentir que las dichas / mercadurías 
e mantenimien/tos se descarguen ni carguen en el / dicho lugar del Pasaje de 
la parte / de Fuenterrauía ni las metan / por el dicho puerto ni las saquen / para 
otras partes sin su lizenzia, // 158 r.º poniéndoles para ello algunas pe/nas, terro-
res y miedos a los que lo / contrario hacen, ansí a los veçinos / del mismo lugar 
como a los estran/geros, e qu’esto rresponde a la dicha pregunta. 

XIIIIº. A la catorcena pregunta, dixo que saue y es / notorio en la dicha villa 
de Motrico / y el dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrauía e los veçi-
nos e mo/radores d’él an rreçibido mucho daño / a causa de lo contenido en la 
pregunta, / porque dixo que a uisto que muchos / veçinos de la uilla de Motrico 
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que / solían yr con vinos para / proveer el dicho lugar del Pasaje de la / parte 
de Fuenterrauía, dejan / de yr con miedo e temor del dicho / conzejo e onbres 
hijosdalgo de la / dicha uilla de San Sebastián, pero / qu’este testigo no sabría 
declarar / ni rremunarar [sic] e declarar el dicho / daño. 

Otrosí, seiendo preguntado por las preguntas / del ynterrogatorio nueba-
mente pre/sentado, dixo e depuso lo siguiente:

I. A la primera pegunta, dixo que / saue qu’el puerto del Pasaje de que la // 
158 v.º la pregunta se hace minçión, es vno de los prinçipa/les puertos que Sus 
Alteças tienen en estos / sus rreinos d’España porque dixo que / en su tienpo, 
nabegando por mar, / a aportado en muchos puertos d’es/tos dichos rreinos 
d’España e a uisto / qu’el dicho puerto del Pasaje es vno de los prin/çipales 
puertos d’estos dichos rreinos / e de mucha ymportançia, auido e tenido / por tal 
puerto de Sus Alteças.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y / a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrabía está fundado y edificado / junto con el 
dicho puerto del Pasaje, / ateniente el agua del dicho puerto, / y que cree qu’el 
dicho lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrabía se fue fun/dado y edificado 
a fuerça y esperança del / dicho puerto y que lo cree porque dixo / que saue y 
a uisto qu’el dicho lugar del Pa/saje de la parte de Fuenterrabía e be/cinos e 
moradores d’él no tienen propios / algunos ni eredamiento con que / se pudie-
sen sustentar, saluo que se / suelen proueer por el dicho puerto / para el dicho 
su lugar de sus mantenimientos / e prouisiones, ansí para su comer / e bestir e 
las otras cosas neçesarias / como del dicho su lugar, tratando / para otras partes 
por el dicho puer-// 159 r.º to para la mar adelante con lo que tienen / y alcançan, 
lo qual este testigo vio por / los tiempos que como dicho a de susso / solía con-
tinuar en el lugar / del Pasaje de Fuenterrabía, y que / esto rresponde a esta 
pregunta.

III. A la terçera pregunta, dixo que diçe lo que / dicho e depuesto tiene en 
la pregunta antes / d’esta y de más d’ello, dixo que en / los tiempos que solía 
continuar / en el dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía, solía uer e bio que los 
veçi/nos del dicho lugar, manteniéndose / por el dicho puerto e trato que con él 
/ tenían, que solían socorrer a Sus / Alteças socorriendo en tiempo / de neçesi-
dad, ansí por mar como / por tierra, a la uilla de Fuenterra/uía y al dicho puerto, 
y qu’esto rresponde / a la dicha pregunta.

A la última pregunta, dixo que se / afirma en lo que dicho e depuesto a / de 
suso, e so cargo del juramento que / hiço, esta dixo ser la uerdad / y lo que saue 
del dicho caso. Fuelle / encomendado que tubiese / el secreto d’ello fasta que 
sea fecha / publicaçión e no firmó porque / dixo que no sauía escriuir. // 159 v.º 

XXV testigo. El dicho Juan Pérez de Laranga, veçino de la uilla / de Motrico, tes-
tigo presentado por parte / del dicho lugar e onbres hijosdalgo del Pa/saje de 
la parte de Fuenterrabía en el / pleito que a e trata con el concexo, / justiçia e 
rregimiento, hombres / hijosdalgo de la uilla de San Sebastián, / jurado en forma 
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e preguntado en for/ma por las preguntas del dicho yn/terrogatorio, lo que dixo e 
depuso es como / se sigue:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a notiçia de la vnibersidad e / 
pueblo del lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrabía y de la villa de San Se/
bastián y del puerto que diçen del Pasaje / porque dixo que muchas e diuersas 
beces a / estado, ansí en la dicha villa de San Sebas/tián como en el dicho lugar 
del Pasaje / de la parte de Fuenterrabía y en el dicho / puerto, y que conoçe 
a muchos veçinos / e moradores del dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía 
e lo mismo de la dicha / villa de San Sebastián, e que los co/noce por uista e 
conuersaçión (qu)e co/n ellos e con cada vno d’ellos ha tenido / e tiene. 

Fue preguntado por tenor de las ordenanças / nuebas. Dixo qu’es de hedad 
de çinquenta / y siete años poco más o menos e que / no tiene parientes en el 
dicho lugar / del Pasaje ni en la dicha villa de San / Sebastián e no auía seido 
sobornado, // 160 r.º corruto ni atemoriçado por persona alguna / por dádiua, pro-
mesa ni en otra manera / alguna para que diga e deponga / de lo contrario de la 
uerdad e querría / que la justiçia valiesse a la parte que la / tiene.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y / a uisto que en el lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrauía a tenido e tiene / sus ofiçiales que llaman 
coperos, a cuio / llamamiento se suelen juntar en / su conçejo y ayuntamiento 
a hor/denar las cosas que les cumplen, / y que los dichos sus coperos ha bisto 
que / suelen poner preçio a los vinos / e otros mantenimientos que en el dicho 
/ lugar se benden y suelen escodrinar / y rregular pesos e medidas y punir / e 
penar a los transgresores, e que por / tal concexo a seído y es avido / e tenido e 
comúnmente rreputado / el dicho lugar y unibersidad del Pa/saje de la parte de 
Fuenterrabía.

III. A la terçera pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje / de la parte de Fuenterrabía ay treçientos / veçinos poco más o menos, 
entre / los quales ai muchas personas, / y entre ellos, treçientos e çinquenta / 
ombres poco más o menos para to-// 160 v.º [mar armas] e de los dispuestos e 
balientes / [ombres para armas], ansí por mar como / por tierra, como los ay 
[en toda esta] / Prouinçia de Guipúscoa […] / e adreçados de sus armas e por 
[tales] / auidos e tenidos por los que les conoçen.

IIIIº. A la quarta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho puerto del 
Pasaje está en me/dio de los términos e jurisdiçiones / de las uillas de San 
Sebastián / e Fuenterrabía y los términos e / jurisdiciones de la una parte / son 
de la dicha uilla de San Sebastián / e los términos e jurisdiçiones de la / otra 
parte, asta el agua del dicho / puerto, son de la dicha uilla de Fuenterrauía.

V. A la quinta pregunta, dixo que saue y a uisto / qu’el dicho lugar del Pasaje 
de la parte de Fuen/terrabía está situado e poblado en / término e jurisdición de 
la dicha / villa de Fuenterrauía, está situado / e poblado en términos e jurisdi-
ción / de la dicha uilla Fuenterrabía [sic], / y qu’está edificado en derecho (del) 
puerto del Pasaje a la orilla del agua, / y qu’el agua del dicho puerto moja / e 
ynmuda [sic] en las paredes de / muchas casas del dicho lugar / y en su derecho 
dura el dicho puerto, / y que en derecho e pegante al dicho su / lugar surgen e 
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rrepossan // 161 r.º qualesquier nabíos, ansí con marea / como sin ella, y qu’el 
dicho lugar está / a la bista de todo el dicho puerto, [bocal] / y entrada d’él, e 
que puede auer del dicho / lugar al bocal y entrada del dicho [puer]/to dos tiros 
de ballesta, poco más o menos.

VI. A la sesta pregunta, dixo que saue y a uisto / que desde el dicho puerto 
del Pasaje a la uilla/ de San Sebastián se quenta vna legua / de camino e a la 
dicha uilla de Fuenterra/bía, dos leguas, e por tales las a andado / este testigo.

VII. A la setena pregunta, dixo que al pareçer / d’este testigo, la poblaçión y 
acresentamiento / del lugar del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía y ser el dicho 
lugar proueido / e mexorado de prouisiones e man/tenimientos, tracto e merca-
duría, / ymporta e puede ymportar / mucho al seruiçio de Sus Alteças e assí para 
/ defender de los enemigos el dicho puerto / e fustas e nauíos que ende aportan 
/ como para sostener e saluar la flota / e nauíos que aportan al dicho puerto / 
en tiempo de paz y de guerra, lo / qual dixo que le pareçe ser ansí ver/dad por-
que a uisto qu’el dicho lugar / del Pasaje de la parte de Fuente/rrauía está junto 
e pegante al dicho / puerto y en más comanez que otro / ningún lugar d’esta 
Prouinçia // 161 v.º para la defensa del dicho puerto e flota / e nauíos que en él 
aportan, e dixo / más: que muchas veces a uisto en tiempo / de fortuna aportar 
al bocal del dicho / puerto muchas naos, e que los vecinos / e moradores del 
dicho lugar suelen / salir con sus pinaças e galiones / a los socorrer e ayudar a 
entrar / en el dicho puerto, y muchas d’ellas / que se peligrarían se suelen saluar 
/ con la ayuda que ellos les haçen, e / tanbién dixo que a uisto algunas beces / 
que los otros veçinos del otro Pasaje / de la parte de San Sebastián / suelen con 
sus pinaças e galiones / a ayudar en el dicho puerto las fustas / e nauíos que 
aportan en el dicho / puerto e bocal.

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que al pa/reçer d’este testigo, la poblaçión 
/ e mexoramiento del dicho lugar del / Pasaje de la parte de Fuenterrauía y / 
ser el dicho lugar proueido e mexorado / de prouisiones e mantenimientos, / 
trato e mercaduría, cumple mucho / al seruicio de Sus Alteças porque / desde 
el dicho lugar se puede defen/der el dicho puerto y \so/correr a las uillas de / 
San Sebastián e Fuenterrabía, / e dixo más: que agora puede aver el tiempo // 
162 r.º en la pregunta contenido poco más / o menos, vio en el dicho puerto del 
/ Pasaje vna nao de porte de çien / toneles poco más o menos, que / decían 
que los del dicho lugar del Pasaje / de Fuenterrauía por fuerça de ar/mas en 
la mar auían quitado la dicha / nao a çiertos veçinos de San Juan / de Luz, del 
reyno de Françia, que la / traían tomada en la playa de Pla/sençia, del condado 
de Vizcaya. E an/sí mesmo, muchas veces a uisto que / los ueçinos del dicho 
(lugar) del Pasaje de Fuente/rrauía an salido e suelen salir de ar/mada en tiempo 
de guerra a su propia / costa por seruiçio de Sus Alteças e suelen / traer muchas 
presas e nauíos de los ene/migos françeses, e qu’esto rresponde a la / dicha 
pregunta.

IX. A la nouena pregunta, dixo qu’al / tiempo que postrimera vez en/tró en 
esta Prouinçia el exérçito / de los françeses y quemaron / algunas villas e des-
pués que alçaron / el sitio que auían puesto sobre / la villa de San Sebastián / 



319

al tiempo que se alçó el dicho sitio / y estando en la dicha villa, oyan / los tiros 
de las lonbardas que se ti/rauan en el dicho lugar del Pasaje, // 162 v.º y después 
[oyó deçir] por público e notorio / que los dichos françeses e su exérçito / fueron 
sobre el dicho Pasaje de la parte / de Fuenterrauía por tomar e quemar el / dicho 
lugar y el otro lugar del Pasaje de la / parte de San Sebastián y el dicho pueblo 
/ e la flota e nabíos que en él estauan, / e que los veçinos del dicho lugar del 
Pa/saje de la parte de Fuenterrabía se ar/maron por mar e por tierra e salieron 
/ al encuentro del exérçito de los dichos / françeses e pelearon con ellos e les 
/ defendieron la entrada del dicho / lugar sin que hiçiesen en él / ni en el otro 
lugar del Pasaje de la / parte de San Sebastián ni en el / dicho puerto e flota e 
nauíos que / en él estauan daño alguno, / e que ello es público e notorio.

X. A la deçena pregunta, que lo que / de lo en ella contenido saue es que 
/ agora puede auer treinta o treinta e / dos años poco más o menos tiempo, / 
estando en el dicho lugar del Pasaje de la / parte de Fuenterrauía, vio que en/
traron por el dicho puerto dos na/os del dicho lugar del Pasaje cargadas / de 
trigo de Burdeos y descargaron / en el dicho su lugar del Pasaje de la parte / de 
Fuenterrauía los dichos trigos libre / e quieta e paçíficamente, sin auer / rrecurso 
a la uilla de San Sebastián // 163 r.º ni a sus [guardapuertos] […] / […] d’ellos 
[…] qu’este testigo sepa / ni obiese oído deçir, e [tornaron a car]/gar pasteles e 
hierro […] por el dicho puerto como por puerto / libre e franco para otras partes, 
e lo / mesmo ser uerdad dixo que oió deçir / a Juan Andrés de Laranga e Juan 
/ Pérez del Puerto e Juan Peres de Lastur, / maestres que fueron de pinaças, / 
veçinos de la dicha villa de Motrico, / difuntos, e a otros ançianos que de más 
/ tiempo se acordaron, que ellos en / sus tiempos auían visto que los ueçinos / 
del dicho lugar del Pasaje de la parte / de Fuenterrabía auían vsado e acostum/
brado de hacer la dicha carga e descarga / de qualesquier mercadurías en el 
dicho / su lugar del Pasaje libre e francamente, / a toda su boluntad, sin su 
liçençia / del conçejo, justiçia e rregimiento / e guardapuertos de la dicha uilla / 
de San Sebastián, e qu’esto rresponde / a la dicha pregunta.

XI. A la onçena pregunta, dixo que lo que / saue de lo en ella contenido 
es que agora / puede auer quarenta e dos años // 163 v.º [poco más o menos 
tiempo, començó] este testigo / a […] de la dicha uilla de Motrico / [e solía 
llebar] muchos vinos en pinaças / en vno con Teresa de Oriuia, su thía (?) /
difunta, que en gloria sea, para el / dicho lugar del Pasaje de parte de Fuen/
terrauía, e solía meter en el dicho / puerto los dichos vinos e descargar / aque-
llos en el dicho lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrabía y / disponer de 
todo ello a toda su / boluntad sin aber recurso a la dicha / villa de San Sebastián 
e sus guarda/puertos e sin su liçençia d’ellos, e mu/chas veces solían vender los 
dichos / vinos a mercaderes yngleses estantes / en el dicho lugar y en pago de 
los / dichos vinos, solían tomar (a) vezes / paños, otras beces abas, e todo / ello 
solía tornar a cargar en las / dichas pinaças e salir por el dicho / puerto como 
por puerto libre e / franco sin auer recurso a la / dicha villa de San Sebastián / ni 
a sus guardapuertos e / sin su liçençia d’ellos, lo qual / dixo que ansí lo solía ver 
/ e bio vsar e acostumbrar / a hacer la dicha carga e des/cargar en el dicho lugar 
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del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía, / libre e quietamente, desde los dichos 
// 164 r.º quarenta e dos [años] poco más o menos / tiempo fasta agora puede 
aver ueinte / e siete años tiempo, e lo mesmo ser uer/dad dixo que oió deçir a 
sus mayores / e más ançianos que de más tiempo / se acordauan qu’ellos ansí 
lo auían / visto vsar e acostumbrar e hacer / la dicha carga e descarga en sus 
tien/pos en el dicho lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrabía, / libre e pací-
ficamente, e nunca vio ni oyó / deçir lo contrario d’ello fasta / agora puede auer 
los dichos veinte e / siete años. E que desde los dichos veinte / e siete años a 
esta parte, muchas beçes / este testigo ha ido con uecinos des/de la dicha uilla 
de Motrico para el / dicho lugar del Pasaje e suele(n) pedir lizencia / a la dicha 
uilla de San Sebastián e a sus / guardapuertos e con la dicha licencia / auida, 
que él a solía [sic] descargar e des/cargauan los dichos vinos en el dicho / lugar 
del Pasaje de la parte de Fuen/terrauía desde los dichos veinte e siete / años a 
esta parte (que) a ido, e qu’esto rresponde / a esta dicha pregunta.

XII. A la docena pregunta, dixo qu’este / testigo, nabegando por mar, / a 
aportado en su tiempo en muchos puer/tos d’estos rreinos d’España y de fuera 
// 164 v.º d’ellos, y a uisto que todos (?) e qualesquier / mercaderes que en ellos 
aportan / con nauíos cargados de merca/durías, suelen vsar e acostunbrar / 
de descargar las dichas mercadurías / libre e quietamente sin liçençia alguna, 
/ avnque sea(n) los dichos dichos [sic] mercaderes / naturales d’estos rreinos 
o estrangeros, / excepto e solamente dando la meitad / de las ceueras que 
lleua(n) en grano / a las uillas e lugares donde los / dichos puertos son y de 
tornar a cargar / e salir por los dichos puertos con / las dichas mercadurías para 
otras / partes como puertos libres e fran/cos, e qu’esto rresponde a la dicha 
pregunta.

XIII. A la treçena pregunta, dixo que se afirma / en lo que dicho e depuesto 
a de susso / en las doçena e onçena preguntas, / e lo mismo que en ellas diçe 
dixo / a esta pregunta.

XIIIIº. A la catorcena pregunta, dixo que saue / y a uisto que los ueçinos e 
moradores / del dicho lugar del Pasaje de la parte de / Fuenterrabía an rreciuido 
e rreçiuen / mucho daño a causa de lo contenido / en la pregunta, por [sic] 
qu’este testigo no / sabría rremunerar ni declarar / la cantidad del dicho daño.

Siendo, otrosí, preguntado por las // 165 r.º preguntas del articulado nueba-
mente / presentado, dixo e depuso lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho puerto del 
Pasaje / de que en la pregunta se haçe minsión, / es el mejor puerto que Sus 
Alteças tie/ne(n) en esta costa y de mucha ynpor/tançia e auido e tenido e 
comun/mente rreputado por tal puerto / de Sus Alteças.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue / y a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje / de la parte de Fuenterrabía está fundado / y edeficado junto con el 
dicho puerto / del Pasaje y que cree e tiene por çierto / qu’el dicho lugar se 
fundó y edeficó a es/perança e fuerça del dicho puerto / porque saue y a uisto 
que los dichos veçinos / del dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía no tiene(n) 
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propios ni ereda/mientos de que se pudiesen / sustentar e mantener, saluo que / 
por el dicho puerto se suelen prouer / de sus mantenimientos necesa/rios e tra-
tando por el dicho / puerto e por la mar adelante / para otras partes, a causa de 
lo / qual, que cre(e) e tiene por / çierto qu’el dicho lugar del Pa/saje se fundó e 
edeficó a fuerça // 165 v.º y esperança del trato [que tiene con el] / dicho puerto y 
qu’esto rresponde / a esta pregunta.

III. A la terçera pregunta, dixo que […] / que tiene dicho en la pregunta 
antes / d’esta, e demás y allende d’ello / dixo que saue y a uisto que los ve/
çinos del dicho lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrabía, probeiéndose por 
el dicho puerto / de las cosas a ellos neçessarias, / siruen e suelen seruir a Sus 
Al/teças socorriendo en tienpo / de neçesidad por mar e por tierra / a la uilla de 
Fuenterrabía, guar/dando el dicho puerto del Pasaje / e flota e nauíos que ende 
aportan, / y qu’esto rresponde a esta pregunta.

A la útima pregunta, dixo que se / afirmaua e se afirmó en lo que tiene / 
dicho e depuesto de suso, e que para / el juramento que fiço, esta dixo ser / la 
uerdad e lo que saue del dicho / caso. Fuele encomendado que tenga / secreto 
esta su dipusiçión fasta / la publicaçión e firmolo de su nombre.

26 testigo. El dicho Martín de Ybarra, vecino / de la uilla de Motrico, testigo 
presentado / por parte del dicho lugar e pueblo / e hijosdalgo del Pasaje de la 
parte // 166 r.º de Fuenterrauía [en el pleito que a] e trata / con el dicho concexo, 
justiçia e rregimiento / e onbres hijosdalgo de la dicha uilla / de San Sebastián, 
jurado e pregunta/do en forma por las preguntas para / en que fue presentado, 
dixo e depuso / lo siguiente: 

I. A la primera pregunta, dixo / que saue e a notiçia del lugar del Pasaje / de 
la parte de Fuenterrauía e del / puerto que dicen del Pasaje e lo mismo / de la 
uilla de San Sebastián, porque / muchas e diuersas beçes a estado así / en el 
dicho lugar del Pasaje de Fuente/rrauía y en el dicho puerto como / en la dicha 
uilla de San Sebastián, / y que conoce a algunos ueçinos e moradores / del 
dicho lugar del Pasaje, e de la uilla de / San Sebastián no conoçía a ningunos, e 
/ que los conoçe por vista, abla e con/bersaçión.

Fue preguntado por las preguntas gene/rales e dixo qu’es de hedad de 
setenta / años poco más o menos e que no tiene / ningunos parientes en / nin-
gún grado en el dicho lugar / del Pasaje ni en la dicha villa / de San Sebastián, 
e no a seído / sobornado, corructo ni a temo/riçado por persona alguna / por 
persona alguna [sic] por dádiua // 166 v.º ni promesa [ni en] otra manera / que 
deponga lo contrario de la / verdad e querría que a cada vna / de las dichas par-
tes [valiera la] justiçia.

VII. A la setena pregunta, dixo que lo que / saue de la dicha pregunta es que 
en / su tiempo, muchas e diuersas beces / ha visto que muchas naos que en / 
tiempo de fortuna an aporta/do e suelen aportar en el bocal / y entrada del dicho 
puerto del Pa/saje, suelen ser socorridas por / los ueçinos del dicho lugar del 
Pa/saje de Fuenterrauía y en tiempo de / fortuna suelen salir e ayudar con / sus 
pinaças e galiones a entrar / en el dicho puerto, e muchas naos / que peligrarían 
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a uisto este testigo / saluar con la ayuda que [les] hacen / los del dicho lugar del 
Pasaje de Fuen/terrauía, y qu’esto rresponde a esta / pregunta.

XI. A la oncena pregunta, dixo que lo que d’ella / saue es que agora puede 
auer quarenta / años poco más o menos tiempo / qu’este testigo fue en conpa-
nía de algunos / de la uilla de Motrico, donde es veçino, / al dicho lugar del 
Pasaje de la par/te de Fuenterrabía con uinos que / lleuauan çiertas pinaças, // 
167 r.º por seis o siete beçes en dos años, e los dichos / vinos que así lleuaua, 
saue e vio que descar/garon en el dicho lugar del Pasaje de la parte / de 
Fuenterrauía sin auer recurso / a la dicha uilla de San Sebastián e sus guarda/
puertos e sin su liçençia qu’este testigo supiese / ni obiese oido deçir, e nunca 
en el dicho / tiempo vio ni oyó deçir que liçençia al/guna se pidiese para descar-
gar las dichas / mercadurías, saluo qu’este testigo solía / descargar libremente 
en el dicho tiempo / de agora quarenta años que dicho tiene en el / dicho lugar 
del Pasaje de Fuenterrabía, sin / contradiçión alguna qu’este testigo su/piese, 
fasta agora puede auer beinte años / poco más o menos tiempo, que tornó a yr 
/ de la dicha uilla de Motrico con vino / del dicho lugar del Pasaje por tres o qua-
tro / 41 veçes, y entonçes pidieron liçençia / para descargar los dichos vinos en 
el dicho / lugar del Pasaje a la dicha uilla de San / Sebastián, y con liçençia suya 
solía des/cargar y descargaron los dichos vinos en el dicho / lugar del Pasaje las 
dichas tres o quatro beçes / que así fueron, y qu’esto rresponde a la pregunta.

A la doçena e catorçenas preguntas, dixo / que dice lo que dicho tiene de 
suso en las preguntas / antes d’esta.

Otrosí, seiendo preguntado por las preguntas / nuebamente presentadas, 
dixo e // 167 v.º depuso lo siguiente:

I. A la primera pregunta, dixo que saue / qu’el dicho puerto puerto [sic] del 
Pasaje / de que en la pregunta se haçe minsión, / es uno de los puertos prinçi-
pales / e de mucha ymportançia que Sus Alteças / tienen en toda esta costa, 
avido e tenido / por puerto de Sus Alteças.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y / a uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de la parte / de Fuenterrabía está fundado y edefi/cado junto al dicho 
puerto del Pasaje / y que los veçinos e moradores del dicho / lugar del Pasaje 
de la parte de Fuente/rrabía saue y a uisto que no tiene(n) / propios ni hereda-
mientos con que / se pudiesen sustentar e mantener / saluo algunos d’ellos mui 
pocos; e / que se suelen prouer de sus mantenimien/tos e cosas a ellos neçesa-
rias al tiempo / qu’este testigo solía yr al dicho lugar, / por el dicho puerto, 
tratando por / la mar adelante para otras / partes, e qu’esto rresponde a esta 
pregunta. 

III. A la terçera pregunta, dixo que se afirma / en lo que dicho e depuesto a 
en las / preguntas antes d’esta.

A la última pregunta, dixo que se / afirma en lo que dicho e depuesto a / de 
suso y so cargo del juramento / que hiço, esto dixo ser la uerdad // 168 r.º y lo que 
del caso para en que fue presentado / saue, e que tenía el secreto d’ello hasta 
la / publicaçión. E no firmó porque dixo / que no sauía escriuir.
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(XXVII) testigo. El dicho Juan de Laranga, mercader / de nao, uecino de la 
uilla de Motrico, / testigo susodicho presentado por / parte del concexo e uniber-
sidad e omes / hijosdalgo del lugar del Pasaje de la / parte de Fuenterrabía en el 
pleito / que trata con el concejo, justiçia e rregi/miento e ombres hijosdalgo de la 
uilla / de San Sebastián, jurado en forma e pre/guntado por las preguntas para 
en / que fue presentado, (dixo e depuso lo seguiente): 

I. A la primera pregunta, dixo que saue e / a notiçia de la vnibersidad e lugar 
del Pa/saje de la parte de Fuenterrabía e lo / mismo de la uilla de San Sebastián 
/ y del puerto del Pasaje, porque dixo / que a estado muchas e diuersas veces, / 
ansí en el dicho lugar del Pasaje de Fuen/terrauía como en el dicho lugar / como 
en la dicha uilla de San Sebastián / y en el puerto del Pasaje, y que conoce / 
a muchos vecinos del dicho lugar del Pasaje / de la parte de Fuenterrauía y de 
la / dicha uilla de San Sebastián / por bista, abla e conuersaçión // 168 v.º que a 
tenido e tiene con ellos e con cada / vno d’ellos.

Fue preguntado de su hedad conforme / a las preguntas generales e dixo 
qu’es de / hedad de quarenta y çinco años poco / más o menos e que tiene 
algunos parien/tes en la uilla de San Sebastián / en el terçero grado, y en el 
dicho lugar / del Pasaje 42 no tiene ningunos, y que no a seído / sobornado, 
dadiuado ni temoriçado / por persona alguna por dádiua ni / promesa y querría 
que la justiçia biese / en esta causa a la parte que la tubiese. 

VII. A la setena pregunta, dixo que a este testigo / le pareçe que 
la poblaçión y acresen/tamiento del lugar del Pasaje / de la parte de 
Fuenterrabía y ser / el dicho lugar mejorado e proueído / de prouisiones e 
mantenimien/tos, trato e mercaduría, ynporta / e puede ynportar mucho serui-
cio / de Sus Alteças, y que le parece ser / ello uerdad porqu’el dicho lugar / 
del Pasaje a uisto qu’está junto / e pegante al dicho puerto e para de/fen-
der el dicho puerto e flota e nauíos / que en él aportan y en más coma-// 
169 r.º nez que la dicha uilla de San Sebastián / ni otro lugar de la conmarca, 
e dixo más: / qu’este testigo muchas beçes en su tiempo / ha visto aportar 
muchas naos con / fortuna en el vocal y entrada del dicho / puerto 43 del 
Pasaje, muchas / d’ellas que de otra manera peligrarían se suelen saluar con 
la ayuda que les hacen / para la entrada del dicho puerto / e los ueçinos del 
dicho lugar del Pasaje de / Fuenterrauía con sus galiones e pinaças, / lo qual, 
ansí mismo, dixo que le parece / ser conplidero al seruiçio de Sus Alteças, / y 
qu’esto rresponde a esta pregunta.

VIIIº. A la otaua pregunta, dixo que ansí mismo / le pareçe a este testigo, 
que cumple mucho / a seruicio de Sus Alteças ser el dicho lugar / del Pasaje 
de la parte de Fuenterrabía / acresentado e poblado y probeído / de prouiçio-
nes e mantenimientos / e trato e mercaduría, anssí para defen/der el dicho 
puerto como para soco/rrer en tiempo de guerra a las uillas / de San Sebastián 
e Fuenterrabía, / lo qual dixo que le pareçe ser ansí / verdad por lo que dixo e 
depuso en la / pregunta antes d’esta, e dixo más: / que otras muchas beces, 
en tiempo de guerra, / ha visto que los ueçinos del dicho / lugar del Pasaje de 
la parte de Fuente/rrauía an salido e suelen salir // 169 v.º de armada por mar e 
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suelen traer mu/chas presas de los enemigos françeses, y qu’esto / rresponde a 
esta pregunta y de lo conteni/do en ella no saue más.

IX. A la nouena pregunta, dixo que a oído / deçir lo contenido en la pregunta, 
/ según que en ella diçe e se contiene, / públicamente muchas personas / de 
cuios nombres de presente no se acuerda.

X. A la deçena pregunta, dixo qu’este testigo / no saue la costumbre que 
an tenido los / veçinos e moradores del dicho lugar / del Pasaje de la parte 
de Fuenterrabía / sobre la carga e descarga de que en la dicha / pregunta se 
hace minçión, pero dixo / que de veinte años a esta parte, / poco más o menos 
tiempo, fasta agora / puede auer diez años poco más o me/nos, ha ido de la 
dicha uilla de Motrico / para el dicho lugar del Pasaje de Fuen/terrabía con vinos 
de su padre, / que Dios perdone, por seis o siete veces, / en pinaças, e antes 
que descargasen / los dichos vinos solía pedir liçençia / en la dicha uilla de San 
Sebastián / e con su liçençia solía descargar / los dichos vinos en el dicho lugar 
del Pa/saje de parte de Fuenterrauía, y qu’esto / rresponde a esta pregunta. 

XI. A la onçena pregunta, dixo que dice / lo que dicho tiene en la pregunta 
antes // 170 r.º d‘esta44 y en ello se rrefiere.

(XII.) A la dozena pregunta, dixo qu’este testigo / en su tiempo, nauegando 
por mar, a apor/tado en muchos puertos d’estos rreinos / d’España en los qua-
les a uisto que / los mercaderes que en ellos aportan, / ansí los naturales de los 
dichos rreinos / como estranjeros, con nauíos cargados / de mercaderías, an 
husado y acos/tumbrado de descargar las dichas / mercadurías en los lugares 
donde / los dichos puertos, libremente, / sin lizençia alguna de parte qu’es/te 
testigo sepa, y qu’este testigo / a seído en descargar muchas mercadurías sin 
pedir lizençia, pero que / no saue lo que haçían los mercaderes / de sus nahos, 
exzepto e solamente / dando la mitad de la zeuera que lle/bauan en grano en las 
dichas uillas / e lugares donde los dichos puertos / son, y qu’esto rresponde a 
hesta pregunta. 

A la trezena (e) catorzena preguntas, / dixo que se rrefiere en lo que tiene / 
dicho en la dozena pregunta. 

Siendo ottrosí, preguntado por / las preguntas del ynterroga/torio nueba-
mente presentado, / dixo e depuso lo siguiente:

(I.) A la primera pregunta, dixo / que saue e a uisto qu’el dicho puerto / del 
Pasaje hes vno de los pu/ertos prinçipales que / Sus Altezas tienen en es/tos sus 
rrreinos d’España y de / más ynportançia e por tal / puerto de Sus Altezas / auido 
e thenido e comúnmente // 170 v.º reputado.

II. A la segunda pregunta, dixo que saue y a / uisto qu’el dicho lugar del 
Pasaje de Fu/enterrauía está fundado y edificado / junto con el dicho puerto 
del Pasaje, atheni/ente del agoa (?), e que crehe qu’el dicho lugar / se fundó 
y edificó a fuerza y esperanza / del dicho puerto porque dixo que los / veçinos 
e moradores del dicho lugar / del Pasaje de partes de Fuente/rrauía no tienen 
propios ni ereda/mientos con que se pudiesen sus/tentar e manthener saluo 
que, al / tiempo qu’este testigo solía continuar en el dicho lugar del Pasaje / de 
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Fuenterrauía, bio e solía uer que / los ueçinos del dicho lugar se solían / proue-
her de sus prouisiones e / manthenimientos e cosas a ellas / neçesarias por el 
dicho puerto e / por la mar e qu’ello es público / e notorio. 

III. A la terzera pregunta, dixo / que afirma en lo que dicho a / en la pregunta 
antes d’esta.

A la última pregunta dixo que / se afirma en lo que tiene dicho e de/puesto 
de suso e para hel / juramento que hizo, dixo que ello / era la uerdad de lo que 
sauía. Fuele / encomendado que tubiese se/creto esta su dipusiçión fasta / que 
sea fecha públicaçión e fir/molo de su nombre.

NOTAS:

1. Tachado: “acompañar”.
2. Debería ser Juan.
3. “a”, tachado.
4. Tachado: “e del conçejo, justiçia, rregimiento / e omes hijosdalgo de la uilla de San 

Sebastián / e del puerto de Oyarçun”.
5. Margen izquierdo: “Preguntas anadidas”.
6. Tachado: “que”.
7. Tachado: “en”.
8. Corregido por “dixo”. Por otro lado, la extraña transcripción del nombre y apellido creemos 

que se correspondería con Juanes de Arsu.
9. ¿[sic] por Muru?.
10. Tachado: “ron”.
11. Tachado: “er”.
12. Lectura dudosa. Nos inclinamos por la interpretación de los puertos de Cádiz y Getaria, 

aunque la palabra “Alizegatiria” quizás pudiese hacer referencia a Algeciras. 
13. Subrayado “de qua/renta años poco más o menos”. Margen izquierdo, otra letra (posible-

mente del siglo XVIII): “Según esto, el año / de 1582 en que / murió en la jorna/da San Miguel, te/
nía çiento y qua/tro años. 104”. 

14. Tachado: “p”.
15. Corregido por “mercadurías”.
16. Margen izquierdo, otra letra: “Hauía veinte / y cinco años / que nauegaba / por toda España. 

/ Según esto, de quinze años / començó a naue/gar porque agora tenía 40 años”.
17. Margen izquierdo: “aquí falta una oja”.
18. Según indica la nota anterior, al faltar un folio, iniciamos la siguiente línea en párrafo 

aparte, que comienza con la respuesta dada a las preguntas generales del interrogatorio por el 
nuevo testigo que, según su firma y el orden de los testimonios, sería Pedro de Gabiria. 

19. Faltaría la contestación a la novena pregunta del interrogatorio.
20. Tachado: “e”.
21. Tachado: “y”.
22. Corregido por “sabría”.
23. Corregido por “en”.
24. Tachado: “e”.
25. Efectivamente, aunque nada se indique en la pregunta anterior, la contestación del testigo 

incluye en ella las preguntas décima y undécima.
26. Corregido por “XIIIIº”.
27. Tachado: “pegante / junto”.
28. Tachado: “puerto”.
29. Corregido por “aportaron”.
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30. Corregido por “francamente”.
31. Estas primeras palabras del interrogatorio siguen en el renglón anterior. Las hemos sepa-

rado para mantener la estructura anterior y para mayor inteligibilidad.
32. Tachado “e”.
33. Tachado: “por”.
34. Tachado: “a”.
35. Corregido por “no saue”.
36. Debería ser la undécima.
37. Tachado: “dre”.
38. Segunda mano.
39. Tachado: “Tiempo”.
40. Mano inicial.
41. Tachado: “años”.
42. Tachado: “de la parte de Fuenterrabía y de la dicha uilla de San Sebastián / por bista, abla 

e conuersaçión”.
43. Tachado: “muchas”.
44. Segunda mano.
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1517, Diciembre 20. Azpeitia

Mandamiento de Luis Pérez de Palencia, teniente de corregidor de 
Gipuzkoa, a los escribanos receptores en el pleito entre San Sebastián y Pasai 
Donibane, para que tomen testimonios en la iglesia de San Marcial de Altza.

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fols. 8 v.º-9 r.º). Inserto en la presentación realizada 
en la iglesia de San Marcial (Altza) el 19 de enero de 1518 por Miguel de Herro, 
procurador de Donibane, dentro de las probanzas del pleito entre San Sebas-
tián y Pasai Donibane sobre la carga y descarga de sidra (1517-1518). Tintas 
ferrogálicas.

El liçençiado Luis Pérez de Plasençia [sic], / teniente de corregidor d’esta 
Prouinsia / por el maestro [sic] caballero Sancho Martínez / de Leiva, capitán 
general e corregidor // 9 r.º d’ella por Sus Alteças, fago sauer a vos, los escriua-
nos / reçeptores puestos e nomvrados por parte del concejo / de la Noble Villa 
de San Sebastián, de / la vna, e la vnibersidad e pueblo del / Pasaje de partes 
de la uilla de Fuenterrabía / de la otra, y a cada vno de uos, digo que bien / 
sauedes cómo a pedimiento del conçejo de la dicha / villa de San Sebastián, 
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yo, por mi mandamiento, / vos obe mandado que los testigos de la caussa / 
tomásedes y exsaminásedes en el lugar de Mur/guía, que era lugar común, e 
no en otra parte, / so çiertas penas como más largamente pareçe / por el dicho 
mandamiento. Después de lo qual, / por parte de la dicha vniversidad e pue-
blo / del Pasaje fue rreclamado ante mí del dicho / mandamiento, diçiendo ser 
agrauiado con/tra la dicha vniversidad porqu’el dicho lugar / de Murguía, demás 
de ser lexos, era sospechoso / a donde no convendía a su derecho se tomasen 
/ ni exsaminasen los dichos testigos, e por su parte / me fue pidido asignase vn 
lugar común / que fuese sin sospecha donde se tomasen / los dichos testigos. 
E por mí visto su pedimiento, / por quitar toda sospecha e porque me pareçió / 
ser lugar común e sin sospecha la yglesia / de señor San Marçel, que es entre 
las uillas / de San Sebastián e La Rentería, mando / que en la dicha yglesia e 
no en otra parte / ni lugar, toméis los dichos e dipusiçiones // 9 v.º de los dichos 
testigos e allí bos juntéis al tomar / y exsaminar y haçer pareçer a los dichos tes/
tigos conforme a mi carta de rreçeptoría e / no fagades ende al. En Ayspeitia, a 
veinte de diçiembre / de mill y quinientos y diez y siete. El liçençiado / Luis Pérez. 
Françisco Pérez. 
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1518 [entre Diciembre 20 - Enero 19]

Fe de Francisco Pérez de Idiakaitz, escribano del corregimiento, de la pró-
rroga dada a San Sebastián y Pasai Donibane para la presentación de testigos 
en el pleito sobre carga y descarga realizada en el puerto de Pasaia. 

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fol. 9 v.º). Inserto en la presentación realizada en la 
iglesia de San Marcial (Altza) el 19 de enero de 1518 por Miguel de Herro, procu-
rador de Donibane, dentro de las probanzas del pleito entre San Sebastián y Pasai 
Donibane sobre la carga y descarga de sidra. Tintas ferrogálicas.

Yo, Françisco de Ydiacayz, scriuano de la rreyna / e del rrey, su hijo, nuestros 
señores, e de la Audiençia / del Corregimiento de la Prouinçia de Gui/púscua, doi 
e fago fe de cómo el noble señor / liçençiado Luis Pérez de Palençia, teniente 
/ de corregidor de la dicha Prouinçia de Guipúzcoa, / por mi presençia e ante 



328

testigos, en / la villa de Ayzpara [sic], en treçe días del / mes de henero de mill 
e quinientos e diez / y ocho años, en el pleito que ant’él pende / entre la noble 
villa de San Sebastián / de la una, e el pueblo e veçinos e mo/radores del lugar 
del Pasaje de uilla / de Fuenterravía, de pedimiento e con/sentimiento de los 
procuradores de anbas / las dichas partes, prorrogó y alargó el término / proua-
torio por otros çinquenta días, / los quales mandó que corriesen del dicho / día y 
anbas partes goçasen d’ellos, a lo / qual fueron presentes por testigos: Juan / de 
Heyaguirre [sic] e Juan d’Oyarçubal [sic]. Françisco Pérez.
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1518, Enero 23. Azpeitia

Comisión de Luis Pérez de Palencia, teniente de corregidor, para que los 
receptores presenten otro interrogatorio más en el pleito entre Pasai Donibane y 
San Sebastián.

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fol. 14 v.º). Inserto en la presentación realizada en 
la iglesia de San Marcial (Altza) el 28 de enero de 1518 por don Miguel de Herro, 
procurador de Donibane, dentro de las probanzas del pleito entre San Sebas-
tián y Pasai Donibane sobre la carga y descarga de sidra (1517-1518). Tintas 
ferrogálicas.

En la uilla de Aizpeitia, a ueinte e / tres días del mes de henero, año de mill 
/ e quinientos e diez y ocho años, ant’el señor teniente presentó estos artícu-
los / Juan López de Echaniz, en nombre de la / vniversidad del Pasaje, e pidió 
a su merçed / mandase a los rreçeptores de anvas / partes que demás de las 
preguntas que tiene(n) / ant’ellos presentados, hiçiesen a los dichos / sus tes-
tigos estas preguntas y con ellos fuesen / exsaminados. Su merçed rresçibió su 
/ presentaçión e vistas, las dio por per/tinentes y mandó a los rreçeptorres / de 
esta causa que a los testigos de la dicha / vnibersidad e pueblo del Pasaje // 
15 r.º demás de las preguntas del ynterrogatorio / que ant’ellos tenían presen-
tado, fiçiese(n) es/tas dichas preguntas e por ellas preguntasen / (a) los dichos 
testigos y lo que dixiesen lo asentasen / en la prouança conforme a su rreçep-
toría. Testigos: Antonio d’Achaga e Juan de Uarrena. / El liçençiado Luis Pérez. 
Françisco Pérez.
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1518, Febrero 18. Azpeitia

Fe de la prórroga de Francisco Pérez de Idiakaitz, escribano del corregi-
miento, dada a San Sebastián y Pasai Donibane para la presentación de testi-
gos en el pleito sobre carga y descarga realizada en el puerto de Pasaia.

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fols. 26 r.º-26 v.º). Inserto en la presentación rea-
lizada en la iglesia de San Marcial (Altza) el 5 de marzo de 1518 por don Miguel 
de Herro, procurador de Donibane, dentro de las probanzas del pleito entre San 
Sebastián y Pasai Donibane sobre la carga y descarga de sidra (1517-1518). Tin-
tas ferrogálicas.

Yo, Françisco Pérez de Ydiacaiz, escriuano / de Sus Alteças e del corre-
gimiento d’esta Noble / e Mui Leal Prouinçia de Guipuscua, do / e fago fe de 
cómo en la uilla de Ayzpeitia, a diez y ocho días del mes de hebrero, año del 
Naçimiento / (d)el nuestro Señor e Saluador Yesucristo de // 26 v.º mill y qui-
nientos y diez y ocho años, el noble señor / dotor Pedro de Naua, oidor e del 
Consejo de la rreina / e del rrey, su hijo, nuestros señores, e su / corregidor en 
esta dicha Prouinçia, en el / pleito que ant’él pende e se tracta entre / partes de 
la vna, la vniuersidad e hijosdalgo / del pueblo del Pasaje de Fuenterrabía, y el 
con/çejo, alcaldes, jurados e rregimiento e onbres / hijosdalgo de la uilla de San 
Sevastián / de la otra, a pedimiento e con/sentimiento de los procuradores de / 
anvas partes prorrogó e alargó el término / de la prouança por çinquenta días, / 
los quales mandó que corriesen / de oi dicho día y anbas partes goçasen / del 
dicho término e con tanto que la prouança / de anbas partes estuviese suspensa 
/ de oi en ocho días, e pasados aquellos, se junten / los rreçeptores de anvas 
partes para / la dicha prouança y entiendan en ella / e no se juntando que el vno 
de los rreçe/tores, que el otro sólo pueda dar, reçiuir / los testigos conforme a 
la rreçeptoría, / seyendo a todo ello presentes por / testigos: Martín Martínez de 
Lasao / e Juan de Oyarçaval e Françisco Pérez. /
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1518, Febrero 27. Azpeitia

Carta de comisión y receptoría de Pedro de Nava, corregidor de Gipuzkoa, a 
favor del procurador de Pasai Donibane, para que, en el pleito que mantienen 
contra el concejo de San Sebastián, puedan tomar testimonio en diversos luga-
res de Bizkaia.

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fols. 33 v.º-35 v.º). Inserta en la presentación reali-
zada en Mundaka el 26 de marzo de 1518 por don Miguel de Herro, procurador de 
Donibane, dentro de las probanzas del pleito entre San Sebastián y Pasai Donibane 
sobre la carga y descarga de sidra (1517-1518). Tintas ferrogálicas.

Nobles e mui vertuosos señores // 34 r.º maires e bailes, corregidores, alcal-
des e otros juezes / e justiçias qualesquier del rreino de Françia / e del Condado 
e Señorío de Vizcaya e cada uno / e qualquier de uos en buestro lugar e jursi-
diçio/nes. Yo, el doctor Pedro de Naua, oydor e del Con/sejo de la rreina doña 
Juana y el rrei don / Carlos, su hijo, mis señores, e su corrregidor / en esta Noble 
e Mui Leal Prouinçia de / Guipúscoa, vos ago sauer de cómo está / pleito ante 
mí pendiente entre partes / de la una, el concexo e unibersidad e / omes hijos-
dalgo del lugar del Pasaje / de partes de Fuenterrauía, auto/res demandantes, 
e de la otra, el / conçejo, justiçia e regimiento de / omes hijosdalgo de la uilla 
de San / Sebastián, reos defendientes, / sobre las causas e rraçones en el / 
proçeso del dicho pleito contenida, / en el qual dicho pleito fueron las / partes 
rreçiuidas a prueba, con / çierto término. E después, a pe/dimiento e consenti-
miento / de los procuradores de anbas par/tes, prorrogué e alargué el dicho / tér-
mino por çinquenta días, / los (quales) corren e comiençan a correr / desde diez 
y ocho días d’este mes / de hebrero de mill e quinientos / e diez y ocho en que 
estamos. Y agora / pareçió la parte del dicho conçexo, / ante mí, e vniuersidad 
del Pasa/je, e dixo que algunos de los testigos y escriuanos / de cuios dichos e 
dipusiçiones los dichos sus partes // 34 v.º se entendían aprouechar, era(n) en 
algunas de / las çiudades, uillas e lugares d’ese dicho rreino / e condado de 
Vizcaya; pidióme que para / tomar sus dichos e dipusiciones, le man/dase dar 
e di esta mi carta rrequisitoria / para vos, las dichas justiçias, porque / su freta 
[sic] su drecho no pereçiese, e pidió / ser fecho cumplimiento de justiçia. E / 
por mí uisto su pedimiento, mandé dar / e di esta mi carta rrequisitoria para / 
vos, las dichas justiçias, e para cada uno / de vos en los dichos vuestros luga-
res e jurisdi/çiones en la dicha rraçón, por la qual, de parte / de Sus Alteças, 
rrequiero e de la mía vos / mucho rruego y en cargo que si la parte / del dicho 
concejo e vniuersidad del Pasaje / pareçiere ante vos durante el dicho término 
/ de los dichos çinquenta días e vos rrequi/riere con esta mi carta rrequisito-
ria, / hagáis llamar e pareçer ante vos los testigos / que por su parte ante uos 
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serán presen/tados. E así pareçidos, toméis e rreçiuáis / juramento e sus dichos 
e dipusisiones / mediante juramento que primero / ayades de rreçiuir d’ellos e 
de cada / vno d’ellos, e los ayades de exsaminar / por los capítulos e preguntas 
que por su parte / ante vos serán presentados por ante y en / presençia de dos 
escriuanos por anbas / partes puestos e nombrados o por ante vno / si a ello 
fueren conformes. E preguntándoles / a los dichos testigos en prinçipio de sus / 
dichos e dipusiçiones por la primera señal // 35 r.º cerca la hedad, parentesco e 
afiçión, corrupçión, / sobornaçión e temor e a los que dixieren / que los sauen, 
les preguntad cómo e por qué lo / sauen; y a los que dixieren que lo creen, 
cómo e / por qué lo creen; y a los que dixeren que l’oyeron deçir, de quién y 
que tanto tiempo / a que lo oyeron deçir, de manera que cada / uno d’ellos aya 
de dar e dé susfiçientes / causas e rraçones de sus dichos e pusiçiones. / E la 
dicha prouança fecha, firmada de vuestros non/bres e signa(da) del escriuano o 
escriuanos por quien / pasare e çerrada e sellada en manera que haga fe, / le 
dad a la parte del dicho conçejo e vnibersidad / del Pasaje y le pagando a los 
dichos escriuanos / cada vna de las partes el suyo su justo e de/uido salario. 
Pero si la parte del dicho conçejo / e ombres hijosdalgo de la dicha uilla de San 
Sebas/tián no nombrare e pusiere su escriuano/ e rreçeptor pareçiendo por auto 
en / las espaldas d’esta dicha mi carta rre/quisitoria de cómo fue rrequerida para 
ello, / tomad e rreçiui(d) la dicha prouança con sólo / el scriuano e rreçeptor que 
por parte del dicho / conçejo e vnibersidad del Pasaje / fuere nombrado, en lo 
qual, allende / de administrar justiçia, lo que sois / obligados, me echaréis en 
gran cargo para haçer / lo mismo quando en semejantes casos / o en otros por 
vuestra parte fuere rrequerido. / Fecho en la uilla de Azpeitia, a veinte y siete 
días / del mes de hebrero de mill e quinientos // 35 v.º e diez y ocho años. El doc-
tor Pedro de Naua. / Françisco Pérez. / 
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1518, Febrero 27. Azpeitia

Carta requisitoria de Juan López de Etxaniz, procurador de Pasai Donibane, 
a Juan Bono de Tolosa, procurador de San Sebastián, para que se juntase con 
su receptor en la villa de Lekeitio.

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fols. 35 v.º-36 r.º). Inserto en la presentación reali-
zada en Mundaka el 26 de marzo de 1518 por don Miguel de Herro, procurador de 
Donibane, dentro de las probanzas del pleito entre San Sebastián y Pasai Donibane 
sobre la carga y descarga de sidra (1517-1518). Tintas ferrogálicas.

En la uilla de Azpeitia, a veinte y siete / días del mes de hebrero, año del 
Naçimiento / de nuestro Saluador Jesucristo de mill / e quinientos e diez e ocho, 
en presençia / de mí, Juan de Yerçuaguirre [sic], escriuano de / Sus Altesas, e 
de los testigos de yuso escriptos, / e Juan López de Echanis, en nombre del pue/
blo del Pasaje, por virtud de esta carta / rrequisitoria, rrequirió a Juan Vono / de 
Tolosa como a procurador del conçexo / de San Sebastián para que de oi ocho 
/ días primeros siguientes nonbrase / e juntase su rreçeptor en la uilla de Le/
quetio con Martín Pérez de Apaez/echea, rreçeptor de sus partes, e dende / le 
siguiese en los otros lugares a don/de entendía haçer su prouança e si ansí / lo 
hiçiese, que aría vien, en caso contrario, / protesto de vsar el término de la rre/
septoría e rrequisitoria. E lugo [sic], el dicho / Juan Vono dixo qu’él nombraua 
por / rreçeptor de los dichos sus partes al rreçeptor / que de presente entendía 
con el dicho / Martín Pérez con la dicha prouança, / que le rrequería que sin 
hacer sauer / e notificar lo susodicho, a él no hiçiese / prouança alguna, protes-
tando que / si alguna hiçiese, fuese ninguna. Testigos: / Antonio de Achaga e 
Pedro de Vbayar. E yo, // 36 r.º Juan de Heiçaguirre, escriuano que fui presente, / 
lo firmé de mi nombre. Juan de Heyçaguirre.
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1518, Marzo 12. Azpeitia

Carta de comisión del corregidor Pedro de Nava a Martín Pérez de 
Apaezetxea y Juan Martínez de Abalia, escribanos receptores, para que vayan 
a Hondarribia a tomar testimonios en el pleito que tratan San Sebastián y Pasai 
Donibane.

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fols. 27 v.º-28 v.º). Inserto en la presentación rea-
lizada en la iglesia de San Juan (Lezo) el 14 de marzo de 1518 por don Miguel 
de Herro, procurador de Donibane, dentro de las probanzas del pleito entre San 
Sebastián y Pasai Donibane sobre la carga y descarga de sidra (1517-1518). Tin-
tas ferrogálicas.

Yo, el liçençiado Pedro de Naua, oydor e del Conçejo de la / reina e del rrey, 
su hijo, nuestros señores, e su corregidor / en esta Noble e Muy Leal Prouinçia 
de Guipúscoa, / hago sauer a vos, Martín Pérez de Apaez/echea e Juan Martínez 
de Avalia, es/criuanos de Sus Alteças e rreçeptores pues/tos e nombrados por 
parte de la uilla // 28 r.º de San Sebastián e pueblo del Paseje [sic] de parte de 
/ Fuenterravía para en la causa e pleito / que ante mí pende entre las dichas 
partes, / y a cada uno de vos, que ante mí pareçió la parte / del dicho pueblo 
del Pasaje e me hiço rrelaçión / diçiendo que por parte de la dicha uilla de San 
Sebastián, / caluniosamente, por bexar e fatigar, / auían recusado por sospe-
chosas a las villas / de Fuenterravía, La Rentaría (e) Oyarçun / para que en ellos 
no se hiçiese prouança alguna / e aunque ello no auía lugar, pues pasa/uan por 
dos rreçeptores e auía fecho la / mayor parte de su prouança en la yglesia de / 
San Marçal, qu’es en jurisdiçión de la dicha uilla, / e porque auía de presentar 
por tes/tigos a algunos veçinos de la uilla de Fuente/rrabía que son más viejos y 
ançianos, em/pedidos de sus personas, que en ninguna / manera podrían salir 
de sus casas, expeçial/mente Martín Sánchez de Çuluaga e Juan Sán/chez de 
Venesa, para los quales pidió le diese / carta de comisión para los dichos rreçep/
tores, para que fuésedes a la dicha uilla de Fuente/rrabía y en ella reçiuiésedes 
sus dichos e dipu/siçiones. E por mí visto su pedimiento / de los testigos dieron 
[sic], mandé dar e dí este mi man/damiento para vos en la dicha rraçón, por el / 
qual vos mando que siendo rrequeridos con este // 28 v.º dicho mi mandamiento, 
bais a la dicha uilla / de Fuenterrauía e así ydos, siendo los dichos / Martín Saiz 
e Juan Saiz de Venesa presentados / por testigos por parte del dicho pueblo, rre/
çiuidos d’ellos e de cada vno d’ellos jura/mento en forma de derecho e so cargo 
de sus / dichos e dipusiçiones por las preguntas / que ante vos son o serán pre-
sentadas / conforme a la carta de rreseptoría por / mí para vos dada e façiéndo-
les las otras / preguntas conforme a ellas, para lo qual / vos doi poder cumplido. 
E si seyendo rre/querido con esta mi carta, el dicho escriuano / e reçeptor de la 
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dicha uilla de San Sevas/tián no quisiéredes yr a la dicha uilla de Fuente/rrauía a 
tomar los dichos testigos, / por esta misma doi poder a vos, el dicho es/criuano 
e rreçeptor del dicho pueblo del Pa/saje, para que por vos solo podáis to/mar e 
rreçiuir. E mando a la parte de la / dicha uilla que vaya, si quisiere, a ser pre/
sente ver, jurar y conoçer los dichos testigos / e si no quisiere, por ello no los 
dexéis / de rreçiuir, pues le fue asignado para / ello e no hagáis ende al. Fecho 
en Ayspeona [sic], / a doçe de março de mill y quinientos / y diez y ocho años. El 
doctor Pedro de Naua. Françisco / Pérez.
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1518, Marzo 15. Azpeitia

Comisión del corregidor Pedro de Nava a Martín Pérez de Apaezetxea y Juan 
Martínez de Abalia para que acudan a Hondarribia e Irun a tomar testimonio a 
ciertos vecinos de San Juan de Luz.

(B) AMPasaia, 1665-4, s. f. (fols. 29 v.º-30 v.º). Inserto en la presentación reali-
zada el 16 de marzo de 1518 en Pasai Donibane por don Miguel de Herro, procu-
rador de Donibane, dentro de las probanzas del pleito entre San Sebastián y Pasai 
Donibane sobre la carga y descarga de sidra (1517-1518). Tintas ferrogálicas.

Yo, el doctor Pedro de Naua, oydor y del Conçejo / de la rreina e del rey, su 
hijo, nuestros señores, / e su corregidor en esta Noble e Mui Leal Pro/uinçia de 
Guipúscoa, fago sauer a vos, Martín Pérez / de Apaezechea e Juan Martínez de 
Abalaya [sic], / scriuanos de Sus Alteças e rreçeptores / puestos e nombrados 
por parte de la uilla / de San Sebastián e pueblo del Pasaje de / Fuenterravía en 
el pleito que ante mí / pende entre las dichas partes e cada uno, // 30 r.º que ante 
mí pareçió la parte del dicho pueblo / del Pasaje e me hiço rrelaçión diçiendo 
que / yo auía mandado que los testigos de anbas / partes se tomasen en la ygle-
sia de San Marçal, / término e jurisdiçión de la dicha uilla de San / Sebastián, 
y que algunos testigos de cuios dichos se po/día aprouechar eran veçinos de 
Fuenterrabía / que por justos ynpedimentos que padeçían / de sus personas no 
podrían venir a depo/ner a la dicha yglesia, e otros veçinos de San Juan / de Lus, 
del reyno de Françia, expeçialmente Martín / de Gaurria [sic] e Martín Sánchez 
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de Areyçegui e Pelento / de Yuaneta, por ser perssonas de calidad y el camino 
/ largo y fragoso a la dicha yglesia, e por su parte me / fue pedido mandase 
cometer a vos, los dichos escriuanos, / para que sus dichos tomásedes en la 
uilla de Fuente/rrabía e su jurisdicción, que era el más çercano / lugar de mi 
jurisdiçión e sobre todo, pidió cumpli/miento de justiçia. E por mí visto el dicho 
su pedimiento, / mandé dar e di este mi mandamiento para uos e para / cada 
uno de uos en la dicha rraçón, por el qual, / os mando que váis por la tierra e 
vniversidad / de Yrun Yrançu donde los dichos testigos de suso / nombrados, 
que son veçinos de la dicha uilla / de San Sevastián [sic], ante uos serán pre-
sentados, / e rreçiuades d’ellos e de cada vno d’ellos juramento / en forma de 
derecho e so cargo de sus dichos e di/pusiçiones, preguntándoles por los ar/
tículos e preguntas que ante vos serán / presentados por parte del dicho pueblo 
/ del Pasaje e por las otras contenidas, // 30 v.º e lo que dixeren los dichos testi-
gos, signado de / vuestros signos, juntamente con la otra pro/uança, los dad y 
entregad a la parte del / dicho pueblo del Pasaje para que lo traiga / e presente 
ante mí, para lo qual doi / poder cumplido en forma. E si vos, el dicho / scriuano 
reçeptor de la dicha uilla, siendo rre/querido con este dicho mi mandamiento no 
quisie/rdes yr a tomar los dichos testigos, por la presente / doi poder e facultad a 
vos, el rreçeptor del dicho / pueblo, para que por vos solo podáis / yr e rreçiuir la 
dicha prouança de los dichos testigos. / E mando a la parte del dicho conçejo de 
San Sevastián / que, seyendo requerido, vaya a ver, presentar / e jurar e conoçer 
los dichos testigos y si no quisiere / yr, que no envargante s’ausençia, reçiuáis / 
los dichos testigos, pues el mesmo término e plaço / le fue asignado para ello, 
para lo qual doi poder / cumplido en forma. Fecho en Azpeitia, a quinçe / de 
março, año de mill y quinientos y diez / y ocho. El doctor Pedro de Nauas [sic]. 
Françisco Pérez. / 
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1518, Diciembre 4. Hondarribia, capilla de San Pedro de la iglesia de 
Santa María

Ordenanza de la cofradía de San Pedro de Hondarribia, impidiendo a los clé-
rigos ser procuradores.

(B) AMPasaia, 1626-2, fol. 197 v.º. Traslado sacado del libro de ordenanzas de la 
cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de Gijón, 
escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor Fer-
nández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 224.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), pp. 331-332 (315-334).

En la dicha yglesia, debaxo la capilla de señor / San Pedro, a quatro días del 
mes de deziem/bre de mill e quinientos y diez y ocho años, / hordenaron y man-
daron en el dicho ca/uildo los abades de la dicha comfradía / y los alcaldes de 
la mar y la otra comfradía / que ende se juntaron, en que mandaron / que nin-
gund clérigo de misa non aya de / ser procurador de ninguna persona lego / que 
biniere, demandante ni defendiente, / ante los alcaldes de la mar, so pena de vn 
/ marco de plata para la copa1.

NOTAS:

1. Margen derecho: “70”.
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1519, Marzo 24. Barcelona

Real Cédula de Carlos V otorgando licencia a Hondarribia para hacer 
un repartimiento de 500 ducados de oro, debido a los gastos suscitados con 
motivo de los problemas con Hendaia.

(B) AMPasaia, 1613-9. Inserta en el mandamiento del alcalde de Hondarribia del 
10 de septiembre de 1519 enviado a Pasai Donibane y Lezo para que elijan dipu-
tados y los envíen a la villa con motivo del repartimiento autorizado por el monarca 
que iban a hacer.

El Rey

Por quanto por parte de vos, el conçejo, alcaldes, rregidores, cavalleros, 
escuderos, ofiçiales e omes bue/nos de la villa de Fuenterrabía, que es en la 
nuestra Noble e Leal Prouinçia de Guipúzcoa, me fue / fecha relaçión que bien 
sabía los plitos e diferençias que avéys tenido e tenéys con los de la / tierra 
de Labort sobre la torre de Endaya, e porque en seguimiento de lo susodicho 
avéys gastado / muchas quantías de maravedís que avéys tomado prestadas e 
no tenéys propios e rentas para los pagar, / me suplicastes vos diese liçençia e 
facultad para que podáys repartir hasta en quantía de mill / ducados de oro que 
avéys menester para pagar lo susodicho e para seguir la dicha cavsa, o como la 
/ mi merçed fuese. E yo, acatando las costas e gastos que en ello avéys hecho, 
tóvelo por bien. / E por esta mi çédula vos doy liçençia e facultad para que syn 
enbargo de qualquier probisyón que esa / dicha villa e su tierra tengan para que 
no podáys hazer ni fagáys repartimiento alguno, por esta / vez podáys repartir e 
repartáys entre los veçinos de la dicha villa e de las otras personas que suelen 
e / acostunbran contribuyr en los semejantes rrepartimientos hasta en quantía 
de quinientos ducados de / oro e no más, para pagar los maravedís que para lo 
susodicho tomastes prestados e para gastar en segui/miento de la dicha cavsa, 
con tanto que para hazer el dicho repartimiento estén presentes las personas 
que suelen / estar presentes para hazer los semejantes repartimientos e con que 
los dichos quinientos ducados los / gastéys en lo susodicho e no en otra cosa 
alguna. E por vertud d’esta mi çédula non repartáys otros / maravedís algunos 
demás de los dichos quinientos ducados, so las penas en que caen e yncurren 
las personas / que fazen semejantes repartimientos syn nuestra liçençia e man-
dado. E mando que trayáys la cuenta de cómo y en qué cosas gastardes los 
dichos maravedís ante mí o ante los del nuestro Consejo e no fagades / ende al. 
Fecha en la çibdad de Barçelona, a veynte e quatro días del mes de março de 
mill e / quinientos e diez e nueve años. Va escripto sobre rraydo o diz “e tierra 
tengan”, vala. Yo, el rey. / Por mandado del rey, Castañeda.
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1519, Mayo 8

Registro del traslado, traducido del gascón al castellano, del libro de orde-
nanzas de la cofradía de mareantes de San Pedro de Hondarribia.

(B) AMPasaia, 1626-2, fol. 197 v.º. Traslado sacado del libro de ordenanzas de la 
cofradía, realizado en Hondarribia el 17 de agosto de 1599 por Juanes de Gijón, 
escribano del número de Hondarribia, con motivo de los autos del corregidor Fer-
nández del Castillo sobre la situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanos. 

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, p. 224.
HERRERO LICEAGA, V. J.: “Transcripción de las ordenanzas de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Fuenterrabía (1361-1551)”. En: Cuadernos de Sec-
ción Historia-Geografía, 10 (1988), p. 332 (315-334).

Yten, a ocho días del mes de maio de mill e / quinientos y diez y nueue 
años, se trasladó / esta rrola de la dicha comfradía de lengoa / gascona a len-
gua castellada, seyendo / alcaldes de la mar Nicolás de Montaot y San/cho de 
Oñate, y Seuastián de Xixón, abad / mayor, y Lorenço de Aduna y Joanes de 
Arsu / y Ochoa de Vrançu, abades menores1.

NOTAS:

1. Margen derecho: “71”.
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1519, Mayo 16. Azpeitia

Mandamiento de la Junta General de Azpeitia a la villa de Hondarribia y su 
jurisdicción para que en la venta de vino y sidra se utilizen en toda ella las mis-
mas medidas, con la condición que no sea menor que la toledana, otorgando 
poder a sus alcaldes de Hermandad para hacerlo cumplir.

(B) AMPasaia, 1627-2, fols. 32 v.º-33 r.º. Inserto en el mandamiento de la Junta 
General de Zarautz del 19 de noviembre de 1519, inserto a su vez en los autos 
realizados por Sebastián de Tapia, alcalde de la Hernandad, en contra las taberne-
ras de Pasai Donibane, relativos a la utilización de diferentes medidas para vender 
vino y sidra.

Nos, los procuradores de los escuderos hijosdalgo / de las vyllas e lugares 
de la Muy Noble e / Leal probynçia de Guipúscoa qu’estamos jun/tos en Junta 
General en esta vylla de Ayzpeytia / en vno con el muy noble señor dottor Pedro 
de Nava, / oydor e del Consejo de la rreyna e del rrey, su / hijo, nuestros seño-
res, e su corregidor en la dicha Probynçia, / hazemos saber a vos, los vesynos e 
moradores / de la vylla de Fuenterrabya e su térmyno e / jurydiçión, que somos 
ynformados que las medidas / de vender vyno e sydra en esa vylla e su jury/
dyçión son dyferentes, en vnas partes mayores / y en otras menores, sobre que 
en Junta / por nos es acordado e probeydo que con menor // 33 r.º medida que la 
toleduna no se venda vyno ny sydra / en esta provynçia e que con la medida con 
que / se vende en la cabeça de jurydiçión de cada / vylla se debe vender en sus 
aldeas, térmynos / e jurydiçiones, e que en vna mysma jurydiçión / de la vylla e 
tierra non se debe aver ny aya di/ferençia de medidas. Porque vos mandamos / 
a vos, las vnyversydades, aldeas e lugares e / todos e qualesquyer vesynos de 
la jurydiçión / de la dicha vylla de Fuenterrabya, que tengáys / e vendáys con la 
medida que tyenen e tubyeren / en la dicha vylla de Fuenterrabya el vyno e la / 
sydra que en esa jurydiçión tubyéredes, con que / no sea menor que la medida 
toleduna, so pena / de cada dies mill maravedís a cada vno que lo contrario / 
hisyere, la meytad para la Cámara e Fysco de Sus / Altesas e la otra meytad 
para los gastos e nesçe/sydades d’esta Probynçia, para cuya execuçión damos 
/ poder conplido a los alcaldes de la Hermandad d’esta / Probynçia e a cada 
vno d’ellos sobre que man/damos dar este nuestro mandamiento, fyrmado del 
/ teniente del nuestro escriuano fyel e sellada / con nuestro sello. Fecha en la 
dicha nuestra Junta, / a dyes e seys de mayo de quinyentos e dyes / e nueve 
años. Por mandado de la Junta, Martín / Martines de Arayz.
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1519, Septiembre 10. Hondarribia

Mandamiento del alcalde de Hondarribia a los coperos y hamabis de Lezo y 
Pasai Donibane para que elijan diputados y los envíen a la villa con motivo del 
repartimiento autorizado por el monarca que iban a hacer. 

(A) AMPasaia, 1613-9. Copia coetánea simple.

Nos, el conçejo, alcaldes, rregidores, jurados, ofiçiales, escuderos e omes 
fijosdalgo de la villa / de Fuenterrabía, fazemos saber a vos, el pueblo e amabis 
de la collaçión de Leço e pueblo e / coperos1 \del lugar/ del Pasage, término 
e jurisdiçión de la dicha villa, que para pagar los gastos que son fechos e se / 
esperan de hazer sobre la diferençia e questiones que esta villa ha tenido con 
la tierra de Labort sobre / la torre que los de Endaya querían hazer en la ribera 
d’esta villa, el rey nuestro señor ha dado liçençia / a esta dicha villa para repartir 
quinientos ducados de oro segund paresçe por vna çédula firmada / de su non-
bre e refrendada del secretario Castañeda, el thenor de la qual es este que se 
sygue:

[doc. 98]

Por ende, vos mandamos a vos, el dicho pueblo e amabis de la collaçión de 
Leço e pueblo e / coperos del dicho lugar2 del Pasaje, que para el día \martes/3 
primero veniente que se contarán \treze/4 días d’este / presente mes de setien-
bre d’este año presente de mill e quinientos e diez e nueve, enbiéys a esta / 
villa para la hora e lugar acostumbrado del regimiento, qu’es en la torre de la 
yglesia parrochial / de Santa María d’esta dicha villa e a la mañana, entre las 
syete e diez horas, vuestros diputados / e procuradores con poder bastante para 
ver hazer el dicho repartimiento e a ser presentes a ello. E para ello vos / damos 
liçençia por la presente, para que podades juntar vuestro ayuntamiento para 
criar e hazer vuestros / diputados e procuradores para ello. E mandamos que 
este nuestro mandamiento sea notificado a vos, los dichos / amabis, o a qual-
quyer de vos e pueblo del Pasaje, para que vos hagan saber a vos, los dichos 
// v.º omes buenos de los dichos pueblos. A los quales amabis mandamos, so 
pena de \cada/ veynte mill / maravedís para la Cámara e fisco de Sus Altezas, 
que hagan notificar e saber lo susodicho estan/do ayuntados en el dicho vuestro 
ayuntamiento, con aperçebimiento que más no seréys llamados nin / enplaza-
dos. Que por la presente vos llamamos e çitamos perentoriamente para lo suso/
dicho e para todas sus ynçidençias e dependençias e para todo aquello que 
devéys ser / çitados e lamados para todo lo susodicho. Fecha en Fuenterrabía, 
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a diez de setiembre de mill e quinientos e diez e nuebe años. En fee de lo qual 
enbiamos / la presente firmado de nuestros alcaldes e de Hernán Gómez de 
Çuloaga, / nuestro escriuano fiel, por mandado del conçejo, alcaldes e offiçiales 
de la villa de Fuenterrrauía5. 

NOTAS:

1. Margen izquierdo.
2. Margen izquierdo.
3. Corregido por “sábado”.
4. Debajo, tachado, “diez”.
5. El documento no lleva firma alguna. 
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1519, Noviembre 16. Zarautz

Mandamiento de la Junta General de Zarautz a los habitantes de Pasai 
Donibane, para que cumplan el mandamiento dado por la Junta General de Azpeitia 
y vendan el vino, la sidra y otros productos con la misma medida que Hondarribia. 

(B) AMPasaia, 1627-2, fols. 32 r.º-34 r.º. Inserto en los autos realizados por 
Sebastián de Tapia, alcalde de la Hernandad, en contra las taberneras de Pasai 
Donibane, relativos a la utilización de diferentes medidas para vender vino y sidra.

Nos, los procuradores de los hijosdalgo de las vyllas / e lugares de la Muy 
Noble e Leal Probynçia / de Guypuscoa qu’estamos juntos en Junta General / 
en esta vylla de Çaraus en vno con el noble // 32 v.º señor dottor Pedro de Nava, 
oydor e del Consejo de la / reyna e del rey, su hijo, nuestros señores, e su corre-
gidor / en la dicha Probynçia, hasemos saber a vos, los ve/synos e moradores 
de la vylla de Fuenterrabya / e su término e jurydyçión, que en la Junta General / 
que agora postrera ves se hiso en la vylla de / Ayspeytya dimos vn mandamiento 
escripto en papel / e sellado con nuestro sello e fyrmado del escriuano fyel / de 
la dicha Probynçia, el thenor del qual dicho man/damiento es este que se sygue:
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E agora, en nonbre del conçejo // 33 v.º e homes hijosdalgo de la dicha vylla 
de Fuenterrabya / nos es fecha relaçión que en el lugar del Pasaje, aldea / e 
jurydyçión de la dicha vylla, tyenen mayor la medi/da de vender vyno e sydra e 
otras cosas que / dentro en el cuerpo de la dicha vylla, por donde se / redunda 
grand daño. E como quyer qu’el dicho nuestro / mandamiento se les notyfycó, 
como pareçe en las es/paldas del dicho mandamiento, non lo an querydo / con-
plyr, por el qual yncurryeron en la pena de los / dichos diez mill maravedís sobre 
que pydió conplymiento / de justiçia. E por nos vysto su pedimiento e el / dicho 
mandamiento con la dicha notifyçaçion en las / espaldas 1, acordamos de dar e 
dimos este nuestro man/damiento para vos, los avytantes en el dicho lugar / del 
Pasaje, aldea e jurydyçión de la dicha Fuente/rrabya, que del día qu’este nuestro 
mandamiento / vos fuere notyfycado, estando juntos en vuestro ayun/tamiento, e 
a los vuestros coperos, dende en adelante, non / ayades de vender ni vendades 
ningunos vynos nin / sydras ni otras cosas salbo con medida de la dicha / vylla, 
sellada con el sello del conçejo, con que no sea / mayor ni menor que la medida 
toledana, so la dicha / pena de los dichos dies mill maravedís, la meytad para la 
/ dicha Cámara e Fysco de Sus Altesas e la otra mey/tad para los gastos de la 
dicha Provynçia. E para la execuçión e efeto d’este dicho nuestro mandamiento, 
damos poder conplido a qualquyer alcalde de la Her-// 34 r.º mandad o meryno 
d’esta dicha Probynçia. Fecho en la / dicha Junta a dyes e seys de nobyenbre de 
quinientos e / dies e nueve años. Por mandado de la Junta, / Martín Martines de 
Arays.

NOTAS:

1. Tachado: “la”.
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1519, Noviembre 30. Pasai Donibane

Lectura de los mandamientos de las Juntas Generales, relativos a las medi-
das y precios en que se venden las sidras y vinos, por Antonio de Ubilla al con-
cejo de Pasai Donibane.

(B) AMPasaia, 1627-2 fols. 34 r.º-34 v.º. inserta en los autos realizados por 
Sebastián de Tapia, alcalde de la Hernandad, en contra las taberneras de Pasai 
Donibane, relativos a la utilización de diferentes medidas para vender vino y sidra.

Yo, Antonyo de Vbylla, escriuano de la reyna e del rey, su / hijo, nuestros 
señores, por la presente fyrmada de mi nonbre, doy e fago fee en cómo estando 
/ juntos en su ayuntamiento el pueblo e coperos del / Pasaje, espeçialmente 
Martín de Leço e Juanes de / Santa Clara e Sancho de Muro, coperos del / 
dicho lugar, e Antón d’Escalante e Juan de La/borda, menor de días, e Juanot 
de Ygueldo e / maestre Juan de Vbylla e maestre Juan de Py/cardía e Juanicot 
de Sant Matet e Miguel de / Sant Matet e Juan de Borgoña e Londres e Juanicot 
de Vyscaya e Juan de Vyscaya e Vernat / de Leyça e Juan de Vyllabyçiosa e 
otros muchos, casy todo el pueblo del dicho lugar, a treynta días del mes de 
nobyenbre de mill e quinientos / e dyes e nuebe años, ley e notyfyqué este 
man/damiento de la Junta e procuradores d’esta Noble e Leal Probynçia de 
Guypúscoa d’esta otra / parte contenydo, con los aperçibymientos e penas en 
él / contenidos, a todo el dicho pueblo. E luego, los dichos copero(s) e pue-
blo dixyeron que oyan e que // 34 v.º se daban por notyfycados e pedían tres-
lado. Testy/gos que fueron presentes: Antón de Pycardía e Juan de / Ayspeytia 
e Pyerres, sastre, vesynos de la dicha / vylla, moradores en el dicho lugar del 
Pasaje. En fee / e testymonio de lo qual, yo, el dicho escriuano, fyrmé / aquí mi 
nonbre. Va escripto entre renglones do dise “fee”, vala. Antonio de Vbylla.
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1520, Enero 29 - Febrero 3. Hondarribia; Pasai Donibane

Autos de Sebastián de Tapia, alcalde de la Hermandad de Tolosa, contra las 
taberneras de Pasai Donibane, en torno a la utilización de diferentes medidas 
para vender vino y sidra a las que se emplean en Hondarribia contraviniendo 
mandamientos de las Juntas Generales.

(A) AMPasaia, 1627-2, fols. 32 r.º-42 v.º. Presentados en Tolosa el 24 de febrero 
de 1520.

En la vylla de Fuenterrabya, qu’es en la Muy Noble e / Leal Provynçia de 
Guipúscoa, a veynte e nueve días / del mes de henero, año del Naçimiento 
del nuestro Salba/dor Ihesu Christo de mill e quinientos e veynte años, / ant’el 
muy virtuoso señor Sevastyán de Tapya, alcalde / de Hermandad d’esta dicha 
Probynçia en la villa de Tolosa, y en presençia de mí, Antonyo de Santa / Crus, 
escriuano públyco de sus Çesárea Católhicas Majes/tades en todos los sus rey-
nos e señoryos, e testigos de / juso escriptos, pareçió presente Juan Yvañes de 
la / Plaça, vesyno de la dicha vylla, en nonbre e como / procurador syndico que 
dixo ser del dicho conçejo / y vylla de Fuenterrabya, e mostró e presentó ant’el 
dicho señor alcalde e leer hiso a mí, el dicho / escriuano, vn mandamyento dado 
por la Junta e procuradores / d’esta dicha Probynçia de Guipúscoa, sellado con / 
sello de çerca colorada e refrendada de Martín / Martines de Arays, su escriuano 
fyel, con vn avto en las / espaldas fyrmado de escriuano público, su thenor de lo 
/ qual es en la forma syguiente: 

[doc. 102]

[doc. 103]

E1 asy mostrado e presentado el dicho mandamiento / que suso va encor-
porado e leydo por mí, el dicho / escriuano, luego, el dicho Juan Yvañes de la 
Plaça, / por sy y en nonbre e como procurador syndico de la / dicha villa de 
Fuenterrabya, dixo al dicho señor alcalde / que el pueblo e taberneras del 
dicho lugar / del Pasaje non avyan querydo ovedesçer ni cun/plyr lo contenydo 
en el dicho mandamiento avnque / les fue notyfycado segund paresçía por el 
avto / que en las espaldas del dicho mandamyento estaba, / por tanto, pedía e 
requerya a su merçed en la / mejor forma e manera que podía e de derecho / 
devya, que fuese al dicho lugar del Pasaje e con/forme al dicho mandamiento, 
sobre lo contenydo en él / hisyese pesquisa e ynquysyçión e a los que / culpan-
tes fallase los condenase en las penas / contenidas en el dicho mandamiento e 
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en todo lo que segund derecho e justiçia devyese, e sobre todo lo al / le pedía 
e requerya, por sy y en el dicho nonbre, // 35 r.º hisyese e mandase de manera 
qu’él e el dicho con/çejo alcançasen conplymiento de justiçia. El dicho / señor 
alcalde dixo que abrya sobre ello ynforma/çion de testygos e vysto, estaba 2 
presto e çierto / de haser e administrar sobre todo lo que por justiçia / devyese. 
Testigos que presentes fueron: Antonio de / Vbylla, escriuano de Sus Altesas, e 
el bachiller de Vnça e / Juan Galant de Ayça, vesyno de la vylla de Tolosa. 

Después de lo susodicho, en la dicha vylla de / Fuenterrabya, este sobredi-
cho día, mes e año / susodichos, ant’el dicho señor alcalde de la Hermandad / y 
en presençia de mí, el dicho escriuano, e testygos, / pareçió y presente el dicho 
Juan Ybanes de la Plaça, / por sy y en el dicho nonbre, e mostró e presentó / 
ant’el dicho señor alcalde vna medida de madera / sellada con el sello de la 
dicha vylla, que dixo era / quartillo, medido e afynado con la medida e / quartyllo 
toledano, con el qual vendían vyno / en la dicha vylla de Fuenterrabya, e que 
le pedía / e requerya, segund de derecho mejor podía e devya, con / la dicha 
medida mediese e cotejase las medidas / con que vendían vyno las taberneras 
del dicho lugar del Pasaje, e asy medidas e cotejadas, su / merçed verya cómo 
vendían vyno las dichas // 35 v.º taberneras con medida mayor que la toledana 
contra / todo lo contenido en el dicho mandamiento de la Probynçia / e contra 
toda forma e horden de derecho, sobre todo / lo qual pydía e pydió, \segund 
que de suso tenya pedido, e/ complymiento de justiçia. / El dicho señor alcalde 
dyxo que oya lo que desya e res/çebyó la presentaçión de la dicha medida e 
que estaba presto e çierto de haser e administrar sobre todo lo que por justiçia 
devyese. De lo qual, el dicho Juan Yvanes, por sy y en el dicho nonbre, pedió 
testymonio. Testygos / que presentes fueron: Juan Sanches de Benesa e Myguel 
/ de Olaberria, alcaldes hordinaryos de la dicha vylla / de Fuenterrabya, e Juan 
Galant de Ayça, vesyno / de la dicha vylla de Tolosa. 

Testigo. En el Pasaje de Fuenterrabya, a treynta e vn días del / mes de enero, 
año de mill e quinientos e / veynte, el señor Sebastyán de Tapya, alcalde / de 
la Hermandad d’esta Probynçia de Guipús/coa este presente año en la vylla de 
Tolosa, en / presençia de my, Antonio de Santa Crus, escriuano / públyco de Sus 
Çesarea Católycas Majestades, / hiso pareçer ante sí a Graçia de Rexyl, mora-
dora / en3 el dicho Pasaje, de la qual tómo e resçibyó jura/mento sobre la señal 
de la crus (cruz) e palabras / de los Santos Evangelyos en forma devyda de // 
36 r.º de derecho, so cargo del qual, syendo pregunta/da segund thenor del dicho 
mandamiento e pedimiento / a él fecho por el procurador syndico de la vylla de 
Fuenterra/vya, dixo que abrá vn año qu’esta que depone / vende e a vendido 
vynos chacolynes en el dicho / lugar del Pasaje, los quales syenpre a vendido / 
con medidas del dicho lugar del Pasaje dadas por los / coperos del dicho lugar, 
sellados con su sello, e agora / abrá mes y medio, poco más o menos, a esta 
que / depone le fue notyficado vn mandamiento de los alcaldes / de la dicha vylla 
Fuenterrabya para que no vbyese de vender ni vendiese vyno nin sydra con las 
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medidas que al presente vybyan, so çiertas penas, / segund que más largamente 
en el dicho mandamiento se / contenían, al4 qual se referyó. E asy, esta que de/
pone fue a los coperos del dicho lugar, que / eran Martyn de Leço e Juanes de 
Santa Clara / e Sancho de Muro, para que le dixyesen lo / que sobre ello haryan, 
los quales le dixyeron / que, syn enbargo del dicho mandamyento, vendiese / con 
las medidas que por ellos le fueron dadas, / que eran las con que al presente 
vendía5, e que / ellos la sacaryan a paz e a salbo de qualquier / daño e costa que 
por ello se le recreçiese. E asy, / esta que depone, vysto la voluntad de los dichos 
// 36 v.º coperos con las mismas medidas, tornó a vender / e vendió tres pypas e 
media de vyno chacolyn / que se le quedaban por vender, e después acá no a / 
vendido más vyno ni sydra, y esta es la ver/dad e lo que savya del caso so cargo 
del juramento / que hiso, e non fyrmo, etc. 

Testigo. Este sobredicho día, mes e año e lugar suso/dichos, el dicho señor 
alcalde de la Hermandad, / en presençia de mí, el dicho escriuano, hiso pa/
reçer6 ante sy a Marya Sans de Çolotyvar, / tabernera, vesyna del dicho lugar del 
Pasaje, / de la qual reçibyó juramento en forma devy/da del derecho, so cargo 
del qual, syendo pregun/ tada segund que la testygo de suso, dixo que abía / 
más de doze años qu’esta que depone es taber/nera en el dicho lugar e a ven-
dido e vende vyno / con medidas del dicho lugar del Pasaje, dados / e afynados 
por los coperos del dicho lugar, / sellados con su sello, e agora abrá mes y me/
dio, poco más o menos, a esta que depone / le fue notyfycado vn mandamiento 
de los alcaldes de la dicha vylla de Fuenterrabya para que no // 37 r.º vendiese 
vyno con las medidas que al presente / bybya, so çiertas penas, segund que en 
el dicho manda/miento más largamente se contenían, al qual / se referyó. E asy, 
esta que depone fue a Martín / de Leço e Juanes de Santa Clara e Sancho / de 
Muro, coperos del dicho lugar, para que le / dixyesen lo que sobre ello harya, los 
quales / le dixyeron que, syn enbargo del dicho manda/miento, vendiese vyno e 
sydra con las medidas / que por ellos le fueron dadas, que eran las con / que al 
presente vendían, e que ellos la sacaryan / a pas e a salbo de qualquier daño 
e / costa que por ello se le recreçiese. E asy, esta / que depone, después acá, 
a vendido e vende / vyno con las mismas medidas con que vendía / antes qu’el 
dicho mandamiento se le notyfycase / y esto es la verdad e lo que save del caso 
so cargo / del juramento que hiso, e dexó de fyrmar por/que dixo que escreuir no 
sabya.

Testigo. Este sobredicho día, mes e año e lugar / susodichos, el dicho señor 
alcalde de la Herman/dad, en presençia de mí, el dicho escriuano, tomó e resçi/
byó juramento en forma devyda de derecho / de Marya Juan de Ysturyçaga, 
tabernera, / vesyna7 del dicho lugar, so cargo del qual, // 37 v.º syendo pregun-
tada segund que las taberneras de / suso, 8 dixo que a poco tyenpo que ésta 
/ que depone vende vyno e el tyenpo que asy a / vendido, lo a vendido con 
medidas que le an seydo / dadas por los coperos del dicho lugar 9. / E agora 
abrá mes y medio, poco más o menos, / le fue notyficado a esta que depone vn 
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manda/miento de los alcaldes de la vylla de Fuenterrabya para / que no se ben-
diesen vyno con las medidas con que / al presente vendía10, so çiertas penas 
segund / en el dicho mandamiento más largamente se conte/nya, al qual se 
referyó. E así, ésta que de/pone fue a lo coperos del dicho lugar, los quales / le 
dixyeron que non vbyese themor de nadie / e que vendiese el vyno con las medi-
das que / por ellos se le dieron, que eran las con que / al presente vendían, e 
ellos le sacaryan syn / daño ni costa. E asy, ésta que depone, con las / mismas 
medidas a vendido e vende vyno / porque asy le mandaron los dichos coperos / 
y esta es la verdad e lo que sabe del caso so / cargo del juramento que hiso, e 
dexó de / fyrmar de su nonbre porque dixo que es/criuyr non sabya. // 38 r.º

Testigo. Después de lo susodicho, en el dicho lugar del / Pasaje, este sobre-
dicho día, mes e año suso/dichos, el dicho señor alcalde de la Hermandad, / 
en presençia de mí, el dicho escriuano, resçibyó / juramento en forma devyda 
de derecho de / Sevastyana de Tryncher, vesyna del dicho / lugar, so cargo del 
qual, syendo preguntada / conforme al dicho mandamiento de la Provynçia / e 
pedymiento de suso contenidos, dixo que / ésta que depone a más de veynte 
años que a / seydo y es tabernera del dicho lugar e syenpre a ven/dido vyno con 
las medidas que le an seydo / dadas por los coperos que an seydo en el dicho 
lugar, / e agora abrá mes y medio o dos meses, poco / más o menos, vyno a 
notyçia d’esta que de/pone cómo çiertos mandamyentos se avyan dado / sobre 
las medidas del dicho lugar, y esta que / depone, de themor que algund daño le 
venyese, fue a platycar sobre ello con Martín de / Leço e Juanes de Santa Clara 
e Sancho de / Muro, coperos del dicho lugar, los quales / le dixyeron que no se 
reçelase11 de cosa al/guna e vendiese con las medidas con que vendía, que son 
las medidas por ellos dadas, e / ellos la sacaryan de qualquyer afruenta e costa 
que se le recreçiese. E asy, esta que depone, // 38 v.º después acá a vendido e 
vende vyno con las / mismas medidas con que antes que los dichos / manda-
mientos a su notyçia veniesen solya / vender, y ésta es la verdad e lo que save 
del caso / so cargo del juramento que hiso, e no fyrmó / porque dixo qu’escriuir 
no savya. 

Testigo. Después de lo susodicho, en el dicho lugar / del Pasaje, este sobre-
dicho día, mes e año / susodichos, el dicho señor alcalde de la Hermandad, / 
en presençia de mí, el dicho escriuano, tomó e reçebió / juramento en forma 
devyda de derecho de Graçia / de12 Leyçardi, vesyna del dicho lugar, so cargo / 
del qual, syendo preguntada conforme a la testy/ga de suso, dixo que abrá doze 
años, poco / más o menos, qu’esta que depone es tabernera / en el dicho lugar 
e syenpre a vendido e vende / vyno con las medidas que le an seydo dadas / 
por los coperos que an seydo en el dicho lugar. / E agora abrá vn mes y medio, 
poco más o / menos, vn escriuano de la vylla de Fuente/rrabya le vyno a notyfi-
car vn mandamiento / de los alcaldes de la dicha vylla para que no vendyese / 
vyno ni sydra con las medidas con que vendía, // 39 r.º salbo con medidas cote-
jadas e afynadas con las / de Fuenterrabya, segund que más largamente / en el 
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dicho mandamyento se contenya, al qual se / referya e referyó. \Sobre lo qual, 
fue esta que depone/ 13 e Martín de Leço e Juanes de Santa Clara e Sancho 
de / Muro, coperos del dicho lugar, los quales / le dixyeron a esta que depone 
que vendiese / su vyno con las medidas que por ellos le / fueron dadas e non 
curase del dicho mandamiento, / que ellos abryan con los alcaldes de la dicha 
vylla / de Fuenterrabya e le sacaryan a paz e a salbo / de qualquier daño que a 
cabsa d’ello se le re/creçiese. E asy, esta que depone a vendido e vende / vyno 
al presente con las mismas medidas que vendía / vyno antes qu’el dicho manda-
miento se le notyfycase, / e esta era la verdad e lo que savya del caso so / cargo 
del juramento con que hiso, e no fyrmó / porque dixo qu’escriuyr no savya. 

Testigo. Después de lo susodicho, este sobredicho día, / mes e año e lugar 
sobredichos, el dicho / señor alcalde de la Hermandad, en presençia / de mí, el 
dicho escriuano, tomó e resçebyó // 39 v.º juramento14 en forma devyda de dere-
cho de Graçia / de Daryeta, vesyna del dicho lugar, so cargo / del qual, syendo 
preguntada segund que / los testygos de suso, dixo que podría aver / vn año, 
poco más o menos, qu’esta / que depone es tabernera e vende vyno en el / 
dicho lugar e qu’el vyno que asy 15 a vendido, lo / a vendido con medidas que 
le an seydo dadas / por los coperos del dicho lugar. E agora abrá / dos meses 
poco más o menos, vyno a notyçia / d’esta que depone cómo la Provynçia dyo / 
çierto mandamiento sobre las medidas del / dicho lugar, e después, los alcaldes 
de la dicha vylla de / Vyllafranca dieron otro mandamyento con çier/tas penas, y 
esta que depone fue a aver / recurso sobre ello con Martín de Leço e Juanes de 
/ Santa Clara e Sancho de Muro, coperos del / dicho lugar, los quales le dixyeron 
que ellos / abryan sobre ello con los alcaldes de la dicha / vylla de Fuenterrabya 
e remediaryan el / negoçio, e non dexase de vender con las me/didas que antes 
vendía, e que ellos la saca/ryan a pas e a salbo e syn coste de todo lo que / 
sobre ello se le recreçiese. E asy, ésta que de/pone a vendido e vende al pre-
sente vyno con // 40 r.º las mismas medidas con que vendía antes / que los 
dichos mandamientos veniesen a su notyçia, / que asy le fue mandado por los 
coperos del dicho / lugar. E esta es la verdad e lo que save del caso / so cargo 
del juramento que hiso, e no fyrmó / porque dixo qu’escriuir no savya. 

Examen de medidas / e cotejamiento

Después de lo susodicho, en el dicho lugar del Pasaje, / este sobredicho día, 
mes e año susodichos, / el dicho señor alcalde de la Hermandad, en presençia 
/ de mí, el dicho escriuano, e testygos, hiso traer / ante sy las medidas de vyno 
con que las taberneras / del dicho lugar vendían vyno e traydas ante sy, hiso 
/ traer vna caldera de agua e medió e cotejó / las dichas medidas del Pasaje 
con la dicha medida / que en la dicha vylla de Fuenterrabya por el / syndico 
d’ella 16 ant’él fue presentado / por toledana; en que medidas e cotejadas las / 
dichas medidas con la dicha medida de Fuenterrabya, / halló e vyo ocularmente 
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que en tres quartyllos de medidas del dicho Pasaje cabya e avya tanta agua / 
como en quatro quartyllos de la dicha medida que / por el procurador syndico 
de la dicha vylla de / Fuenterrabya ant’él fue presentado por medida / toledana. 
La qual dicha averyguaçión e cotejamiento // 40 v.º e medida de medidas, fue 
fecho estando presentes / 17Graçia de Rexyl e María Sans de Çolotyvar e María 
/ Juan de Ysturyçaga e Sevastyana de Tryncher / e Graçia de Leyçardi e Graçia 
de Daryeta, taberneras / del dicho lugar, las quales e cada vna d’ellas por sy, / 
syendo ynterrogadas por el dicho alcalde, so cargo / del juramento que hisyeron, 
dyxyesen e declarasen / sy con las dichas medidas que ant’él fueron traydas / e 
las vyeron medir e cotejar solyan vender vyno / o con otras mayores o menores. 
Las quales todas, / cada vna por sy, dixyeron, so cargo del dicho jura/mento, 
que aquellas medidas que ante su merçed del dicho / señor alcalde fueron tra-
ydas, que tenían por sello / vna barca en medio de vn çerco redondo a manera 
/ e forma de “o”, eran las con que vendían vyno por / mandado de los coperos 
del dicho lugar e no con / otras medidas mayores ny menores, y esta era la 
verdad / so cargo del juramento que hisyeron 18. Todo lo qual, / el dicho señor 
alcalde mandó asentar por avto a mí, el / dicho escryuano. Testigos que a ello 
presentes fueron: Juan Galant de / Ayça, vesyno de la vylla de Tolosa, e Martín 
de / Leyçarça, mercadero, morador en la vylla de Fuente/rrabya, e Juan d’Ebora, 
copero, vesyno del dicho / lugar del Pasaje. // 41 r.º 

Después de lo susodicho, en el dicho lugar del Pa/saje, a tres días del 
mes de febrero del dicho / año19 de mill e quinientos e veynte, el dicho señor 
/ alcalde de la Hermandad, en presençia de mí, el / dicho escriuano, e testigos 
de yuso, dixo a Graçia de Rexil / e Marya Sans de Çolotyvar e María Juan de / 
Ysturyçaga, taberneras que presentes estaban, / que por quanto por esta pes-
quisa las hallaba / culpantes, les mandaba e mandó que dentro de / honse días 
prymeros syguientes se paresçiesen / ant’él en la vylla de Tolosa, por sy o por su 
procurador / con su poder vastante, a tomar treslado d’esta / pesquisa e alle-
gar de su justiçia e derecho, so / pena de cada mill maravedís para los gastos 
e nesçe/sydades d’esta Provynçia. Testigos que presentes fueron: / Martyn de 
Leyçarça e Juan Galant de Ayça, ve/syno de Tolosa.

Después de lo susodicho, este sobredicho día, mes / e año e lugar sobre-
dichos, el dicho señor alcalde de la / Hermandad, en presençia de mí, el dicho 
escriuano, e testigos, / estando delante de las puertas de las casas donde / 
bybe Sevastyana de Tryncher, dixo a Maryaco, / su hija, que en su persona man-
daba e mandó // 41 v.º a la dicha Sevastyana, su madre, que dentro de honse / 
días prymeros syguientes se presentase ant’él en la / vylla de Tolosa a tomar 
treslado d’esta pesquisa / e allegar de su justiçia, por quanto la hallaba cul-
pante, / o pareçiese su procurador en su nonbre con su poder vas/tante, so 
pena de mill maravedís para los gastos d’esta / Probynçia. Testigos que presen-
tes fueron: el dicho Juan Galant / e Juan d’Ebora, vesyno del dicho Pasaje. 
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Este sobredicho día, mes e año e lugar susodichos, / delante las puertas de 
las casas do bybe Graçia de Daryeta, el dicho señor alcalde, en presençia de 
mí, el dicho escriuano, e testigos, dixo a Maryaco, su hija, que en su persona 
/ mandaba e mandó a la dicha su madre, que / dentro de honse días prymeros 
syguentes / pareçiese ant’él en la vylla de Tolosa o su / procurador con su poder 
vastante, a tomar / treslado d’esta pesquisa e allegar de su justiçia, so pena de 
myll maravedís para los gastos e neçe/sydades d’esta Probynçia. Testigos que 
presentes fueron: / Juan Galant e Juan d’Ebora, vesinos susodichos. 

Este sobredicho día, mes e año e lugar sobredichos, de/lante de las puertas 
de las casas donde bybe Graçia / de Leyçardi, el dicho señor alcalde, en pre-
sençia de / mí, el dicho escriuano, e testigos, dixo a Pascuala de Leço, // 42 r.º 
conpañera de la dicha Graçia e moradora en la dicha / casa, que en su per-
sona mandaba e mandó a la dicha / Graçia que dentro de honse días primeros 
siguientes, o su / procurador con su poder vastante, pareçiesen an(te) él en la / 
vylla de Tolosa, porque la hallaba culpante, a / desyr e allegar de su justiçia, so 
pena de mill / maravedís para los gastos d’esta Provinçia, seyendo testigos / pre-
sentes los susodichos. 

A XIIIIº de hebrero de IU D XX se presentó la petiçión por / Çorrobiaga, en nonbre 
del Pasaje. El alcalde mandó dar/les treslado e respondan al sesto día.

Más le mandó que la medida con que midan vyno en el dicho Pa/saje lo pre-
sente ant’él dentro del dicho término, so pena / de çinquenta mill maravedís 
para la Probynçia. Esto es lo que hasta / oy se a hecho en este proçeso. // 42 v.º

Pagó este portador por este treslado e por la presentaçión del poder / del 
conçejo del Pasaje e por la presentaçión de la petiçión, doze / chanfones. 
Antonio de / Santacruz (rúbrica). 

NOTAS:

1. Margen izquierdo: “Pedimiento”.
2. Tachado: “e”.
3. Margen izquierdo: “Gracia de / Rexill”.
4. Tachado: “a”.
5. Tachado: “n”.
6. Margen izquierdo: “María Sanz / de Çolotibar.”
7. Margen izquierdo: “María Juan d’Yztu/riçaga”.
8. Tachado: “que”.
9. Tachado: “e agora”.
10. Tachado: “n”.
11. Tachado: “n”.
12. Margen izquierdo: “Graçia de Liçardy”.
13. Tachado: “E luego fue”.
14. Margen izquierdo: “6. / Graçia de Darieta”.
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15. Tachado: “Lo”.
16. Tachado: “le fue dado”.
17. Margen izquierdo: “son casadas / y sin liçençia / de sus mari/dos”.
18. Tachado: “de”.
19. Margen izquierdo: “Enplasamiento”.

105

1520, Marzo 17. Valladolid

Real ejecutoria a favor de Pasai Donibane, en el pleito que mantuvieron 
Hondarribia y ciertos vecinos de Pasai Donibane por ciertos excesos cometidos 
por los alcaldes y oficiales de la villa contra los segundos, al negarse éstos a 
contribuir en un repartimiento. 

(B) AMPasaia, 1665-5, s. f. (fols. 1 r.º-9 r.º). Traslado realizado en Hondarribia 
el 23 de junio de 1520 por Miguel Sánchez de Arriaga, escribano del número de 
Hondarribia.
(C) AMPasaia, 1665-5, s. f. Traslado de (B) realizado en San Sebastián el 6 de 
mayo de 1765 por Francisco Xavier Saenz y Cenzano, notario apóstólico estante 
en San Sebastián, a petición de Juan Bautista de Arizabalo y Orobio. Buen-regu-
lar estado. Papel afectado por tintas ferrogálicas. Cosido después del traslado de 
1520. Este cosido se hizo en el momento de sacar el traslado de 1765 (22 folios).
(D) AMPasaia, 1665-5, s. f. (folio inicial, 6). Traslado de (B) realizado por Francisco 
de Arano Michelena, escribano del número de Errenteria, en ella, el 29 mayo de 
1626 con motivo del emplazamiento y compulsoria de Felipe IV del 11 de marzo 
1626. Papel en buen estado con algunas manchas de humedad y tintas algo 
ferrogálicas. 
(E) AMPasaia, 1665-5, s. f. Copia incompleta de (B) sin fecha (siglo XVIII). Bordes 
en regular estado por manchas de humendad que han ablandado del papel (18 
folios).

Don Carlos, por la graçia de Dios rey de Romanos, enperador senper 
agusto, / doña Juana, su madre, e el mismo don Carlos, por la misma graçia 
reys de / Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Seçilias, de Iherusalem, de 
Nabarra, de Granada, / de Toledo, de Balençia, de Galizia, de Mallorcas, de 
Seuilla, de Çerdeña, de Córdoba, / de Córçega, de Murçia, de Jahén, de los 
Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las / yslas de Canaria, de las Yndias, 
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yslas e tierra firme del mar oçéano, condesa [sic] / de Barçelona, señores de 
Bizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Neopa/tria, condes de Rusellón 
e de Çerdania, marqueses de Oristán e de Goçiano, / archiduques de Avstria, 
duques de Borgoña e de Brabante, condes de Flandes / e de Tirol, etc. al 
nuestro justiçia mayor e a los del nuestro Consejo, presydentes / e oydores de 
las nuestras avdiençias, alcaldes e alguaziles de la nuestra Casa e / Corte e 
Chançillería e a todos los corregidores, asystentes, juezes e alcaldes / e algua-
ziles, merinos e otros juezes e justiçias qualesquier, ansy / de la Nuestra Noble 
e Leal Prouinçia de Guipúzcoa como de todas las otras / çibdades e villas e 
lugares de los nuestros reynos e señoríos que agora / son o serán de aquí 
adelante e a cada vno de vos en vuestros lugares e juris/diçiones a quien esta 
nuestra carta fue mostrada o su treslado sygnado // 1 v.º de escriuano público, 
sacado en pública forma, en manera que faga fee, salud e graçia. / Sepades 
qué plito se trató en la nuestra Corte e Chançillería ant’el presydente e oydo-
res / de la nuestra Avdiençia, el qual bino ante ellos en grado de apelaçión de 
ant’el liçençiado / Luys Pérez de Palençia, lugarteniente que fue de nuestro 
corregidor en la dicha / Prouinçia, y era entre la vniversydad e omes hijosdalgo 
del lugar del Pasaje, / vesyndad de la villa de Fuenterrauía, e Antón d’Escalant 
e Juanicot de Samatet, / Iohango de Viscaya e Tristán de Leço e maestre Juan 
de Leço e Iohan de Ygueldo / e Juan de Çornoça e Juanto de Landriguer e 
Chomin de Çarauz, todos veçinos e mo/radores del dicho lugar del Pasaje, e 
su procurador en su nombre, de la vna parte, e el bachiller / de Vnça e Pero 
Sanches de Ganboa, veçinos de la dicha villa de Fuenterrauía, e su procurador 
/ en su nombre de la otra, sobre rasón que ant’el dotor Juan Fernández de la 
/ Gama, nuestro corregidor que fue en la Prouinçia de Guipúzcoa, paresçió el 
/ procurador de la dicha vniversydad e omes hijosdalgo del dicho lugar del / 
Pasaje e mostró e presentó ant’él vna carta e prouisyón sellada con nuestro 
sello / e librada de los del nuestro Consejo, su tenor de la qual es este que se 
sygue: 

[doc. 76]

La qual dicha carta asy presentada por parte de la dicha vniversidad e omes 
/ hijosdalgo del dicho lugar del Pasaje, pidiole e requiriole que la ovedes/çiese 
e cunpliese e cunpliéndola, el dicho corregidor dixo que mandava e / mandó 
dar su mandamiento para los alcaldes hordinarios que de çinco años a aquella 
/ parte avyan sydo en la dicha villa de Fuenterrauía, espeçialmente para / los 
dichos bachiller de Vnça e Pero Sanches de Ganboa, para que dentro de quatro 
/ días primeros seguientes biniesen e paresçiesen ant’él a tomar treslado / de la 
dicha prouisión e a dezir e alegar en ella su derecho e ser presentes / a la ynfor-
maçión que la parte de la dicha vniversidad quisiese dar e a dar / ynformaçión 
contraria, sy ellos quisiesen dar, so çiertos aperçi/bimientos que le hizo. El qual 
dicho mandamiento les fue notificado a los dichos bachiller / Juan1 Pérez de 
Vnça e Pero Sanches de Ganboa e venieron por su procurador / en seguimiento 
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de lo en él contenido ant’el dicho liçençiado Luys Pérez de Palençia, / lugarte-
niente de corregidor susodicho.

E alegando de su derecho e justiçia / contra lo contenido en la dicha proui-
sión, el procurador de los dichos vachiller / de Vnça e Pero Sanches presentó 
ant’el dicho teniente de corregidor vn / escripto de razones en que dixo que 
no le atrebuya más juridisçión de la / qu’el derecho le dava, dixo que la dicha 
prouisión fue ganada con relaçión / no verdadera y el mandamiento por el dicho 
teniente dado por vertud d’ella / no avía lugar por lo seguiente: lo vno, porque la 
dicha nuestra carta de / comisión fue ynpetrada por no parte vastante e subre-
tiçia-// 3 r.º mente, callada la verdad, con doloso propósyto de fatigar a los dichos 
/ sus partes, a boz del pueblo, con relaçión no verdadera, acomulando / muchos 
casos de muchos e diversos tiempos, declarando espresamente el dicho bachi-
ller / Germán, en su petiçión, que por los alcaldes que auían seydo de çinco 
años / a aquella parte en la dicha villa abían resçebido los del Pasaje los dichos 
/ agrabios e otros muchos, porque espremiendo tanta continuaçión de / males e 
agrauios por espaçio de çinco años e por tantas personas e / alcaldes que cada 
año se mudaban en la dicha villa no lo agrabásemos / e diésemos la dicha carta 
e comisyón que otramente no lo hiziéramos, no teniendo / jurisdiçión el ynpe-
trante ni los que en ello le pusyeron e alegó. Lo otro, por/que lo de los ducados 
contenidos en la dicha nuestra carta que los del pueblo auían / pagado, auía 
sydo por rasón de çierta derrama e repartimiento qu’el conçejo e / regimiento 
de la dicha villa auían repartido generalmente al cuer/po d’ella e toda su tie-
rra, con liçençia del corregidor e Junta e procuradores de la dicha / Prouinçia 
de Guipúzcoa que se juntaron en la villa de Azpeitia, para pagar / los grandes 
gastos que la dicha villa auía fecho e fasya por vertud de çiertas / çédulas e 
prouisiones reales nuestras por defender el puerto e río e canal / de la dicha villa 
para la Corona real d’estos nuestros reynos, para [sic] que algunos / del dicho 
Pasaje no querían pagar después de fechos por la dicha villa / e sus regidores e 
otros onbres prinçipales de muchos conplimientos / a los del dicho Pasaje para 
que pagasen lo que les cabía por el dicho repartimiento, / pues era cosa tan 
nesçesaria que no sufría dilaçiones porque en la / casa e torre de la guarda para 
defensa de la dicha su tierra e derecho e pose/syón del dicho su río e canal e 
por otra parte estaban juntados en la dicha / villa el liçençiado de Acuña e los 
otros nuestros comisarios e del rey de Françia, / que auía benido ha de tor-
nar a entender en aquellas diferençias; / vista la contumaçia e rebelión e poco 
cuydado que tenían los del dicho / Pasaje lo que les fue repartido, mandaron 
hazer e hisyeron los del conçejo / e regimiento de la dicha villa e no solos los 
dichos alcaldes e omes buenos / del Pasaje de la otra, en que los del nuestro 
Consejo pronunçiaron sentençia e dieron // 3 v.º e2 libraron carta executoria real 
en forma que sobre ello tenía la dicha villa, / como más largamente paresçía 
por los avtos e proçeso del dicho plito / que en el nuestro Consejo se trató en 
presençia de Juan de Salmerón, secretario / del nuestro Consejo, e primero 
en la avdiençia del dicho teniente, por / ante Miguel Pérez, escriuano, e ant’el 
liçençiado Téllez, corregidor que ansy / mismo fue en la dicha Prouinçia; de todo 
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lo qual, ninguna relaçión / hizo el que ynpetró e ganó la dicha comisyón, porque 
sabría el dicho / teniente e era muy çierto que sy verdadera relaçión hisyera, / 
no lo diéramos la dicha prouisyón que le fue dada para resuçitar / plitos que ya 
estavan fenesçidos grande tiempo auía. Por las / quales razones dixo que supli-
caba de la dicha prouisyón para ante nos / e para ante los del nuestro Consejo, 
e sy nesçesario era, del dicho te/niente e de su mandamiento apelaba e apeló 
para ante nos e para / ant’el presidente e oydores de la dicha nuestra avdiençia 
e pedió los apó/stolos3 reberençiales de su apelaçión. 

Después de lo qual, ant’el dicho / teniente de corregidor el procurador del 
dicho conçejo e vezinos e moradores / del dicho lugar del Pasaje, en su nom-
bre generalmente y espeçialmente / en nombre de los dichos Antón d’Escalante 
e Juanicot de Samatet e / Juango de Bizcaya e Juanot de Ygueldo e Tristán 
de Leço / e maestre Juan de Leço e Chomin de Çarauz e Juanot de Lan/dri-
guer, veçinos del dicho lugar, ant’el dicho teniente presentó / e dixo que le 
denunçiaba e denunçió e hasya e hizo / saber qu’el año postrimeramente 
pasado que fue / en el de mill e quinientos e quatorze años, en / que fueron 
alcaldes en la dicha villa de Fuenterrauía los dichos / vachiller Juan Pérez de 
Vnça e Pero Sanches / de Ganboa, por los días e meses del dicho año / nos 
reynantes en estos reynos e señoríos, // 4 r.º a sus partes en general e particular, 
espeçialmente seyendo el dicho / Antón d’Escalante e Juanicot de Samatet e 
los otros sus consortes / de suso nombrados onbres raygados e abonados de 
los más prinçipales / del dicho lugar del Passaje, los llamaron e hisyeron yr a 
la dicha villa / de Fuenterrauía so color que se querían ynformar de cada vno 
d’ellos / de algunas cosas que cumplían a nuestro seruiçio, poniéndoles penas 
para / ello. E después que fueron, syn propósyto alguno los pusyeron / en las 
alxibas e baxos e suelos de las torres de la dicha villa, e avnque me/resçían 
muerte no los ovieran puesto en tan ásperos lugares, e los / tubieron muchos 
días e noches syn que bieron luz ninguna; e teniéndolos / asy presos, los dichos 
alcaldes, con mano armada, en mucha copia de gente, / fueron al dicho lugar 
del Pasaje e hizieron huyr a la gente que en él auía / e4 le saquearon como a 
lugar de henemigos, a no dexar sola vna cama e / avn ni gran cosa, que por 
temor los veçinos del dicho lugar llebaron a las yglesias, / e lo hisieron sacar 
por fuerça; e todo ello en pinaças e galeones, por / mar, e por tierra en azémi-
las, llebaron a la dicha villa de Fuenterrauía, / e por odio que al dicho Juanot 
le tenían, le derribaron vna su casa que tenía / en el dicho lugar del Pasaje y 
hisyeron merçed del suelo d’e(l)lo, desyendo que / era conçegil, a vna Tharesa 
de Acorda e a sus hijas, de que por defender / su persona e patrimonio se le 
recresçieron muchos plitos, ansy en la dicha / Prouinçia de Guipúzcoa ante los 
corregidores que en ella ovo aquel tiempo / como ant’el presydente e oydores 
de la nuestra Avdiençia, e traxieron al dicho Juanot / corrido, que no osaba parar 
en el dicho lugar, e a su muger Laurença, / syn causa alguna, e porque passa-
ban de vn lugar a otro, las amaga/ban con ballestas armadas, e el dicho Juanot 
gastó más de çient / ducados en los dichos plitos e avn finalmente ninguno de 
los suso/dichos que asy los tenían presos en las dichas algibas e suelos de / 
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torres çiegas los quesieron soltar hasta que por redemir sus bidas, / el dicho 
Antón d’Escalant e Juanicot de Samatet e cada vno de los otros / de suso nom-
brados, dieron cada diez ducados de oro con más cada diez // 4 v.º e siete chan-
fones a los dichos alcaldes a quien ellos mandaron mediante / su mandamiento, 
sobre que los dichos sus partes se quexaron ante / nos, e lo cometimos ante el 
dicho teniente, como paresçía por / la dicha nuestra carta de comisyón e con-
forme a ella; e no dando / lugar a dilaçiones, le pedió que, auiendo lo susodicho 
por verda/dero, sobre ello e sobre cada cosa d’ello hasyésemos e administrase / 
a sus partes conplimiento de justiçia, poniendo e castigando a las / partes con-
trarias e a cada vna d’ellas en las penas e aquí por ello / yncurrido e ynçidente 
de su ofiçio del dicho teniente; el qual, para / ello, ynploró les mandase boluer 
sus dineros e chanfones e les / satisfisyese en los dapnos que hisyeron e más 
las costas e juró / la dicha demanda. E sobre ello el dicho 5 plito fue concluso, 
/ e bisto por el dicho teniente, dio e pronunçió en él sentençia ynterlocuto/ria, 
por la qual, en efeto, resçebió a las dichas partes e a cada vna / d’ellas a la 
prueba en forma, con çierto término, dentro del qual / por las dichas partes fue-
ron fechas çiertas probanças e fueron publi/cadas e fue dicho e alegado sobre 
ello por las dichas partes e por cada / vna d’ellas de bien probado, e fue avido 
sobre todo ello el dicho pleito / por concluso. El qual, por el dicho liçençiado 
Luys Pérez de Palençia, lugarteniente / de corregidor en la dicha Prouinçia de 
Guipúscoa, bisto e esaminado / e todos los avtos e méritos d’él, dio e pronunçió 
en él sentençia difi/nitiba, su thenor de la qual es este que se sygue: 

En el / pleito e cabsa que es entre el conçejo e vezinos / e moradores del 
lugar del Pasaje, vesyndad de la / villa6 de Fuenterrauía, e Antón d’Escalante 
e Juanicot / de Samatet e Juango de Bizcaya e Juanot de Ygueldo e / Tristán 
de Leço e Juanot de Landriguer e Martín / de Avztegui e maestre Juan de Leço 
e Juan de / Çornoça e Chomin de Çarauz e Juango de Landriger, // 5 r.º vezi-
nos del dicho lugar, avtores e demandantes de la vna parte, e el vachi/ller 
Iohan Pérez de Vnça e Pero Sanches de Ganboa, veçinos de la dicha / villa 
de Fuenterrauía, reos e defendientes de la otra, sobre las cavsas / e7 razo-
nes en el proçeso del dicho plito contenidas, fallo qu’el dicho pueblo, / veçi-
nos e moradores del dicho lugar del Pasaje e Antón de Escalante e Ju/anicot 
de Samatet e sus consortes probaron vien e conplidamente / su yntençión 
e demanda e dola e pronunçiola por vien probada, e que los dichos vachi-
ller de Vnça e Pero Sanches de Ganboa no probaron / cosa alguna que apro-
becharles pueda para escluyr lo por su parte / probado e do e pronunçio su 
yntençión por no probada, porque devo de / condepnar e condeno a los dichos 
Pero Sanches de Ganboa e vachiller / de Vnça en persona de su procurador 
e a su procurador en su nombre, en que / del día de la data d’esta mi sen-
tençia fasta nueve días primeros seguientes, / den e paguen, tornen e resti-
tuyan al dicho pueblo del Pasaje e que [sic] los / dichos Antón de Escalante 
e consortes noventa ducados que paresçe e / se prueva por el dicho proçeso 
averles fecho pagar ynjusta e no de/vydamente, con más las costas en esta 
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cavsa por su parte fechas, / en que ansy mismo condeno a los dichos vachi-
ller e Pero Sanches, / cuya tasaçión en mí reserbo; e por quanto por el dicho 
proçeso consta / e paresçe que los dichos noventa ducados de oro fueron 
por el conçejo / de la dicha villa de Fuenterrauía e que lo resçebió el bolsero 
del dicho / conçejo para las nesçesydades de la dicha villa, reserbo su dere-
cho en / saluo a los dichos bachiller e Pero Sanches, sobre ellos, contra el 
dicho / conçejo e contra quien viere que les cunple, para que los puedan pedir 
/ e demandar ante quien e quanto e como biere(n) que les cunple, e por / 
mi sentençia juzgando, ansy lo pronunçio e mando en estos escriptos e por / 
ellos. El liçençiado Luys Pérez.

La qual dicha sentençia por parte de los // 5 v.º dichos vachiller de Vnça e 
Pero Sanches de Ganboa fue apelado para ante los / dichos nuestro presydente 
e oydores de la dicha nuestra Avdiençia, que por el dicho / teniente de corre-
gidor les fue otorgada la dicha su apelaçión, e en presençia / d’ellos e con el 
proçeso de avtos del dicho plicto, su procurador en su nombre se / presentó8 
ante ellos en la dicha nuestra Corte e Chançellería, e vino e se / presentó en 
seguimiento d’ello ante ellos la parte del dicho conçejo e veçinos del / Pasaje 
e del dicho Antón de Escalante e de los otros sus consortes de suso / declara-
dos e por vna petiçión qu’el procurador de los dichos vachiller de / Vnça e Pero 
Sanches de Ganboa en la dicha nuestra Avdiençia / presentó, dixo que por nos 
mandado veer e esaminar el dicho proçeso e avtos / del dicho plicto, fallaría-
mos que la sentençia en él dada e pronunçiada por el / liçençiado Luys Pérez 
de Palençia, lugarteniente de corregidor en la dicha Prouinçia, / en que en efeto 
condepnó a sus partes en los dichos noventa ducados / de oro, en quanto la 
dicha sentençia hera o podía seer en agrauio e perjuy/sio de sus partes, que 
fue e hera en sy ninguna o do alguna, ynjusta e / muy agrabiada e de revocar 
e anular por las cavsas e rasones / generales e por las seguientes: lo vno, por-
que la dicha sentençia no fue / dada a pedimiento de parte o en forma e9 en 
tiempo; lo otro, porque se / dio esarruto e sin ninguna deliberaçión ni conosçi-
miento de cavsa / pretermisa [sic] e no guardada la forma e horden del dicho 
syn ser / çitados ni llamados, oydos ni vençidos ni legítimamente defendidos / 
los dichos sus partes; lo otro, porqu’el dicho teniente no tubo juridisçión / para 
dar la dicha sentençia como la dio; lo otro, porqu’el plicto no estava en / tal 
estado para darse como se dio la dicha sentençia; lo otro, porque pronun/çió 
la demanda por las partes contrarias puesta por provada e las / execuçiones e 
defensyones por sus partes puestas, no aviendo las dichas // 6 r.º partes adversas 
probado la dicha su demanda ni cosa alguna de lo que pidieron / e demanda-
ron e aviendo los dichos sus partes probado todo lo que les conbe/nía probar; 
lo otro, porque condepnaron a los dichos sus partes a que / diesen e pagasen 
los dichos noventa ducados a los dichos vezinos / del dicho lugar del Pasaje e a 
sus consortes no lo podiendo ni debiendo / hazer, asy porque no estava probado 
que los susodichos oviesen pagado / los dichos noventa ducados como tanpoco 
estava probado que los dichos sus / partes oviesen resçeuido; lo otro, porque 
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sy el dicho juez se moviera a dar / la dicha sentençia por vertud de çierta sen-
tençia e carta executoria que diz que fue / dada por los del nuestro Consejo en 
que diz que fue mandado que fuesen tor/nados los dineros e prendas que diz 
que fueron tomadas a los dichos vesinos / del Pasaje, no se podían ni devían 
mover por lo susodicho: lo / vno, porque la dicha sentençia no fue dada contra 
los dichos bachiller de / Vnça e Pero Sanches de Ganboa ni ellos litigaron en 
el dicho plicto; lo otro / porque la dicha sentençia sería o fuera dada contra el 
conçejo, justiçia / e regidores de la villa de Fuenterrauía, a los quales, las dichas 
partes / adversas devían de pedir e demandar sy bían [sic] que les conbenía e 
/ non a los dichos sus partes, a cuyo poder nunca vinieron tales prendas / ni 
dineros ni menos resçebieron cosa alguna de lo susodicho, ni tal / con verdad se 
pudiera provar; lo otro, porque en caso que los dichos / sus partes, como alcal-
des de la dicha villa de Fuenterrauía, ovieran fecho / algund repartimiento junta-
mente con el conçejo e regidores de la dicha / villa por sus nesçesidades e por 
nuestro seruiçio en la dicha / villa e sus vesindades, en caso qu’el dicho repar-
timiento oviera sydo / mal fecho no avía cavsa ni razón para que los dichos sus 
partes oviesen / de pagar lo que ansy se repartió, ansy porque ellos no lo repar-
tieron / y en el dicho repartimiento (no) fue toda la villa, como porque los dineros 
no venieron // 6 v.º a poder de los dichos sus partes ni tal con verdad se podía 
probar por/que la dicha villa tiene su procurador e bolsero a cuyo poder vienen / 
los semejantes repartimientos como es notorio e por tal lo alego, por lo qual, / 
en condepnar a los dichos sus partes por lo que la dicha villa cobró e racavdó / e 
repartió, los dichos sus partes resçebieron notorio agrauio; lo otro, / porque con-
depnaron a los dichos sus partes en costas, teniendo justa / cavsa de litigar. Por 
las quales razones e por cada vna d’ellas / nos pidió e suplicó mandásemos dar 
la dicha sentençia por ninguna / en quanto hera o podía ser en perjuyzio de sus 
partes o do alguna, / revocásemos asoluiendo e dando por libres e quitos a sus 
partes de lo / contra ellos pedido e demandado.

Contra lo qual, el procurador del dicho / conçejo e vniversydad del Pasaje e de 
los otros sus consortes, por / otra petiçión que en la dicha nuestra Avdiençia pre-
sentó, dixo e / alegó de vien juzgado e sentençiado por el dicho teniente e mal ape-
lado / por las partes contrarias e pidió confirmaçión de la dicha sentençia.

Sobre / lo qual, el dicho plito fue concluso. E visto por los dichos nuestros 
oydores, / dieron e pronunçiaron en él sentençia ynterlocutoria por la qual, en 
/ efecto, resçibieron a las dichas partes e a cada vna d’ellas a la prueva / en 
forma con çierto término e aquel conplido e pasado, fue avido el / dicho plito por 
concluso. El qual, por los dichos nuestros oydores visto e / esaminado e todos 
los avtos e méritos d’él, dieron e pronunçia/ron en él sentençia difinitiva el the-
nor de la qual es este que se sygue: /

En el plito que es entre los omes hijosdalgo del lugar del Pasaje e / Iohan de 
Escalante [sic] e sus consortes particulares de la vna parte, e el / bachiller 
Iohan Martines de Vnça [sic] e Pero Sanches de Ganboa de la otra, // 7 r.º 
fallamos qu’el liçençiado Luys Pérez de Palençia, teniente de corregidor / de 
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la Prouinçia de Guipúscoa, que d’este plicto primeramente conos/çió, que 
en la sentençia difinitiva que en él dio e pronunçio de que por / parte de 
los dichos vachiller de Vnça e Pero Sanches de Ganboa fue / apelado, que 
juzgó e pronunçió vien e los dichos bachiller de Vnça e / Pero Sanches de 
Ganboa apelaron mal. Por ende, que devemos de / confirmar e confirmamos 
su juyzio e sentençia del dicho teniente de / corregidor. E mandamos que la 
dicha sentençia sea llevada a devida exe/cuçión con efecto como en ella se 
contiene e no hazemos condenaçión / de costas e por nuestra sentençia difi-
nitiva asy la pronunçiamos e mandamos. / Petrus. Liçençiadus de Setúval. 
Doctor de Corral. Petrus Ramirus.

De la / qual dicha sentençia, por parte de los dichos vachiller de Vnça e 
Pero Sanches / de Ganboa fue suplicado e en el dicho grado de suplicaçión, por 
/ vna petiçión que su procurador en su nombre en la dicha nuestra Avdiençia 
/ presentó, dixo que hablando con la reberençia e acatamiento que devya, / 
que la dicha sentençia fue e hera ansy ninguna e do alguna, ynjusta e / muy 
agrabiada e de revocar e anular por las cavsas e razones / generales e por las 
seguientes: lo vno, porque los dichos sus partes / no devían ducados algunos a 
las partes contrarias ni heran obli/gados a gelos pagar; lo otro, porque sy algund 
repartimiento se hiziera, / sería e fue conforme a la prouisión de los del nues-
tro Consejo para nesçe/sidades de la dicha villa e para nuestro seruiçio e que 
los vesinos de la / dicha vniversidad del Pasaje heran thenudos e obligados a 
pa/gar e contribuyr; lo otro, porque en caso que no fueran obligados, / lo que 
negó, avyan de pedir e demandar al conçejo e vesinos / de la dicha villa de 
Fuenterrauía, por cuyo mandado se hezieron / las execuçiones e todo lo susodi-
cho. Por las quales razones pidía // 7v.º ser revocada la dicha sentençia, haziendo 
en todo como por su parte / nos estava pedido e suplicado.

Contra lo qual, en prosecuçión de la / dicha suplicaçión, el procurador del 
dicho conçejo e omes buenos del dicho / lugar del Pasaje, por otra petiçión que 
en la dicha nuestra Avdien/çia presentó, dixo e alegó de vien juzgado e sen-
tençiado en el dicho / plito por los dichos nuestros oydores e mal suplicado por 
las partes / contrarias, e pidió confirmaçión de la dicha sentençia, lo qual dixo 
que / asy devía hazer syn enbargo de las razones en contrario alegadas. / E a 
ellas respondiendo, dixo que sus partes no son ni fueron obligados / a contribuyr 
ni pagar en los repartimientos que las partes contrarias hizieron / ni el conçejo 
de la dicha villa de Fuenterrauía lo mandó, y ellos heran / los alcaldes y los que 
touisen la guobernaçión d’ella, e por su yntereçe / particular e por odio e ene-
mistad que tobieren a los dichos / sus partes hizieron el dicho repartimiento e 
cargaron sobre / ellos mucho más de lo que les cabía a pagar, e no avía tan-
tas / nesçesidades ni costas fechas en la dicha villa por que tanta / suma de 
dineros se deviera de repartir ni avn de aquella, no cabía / ni pudo caber tanta 
parte como los dichos vachiller e Pero Sanches / repartieron, e avnque aquella 
les cupiera, no lo podieron ni devi/eron repartir sin espresa liçençia e mandado 
nuestro, / e avn por lo aver fecho como lo hizieron, cayeron e yncurrieron / en la 
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pena de la ley demás de ser obligados de restituyr e tornar / a sus partes todo 
lo que por razón del dicho repartimiento les lle/varon. Y en quanto la partes con-
trarias no fueron condenados / en costas, dixo qu’él, en nombre de sus partes, 
se allegaba a la su/plicaçión de las partes contrarias e nos suplicava en quanto 
aquello // 8 r.º que enmendásemos la dicha sentençia, condenando en las dichas 
costas / a las partes contrarias. 

Sobre lo qual, el dicho plicto fue concluso e las / partes fueron resçebidas 
a prueva en forma con çierto término, e / aquel pasado, fue asymismo el dicho 
plicto concluso; el qual, por los / dichos nuestros oydores visto e esaminado, 
dieron e pronunçiaron en él / sentençia en grado de revisa, su thenor de la qual 
es este que se sygue: 

En10 el plicto que es entre el conçejo, hijosdalgo e vezinos del lugar / del 
Pasaje de Fuenterrauía de la vna parte, e el vachiller de Vnça e / Pero 
Sanches de Ganboa de la otra e sus procuradores en sus nombres, / falla-
mos que la dicha sentençia difinitiva en este plicto, dada e pronunçiada / por 
algunos de nos, los oydores del Avdiençia de Sus Altezas, de que / por parte 
de los dichos vachiller de Vnça e Pero Sanches de / Gamboa fue suplicado, 
que fue e es buena, justa e 11 / derechamente dada e pronunçiada e que 
syn enbargo de las razones / a manera de agrauio contra ella dichas e ale-
gadas, la devemos / confirmar e confirmamos en grado de revista, segund e 
/ como en ellas se contiene, e no hazemos condenaçión de costas. / E por 
nuestra sentençia en grado de revista asy lo pronunçiamos e / mandamos. 
Petrus. Liçençiatus de Setúbal. Doctor Corral. Petrus / Remirus. Liçençiatus 
Peralta.

E agora, por parte del dicho conçejo e / vesynos e moradores del dicho lugar 
del Pasaje e sus consortes / nos fue suplicado e pedido por merçed que les 
mandásemos dar e / diésemos nuestra carta executoria de las dichas sentençias 
difinitivas / en el dicho plicto dadas e pronunçiadas, para que en lo que heran 
e / hazían en su fabor fuesen guardadas e conplidas e exe/cutadas e traydas a 
pura e devida execuçión, con efecto, en / todo e por todo, segund que en ellas 
e en cada vna d’ellas se contiene o // 8 v.º como la nuestra merçed fuese. Lo 
qual visto por los dichos nuestros oydores, / fue acordado que devíamos man-
dar dar esta nuestra carta executoria / de las dichas sentençias para vos, los 
dichos juezes e justiçias, e nos tovímos/lo por vien. Porque vos mandamos a 
todos e a cada vno de vos en / vuestros lugares e juridisçiones a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, / que luego que con ella e con el dicho su treslado 
sygnado, como dicho es, por parte / del dicho conçejo del Pasaje e vesynos e 
particulares, sus consortes, / fuéredes requeridos, veades las dichas sentençias 
difinitivas en el dicho plicto / sobre lo susodicho dadas e pronunçiadas, asy por 
el dicho liçençiado Luyz [sic] Pérez / de Palençia, lugarteniente de corregidor que 
fue en la dicha prouinçia / de Guipúscoa, como por los dichos nuestros oydores 
de la dicha nuestra Avdiençia / en vista e en grado de revista que de suso van 
encorporadas, / e las guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar 
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e / cunplir e executar e llevar e llevedes e que sean llevadas a pura / e devida 
execuçión con efecto, en todo e por todo, segund que en ellas / e en cada vna 
d’ellas se contiene, e contra el thenor e forma / d’ellas non vayades ni pasedes 
ni consyntades yr ni pasar, / agora ni de aquí adelante, en tiempo alguno ni 
por alguna / manera, e los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al, / so 
pena de la nuestra merçed e de diez mill maravedís para la nuestra Cámara / 
a cada vno por quien fincare de lo asy hazer e cunplir. E demás, / mandamos 
al ome que vos enplaze que parescades ante nos en la dicha / nuestra Corte 
e Chançillería, del día que vos enplazare fasta quin/ze días primeros seguien-
tes, so la dicha pena so la qual / mandamos a qualquier escriuano público que 
para esto fuere llamado, // 9 r.º que de ende al que vos la mostrare testimo-
nio sygnado con su sygno, / porque nos sepamos en cómo se cunple nuestro 
mandado. Dada en la / noble villa de Balladolid, a diez e syete días del mes de 
março de mill / e quinientos e beynte años. Ba sobre raydo do diz “conçejo”. 
Yo, / Pero Ochoa de Axcoeta, escriuano de Cámara e de la Avdiençia de Sus / 
Çesárea Católicas Magestades, la fize escriuir por su mandado / con acuerdo de 
los oydores de su Real Avdiençia, e ba escripta en estas diez / hojas de papel 
con esta. Andreas Gutierres (?) bacalairus, chançiller. Registrada, / Juan Falcón. 
En las espaldas de la dicha carta real estaban escriptos / los nombres seguien-
tes: Petrus. Linçençiatus \de Setúual/. Petrus Remires. Liçençiatus Peralta.

NOTAS:

1. Margen izquierdo: “responde / Fuenterrabía”.
2. Margen izquierdo: “Fuenterrabía alega / la executoria de / 1512”.
3. Margen izquierdo: “El Pasaje re/plica”.
4. Margen izquierdo: “de Fuenterrabía, / trataron al / Pasaje como / lugar de / enemigos”.
5. Tachado: “mi parte e”.
6. Margen izquierdo: “Sentençia”.
7. Margen izquierdo: “sentençia”.
8. Margen izquierdo, otra mano: “alega (…) / en Chancillería”.
9. Tachado, ilegible.
10. Margen izquerdo: “Sentençia”.
11. Tachado: “verdadera”.
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106

1520, Abril 19. Tolosa

Tasación de costas que la universidad de Pasai Donibane hizo en el pleito 
contra el bachiller Unza y Pedro Sánchez de Ganboa, vecinos de Hondarribia, 
por Francisco Pérez de Idiakaitz.

(B) AMPasaia, 1665-5, s. f. (fols. 10 r.º-11 r.º). Traslado realizado el 13 de junio 
de 1520 por Miguel Sánchez de Arriaga, escribano del número de Hondarribia.
(C) AMPasaia, 1665-5, s. f. Traslado de (B) realizado en San Sebastián el 6 de 
mayo de 1765 por Francisco Xavier Saenz y Cenzano, notario apóstólico estante en 
San Sebastián, a petición de Juan Bautista de Arizabalo y Orobio. Tintas ferrogáli-
cas que afectan algo al papel. Cosido despues del traslado de 1520. Este cosido 
se hizo al momento de sacar el traslado de 1765 (22 folios).
(D) AMPasaia, 1665-5, s. f. (folio inicial, 6). Traslado de (B) realizado por Fran-
cisco de Arano Mitxelena, escribano del número de Errenteria, en ella, el 29 de 
mayo de 1626 con motivo del emplazamiento y compulsoria de Felipe IV del 11 de 
marzo de 1626. Papel en estado con algunas manchas de humedad y tintas algo 
ferrogálicas. 
(E) AMPasaia, 1665-5, s. f. Copia incompleta de (B) sin fecha (siglo XVIII). Bordes 
en regular estado por manchas de humendad que han ablandado del papel (18 
folios).

Las costas que la vniversidad e omes hijosdalgo del lugar del Pasaje / de 
partes de la dicha villa de Fuenterrauía hizieron en el plito que tractaron con 
el vachiller de / Vnça e Pero Sanches de Ganboa, vezinos de la villa de Fuente/
rrauía, son las seguientes: 

Primeramente, el poder que otorgaron: XL

La presentaçión del dicho poder e de vna / carta e proui-
sión real de Su Altesa: XXXVIº

La venida a San Sebastián: IX

El mandamiento que llevaron ynserta / la dicha prouisión: XXVIII

Por su notificaçión al escribano que llevaron / de Sant Se-
bastián para Fuenterrauía: LXX IIº // 10 v.º

Su presentaçión del dicho mandamiento: XVIº

La venida a Aspeytia: LX IIIº

El treslado del escripto que las otras partes alegaron: IX

La presentaçión de vn escrito: IIII
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El proçeso para sentençiar a prueva: XXX VIº

La sentençia de a prueva: X VIII

Vn acto de quoarto plaso: IIII

La carta de reçetoría: LX IIº

La venida por ella: LX IIIº

El escribano por quien requerieron con la reçetoría: LX VIII

El1 escribano e reçeptor por quien / hizieron su provança, 
asy por los días / que se ocupó en hazer aquella y la pro/
vança de las otras partes como / por la escriptura: II U CC

La presentaçión de la provança: X VIº

La venida acá: XL V

Las probanças para alegar de vien probado: CC LXXX

La presentaçión de vna carta / de poder e del escripto de 
vien probado: X VIº

III U LX III // 11 r.º 

El treslado del escripto que las otras partes alegaron / e de 
çiertas escritpuras que presentaron: LXXX IIII

La presentaçión de vn treslado de vna carta / executoria e 
de vn escripto: XVIº

La venida a Sant Sabastián: IX

El proçeso para sentençiar: DCC XX

La declaraçión que en la dicha cavsa se hizo: XVIII

El proçeso para sentençia: IX

La sentençia definitiva: XXX VIº

La presentaçión de la carta executoria: XX IIIIº

La venida acá: XL V

El mandamiento para que veniesen a ver tasar las costas: XX VIIº

Por su notificaçión e por la yda a ello: LXX IIº

Su presentaçión del dicho mandamiento: XVIº

Al2 letrado: DC

Al3 procurador e soliçitador: CC L
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La tasaçión: XVIII

La venida a tasar: XL Vº

I U DCCCº XXXIX

III U LX III

IIII U DCCCC II

Tasadas e moderadas fueron estas costas por el señor corregidor / en Tolosa 
a diez e nueve días del mes de abril de mill e quinientos e veynte / años, con 
juramento de Antonio de Achega, procurador del pueblo del Pasaje, en quoa-
tro / mill e nueveçientos e dos maravedís, en los quales condepnó a los dichos 
bachiller de Vnça e Pero Sanches / de4 Ganboa para que los paguen dentro de 
nueve días. A lo qual fueron presentes por testigos: Juan de / Eyçaguirre e Juan 
de Oyarçabal. El doctor Pedro de Naba. Francisco Pérez. 

NOTAS:

1. Margen izquierdo: “Ojo”.
2. Margen izquierdo: “Qué escritos, ojo”. 
3. Margen izquierdo: “Ojo”.
4. Margen izquierdo, dibujo-rúbrica.

107

1520, Abril 30. Errenteria; Hondarribia

Notificación de la real ejecutoria del 17 de marzo de 1520 al bachiller Juan 
Pérez de Unza y a la familia y criado de Pedro Sánchez de Ganboa, para que 
paguen las penas que les corresponden pagar según lo contenido en ella.

(B) AMPasaia, 1665-5, s. f. (fols. 9 r.º-10 r.º). Traslado realizado el 13 de junio de 
1520 por Miguel Sánchez de Arriaga, escribano del número de Hondarribia. 
(C) AMPasaia, 1665-5, s. f. Traslado de (B) realizado en San Sebastián el 6 de 
mayo de 1765 por Francisco Xavier Saenz y Cenzano, notario apóstólico estante 
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en San Sebastián, a petición de Juan Bautista de Arizabalo y Orobio. Buen-regu-
lar estado. Tintas ferrogálicas que afectan algo al papel. Cosido despues del tras-
lado de 1520. Este cosido se hizo al momento de sacar el traslado de 1765. (22 
folios). 
(D) AMPasaia, 1665-5, s. f. (folio inicial, 6). Traslado de (B) realizado por Francisco 
de Arano Mitxelena, escribano del número de Errenteria, en ella, el 29 de mayo de 
1626 con motivo del emplazamiento y compulsoria de Felipe IV del 11 de marzo 
de1626. Papel en buen estado con algunas manchas de humedad y tintas algo 
ferrogálicas. 
(E) AMPasaia, 1665-5, s. f. Copia incompleta de (B) sin fecha (siglo XVIII). Bordes 
en regular estado por manchas de humendad que han ablandado del papel (18 
folios). 

En la villa de La Rentería, a treynta del mes de abrill, año del Nasçimiento 
de / nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quinientos e veynte años, en pre-
sençia de / mí, Martín de Lubelça, escriuano de las sus Çesárea e Católicas 
Magestades e / del número de la dicha villa, e de los testigos de yuso escrip-
tos, Vernand de Leço, / vezino del lugar del Pasaje, en nombre e como procu-
rador que dixo seer del / pueblo e vezinos del dicho lugar del Pasaje e Antón 
de Escalante e Jua/nicot de Samatet e Iohanot de Ygueldo e de los otros sus 
consortes / contenidos en esta carta, por vertud d’esta executoria real de Sus 
Altesas / dada por los señores presydente e oydores que residen en la Corte e / 
Chançillería que residen en la noble villa de Valladolid, requerió al bachiller Juan 
/ Peres de Vnça, vezino de la villa de Fuenterrauía, en ella contenido, que den-
tro, / en el término e so las penas e cominaçiones en la dicha carta executoria 
real / contenidas, dé e pague a los dichos sus partes e a él en su nombre, la 
suma / e ducados e maravedís que los señores presydente e oydores, por ver-
tud de la dicha / carta executoria e sentençias en ella contenidas, le mandavan 
pagar, do non, / que protestaba de vsar de los remedios del derecho e costas 
e daños e todo / lo otro que protestar podía e devía de derecho, e d’ello pidió 
testimonio. 

E luego, // 9 v.º el dicho bachiller Iohan Pérez de Vnça dixo qu’él ovedesçía 
e ovedesçió la dicha / carta executoria de Sus Altesas con todo el acatamiento 
devido, sy; y en quanto con él / se hallava, qu’él estava presto e aparejado para 
pagar la parte que le cabe / a él de la suma prinçipal contenida en la dicha carta 
executoria, dentro / del término d’ella; y que pedía e requería al dicho Vernart 
de Leço, que notivicava e / notificó la dicha carta executoria, que traxiese poder 
vastante de las partes / que avían de resçibir e a quien se devía la dicha suma 
dentro del dicho / término, para resçeuir aquella e para dar carta de pago en 
forma, para que el / dicho bachiller pudiese pedir e cobrar la dicha suma de 
quien su derecho / le estava reservado en la dicha carta executoria; y qu’el dicho 
bachiller quería / pagar e pagaría la dicha suma que a él cabía sin que sobre 
ello se hagan más / costas, donde no, dixo que sy hiziese(n) algunas costas las 
partes contrarias, / sobre que aquellas fuesen ynputadas a ellos y no al dicho 
bachiller, pues / por él no quedava de hazer la dicha paga. E esto dixo que dava 
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e dio por su / respuesta, no consentiendo en protestaçiones contrarias. Testigos: 
Juan Ybánez / de la Plaça, escriuano, vezino de la dicha villa de Fuenterrauía, e 
Sanbat / de Ysasa, vezino de La Rentería. /

E1 después de lo sobredicho, en la villa de Fuenterrauía, este dicho día 
e mes e / año sobredichos, yo, el sobredicho Martín de Lubelça, escriuano e 
notario público / sobredicho, ley e notifiqué la sobredicha carta executoria real 
delante las / puertas de las casas del dicho Pero Sanches de Ganboa, que son 
en la dicha villa, / y al dicho Pero Sanches en persona de su muger, María, e de 
María, su fija, e / de Charles de Beruete, su criado, que estavan en las puertas 
de la dicha casa, / para que en el término e los aperçibimientos e cominaçio-
nes en la dicha carta execu/toria contenidos, dé y pague los ducados e mara-
vedís que Sus Altesas por la dicha / carta executoria real le mandan pagar. La 
qual dicha notificaçión en // 10 r.º persona de los sobredichos hizo a pedimiento 
de Vernart de Leço, copero del Pasaje, / e de los dichos Antón d’Escalante e 
Joanicot de Samatet e sus consortes e por / no poder hallar la persona del 
dicho Pero Sanches. E los dichos muger e fijo e / criado del dicho Pero Sanches 
dixieron qu’el dicho Pero Sanches hera avsente / en Panplona, pero que ellos 
le harían saber lo contenido en ella al dicho / Pero Sanches al tiempo que a 
la dicha su casa veniese. A lo qual fueron pre/sentes por testigos: Sancho de 
Gomendáriz e Martín de Alquiça, vezinos de la / dicha villa. E yo, el sobredicho 
Martín de Lubelça, escriuano e notario público / susodicho, que en vno con los 
dichos testigos presente fuy a todo lo que suso/dicho es, estos dichos avtos e 
testimonio fiz e escriuir e escriuí, e por ende, / fiz aquí este mío acostunbrado 
sygno a tal, en testimonio de verdad. / Martín de Lubelça. /

NOTAS:

1. Margen derecho: “notificación / a Pero Sánchez / de Ganboa”.
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1520, Mayo 6. Errenteria

Notificación de la tasación condenación de costas al bachiller Juan Pérez de 
Unza y Pedro Sánchez de Ganboa.

(B) AMPasaia, 1665-5, s. f. (fol. 11 v.º). Traslado realizado el 13 de junio de 1520 
por Miguel Sánchez de Arriaga, escribano del número de Hondarribia.
(C) AMPasaia, 1665-5, s. f. Traslado de (B) realizado en San Sebastián el 6 de 
mayo de 1765 por Francisco Xavier Saenz y Cenzano, notario apóstólico estante 
en San Sebastián, a petición de Juan Bautista de Arizabalo y Orobio. Buen-regular 
estado. Tintas ferrogálicas que afectan algo al papel. Cosido despues del traslado 
de 1520. Este cosido se hizo al momento de sacar el traslado de 1765 (22 folios).
(D) AMPasaia, 1665-5, s. f. (folio inicial, 6). Inserta en el traslado de (B) realizado 
por Francisco de Arano Mitxelena, escribano del número de Errenteria, en ella, el 
29 de mayo de 1626, con motivo del emplazamiento y compulsoria de Felipe IV 
del 11 de marzo 1626. Papel en buen estado con algunas manchas de humedad y 
tintas algo ferrogálicas. 
(E) AMPasaia, 1665-5, s. f. Inserta en la copia incompleta de (B) sin fecha (siglo 
XVIII), s. f. Bordes en regular estado por manchas de humendad que han ablan-
dado del papel (18 folios).

En la villa de La Rentería, a seys días del mes de mayo, año del 
Nasçimiento de nuestro Señor / Jhesu Christo de mill e quinientos e veynte 
años, yo, Martín de Lubelça, escriuano de las / Sus Çesárea e Católicas 
Magestades e del número de la dicha villa, a pedimiento de Joanes / de 
Ygueldo e sus consortes ley e notifiqué este mandamiento e tasaçión e conde/
naçión de costas d’esta otra parte contenido al bachiller Juan Peres de Vnça e 
/ Pero Sanches de Ganboa, dentro contenidos, en sus personas, para que den-
tro, / en el término de la dicha tasaçión contenido, den y paguen los maravedís 
en ella / contenidos.

E luego, el dicho bachiller Juan Peres de Vnça dixo que respondía e / respon-
dió a este avcto lo mesmo que respondió al avcto que le fue fecho con la / carta 
executoria, y que conforme a la respuesta que tenía dada de primero, él, quanto 
a él / tocava e atanía, por su parte querría pagar su parte a quien poder bas-
tante de las / partes tubiese para resçeuir los dichos maravedís e para dar carta 
de pago, syn que más coste / sobre ello se hiziese. 

Y el dicho Pero Sanches de Ganboa dixo que como quier que hasta / agora a 
él no le avía seydo notificado carta executoria ni condepnaçión que fuese / fecha 
de costas contra él, que estaba presto e çierto de fazer e cunplir todo lo que 
devía / de derecho, abiendo parte vastante para ello. 

A lo qual fueron presentes por testigos: Antón / de Picardia e Rubert de 
Picardía, veçinos de Fuenterrauía, moradores en el Pasaje. / En fee e testimonio 
de lo qual, firmé de mi nombre. Martín de Lubelça.
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1520, Mayo 8. Orio

Carta de poder de los cofrades de la cofradía de San Nicolás de Orio a favor 
de Cristóbal de Aganduru, Juan de Segura y Pedro de Urrezmendi, para que 
nombren como árbitro al bachiller Erbeta en el pleito que tienen con la iglesia y 
clérigos de Orio.

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 130 r.º-130 v.º. Inserta en la carta de compromiso 
entre la cofradía de pescadores y el cabildo eclesiástico (Orio del 8 de mayo de 
1520) que se inserta en el traslado realizado en Orio el 14 de agosto de 1599 por 
Paulo de Iturriaga, escribano del número de Orio, e inserto en los autos de infor-
mación del corregidor Fernández del Castillo sobre la situación de la pesca en los 
pueblos guipuzcoanos. Buen estado con tintas algo ferrogálicas.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 147-151.

Sepan quantos esta carta de poder e procuraçión vieren, cómo / nos, San 
Joan de Aldape, Françisco de Aganduru e Christóbal de Echa/niz y Pedro de 
Larrume e Joan de Echaniz e Joan de Manterola / e Joan de Aguirre e Joan Díaz 
de Areyçaga e Domingo de Senper / e Nicolás de Arbe e Sancho de Olaverria y 
Miguel de Hos / y Domingo del Puerto e Nicolás de Segura, pescadores, veçinos 
/ de la villa de Orio que presentes estamos, otorgamos y conoz/çemos que faze-
mos e ordenamos por nuestros procuradores sufiçi/entes, según de que mejor e 
más cunplidamente los podemos, / deuemos fazer y otorgar de dicho [sic] a vos, 
Christóbal de Aganduru / e Joan de Segura y Pedro de Vrrezmendi, pescadores 
que presentes / estáis, veçinos de la dicha villa, para que por nos y en nuestro 
nonbre // 130 v.º podades conprometer e conprometades vn pleito que nosotros 
esperamos / hauer y tener con la yglesia del señor San Nicolás de la villa de Orio 
/ y con los manobreros y ministros de la dicha yglesia en manos y poder / del 
señor bachiller de Herveeta, en vno con los dichos manobreros y / ministros de 
la dicha yglesia, e para que podades poner en el dicho conpro/misso qualquier 
pena que quisiéredes, el qual dicho pleito es sobre ciento / vno que a nos, los 
dichos pescadores, piden la dicha yglesia e manobreros / e ministros de la dicha 
yglessia, para que por nos y en nuestro nombre, ante / el dicho señor bachiller 
podades dezir e rrazonar todo lo que dezir / e rrazonar quisiéredes e presentar 
en prueba testigos e escrituras en nuestro / nonbre para hauer por firme todo lo 
que vos, los dichos nuestros procura/dores o qualquier de vos, fiziéredes, dixié-
redes, fazonardes e / procurardes, releuamos de toda satisdaçión e fiaduría so 
la cláu/sula del derecho que es dicha en latín judiçiun cit, judicatun solvi, con 
todas / sus cláusulas en derecho acostunbradas, e prometemos de hauer por 
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fir/me e baledero, agora y todo tiempo, de todo lo que vosotros o qual/quier de 
vos en nuestro nonbre fiziéredes, e de hauer por firme la senten/cia que el dicho 
bachiller diere sobre lo susodicho, para lo qual obligamos / con nuestras perso-
nas y vienes muebles y rraízes, hauidos y por hauer, / e porque esto sea firme o 
no venga en duda, otorgamos esta dicha car/ta de poder e procuraçión ante el 
escriuano y testigos de juso scritos. Fecha / en la dicha villa de Orio, a ocho días 
del mes de mayo, año del / Nacimiento de Nuestro Señor Jesu Christo de mill y 
quinientos y / veinte años. Testigos que fueron presentes a todo lo que dicho es: 
Pedro / de Olloqui y Martín de Arguin y Martín de Yrarreta, veçinos de la dicha / 
villa de Orio. Va testado do dize “sobre ciento vno”. E yo, el dicho Joan Pérez / 
de Arranibar, escriuano de Sus Cesárea y Católicas Magestades, presente fui / 
a todo lo que susodicho es en vno con los sobredichos testigos, e a pedimiento 
/ de los sobredichos saqué del registro oreginal que en mi poder queda / e por 
ende fiz aquí este mi sino a tal, en testimonio de verdad. Juan Pérez.

110

1520, Mayo 8. San Sebastián

Carta de compromiso otorgada por la cofradía de pescadores y los clérigos 
de la villa de Orio, por la cual nombran al bachiller Miguel Pérez de Erbeta como 
árbitro para solucionar el pleito que mantenían en torno a la contribución de los 
primeros con el 1% de la pesca a la iglesia y clérigos de la villa. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 130 r.º-133 v.º. Traslado realizado en Orio el 14 de 
agosto de 1599 por Paulo de Iturriaga, escribano del número de Orio. Inserto en 
los autos de información del corregidor González del Castillo sobre la situación de la 
pesca en los pueblos guipuzcoanos. Buen estado con tintas algo ferrogálicas.

Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 146-154.

Sepan quantos esta carta de conpromiso vieren cómo nos, / don Juan de 
Echaue, clérigo benefiçiado, manobrero de la yglesia parro/quial de señor 
San Nicolás de Orio, alcipreste de la Prouinçia de Gui/púzcoa en la dioceçi de 
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Pamplona, y don Joan de Aguirre, vicario / cura de la dicha yglesia parroquial, y 
Joan de Vrdayde, manobrero y / llego d’ella, vezinos de la dicha villa, por nos y 
en nonbre de la dicha / yglessia e como su cura, vicario e manobreros, de la vna 
parte, Christó/bal de Aganduru y Joan de Segura y Pedro de Vrrezmendi, mayor/
domo de la cofradía de los pescadores de la dicha villa, veçinos de la / dicha 
villa, por nos y por San Joan de Aldape e Françisco de Aganduru / e Christóbal 
de Echaniz e Pedro de Larrume e Joan de Echaniz / y Joan de Manterola y 
Joango de Aguirre y Joan Díaz de Arey/çaga e Domingo de Senper e Nicolás de 
Urdayre e Sancho de / Olaverria y Miguel de Hos y Domingo del Puerto y Nicolás 
/ de Segura, pescadores, vezinos de la dicha villa de Orio, en el / poder que 
d’ellos tenemos contenidos e por la cofradía d’ellos, con virtud del poder que 
tenemos, de la otra, cuyo tenor es este que se sigue:

[doc. 109]

E nos, amas las dichas partes, y cada vno de nos, dezimos que // 131 r.º los 
vnos y los otros somos conçertados en vno conprometer, / como espresamente 
conprometemos, las diferençias que entre nos, las / dichas partes, yglesia y 
cofradía, ay y se esperan hauer en razón / de lo que la dicha cofradía pescado-
res sacan e han acostunbrado sacar / de çiento vno para los santos, deziendo 
nos, los dichos alçipreste, vi/cario e manobreros, que lo tal perteneçe ente-
ramente a la dicha ygle/sia parroquial del señor San Nicolás de Orio, de cuya 
parroquia son los / dichos pescadores, e aquellos ser obligados a pagar de 
çiento vno de / la sardina e otras cossas que pescaren, sin partir a otras ygle-
sias ni / hermitas ni proueer ni gastar en misas ni saqrifiçios, e hauerlo / de 
dar al manobrero de la dicha yglesia; e nos, los dichos Pedro / de Vrrezmendi e 
Christóbal de Aganduru e Joan de Segura e nuestros / consortes, diziendo que 
de lo que para los santos an sacado e acostun/brado sacar de lo que pescan 
ha seydo algunas vezes más e otras vezes / menos, e con lo que así sacan e 
auemos sacado han acostunbrado acu/dir a los maestres (de) galeones e de 
algunos años a esta parte al mayoral, de / todos e con acuerdo y pareçer de 
todos, por mano del dicho mayoral, / gastar en obras pías, dando parte a la 
dicha yglesia parroquial e así / vien a la hermita de San Martín e a los proues de 
entre nos, e en mi/sas e saqrifiçios; e todo ello fue y hera de poco tiempo a esta 
parte / alternadamente, por nuestra liueralidad, e tan poco tiempo que según 
dicho, / no se yntroduzía costunbre para que por neçesidad fuésemos apremi/
ados a fazer ni prestar cossa determinada ni aquello dar al mayor/domo de la 
dicha yglesia y muchos menos a la dicha yglesia entera/mente; porque lo que 
para los santos sacaríamos, saca\ríamos/ por nuestra volun/tad e querríamos 
dar por nuestra liueralidad e no en otra manera. / Sobre que nos, las dichas 
partes, de vna conformidad, conpromete/mos en manos del bachiler Miguel 
Pérez de Erueta, vezino de la noble / villa de San Sebastián, para cuyo valida-
ción [sic] e fortificaçión, nos, anvas las / dichas partes, pedimos al dicho señor 
alçipreste visitador general que, / como alçipreste e visitador general, ynterponga 
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su decreto e autoridad; // 131 v.º e yo, el dicho alçipreste, visto lo susodicho y 
allándolo en visita / lo susodicho sobre que las dichas partes conprometen e vino 
este caso / a conpremeter, por conseruar la deuoçión que los dichos pescadores 
a la dicha / yglessia tienen e por vien d’ello, hauiendo por notorias las caussas / 
susodichas, digo que como alçipreste e visitador general de la dicha / Prouinçia 
consiento, e para la validaçión d’ello e de la sentençia / que en la dicha rrazón 
se diere ynterpongo el decreto e auto/ridad qual al casso conviene. De todo lo 
qual, nos, anvas las / dichas partes, pedimos testimonio. 

E por nos quitar de las dichas di/ferençias e devates e contiendas e escusar 
pleitos, costas / e gastos e por en de paz e concordia, otorgamos e conoçemos / 
que somos conçertados e ygoalados de poner e conprometer, e por la pre/sente 
carta de conpromiso ponemos e conprometemos todas las dichas / diferençias 
e contiendas e pleitos e cada vna cossa e parte d’ellos / e todo lo a ello anexo e 
dependiente, en manos y poder del dicho / bachiler Miguel Pérez de Erueeta, al 
qual tomamos e escoxemos / por nuestro juez áruitro arbitrador, amigable con-
ponedor e juez de / hauenençia e le damos e otorgamos todo nuestro poder 
cunplido, se/gún que mejor e más complidamente podemos dar e otorgar de / 
derecho, para que él pueda ver o librar e determinar e sentençiar e / declarar 
todos los dichos devates e diferençias e contiendas / e questiones e pleitos que 
entre nos, las dichas partes, ay e s’espe/ran hauer e mouer sobre lo que dicho 
es e cada cossa e parte / d’ello e de lo a ello anexo e dependiente, desde oy 
día de la / fecha d’esta carta de conpromisso fasta çinquenta días / primeros 
seguientes, por vía de justiçia o amigablemente, / quitando el dicho a la vna 
parte e dándolo a la otra e qui/tando a la otra e dando a la otra, poca o mucha, 
en particular / o en todo, como el dicho nuestro juez arbitrario quisiere e por 
/ vien tubiere, avida ynformaçión o no avida, fecha // 132 r.º prouança e ynfor-
maçión de testigos o sin ella, vistas las dichas diferençias e proçessos y scritu-
ras que çerca / d’ello ay o sin ellas, con conoçimiento de causa o sin ella, / en 
día feriado o no feriado, de noche o de día, en poblado o despoblado, estando 
asentados o leuantados, guoar/dando la forma e horden del dicho [sic] o sin la 
guoardar, en qualquier / tiempo e lugar e según e de la manera que los dichos 
nuestros juez ár/bitro quisiere e por uien tubiere; e nos, amas las dichas partes 
/ y cada vno de nos, obligamos a nuestras personas e vienes mu/ebles y rraízes 
e semouientes, avidos y por hauer, e de / los dichos nuestros constituyentes 
de la dicha yglesia, espirituales / e tenporales, que ternemos e manternemos e 
conpliremos e pa/garemos todo lo que en este conpromisso es contenido y la / 
sentençia o sentençias, determinaçiones o declaraçión que el dicho / nuestro 
juez árbitro, por virtud d’este conpromisso, diere e pro/nunçiare e sentençiare e 
fiziere e declarare y cada vna cossa / e parte; e no yremos nin vernemos nin pas-
saremos contra ello / ni contra cossa alguna ni parte d’ello en tiempo alguno ni 
por alguna / manera ni por ynterpositas personas, dirite ni yndirete, / so pena de 
çien ducados de oro, la mitad para la Cámara de / Su(s) Altezas e la otra mitad 
para la parte obediente que tuuiere / o guoardare e conpliere e pagare este con-
promisso e la senten/çia o sentençias, determinaçión e declaraçión que el dicho 
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nuestro juez / árbitro fiziere e pronunçiare; e que la dicha pena pagada o non, 
/ que toda uía que d’esta carta de conpromisso e la sentençia / o sentençias, 
determinaçión e declaraçión que por virtud / d’ella el dicho nuestro juez árbitro 
fiziere e pronunçiare, sea firme / y valedero para agora y siempre jamás a nos, 
amas las dichas / partes, e cada vno de nos seamos tenidos y obligados // 132 v.º 
a tener e guardar e conplir e pagar realmente / y con hefeto todo lo que por el 
dicho nuestro juez árbitro fuere / sentenciado e determinado y mandado e cada 
vno e / qualquier cossa e parte d’ello.

E nos, amas las dichas partes / e cada vna de nos, a mayor cunplimiento e 
para mayor / firmeza y validaçión de tolo [sic] que dicho es, por esta carta e con 
ella, / rogamos e pidimos e damos e otorgamos todo nuestro poder / conplido a 
todos los juezes e justiçias de la reyna e del rey, / su hijo, nuestros señores, así 
de la su Cassa, Corte y Chançillería / como (de la) dicha villa de San Sebastián 
y de la Prouinçia de Guipúzcoa e de / todas las çiudades, villas y lugares de 
sus reynos y se/ñoríos ante quien esta carta paresçiere e d’ella fuere / pedido 
cunplimiento de justiçia a la juridiçión de los quales e de / cada vno d’ellos nos 
sometemos, renunçiando nuestro pro/pio fuero, juridiçión y domiçillio que çerca 
d’ello nos conpela / e conpeler pueda, para que nos lo agan todo así tener y 
guardar / y cunplir y pasar todo lo que fuera contenido en la sen/tençia e pro-
nunçiaçión, e declarando que el dicho nuestro juez / árbitro fiziere, fuere conthe-
nido en la(s) dicha(s) penas y en ella / cayéremos, realmente y con hefeto, por 
todo rrigor y / rremedio del derecho e censuras eclesiásticas, faciendo / entrega 
y execuçión en nuestros vienes e de cada vno e qual/quier de nos que contra la 
dicha sentençia e declaraçión e deter/minaçión que el dicho nuestro juez árbitro 
fiziere e en la / dicha pena, si en ella caiere e yncurriere, e de los maravedís que 
valieren, / entreguen e fagan pagar a qualquiera de nos, las dichas partes, / e al 
fizco de Sus Altezas, así del prinçipal que en la dicha sentençia / y pronunçiaçión 
\e declaraçión/ que el dicho nuestro juez árbitro fiziere, será / contenido e de 
la dicha pena e con más todas las costas // 133 r.º e daños e menoscauos que 
sobre ello se le recresçieren / a qualquiera de nos, las partes, que por la dicha 
sentençia, de/claraçión \e determinaçión/ estobiere e lo guardare e cunplire bien 
así e a tan / cunplidamente como si por los dichos juezes y justiçias e por qual-
qui/er d’ellos fuere assí juzgado e sentençiado por su sentençia / difinitiua e la 
tal sentençia fuesse passada en cossa juzgada / e por nos aprouada, vno e qual-
quier de nos consentida, sobre / que renunçiamos toda apelaçión y restituçión 
e alvedrío / de buen barón e la ley que diz que la sentençia arbitaria que / se da 
antes que sean rogados por las partes que no vala, y / la ley que diz que la sen-
tençia que se diere sin guoardar la / horden que está establezida en derecho sea 
ninguna, e la ley / que diz la sentençia arbitraria que se pronunçiare por con/pro-
misso escuro que no vala; e arrenunçiamos todas e / qualesquier leyes, fueros y 
derechos canónicos e çeuilles e / muniçipales e usos y costunbres y premáticas 
que para yr / o venir contra lo que dicho es nos podrían aprouechar, así / en 
general como en espeçial, y la ley que diz que general re/nunçiaçión que ome 
faga no vala. 
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Y porque eso sea firme / e no venga en duda, otorgamos esta carta de / 
compromiso e todo lo en ella contenido ante Luis de / Alçega, escriuano de la 
reyna y del rey, su hijo, nuestros señores, / e su notario público en la su Corte y 
en todos los sus reynos / y señoríos e vno de los del número de la villa de San 
Sabastián, / al qual rogamos y pedimos que lo scribiesse o ficiesse / escriuir y 
la signase de su signo e a los presentes que d’e/llo fuessen testigos. Que fue 
fecha y otorgada esta carta / en la Noble villa de San Sebastián, a ocho días del 
mes / de mayo, año del Nasçimiento de nuestro Salvador Jesu Christo de / mill y 
quinientos y veinte años. Testigos que fueron presentes // 133 v.º e vieron otorgar 
esta carta de conpromisso y lo en él / contenido: Françisco de Segura, vezino 
de la dicha villa de San Sebastián, y Pedro de / Artuça, vezino de Aya, e Joanes 
de Aldabe, vezino Yrun Yran/ço, Joanes de Echaue, Joanes de Aguirre, por las 
partes, legos, / Françisco de Segura. E yo, el dicho Luis de Alçega, escriuano de 
/ Su Çesárea Cathólicas Magestades susodicho, en vno con / los dichos testigos 
presente fui a lo que susodicho es, e de otorga/miento de los dichos don Joan 
de Echaue e don Joan de / Aguirre e Joan de Urdaire e Christóbal de Aganduru 
e / Juan de Segura e Pedro de Urrezmendi esta carta de conpro/miso fize scriuir 
según que ante mí passó. En el rregistro / d’esta carta que queda en poder de 
mí, el dicho escriuano, fir/maron los dichos alçipreste e don Joan de Aguirre. E 
porque / los otros legos dixieron que no sauían scriuir, por su rru/ego firmó el 
dicho Françisco de Segura. E por ende, fize aquí / este mi sino en testimonio de 
verdad. Luis / de Alçega. 

111

1520, Junio 13. Hondarribia

Traslado de una carta ejecutoria contra los alcaldes de Hondarribia, en el 
pleito por actos de fuerza y prisiones hechos en vecinos de Pasai Donibane, 
autos de notificación, tasación de costas y notificación de éstas, realizados por 
Miguel de Arriaga, escribano real y del número de Hondarribia. 

(A) AMPasaia, 1665-5, fol. 8, s. f. 
(B) AMPasaia, 1665-5, s. f. Traslado realizado en San Sebastián el 6 de mayo 
de 1765 por Francisco Xavier Saenz y Cenzano, notario apóstólico estante en 
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San Sebastián, a petición de Juan Bautista de Arizabalo y Orobio. Buen-regular 
estado. Tintas ferrogálicas que afectan algo al papel. Cosido despues del tras-
lado de 1520. Este cosido se hizo al momento de sacar el traslado de 1765 (22 
folios).
(C) AMPasaia, 1665-5, s. f. (folio inicial, 6). Traslado realizado por Francisco de 
Arano Mitxelena, escribano del número de Errenteria, en ella, el 29 de mayo de 
1626, con motivo del emplazamiento y compulsoria de Felipe IV del 11 de marzo 
de 1626. Papel en buen estado con algunas manchas de humedad y tintas algo 
ferrogálicas. 
(D) AMPasaia, 1665-5, s. f. Copia incompleta sin fecha (siglo XVIII). Bordes en 
regular estado por manchas de humendad que han ablandado del papel (18 folios).

(cruz)

Este1 es treslado vien e fielmente sacado de vna carta executoria real de 
Sus Altesas, / librada por los señores oydores de la Avdiençia real de la villa de 
Balladolid, firmada / de algunos de los dichos señores e sellado con el sello real 
de Sus Altesas, segund / por él paresçía, e de çiertos avtos fechos e sygnados 
por Martín de Lubelça, escriuano / de Sus Altesas, e de vna tasaçión de costas 
fecha por el dotor Pedro de Naba, / oydor e del Consejo de Sus Altesas e su 
corregidor d’esta Muy Noble e Leal Prouinçia / de Guipúzcoa, firmadas de su 
nombre e de Françisco Pérez de Ydiacayz, escriuano / público de Sus Altesas 
e de la Avdiençia del dicho señor corregidor, e de vna notifiçación / firmada de 
Martín de Lubelça, escriuano de Sus Altesas, segund por ellos paresçía, / su 
tenor de la qual dicha carta executoria real e avtos e tasaçión de costas / e noti-
ficaçión, vn en pos de otro, son los que se syguen:

[doc. 105]

[doc. 107]

[doc. 106]

[doc. 108]

Fecho e sacado fue / este dicho treslado de la dicha carta executoria real 
e avtos e tassaçión de costas / e notificaçión en la villa de Fuenterrauía, a 
treze días del mes de junio, año / del Nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu 
Christo de mill e quinientos e veynte años. Testigos / que fueron presentes 
a lo que dicho es, llamados e rogados, e vieron leer e conçertar / este dicho 
treslado con las oreginales: Antón de Tolossa e Domingo de Yra/gorri e Pedro 
de Arriaga, veçinos de la dicha villa de Fuenterrauía. Va testado en la / quarta 
foja, do diz “mi parte”, e en la quinta foja do diz “en tiempo”, / e en la otaba 
foja do diz “de derecho”, e en la nobena foja entre renglo/nes do diz “de 
Setúual”. No le enpezca. E yo, Miguel / Sanches de Arriaga, escriuano de sus 
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Çesárea e Católicas Magestades // 12 r.º e su notario público en la su Corte 
e en todos los sus reynos / e señoríos e escriuano público del número de la 
dicha villa de Fuente/rrauía, fuy presente, en vno con los dichos testigos, en 
sacar e / conçertar este dicho treslado con los oreginales, e fiz escriuir / en 
estas doze hojas de papel con esta que lieba mi sygno con subscribí. E fiz aquí 
/ este mío syg- (signo) -no a tal, en testimonio de verdad. / Miguel Sanches 
d’Arriaga (rúbrica).

NOTAS:

1. Este traslado cosido lleva al inicio un folio a modo de portada, con letra del siglo XVII, que 
señala lo siguiente: “Folio 8. / Executoria con tres sentençias comformes ganada / por el lugar del 
Passaje de la parte de Fuenterrabía y algunos / vezinos particulares suyos, donde fueran condena-
dos / en nobenta ducados y costa los alcaldes de Fuenterrabía, / donde / se refiere otra executoria 
ganada por el Passaje a la dicha / Fuenterrabía para que restituyesse al Passaje las cossas que 
so / color de prendas le robó. / Consta / que en cinco años desde el de 1514 adelante, los de / 
Fuenterrabía hicieron muchas bejaciones al Passaje y le / robaron y saquearon como a lugar de 
enemigos y otras / cossas muy mal hechas. / Presentosse / ante el liçenciado Hernando de Ribera, 
juez de comisión de / Su Magestad, por presencia de Jhoan de Bergara, escribano recetor / de su 
comisión. / Para probar / el artículo de agrauios, molestias, bejaciones, malos tra/tamientos y otras 
cossas. / Sacose esta executtoria, año 1520. Y el año siguiente de 1521, la villa de Fuenterrauía fue 
/ ganada por los françeses y no se recuperó hasta el año de 1524”.

112

1520, Junio 23. San Sebastián

Sentencia arbitraria del bachiller Miguel Pérez de Erbeta en el pleito que 
mantenían los cofrades de la cofradía de pescadores de Orio y el vicario y los 
clérigos de la iglesia parroquial de ella. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fols. 133 v.º-135 v.º. Traslado realizado en Orio el 14 de 
agosto de 1599 por Paulo de Iturriaga, escribano del número de Orio. Inserto en 
los autos de información del corregidor Pedro González del Castillo en torno a la 
situación de la pesca en los pueblos guipuzcoanosa. Buen estado con tintas algo 
ferrogálicas.
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Pub.: 
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 151-153.

Por mí, el bachiller Miguel Pérez de Herueeta, vezino / de la villa de San 
Sebastián, juez árbitro arbitrador, ami/gable componedor tomado, resçebido 
por don Joan de / Echaue, clérigo benefiçiado de la yglesia de San Nicolás de 
/ Orio, alçipreste de la Prouinçia de Guipúzcoa, dióçesi de Pam/plona, e don 
Joan de Aguirre, vicario de la dicha y/glesia, e Joan de Vrdirde [sic], manobre-
ros d’ella, de la / vna parte, e San Joan de Aldape e Francisco de Aganduru 
/ e Cristóbal de Echaniz e Pedro de Larrume a Joan / de Echaniz e Joan de 
Manterola e Joan de Aguirre / e Joan Díaz de Areizaga e Domingo de Senper // 
134 r.º y Nicolás de Arbe e Sancho de Olaverria y Mi/guel de Hos e Domingo del 
Puerto e Nicolás de Segura / e Christóbal de Aganduru e Pedro de Urrezmendi, 
/ mayoral de la cofradía de los dichos pescadores e sus con/sortes, veçinos de 
la dicha villa de Orio de la otra, sobre / que los dichos don Joan de Echaue e 
don Joan de Aguirre / e Joan de Vrdaire, por sí y en nombre de la dicha ygles-
sia, dezían / que los dichos pescadores e sus antepassados hauían hussado / 
de dar para los santos de la sardina que pescaban de / çiento, vno, e con ello 
hauían de acudir a la dicha yglessia / y sus manobreros, así del tiempo que 
se hauían sutraído de / se lo dar sin que en otros pobres, santos ni yglessias 
ni her/mitas, misas ni saqrifiçios consumiesen agora, de aquí / adelante, e los 
dichos Pedro de Urrezmendi, mayoral, / e Christóbal de Aganduru e los otros 
sus consortes, dizi/endo lo contrario, que ellos ni sus antepassados no hauían 
/ husado ni acostunbrado de sacar cossa çierta ni de/terminada de los man-
tos [sic] que hazían, e si en quanto / alguna vez alguna cossa oviesen auido 
para santos, / lo tal ellos, por ssí y sus mayorales, con acuerdo de todos, / 
tenían asentado de gastar en otras cosas pías, dando / parte a la dicha ygle-
sia parroquial e San Martín e a pobres / y en misas e saquefiçios, en rremisión 
de sus pecados / y porque Dios los guoardasse e los defendiesse de los pe/
ligros de la mar, y lo tal hazían por su mera liberalidad, / quando más o quando 
menos, destribuyendo en / cosas que dicho tenían e de tan poco tiempo acá, 
que no se / hauía yntroduçido costumbre çierta ni deter/minada, y si alguna fue 
començada, sería ynterdita / por autos contrarios que dexaron de dar e sacar 
// 134 v.º por los santos y por otras muchas caussas y razones que / la vna parte 
contra la otra y la otra contra a la otra [sic] dixieron sobre que en manos de mí, 
el dicho bachiller, fue conprometido por vien de paz e concordia de amas las 
dichas / partes; e por mí, cada vna de las dichas partes fueron oydos en todo / 
lo que quisieron dezir e alegar e dieron sus ynformaçio/nes de testigos y escri-
turas, las quales yo ví y hesaminé / con diligençia, todo lo qual visto y hessami-
nado e auida mi / ynformaçión en lo que más convenía para quitar e des/tajar 
las dichas diferençias, queriendo husar del poder / a mí en esta parte por amas 
las dichas partes otorgado, / hauiendo en Dios todopoderosso ante mis ojos e 
al señor San / Nicolás e a todos los otros santos: /
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Fallo que, ante todas cossas, devo mandar e mando / al dicho Pedro de 
Vrrezmendi y Christóbal de Aganduru / e a los otros pescadores sus consortes, 
que ayan de acudir e a/cudan dentro en veinte días primeros seguientes / al 
mayoral de su cofradía con todo lo que se fallare / que an sacado para los san-
tos y está por gastar, para que / lo tal se gaste por mano del dicho mayoral en 
la dicha / yglesia parroquial de San Nicolás de Orio e en su fábri/ca, (en) cosas 
que a los dichos pescadores vien visto será, / con acuerdo, conçejo e pareçer 
del dicho vicario, sin que / d’ello se dé cossa ni parte alguna a santos ni pobres 
ni por / misas, pues la dicha yglessia de San Nicolás es yglessia parro/quial e los 
dichos pescadores biuen y moran en la dicha / parroquia donde oyen los ofiçios 
diuinos e toman e resçi/ben los sacramentos.

E así bien, fallo que deuo mandar e mando / que las vezes que aquí ade-
lante sacaren de la pesca que fizieren / para santos, que con todo lo tal, los 
dichos pescadores // 135 r.º sean tenidos e obligados a dar e acudir con todo ello 
al dicho / mayordomo porque los dichos pescadores por su mano […], acuerdo / 
conçejo y pareçer del dicho vicario, pueda poner en la dicha / yglesia parroquial 
de San Nicolás de Orio y su fábrica y obras, que bien visto le será, sin que de lo 
tal partan a pobres ni / hermitas ni distribuyan en missas cantadas ni rreza/das 
ni en otra cossa pía que sea fuera de la dicha yglessia, e que / deuo declarar y 
declaro e mando que la dicha yglesia / ni su vicario benefiçiado e manobreros no 
puedan / apremiar ni apremien a los dichos pescadores a que con / lo que así 
sacaren para los santos, ayan de acudir a los / mayordomos de la dicha yglessia, 
saluo que los dichos pescadores, / agora e de aquí adelante, las vezes que para 
los santos sa/caren, ayan de acudir al dicho su mayoral e por su ma/no gasten 
lo tal según arriba es dicho e declarado; e a cada / vna de las dichas partes 
en lo que rrespetiuamente de suso / es dicho, condeno por esta mi sentençia 
arbitraria. 

Todo lo qual / declaro e pronunçio y juzgo por esta mi sentençia arbitaria 
/ en estos scritos e por ellos mando que amas las dichas partes / guarden y 
cunplan todo lo susodicho, so la pena mayor del con/promisso, lo qual mando 
notificar a las dichas partes a los quales / condeno en las açesorias d’esta mi 
sentençia. El bachiler Herveeta. /

Dada e pronunçiada fue esta sentençia que de suso va encorpo/rada por el 
muy virtuoso señor bachiller Miguel Pérez de Hervee/ta, juez árbitro susodicho, 
en la villa de San Sebastián, a veinte e tres / días del mes de junio, año del 
Nasçimiento de nuestro Señor Jesu Christo / de mill y quinientos e veinte años, 
por y en presençia de mí, / Luis de Alçega, escriuano de Su Çesárea Cathólicas 
Magestades / e su notario público en la su Corte y en todos los sus reynos // 
135 v.º y señoríos e vno de los del número de la dicha villa, e an/te los testi-
gos de yuso scritos, en ausençia de las partes a las / quales el dicho bachiller, 
juez árbitro, mandó notificar. / Son testigos que fueron presentes: don Joan de 
Çarauz, rettor / de la yglesia de Aya y vezino de la dicha tierra de Aya, e Joan de 
Ybargoyen, vezino de Yrún Yrançu.
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1520, Junio 23. San Sebastián

Auto del traslado de Luis de Altzega, escribano del número de San 
Sebastián, de la sentencia arbitraria del bachiller Miguel Pérez de Erbeta en el 
pleito que mantenían los cofrades de la cofradía de pescadores de Orio y el vica-
rio y los clérigos de la iglesia parroquial de ella. 

(B) AMPasaia, 1626-2, fol. 136 r.º. Traslado realizado en Orio el 14 de agosto de 
1599 por Paulo de Iturriaga, escribano de Orio. Inserto en los autos del corregidor 
Pedro González del Castillo en torno a la situación de la pesca en los pueblos gui-
puzcoanos. Buen estado con tintas algo ferrogálicas.

Pub.:
IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos 
de la época). San Sebastián: DFG, 1944, pp. 153-154.

E después de lo susodicho, este dicho día, veynte y tres días / del dicho mes 
de junio e año susodicho del Señor de mill / y quinientos y veynte años, yo, el 
dicho Luis de Alcega, escriuano / sussodicho, ley e notifiqué la dicha sentençia 
que suso va / encorporada a los dichos Pedro de Vrrezmendi e Christóbal / de 
Aganduru, procuradores de los dichos pescadores, e a Joan / de Urdaide, procu-
rador e manobrero de la dicha yglesia / de San Nicolás de Orio, en su persona, a 
todos tres junta/mente; e leyda, dixieron que ellos e cada vno d’ellos / se daua e 
se dio por notificado e que pedían treslado. E yo, / el dicho escriuano les prouey 
de treslado de la dicha sentençia / a cada vna de las dichas partes. Testigos que 
fueron presentes: / Amado Ochoa de Olaçaual e Joan Bono de Durango e Juste 
/ de Durango, escriuanos, veçinos de la dicha villa de San Sebastián. E yo, el 
dicho Luis de Alcega, escriuano e notario público sobredicho, / en vno con los 
dichos testigos, presente fui a la pronunçiaçión / de la dicha sentençia e la noti-
fiqué, segund e como de suso / se contiene. Y a pedimiento de los dichos Pedro 
de Vrrez/mendi e Christóbal de Aganduru, fize scriuir esta sentençia / e autos, 
segund que ante mí passaron, e por ende fiz aquí este mí signo / en testimonio 
de verdad. Luis de Alçega. Va escrito entre renglones / “y”; en la marjen, do 
dise: “todo lo que declaro e pronunçio e juzgo por esta / mi sentençia arbitraria”.
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1520, Octubre 12. Valladolid

Carta de poder de los bachilleres Germán de Ugarte y Juan de Lezo, cléri-
gos, a favor de Martín de Erro, clérigo, Juanicot de San Matet, Miguel de Lezo 
y Martín Sánchez de Ugarte, vecinos de Pasai Donibane, para que los primeros 
renuncien los beneficios vacantes de la iglesia de San Juan de Lezo a favor de 
los segundos. 

(A) AMPasaia, 1626-2, fols. 229 r.º-229 v.º

Sepan quantos esta carta de poder vieren, cómo yo, el bachiller Germán / 
de Vgarte, e yo, el bachiller Juan de Leço, clérigos de la dióçesis de Vayona, / 
que es en el reyno de Françia, otorgamos e conoçemos que damos / e otorga-
mos todo nuestro poder conplido, libre, llenero e bastante, segund que lo nos/
otros avemos e tenemos e segund que mejor e más conplidamente lo pode/
mos e devemos dar e otorgar de derecho a vos, don Miguel de Erro, clérigo de 
la / dicho dióçesis de Vayona, e a vos, Juanicot de Samatet, e a vos, Miguel / de 
Leço, e a vos, Martyn Sanches de Vgarte, legos, vesinos del lugar del Pasaje, / a 
todos juntamente e a cada vno e qualquier de vos, por sy yn solidun, / espeçial-
mente para que por nosotros e en nuestro nombre e de cada vno de nos / poda-
des renunçiar e renunçiedes los benefiçios synples que tenemos / en la yglesia 
de Sant Juan de Leço, que es en el dicho lugar del Pasaje, en manos / de su 
patrón o do quien poder toviere para la reçibir; e asy renunçiados, / juntamente 
con la retoría que está vaca en la dicha yglesia, pueda haser d’ella / vnión con 
los dichos benefiçios e devisyón, conforme a la petyçión e voto de los / patrones, 
que es el pueblo del dicho lugar (d)el Pasaje e Leço. E asy mismo, vos / damos 
e otorgamos nuestro poder para que podades, vos o qualquier de vos, / açebtar 
e tomar la posesión de los dichos benefiçios asy devedidos / por el dicho su 
patrón a petyçión e pareçer e votos del dicho pueblo e / haser çerca d’ello los 
avtos e diligençias e juramentos que al caso / cumplan e convengan e menester 
sea de se faser, e todo ello lo pidir e / tomar por testimonio para ante quales-
quier notarios que a ello fueren / presentes e lo podades haser con la solepnidad 
que al caso convenga e segund / se requiera para lo susodicho, como nosotros 
mismos lo haríamos / e haser podríamos presentes seyendo, e quand conplido e 
bastante / poder como nosotros avemos e tenemos para todo lo que dicho es e 
/ para cada cosa d’ello, otro tal e tan conplido lo damos e otorgamos / a vos, los 
susodichos, e a cada vno de vos, yn solidun, con todas // 229 v.º sus ynçidençias 
e dependençias, anexidades e conexidades, e para / que podades vos o qual-
quier de vos sostituyr vn procurador o dos o más, / lo que quesyerdes e por bien 
toviéredes e los reuocar cada que quesyerdes, / e prometemos de aver por firme 
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este dicho poder so obligaçión de nuestros bienes / muebles e rayses, espritua-
les e capitales, avidos e por aver, en firmesa de lo / qual otorgamos esta carta 
de poder ant’el escriuano e notario público e testigos de yuso escriptos. / Que 
fue fecha e otorgada en la villa de Valladolid, a dose días del mes de / otubre, 
año del Naçimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e / 
veynte años. Testigos que fueron presentes a lo que dicho es: Alonso Romano 
e / Fernando d’Escobar e Elías Françés, estantes en Valladolid. E firmáronlo / de 
su nombre en el registro d’esta carta. El bachiller Germán de Vgarte. El / bachi-
ller Juan de Leço. 

E yo, Pedro de Villaverde, escriuano de Su / Çesárea e Católicas Majestades 
de la reyna e rey, nuestros señores, / e su notario público en la su Corte e en 
todos los sus / reynos e señoríos, presente fuy a lo que dicho es, e de / otorga-
miento de los dichos bachilleres Germán e Juan de Leço esta carta de / poder 
escriuí e fis aqué este mío signo a tal (signo) en testimonio de verdad. / Pedro 
de Villa/verde, escriuano (rúbrica).
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1520, [fines de Octubre-antes del 1 de Noviembre]

Capítulos ordenados por los patronos de la iglesia de Lezo sobre el reparto 
de los frutos decimales y primiciales y funciones de sus beneficiados y solici-
tud de sus diputados al vicario general del obispado de Baiona para que los 
confirme.

(B) AMPasaia, 1731-4, s. f. (2 v.º-5 r.º). Última carpetilla del expediente. Inser-
tos en la confirmación del obispo de Baiona (Baiona, 28 de noviembre de 1520), 
inserta a su vez en la copia fehaciente realizada en Pamplona el 28 de abril de 
1770 por Juan José de Tapia, presbitero y notario apostólico. Papel con tinta algo 
ferrogálica con algunos blancos dejados por Tapia, debido a las malas condiciones 
del original.

Reverendo senhor vicario gene/ral de la yglesia de Bayonna por el Yllustre 
magní/fico senhor obispo d’ella, don Pedro de Ygueldo y don Miguel / de Erro, 
clérigos beneficiados de la yglesia parrochial / de Sant Johan de Lezo, yo, el dicho 
don Miguel, en nombre / de los bachilleres Germán de Vgarte et Johanes de / 
Lezo, ausentes, nuestros conbeneficiados en la dicha ygle/sia, et yo, en nombre 
del concejo, vniversidad de logar / del Passaie e Lezo, que son de la dicha parro-
chia et parro/chianos patronos d’ella, por lo que a cada uno de nos / et nostros 
constituyentes atanhe et toca et puede ata/ñer et tocar, decimos que hacemos 
saber a vuestra / Reverenda Paternidad que de algunos tiempos a esta / parte 
el beneficio de la dicha yglesia de San Juan / de Lezo, andando en confuso sin 
orden, llevando la / mayor parte de todo ello el vicario qu’es en la dicha / ygle-
sia, una, et otra cierta parte yo, el dicho don Pedro, // 3 r.º et don Migel de Lezo, 
cuia porción et parte que assí el / dicho don Migel llevaba por el obispo vuestro 
praedecessor / fue repartido por partes iguales en mí, el dicho don Miguel / et 
los otros bachilleres mis constituyentes, con que la / dicha porción se diminuyó 
et denichiló en tanta mane/ra que para ninguno de nosotros a nuestra congrua 
/ sustancia bastaba. Es ante lo qual, sabrá Vuestra Re/verencia que don Estevan 
de Villaviciosa, último vi/cario o rector, falleció pocos días, ha cuia causa vaca / 
un beneficio, y es et será nuestra voluntad, en / que somos unánimes y confor-
mes, que quedando pa/ra el dicho pueblo et parrochianos, de presente et en / 
los tiempos por venir como hasta aquí, patronos / indubitatos de la dicha yglesia, 
sin parte de los dichos / clérigos, para siempre, como fasta aquí hemos seído / 
por fundación y doctación et continua refección, / et por tales patronos decla-
rándobos, Vuestra Reveren/cia hiciesse de todo el dicho beneficio cinco benefi/
cios iguales, assí por respecto de los diezmos, frutos, ré/ditos et proventos como 
por oblaciones et obvencio/nes et los otros drechos a la dicha yglesia parrochial / 
pertenecientes, para que cada uno de los dichos be/neficios Vuestra Reverencia 
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proveyese de los que el dicho / pueblo nombrase et presentase al presente et las 
// 3 v.º veces que acaecieren vacar perpetuamente en la dicha / yglesia. Et para 
meior et más complidamente veser / en la forme [sic] que de suso se contiene 
con el servicio / que han de facer, como de yuso se conterná, renun/ciamos libre-
mente en manos de Vuestra Reverencia / nos, los dichos don Pedro et don Migel, 
nuestros benefi/cios, et yo, el dicho don Migel, en nombre de los dichos / bachi-
lleres, los suios, por el poder que d’ellos tenemos, / para que a(sí) de renuncia-
dos et comulados con el bene/ficio de la dicha vicaría, Vuestra Reverencia haga 
cinco / partes de todo ello et elija en la dicha yglesia de San / Juan de Lezo de 
todo ello cinco beneficios perpetuos / que requiera residencia personal que al 
presente / et en los tiempos por venir haurán et sus futuros sub/cessores, las 
veces que convienen a presentación de los / dichos patronos legos, haya de ins-
tituir, colar et inves/tirle al clérigo que assí presentaren del beneficio / a que fuere 
presentado, reformando, allende lo susodi/cho, la costumbre continua que en la 
dicha yglesia hussó, / pues, loado Dios, se ha acrecentado el pueblo et parrochia/
nos de la dicha yglesia, et segund su numerosidad, los frutos / decimales, rédi-
tos et proventos et oblationes de la dicha / yglesia se han acrecentado en tanta 
manera que bas/taba para los dichos cinco beneficiados, segund costumbre // 
4 r.º de la dicha tierra, et por consiguiente debe haver / mayor servicio en el culto 
divino. Somos de conformi/dad de suplicar et suplicamos a Vuestra Reverencia 
que / uno d’estos dichos cinco beneficiados que ansí será más / idóneo y sufi-
ciente et más honesto de ciencia et concien/cia et por sus merescimientos 
de mayor mérito que el dicho pueblo (…) parte d’el nombrare et a Vuestra / 
Reverencia presentare, haya de ser et sea vicario / perpetuo de la dicha yglesia 
por todos los días de su vida / (…) licencias de administrar los sacramentos, bati/
zando las creaturas e bendiciéndolas (…) et / administrando la confessión, euca-
ristía e viático e tte/niendo cargo d’ello et de todo lo a ello anexo e pertenesci/
ente haya de haver et haya et lleve las (…) / et las otras cosas que en razón de lo 
susodicho los vicarios / sus praedecesores solían hauer et lleuar en lo que son / 
(…) allende de (…) el beneficio que se haze con / los dichos fructos decimales et 
oblaciones de pan, cera et dinero. /

Ytem, que los dichos cinco beneficiados que ansí fueren sus/tituidos, hayan 
de facer et fagan residencia personal / en la dicha yglesia et sirvan en misa et 
vésperas, / cada uno por ebdómadas diciendo missa mayor del pueblo / et capi-
tulando en vísperas, et los otros quatro restantes // 4 v.º sean presentes a las 
dichas missas et vísperas. Et si / alguna necessidad ocurriere en alguno de los 
dichos / beneficiados, que por otro combeneficiado no supla / salvo por otro que 
de otra parte truxiere o oviere / en la dicha terra del Passaie de Lezo, de manera 
que / siempre hayan cinco beneficiados presentes.

Ytem, / que las vezes que vacare alguno de los dichos cinco / beneficios, 
que los dichos patronos hayan de presentar / et presenten clérigo erdenado [sic] 
de misa et non otro al/guno et el tal sea hábile et suficiente, et lo presen/ten 
dentro del término que el drecho dispone a su / vicario general. Et si presentare 
a persona que no / fuere clérigo de missa, que la presentación que del / tal 
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hicieren no valga nada et el vicario general / accepte ni cole et provea de otro 
clérigo de missa qual / viere que cumpla, pasado el dicho término de quatro / 
meses en que han de presentar, et los dichos beneficia/dos sean obligados de 
decir las vísperas en los sábados et / domingos continuamente.

Ytem, que el dicho vicario et / beneficiados que ansí han de residir et servir 
en la / dicha yglesia per ebdómadas, segund dicho es, sean obli/gados de dar 
misa cantada, con diácono o subdiá/cono, los días de domingo et las otras fies-
tas principa/les que la yglesia matriz de Bayona manda // 5 r.º goardar, con sus 
vísperas cantadas, de todos los otros días de / semana, su missa cantada del 
día.

Ytem, que si alguno / de los dichos vicario o beneficiados se ausentare 
por au/sencia voluntaria sin consentimiento de los pueblos, / que después que 
fuere requerido por escribano et testigos / a que vuelva et non bolviere den-
tro en quatro meses / a resedir o non dexarre (…) teniente hábile et suficien/
te en su lugar a voluntad de los (…) bene/ficiados, que por el mismo caso se 
entienda vacar el dicho / beneficio et a presentación de los dichos pueblos, 
constando de / lo susodicho el dicho vicario general cole et instituya en el / tal 
beneficio al que los (…) pueblos le presentaren, / seyendo de la calidad que 
dicho es. 

Si signatum, Migel / d’Erro, por sí. Johango de (…), procurador. Tristán (…) / 
Pedro d’Igueldo, por el bachiller (…).
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1520, Noviembre 1. Lezo

Poder y nombramiento de diputados por Lezo y Pasai Donibane a favor de 
Juango de Bizkaia, alias Juango de Lezo, y Tristán. 

(B) AMPasaia, 1731-4, s. f. (3 r.º-5 v.º). Última carpetilla del expediente. Inser-
tos en la confirmación relizada por el obispo de Baiona (Baiona, 28 de noviembre 
de 1520), inserta en la copia fehaciente realizada en Pamplona el 28 de abril de 
1770 por Juan José de Tapia, presbitero y notario apostólicio. Tinta algo ferrogálica. 
Pérdida de parte del texto debido a los blancos dejados por Tapia por las malas 
condiciones del original en la época del traslado.
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(Y después) / de lo susodicho, en el dicho lugar de Lezo, a primero del 
mes / de noviembre, año susodicho, estando ajuntados los dichos / pueblos 
del Passaie et Lezo segund paresce (…) / (…) et todos de yusso escriptos, los 
dichos pueblos diputa/ron et nombraron por diputados (…) assí de la / dicha 
vicaría et beneficio de la dicha yglesia a (…) / Juango de Vizcay, dicho Juango 
de Lezo, a Tristán de (…) / (…) del Pasaie, et por parte del pueblo de Lezo a 
Juan / (…) a los quales dieron et otorgaron poder complido // 5 v.º (…) de los 
dichos clérigos, vicario et beneficios / de la dicha yglessia (…) que por ellos se 
ficiese, se / obligaron de hauer por firme et suplicaron (…) / al señhor obispo et 
a su vicario general, que mandasen / aprobar (…) en forma o carta de poder en 
forma. / Testigos: Miguel de Samatet et Miqueo de Lezo, / vecino de Fonterrauía, 
et a Martino Arano de Sas/tiga, vecino de la Rentería. 
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1520, Noviembre [antes del 8]. Lezo

Elección de vicario y beneficiados de la iglesia de San Juan de Lezo.

(B) AMPasaia, 1731-4, s. f. (5 v.º-6 r.º). Última carpetilla del expediente. Inser-
tos en la confirmación del obispo de Baiona (Baiona, 28 de noviembre de 1520), 
inserta a su vez en la copia fehaciente realizada en Pamplona el 28 de abril de 
1770 Juan José de Tapia, presbitero y notario apostólicio. Tinta algo ferrogálica. 
Pérdida del texto original debido a los blancos dejados por Tapia por las malas con-
diciones del original en la época del traslado.

(E después de lo susodicho) en / (el) dicho lugar de Lezo, (…) año susodi-
cho, en presencia / de mí, el dicho Domingo de Lizarza, escribano, et de los / 
testigos de yusoscriptos, se juntaron los dichos deputados / et electores (…) ele-
gir assí el dicho vicario como / los dichos beneficiados en los dichos beneficios 
de la dicha yglesia / et todos en conformidad, votaron et eligieron por vicario / de 
la dicha yglesia al bachiller don Juan de Lezo, con uno de / los cinco beneficios 
(…)

Ytem, dixeron que debían / proveher et mandaban et mandaron se diese 
otro be/neficio de los cinco al bachiller Estevan de Vgarte [sic].
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Ytem, / dixeron que mandaban et instituían en otro beneficio de los dichos 
cinco a Jamot / de Lezo.

Ytem, dixieron que mandaban dar et dieron / otro beneficio de los dichos 
cinco a don Miguel de Erro. /

A todos los quales, (…) el thenor de las dichas // 6 r.º condiciones et capítu-
los que por mí, el dicho escribano, / van sinados. Et esto dixieron que assí man-
daban goar/dar et (…) suplicaban al dicho señor obispo et a su / vicario general 
que mandase confirmar et dar a cada / uno su título, conforme el dicho asiento 
et capitulación. / Testigos que fueron presentes a todo lo susodicho: Johanes / 
de San Martín, vecino de San Sebastián, et Nicolás de / Aguerre et Steuan de 
Lizarza, vecinos de la villa / de La Rentería.

Et yo, el dicho Domingo de Lizarza, scri/bano et notario público susodicho 
que a todo lo que / sobredicho es en uno con los dichos testigos fui presen/te, 
así al otorgamiento de los dichos pueblos que eslegieron / los dichos diputados 
que otorgaron el dicho poder como / después en lo que proveieron los dichos 
diputados, en uno / con don Pedro de Ygueldo et don Migel de Erro et de los 
/ procuradores de los bachilleres don Juan de Lezo et Germán de Vgarte, esta 
scriptura fize, scribí et (…) / (…) aquí este mío signo usual, en testimonio / de 
verdad, Domingo de Lizarza.
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1520, Noviembre 8. Baiona, palacio episcopal

Confirmación por Evinaldo Darra, vicario general de la diócesis de Baiona, 
de los capítulos relativos a la elección de vicario y beneficios de la iglesia de San 
Juan de Lezo.

(B) AMPasaia, 1731-4, s. f. (1 r.º-8 r.º). Última carpetilla del expediente. Copia 
feaciente realizada en Pamplona el 28 de abril de 1770 Juan José de Tapia, pres-
bitero y notario apostólicio. Tinta algo ferrogálica con algunos blancos dejados por 
Tapia, debido a las malas condiciones del original en la época del traslado.

Umeñaldus Darrah, in legibus (…) vicarius / generalis in spiritualibus et tem-
poralibus reverendi in/ Christo Patris et Domini Domini, Hectoris de Rupeforti, 
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mi/seratione divina episcopi Bajonenensis [sic] in remotis agen/tis, vniversis pre-
sentes literas inspecturis (…) vitam / longas, affectum et in Christo Jessu gau-
dium sempi/ternum. Notum facimus et thenore presentium / attestamur quod 
die octava mensis novembris, / anno incarnationis Dominice millesimo quigen/
tessimo vicessimo, comparuerunt coram nobis in au/la predicti episcopatus 
honorabilis vir Johannes / de Samatet, incola et habitator et parrochianus / loci 
de Lezo, alias dicti1 Passadge, Provintiae Guipuz/coae et praedictae diocessis 
Bajonensis, ut sindicus et / procurator aliorum incolarum et habitantium / et vni-
versitatis praedicti opidi de Lezo, sive dicti2 Pasad/ge, pr(o)ut de eius sindicatu et 
procuratione constat / nobis mediante Pubo instrumento recepto per / Domingo 
de Lizarza, sub data diei vigessimi octa/vi, mensis octobris, anno Domini mille-
simo / quingentessimo vicessimo, et etiam venerabilis / et discretus vir domini-
cus Micahel d’Erro // 1 v.º presbiter, tam nomine proprio quam procuratorio vene/
rabilium virorum et dominorum Joannis de Lezo et Germa/ni d’Uhart, presbitero-
rum ac utriusque iuris baccalario/rum et etiam domini Petri d’Igueldo, presbiteri 
prout etiam / constat instrumentis procurationum retentarum per / Petrum de 
Villaverde et dominum Stephanum de Tolosa, / notarios sub data diei secundi, 
mensis octobris, anno / Domini millesimo quingentessimo vicessimo et vi/ces-
simo octavo, mensis octobris, anno Domini milles/simo quingentessimo vices-
simo [sic]. Qui quidem de Sama/tet, nomine praedicto, et dictus d’Erroz, tam 
nomine / proprio quam procuratorio praedictorum Joannis / de Lezo et Germani 
d’Uhart et Petri d’Igueldo, nobis / supliciter exposuerunt quod nuper vaccante 
vicaria / perpetua Sancti Joannis de Lezo. eorum ordinaria par/rochia, per mor-
tem naturalem domini Stephani de / Villaviciosa, qui vita sibi comite mediam 
partem / omnium fructuum decimalium ac oblationum et / etiam integra iura 
administrationis sacramento/rum accipere et in eius utilitatem convertere, alii/
vero quatuor presbiteri, videlicet praedicti Michael / d’Erro, Joannes de Lezo, 
Germanius d’Uhart et Petrus / d’Igueldo, servitio praedictae aecclesiae, una cum 
praedicto / vicario defuncto insistentes aliam mediam partem // 2 r.º praedicto-
rum fructum decimalium et oblationum / etiam accipere et inter se ex iiis por-
tionibus dividere / consueverant, praedicti incolae et habitatores praedicti loci / 
de Lezo, alias Lo Passatge, et parrochiani parrochie / Sancti Joannis de Lezo, 
atendentes et considerantes quod / illa media pars praedictorum fructuum deci-
malium / et oblationum quam praedicti quatuor presbiteri acci/pere et inter se 
dividere aequis portionibus consueverant, / non est competens nec sufficiens 
pro commoda eorum / sustentatione, et affectantes eisdem de commodo victu 
/ et sustentatione providere ut servitio praedictae eccle/sie meluis valeant insis-
tere, statuerunt et ordinave/runt quod omnes fructus decimales et etiam obla-
tiones / praedictae aecclesiae aequis portionibus inter vicarium / per ipsos de 
novo nominatum et nobis praesen/tatum a modo et in futurum dividantur iuribus 
/ administrationis sacramentorum praedicto vicario / integre et ultra quintam par-
tem praedictorum fruc/tuum decimalium et oblationum reservatis; et cum / ista 
conditione et qualitate nominationem in vi/carium praedictae aecclesiae praedic-
tum dominum Johan/nem de Lezo, utriusque iuris baccalarium et ut prae/dictus 
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numerus quatuor presbiterorum in eadem eccle/sia continuetur elegerunt in 
locum praedicti domini // 2 v.º Johannis in vicarium assumpti dominum Jacobum 
de / Lezo, presbiterum, prout per eorum ordinationem / super hoc de consensu 
praedictorum presbiterorum / factam nominationem praedicti domini Johannis 
/ de Lezo in vicarium ac praedicti Jacobi in quar/tum presbiterum continentem 
latius declaratur, / quam nobis similiter obtulerunt, cuius thenor sequi/tur, et est 
talis:

[doc. 115]

[doc. 116]

[doc. 117]

Supliciter requirentes / quatenus praedictorum incolarum ordinationem lau-
dare, / emologare et ratificare et cum conditionibus, clausulis / et qualitatibus 
per eam declaratis, praedictum dominum / Johannem de Lezo, per eos in vica-
rium perpetuum // 6 v.º et rectorem praedictae eorum parrochialis aecclesiae 
no/minatum et electum in et de eadem instituere et / eidem eam ad eorum 
praesentationem conferre, et etiam / praedictos dominos Michaelem d’Erro, 
Germanum / d’Uhart, Petrum d’Igueldo et Jacobum de Lezo, presbi/teros, per 
ipsos etiam in beneficiatos eiusdem / aecclesiae nominatos et electos in per-
ceptionem praedic/torum fructuum decimalium et oblationum cum / praedicto 
vicario perpetuo et rectore coaequare et in / ea qualitate, quemlibet ipsorum 
in quinta portione / praedictorum fructuum et pedis altaris praedictae / aeccle-
siae de novo instituere et ordinare administratio/ne sacramentorum, cum iuri-
bus eorum integre / praedicto vicario reservatis dignaremur. Nos igitur, / vicarius 
antedictus, vissis praedicta praedictorum inco/larum ordinatione et suplicatione 
et attentto quod / per titulos praedecessorum episcoporum constitit / nobis sufi-
cienter praedictos suplicantes fore in posessione / aut quasi eligendi, nominandi 
et presentandi viros / idoneos et sufficientes ad praedictam vicaríam perpe/tuam 
seu rectoriam et praedictas quatuor portiones / quotiens eas vaccare continge-
rit et eorum institutio/nem ad reverendum dominum episcopum pertinere // 7 r.º 
et expectare quodque praefatae ordinationis medio sus/tentationi praedicti per-
petui vicarii sive rectoris et / aliorum quatuor beneficiatorum in melius provide/
tur; et maior occasio cultui divino in praedicta ecclesia / celebrando insistendi 
et eum in honorem et laudem / Dei omnipotentis intemeratae Virginis Mariae, 
beati / Johannis sub cuius invocatione praedicta est ecclesia de/dicata ac totius 
curiae caelestis inducitur praefatam / eorum ordinationem et fructuum decima-
lium et obla/tionum praedictae aecclesiae divissionem et coaequationem / ac 
etiam praedictorum vicarii perpetui sive rectoris / et aliorum quatuor beneficia-
torum electionem nomi/nationem et presentationem laudamus, approbamus, / 
emologamus et ratificamus et auctorisamus et praedic/tos vicarium perpetuum 
seu rectorem et quatuor be/neficiatos in perceptione praedictorum fructuum 
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deci/malum et oblationum praedictae ecclesiae interse in fu/turum eo aequamus 
et aequales portiones eos percipere / et habere debere ordinamus per presen-
tes adminis/trarione sacramentorum et iurium eorum praedicto / vicario perpetuo 
seu rectori ultra quintam partem / praedictorum fructuum decimalium et obla-
tionum / integre reservatis cum onoribus tamen praedicto vicario // 7 v.º perpe-
tuo seu rectori et quatuor beneficiatis per praedi/tam ordinationem ordinatis et 
iniunctis, salvo tamen / quod, si infirmitas corporalis alicui ipsorum acciderit, / 
non teneantur alium presbiterum non portionarium / in eorum locum subrogare 
et caeteri porcionariis incolu/mes eius locum supleant et divino servitio prae-
dictae / aecclesiae intendant quodque si aliqua urgens et ratio/nabilis causa 
absentiae alicui ipsorum acciderit, tenea/tur illam consociis eius et portionariis 
et operariis praedictae / aecclessiae declarare, de quorum consensu valeat se 
per octo / dies absque alterius presbiteri non portionarii subroga/tione absentare. 
Si vero contingerit absentiam debere / fieri longiorem teneatur alium non por-
tionarum / in locum eius subrogare qui cultui divino cum prae/sentibus insistat 
quo vero ad vesperas singulis diebus / sabbatinis et dominicos celebrandas ne 
praedicti vicarius / sive rector et alii beneficiatti nimio graventur one/re, ordina-
mus quod ad hac diebus sabbatinis minime / teneantur nisi festum ni praedicta 
parrochia colubile / in praedicto die sabbati aut die dominico sequenti festum / 
intemeratae Virginis Mariae, Sancti Johannis alicuius / apostolorum aut aliquod 
aliud solemne accideret quo / casu et non alias teneantur praedictas vesperas 
dictis // 8 r.º diebus sub cantibus iuxta praedictam suplicantium / ordinationem 
celebrare. In quorum omnium et / singulorum fidem et testimonium prae mis-
sorum / hac presentes praedictarum ordinationis et coaequatio/nis aprobationis 
literas per secretarium nostrum / infrascriptum fieri iussimus et sigilli consistoria-
lis ap/pensione muniri. Datum Baionae, in aula aepiscopa/li, die, mense et anno 
quibus supra. De mandati / dicti domini vicarii generalis Baionensis seberrendi 
(?) / secretarius loco (cruz) signi.

NOTAS:

1. El texto copia “deri”.
2. El texto copia “deu”.
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1520, Diciembre 6. San Sebastián

Carta del licenciado Acuña, corregidor de Gipuzkoa, a los concejos de 
Errenteria y Hondarribia, ordenando que estén prestos ante los posibles ataques 
que pueden hacer las villas que se han mostrado contrarias a su nombramiento.

(B) AMPasaia, 1613-8, s. f. Inserta en la copia de la carta de Juan Sánchez de 
Benesa del 8 de diciembre de 1520, ordenando a ciertas villas que, con los luga-
res de su jurisdicción, se armen padre por hijo para resistir un posible ataque de las 
villas comuneras. 

Yo, el liçençiado Acuña, del Consejo de Sus Çesárea e Católicas 
Magestades e su corregidor / en esta Noble e Muy Leal Prouinçia de 
Guipúzcoa, Junta e procuradores de los es/cuderos hijosdalgo de las villas e 
alcaldías de la dicha Prouinçia de Guipúzcoa / qu’estamos en la Noble villa de 
San Sebastián en nuestra Junta Particular en vno con el / dicho señor corre-
gidor e por su llamamiento, fazemos saber a vos, los conçejos, justiçia / regi-
dores, escuderos hijosdalgo de las villas de La Rentería e Fuenterrabía, / que 
nosotros, estando en la dicha nuestra Junta, avemos seydo ynformados e / 
çertificados que las villas qu’están 1 rebeladas 2 en la dicha / Prouinçia e no 
quieren ovedesçer nin conplir los mandamientos de Sus Magestades, / 3 sus 
procuradores que diz qu’están juntos, han fecho y hazen juntar mucha gente / 
de guerra en número de dos mill onbres y más, para en deseruiçio e desobe/
dençia de Sus Magestades e con yntençion de ofender e faser mal y daño 
/ a las dichas villas nuestras partes e a los vecinos e moradores d’ellas. Por 
ende, / nos vos mandamos que luego qu’este nuestro mandamiento vos fuere 
notificado o / vos fuere leydo o d’él supyerdes en qualquier manera, hagáys 
aperçebir / e aprestar y que estén aperçebidos e prestos a todos los veçinos 
e moradores / d’esas dichas villas e de los lugares de sus juridiçiones, con 
sus armas / ofensyvas e defensyvas, a punto de guerra, padre por hijo, para 
/ cada e quando que por nos fueren llamados para las partes e lugares / que 
les fuere mandado para en seruiçio de Sus Magestades e defensión de las / 
dichas villas e alcaldías e veçinos e moradores d’ellas. Lo qual vos man/damos 
que asy hagades e cunplades so pena de perdimiento de vuestros bienes / e 
destierro perpétuo d’esta prouinçia de Guipúzcoa. E mandamos / a los susodi-
chos e a cada vno d’ellos que luego que por vosotros o por / qualquier de vos 
les fuere mandado, se aperçiban e se apresten / segund e como e para lo que 
dicho es, so la dicha pena e so las otras penas / que por vosotros les fueren 
puestas. Fecho en San Sebastián, a seys / días del mes de dizienbre de mill 
e quinientos e veynte años. Acuña liçençiatus /. Por mandado del dicho señor 
corregidor e Junta, Miguel de Berrasoeta. // 2 v.º
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NOTAS:

1. Tachado: “rebeldes”.
2. Tachado: “que son”.
3. Tachado: “e”.
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1520, Diciembre 7. San Sebastián

Mandamiento del licenciado Acuña, corregidor de la Provincia de Gipuzkoa, 
por el cual ordena a las villas reunidas en la Junta Particular de San Sebastián, 
no tratar, mercadear ni dejar entrar a los vecinos de Oiartzun, Hernani, Tolosa ni 
las demás que no lo han admitido.

(B) AMPasaia, 1613-8, s. f. Inserta en la copia de la carta de Juan Sánchez de 
Benesa del 8 de diciembre de 1520, ordenando a ciertas villas no tratar, merca-
dear ni dejar entrar a los vecinos de Oiartzun, Hernani, Tolosa ni las demás que no 
lo han admitido.

Yo, el liçençiado Acuña, del Consejo de Sus Çesarea e Católicas Magestades 
e su corregidor en esta / Noble e Muy Leal Prouinçia de Ypúzcoa, e Junta e 
procuradores de los escuderos / hijosdalgo de las villas e lugares de la dicha 
Prouinçia que estamos en la Noble / villa de San Sebastián juntos, en nues-
tra Junta Particular, en vno con el dicho señor / corregidor, fazemos saber a 
vos, los conçejos, justiçia, regidores 1 es/cuderos, hijosdalgo de las villas de La 
Rentería e Fuenterrabía e a cada / vno de vos, que los veçinos e moradores de 
las villas d’esta prouinçia de Gui/púzcoa que diziendo ser mayor parte no han 
querido obedesçer nin conplir / los mandamientos de Sus Magestades, han 
prendido e tienen presos / muchos mensajeros que yvan con mandamientos de 
mí, el dicho corregidor, e a otras personas / de honrra que yvan a negoçiar sus 
cavsas e fechos syn que para ello tuviesen / cavsa nin rason alguna, y como 
quier que por nuestra parte han seydo amonestados / que dexen de haser las 
dichas presyones, no lo han querido nin quieren hazer. Lo qual / todo, entre 
nosotros platicado, hemos acordado de mandar 2 dar / este nuestro manda-
miento para vosotros e para cada vno de vos en la dicha razón, / por el qual vos 
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mandamos que después que este nuestro mandamiento vos fuere noti/ficado o 
d’él supyerdes en qualquier manera dende en adelante, defendáys / e no con-
syntades nin deys lugar que ninguno nin algunos veçinos e moradores / de la 
tierra e valle de Oyarçun e villa de Hernani e Tolosa ni de ninguna / nin alguna de 
las dichas villas que no han querido obedesçer e conplir los / mandamientos de 
Sus Magestades e de sus Governadores nin resçibir al dicho / corregidor, entren 
nin traten en las dichas villas nin en alguna d’ellas nin / en su(s) juridiçiones nin 
se les den ningunas provisyones nin mantenimientos nin / los acojan en manera 
alguna. E sy los hallardes e hallaren en las dichas / villas e sus juridiçiones, los 
prendáys e 3 prendan / las personas a todos e qualesquier persona o personas, 
veçinos e moradores 4 de las / dichas villas e alcaldías e no los soltéys nin los 
déys sueltos // 1 v.º nin fiados syn nuestra liçençia e mandado. Lo qual vos man-
damos que asy hagáys / e cunpláys, so pena de cada çinquenta mill maravedís 
para las neçesidades de la dicha Pro/vinçia. Fecho en San Sebastián, a syete 
días del mes de dizienbre de mill e quinientos e veynte / años. Acuña liçençiatus. 
Por mandado del señor corregidor e Junta, Miguel de / Berrasoeta.

NOTAS:

1. Tachado: “e omes buenos / vecinos e moradores de las villas d’esta Prouinçia de Ypuzcoa, 
deziendo”.

2. tachado “este”.
3. Tachado: “puedan”.
4. Tachado: “d’ellas”.
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121

1520, Diciembre 8. Hondarribia

Copia de la carta del alcalde de Hondarribia, Juan Sánchez de Benesa, 
por la que da traslado del mandamiento del corregidor Acuña y de la Junta 
Particular de San Sebastián, ordenando a ciertas villas no tratar, mercadear ni 
dejar entrar a los vecinos de Oiartzun, Hernani, Tolosa ni las demás que no lo 
han admitido.

(A) AMPasaia, 1613-8, s. f. Copia coetánea simple. Notificada en la parroquia de 
San Juan de Lezo el 9 de diciembre de 1520.

(cruz)

Yo, Juan Sanches de Benesa, alcalde hordinario d’esta villa de Fuenterrabía 
e su término e juridiçión este / presente año, hago saber a vos, los coperos e 
amabis del lugar del Pasaje e collaçión / de Sant Juan de Leço, lugares e juri-
diçión de la dicha villa, que yo he avido vn mandamiento / del señor corregidor, 
Junta e procuradores de los escuderos hijosdalgo d’esta Noble / e Leal Prouynçia 
de Ypuzcoa qu’están juntos en su Junta Particular en / vno con el dicho señor 
corregidor en la noble villa de San Sebastián, su tenor / del qual es este que se 
sygue:

[doc. 120]

Por ende, yo vos mando que veades el dicho mandamiento que de suso / 
va encorporado e la guardéys [sic] e cunpláys so las penas en él contenidas e 
/ segund e como en él se contiene, e \en/ guardandolo e conpliéndolo, mando 
a 1 / cada vno de vos, los dichos pueblos e personas particulares d’ellos, que 
después / que vos fuere notificado este \mi/ mandamiento o d’él supierdes en 
qualquier manera, / no consyntáys nin déys lugar, mas antes defendáys que nin-
gund veçino e mora/dor de la tierra de Oyarçun nin de las villas de Hernani nin 
Tolosa, Villafranca, / Segura, Mondragón, Azcoytia, Azpeytia, Çestona, Guetaria, 
Çumaya, / Deva ni Motrico e Alcaldía de Areria, nin alguno d’ellas nin de sus tér-
minos e / juridiçiones que no obedesçieron e conplieron los mandamientos de 
Sus Magestades / e de sus governadores nin resçibieron al dicho señor corre-
gidor, que entren ni / traten en esos dichos lugares nin en otra parte alguna de 
las juridiçion(es) / d’esas dichas villas nin se les den nin vos nin alguno de vos 
les déys ningunas / provisiones nin mantenimientos nin les acojáys nin acojan en 
manera alguna, / e sy los fallardes o fallaren en la dicha juridiçión, los prendáys 
y / déys todo favor e ayuda que pudierdes para los prender e presentar / ante mí, 
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a Joanes de Olaberria, preboste d’esta villa, o a qualquier que tuviere / su comis-
yón, nin los déys sueltos nin fiados syn liçençia e mandamiento nuestro / o del 
dicho señor corregidor o de los señores Junta e procuradores que 2 con su / mer-
çed están juntos en la dicha villa de San Sebastián, so las penas de suso / con-
tenidas e más del destierro perpetuo d’esta villa e de toda su / juridiçión. Fecho 
en Fuenterrabía, a VIIIº días del mes de dizienbre / de XX años. Juan Sanches de 
Benesa. Por mandado del dicho señor alcalde, Fernán / Gómez de Çuloaga.

Notificose este mandamiento a los coperos e amabis e pueblos de los / 
lugares del Pasaje y Leço, estando juntos en su ayuntamiento, cabo la yglesia / 
perrochial de Sant Juan de Leço, a nueve de dizienbre de XX años. 

NOTAS:

1. Tachado: “vo”.
2. Tachado “son”.

122

1520, Diciembre 8. Hondarribia

Copia de la carta del alcalde de Hondarribia, Juan Sánchez de Benesa, por 
la que da traslado del mandamiento del corregidor Acuña y de la Junta Particular 
de San Sebastián, ordenando a ciertas villas que, con los lugares de su juris-
dicción, se armen padre por hijo para resistir un posible ataque de las villas 
comuneras. 

(A) AMPasaia, 1613-8, s. f. Copia coetánea simple. Notificada en la parroquia de 
San Juan de Lezo el 9 de diciembre de 1520.

(cruz)

Yo, Juan Sanches de Benesa, alcalde hordinario d’esta villa de Fuenterrabía 
e su término e juridiçión, hago / saber a vos, los amabis e coperos de la 
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collaçión de San Juan de Leço e lugar del Pasaje, lu/gares e juridiçión de la 
dicha villa, que yo he avido vn mandamiento del señor corregidor, Junta / e pro-
curadores de los escuderos hijosdalgo d’esta Nobre [sic] e Leal Prouinçia de 
Guipuz/coa, qu’están juntos en su Junta particular en vno con el dicho señor 
corregidor en la Noble villa de San Sebastián, su thenor del qual es este que se 
sygue: 

[doc. 119]

// 2 v.º Por ende, yo vos mando que veades el dicho mandamiento que de suso 
va / encorporado e lo guardedes e cunplades so las penas en él contenidas / e 
segund e como en él se contiene, e para estar más aprestados / e aperçibidos 
y efetuar e conplir mejor lo contenido en el dicho mandamiento, / vos mando 
a cada vno particular de los moradores de los dichos / lugares e perrochial de 
San Juan de Leço e a cada vno de vos, que con vuestras / armas ofensyvas 
e defensyvas vengáys a esta villa a hazer el / alarde que está acordado de se 
haser con vosotros e con todos los / otros veçinos e moradores d’esta dicha villa 
e de toda su tierra e juridiçión, / el día domingo que se contará diez e seys días 
del presente mes de / dizienbre, so la dicha pena de perdimiento de todos vues-
tros bienes e destierro / perpétuo de toda esta prouinçia de Guipuzcoa, espeçial-
mente d’esta villa / e de toda su tierra e juridiçión, e más so pena de otros diez 
mill maravedís, / la mitad para la Cámara e fisco de Sus Magestades e la otra 
mitad / para las neçesidades del conçejo d’esta villa a cada vno que no veniere 
/ a haser el dicho alarde seyendo onbre de hedad e dispusyçión para / poder 
venir al dicho alarde. Fecho en Fuenterrabía, a ocho días del / mes de dizienbre 
de mill e quinientos e veynte años. Juan Sanches de Benesa. Por / mandado del 
dicho señor alcalde, Fernán Gómez de Çuloaga.

Notificose este mandamiento a los coperos e amabis e pueblo de los lugares 
/ del Pasaje e Leço, estando juntos en su ayuntamiento cabo la / yglesia de San 
Juan de Leço, a nueve de dizienbre de XX años.

// (dorso) 1520 / Mandamiento1 del corregidor en tiempo de las Comunidades.

NOTAS:

1. Otra letra (siglo XVII).
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NORMAS SEGUIDAS EN LA ELABORACIÓN DE LOS ÍNDICES 
 

– Los diversos nombres que han ido apareciendo a lo largo de los textos 
se han dividido en dos índices: por un lado el onomástico y por el otro el 
toponímico, cada uno de ellos organizado por orden alfabético.

– Para los antropónimos se ha encabezado primero por el apellido topo-
nímico (en mayúsculas) y tras él, el nombre de la persona y el patroní-
mico, siempre que constase. Ambos elementos se han uniformizado en 
la medida de lo posible. En caso de no constar el elemento toponímico, 
se ha comenzado por el patronímico y en último lugar, si no hay otros ele-
mentos, por el nombre de pila. 

– Inmediatamente después del nombre, aparecen entre paréntesis las 
diversas formas con las que se recoge a esa persona en la documen-
tación. Seguidamente, y siempre que los textos lo hayan permitido, se 
da cuenta de algunas características que posibilitan una mejor identifica-
ción del sujeto: vecindad, fliación, oficio, cargo concejil o sobrenombre. 
Finalmente, se incluye la relación de las páginas donde se encuentra. 

– En aquellos casos en los que varias personas tienen el mismo nombre 
y apellido(s) o sólo consta el nombre de pila, siempre que se ha podido 
se han incluido datos relativos a ellas al objeto de diferenciarlas lo más 
posible. 

– En cuanto a los sobrenombres, se ha incluido una entrada con el apodo, 
que remite al nombre y apellidos de las personas.

– Las formas en latín o diminutivos coloquiales de uso familiar se han susti-
tuido en la entrada normalizada por el nombre común (Juango o Juanicot 
por Juan, Michael por Miguel, Petri por Pedro).
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– En el caso de los topónimos se han seguido criterios muy similares. 
Además, se han introducido, siempre que se ha podido, elementos de 
interés que los caracterizan y que facilitan su identificación (descripciones 
geofísicas, títulos honoríficos o categorías geopolíticas).

– Los números indicados hacen referencia a las páginas y no al número de 
texto. Al final de esta relación de páginas hemos incluido las indicativas a 
las notas al pie de los diversos documentos. Estas últimas indicaciones 
se recogen tras un punto y coma (;) de la última página del texto, seña-
lando primero el documento, seguido de la nota (p. ej.: doc. 27, nota 1). 
Debemos remarcar que a la hora de indizar no se ha tenido en cuenta la 
introducción que precede a los documentos en el presente volumen.

– A pesar de estar ante una edición en castellano, en todas las entradas 
con clara raigambre vasca ha predominado la grafía euskérica. Para facili-
tar su búsqueda en relación con las diversas formas que nos aparecen en 
los textos o con su grafía castellana, se han incluido entradas que reco-
gen todas o la gran mayoría de ellas, indicando seguidamente, a través 
de la palabra “véase” dónde pueden consultarse.

– En los topónimos mayores ha predominado la designación oficial, tanto 
para topónimos vascos como para los gallegos. En el caso de que el tér-
mino tenga hoy en día una variante en castellano oficial, se ha dado pre-
ferencia a ésta (p. ej.: Mondragón sobre Arrasate). En todo caso, también 
se han formado entradas con las diversas formas en las que aparecen 
escritos, entre las que también se encuentra la forma castellana que 
durante muchos años fue la única oficial.

– Como en muchas ocasiones existen numerosas variantes gráficas de 
un mismo apellido o lugar, hemos optado por destacar en mayúsculas 
la forma normalizada o la que tiene preferencia en la presente edición. 
El resto de formas que se han registrado como entradas en el índice se 
encuentran en minúsculas.

– Cuando una variante del nombre y apellidos de una persona se ha trans-
formado notablemente en relación a la forma verdadera que aparece 
recogida en la documentación, se ha hecho una entrada con los nombres 
y apellidos de esa persona y no sólo con el apellido (p. ej.: ARADU, Suar: 
véase ARSU, Juan de). En el mismo sentido, cuando un apellido mal leído 
presentaba una interpretación lógica pero errónea, se ha optado por rea-
lizar la entrada por nombre y apellido (p. ej.: GARCÍA, Domingo: véase 
LIZARTZA, Domingo). En algunos casos no se tomado una decisión firme, 
por las dudas que se presentaban (p. ej.: Juan Martínez de Isastegi, que 
seguramente haya que leer como Juan Martínez de Isasti).
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– Excepcionalmente, y para casos extranjeros, se ha optado por incluir los 
gentilicios en el apartado toponímico, no en vano, creemos reflejan rela-
ciones con reinos extranjeros o personas de aquellas latitudes. Tal es el 
caso de Francia (“françeses”) y de Inglaterra (“yngleses”).
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ÍNDICE ONOMÁSTICO

A

ABAD, Ortuño (Hurtún Abad); 226
Abalaya: véase ABALIA
ABALIA, Juan Martínez (Juan Maestro de 

Avaera, Juan Martínez, Juan Martínez de 
Avalia, Juan Martínez de Lavalia, Juan 
Martínez de Valia, Sebastián Martínez de 
Avalia, Juan Martínez de Abalaya); escri-
bano: 216-219, 221, 222, 225, 310, 
333

Abalia, Sebastián Martínez de: véase ABALIA, 
Juan Martínez de 

Abasterrechea, véase BASTERRETXEA
ABAURITZA, Diego de (Diego de Avavrica); 

vecino de Mundaka: 226
Aceayn: véase AZKAIN
Achaga: véase ATXEGA
Acorda: véase AKORDA
ACUÑA, Cristóbal Vázquez de (liçençiado Acuña, 

Acuña liçençiatus); licenciado, miembro 
del Consejo Real de Castilla, corregidor de 
Gipuzkoa: 161, 353, 388-392

ADUNA, Lorenzo de (Lorenço de Aduna); abad 
menor de la cofradía de San Pedro de 
Hondarribia: 338

ADURIZ, Domingo de (Domingo de Vdiriz, 
Domingo de Avdiraz, Domingo de Audiz, 
Domingo de Audiriz); vecino de Altza: 210, 
211, 213, 221

AGANDURU, Cristóbal de (Christóbal de 
Aganduru); pescador, vecino de Orio: 367, 
369, 372, 375-377

AGANDURU, Francisco de (Françisco de 
Aganduru); pescador, vecino de Orio: 367, 
369, 375

AGINAGA, Esteban de; alcalde de San Sebastián 
(Aguynaga, Esteban de Aguinaga, Esteuan 
de Aguinaga, Estevan de Aguinaga): 187, 
189, 190, 200, 206, 207

AGIRRE, Antón de (Antón de Aguirre); vecino de 
Zizurkil: 212, 213

AGIRRE, Juan de (Joan de Aguirre, Joango de 
Aguirre); pescador, vecino de Orio: 367, 
369, 375

AGIRRE, Juan de (Joanes de Aguirre); lego: 372
AGIRRE, Juan de (Juan de Aguirre): hijo de Mari 

Sanz de Andia: 81
AGIRRE, Juan de (Juan de Aguirre, Juan 

d’Aguirre); vasallo del rey: 87-90, 92, 93, 
95; doc. 27, nota 1

AGIRRE, Juan de; vicario de la iglesia de San 
Nicolás de Orio (don Joan de Aguirre): 369, 
372, 375

AGIRRE, Juan García de (Juan Garçía de Aguirre, 
Juango); vecino de Azpeitia; escribano: 
224, 225

AGIRRE, Juan Miguel de (Juan Miguel de 
Aguirre); vecino de Getaria: 219

AGIRRE, Martín Ortiz de (Martín Ortiz d’Aguirre); 
escribano real, vecino de Errenteria: 34

AGIRRE, Martín Pérez de (Martín Pérez de 
Aguirre); vecino de Mutriku: 50

AGIRRE, Martín Pérez de (Martín Pérez de 
Aguirre, Martín Pérez); escribano real: 59

AGIRRE, Martín Sánchez de (Martín Sánchez de 
Aguirre); vecino de Mutriku: 50, 59
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AGIRRE, Nicolás de (Nicolás de Aguerre); vecino 
de Errenteria: 384

AGIRRE, Ochoa de (Ochoa de Aguirre); mozo, 
vecino de Getaria: 220

AGIRRE, Pedro de (Pedro de Aguirre); vecino de 
Errenteria: 215, 293

AGIRRETXEA, Antonio Abad de (Antonio Abad de 
Aguirrechea); clérigo: 225 

Aguilluz: véase EGILUZ
Aguinaga: véase AGINAGA
Aguirre: véase AGIRRE
AIA, Sancho de (Sancho de Aya): 226
AIERDI, Juan Martínez de (Juan Martín de 

Ayerde, Juan Martínez de Ayerbe); vecino 
de Altza y de Lezo: 215

AIERDI, Martín Martínez de (Martín Martínez de 
Ayerdi; Martín Martínez); árbitro: 78, 79, 
84

Aindoain: véase ANDOAIN
Aindoayn: véase ANDOAIN
AITZA, Juan Galant de (Juan Galant de Ayça, 

Juan Galant); vecino de Tolosa: 345, 349
Aiza: véase AITZA
AIZARNA, Martín Pérez de (Martín Pérez de 

Ayçarna); cofrade de Santa María de Itziar: 
28

AKEBERRO, Martín Sánchez de; piloto, cofrade 
de Santa María de Itziar (Martín Sánchez 
de Aqueberro, pilloto): 25

AKEBERRO, Pascual de (Pascoal de Aqueberro); 
cofrade de Santa María de Itziar: 26

AKORDA, Miguel de (Miguel de Acorda, Miguel); 
morador en Pasai Donibane: 72-74

AKORDA, Teresa de (Tharesa de Acorda): 354
Alaçón, Guillén de: véase LAZON, Guillén de
ALAIA, Pedro de (Pedro de Alaya); vecino de 

Getaria: 220
ALAIETA, Nicolás Abad de (Nicolás Abad de 

Alayeta); clérigo: 226
Alaya: véase ALAIA
Alayeta: véase ALAIETA
ALBA, Alfonso de (Alfonso de Alua); escribano 

de Cámara: 86
Álbarez: véase ÁLVAREZ
ALCALÁ, García Fernández de (Garçía Fernández 

de Alcalá); escribano: 36
Alcayaga: véase ALKAIAGA
Alcega: véase ALTZEGA
ALDABE, Juan de (Joanes de Aldabe); vecino de 

Irun: 372

ALDABE, Juan de (Johanot de Aldave); vecino de 
Hondarribia: 171, 172

ALDABE, Juan de (Juan de Aldaue); maestre; 
vecino de Getaria: 220

ALDABE, Pedro de (Peraqui d’Eldabe); vecino de 
Hondarribia: 42

ALDAPE, San Juan de (San Joan de Aldape); 
pescador, vecino de Orio: 367, 369, 375

Aldave: véase ALDABE
ALEN, Juan de: (Juanot de Alen, Jaumot de 

Alen); morador en Pasai San Pedro: 62, 67
ALEN, Juan Pérez de; (Juan Pérez de Alen, 

Julián Pérez de Alen): morador en San 
Pedro: 62, 67

ALEN, Juan Pérez de; morador en San Pedro: 
62, 67

ALEN, Julián Pérez de: véase ALEN, Juan Pérez 
de

ALEN, Pedro de: véase LANDRIGUER, Pedro de
ALEN, Tomás de (Thomas de Alen); alias 

“Samatet”, morador en Pasai San Pedro: 
62, 67

ALFEREZ: 158
ALFONSO VIII (don Alfonso, don Alonso); rey de 

Castilla: 52, 54
ALFONSO, Martín (Martines Alfonsus): 15
ALKAIAGA, Pedro de (Petri de Alcayaga); vecino 

de Hondarribia: 84
ALKETEZA, Pedro de (Pedro d’Alqueteça); 

vecino de Hondarribia, morador en Pasai 
Donibane: 97

ALKIZA, Martín de (Martín de Alquiças); vecino 
de Hondarribia: 365

ALMORTZA, Juan de (Juan de Almorza; Juango 
de Almorza); morador en Pasai San Pedro: 
62

Almorza: véase ALMORTZA
ALONSO, Jacome de; vecino de Pontevedra: 

195, doc. 82, nota 1
ALOS, Miguel de; cofrade de Santa María de 

Itziar: 25 
Alqueteça: véase ALKETEZA
Alquiça: véase ALKIZA
ALTAMIRA, Juan de (Juango de Altamira); vecino 

de Errenteria: 212, 265
ALTAMIRA, Martín de (Martín d’Altamira); vecino 

de Pasai Donibane: 98
ALTZA, Pedro de (Pedro de Alça); vecino de 

Pasai Donibane: 212
ALTZAA, Juan Martínez de (Juan Martines de 

Alçaa); vecino de Lekeitio: 151
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ALTZATE, Juan de (Juanto de Alzate); morador 
en Pasai San Pedro: 62, 67

ALTZEGA, Luis de (Luis de Alçega, Luys de 
Alçega); escribano real y del número de 
San Sebastián: 197, 206, 372, 376, 377

ALTZO, Miguel de (Miguel de Alço); vecino de 
San Sebastián: 206

ÁLVAREZ, Juan (Joan Albarez); canciller: 130
ALVAREZ, Juan (Joan Álbarez); cofrade de Santa 

María de Itziar: 25
ÁLVARO (Aluaro): 113, 136, 144
ÁLVARO, doctor: 115
Alza: véase ALTZA
Alzaa: véase ALTZAA
Alzate: véase ALTZATE
Alzo: véase ALTZO
AMADIN, Miguel de; vecino de Lezo: 210, 249
AMILIBIA, Juan Martínez de; alcalde de Getaria: 

76
AMILIBIA, Juan Martínez de; escribano: 219, 

220
AMOROTO, Juan Martínez de (Joan Martínez de 

Amoroto); cofrade de Santa María de Itziar: 
25 

AMOROTO, Martín Ibáñez de (Martín Yvanez de 
Amoroto); cofrade de Santa María de Itziar: 
25

Amosesea, véase AMOSETXEA
AMOSETXEA, Juan de (Juan de Amosesea); 

vecino de Amasa: 223
Anchieta: véase ANTXIETA
Ança: véase ANTZA
ANDIA, Agustín de; criado del corregidor Alvaro 

de Porras: 127
ANDIA, Domenjón González de; escribano: 53
ANDIA, María Sanz de (María Sanchez, Mari 

Sanz de Andia); madre de Juan de Aguirre, 
dueña de un sel en Oiartzun: 81, 82

ANDOAIN, Domingo de (Domingo de Aindoayn; 
Domingo de Andoain; Domingo de 
Aindoain); morador en Pasai San Pedro: 
62, 67

ANDRÉS (Andreas); doctor: 115, 119
ANDUEZA, Ochoa de (Ochoa de Andueça); fiel 

de Lekeitio: 154
ANSORREGI, Juan Ibáñez de (Joan Ybánez de 

Ansorregui); cofrade de Santa María de 
Itziar: 25

ANSORREGI, Martín de (Martín de Ansorregui); 
mozo, cofrade de Santa María de Itziar: 28

Ansorregui: véase ANSORREGI
ANTETA, Iñigo Martínez de (Ynigo Martínes de 

Anteta); capitán, regidor de Lekeitio: 147
ANTONIO (Antonius); doctor: 115, 119
ANTONIO, licenciado: 119
ANTXIETA, Juan Martínez de (bachiller de 

Anchieta, Joanes bachalarius); bachiller: 
122, 123 

ANTZA, Sancho de (Sancho d’Ança); vecino de 
Hondarribia: 42

AOIZ, Juan de: 84
Apaezechea: véase APAEZETXEA
APAEZETXEA, Martín Pérez de (Martín Pérez, 

Martín Pérez Apezechea, Martín Pérez de 
Apaezechea, Martín Pérez de Aperezechea, 
Marín Pérez de Lapaezechea); escribano 
real y del número de Villabona: 203, 205-
210, 213, 214, 216-223, 225, 226, 293, 
332-334

Aperezechea: véase APAEZETXEA
Apezechea: véase APAEZETXEA
Aqueberro: véase AKEBERRO
Aradu, Suar de: véase ARSU, Juan de
ARAIZ, Martín Martínez de (Martín Martines de 

Arayz, Martín Martines de Arays); escribano 
fiel de la Provincia: 339, 342, 344

Aramburu: véase ARANBURU
Aranburo: véase ARANBURU
ARANBURU, Esteban de (Estebe de Aranburo); 

jurado de Hondarribia: 37
ARANBURU, Juan de (Juanes de Aranburu): 190
ARANBURU, Martín de (Martín de Aranburu); 

alcalde, jurado de Hondarribia: 37, 72
Arança: véase ARANTZA
ARANGUREN, Miguel de: 84
ARANTZA, Erramus (Erramus de Arança); 

cofrade de Santa María de Itziar: 28
ARANTZA, Juan Martínez de (Joan Martínez de 

Arança); carpintero, vecino de Deba, cofrade 
de Santa María de Itziar: 20, 25, 27, 28

Arbe, Nicolás de: véase URDAIRE, Nicolás
ARBELAITZ, Iñigo de (Yñego de Arbelayas); 

capellán, vecino de Hondarribia: 33
Arbelaiz: véase ARBELAITZ
Arbelayas: véase ARBELAITZ
Arça: véase IARTZA
Arçac: véase ARTZAK
ARÇU: véase ARSU
AREIZABALETA, Martín Pérez de (Martín Pérez 

de Areiçabaleta); cofrade de Santa María 
de Itziar: 25 
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AREIZAGA, Juan Díaz de (Joan Díaz de Areizaga, 
Joan Díaz de Areyçaga); pescador, vecino 
de Orio: 367, 369, 375

AREIZAGA, Martín Ibáñez de (Martín Ybanes 
de Areiçaga, Martín Ybánez de Areiçaga); 
escribano real, cofrade de Santa María de 
Itziar: 25, 27

Areizmendi, Ana de: véase ARIZMENDI, Juan de
Areizmendi: véase ARIZMENDI
AREIZTEGI, Martín Sánchez de (Martín Sáez de 

Areiztegui, Martín Sánchez de Areyçegui); 
maestre de nao; vecino de Urtubia: 223, 
334, 335

Areiztegui: véase AREIZTEGI
ARESTI, Santuru de (Santirra de Aresti); vecino 

de Irun: 221
Areyçegui: véase AREIZTEGI
ARGIN, Martín de (Martín de Arguin): vecino de 

Orio: 368
Arguin: véase ARGIN
ARIAS MALDONADO: 130
Arismendi: véase ARIZMENDI
ARITZ, Juan Pérez de (Juan Pérez de Ariz); 

anciano de Mutriku: 314
Ariz: véase ARITZ
ARIZABALO, Juan de (Iohanot de Aritçabalo); 

vecino de Pasai Donibane: 98
ARIZABALO, Juan de (Juanot de Arizabalo, 

Joanot de Ariçabalo); vecino de Pasai 
Donibane: 194

ARIZABALO, Pedro de (Pedro, Pedro de 
Ariçabalo); 93, 94

ARIZABALO, San Juan de (San Juan de 
Areiçavalo); vecino de Pasai Donibane: 222

ARIZMENDI, Juan de (Ana de Areizmendi, Juan 
de Arismendi); vecino de Lezo, yerno de 
Juan Ruiz de Asteasuain: 215, 296, 300

ARIZMENDI, Miguel de; vecino de San 
Sebastián: 194; doc. 82, nota 1

ARMABE, Juan (Juan Armaue); rementero, 
cofrade de Santa María de Itziar: 25 

ARMATE, Juan de; padre de Martinxe: 26
ARMERO, García de (García de Armero, García 

de Camera); morador en Pasai San Pedro: 
62, 67

ARNAUT; vecino de San Sebastián: 201
ARPIDE, Pelegrín de; vecino de San Sebastián: 

188, 190
ARRANIBAR, Juan Pérez de (Joan Pérez de 

Arranibar, Juan Pérez); escribano real: 368

ARRATE, Martín Martínez de (Martyn Martines 
de Arrate, Martíh Martines, Martyn 
Martines de Arrate); escribano real: 93

Arreche: véase ARRETXE
Arreche: véase ARRETXE
ARREGI, Fernando de (Fernando de Arregui); 

cofrade de Santa María de Itziar: 25
Arregui: véase ARREGI
ARRETXE, Juan García de (Juan Garçía de 

Arreche); vecino de San Sebastián: 222
ARRIAGA, Miguel Sánchez de (Miguel Sanches 

de Arriaga, Miguel Sanches d’Arriaga); 
escribano del número de Hondarribia: 156, 
372-374

ARRIAGA, Pedro de; vecino de Hondarribia: 373
ARRIARAN, Miguel Martínez de; capitán (Miguel 

Martines de Arriarayn): 183
Arriarayn: véase ARRIARAN
ARRIBAS, Martín de (Martín de Aribas); escri-

bano real, escudero de Lope Sánchez de 
Egiluz: 34

ARRIBILLAGA, San Juan de (San Juan de 
Arrivillaga); vecino de Hondarribia: 171, 
172

ARRIETA, Juan López de: 155, 159
ARRIOLA, Iñigo de (Ynigo de Arriola); cofrade de 

Santa María de Itziar: 28
ARRIOLA, Juan Iñíguez de (Joan Yníguez de 

Arriola; Joan Yníguez); escribano real: 28, 
29 

ARRIOLA, Juan Pérez de (Joan Pérez de Arriola); 
cofrade de Santa María de Itziar: 25

ARRIOLA, Martín Ibáñez de (Martín Ybanes de 
Arriola); piloto, cofrade de Santa María de 
Itziar: 28 

ARRIOLA, Pedro Ochoa de (Pero Ochoa de 
Arriola); padre de Juan Ochoa: 59

Arrivillaga: véase ARRIBILLAGA
ARRONA, Juan de (Juan de Arrona); padre de 

Pedro: 26
ARRONA, Martín de (Martín de Arrona); piloto, 

cofrade de Santa María de Itziar: 26, 27 
ARROSPE, Pedro Ruiz de (Pedro Ruiz de 

Arroxpe); vecino de Sukarrieta: 225
Arroxpe: véase ARROSPE
ARSU, Juan de (Juanes de Arçu, Suar de 

Aradu); vecino de Lezo: 209, 236; doc. 88 
nota 8

ARSU, Juan de (Juanot de Arsu); jurado mayor 
de Hondarribia: 180
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ARTEAGA, Antón de; vecino de Mutriku: 217
ARTEAGA, Juan Beltrán de (Juan Beltrán, 

Juan Beltrán d’Arteaga); jurado mayor de 
Getaria: 76-78

ARTEAGA, Juan Sánchez de (Joan Sánchez de 
Arteaga): 53

ARTEAGA, Martín de (Martín d’Arteaga, Martín 
de Arteaga); vecino de Zumaia: 98-100

ARTEAGA; cantero, cofrade de Santa María de 
Itziar: 26

ARTOLA, Juan de (Joan de Artola); mozo, 
cofrade de Santa María de Itziar: 25 

ARTUZA, Pedro de (Pedro de Artuça); vecino de 
Aia: 372

ARTZA, Juan Martínez de (Joan Martínez de 
Arça); cofrade de Santa María de Itziar: 28

ARTZAK, Domingo de (Domingo de Arçac); 
vecino de Altza: 216

ARTZAMENDI, Asencio de (Asençio de Asca-
mendi); vecino de Mutriku: 218

ARZURIAGA, Fernando de (Fernando de Arçu-
riaga); vecino de Deba: 59

ARZURIAGA, Juan Pérez de (Joan Pérez de 
Arçuriaga); escribano real, cofrade de 
Santa María de Itziar: 28

Ascamendi: véase ARTZAMENDI
Ascarate: véase AZKUE, Juan Pérez de; preboste 

de Hondarribia
Ascurraga: véase AZKARRAGA
ASPE, Esteban de (Esteve de Aspee); vecino de 

Lekeitio: 154
Astay: véase AZKAIN
ASTEASU, Antón de; vecino de Pasai Donibane: 

211
ASTEASU, Martín de: maestre de pinaza, vecino 

de Hondarribia: 224
ASTEASU, Miguel de (Miguel d’Asteasu); vecino 

de Donibane: 98
ASTEASU, Pelegrín de (Pelegrín de l’Asteasu); 

vecino de San Sebastián: 188
ASTEASUAIN, Juan Ruiz de (Juan Ruiz de 

Asteasuayn); vecino de Pasai Donibane, 
suegro de Juan de Arizmendi: 264, 299

Asteasuayn: véase ASTEASUAIN
ASTIGARRIBIA, Juan López de (Juan López de 

Astigarriuia); vecino de Mutriku: 219
Astigarriuia, véase ASTIGARRIBIA
ASUBURU, Martín de; escribano real, vecino de 

Hondarribia: 33
Atoçor: véase OTAZU

ATXEGA, Antonio de (Antonio d’Achaga, Antonio 
de Achega, Antonio de Achaga); procurador 
del corregimiento: 165, 166, 196, 328, 
332, 363

Audiriz: véase ADURIZ
Audiz: véase ADURIZ
AULESTIA, Juan Pérez de (Joan Pérez de 

Aulestia); cofrade de Santa María de Itziar: 
25 

AULESTIA, Martín Ibáñez de (Martín Ybáñez de 
Aulestia); cofrade de Santa María de Itziar: 
26

AUMIGUEL, Martín de: véase ENMIJER, Martín 
de

Auriz: véase ADURIZ
AURTERA, Rodrigo de (Rodrigo de Avrtera); 

vecino de Lekeitio: 154
AUZTEGI, Martín de (Martín de Avtegui); vecino 

de Pasai Donibane: 355
Avaera, Juan Maestro de: véase ABALIA, Juan 

Martínez de
Avalia: véase ABALIA
Avasterrechea: véase BASTERRECHEA
Avavrica: véase ABARITZA
Avdiraz: véase ADURIZ
Avtegui: véase AUZTEGI
Axcoeta: véase AZKOETA
Aya: véase AIA
AYALA, Diego López de; capitán: 126
AYALA, Pero López de; merino y corregidor 

mayor de Gipuzkoa: 12
Ayerbe, véase AIERDI
Ayerde, véase AIERDI
Ayerdi: véase AIERDI
Ayspeytia: véase AZPEITIA
Azcua: véase AZKUE
AZKAIN, Juan de (Joan d’Escayn, Joan de 

Escayn, Joan d’Astay, Joan de Santay, 
Juan de Aceayn); vecino, alcalde de 
Hondarribia: 41, 42, 49-51, 72

AZKARRAGA, Pedro Ibáñez de (Pero Ibañes de 
Ascurraga); vecino de Mundaka: 226

AZKOETA, Ochoa de (Ochoa de Axcoeta); escri-
bano real y de la Audiencia Real: 360

AZKUE, Juan de (Juan de Azcua); maestre de 
pinaza, vecino de Hondarribia: 224

AZKUE, Juan Pérez de (Ascarate, Juan Peres de 
Ascue); preboste de Hondarribia: 180, doc. 
72, nota 2

AZKUE, Juan Pérez de (don Juan Pérez de 
Azcue): clérigo, vecino de Hondarribia: 59
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AZKUE, Juan Pérez de (Joan Pérez de Asque); 
vecino de Hondarribia: 42

AZKUE, Sabat de (Salvat de Ascue, Saubat de 
Ascue); procuraor de Hondarribia: 171, 
172

AZPEITIA, Juan de (Juan de Ayspeytia); vecino 
de Hondarribia y morador en Pasai 
Donibane: 343

B

Babasa: véase BABAZA
BABAZA, Domingo de (Domingo de Babasa, 

Domingo de Babaza); bachiller en decre-
tos, clérigo, beneficiado de las iglesias 
de Santa María y San Vicente, prior del 
cabildo de San Sebastián: 64, 67, 68, 70, 
71

BADAJOZ, Alonso de (Alonso de Vadajos); criado 
de Hernando de Zafra: 86

BAEZA, Gonzalo de (Gonçalo de Baeça); teso-
rero y Escribano Mayor de los Privilegios: 
130

BARRENA, Juan de (Juan de Uarrena): 328
BASABIL, Juan Pérez de (Joan Pérez de Basabil); 

cofrade de Santa María de Itziar: 25
BASTERRETXE, Sancho Ruiz de (Sancho Ruiz de 

Vasterreche); vecino de Mundaka: 226
BASTERRETXEA, Martín Ruiz de (Martín Ruiz de 

Avasterrechea); vecino de Mundaka: 225
BEIZAMA, Antón de (Antón de Veyçama); vecino 

de Zizurkil: 216
Bela Núñez: véase VELA NUÑEZ DE AVILA
Belázquez: véase VELAZQUEZ
BELEZ, Juan (Joan Veles); yerno de Bustintza, 

cofrade de Santa María de Itziar: 28
BENESA, Juan Sánchez de (Juan Saiz de Venesa, 

Juan Sanches de Benesa, Juan Sánchez de 
Venesa); alcalde de Hondarribia: 333, 345, 
391-393

BENESA, Pero Sánchez de (Pero Sánchez de 
Vearasa, Pero Sánchez de Benesa, Pero 
Sánchez, Pero Sánchez de Venesa); escri-
bano real, vecino de Hondarribia: 37, 42, 49

BERASTEGI, Miguel de (Miquio de Verástegui, 
Miqueo de Berastegi, Miqueo, Miquio, 
Miqueyo de Verastegui, Miqueto de 
Berastegui); vecino de Hondarribia, mora-
dor en Pasai Donibane: 38, 44, 49, 53, 
54, 57, 58

BERATZA, Juan de (Joan de Veracha); cofrade 
de Santa María de Itziar: 25

BERAUN, Miguel de (Miqueo de Beraun, Iñigo 
de Beraun): 178, doc. 70, nota 8

BERGARA, Juan de (Jhoan de Bergara); escri-
bano: doc. 111, nota 1

BERGARA, San Juan de (San Juan de Vergara); 
vecino de Zumaia: 219

BERNIESTA, Jimeno de (Symeno de Berniesta): 
87

BERRASOETA, Domingo Martínez de (Domingo 
Martines de Berrasoeta); vecino de San 
Sebastián: 145

BERRASOETA, Miguel de; escribano de Junta: 
388, 390

BERRASOETA, Miguel Martínez de (Miguel 
Martínez de Verraçeta); jurado y regidor de 
San Sebastián, teniente de preboste de 
Miguel Martínez de Engómez: 43

BERRIATUA, Juan Ochoa de (Juan Ochoa de 
Virraiatua, Juan Ochoa de Virriatua); vecino 
de Mutriku: 217, 218

BERRIO, Juan de: escribano; vecino de San 
Sebastián: 116

BERROBI, Juan de; vecino de Errenteria: 300
BERUETE, Charles de; criado de Pedro Sánchez 

de Ganboa: 365
BETELU, Martín de; abuelo de Juan Pérez de 

Loizta, vecino de Pasai Donibane: 272
BIDANIA, Pedro de (Pedro de Vidania); cofrade 

de Santa María de Itziar: 25
BIDASORO, Esteban de (Esteuan de Vidao, 

Esteuan de Vidasoro); vecino de Oiartzun: 
216, 305

BIDAZAUN, Juan de (Juanes de Vidaçaun, 
Juanes de Vidasaer); vecino de Pasai 
Donibane y de Lezo: 207, 208

BILDAIN, Juan Martínez de; escribano, vecino de 
Getaria: 78

BILDAIN, Juan Pérez de (Juan Pérez de Vildayn); 
clérigo y beneficiado de Santa María y San 
Vicente de San Sebastián: 64

BIRI, Esteban de (Esteban de Viri); jurado menor 
de Hondarribia: 180

Bitoria: véase VITORIA
Bizcaya: véase BIZKAIA
BIZKAIA, Juan (Johango, Juango de Bizkaia, 

Juango de Vizcay); alias Juango de Lezo: 
382, 383

BIZKAIA, Juan de (Juan de Vyscaya); vecino de 
Pasai Donibane: 343
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BIZKAIA, Juan de (Juanicot de Vyscaya, Juango 
de Viscaya, Juango de Bizcaya); vecino de 
Pasai Donibane: 343, 352, 354, 355

BLANCO, Pedro; mozo, cofrade de Santa María 
de Itziar: 28

BONILLA, Juan de: 87
BORGOÑA, Juan de; vecino de Pasai Donibane: 

343
BRAE, Martín (Martín Brae, Martimbrás); cofrade 

de Santa María de Itziar: 28, doc. 11, nota 1 
BULAZIA, Domingo Martínez de (Domingo 

Martínez, Domingo Martínez de Bulaçia, 
Domingo Martínez de Volaçia); escribano 
real, fiel de San Sebastián: 43, 48

BUNIORT, Juan de (Juan de Muniort); vecino de 
Pasai Donibane: 197

BUNITA, Juan de (Juanes de Mynita, Juanes de 
Vunicta); vecino de San Sebastián: 206, 
207

BURBU, Juan de (Joan de Burbu); mozo, cofrade 
de Santa María de Itziar: 26 

BURBU, Juan de (Juanes de Vurbu); jurado 
mayor de San Sebastián: 222

BURGA, Lorenzo de (Lorenço, Lorenço de Burga, 
Lorenço de Vurga); maestre de nao, vecino 
de Errenteria: 214, 215, 280, 285, 286, 
302

BUSTINTZA, Pedro de (Pedro de Vustinça); 
cofrade de Santa María de Itziar: 25

C

CABRERO, doctor: 158, 164, 165, 174, 175, 
186

Cacaio: véase ZAKAIO
CALLAO, Martín de (Marticort de Callao); mora-

dor en Pasai San Pedro: 67
CALLAO, Pedro de; morador en Pasai San 

Pedro: 62
CAMARGO, Domingo de; marido de Estebanía, 

moradora en Pasai San Pedro: 62, 67
CAMARGO, García Pérez de (Garçía Pérez de 

Camargo); alcalde, corregidor y merino 
mayor de Gipuzkoa: 9

CAMERA, García de: véase ARMERO, García de
CANAL, Juan de la (Joan de la Canal, Juan de la 

Canall); morador en Pasai San Pedro: 62, 
67

Caravajal: véase CARVAJAL
Carbajal: véase CARVAJAL
CARBUERA, Miguel de la; vecino de San 

Sebastián: 222
CARLOS I; rey de Castilla: 330, 337, 351
Carvaial: véase CARVAJAL
CARVAJAL (Carbajal, Caruajal, Carvaial, 

Caravajal); licenciado y doctor: 136, 144, 
164, 165, 186

CASTAÑEDA, canciller y secretario real: 158, 
164, 174, 176, 187, 337, 340

Castillos: véase COTILLOS
CASTRO, Alfonso de: 95
CASTRO, Lorenzo de; licenciado: 84
Chasaue: véase ITSASKUE
CLAVIJO, Pedro de (Pedro de Clauejo): 31
Clerigoycoechea; véase GOIKOETXEA
COMARES, Marqués de: 184
Cornoz: véase KORNOTZ
CORRAL; doctor; oidor de la Real Chancillería de 

Valladolid: 358, 359
COTILLOS, Esteban de; morador en San Pedro 

(Esteban de Cutillos, Esteuan de Castillos): 
62, 67, 71; doc. 21, nota 1

CRISTÓBAL (Xricto, Prieto); cofrade de Santa 
María de Itziar: 25, doc. 9, nota 4 

Cutillos: véase COTILLOS

Ç

Çabala: véase ZABALA
Çabalaga: véase ZABALAGA
Çafra: véase ZAFRA
Çapata: véase ZAPATA
Çarauz: véase ZARAUTZ
Çavalaga: véase ZABALAGA
Çerain: véase ZERAIN
Çeuala, Juan Martínez de: veáse ZABALAGA, 

Juan Martínez de
Çigarroa: véase ZIGARROA
Çilayeta, véase ZELAIETA
Çolotibar: véase ZULOTIBAR
Çolotyvar: véase ZULOTIBAR
Çornoça: véase ZORNOTZA
Çubieta: véase ZUBIETA
Çuluaga: véase ZULOAGA
Çumarraga: véase ZUMARRAGA
Çumaya: véase ZUMAIA



XL

D

DAETA, Martín de; carpintero, cofrade de Santa 
María de Itziar: 25, 

DAETA, Martín de; mozo, carpintero, cofrade de 
Santa María de Itziar: 28 

DARIETA, Domingo de; gabarrero, vecino de 
Lezo: 210, 245

DARIETA, Gracia de (Graçia de Darieta, Graçia 
de Daryeta); tabernera, vecina de Pasai 
Donibane: 348-350; doc. 104, nota 14

DARIETA, Juan de (Juanes de Darieta); vecino 
de Pasai Donibane: 211

DARRA, Eviñaldo (Umeñaldus Darrah); vicario 
general de Baiona: 384

De la Fuente, alias: véase SANTANDER, Pedro de
DE LA FUENTE; licenciado: 136, 143, 144
DE MEJA: 36
DEBA, Juan Martínez de (Joan Martínez de 

Deua); cofrade de Santa María de Itziar: 25
DEBA, Juan Martínez de (Joan Martínez de 

Deua); escribano real, cofrade de Santa 
María de Itziar: 25 

DEBA, Martín Ibáñez de (Martín Ybanes de 
Deba); cofrade de Santa María de Itziar: 25

DEBAIDE, Juan de (Joan de Debaide); mayor, 
cofrade de Santa María de Itziar: 28

DEBAIDE, Juan de (Joan de Devaide); cofrade 
de Santa María de Itziar: 26, 27 

DEBAIDE, Martín de (Martín de Devaide); cala-
fate, cofrade de Santa María de Itziar: 
25-26

DEBAIDE, Miguel de (Miguel de Debaide; Miguel 
de Devaide); mozo, cofrade de Santa María 
de Itziar: 25, 27, 28

DEBAIDE, Miguel de (Miguel de Devaide); 
cofrade de Santa María de Itziar: 25

Deua: véase DEBA
Devaide: véase DEBAIDE
Diarça: véase IARTZA
DÍAZ, Francisco (Françisco Días, Françisco 

Díaz); canciller: 132, 136, 144
DÍAZ, Rodrigo (Rodrigo Dias); canciller: 113
DOMINGO; calafate, cofrade de Santa María de 

Itziar: 25
DONCELES, Alcaide de los: 181, 184
DURANGO, Juan Bono (Juan Vono de Durango); 

mozo, jurado mayor de San Sebastián: 
206, 207

DURANGO, Juan Bono de (Joan Bono de 
Duran go); escribano, vecino de San Sebas-
tián: 377

DURANGO, Juste de; escribano, vecino de San 
Sebastián: 208, 377

E

EBORA, Juan de (Juan d’Ebora); copero de Pasai 
Donibane: 349 

Echabe: véase ETXABE
Echagaray: véase ETXAGARAI
Echaniz: véase ETXANIZ
Echasaue: véase ITSASKUE
Echascue: véase ITSASKUE
Echasque: véase ITSASKUE
Echaue véase ETXABE
Echea, Diego: véase GOIKOETXEA, Martín de
Echeverri: véase ETXEBERRI
Echiçaguirre: véase EIZAGIRRE
EGILUZ, Lope Sánchez de (Lope Sánchez 

d’Aguilluz); alcaide del castillo de Honda-
rribia: 34

Eguilistegui: véase GUILISTEGI
EGURROLA, Juan de; clérigo y beneficiado 

de Santa María y San Vicente de San 
Sebastián: 64

EGURTZA (Hegurça); testigo: 171
Eiçiar, Juan Vrtiz de: véase ITZIAR, Juan Ortiz de
EIZAGA, Beltrán de (Beltrán de Eyçaga); vecino 

de Getaria: 77
EIZAGIRRE, Juan de (Juan de Eyçaguirre; Iohan 

de Eyçaguirre, Juan de Heiçaguirre, Juan 
de Heyçaguirre, Juan de Yerçuaguirre); 
escribano real: 155, 156, 332, 363

EIZAGIRRE, Juan de (Juan de Heyaguirre): 328
EIZAGIRRE, Juan Mateo de (Joan Mateo 

d’Echiçaguirre, Juan Mateo de Eizaguirre); 
alcalde: 53, 83

EIZAGIRRE, Juan Ochoa de (Joan Ochoa de 
Heiçaguirre): 225

Eldabe: véase ALDABE
ELDUAIEN, Martín Ruiz (Martín Ruiz); bachiller; 

alcalde de San Sebastián: 222
Elesquibe: véase ELIZKIBEL
Elexate: véase ELIZATE
ELIZALDE, Juan Pérez de (Joan Pérez d’Eliçalde, 

Juan Pérez d’E l içalde);  vecino de 
Hondarribia: 50, 51



XLI

ELIZATE, Martín de (Martín de Elexate); vecino 
de Lekeitio: 147

ELIZKIBEL, Rodrigo Abad de (Rodrigo Abad 
d’Elesquibe); clérigo; vecino de Busturi-
Axpe: 226

ELKETA, Gabriel de (Gabriel d’Elqueta); vecino 
de San Sebastián: 66

ELORBIDE, Juan de (Juanes d’Elosbide); vecino 
de Altza: 214

Elorcota: véase ELORKOTA
ELORDI, Iñigo de (Ynigo de Lordi); maestre de 

nao; vecino de Deba: 219
ELORKOTA, Martín de (Martinoa de Elorcota); 

pregonero público de Lekeitio: 147
ELORRIAGA, Juan Pérez de (Juan Pérez de 

Helorriaga); maestre de nao, vecino de 
Zumaia: 219

Elosbide, véase ELORBIDE
Elqueta: véase ELKETA
ENGÓMEZ, Miguel Martínez de (Miguel Martínez 

d’Engómez); preboste de San Sebastián: 
43, 51

ENGÓMEZ, Sancho de (Sancho d’Engomes); 
vecino de San Sebastián: 127

ENMIJER, Martín de (Marticot d’Enmijer, 
Marticot de Aumiguel): morador en Pasai 
San Pedro: 62, 67

ENRIQUE II (don Enrique, don Enrrique); rey de 
Castilla: 5, 9, 13, 144, 145

ENRIQUE III (don Enrique); rey de Castilla: 19, 
52, 54, 129

ENRIQUE IV (don Enrique); príncipe, rey de 
Castilla: 36, 87, 88, 90, 93, 95; doc. 29, 
nota 1

Epazter: véase ISPASTER
ERBETA, Martín Martínez de (Martín Martínez 

de Herbeeta); cofrade de Santa María de 
Itziar: 25

ERBETA, Miguel Pérez de (bachiller Herveeta, 
bachilller de Herveeta, bachiller Miguel 
Pérez de Erueta, Miguel Pérez de Erueeta, 
Miguel Pérez de Herueeta); bachiller, 
vecino de San Sebastián: 166, 367-370, 
375-377

ERKIAGA, Juan de (Juan de Erqueaga); vecino 
de Lekeitio: 147 

ERLAETA, Martín Sánchez de (Martín Sánchez 
de Erlaeta); cofrade de Santa María de 
Itziar: 25

Erqueaga: véase ERKIAGA

ERREKONDO, Juan Martínez de (Juan Martínez 
de Errecondo); vecino de Getaria: 77

ERREKONDO, Lope Martínez de (Lope Martín de 
Recondo); vecino de Getaria; escribano: 78

ERRETEN, Esteban de (Esteuan de Erreten); 
cofrade de Santa María de Itziar: 26

ERRO, Miguel de (d’Erroz, don Miguel, don 
Myguel, Michael d’Erro, Michaelem de 
Erro, Migel d’Erro, Migel de Erro, Migel, 
Migel de Lezo, Miguel de Erro, Miguel de 
Herro, Miguell d’Erro, Miguell de Herro); 
vecino de Lezo y Pasai Donibane, clérigo, 
beneficiado de San Juan de Lezo: 170-
173, 180-182, 196, 205-2226, 378, 
380-382, 384, 385

Erroz: véase ERRO, Miguel de
Erueta: véase ERBETA
ESCALANTE, Antón de; vecino de Pasai 

Donibane (Antón d’Escalante, Antón 
d’Escalant, Antón de Escalante, Iohan de 
Escalante): 343, 352, 354-357, 364, 
365

ESCALANTE, Iohan de: véase ESCALANTE, Antón 
de

ESCALANTE, Juan de: 63
ESCALANTE: 200
Escayn: véase AZKAIN
ESCOBAR, Fernando; estante en Valladolid 

(Fernando d’Escobar): 379
Espazter: véase ISPASTER
ESPINOSA, María de; viuda de Martín de 

Laborda, mayor, moradora en Pasai San 
Pedro: 62, 67

Esquios: véase EZKIOTZ
ESTEBANÍA (Estebanía, Esteuanía); mujer de 

Domingo de Camargo, moradora en Pasai 
San Pedro: 62, 67

ESTIRON, Marota de; mujer de Juan de Idiazabal 
(Marota d’Estirón, Morata, Marota de 
Estiron, Morata d’Estirón): 50, 56

Esturiçaga: véase ISTURIZAGA
ETXABE, Juan Bono de (Juan Bono d’Echaue); 

vecino de San Sebastián: 48
ETXABE, Juan de (don Juan de Echaue, don 

Joan de Echaue); beneficiado de la igle-
sia de San Nicolás de Orio y arcipreste de 
Gipuzkoa: 368, 372, 375

ETXABE, Juan de; lego (Joanes de Echaue): 372
ETXABE, Mingot de (Mingot d’Echabe, Mingot): 

93, 94
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ETXAGARAI, Juan de (Juanes de Echagaray); 
vecino de Hondarribia: 223

ETXANIZ, Cristóbal de (Christóbal de Echaniz, 
Cristóbal de Echaniz); pescador, vecino de 
Orio: 367, 369, 375

ETXANIZ, Juan de (Joan de Echaniz); pescador, 
vecino de Orio: 367, 369, 375

ETXANIZ, Juan López de (Echanis, Echaniz, Juan 
López d’Echaniz, Echanis, Juan López de 
Echanis, Juan Lopes de Echays); procu-
rador del corregimiento: 171, 174, 191, 
195, 196, 198, 199, 230 328, 332

ETXEBERRI, Melchor Perot de (Melchor Perota 
de Echeverri); carnicero, morador en Pasai 
Donibane: 206

ETXEGARAI, Nicolás de (Nicolao de Echagaray, 
Niculás d’Echagaray, Nicolao d’Echegaray, 
Nicholao de Echegaray); preboste de 
Hondarribia: 37, 51, 59, 72

Eyçaga: véase EIZAGA
EZKIOTZ, Miguel de (Miguel d’Esquios, Myguel 

d’Ezquyoz); vecino de Pasai Donibane: 
197, 199

Ezpazter: véase ISPASTER
Ezpazter: véase ISPASTER
Ezquyoz: véase EZQUYOZ

F

FALCÓN, Juan: 360
FAUTES, Domingo de (Domingo de Faustes); 

morador en Pasai San Pedro: 62, 67
FELIPE (Felipus); doctor: 132
FERNÁNDEZ, Francisco (Françisco Ferrandes); 

mayordomo del rey Enrique IV de Castilla: 87
FERNÁNDEZ, Gonzalo (Gonçalo Fernández, 

Gonçalo Ferrandes): 14, 87
FERNÁNDEZ, Juan (Juan Fernández): 14
FERNÁNDEZ; bachiller: 130
FERNANDO (Fernandus doctor); doctor: 36, 156
FERNANDO III (don Fernando); rey de Castilla: 52
Fernando V; rey de Aragón: véase REYES 

CATÓLICOS
FLORENTIN, Juan (Joan Florentin); cofrade de 

Santa María de Itziar: 25
FRANCÉS, Elías; estante en Valladolid: 379
FRANCÉS, Tomás; cofrade de Santa María de 

Itziar: 26
FRANCISCO (Françiscus); doctor: 113

FRANCISCO; (Françiscus): licenciado: 143
FUENTE, Juan de la (Joan de la Fuente); remen-

tero, cofrade de Santa María de Itziar: 26

G

GABIRIA, Juan Núñez de (Juan Núñez de 
Gaviria); vecino de Pasai Donibane: 212

GABIRIA, Juan Pérez de (Iohan Peres de 
Gavir ia); menor, morador en Pasai 
Donibane, vecino de Hondarribia: 100

GABIRIA, Juan Perez de (Juan Pérez de Gaviria, 
Juan Pérez); propietario de los montes de 
Barkardaztegi y un molino: 82, 84

GABIRIA, Martín de (Martín de Gabiria, Martín 
de Gaurria); maestre de nao, vecino de 
Ziburu: 223, 334

GABIRIA, Martín Pérez de (Martín Pérez de 
Gabiria, Martín Pérez, Martín Pérez de 
Gauiria); vecino de Errenteria: 214, 283, 
285, 289

GABIRIA, Pedro de (Pedro de Gavira); piloto, 
vecino de Lezo: 211; doc. 88, nota 18

GABIRIA, Pedro de (Peruxe de Gaviria); vecino 
de Pasai Donibane: 98

GABIRIA, Pedro Pérez de (Pero Pérez de Gauiria, 
Pero Pérez de Gaviria); vecino y alcalde de 
Hondarribia: 37, 75

GABIRIA, Sabat de (Sanbat de Gaviria); morador 
en Pasai Donibane, vecino de Hondarribia: 
100

Gainça: véase GAINTZA
GAINTZA, Martín Ibáñez de (Martín Ybanes de 

Gainça); piloto, cofrade de Santa María de 
Itziar): 28 

GAINTZA, Ochoa Pérez de (Ochoa Pérez de 
Gainça); cofrade de Santa María de Itziar: 
25, 27

GAINTZA, Pedro Miguélez de (Pero Miguélez de 
Gainça); cofrade de Santa María de Itziar: 
28

GAINTZA, Pedro Sánchez de (Pero Sanches de 
Gainça); cofrade de Santa María de Itziar: 
28

Galarça: véase GALARTZA
GALARTZA, Martín García de (Martín García, 

Martín Garçía de Galarça, Martín Sánchez); 
escribano real: 225, 226

GALDONA, Martín de; vecino de Mutriku: 217, 
313
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GALLEGO, Martín (Martín Gallego); cofrade de 
Santa María de Itziar: 25 

GAMA, Juan Fernández de la (De la Gama, 
Iohan Fernández de la Gama, Iohan 
Hernandez de la Gama); doctor, juez de 
residencia de Gipuzkoa: 158, 167-170, 
172, 352

Gamboa: véase GANBOA
GANBOA, Juan de (Joan de Ganboa); cofrade de 

Santa María de Itziar: 25
GANBOA, Juan de; jurado menor de Hondarribia: 

72
GANBOA, Juan Pérez de (Joan Pérez de 

Ganboa); cofrade de Santa María de Itziar: 
25

GANBOA, Lorenzo de (Lorenço de Ganboa); 
jurado menor de Hondarribia: 180

GANBOA, Pascual de (Pascoal de Ganvoa); 
vecino de Mutriku: 219

GANBOA, Pedro de (Pedro de Ganboa); cofrade 
de Santa María de Itziar: 25 

GANBOA, Pedro Sánchez de (Pero Sanches de 
Ganboa); alcalde de Hondarribia: 180, 
185, 186, 

GANBOA, Pedro Sánchez de (Pero Sanches de 
Ganboa, Pero Sanches, Pero Sánchez de 
Ganboa); vecino de Hondarribia: 352-359, 
361, 363, 365, 366; doc 107, nota 1

GANDARAS, Juan de (Joan de Gandaras); 
cofrade de Santa María de Itziar: 26 

Ganvoa: véase GANBOA
GARAIBURU, Martín de (Martín de Garayburu, 

Martín de Rauaybuen); vecino de Oiartzun: 
216, 304

Garayburu: véase GARAIBURU
Garçía, Domingo de: véase LIZARTZA, Domingo 

de
GARCIA, Gonzalo (Gonçalo García): 87
Gardaça: véase GARDATZA
GARDATZA, Nicolás de (Nicolás de Gardaça, 

Nicolás de Garduca); maestre de nao, mer-
cader, vecino de Mutriku: 216, 306

Garduca: véase GARDATZA
GARITA, Pedro de (Perón de Garita); alcalde: 53
GARMENDIA, Martín Sánchez de; alcalde: 53
Gastelo: véase GAZTELU
GATZAA, Juan de (Joan de Gaçaa); cofrade de 

Santa María de Itziar: 28
Gaurria: véase GABIRIA
Gavira: véase GABIRIA

Gaviria: véase GABIRIA
GAZTELU, Juan de (Juan de Gastelo); vecino de 

San Sebastián: 48
Gerostiaga Medina; véase GOROSTIAGA MEDINA
GETARIA, Juan Bono de (Juan Bono de 

Guetaria); vecino de San Sebastián: 48
GIJÓN, Juan de (Juanes de Gijón); vecino de 

Hondarribia: 181
GIJÓN, Sebastián de (Sauastián); vecino de 

Hondarribia: 181
GIJÓN, Sebastián de (Seuastián de Xixón); abad 

mayor de la cofradía de San Pedro de 
Hondarribia: 338

GILE, Martín (Martín Gile; Martín Gre); morador 
en Pasai San Pedro: 62, 67

GILISTEGI, Antón de (Antón de Eguilistegui); 
vecino de Mutriku: 218

Goaycreta: véase GOIZUETA
Goicoecha: véase GOIKOETXEA
GOIKOETXEA, Martín de (Diego Echea, Martín, 

Mart ín Cler igoycoechea, Mart ín de 
Goicoecha, Martín de Goycoechea, Martín 
Ycoechea); vicario de San Marcial de Altza: 
209, 210, 213-216, 224, 225

GOITIA, Juan de (Joango de Goitia); cofrade de 
Santa María de Itziar: 25

GOITIA, Miguel de; cantero, cofrade de Santa 
María de Itziar: 26 

GOIZUETA, Juan de (Juanes de Goaycreta); 
vecino de Irun: 224

GOMENDARIZ,  Sancho de;  vec ino de 
Hondarribia: 365

GÓMEZ, Bernal; clérigo y beneficiado de Santa 
María y San Vicente de San Sebastián: 65, 
67, 68, 70, 71

GÓMEZ, Bernart (Vernart Gómez); vecino de 
Hondarribia: 42

GONZÁLEZ, Francisco (Françisco Gonçales): 95
Gorastiaga: véase GOROSTIAGA
GORLIZ (Goyztiz, Goaizchi); abad: 225, 226
Goroçia: véase GOROZIKA
GOROSTIAGA MEDINA, Domingo Martínez de 

(Domingo Martínez de Gerostiaga Medina); 
vecino de Getaria: 220

GOROSTIAGA, Domingo Martín; don (Domingo 
Martín de Gorastiaga): 220

GOROSTIAGA, Ochoa Sánchez de; teniente de 
alcalde principal del señorío de Bizkaia 
(Ochoa Sánchez de Gorastiaga): 225
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GOROZIKA, Iñigo de (Ynigo de Goroçia); vecino 
de Mutriku: 217

GRANADA, Arzobispo de (Archiepiscopus Grana-
tensis): 186

Gre: véase GILE
GRICIO, Gaspar de; secretario de la reina Isabel 

I de Castilla: 132
Guetaria: véase GETARIA
GURRUTXAGA, Martín (Martín de Curruchiaga); 

vecino de Lekeitio: 147 
GUTIERRE (Gotierra); licenciado: 95
GUTIÉRREZ (Gutierres); doctor: 115
GUTIÉRREZ, Andrés (Andreas Gutierres); bachi-

ller: 360

H

Hegurça: véase EGURTZA
Heiçaguirre: véase EIZAGIRRE
Helorriaga: véase ELORRIAGA
Herbeeta: véase ERBETA
HEREIBEL, Martín Ibáñez de (Martín Ybanez de 

Hereibel); vecino de Busturi-Axpe: 226
HERNANI, Juan de: morador en Pasai San 

Pedro: 62
HERNIALDE, Domingo López de: vecino de San 

Sebasitán: 206
HERNIALDE, Miguel de; regidor de San Sebas-

tián: 206
Herro: véase ERRO
Herueeta: véase ERBETA
Herveeta: véase ERBETA
Heyaguirre, Juan de: véase EIZAGIRRE, Juan de
Heyçaguirre, Juan de: véase EIZAGIRRE, Juan de
Hondarra: véase ONDARRA
Horexa: véase OREXA
HOZ, Miguel de (Miguel de Hos); pescador, 

vecino de Orio: 367, 369, 375
Huriarte: véase URIARTE

I

IANTZU, Domingo de (Domingo de Yançu); 
cofrade de Santa María de Itziar: 25

IANTZU, Lope de (Lope de Yançu); cofrade de 
Santa María de Itziar: 25

Iarçio: véase IARTZA

IARTZA, Adán Sánchez de (Adam Sánchez 
de Arça, Adán Sánchez, Adán Sánchez 
d’Iarçio, Adán Sánchez de Yarça, Adán 
Sánchez de Yçarça); vecino de Hondarribia: 
41, 42, 49-51, 75

IARTZA, Juan Sánchez de (Juan Sanches de 
Yarza); clérigo, vecino de Hondarribia: 59

IARTZA, Sancho Adán de (Sancho Adam de 
Diarça): 75

IBAÑETA, Martín de (Martín de Ybayeta); clérigo, 
vecino de Getaria: 220

IBAÑETA, Pelento de (Peleto de Ybayeta, 
Pelento de Yuaneta); maestre de pinaza, 
vecino de Ziburu: 224, 335

IBARGOIEN, Juan de (Joan de Ybargoyen); 
vecino de Irun: 376

IBARGOIEN, Sabat de (Saubat de Ybargoyen); 
procurador síndico de Hondarribia: 180, 
cfr. doc. 72, nota 2

IBARGUEN, Martín Sánchez de (Martín Sánches 
de Ybarguen); alcalde de Lekeitio: 147, 
153

IBARRA, Martín de (Martín de Ybarra); vecino de 
Mutriku: 218, 321

IBARROLA, Juan González de (Joan Gonçales de 
Ybarrola); cofrade de Santa María de Itziar: 
25

IBARROLA, Pedro de (Pedro de Ybarrola); 
cofrade de Santa María de Itziar: 25

IBARTZU, Pedro de (Pedro de Ybarçu, Pedro de 
Oyarçun); vecino de Mutriku: 217, 310

Içiar: véase ITZIAR
IDIAKAITZ, Francisco Pérez de (Françisco de 

Ydiacayz, Françisco Peres de Ydiacais, 
Françisco Peres de Ydiacaiz, Françisco 
Pérez, Françisco Pérez de Ydiacaiz, 
Françisco Perez de Ydiacayz, Françisco 
Pérez de Ydracais); escribano del corregi-
miento: 193, 203-205, 207, 208, 212, 
221, 222, 327-329, 331, 334, 355, 361, 
363, 373

IDIAKAITZ, Miguel Pérez (Miguel Peres, Miguel 
Peres de Ydiacays); escribano del corregi-
miento: 155, 157

IDIAZABAL, Juan de (Juanicote de Ydiaçaual, 
Juanicote, Juan de Idiazabal, Juanes de 
Ydiaçabal); marido de Marota de Estirón, 
morador en Pasai Donibane: 50, 51, 56

IDIAZABAL, Marota de (Marota de Yndiaçaual); 
mujer de Martín de Igeldo: 56
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IDIAZABAL, Pedro Ibáñez de (Pero Yvanes de 
Ydiaçabal); alcalde de Hondarribia: 97

IEROA, Martín de (Marticot de Yeroa); morador 
en San Pedro: 62, 67

IGELDO, Antón de (Antón de Ygueldo); vecino de 
Lezo: 211-212, 261 

IGELDO, Jerónimo de (Gerónimo d’Igueldo, 
Gerónimo de Ygueldo); vecino de San 
Sebastián: 201, 207

IGELDO, Juan de (Iohan de Ygueldo, Iohanot 
de Ygueldo, Joanes de Ygueldo, Juanot de 
Ygueldo); vecino de Pasai Donibane: 223, 
343, 352, 354, 355, 364, 366

IGELDO, Juan de (Juangui de Ygueldo); morador 
en Pasai San Pedro: 62, 67

IGELDO, Martín de (Martín, Martín de Ygueldo, 
Martín d’Igueldo); marido de Marota de 
Idiazabal, habitante en Pasai Donibane, 
diputado de Pasai Donibane: 56, 96, 97

IGELDO, Pedro de (don Pedro, Pedro d’Igueldo, 
Pedro de Ygueldo, Petri d’Igueldo, Petrum 
d’Igueldo, Petrus d’Igueldo); presbítero, 
beneficiado de la iglesia de San Juan de 
Lezo: 380-382, 384-386

IGELDO, Pedro de (Pedro d’Igueldo); hermano 
de Martín; vecino de Hondarribia, morador 
en Pasai Donibane: 97

IGELDO, Pedro de (Pedro de Ygueldo); vecino de 
Pasai Donibane: 210

IGELDO, Pedro de (Petri de Ygueldo); vecino de 
San Sebastián: 63

IGELDO, Pedro Martínez de (Pedro de Ygueldo, 
Pedro Martínez de Yguelgo, Pedro Martínez 
de Ygueldo); vecino y escribano del número 
de San Sebastián: 187-188, 189, 190, 
202, 213, 221-223, 225; doc. 82, nota 1

IGOGIN, Juan Pérez (Joan Pérez Ygoguin); 
cofrade de Santa María de Itziar: 25 

Igueldo: véase IGELDO
IGURROLA, Juan de (Joanot de Ygurrola, Juanot 

de Ygurrola); morador en San Pedro: 62, 67
IGURROLA, Juan Martínez de (Juan Martines de 

Ygurrola, Juan Martínez); escribano real y 
del número: 145

IPARRAGIRRE, Juan de (Juanes de Yparraguirre); 
vecino de Irun: 224

IRADI (Yradi): véase IBARGOIEN, Sabat
IRAGORRI, Domingo de (Domingo de Yragorri); 

vecino de Hondarribia: 373

IRALA, Martín Perez de (Martín Peres de Yrala, 
Martín Peres); escribano real, del corregi-
miento y del número de Bergara: 127

IRARRETA, Martín de (Martín de Yrarreta); 
vecino de Orio: 368

IRAZABAL, Pero Ibáñez (Per Yváñez d’Irraçabal); 
alcalde de: 53

IRRAÇABAL: véase IRAZABAL
Isabel I, reina de Castilla: véase REYES 

CATÓLICOS
ISASA, Sabad de (Sanbat de Ysasa); vecino de 

Errenteria: 365
ISASTEGI, Juan López de (Juan López de 

Ysastegui); vecino de Pasai Donibane: 221
ISASTI, Juan González de (Juan Gonçales 

de Ysasti, Juan Gonçales); vecino de 
Errenteria: 194, 195; doc. 82, nota 1

ISASTI, Ochoa de (Ochoa de Yaste, Ochoa de 
Ysasty); vecino de Errenteria: 84, 94; doc. 
24, nota 15

ISASTI, Pedro Martínez de (Pero Martínez de 
Ysasti); alcalde de la Hermandad: 53

ISPASTER, Juan de (Juannott d’Epazter, Juanott 
d’Ezpazter); clérigo y beneficiado de Santa 
María y San Vicente de San Sebastián: 64, 
71

ISPASTER, Miguel de (Miguel d’Espazter); 
vecino de San Sebastián:; hijo de Miguel 
de Ispaster; mayoral del hospital de San 
Martín: 71

ISPASTER, Miguel de (Miguel d’Ezpazter); padre 
de Miguel de Ispaster: 71

ISTURIZAGA, Juan Martínez de (Juan Martines 
de Ysturiçaga); vecino de San Sebastián: 
188

ISTURIZAGA, María Juan de (María Juan 
d’Yzturiçaga, Marya Juan de Ysturyçaga); 
tabernera y vecina de Pasai Donibane: 
346, 349; doc. 104, nota 7

ISTURIZAGA, Martín Martínez de (Martín 
Martines d’Esturiçaga): vecino de San 
Sebastián: 145

ITSASKUE, Pero Martínez de; escribano; 
vecino de San Sebastián (Pero Martínez 
d’Echascue, Pero Martínez d’Echasaue, 
Pero Martínez de Chasaue, Pero Martínez 
d’Echasque); escribano y vecino de San 
Sebastián; 47, 48

ITZIAR, Juan Ortiz de (Juan Vrtiz de Eiçiar); padre 
de Pascual de Itziar: 309
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ITZIAR, Martín de (Martín de Yçiar); cofrade de 
Santa María de Itziar: 25

ITZIAR, Martín Martínez de; (Mar/tín Martínez de 
Yçiar); alfayate, cofrade de Santa María de 
Itziar: 28

ITZIAR, Pascual de (Pasqual de Içiar); vecino de 
Mutriku: 217

ITZIAR, Pascual de; vecino de Mutriku; hijo 
de Juan Ortiz de Itziar (Pascual de Yçiar, 
Pascual de Yzuar): 308, 310

ITZIAR, Pedro Pérez de (Pero Pérez de Yçiar); 
cofrade de Santa María de Itziar: 25

IURRE, Pascual de (Pasqual de Yurre); vecino de 
Mutriku: 218

IZETA, Juan Fernández; escribano (Juan 
Fernández, Juan Fernández de Yçeta): 76, 
78

J

Jahuregui: véase JAUREGI
JAIMAR, Juan Bono de (Juan Bono de Jaymar); 

vecino de San Sebastián: 145
Jansurro: véase JAUSORO
JAUREGI, Juan Ortiz (Juan Vrtiz, Juan Vrtiz de 

Jahuregui, Juan Vrtiz de Jauregui); escri-
bano real y del número de Lekeitio, y fiel: 
147, 152

JAUREGI, Sebastián de (Sabastián de Jahu-
regui); vecino de Lekeitio: 147 

Jauregui: véase JAUREGI
JAUSORO, Cristóbal de (Crisptóual de Jansurro); 

vecino de Mutriku: 218
Jaymar: véase JAIMAR
JIMENEZ (Ximenez); licenciado: 158, 164, 174, 

176, 187
JUAN (Joanchu); velador, cofrade de Santa 

María de Itziar: 25 
JUAN (Joanes); obispo de Oviedo: 132
JUAN (Juanes): 115
JUAN (Juanes); doctor: 119
Juan I (don Juan; don Joan); rey de Castilla: 11, 

13-15, 19
Juan II (don Joan); rey de Castilla: 29, 34, 53, 76
JUAN OCHOA; hijo de Pedro Ochoa de Arriola, 

vecino de Deba: 59
JUAN; hijo de Juan Pérez (Joan, fijo de Joan 

Pérez); cofrade de Santa María de Itziar: 25
JUAN; licenciado (Joanes, Juanes): 130 132, 

136, 143, 144

Juana I (doña Juana, Joana); reina de Castilla: 
155, 157, 159, 173, 175, 185, 330, 
351; doc. 62 nota 1

JUANA, viuda de Martín de Laborda, menor; 
moradora en Pasai San Pedro: 62, 67

K

KORNOTZ, Esteban de (Esteuan de Cornoz); 
morador en Pasai San Pedro: 62, 67

KORNOTZ, Martín de (Martín de Cornoz): 62, 
70, 71

KORNOTZ, Miguel de (Miguel de Cornoz, Miqueo 
de Cornoz); morador en Pasai San Pedro: 
62, 67

KORNOTZ, Nicolás de (Nicolás de Cornoz): 
morador en Pasai San Pedro: 62, 67

L

LA GRANDE, Catalina; moradora en Pasai San 
Pedro: 62, 67

LA LANA, Martín de; vecino de Pasai Donibane: 
98

LABORDA, Esteban de (Esteuan de Laborda); 
morador en Pasai San Pedro: 62, 70, 71

LABORDA, Juan de (Juan de Laborda, Iohan de 
Laborda): 162, 164, 166, 173; doc. 63, 
nota 2 

LABORDA, Juan; menor, vecino de Pasai 
Donibane: 343

LABORDA, María Andrés de (Mari Andrio de 
Laborda); moradora en Pasai San Pedro: 67

LABORDA, Martín de (Marticot de Laborda, 
Martinico de Laborda); morador de San 
Pedro: 62, 67

LABORDA, Martín de; mayor, difunto para 1457: 
62, 67

LABORDA, Martín de; menor, difunto para 
1457: 62, 67

LABORDA, Miguel de (Miguel): 70
Laca: véase LAKA
Lacona, Martín García de: véase LIKONA, Martín 

García de
LADRÓN, Isabel; doña: Condesa de Castro: 89
LAGURAS, Juan de; vecino de San Sebastián: 48
LAKA, Martín de (Martín de Laca); mozo, 

cofrade de Santa María de Itziar: 28
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LANAS, Domenjón de, escribano real y de Hon-
da rribia; escribano fiel en 1460 (Domen-
jón, Domenjón de Lanas, Donmenjón de 
Lanas): 33, 34, 42, 75

LANDA, Juan de (Juanes de Landa); jurado 
mayor de Hondarribia: 180

LANDAZURI, Lope de (Lope de Landaçuri); 
jurado menor de Hondarribia: 72

Lander, Pedro de: véase SANTANDER, Pedro de
Landriger: véase LANDRIGUER
LANDRIGUER, Juan de (Juango de Landriger): 

355
LANDRIGUER, Juan de (Juanto de Landriguer, 

Juanot de Landriguer); vecino de Pasai 
Donibane: 352, 354, 355

LANDRIGUER, Pedro de; morador en Pasai San 
Pedro; vecino de San Sebastián, alias 
Pedro de Alen: 71

Lapaezechea: véase APAEZETXEA
LAPAYO, Nicolás de; clérigo: 223
Laquetio: véase LEKEITIO
LARANGA, Juan Andrés de; maestre de pinaza, 

vecino de Mutriku: 319
LARANGA, Juan de; maestre de nao; vecino de 

Mutriku: 218, 323
LARANGA, Juan Pérez de; vecino de Mutriku: 

218, 316
LARRAGIBEL, Pedro de (Pedro de Larraguibel); 

cofrade de Santa María de Itziar: 26 
LARRAGIBEL, San Juan de (San Joan de 

Larraguibel); cofrade de Santa María de 
Itziar: 28

LARRUBE, Miguel de; vecino de San Sebastián: 
222

LARRUME, Pedro de; pescador y vecino de Orio: 
367, 369, 375

LASAO, Martín Martínez de: 329
LASARIA, Juan de (Juanotto de Lasaria); vecino 

de San Sebastián, criado de Domingo 
Pérez de Saria: 71

LASARTE, Tomás de; clérigo, vecino de 
Hondarribia: 59

LASTOLA, Martín de; vecino de Getaria: 220
LASTOLA, Pedro de; vecino de Errenteria: 84
Lastres, Alfonso de: véase LLASTRES, Alfonso 

de
LASTUR, Juan de (Joan de Lastur); cofrade de 

Santa María de Itziar: 25 
LASTUR, Juan Pérez de (Juan Peres de Lastur); 

maestre de pinaza, vecino de Mutriku: 319

LAURENZA: mujer de Juan de San Matet: 354
Lavalia: véase ABALIA
LAZKANBURU, Esteban de (Estevan, Estevan de 

Lazcamburu): 81
LAZKANO, Juan de (Juan de Lezcano); procura-

dor de causas de la Real Chancillería de 
Valladolid: 196

LAZKANO, Lope de (fray Lope de Lescano); 
fraile, comisario de la Santa Cruzada del 
obispado de Calahorra: 175

LAZON, Esteban de (Esteuan de Lazón); mora-
dor en Pasai San Pedro: 62, 67

LAZON, Guillén de (Guilén de Alaçón): 52
LAZON, Juan de; morador en San Pedro (Juan 

de Lazón): 62, 67
LAZÓN, Martín de (Martinon de Lazón, Martín de 

Lazón); morador en San Pedro: 62, 67
LAZON, Miguel de (Miqueleto de Lazón, Miguel, 

Miqueleto); alías “de Pes”; morador en San 
Pedro: 62, 67, 70, 71

Lecaona: véase LEKUONA
Lecara: véase LEKARA
Leçardi, Joan Pérez: véase LIZARDI, Juan Pérez 

de
Lecoya: véase LEKOIA
LEGARRA, Bernardo de: 82
LEGAZPIA, Juan de; vecino de Legazpi: 218
Leiçarça, Martín de: véase LIZARTZA, Martín de
LEITZA, Bernart de (Vernat de Leyça); vecino de 

Pasai Donibane: 343
LEIVA, Sancho Martínez de (Sancho Martines de 

Leyba, Sancho Martínez de Leiua, Sancho 
Martínez de Leiva); corregidor y capitán 
general de la Provincia: 192, 199, 200, 
202, 326

LEIZAOLA, Martín de (Machico de de Leiçaola); 
cofrade de Santa María de Itziar: 26

LEKARA, Martín (Marticot de Lecara); vecino de 
San Sebastián: 222

LEKEITIO, Sebastián de (Sebastián de Lequetio, 
Sebastián de Laquetio); morador en Pasai 
San Pedro: 62, 67

LEKOIA, Pedro de (Pedro de Lecoya); vecino de 
Lekeitio: 151

LEKUONA, Pedro de (Pedro de Lecaona): 84
LEPE, Gonzalo de (Gonçalo de Lepe); criado de 

Hernando de Zafra: 86
Lequeito: véase LEKEITIO
Lescano: véase LAZKANO
Leyçarça: véase LIZARTZA
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Leyçardi: véase LIZARDI
Leyçarraga: véase LIZARRAGA
LEZO, Bernart de (Vernart de Leço, Vernand de 

Leço, Vernart de Leço); vecino y copero de 
Pasai Donibane: 212, 213, 364, 365

LEZO, Domingo de (Domingo de Leço); vecino 
de Errenteria: 94

LEZO, Jamot de (Jamot de Lezo, Jacobum de 
Lezo); beneficiado de San Juan de Lezo: 
384-386

LEZO, Juan de (Juan de Leço); maestre, vecino 
de Pasai Donibane: 352, 354, 355

LEZO, Juan de (Juan de Leço, Johanes de 
Lezo, Joannis de Lezo, Joannes de Lezo, 
Johannem de Lezo, Johannis, Johannis de 
Lezo); bachiller, clérigo: 378-380, 383, 
385, 386

Lezo, Juan de: véase BIZKAIA, Juan de
LEZO, Martín de; copero de Pasai Donibane 

(Martín de Leço, Martyn de Leço); vecino 
y copero de Pasai Donibane: 222, 343, 
346, 347, 348

LEZO, Miguel de (Miguel de Leço); lego, vecino 
de Pasai Donibane: 378

LEZO, Miguel de (Miqueo de Lezo); vecino de 
Hondarribia: 383

LEZO, Nuñez de (Nuñez de Leço); vecino de 
Lezo: 208

LEZO, Pascuala de (Pascuala de Leço); compa-
ñera de Gracia de Lizardi y moradora en su 
casa: 350

LEZO, Tristán de (Tristán de Leço); vecino y 
morador de Pasai Donibane: 352, 354, 
355

Liarça: véase LIZARTZA
Liarçu: véase LIZARTZA
Licuona, Martín García de: véase LIKONA, 

Martín Garçía
LIKONA, Juan Ortiz de (Juan Vrtiz de Licona); 

escribano, vecino de Lekeitio: 147, 152
LIKONA, Martín García de (Martín Garçía, 

Martín Garçía de Lacona, Martyn Garçía de 
Licona, Martyn Garçía de Licuona); doctor:  
37, 39-43, 45-51, 59

LIKONA, Martín Juan de (Martín Juan de 
Licona); vecino de Lekeitio: 147

LIKONA, Martín Pérez de (Martín Peres de 
Lecona, Martín Peres de Licona, Martín 

Pérez); vecino y escribano del número de 
Lekeitio: 147, 152-154

LIKONA, Pedro Martínez de (Pero Martines de 
Lecona); regidor de Lekeitio: 147

LILLO; relator: 95
LIZARDI, Gracia de (Graçia de Liçardi, Graçia de 

Liçardy, Graçia de Leyçardi); tabernera y 
vecina de Pasai Donibane: 347, 349, 350; 
doc. 104, nota 12

LIZARDI, Juan de; morador en Pasai San Pedro: 
62, 67

LIZARDI, Juan Pérez de (Joan Pérez de Leçardi, 
Joan Pérez de Liçardi, Juan Pérez de Liçardi); 
jurado mayor de Hondarribia: 41, 42, 72

LIZARRAGA, Domingo de: morador en San 
Pedro: 62, 67

LIZARRAGA, Juan de: 84
LIZARRAGA, Juan de; barbero y vecino de 

Hondarribia (Johanot de Liçarraga): 171, 
172

LIZARRAGA, Ojer (Ojer, Ojer de Leyçarraga); 
escribano real y del número de Oiartzun: 
170-172

LIZARTZA, Domingo de (Domingo de Garçía, 
Domingo de Liarça, Domingo de Liarçu, 
Domingo de Liçarça); vecino de Errenteria; 
escribano: 215, 289, 293, 383-385

LIZARTZA, Esteban de (Steuan de Lizarza); 
vecino de Errenteria: 384

LIZARTZA, Juan de (Iohanot de Liçarça); 
morador en Pasai Donibane, vecino de 
Hondarribia: 100

LIZARTZA, Martín de (Martín de Leyçarça); mer-
cader, morador en Hondarribia: 349

LIZARTZA, Ramus de (Ramos de Liçarça); vecino 
de Pasai Donibane: 98

Lizarza: véase LIZARTZA
LLANES, Pedro de (Pedro de Llanes, Pedro de 

Llanete); morador en Pasai San Pedro: 62, 
67

Llanete: véase LLANES
LLASTRES, Alfonso de (Alfonso de Llastres, 

Alfonso de Lastres); morador en Pasai San 
Pedro: 62

LOGROÑO, Alfonso Sánchez de (Alfonso 
Sanches de Logronno); canciller: 95

LOIZTA, Juan Pérez de (Juan Pérez de Loyçita, 
Juan Pérez de Loyzta); vecino de Errenteria: 
212, 269
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LONDRES; vecino de Pasai Donibane: 343
LÓPEZ, Pedro (Pero López): 15
LORDI: véase ELORDI
Loyçita: véase LOIZTA
LUBELZA, Martín de (Martínde Lubelça); escri-

bano real, de cámara y del número de 
Errenteria: 194, 195, 207, 364-366, 
373

LUIS, Alonso (Alonso Luys); criado de Hernando 
de Zafra: 86

LUXÁN, licenciado: 165, 174, 176

M

Macuso: véase MAKUTSO
MAKUTSO, Juan Zahar de (Juan de Çar de 

Maqutso); jurado menor de Hondarribia: 
72

MANTELOLA, Domingo de (Domingo de 
Mantelola); vecino de Getaria: 221

MANTELOLA, Juan Martínez de (Juan Martínez 
de Mantelola, Juan Martínez de Montelo); 
escribano y vecino de Getaria: 205, 220, 
221

MANTELOLA, Juan Martínez de (Juan Martínez, 
Juan Martínez de Mantelola); jurado mayor 
de Getaria: 76-78

MANTEROLA, Juan de (Joan de Manterola); pes-
cador, vecino de Orio: 367, 369, 375

Maqutso: véase MAKUTSO
MARÍA PÉREZ; mujer de Pedro de Olaizola y de 

Miguel de Akorda: 72
MARÍA; hija de Gracia de Darieta (Maryaco): 

350 
MARIA; hija de Pedro Sánchez de Ganboa: 365
MARÍA; hija de Sebastiana de Trincher 

(Maryaco): 349
MARKIEGI, Martín Sánchez de (Martín Sánchez 

de Marquiegui; Martín Sánchez); árbitro; 
78, 79, 84

MÁRMOL, Alonso del (Alonsso del Márbol, 
Alonsso del Mármol); escribano de 
Cámara: 114-116, 118, 136, 144, 186

Marquiegui: véase MARKIEGI
Martimbrás: véase BRAE, Martín
MARTÍN (Martinxe); hijo de Juan de Armate; 

cofrade de Santa María de Itziar: 26 
MARTÍN, (Martinus); doctor: 113, 132, 143

Martín, Juan Martínez de; véase MURU, Juan 
Martínez de

Martín, Pedro de; véase MURU, Pedro de
MARTÍNEZ, Álvaro (Albar Martínez, Albaro 

Martínez); doctor en decretos: 15
MARTÍNEZ, Francisco (Françisco Martínez); 

licenciado: 119
Martinxe: véase Martín
MERQUELÍN, Pedro de; bachiller en decretos, 

vicario perpétuo de Santa María, y benefi-
ciado de Santa María y San Vicente de San 
Sebastián: 64, 65, 67, 68, 70, 71

Miliça, Domingo de: véase MILIZA, Domingo de
MILIZA, Domigo de (Domingo de Miliça); vecino 

de Plentzia: 282
Miran, véase MURU
Miren, véase MURU
MONTAOT, Miguel de; jurado menor de Hon-

darribia: 180
MONTAOT, Miguel Ruiz de (Miguel Ruiz de 

Monttaut); jurado menor de Hondarribia: 72
MONTAOT, Nicolás de (Nicolás de Montaot, 

Nicolao de Montaot); alcalde de Hon darribia, 
alcalde de mar de la cofradía de San Pedro 
de Hondarribia: 170-172, 181, 338

Montelo: véase MANTELOLA
Mora, Juan Martínez de: véase MURU, Juan 

Martínez de
MORO, Gonzalo (Gonzalo Moro, Gonçalo Moro); 

doctor; oidor de la Audiencia Real y corre-
gidor en Bizkaia y las Encartaciones: 38, 
44, 45, 52, 53, 55, 56

MUGICA, licenciado (Muxica): 132, 158, 174, 
175

Muniort: véase BUNIORT
Muro, Sancho de: véase MURU, Sancho de
MURU, Juan de (Juan de Miren); vecino de 

Lezo: 208
MURU, Juan Martínez de (Juan Martínez de 

Martín, Juan Martínez de Miran); maestre 
de nao, vecino de Lezo: 208, 209

MURU, Juan Martínez de (Juan Martínez de 
Mora); maestre de pinaza, vecino de Lezo: 
240

MURU, Pedro de (Pedro de Martín); vecino de 
Pasai Donibane y de Lezo: 207, 208

MURU, Sancho de (Sancho de Muro); copero de 
Pasai Donibane: 343, 346-348

Mynita: veáse BUNITA
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NABEJAS, Martín de (Martín de Nauejas); vecino 
de Pasai Donibane: 210

NABEJAS, Miguel de (Miguell de Navejas); 
morador en Pasai Donibane, vecino de 
Hondarribia: 100

Naua: véase NAVA
Nauas: véase NAVA
Nauejas: véase NABEJAS
NAVA, Pedro de (Pedro de Naua, Pedro de 

Nauas); doctor; oidor y miembro del Consejo 
Real, corregidor de Gipuzkoa: 329-331, 
333, 339, 341, 363, 373

Navejas: véase NABEJAS
Nicolao; véase Nicolás
NICOLAS (Nicolao); cofrade de Santa María de 

Itziar: 26
NICOLAS (Niculás, Nicolás); testigo en autos del 

corregidor: 190, 195, 197, 199
NUÑEZ, Alfonso (Alfonsus Nuñez): 15
NUÑEZ, Juan (Juan Nunes): 95

O

OIANGUREN, Juan Ochoa de (Johan Ochoa de 
Oyanguran, Johan Ochoa de Oyanguren); 
alcalde de Hondarribia: 170, 172

OIARTZABAL, Juan de (Juan d’Oyarçubal, Juan 
de Oyarçaval, Juan de Oyarçabal): 328, 
329, 363

OIARTZUN, San Juan de (San Juan de Yarçun): 
224

OKENDO, Juan Ibáñez de (Joan Ybañes de 
Oquendo); cofrade de Santa María de 
Itziar: 25

OKENDO, Juan Martínez de (Joan Martínez de 
Oquendo); cofrade de Santa María de 
Itziar: 25

OKENDO, Juan Pérez de (Juan Pérez de 
Oquendo); vecino de San Sebastián: 48

OLABERRIA, Juan de (Joanes de Olaberria); pre-
boste de Hondarribia: 392

OLABERRIA, Juan de (Juanes de Olaberria); hijo 
de Miguel, vecino de Irun: 223

OLABERRIA, Miguel de (Myguel de Olaberria); 
alcalde de Hondarribia: 345

OLABERRIA, Miguel de; vecino de Irun, padre de 
Juan: 223

OLABERRIA, Sancho de (Sancho de Olaverria); 
pescador y vecino de Orio: 367, 369, 
375

OLAIZOLA, Juan de (Juan de Olayshola); vecino 
de Errenteria: 94

OLAIZOLA, Pedro (Pedro de Olayçola); morador 
en Pasai Donibane, fallecido para 1460: 
31, 72

OLARIAGA, Pedro de (Pedro de Olariaga); 
cofrade de Santa María de Itziar: 25

Olaverria: véase OLABERRIA
Olayçola: véase OLAIZOLA
Olayshola: véase OLAIZOLA
OLAZABAL, Amado Ochoa de (Amado Cochoan 

de Olaçaual, Amado d’Olaçaual, Amado 
Ochoa, Amado Ochoa d’Olaçabal, Amado 
Ochoa de Olaçaual, Amado Ochoa de 
Olaçaval, Amado Ochoa de Olazabal); 
vecino y escribano real y del número de 
San Sebastián: 190, 193-195, 206, 207, 
377; doc. 82, nota 1

OLAZABAL, Juan de (Juan de Olaçaual); bene-
ficiado de la iglesia de San Salvador de 
Getaria: 77

OLAZABAL, Lope Pérez de (Lope Pérez de 
Olaçaual); vecino de Getaria: 78

OLAZABAL, Pedro Pérez (Pero Pérez d’Olaçaual); 
vecino de Getaraia: 76

OLEA, Martín Ruiz de (Martín Ruys d’Olea); 
vecino de Lekeitio: 147

OLLAOKI, Juan Sánchez de (Joan Sánchez de 
Ollaoqui); cofrade de Santa María de Itziar: 
25

Ollaoqui: véase OLLAOKI
OLLOKI, Pedro de (Pedro de Olloqui); vecino de 

Orio: 368
Olloqui: véase OLLOKI
ONDARRA, Pedro de (Pedro, Pedro de Hondarra, 

Pedro de Ondarra); vecino de Azpeitia: 
224, 225

OÑATE, Sancho de; alcalde de mar de la cofra-
día de San Pedro de Hondarribia: 338

OÑATI, Martín de (Martín de Oñati); regidor de 
Hondarribia: 37

OPALLUA, Martín Juan de (Martín Juan de 
Opallua); vecino de Lekeitio: 147

Oquendo: véase OKENDO
Orena, Julián de: véase OREÑA, Juan de
OREÑA, Domingo de (Domingo de Oreina, 

Domingo de Orena): regidor de San 
Sebastián: 206, 207
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OREÑA, Juan de (Juan de Orena, Julián de 
Orena); vecino de San Sebastián, morador 
en Pasai San Pedro: 62, 67, 70

OREXA, Domingo de (Domingo de Horexa); 
cofrade de Santa María de Itziar: 26 

ORIBIA, Teresa de (Teresa de Oriuia): 319
ORIO, Juan López de (Joan López de Orio); 

cofrade de Santa María de Itziar: 28
Oriuia: véase ORIBIA
ORMAEGI, Juan Martínez de (Juan Martines de 

Ormaegui); vecino de Lekeitio: 147 
ORMAEGI, Martín Pérez de (Martín Peres de 

Ormaegui); vecino de Lekeitio: 147
Ormaegui: véase ORMAEGI
ORO, Antón de (Antón d’Oro, Antón de 

Oro); procurador de causas de la Real 
Chancillería de Valladolid: 160, 196

OSINAGA, Ochoa de; maestre de nao, vecino de 
Hondarribia: 224

Otaça: véase OTAZU
Otaçi: véase OTAZU
OTAZU, Martín López de (Martín, Martín de 

Atoçor, Martín de Otaça, Martín de Otaçi, 
Martín de Otaçu, Martín d’Otaçu, Martín 
López); escribano y vecino de Tolosa: 209, 
210, 213, 214, 216, 293, 296, 305

OVIEDO, Gonzalo de (Gonçalo de Ouiedo): 87
Oyanguran: véase OIANGUREN
Oyanguren: véase OIANGUREN
Oyarçabal: véase OIARTZABAL
Oyarçaval: véase OIARTZABAL
Oyarçubal: véase OIARTZABAL
Oyarçun, Pedro de: véase IBARTZU, Pedro de

P

PALENCIA, Luis Pérez de; licenciado; teniente 
de corregidor de Gipuzkoa (Luis Peres 
de Palençia, Luys Peres de Palençia, 
liçençiado Luys Peres, Luis Pérez de 
Palençia; liçençiado Luis Pérez; Luis Pérez 
de Plasençia; Luis Perez, Luys Pérez de 
Palençia): 188, 192, 194, 199, 200, 
202-205, 326-328, 352, 353, 355-357, 
359

PANDILLA, Juan Pérez de la (Iohan Peres de la 
Pandilla, Juan Pérez de la Pandilla); jurado 
y regidor de San Sebastián, lugarteniente 
de preboste: 43, 59

PARRA, Juan de la; secretario de los Reyes 
Católicos: 119

PASAJE, Domingo del; cofrade de Santa María 
de Itziar: 28

PATERNINA, Sancho de; procurador de la Real 
Chancillería de Valladolid: 196

PEDRO (Petrus); oidor de la Real Chancillería de 
Valladolid: 358, 359, 360

PEDRO: 261
PEDRO; hijo de Juan de Arrona, cofrade de 

Santa María de Itziar: 26
PERALTA, l icenciado; oidor de la Real 

Chancillería de Valladolid: 359, 360
Percástegui, Vernal Peres: véase PERKAZTEGI, 

Arnal Pérez de
PÉREZ, Alfonso (Alfonso Peres): 132
PÉREZ, Fernán (Ferrand Peres): 87
PÉREZ, Juan; padre de Juan, cofrade de Santa 

María de Itziar: 25
PÉREZ, Miguel (Miguel Peres, Miguel Pérez); 

escribano: 168, 170, 184, 353 
PERKAZTEGI, Arnal Pérez de (Vernal Peres de 

Percastegui): 206
Pes, Miguel de: véase LAZÓN, Miguel de
PICARDÍA, Antón de (Antón de Pycardía, Antón 

de Picardía); vecino de Hondarribia, mora-
dor en Pasai Donibane: 343, 366

PICARDÍA, Juan de (Juan Pycardía); maestre, 
vecino de Pasai Donibane: 343

PICARDÍA, Robert de (Rubert de Picardía); 
vecino de Hondarribia, morador en Pasai 
Donibane: 366

PIERRES (Pyerres) ;  sastre,  vec ino de 
Hondarribia y morador en Pasai Donibane: 
343

Plasençia, Luis Pérez de: véase PALENCIA, Luis 
Pérez de

PLAZA, Juan Ibáñez de la (Juan Ybanes de 
la Plaça, Juan Ybáñez de la Plaça, Juan 
Yvanes, Juan Yvañes de la Plaça); vecino 
de Hondarribia: 344, 345, 365

PLAZA, Martín de la (Martín de Yvánez de la 
Plaça); vecino de Mutriku: 219

POLANCO; licenciado: 136, 144, 164, 165, 
174, 175

POLLÓN, Antón de; morador en Pasai San 
Pedro: 63

POLLÓN, Juan Esteban de (Juan Esteban, Juan 
Esteuan); morador en Pasai San Pedro: 
62, 67
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POLLÓN, Martín de (Martique de Pollón); mora-
dor en Pasai San Pedro: 62, 67

PORRAS, Alvaro de (Albaro de Porras, Aluaro de 
Porras); licenciado, corregidor de Gipuzkoa: 
115, 118, 125, 127

PORTUGAL, Iñigo de; vecino de Sukarrieta: 226
Prieto: véase Cristóbal
PRIMAOT, Esteban de (Esteuan de Primaot); 

vecino de Hondarribia: 181
PRIMAOT, Juan Guerra de (Juan Guerra, Juan 

Guerra de Primaot); vecino de Irun, propie-
tario de las tierras de Laborda y del roble-
dal de Palomeras: 81, 82

PUERTO, Domingo del; pescador y vecino de 
Orio: 367, 369, 375

PUERTO, Juan Pérez del (Juan Peres del 
Puerto); vecino de Lekeitio: 151

PUERTO, Juan Pérez del; maestre de pinaza y 
vecino de Mutriku: 319

PUERTO, Pedro Sánchez del (Pero Sanches del 
Puerto); vecino de Lekeitio: 147 

QUEVEDO, Juan (Juan Quebedo); vasallo del 
rey: 87, 89

QUEXO, Domingo de; jurado mayor de San 
Sebastián: 201, 206, 207

QUEXO, Domingo de; morador en San Pedro: 
62, 67

RADA, Juan Martínez de (Iohan Martínez de 
Rada, Juan Martínez de Rada, Juan 
Martynez de Rada); alcalde de San 
Sebastián: 43, 47, 51

RAMÍREZ, Juan (Iohan Ramyres, Ramyres); 
escribano de Cámara de la reina Juana I de 
Castilla: 176

RAMIRO, Pedro (Petrus Ramirus); oidor de la Real 
Chancillería de Valladolid: 358, 359, 360

Rauaybuen: véase GARAIBURU
Recondo: véase Errekondo
REGIL, Gracia de (Graçia de Rexil, Graçia de 

Rexyl, Gracia de Rexill); tabernera, mora-
dora en Pasai Donibane: 345, 349; doc. 
104, nota 3

RETURBIO, Pedro de; vecino de San Sebastián: 
66

REYES CATÓLICOS (don Fernando, dona Ysauel, 
doña Ysabel, doña Ysauel, dona Yssabel): 
95, 110, 111, 113-117, 125, 129, 131, 
134, 137

RIBADESELLA, Juan de (Juan de Riuadesela, 
Juan de Riuadesela); morador en San 
Pedro: 62

RIBERA, Hernando de; licenciado; juez de comi-
sión: doc. 111, nota 1

RIBERA, Juan de; corregidor de Gipuzkoa (Juan 
de Ribera, Juan de Riuera): 110, 111, 122

Riuadesela: véase RIBADESELLA
ROCHEFORT, Héctor de (Hectoris Rupeforti); 

obispo de Baiona: 384
RODRIGO; cantero, cofrade de Santa María de 

Itziar: 25
ROJAS, Juan Pérez de (Juan Peres de Rojas, 

Johan Peres de Rojas); escribano real, 
vecino de Hondarribia: 171, 172

ROMANO, Alonso; estante en Valladolid: 379
RONCESVALLES, Domingo de (Dominicus de 

Rosadebalius, Domingo de Ronzesballes); 
prior y vicario de la iglesia de Santa María 
de Pamplona; vicario general del obispado 
de Pamplona: 60, 68

Rosadebalius, Dominicus: véase RONCES-
VALLES, Domingo de

ROTA, Lorenzo de (Lorenço de Rota); escribano 
del número de Hondarribia, escribano fiel: 
134, 135, 141, 143, 163, 180-182

RUIZ, Alonso (Alonsso Ruiz); canciller: 115, 119
Ruperforti, Hectoris: véase ROCHEFORT, Héctor

S

SABAÑA, Esteban de (Estevan de Zeuana): 84
SALAMANCA, Gonzalo de (Gonçalo de Sala-

manca); merino de Gipuzkoa: 127
SALMERON, Juan de (Joan de Salmerón, Juan 

de Salmerón); escribano de cámara de la 
reina y secretario del Consejo: 158, 164, 
165, 174, 353; doc. 62, nota 1

Samatet: véase SAN MATET
Samatet; alias: véase ALEN, Tomás de
SAN JAIME, Lorenzo de (Lorens de San Jauma); 

alcalde de Hondarribia: 37
SAN MARTÍN, Juan de (Johanes de San Martín); 

vecino de San Sebastián: 384
SAN MATET, Juan de (Joanicot de Samatet, 

Johannes de Samatet, Juanicot, Juanicot 
de Samatet, Juanicot de Sant Matet, 
Samatet); vecino de Pasai Donibane: 343, 
352, 354, 355, 364, 365, 378, 385

SAN MATET, Miguel de (Miguel de Samatet, 
Miguel de Sant Matet); vecino de Pasai 
Donibane: 343, 383
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SAN SEBASTIÁN, Arnal Gómez (Arnal Gómez de 
San Sauastián); mayor en días, alcalde de 
San Sebastián: 43

SÁNCHEZ, Alfonso (Alfón Sánchez): 14
SÁNCHEZ, Martín: véase GALARTZA, Martín 

García de
SANCHO IV (Sancho, don Sancho); rey de 

Castilla: 52 
SANCHO VI (Sancho, don Sancho); rey de 

Navarra: 54
SANDOVAL, Diego de (Diego, Diego de 

Sandobal); hijo del conde de Castro: 85, 
87, 89, 90

SANDOVAL, Diego Gómez de (Conde de Castro, 
Diego Gomes de Sandobal); conde de 
Castro: 89

Santa Clara, Juan de (Juanes de Santa Clara); 
copero de Pasai Donibane: 343, 346-348

SANTA CRUZ, Antonio de (Antonio de Santa 
Cruz, Antonyo de Santa Crus, Antonio de 
Santacruz); escribano real: 344, 345, 350

SANTANDER, Diego de; secretario real: 113
SANTANDER, Juan de (Juanott de Santander); 

morador en Pasai San Pedro: 62, 67
SANTANDER, Pedro (Pedro de Lander, Pedro de 

Santander); alias “de la Fuente” morador 
en Pasai San Pedro: 62, 67

SANTANDER, Pero Ruiz de (Pero Ruyz de 
Santander); procurador síndico de San 
Sebastián: 189, 190

Santay: véase AZKAIN
SANTIAGO, Juan de; vecino de Oiartzun: 221
SANTIAGO, Juan Martínez de (Iohan Martines de 

Santiago, Juan Martines); escribano real: 
96, 97, 100, 101

SANTIAGO, licenciado de: 144, 174, 175, 186
SARARTE, Juan de; vecino de Zumaia: 219
SARASTI, Juan de (Juan de Sarasti, Julián de 

Sarasti); morador en Pasai San Pedro: 62, 
67, 70, 71

SARASTI, Juan Martín de; vecino de Lezo: 206
Sarasti, Julián de: véase SARASTI, Juan de 
SARASTI, Martín de; vecino de Oiartzun: 221
SARASTI, Pedro de (Pedro de Surasti, Pedro de 

Sarasti); vecino de Errenteria: 213, 277
SARASTI, Sancho de: 98, 100
SARIA, Domingo Pérez de (Domingo Pérez de 

Saria, Domingo Pérez de Sarria); escri-
bano, vecino de San Sebastián: 47, 48, 
51, 70

Sarria: véase SARIA
SARTUTXA, Martín de (Martín de Sartucha); 

mayordomo de la cofradía de mareantes 
de San Pedro de Lekeitio: 147, 152

SASIOLA, Martín Ochoa de (Martín Ochoa de 
Sassiola); maestre de nao, cofrade de 
Santa María de Itziar: 28

SASTIGA, Martín Arano de (Martino Arano de 
Sastiga); vecino de Errenteria: 383

SEGURA, Francisco de (Françisco de Segura); 
vecino de San Sebastián: 372

Segura, Juan de (Joan de Segura, Juan de 
Segura); pescador, vecino de Orio: 367, 
369, 372

SEGURA, Martín de; cofrade de Santa María de 
Itziar: 25 

SEGURA, Nicolás de; pescador, vecino de Orio: 
367, 369, 375

Semper: véase SENPER
SENPER, Domingo de: pescador, vecino de Orio:  

367, 369, 375
SETUBAL (Setúval, Setúual); licenciado: 358-

360, 373
Setúval: véase SETUBAL
SORASU, Martín de; cofrade de Santa María de 

Itziar: 25
SOROLA, Juan Sánchez; (Juan Sánchez, Juan 

Sánchez de Sorola); escribano real: 63-64, 
66, 71

SORROAGA: véase ZORROAGA
SOSA, licenciado: 158, 174, 175, 186
SOTILA, Pedro (Pero Sotilla); cofrade de Santa 

María de Itziar: 25
Sotilla: véase SOTILA
Suasti: véase ZUASTI
Surasti: véase SARASTI

T

TALAVERA, Hernando de (archiepiscopus de 
Talabera, Talauera); doctor arzobispo de 
Granada: 95, 132, 143

TAPIA, Juan de: jurado menor de Hondarribia: 
180

TAPIA, Sebastián de (Sevastyán de Tapia, 
Sebastyán de Tapya); alcalde de la 
Hermandad de Tolosa: 344, 345

TELLEZ DE ONTIVEROS, Francisco (Françisco 
Tellez, liçençiado Tellez); licenciado, corre-
gidor de Gipuzkoa: 162, 353
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TELLO, Fernando (Fernandus Tello); licenciado: 
136, 143

TOLEDO, Fernando Díaz de; doctor, oidor, 
refrendador y secretario del rey: 31

TOLOSA, Antón de (Antón de Tolossa); vecino de 
Hondarribia: 373

TOLOSA, Esteban de (Stephanum de Tolosa); 
escribano: 385

TOLOSA, Juan Bono de (Juan Vono, Juan Vono 
de Tolosa): 332

TOLOSA, Martín de; vecino de Hondarribia: 33
TORRANO, Pedro de; vecino de San Sebastián: 

206
TORRE, Juan de la (Juanto de la Torre); maestre 

de pinaza, vecino de Hondarribia: 224
TORRE, Pascual de (Pasqual de Torre); vecino 

de Mutriku: 217
Trincher: véase TRINTXER
TRINTXER, Sebastiana de (Sebastiana de 

Tryncher, Sevastyana de Tryncher); tabernera 
y vecina de Pasai Donibane: 347, 349

TRISTÁN: 200, 382, 383
TXIPITO, Martín de; clérigo, vecino de Oiartzun: 

209

U

Uarrena: véase BARRENA
UBAIAR, Pedro de (Vbayar, Pedro de Vbayar): 

190, 191, 332
UBILLA, Antonio de (Antonyo de Vbylla, Antonio 

de Vbylla); escribano: 343, 345
UBILLA, Jofre de (Jofre de Vbilla); vecino de 

Mutriku: 217
UBILLA, Juan de (Joan de Vbilla, Joanis de 

Vbilla, Juan de Vbilla, Juan de Vbylla, 
maestre Joan de Vbilla, maestre Juan 
d’Ubilla, maestre Juan de Vbilla, maes-
tre Juan); maestre de nao, vecino de 
Hondarribia, morador en Pasai Donibane: 
187, 188, 191-193, 196-200, 343

UBILLA, Juan de (Juan de Vbilla); vecino de 
Mutriku: 219

Ugarte, Esteban de: véase UGARTE, Germán
UGARTE, Germán de (bachiller Germán, Estevan 

de Vgarte, Germán, Germán de Vgarte, 
Germán, Germani d’Uhart, Germanius 
d’Uhart, Germanum d’Uhart); bachiller, clé-
rigo: 175, 353, 378-380, 383, 385

UGARTE, Martín Sánchez de (Martyn Sanches 
de Vgarte); lego, vecino de Pasai Doni-
bane: 378

UGARTE, Miguel Sánchez de (Miguel Sánchez 
de Vgarte); jurado mayor de Hondarribia: 
72

UGARTE, Pedro Sánchez de (Pedro Saiz de 
Vgarte); clérigo, vecino de Hondarribia: 223

Uhart: véase UGARTE
Uillauiçiosa: véase VILLAVICIOSA
UNTZETA, Juan Martínez (Juan Martines de 

Vnçeta); procurador del corregimiento: 196
UNTZETA, Ochoa López de (Ochoa Lopes de 

Vnçeta); teniente de preboste de Lekeitio: 
154

UNZA, Iohan Martines de; bachiller: véase 
UNZA, Juan Pérez de

UNZA, Juan Pérez de (bachiller de Vnça, bachi-
ller Vnça, Iohan Martines de Vnça, Iohan 
Pérez de Vnça, Juan Peres de Unça, Juan 
Pérez de Vnça, vachiller Vnça, Unça, 
vachiller de Vnça); bachiller, alcalde de 
Hondarribia: 163, 185, 186, 191, 195, 
197, 199, 345, 352-359, 361, 363-366

UQUIER, Sonina: vecino de Getaria: 220
URAIN, Martín (Martín de Vian, Martín de Vrain); 

vecino de Mutriku: 217, 218
URANZU, Ochoa de (Ochoa de Vrançu); abad 

menor de la cofradía de San Pedro de 
Hondarribia: 338

URDAIDE, Juan de (Joan de Vrdayde, Joan de 
Urdaire, Joan de Vrdirde, Joan de Vrdaire); 
manobrero de la iglesia de San Nicolás de 
Orio: 369, 372, 375, 377

Urdaire, Juan de: véase URDAIDE, Juan de 
URDAIRE, Nicolás de (Nicolás de Arbe, Nicolás 

de Urdayre); pescador, vecino de Orio: 
367, 369, 375

URDANIBIA, Pedro de (Pedro de Vrdanivia); 
vecino de Hondarribia: 84

Urdayre: véase URDAIDE
URIARTE, Martín Gorria de (Martín Gorria de 

Vriarto); vecino de Lekeitio: 147
URIARTE, Pedro González de (Pero Gonçales de 

Huriarte); vecino de Lekeitio: 147
URKIO, Juan López de (Juan López de Vrquio); 

vecino de Elgoibar: 224
URKIZA, Juan Ortiz de (Juan Vrtiz de Vrquiça); 

escribano, vecino de Lekeitio: 152
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URKIZA, Ochoa de (Ochoa de Vrquiça); vecino 
de Lekeitio: 147 

URKIZA, Sancho de (Sancho de Vrquiça, 
Sancho); mayordomo de la cofradía de 
mareantes de San Pedro de Lekeitio: 147, 
152

URRABETA, Miguel de (Michelco de Urraueta); 
vecino de Hondarribia: 134

URRATEGI, Pedro de (Pedro de Vrraategui, 
Pedro de Vrrategui); cofrade de Santa 
María de Itziar: 25, 28

Urraueta: véase URRABETA
URREZMENDI, Pedro de (Pedro de Vrrezmendi, 

Pedro de Urrezmendi); pescador, vecino 
de Orio, mayoral de la cofradía de San 
Nicolás: 372, 375-377

USARRAGA, Juan García de (Joan Garçía de 
Vçarraga); cofrade de Santa María de Itziar: 
28 

USARRAGA, Martín Martínez (Martín Martínez de 
Vçarraga); cofrade de Santa María de Itziar: 
26

USARRAGA, Miguel de (Miguel de Vçarraga); 
cofrade de Santa María de Itziar: 28

Utart: véase UTARTE
UTARTE, Lorenzo de (Lorenço d’Utart); alcalde 

de Hondarribia: 180

V

Valia: véase ABALIA
VALLEJO, Fernando de; escribano de Cámara de 

la reina Juan: 157
VASTERRECHE: véase BASTERRETXE
Vbayar: véase UBAIAR
Vbilla: véase UBILLA
Vbylla: véase UBILLA
Vçarraga: véase USARRAGA
Vdiriz: véase ADURIZ
VELA NÚÑEZ DE AVILA, Rodrigo (Bela Núnez, 

Rodrigo Vela Núñez de Avilla, Vela Núñez); 
licenciado; corregidor de Gipuzkoa: 131, 
134, 183

VELAZQUEZ, Juan (Joan Belazquez): 130
Venesa: véase BENESA
Veracha: véase BERATZA
Vergara: véase BERGARA
Verraçeta: véase BERRASOETA
Vgarte: véase UGARTE

Vian: véase URAIN
Vidaçaun: véase BIDAZAUN
Vidania: véase BIDANIA
Vidao, véase BIDASORO
Vidasaer: véase BIDAZAUN
Vidasoro: véase BIDASORO
Vildayn: véase BILDAIN
VILLA, Rodrigo; vecino de Mutriku: 217
Villabiçiosa: véase VILLAVICIOSA
Villabiciossa: véase VILLAVICIOSA
VILLAFRANCA, Miguel de; vecino de Getaria: 

220
VILLAFRANCA, Sebastián; mayordomo de la cofra-

día de San Pedro de San Sebastián: 116
VILLAVERDE, Pedro de (Pedro de Villaverde, 

Petrum de Villaverde); escribano real: 379, 
385

VILLAVICIOSA, Esteban de (Estevan de 
Villaviciosa, Stephani de Villaviciosa); vica-
rio de San Juan de Lezo: 380, 385

VILLAVICIOSA, Gonzálo Fernández (Gonzalo 
Fernandez de Villabiciossa): 20

VILLAVICIOSA, Juan de (Juan de Villaviçiosa, 
Juan de Uillauiçiosa); vecino de Lezo: 211, 
254

VILLAVICIOSA, Juan de (Juan de Vyllabyçiosa); 
vecino de Pasai Donibane: 343

VILLAVICIOSA, Martín Sánchez de (Martín 
Sánchez de Villabiçiosa); vecino de Pasai 
Donibane: 260

VILLAVICIOSA, Miguel de (Miguel de Villa viçiosa): 
180-182

VILLAVICIOSA, Miguel de (Miguell de Villa-
viçiosa); vecino de Hondarribia, morador en 
Pasai Donibane: 97

VILLAVICIOSA, Rodrigo de: morador en San 
Pedro: 62, 67

Villaviçiosa: véase VILLAVICIOSA
Viri: véase BIRI
Virraiatua: véase BERRIATUA
VIRREY DE NAVARRA: 181, 183, 184
Virriatua: véase BERRIATUA
Viscaya: véase BIZKAIA
VITORIA, Juan Alonso de; vecino de Mutriku: 

217
VITORIA, Juan de (Juan de Bitoria); procura-

dor de causas de la Real Chancillería de 
Valladolid: 196

Vizcay: véase BIZKAIA
Vnçeta: véase UNTZETA
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Volaçi: véase BULAZIA
Vrain: véase URAIN
Vrançu: véase URANZU
Vrdaire: véase URDAIDE
Vrdanivia: véase URDANIBIA
Vrdayde: véase URDAIDE
Vrdirde: véase URDAIDE
Vriarto: véase URIARTE
Vrquiça: véase URKIZA
Vrquio: véase URKIO
Vrraategui: véase URRATEGI
Vrrategui: véase URRATEGI
Vrrezmendi: véase URREZMENDI
Vunicta: véase BUNITA
Vurbu: véase BURBU
Vurga: véase BURGA
Vustinça: véase BUSTINTZA
Vyllabyçiosa: véase VILLAVICIOSA
Vyscaya: véase BIZKAIA

X

Xixón: véase GIJÓN
Xricto: véase CRISTÓBAL

Y

Yançu: véase IANTZU
Yarça: véase IARTZA
Yarçun: véase OIARTZUN
Yaste: véase ISASTI
Ybarçu: véase IBARTZU
Ybargoyen: véase IBARGOIEN
Ybarguen: véase IBARGUEN
Ybarra: véase IBARRA
Ybarrola: véase YBARROLA
Ybayeta: véase IBAÑETA
Yçarça: véase IARTZA
Yçeta: véase IZETA
Yçiar: véase ITZIAR
Ycoechea: véase GOIKOETXEA
Ydiaçabal: véase IDIAZABAL
Ydiacais: véase IDIAKAITZ
Ydiacaiz: véase IDIAKAITZ
Ydiaçaual: véase IDIAZABAL
Ydiacays: véase IDIAKAITZ
Ydiacayz: véase IDIAKAITZ
Ydracais: véase IDIAKAITZ

Yerçuaguirre, Juan de: véase EIZAGIRRE, Juan de
Yeroa: véase IEROA
Ygoguin: véase IGOGIN
Ygueldo: véase IGELDO
Yguelgo: véase IGELDO
Ygurrola: véase IGURROLA
Yndiaçaual: véase IDIAZABAL
Yparraguirre: véase IPARRAGIRRE
Yradi: véase IRADI
Yragorri: véase IRAGORRI
Yrala: véase IRALA
Yrarreta: véase IRARRETA
Ysasa: véase ISASA
Ysastegui: véase ISASTEGI
Ysasti: véase ISASTI
Ysasty: véase ISASTI
Ysturiçaga: véase ISTURIZAGA
Ysturyçaga: véase ISTURIZAGA
Yuaneta: véase IBAÑETA
Yurre; veáse IURRE
Yzturiçaga: véase ISTURIZAGA
Yzuar: véase ITZIAR

Z

ZABALA, San Juan de (San Juan de Çabala); 
vecino de Getaria: 220

ZABALAGA, Juan Martínez de (Juan Martínez de 
Çeuala, Juan de Çabalaga); maestre de 
nao, vecino de Lezo: 208, 231, 236

ZABALAGA, Martín de (Martín de Çavalaga); 
vecino de Lezo: 209

ZAFRA, Hernando de (Fernando de Çafra, 
Ferrando de Çafra); notario de Castilla: 85, 
87-90, 92, 93, 95, 126; doc. 27, nota 1

ZAKAIO, Juan Miguel de (Juan Miguel de 
Cacaio); vecino de San Sebastián: 66

ZAPATA (Çapata); licenciado: 132, 143, 164
ZARAUTZ, Juan de (Joan de Çarauz); cofrade de 

Santa María de Itziar: 28
ZARAUTZ, Juan de (Joan de Çarauz); vecino y 

rector de Aia: 376
ZARAUTZ, Martín de (Martín de Zarauz); mora-

dor en San Pedro: 67
ZARAUTZ, Txomin de (Chomin de Çarauz); 

vecino y morador de Pasai Donibane: 343, 
354, 355

Zarauz: véase ZARAUTZ
ZELAIETA, Juan de (Juan de Çilayeta); vecino de 

Pasai Donibane: 210
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ZERAIN, Juan Pérez de (Joan Pérez de Çerain); 
cofrade de Santa María de Itziar: 25

Zeuana: véase SABAÑA
ZIGARROA, Miguel de; vecino de Hondarribia 

(Miguell de Çigarroa): 171, 172
ZORNOTZA, Juan de (Juan de Çornoça); vecino y 

morador de Pasai Donibane: 352, 355
ZORROAGA, Pedro López de (Pero López de 

Sorroaga); cofrade de Santa María de 
Itziar: 25

ZUASTI, Juan Pérez de (Juan Pérez de Suasti; 
Juan Pérez); árbitro: 78, 79, 84

ZUBIETA, Pedro de (Pedro de Çubieta); vecino 
de Errenteria: 213, 272

ZULOAGA, Hernán Gómez de (Fernán Gómez 
de Çuloaga, Hernán Gómez de Çuloaga); 
escribano fiel de Hondarribia: 341, 392, 
393

ZULOAGA, Juan Ortiz de (Juan Vrtiz de Çuloaga); 
vecino de Lekeitio: 147

ZULOAGA, Martín de (Marchico de Çuloaga): 
regidor de Hondarribia: 37

ZULOAGA, Martín Ruiz de (Martín Ruiz de 
Çuloaga): 223

ZULOAGA, Martín Sánchez de (Martín Saiz de 
Çuloaga, Martín Sánchez de Çuluaga, 
Martín Saiz): 223, 333

ZULOAGA, Miguel de; (Miguel de Çuloaga); 
vecino de Pasai Donibane: 197

ZULOTIBAR, María Sanz de (Marya Sans de 
Çolotyvar, María Sanz de Çolotibar); taber-
nera y vecina de Pasai Donibane: 346, 
349; doc. 104, nota 6

ZUMAIA, Juan Miguélez de (Joan Miguélez de 
Çumaya); cofrade de Santa María de Itziar: 
25, 27

ZUMARRAGA, Juan de (Joan de Çumárraga); 
cofrade de Santa María de Itziar: 28
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ÍNDICE TOPONÍMICO

A

A CORUÑA (Coruna, La Cuiña, La Cruna, La 
Coruña); villa: 244, 253, 257, 265

ABENDAÑO; monte: 82
Abstria: véase Austria
AGIRRE (Aguirre); casa y casería: 82
Aguirre: véase AGIRRE
AIA (Aya); lugar: 372, 376
AIRIA; prado: 80
Aizpeitia: véase AZPEITIA
Aiztondo (Alcaldía de Aystondo); alcaldía mayor: 

183
Alaçaga: véase ALTZAGA
ALCALÁ DE HENARES; villa: 134, 136, 144
Alci: véase ALTZI
ALDAREARRIA (Aldare Arria, Aldare Arrya, Aldare 

Arriya); monumento megalítico: 80
ALDAZO; cerro, arroyo: 81
ALGARBE (Algarbes, Algarve, Algarbe, Algarue): 

5, 9, 11, 13, 14, 19, 30, 34, 111, 114, 
117, 129, 131, 134, 137, 155, 157, 
159, 173, 175, 185-186, 351

Algecira: véase ALGECIRAS
ALGECIRAS (Algezira, Algecira, Algesyra): 5, 9, 

11, 13, 14, 19, 30, 34, 111, 114, 117, 
129, 131, 134, 137, 155, 157, 159, 
173, 175, 186, 351; doc. 88, nota 12

Algesyra: véase ALGECIRAS
Algezira: véase ALGECIRAS
Áliz: véase CÁDIZ
ALLENDE EBRO (Alliendebro); merindad: 90-92
Alliendebro: véase ALLENDE EBRO

Altza (Alça, Alza): 69, 205, 208-216, 221, 
224, 225, 326

ALTZAGA, peña (Alçaga): 35
ALTZI (Alci, Alzi); terminado, ladera: 81
Alza: véase ALTZA
Alzi: véase ALTZI 
AMAIA (Amaya); fortaleza: 184
AMASA (Massa); lugar: 223
Amaya: véase AMAIA
ANDALUCIA (Andaluzia); región: 111, 112
ANDREARRIAGA; lugar: 78, 81, 84
ARAGÓN; reino: 89, 111, 114, 117, 129, 131, 

134, 137, 155, 157, 159, 173, 175, 
186, 351

ARCACHÓN (Arcaxón): 139
Arcaxón: véase ARCACHÓN
ARERIA; alcaldía mayor: 391
Arieta: véase DARIETA
ARIZABALO, monte: (Arizavalo): 82
Arizavalo: véase ARIZABALO
Arnani: véase HERNANI
Arrasate: véase MONDRAGÓN
Ascoytia: véase AZKOITIA
Aspeitia: véase AZPEITIA
Aspeytia: véase AZPEITIA
ATENAS (Athenas); ducado: 111, 114, 117, 

129, 131, 135, 137, 352
AUSTRIA (Avstria, Avstrya, Abstria); archiducado: 

155, 157, 159, 173, 175, 186, 352
Avstria: véase AUSTRIA
Avstrya: véase AUSTRIA
Aya: véase AIA
Ayria: véase AIRIA
Ayspeitia: véase AZPEITIA
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Ayspeona: véase AZPEITIA
Ayspeytya: véase AZPEITIA
Ayspura: véase AZPEITIA
Aystondo: véase AIZTONDO
Ayxpe de Busturia: véase BUSTURI-AXPE
Ayzpara: véase AZPEITIA
Ayzpeitia: véase AZPEITIA
Ayzpeytia: véase AZPEITIA
Azcoitia: véase AZKOITIA
Azcoytia: véase AZKOITIA
AZKOITIA (Azcoytia, Ascoytia); villa: 190-193, 

195, 197, 391
AZPEITIA (Azpeitia, Aizpeitia, Ayzpeitia, Ayspeona, 

Ayzpeytia, Ayspeytya, Aspeytia, Aspeitia, 
Ayspeitia, Ayspura, Azpeytia, Azpetia, 
Ayzpara); villa: 160, 161, 167-171, 173, 
183, 184, 202, 224, 326-334, 339, 341, 
353, 361, 391

Azpetia: véase AZPEITIA
Azpeytia: véase AZPEITIA

B

BAIONA (Vayona, Bayonna, Baionensis, Bajo-
nenensis, Bajonensis, Baionae); ciudad de 
Francia: 111, 378, 380, 384, 385

Balencia: véase VALENCIA
Balladolid: véase VALLADOLID
Barcardastegui: Véase BARKARDAZTEGI
BARCELONA (Barçelona, Varzelona); condado: 

111, 114, 117, 129, 131, 134, 137, 
337, 352

BARKARDAZTEGI (Varcardastegui, Barcardas-
tegui); montes: 82

Bayona: véase BAIONA 
Bearriz: véase BIARRITZ
BELFA (Huerfa); lugar: 52
BELOAGA (Belonga); lugar: 52
Belonga: véase BELOAGA
BERA: 3
BERGARA (Vergara); villa: 127
BERMEO (Bermeo, Vermeo); villa: 118, 147, 

148
BIARRITZ (Bearriz): 178
Bibiro: véase VIVEIRO
Bizcaya: véase BIZKAIA
BIZKAIA (Bizcaya, Vizcaya, Vizcaia, Viscaya); 

Provincia, condado, señorío: 11, 13, 14, 

19, 30, 35, 110, 111, 114, 117, 131, 
134, 137, 141, 155, 157, 159, 173, 
175, 186, 225, 228, 233, 242, 247, 
256, 259, 263, 267, 271, 274, 279, 
282, 286, 290, 298, 307, 314, 318, 
330, 352

Bordeos: véase BURDEOS
BORGOÑA; ducado: 155, 157, 159, 173, 175, 

186, 352
Brabante: véase BRAVANTE
Brauante: véase BRAVANTE
Bravant: véase BRAVANTE
BRAVANTE (Brauante, Brabante, Bravant); 

ducado: 155, 157, 159, 173, 175, 186, 
352

BRETAÑA; condado: 111
BURDEOS (Bordeos, Burdeos); ciudad: 111, 

263, 319
BURGOS (Burgos, Vurgos); ciudad: 11, 13-15, 

157-159, 164, 173-176; doc 62, nota 1
Bustinsuriaga Menor: véase BUSTINZURIAGA 

MENOR
BUSTINZURIAGA MENOR (Bustinsuriaga Menor); 

término: 81
BUSTURI-AXPE (Ayxpe de Busturia, Busturi-

Axpe); lugar: 205, 226

C

CÁDIZ (Calis, Áliz): 239, 253, 257; doc. 88, 
nota 12

CALAHORRA; obispado: 175
Calis: véase CADIZ
Canaria; yslas: véase CANARIAS
CANARIAS (yslas de Canaria): 129, 131, 134, 

137, 155, 157, 159, 173, 175, 186, 351
CARTAGENA; puerto: 280
CASTILLA; reino: 5, 9, 11, 13, 14, 19, 30, 34, 

87, 111, 114, 117, 122, 129, 131, 134, 
137, 155, 157, 159, 173, 175, 185, 
275, 351

Castillo: véase KASTILLUZAR
CASTRO URDIALES (Castro): 147
Castro: véase CASTRO URDIALES
Cerdania: véase CERDAÑA
CERDAÑA (Çerdania, Cerdania, Çerdanya); con-

dado: 111, 114, 117, 129, 131, 135, 
137, 352
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CERDEÑA (Çerdeña, Cerdena, Çerdena); reino: 
111, 114, 117, 129, 131, 134, 137, 351

Charanta: véase CHARENTE
CHARENTE (Charanta); río y canal de Francia: 

279
Churrutayl: véase TXURRUTALLA
CORCEGA (Córçega); reino: 111, 114, 117, 

129, 131, 134, 137, 351
CORDOBA (Córdova, Córdoua, Córdoba); reino: 

5, 9, 11, 13, 14, 19, 30, 34, 111, 114, 
117, 129, 131, 134, 137, 155, 157, 
159, 173, 175, 185, 351

Coruna: véase A CORUÑA
Cuarniel: véase ZIZURKIL

Ç

Çaraus: véase ZARAUTZ
Çerdanya: véase CERDAÑA
Çestona: véase ZESTOA
Çiçurquill: véase ZIZURKIL
Çubibrun: véase ZIBURU
Çubura: véase ZIBURU
Çumaya: véase ZUMAIA

D

DARIETA (Darieta, Arieta); casa y casería: 38, 
44, 82

DEBA (Monterreal de Deba, Monterreal de 
Deua, Montrreal de Deua, Monrreal de 
Deua, Deue, Deva): 21, 27-29, 53, 54, 
59, 219, 391

Deue: véase DEBA
Deva: véase DEBA
Donostia: véase SAN SEBASTIÁN
Dos Seçilias: véase DOS SICILIAS
DOS SICILIAS (Dos Seçilias); reino: 155, 157, 

173, 175, 186, 351

E

EA (Hea): 147
ELGOIBAR (Elgoiuar): 224
Elgoiuar: véase ELGOIBAR
ENCARTACIONES (Encartaçiones): 52

EPELA; arroyo: 80
Eranquill: véase ZIZURKIL
ERRENTERIA (Villa Nueva d’Oyarçun, Villanueva, 

villa de Nauba de Oyarçun, villa de Oyarçum, 
Villanueba de Oyarçun, Villanueva de 
Oyarzun, La Rentería, Villanueva); villa: 5, 6, 
7, 8, 34, 38, 44, 53, 54, 79-84, 94, 144, 
145, 183, 194, 195, 206, 207, 212-216, 
235, 265, 269, 272, 277, 279, 280, 282, 
283, 285-289, 291-293, 295, 300, 302, 
312, 314, 327, 333, 363-366, 383, 384, 
388, 389

Escar: véase EZKAR 
ESPAÑA (Espana, España): 189, 229, 230, 

235, 244, 253, 257, 260, 262, 265, 
272, 276, 280, 284, 295, 296, 303, 
310, 312, 315, 316, 320, 324; doc. 88, 
nota 16

EZKAR; cerro: 81

F

Ferrera, La: véase HERRERA
Ferrería, La: véase HERRERA
FERROL: 244
FLANDES; condado: 155, 157, 159, 173, 175, 

186, 352
Fontarrivia: véase HONDARRIBIA
FRANCIA (Françia, françeses); reino: 111, 135, 

139, 140, 161, 163, 228, 233, 238, 242, 
243, 247, 251, 255, 256, 259, 263, 267, 
268, 271, 274, 275, 278, 279, 282, 283, 
286, 287, 291, 298, 302, 307, 314, 318, 
319, 324, 330, 334, 353, 378

Fuentarrabía: véase HONDARRIBIA
Fuenterrabía: véase HONDARRIBIA
Fuenterravía: véase HONDARRIBIA

G

GABIRIA (Gaviria, Gaviritas); casa: 38, 44, 82
GABIRIOLA (Gaviriola); ferrería: 82
GALICIA (Galliçia, Gallizia, Galicia, Galizia, 

Galiçia, Galisia); reino: 5, 9, 11, 13, 14, 
19, 30, 34, 111, 114, 117, 129, 131, 
134, 137, 155, 157, 159, 173, 175, 
185, 308, 351
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GARITA; monte: 82
Gatiria: véase GETARIA
Gaviria: véase GABIRIA
Gaviriola: véase GABIRIOLA
Gaviritas: véase GABIRIA
GETARIA (Guetaria, Gatiria); villa, puerto: 34-36, 

76-78, 110-112, 118, 131, 135-137, 
141, 183, 203-205, 219, 220, 244, 253, 
265, 391; doc. 88, nota 12

Gibaltrar: véase GIBRALTAR
GIBRALTAR (Gibraltar, Gibaltrar); reino: 111, 

114, 117, 129, 131, 134, 137, 155, 
157, 159, 173, 175, 186, 351

Gipuzca: véase GIPUZKOA
GIPUZKOA (Guipúzcoa, Gipuzca, Guipúscoa, 

Provintiae Guipuzcoae, Ypuzcoa); Provincia, 
Junta Hermandad, Tierra: 5, 7-9, 12, 35, 
36, 38, 39, 45, 53-55, 60, 79, 80, 83, 
110, 111, 114, 118, 122, 125, 127, 134, 
135, 137-140, 142, 157, 159, 160, 162-
167, 173, 174, 179, 181, 183, 186, 188, 
196, 199, 203, 205, 227, 231, 232, 237, 
238, 243, 246, 247, 250-252, 255, 256, 
258, 259, 262, 263, 266, 270, 271, 273, 
274, 278, 281, 282, 285-287, 290, 298, 
306, 307, 314, 317, 318, 326, 327, 329, 
330, 333, 334, 337, 339, 341, 344, 352, 
353, 355-359, 368, 370, 371, 373, 375, 
385, 388, 389, 391, 393

Goaizchi: véase GORLIZ
GOCIANO (Goçiano); marquesado: 111, 114, 

117, 129, 131, 135, 137, 352
GORLIZ (Goyztiz, Goaizchi): 225, 226
Goyztiz: véase GORLIZ
GRANADA; ciudad: 117, 119
GRANADA; reino: 111, 117, 119, 129-132, 

134, 137, 155, 157, 159, 173, 175, 
185, 186, 351

Guipúscoa: véase GIPUZKOA
Guipúzcoa: véase GIPUZKOA

H

Hea: véase EA
HENDAIA (Endaya, Hendaya); villa: 337, 340
HERNANI (Arnani, Hernani); villa: 144, 145, 

183, 390, 391
HERRERA (La Ferrera, La Ferrería): 44, 53

HONDARRIBIA (Fontarrivia, Fuenterraby, Fuen-
tarrabía, Fuenterrabía, Fuenterravía, 
Fuenterrauía); villa, castillo: 3, 16, 31, 33, 
34, 37-39, 41-45, 49-72, 75, 78, 79, 
81-85, 88, 97-101, 103, 106, 107, 109-
112, 118-122, 124, 128, 131, 133-143, 
146, 155, 157-172, 174-183, 185-188, 
191, 192, 196, 198, 200, 202, 205, 206, 
222-224, 226-238, 240-324, 326, 328-
330, 333-342, 344-349, 352, 354-359, 
361, 372-373, 383, 388, 389, 391-393; 
doc. 31, nota 2; doc. 62, nota1; doc. 88, 
nota 42; doc. 105, notas 1, 2, y 4; doc. 
111, nota 1

Hondarroa: véase Ondarroa
Huerfa: véase BELFA

I

Iahén: véase JAÉN
IHERUSALEM: véase Jerusalén
IHERUSALEN: véase Jerusalén
IKAZTOBIETA (Ycastometa); arroyuelo: 81
ILLESCAS (Yllescas): 52
INDIAS (Yndias); reino: 155, 157, 159, 173, 

175, 186, 351
INGLATERRA (Ynglaterra, ynglés, yngleses): 35, 

111, 123, 279, 319
IRUN (Irun, Yrun, Yurm Urançu, Yrnu Yarinçu, 

Yrun Yranzu, Yrun Yrança, Yrun Yrançu, 
Yrun Yranço, Yrun Vranzu, Yrun Yrançu); 
lugar: 52, 81, 82, 84, 162, 163, 205, 
221, 223, 224, 335, 372, 376

Iruñea: véase PAMPLONA
ISUE (Ysue); casa: 82
ISUEBUZKAN (Ysuebuscan); arroyo: 82
ITZIAR, tierra (Yçiar): 21

K

Kastilluzar (Castillo); otero: 80

J

JAÉN (Iahén, Jahén, Jaén); reino: 5, 9, 11, 13, 
14, 19, 30, 34, 111, 114, 117, 129, 
131, 134, 137, 155, 157, 159, 173, 
175, 185, 351
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JAHÉN: véase Jaén
Jaisquíbel: véase JAIZKIBEL
JAIZKIBEL (Jaisquíbel); monte: 31
JERUSALÉN (Iherusalén, Iherusalem, Jerusalen); 

reino: 155, 157, 159, 173, 175, 186, 351
JULIO (Jullio, Julliote); montes: 81, 82
Jullio: véase JULIO
Julliote: véase JULIO

L

La Coruña: véase A CORUÑA
La Cruna: véase A CORUÑA
La Cuiña: véase A CORUÑA
LA RENTERÍA: véase ERRENTERIA
LA ROCHELA: 111, 263
LABORDA (La Borda; Borda); tierras: 81
Labort: véase LAPURDI
Laçón: véase LEZO
Lagurça: véase LEGURTZA
LANBARRENGARATE (Lambaremgarate); cerro: 82
LANBARRENGARATE (Lambarrengarte); sel: 82
LAPURDI (Labort); 139, 141, 337, 340
LARA: 13, 14
LAREDO: 110, 111, 112, 131, 135, 136, 137, 

147, 244, 265
Lasaca: véase LESAKA
LAZKANBURU (Lazcamburu); terminado: 81
LEGAZPI; lugar: 218
Legazpia: véase LEGAZPI
Legurça: véase LEGURTZA
LEGURTZA (Legurça, Lagurça); lugar y agua: 72
LEKEITIO (Lequeitio, Lequetio); villa: 147, 148, 

151, 152, 153, 154, 332
LEÓN; reino: 5, 9, 11, 13, 14, 19, 30, 34, 

111, 114, 117, 129, 131, 134, 137, 
155, 157, 159, 173, 175, 185, 351

Lequeitio: véase LEKEITIO
Lequetio: véase LEKEITO
LESAKA (Lasaca, Lezaca); tierra: 52, 80
Lezaca: véase LESAKA
LEZANTZIN (Lezanzin); casa y casería: 82
Lezanzin: véase LEZANTZIN
LEZO (Sant Iohan de Laçón, Laçón, Leço, 

Leçu, Lezo, Sant Juan de Leço, San Juan 
de Leço); colación, lugar, puerto, univer-
sidad: 53, 82, 98, 100, 159, 161-166, 

172-175, 181, 205-212, 215, 216, 231, 
236, 240, 245, 249, 254, 296, 340, 
378, 380-385, 391-393

LONDRES; ciudad: 260

M

Macuer: véase MAZUER
MADARIARAN; mojón: 80
MADRID; villa: 19, 20
MÁLAGA: 239
MALLORCA (Mallorcas); reino: 111, 114, 117, 

129, 131, 134, 137, 351
Mallorcas: véase Mallorca
Massa: véase AMASA
MAZUER (Macuer); lugar: 31
MEDINA DEL CAMPO (Medina del Canpo); villa: 

95, 110, 113
Mogía: véase MUXÍA
MOLINA; señorío: 5, 9, 11, 13, 14, 19, 30, 

35, 111, 114, 117, 129, 131, 134, 137, 
155, 157, 159, 173, 175, 186, 352

MONDRAGÓN: 391
Monreal de Deua: véase DEBA
Monterreal de Deba: véase DEBA
Mostrico: véase MUTRIKU
Mundaca: véase MUNDAKA
MUNDAKA (Mundaca, Murdaca); lugar: 205, 

225, 226
MURCIA (Murçia); reino: 5, 9, 11, 13, 14, 19, 

30, 111, 114, 117, 129, 131, 134, 137, 
155, 157, 159, 173, 175, 351

Murdaca: veáse MUNDAKA
MURGIA (Murguía); lugar: 327
Murguía: véase MURGIA
MUTRIKU (Motrico, Mostrico); villa: 50, 59, 

205, 216-219, 244, 253, 306-316, 319-
324, 391

MUXÍA (Mogía); puerto: 244

N

Nailecu: véase UNAILEKU
NAVARRA (Nabarra); reino: 111, 135, 139, 

140, 181, 351
NAVARRETE; villa: 29, 31
NEOPATRIA; ducado: 111, 114, 117, 129, 

131, 135, 137, 352



LXIV

O

Oiartzabalko erlieta: véase OIHANILLETA
OIARTZUN (Yarçum, Oyarçun, Oyarzun); río 

mayor: 38, 52, 82-83
Oiartzun, puerto: véase PASAIA; puerto
OIARTZUN (Oyarzun, Oyarçum, Oyarçun); tierra, 

valle: 6, 7, 52, 53, 78, 79, 80, 81, 82, 
83, 84, 144, 145, 183, 206, 209, 215, 
221, 234, 288, 304, 305, 333, 390, 391

OIHANILLETA (Oyanylleta); monte: 82 
ONDARROA (Hondarroa, Onoharra); villa: 147, 

312
Onoharra: véase ONDARROA
ORDIZIA (Villafranca); villa: 53, 54, 391
ORERATETA; sel: 81
ORIO (Villarreal de San Nicolás de Orio, 

Villarreal, Orio); villa: 11-12, 14, 127, 
129, 183, 367-369, 372, 375-377

ORISTÁN (Oriztan); marquesado: 111, 114, 
117, 129, 131, 135, 137, 352

Oyanylleta: véase OIHANILLETA
Oyarçum: véase OIARTZUN
Oyarzun: véase OIARTZUN
ORIO; lugar, brazo de mar: 11, 12

P

PALENCIA (Palençia): 9, 10, 34, 53
PALENZUELA: 34, 36
PALOMERAS, robledal: 81 
PAMPLONA (Pampilone, Pamplona, Panplona): 

60, 64, 66, 71, 183, 184, 365, 369, 375
Pasage: véase PASAI SAN PEDRO, PASAIA, 

PASAI DONIBANE
PASAI DONIBANE (Pasage, Passaje, Pasaxe, 

Pasaje, Pasaje de Fuenterrabía, Fuen-
terravía del Pasaje, Passaje, Passaie, 
Pasaje de la parte de Fuenterrabía, 
Pasadge, Lo Passatge; los dichos Pasajes, 
Passaje de Allende); concejo, pueblo, 
vecindad, universidad, collación, alfoz, 
barrio: 31, 32, 38, 44, 49-51, 53, 55-59, 
72, 85, 87, 88, 90-93, 96-100, 110, 
111, 118, 122, 131, 135-137, 147, 
155-157, 159, 162-170, 172-176, 179-
182, 185-188, 191, 192, 194, 196-198, 

200, 202-209, 212, 222, 226-324, 326-
335, 340-350, 352-355, 357-359, 361, 
363, 365, 372, 378, 380, 382, 383, 
385, 391-393; doc. 62, nota 1; doc. 105, 
notas 3 y 4; doc. 111, nota 1

PASAI SAN PEDRO (los dichos Pasajes; locum del 
Pasaje, loco del Pasaje, Pasaje de Aquende, 
Pasaje, Pasaxe, Pasaje de la parte de San 
Sebastián, Pasage de San Sebastián); 
lugar: 57, 58, 61-71, 126, 228, 233, 238, 
239, 243, 247, 252, 256, 259, 263, 268, 
271, 274-275, 282-284, 287, 290, 291, 
298, 302, 307, 314, 318, 319

PASAIA (Pasaje, Pasage, Oyarçun, Oyarçun del 
Pasaje, Yarçum); puerto: 3, 5, 6, 9, 37, 
43, 44, 49, 50, 55, 72, 83, 137, 138, 
142, 144, 187-189, 198, 199, 227, 228, 
230, 232, 236, 238-242, 244-246, 248-
256, 258, 259, 261, 262, 264, 266, 
267, 270-286, 288-290, 292-305, 306, 
309-313, 316-318, 320-324, 327; doc. 
88, nota 4

Pasaje de Allende: véase PASAI DONIBANE
Pasaje de Aquende: véase PASAI SAN PEDRO
Pasaje de Fuenterrabía: véase PASAI DONIBANE
Pasaje de San Sebastián: véase PASAI SAN 

PEDRO
Pasaje: véase PASAI DONIBANE, PASAI SAN 

PEDRO, PASAIA
Pasajes: véase PASAI DONIBANE, PASAI SAN 

PEDRO, PASAIA
Pasaxe: véase PASAI DONIBANE, PASAI SAN 

PEDRO, PASAIA
Passaje: véase PASAI DONIBANE, PASAI SAN 

PEDRO, PASAIA
Passatge: véase PASAI DONIBANE
Pedrenales: véase SUKARRIETA
PEÑA DE AIA (Peña de Aya, Peña d’Aya): 52, 

53, 80, 82
PIEDRA MONTERO, piedra: 80
Placencia: véase PLENTZIA
Plasençia: véase PLENTZIA
PLENTZIA (Plasençia, Plasçençia, Placencia, 

Placençia); villa: 228, 233, 238, 242, 
247, 252, 256, 259, 263, 267, 271, 
278-279, 282, 298, 302, 307, 314, 318

PONTEVEDRA (Puntavedra); villa: 195
Portogal: veáse PORTUGAL
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PORTUGAL (Portogal); reino: 295
PUERTO DE SANTA MARÍA (Santa María del 

Puerto): 239, 253, 257
Puntavedra: véase PONTEVEDRA

R

RENTERÍA: véase ERRENTERIA
RIBADEO (Ribadeo, Riuadeo): 244, 265
RIESTA, casa: 53
Riuadeo: véase Ribadeo
ROSELLÓN (Ruysellón, Rosellón, Rusellón): 

111, 114, 117, 129, 131, 135, 137, 352
Rusellón: véase Rosellón
Ruysellón: véase Rosellón

S

SAHAGÚN (Sahagunt): 89
Sahagunt: véase SAHAGÚN
SAIATZ (Sayaz); Alcaldía Mayor: 183
San Andrés de Pedrenales: véase SUKARRIETA
SAN JUAN; lugar: 183
SAN JUAN DE LUZ (San Juan de Lus, San Juan 

de Luz): 3, 111, 228, 233, 238, 242, 
247, 251, 255, 259, 263, 267, 271, 
274, 278, 282, 286, 290, 298, 302, 
307, 314, 318, 334

SAN JUAN (iglesia de Laçón, Sancti Joannis de 
Lezo, San Juan de Lezo, San Juan de Leço, 
San Mirian, Sant Juan de Leço); iglesia de 
Lezo: 38, 44, 53, 55, 57, 205, 222, 378, 
380, 381, 383-385, 391-393

San Juan de Lezo: véase LEZO
San Lúcar: véase SANLÚCAR DE BARRAMEDA
San Marça: véase SAN MARCIAL
San Marçal: véase SAN MARCIAL
San Marçel: véase SAN MARCIAL
SAN MARCIAL (San Marça, San Marçal, San 

Marçel, San Marçial, San Marzal); iglesia 
de Altza: 69, 205, 208-216, 221, 224, 
225, 326, 327, 333, 334

SAN MARTÍN; ermita de Orio: 369, 375
SAN MARTÍN; hospital de San Sebastián: 71
San Marzal: véase SAN MARCIAL
SAN MIGUEL; ermita de Mutriku: 205, 218

San Mirian; iglesia: véase SAN JUAN, iglesia de 
Lezo

SAN NICOLAS; iglesia de Orio: 11, 14, 15, 19, 
20, 129, 367-369, 375, 376

SAN PEDRO DE UGARTE (Sant Pedro de Vgarte, 
San Pedro de Vgarte); iglesia de Getaria: 35

SAN PEDRO; hospital de Lekeitio: 147 
SAN PEDRO; iglesia de Pasai San Pedro: 60, 

63-66, 68-71
San Sabastián: véase SAN SEBASTIÁN
SAN SALVADOR (San Saluador); iglesia de 

Getaria: 77
San Savastián: véase SAN SEBASTIÁN
SAN SEBASTIÁN (San Sabastián, San Sauas-

tián, San Savastián, San Sebastián, 
San Sevastián, San Sevastián, San 
Sevastiana, Sancti Seuastiam, Sant 
Sabastián, Sant Sabastián); villa: 5-9, 
12-14, 37-39, 43-64, 66-68, 71, 91, 
110-119, 122, 125, 127, 131, 135-
144, 147, 178, 183, 187-190, 192-
194, 196-200, 202-209, 211-216, 222, 
223, 225-324, 326-335, 361, 362, 
368-372, 375-377, 384, 388-393; doc. 
82, nota 1; doc. 88, notas 4 y 42

SAN VICENTE DE LA BARQUERA (San Vizente de 
la Barquera); villa: 110-112, 131, 135-137

SAN VICENTE (San Vizente); iglesia de San 
Sebastián; 64, 67, 69

Sancti Seuastiam: véase SAN SEBASTIÁN
Sanandrés: véase SANTANDER
SANLÚCAR DE BARRAMEDA (San Lúcar): 239, 

253
Santa María del Puerto: véase PUERTO DE 

SANTA MARÍA
SANTA MARÍA; iglesia de Hondarribia: 3, 16, 

31, 72, 101, 103, 106, 109, 119, 121, 
124, 128, 133, 146, 177, 336, 340

SANTA MARÍA, iglesia de Itziar: 21
SANTA MARÍA; iglesia de San Sebastián: 64, 

65, 67, 69, 70, 205-207
SANTA MARÍA; iglesia de Pamplona: 60, 68
SANTANDER (Santander, Sanandrés); villa: 

110-112, 131, 135-137, 147, 265
Sayaz: véase SAIATZ
Secilia: véase SICILIA
SEGOVIA (Segovia, Segouya); ciudad: 85-88, 

92, 95
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SEGURA; villa: 391
SEVILLA (Seuilla, Sevilla); ciudad: 5, 8, 9, 11, 

13, 14, 19, 30, 34, 111, 114, 115, 117, 
129, 131, 134, 137, 155, 157, 159, 
173, 175, 185, 351

SICILIA (Seçilia, Secilia); reino: 111, 114, 117, 
129, 131, 134, 137

SUKARRIETA (San Andrés de Pedrenales): 
225-226

T

Talavera: véase TALAVERA DE LA REINA
TALAVERA DE LA REINA (Talabera): 132, 143
TIROL (Tyrol); condado: 155, 157, 159, 173, 

175, 186, 352
TOLEDO (Tholedo, Toledo): 5, 9, 11, 13, 14, 

19, 30, 34, 85, 89, 111, 114, 117, 129, 
131, 134, 137, 155, 157, 159, 173, 
175, 185, 351

TOLOSA, villa: 183, 208, 344, 345, 349, 350, 
361, 363, 390, 391

TXURRUTALLA, lugar (Churrutayl): 31

U

UGARTELI (Vgarteli); cerro: 81
UNAILEKU (Nailecu); arroyo: 80
URRUÑA; villa: 224
URTUBIA (Vrtubia); lugar: 139, 223
USARRAGA (Vsarraga); lugar: 122
USURBIL (Vsurbil); villa: 183

V

VALENCIA (Valençia, Balencia); reino: 111, 
114, 117, 129, 131, 134, 137, 351

VALLADOLID (Balladolid, Valladolid); villa: 54, 
136, 156, 159, 185, 186, 196, 351, 
360, 364, 373, 378, 378

Varcardastegui: Véase BARKARDAZTEGI
Varzelona: véase BARCELONA
Vayona: véase BAIONA

VELIX (Velix, Velixpura); mojón: 80, doc. 24 
nota 10

VELIXPURA: véase VELIX
Vergara; véase BERGARA
Vermeo: véase BERMEO
Vgarteli: véase UGARTELI
VILLABONA (Villavona); villa: 203, 205
Villa de Nauba de Oyarçun: véase ERREN-

TERIA
Villa de Oyarçum: véase ERRENTERIA
Villa Nueva d’Oyarçun: véase ERRENTERIA
Villafranca: véase ORDIZIA
Villanueba de Oyarçun: véase ERRENTERIA
Villanueva de Oyarzun: véase ERRENTERIA
Villanueva: véase ERRENTERIA
Villarreal de San Nicolás de Orio: véase ORIO
Villavona: véase VILLABONA
Viscaya: véase BIZKAIA
VIVEIRO (Bibiro); villa: 244
Vizcaia: véase BIZKAIA
Vizcaya: véase BIZKAIA
Vrtubia: véaste: URTUBIA
Vsarraga: véase USARRAGA
Vsurbil: véase USURBIL
Vurgos: véase BURGOS

Y

Yarçum: véase OIARTZUN, río y PASAIA, puerto
Ycastometa: véase IKAZTOBIETA
Yçiar: véase ITZIAR
Yndias: véase INDIAS
Ynglaterra: véase INGLATERRA
Ypuzcoa: véase GIPUZKOA
Yrnu Yarinçu: véase IRUN
Yrun Vranzu: véase IRUN
Yrun Yrança: véase IRUN
Yrun Yranço: véase IRUN
Yrun Yrançu: véase IRUN
Yrun Yranzu: véase IRUN
Yrun: véase IRUN
Ysue: véase ISUE
Ysuebuscan: véase ISUEBUZKAN
Yurm Urançu: véase Irun



LXVII

Z

ZARAUTZ (Çaraus); villa: 127, 183, 341
Zarauz: véase ZARAUTZ
ZESTOA (Çestona): villa: 183, 391 
ZIZURKIL (Çiçurquill, Cuarniel, Eranquill): 212, 

213, 216
ZUMAIA (Çumaya): 98, 99, 183, 205, 219, 

391
Zumaya: véase ZUMAIA



FUENTES DOCUMENTALES MEDIEVALES DEL PAÍS VASCO



FUENTES DOCUMENTALES MEDIEVALES DEL PAÍS VASCO

1. BARRENA OSORO, Elena
 Ordenanzas de la Hermandad de Guipúzcoa. Documentos (1375-1463)
 1982.

2. ORELLA UNZUÉ, José Luis
 Cartulario Real de Enrique IV a la Provincia de Guipúzcoa (1454-1474)
 1983.

3. IÑURRIETA AMBROSIO, Esperanza
 Cartulario Real a la Provincia de Alava (1258-1500)
 1984.

4. MUNITA LOINAZ, José Antonio
 «Libro Becerro» del Monasterio de Sta. María de La Oliva (Navarra): 
 Colección Documental (1132-1500)
 1984.

5. LÓPEZ CASTILLO, Santiago
 Diplomatario de Salinas de Añana (1194-1465)
 1984.

6. DÍEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ, Luis Miguel
 Colección Diplomática del Concejo de Segura (Guipúzcoa) (1290-1500). 

Tomo I (1290-1400)
 1985.

7. GARCÍA ARANCÓN, M.ª Raquel
 Colección Diplomática de los Reyes de Navarra de la Dinastía de Champaña. 

2. Teobaldo II (1253-1270)
 1985.

8. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Fuentes Jurídicas Medievales del Señorío de Vizcaya. Cuadernos legales, 
Capítulo de la Hermandad y Fuero Viejo (1342-1506)

 1986.

9. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo General del Señorío de Vizcaya
 1986.

10. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; SARRIEGUI, María José
 La Colegiata de Santa María de Cenarruza. 1353-1515
 1986.

11. MARTÍN GONZÁLEZ, Margarita
 Colección Diplomática de los Reyes de Navarra de la Dinastía de Champaña. 

1. Teobaldo I (1234-1253)
 1986.



12. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Portugalete
 1987.

13. RECALDE RODRÍGUEZ, Amaia; ORELLA UNZUÉ, José Luis
 Documentación Real a la Provincia de Guipúzcoa. Siglo XV. Tomo I
 1988.

14. RECALDE RODRÍGUEZ, Amaia; ORELLA UNZUÉ, José Luis
 Documentación Real a la Provincia de Guipúzcoa. Siglo XV. Tomo II
 1988.

15. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Libro de Decretos y Actas de Portugalete (1480-1516)
 1988.

16. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Elorrio (1013-1519)
 1988.

17. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier
 Colección Documental de la Villa de Plencia (1299-1516)
 1988.

18. IÑURRIETA AMBROSIO, Esperanza
 Colección Diplomática del Archivo Municipal de Salvatierra (1256-1400)
 1989.

19. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier
 Colección Documental Archivo Municipal de Marquina (1355-1516)
 1989.

20. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Durango. Tomo I
 1989.

21. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Durango. Tomo II
 1989.

22. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Durango. Tomo III
 1989.

23. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Durango. Pleitos. Tomo IV
 1989.



24. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; SARRIEGUI ERRASTI, María José
 Colección Documental de Santa María de Cenarruza. El Pleito de Otaola. 

(1507-1510)
 1989.

25. CIERBIDE, Ricardo; SANTANO, Julián
 Colección Diplomática de Documentos Gascones de la Baja Navarra (Siglos 

XIV-XV). I
 1990.

26. GARCÍA LARRAGUETA, Santos
 Documentos Navarros en Lengua Occitana
 1990.

27. LEMA PUEYO, José Ángel
 Colección Diplomática de Alfonso I de Aragón y Pamplona (1104-1134)
 1990.

28. RODRÍGUEZ HERRERO, Ángel
 Valmaseda en el Siglo XV y la Aljama de los Judíos
 1990.

29. HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, Concepción; LARGACHA RUBIO, 
Elena; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Valmaseda (1372-1518)
 1990.

30. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo de la Cofradía de Pescadores de la villa 
de Lequeitio (1325-1520)

 1991.

31. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier
 Colección Documental de los Archivos Municipales de Guerricaiz, 

Larrabezua, Miravalles, Ochandiano, Ondarroa y Villaro
 1991.

32. CRESPO RICO, Miguel Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; GÓMEZ 
LAGO, José Manuel

 Colección Documental del Archivo Municipal de Rentería. Tomo I (1237-
1470)

 1991.

33. ORELLA UNZUÉ, José Luis
 El Libro Viejo de Guipúzcoa, del bachiller Juan Martínez de Zaldivia. 

Tomo I
 1991.

34. ORELLA UNZUÉ, José Luis
 El Libro Viejo de Guipúzcoa, del bachiller Juan Martínez de Zaldivia. 

Tomo II
 1991.



35. CANTERA MONTENEGRO, Margarita
 Colección Documental de Santa María la Real de Nájera. Tomo I. (Siglos 

X-XIV)
 1991.

36. ROLDÁN GUAL, José María
 Colección Diplomática del Archivo Municipal de Tolosa. Tomo I. (1256-1407)
 1991.

37. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Lequeitio. Tomo I. 
(1325-1474)

 1992.

38. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Lequeitio. Tomo II. 
(1475-1495)

 1992.

39. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Lequeitio. Tomo III. 
(1496-1513)

 1992.

40. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Lequeitio. Tomo IV. 
(1514-1520)

 1992.

41. CRESPO RICO, Miguel Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; GÓMEZ 
LAGO, José Manuel

 Colección Documental del Archivo Municipal de Mondragón. Tomo I. 
(1260-1400)

 1992.

42. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de la villa de Lequeitio. Pleito 
sobre el monte de Otoyo

 1993.

43. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Libro Padrón de la Hacendera Raíz de la villa de Lequeitio (1510-1556)
 1993.



44. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Libro de Visitas del Corregidor (1508-1521) y Libro de Fábrica de Santa 
María (1498-1517) de la villa de Lequeitio

 1993.

45. AYERBE IRÍBAR, Mª Rosa
 Documentación Medieval del Archivo Municipal de Azkoitia (m.s. XIII-1500)
 1993.

46. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental de los Monasterios de Santo Domingo de Lequeitio 
(1289-1520) y Santa Ana de Elorrio (1480-1520)

 1993.

47. DÍEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ, Luis Miguel
 Colección Diplomática del Concejo de Segura (Guipúzcoa) (1290-1500). 

Tomo II (1401-1450)
 1993.

48. LARRAÑAGA ZULUETA, Miguel; TAPIA RUBIO, Izaskun
 Colección Documental del Archivo Municipal de Hondarribia. Tomo I (1186-

1479)
 1993.

49. GONZÁLEZ MÍNGUEZ, César
 Documentos de Pedro I y Enrique II en el Archivo Municipal de Vitoria
 1994.

50. ZUMALDE IGARTUA, Irune
 Colección Documental del Archivo Municipal de Oñati (1149-1492)
 1994.

51. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Fuentes Jurídicas Medievales del Señorío de Vizcaya. Fueros de las 
Encartaciones, de la Merindad de Durango y de las Ferrerías

 1994.

52. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Orduña (1271-1510). Tomo I
 1994.

53. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Colección Documental del Archivo Municipal de Orduña (1511-1520), de la 
Junta de Ruazábal y de la Aldea de Belandia. Tomo II

 1994.



54. DÍAZ DE DURANA, J. Ramón
 Alava en la Baja Edad Media a través de sus textos
 1994.

55. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Libro de Autos Judiciales de la Alcaldía (1419-1499) y Libro de Acuerdos y 
Decretos Municipales (1463) de la Villa de Bilbao

 1995.

56. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Libro de Acuerdos y Decretos Municipales de la Villa de Bilbao (1509 y 1515)
 1995.

57. CRESPO RICO, Miguel Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; GÓMEZ 
LAGO, José Manuel; LARRAÑAGA ZULUETA, Miguel; LEMA PUEYO, 
José Ángel

 Colección Documental del Archivo Municipal de Bergara. Tomo I. (1181-1497)
 1995.

58. LARRAÑAGA ZULUETA, Miguel; LEMA PUEYO, José Ángel
 Colección de Documentos Medievales del Convento de San Bartolomé  

(San Sebastián) (1250-1515)
 1995.

59. CIERBIDE, Ricardo; SANTANO, Julián
 Colección Diplomática de Documentos Gascones de la Baja Navarra (Siglos 

XIV-XV). Tomo II
 1995.

60. AYERBE, Mª Rosa
 Documentación Medieval del Archivo Municipal de Legazpia (1290-1495)
 1995.

61. ZABALZA ALDAVE, Mª Itziar
 Archivo General de Navarra (1274-1321), I. Documentación Real
 1995.

62. ZABALO ZABALEGUI, Javier
 Colección Diplomática de los Reyes de Navarra de la Dinastía de Champaña. 

3. Enrique I de Navarra (1270-1274)
 1995.

63. GARCÍA ARANCÓN, Mª Raquel
 Archivo General de Navarra (1253-1270).Tomo II. Comptos y Cartularios Reales
 1996.

64. ROLDÁN GUAL, José María
 Colección Documental del Archivo Municipal de Hondarribia. Tomo II 

(1480-1498)
 1995.



65. LEMA PUEYO, José Ángel; TAPIA RUBIO, Izaskun
 Colección Diplomática del Archivo Municipal de Tolosa. Tomo II 

(1420-1499)
 1996.

66. CIERBIDE, Ricardo; RAMOS, Emiliana
 Documentación Medieval del Monasterio de Santa Clara de Estella 

(siglos XIII-XVI)
 1996.

67. CRESPO RICO, Miguel Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; GÓMEZ 
LAGO, José Manuel; LEMA PUEYO, José Ángel

 Colección Documental del Archivo Municipal de Mondragón. Tomo II.  
(1400-1450)

 1996.

68. CRESPO RICO, Miguel Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; GÓMEZ 
LAGO, José Manuel; LEMA PUEYO, José Ángel

 Colección Documental del Archivo Municipal de Mondragón. Tomo III.  
(1451-1470)

 1996.

69. CRESPO RICO, Miguel Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; GÓMEZ 
LAGO, José Manuel; LEMA PUEYO, José Ángel

 Colección Documental del Archivo Municipal de Mondragón. Tomo IV.  
(1471-1500)

 1996.

70. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Ordenanzas Municipales de Bilbao (1477-1520)
 1996.

71. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Repartimientos y foguera-vecindario de Bilbao (1464-1492)
 1996.

72. CRESPO RICO, Miguel Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; GÓMEZ 
LAGO, José Manuel

 Colección Documental del Archivo Municipal de Rentería. Tomo II (1470-1500)
 1997.

73. CIERBIDE, Ricardo; RAMOS, Emiliana
 Documentación Medieval del Monasterio de Santa Engracia de Pamplona 

(Siglos XIII-XVI)
 1997.

74. BARRAGÁN DOMEÑO, María Dolores
 Archivo General de Navarra (1322-1349). I. Documentación Real
 1997.

75. ZABALZA ALDAVE, María Itziar
 Archivo General de Navarra (1274-1321). II
 1997.



76. RUIZ SAN PEDRO, Mª Teresa
 Archivo General de Navarra (1349-1387). I. Documentación Real de Carlos II 

(1349-1361)
 1997.

77. ALEGRÍA SUESCUN, David; LOPETEGUI SEMPERENA, Guadalupe; 
PESCADOR MEDRANO, Aitor

 Archivo General de Navarra (1134-1194)
 1997.

78. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Foguera-Vecindario de las Villas de Vizcaya de 1511
 1997.

79. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; LORENTE RUIGÓMEZ, Araceli; MARTÍNEZ LAHIDALGA, 
Adela

 Foguera de las Villas de Vizcaya de 1514
 1997.

80. CIERBIDE, Ricardo; RAMOS, Emiliana
 Documentación Medieval del Monasterio de San Pedro de Rivas de 

Pamplona (siglos XIII-XVI)
 1998.

81. ZABALZA ALDAVE, Mª Itziar
 Archivo General de Navarra (1322-1349). II
 1998.

82. RUIZ SAN PEDRO, Mª Teresa
 Archivo General de Navarra (1349-1387). II. Documentación real de Carlos 

II (1362-1363)
 1998.

83. GOICOLEA JULIÁN, Fco. Javier
 Archivo Municipal de Salvatierra-Agurain. Tomo II. (1401-1450)
 1998.

84. CIERBIDE, Ricardo; RAMOS, Emiliana
 Documentación Medieval del Archivo Municipal de Pamplona (1129-1356)
 1998.

85. GARCÍA ARANCÓN, Mª Raquel
 Archivo General de Navarra (1234-1253). II. Comptos y Cartularios Reales
 1998.

86. HERRERO, Victoriano José; ACHÓN, José Ángel; MORA, Juan Carlos
 Archivo Municipal de Mondragón. Tomo V. Libro. 2. Copia de Privilegios 

Antiguos (1217-1520)
 1998.

87. LEMA PUEYO, José Ángel; GÓMEZ LAGO, José Manuel
 Archivo Municipal de Mondragón. Tomo VI. 1501-1520
 1998.



88. POZUELO RODRÍGUEZ, Felipe 
 Documentación de la cuadrilla de Campezo: Arraia, Maeztu, Bernedo, 

Campezo, Lagran y Valle de Arana (1256-1515)
 1998.

89. JIMENO JURÍO, José María; JIMENO ARANGUREN, Roldán 
 Archivo General de Navarra (1194-1234)
 1998.

90. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Histórico de Bilbao (1300-1473)
 1999.

91. ZUMALDE IGARTUA, Irune
 Archivo Municipal de Oñati. Tomo II (1494-1520)
 1999.

92. RUIZ SAN PEDRO, Mª Teresa
 Archivo General de Navarra (1349-1387) III. Documentación Real de Carlos 

II (1364-1365)
 1999.

93. BAZÁN, Iñaki; MARTÍN, Mª Ángeles
 Colección Documental de la Cuadrilla Alavesa de Zuia. I. Archivo Municipal 

de Aramaio
 1999.

94. AYERBE IRÍBAR, Mª Rosa; ETXEZARRAGA GABILONDO, Jon
 Archivo Municipal de Elgoibar (1346-1520)
 1999.

95. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Histórico de Bilbao (1473-1500)
 1999.

96. CIERBIDE, Ricardo; RAMOS, Emiliana
 Documentación Medieval del Archivo Municipal de Pamplona (1357-1512). II
 2000.

97. ELORZA MAIZTEGI, Javier
 Archivos Municipales de Eibar (1409-1520) y de Soraluze/Placencia de las 

Armas (1481-1520)
 2000.

98. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Histórico de Bilbao (1501-1514)
 2000.

99. JIMENO JURÍO, José Mª; JIMENO ARANGUREN, Roldán
 Archivo Municipal de Tafalla. Libro de Cuentas de la Iglesia de San Sebastián 

(1486-1509)
 2000.



100. JIMENO JURÍO, José Mª
 Archivo Municipal de Tafalla. Registro del Notario Rodrigo de Subiza (1489-

1491)
 2000.

101. JIMENO JURÍO, José Mª
 Archivo Municipal de Tafalla. Libros de Actos y Ordenanzas de la Villa de 

Tafalla (1480-1509)
 2000.

102. GARCÍA ARANCÓN, Mª Raquel 
 Archivo General de Navarra. Sección de Comptos. Registro nº 1 (1259 y 

1266)
 2000.

103. ZABALO ZABALEGUI, Javier
 Archivo General de Navarra. Sección de Comptos. Registro nº 2 (1280)
 2000.

104. PESCADOR MEDRANO, Aitor; SEGURA URRA, Félix
 Archivo General de Navarra. Sección de Comptos. Registros nº 3 y 4
 2002.

105. ALEGRÍA SUESCUN, David
 Archivo General de Navarra. Sección de Comptos. Registro nº 5 (1291)
 2000.

106. PESCADOR MEDRANO, Aitor
 Archivo General de Navarra. Sección de Comptos. Registro nº 6 (1294)
 2000.

107. RUIZ SAN PEDRO, Mª Teresa
 Archivo General de Navarra (1349-1387). IV. Documentación Real de 

Carlos II (1366-1367)
 2001.

108. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Colección Documental del Archivo Histórico de Bilbao (1514-1520)
 2001.

109. POZUELO RODRÍGUEZ, Felipe
 Documentación Municipal de la Cuadrilla de Salvatierra: municipios de 

Asparrena y Zalduondo (1332-1520)
 2001.

110. LUCIO FERNÁNDEZ, María Jesús; ZUMALDE IGARTUA, Irune
 Archivo Municipal de Oñati. Tomo III (1496-1504)
 2001.

111. CIERBIDE, Ricardo; RAMOS, Emiliana
 Archivo Municipal de Tafalla (1157-1540)
 2001.

112. AYERBE IRÍBAR, Mª Rosa; ELORZA MAIZTEGI, Javier
 Archivo Municipal de Elgueta (1181-1520)
 2002.



113. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Vizcaya  
(1475-1477)

 2002.

114. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Vizcaya  
(1478-1479)

 2002.

115. GOICOLEA JULIÁN, Fco. Javier
 Archivo Municipal de Salvatierra-Agurain. Tomo III. (1451-1500)
 2002.

116. LEMA PUEYO, José Ángel; CRUZ MUNDET, José Ramón; LARRA ÑAGA 
ZULUETA, Miguel

 Archivos Municipales (1260-1520): Antzuola (1489-1497), Aretxabaleta 
(1506), Eskoriatza (1260-1519) y Leintz-Gatzaga (Salinas de Léniz)  
(1372-1516)

 2002.

117. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Vizcaya  
(1480-1482)

 2002.

118. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Vizcaya (1483)
 2002.

119. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Vizcaya (1484)
 2003.

120. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Vizcaya  
(1485-1486)

 2003.

121. RUIZ SAN PEDRO, Mª Teresa
 Archivo General de Navarra (1349-1387). V. Documentación Real de Carlos II
 (1368-1369)
 2003.

122. POZUELO RODRÍGUEZ, Felipe
 Documentación Municipal de la Cuadrilla de Salvatierra: Municipio de San 

Millán - Donemiliaga (1214-1520)
 2004.



123. HERRERO, Victoriano José; BARRENA OSORO, Elena
 Archivo Municipal de Deba. (1181-1520). I
 2005.

124. BARRENA OSORO, Elena; HERRERO, Victoriano José
 Archivo Municipal de Deba. II. Libro de apeos y ventas de tierras concegiles. 

(1482-1483)

 2005.

125. POZUELO RODRÍGUEZ, Felipe
 Documentación Medieval de la Cuadrilla de Salvatierra: Municipios de 

Alegría-Dulantzi, Barrundia, Elburgo-Burgelu e Iruraiz-Gauna

 2005.

126. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Archivo Foral de Bizkaia. Sección Judicial. Documentación Medieval.  
(1284-1520)

 2005.

127. AYERBE IRÍBAR, Mª Rosa 
 Documentación Medieval del Archivo Municipal de Segura. Tomo III.  

(1450-1521)
 2006.

128. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Archivo Foral de Bizkaia. Sección Municipal. Documentación Medieval. 
(1326-1520)

 2006.

129. CIGANDA ELIZONDO, Roberto
 Archivo General de Navarra. Sección de Comptos. Registro nº 7 (1300)
 2006.

130. FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Monserrat; MONTECELO FUENTEFRÍA, 
Lourdes; HERRERO LICEAGA, Victoriano José

 Fuentes Medievales del Archivo Municipal de Mutriku. (1237-1520)
 2007.

131. POZUELO RODRÍGUEZ, Felipe
 Archivo Municipal de Salinas de Añana-Gesaltza. Documentos (1440-1517)

 2007.

132. POZUELO RODRÍGUEZ, Felipe
 Archivo Municipal de Salinas de Añana-Gesaltza. Libro de Elecciones, 

Acuerdos y Cuentas (1506-1531)

 2007.



133. LEMA PUEYO, José Ángel
 Colección Documental del Archivo Municipal de Bergara. II. Fondo 

Municipal: Subfondo histórico (1335-1520)
 2007.

134. LEMA PUEYO, José Ángel
 Colección Documental del Archivo Municipal de Bergara. III. Fondo Iturbe-

Eulate (1401-1520)
 2007.

135. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela

 Archivo Foral de Bizkaia. Sección notarial (1459-1520). Consulado de Bilbao 
(1512-1520)

 2007.

136. AYERBE IRÍBAR, Mª Rosa; ELORZA MAIZTEGI, Javier
 Archivo Municipal de Zestoa (1338-1520)
 2008.

137. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción; MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela; SESMERO CUTANDA, 
Enriqueta 

 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Vizcaya (1487)
 2008.

138. AYERBE IRÍBAR, Mª Rosa; SAN MIGUEL OSABA, Ana
 Documentación medieval de los Archivos Municipales de Urretxu (1310-

1516) y Zumarraga (1202-1518)
 2009.

139. ELORZA MAIZTEGI, Javier 
 Archivo Municipal de Zumaia (1256-1520)
 2009.

140. ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, Javier; SESMERO CUTANDA, Enriqueta;  
MARTÍNEZ LAHIDALGA, Adela; HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, 
Concepción

 Archivo de la Real Chancillería de Valladolid. Registro de ejecutorias emitidas. 
Vizcaya (1486-1502). Registros 1 a 20

 2010.

141. POZUELO RODRÍGUEZ, Felipe
 Archivo Municipal de Salvatierra - Agurain. Tomo IV (1501-1521). Apéndice 

1259-1469
 2010.

142. HERRERO LICEAGA, Victoriano José; FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
Montserrat

 Fuentes Medievales del Archivo Municipal de Hernani (1379-1527)
 2011.



143. IRIJOA CORTÉS, Iago; LEMA PUEYO, José Ángel
 Documentación Medieval del Archivo Municipal de Oiartzun. I. Libros de 

estimaciones fiscales de vecinos y bienes raíces (1499-1520)
 2011.

144. RODRÍGUEZ DE DIEGO, José Luis; ZABALZA DUQUE, Manuel
 Documentos de Guipúzcoa en la Sección Cámara-Pueblos del Archivo 

General de Simancas
 2012.

145. AYERBE IRÍBAR, Mª Rosa; IRIJOA CORTÉS, Iago; SAN MIGUEL 
OSABA, Ana

 Documentación Medieval del Archivo Municipal de Oiartzun. II. Pleito de los  
ferrones (1328-1514)

 2012.

146. AYERBE IRÍBAR, Mª Rosa; SAN MIGUEL OSABA, Ana
 Archivo Municipal de Ataun (1268-1519) 
 2013.

147. IRIXOA CORTÉS, Iago
 Documentación Medieval de los Archivos Municipales de Pasaia y Lezo 

(1361-1520)
 2013.



Gipuzkoako Foru Aldundia

Diputación Foral de Gipuzkoa


	p1
	00
	01
	02
	03
	04
	p2

